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PRESENTACIÓN 
Las labores del máximo guardián e intérprete de la Constitución Política del Estado 

están enmarcadas en los principios rectores desglosados en la Ley del Tribunal 

Constitucional Plurinacional y el Código Procesal Constitucional, dos instrumentos 

jurídicos de suma importancia, que se emplean durante el desempeño diario de las 

atribuciones reconocidas al principal órgano defensor de los derechos fundamentales 

y garantías jurisdiccionales en el país. 

Dentro del catálogo de máximas que rigen a la justicia constitucional (en su vertiente 

tutelar, normativa y competencial) destaca el principio de publicidad que, conforme 

a la voluntad del legislador, incumbe el ejercicio pleno del derecho de acceso a la 

información e implica que la población pueda conocer los actos y decisiones 

emanados desde el Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP) de Bolivia, 

exceptuando aquellos casos de reserva expresamente fundados en una disposición 

legal. 

Bajo la citada previsión, se desarrollan actividades de socialización de las 

Resoluciones Constitucionales Plurinacionales, que le permitan a la ciudadanía 

conocer el contenido íntegro de estos veredictos, siendo indispensable, para dar 

cabal cumplimiento a este cometido, la elaboración de un documento compilatorio-

especializado de Autos, Declaraciones y Sentencias dictadas en las Salas o la Sala 

Plena del TCP. 

Con la premisa de alcanzar al universo litigante, la comunidad jurídica y el público 

en general, fue concebida la publicación periódica de la denominada Gaceta 

Constitucional que, producto del compromiso institucional asumido por las 

autoridades del TCP, continúa difundiéndose en diversas modalidades. Dicho 

documento, ha pasado de un habitual formato impreso a un archivo virtualizado, 

asimismo, gracias al ingreso de la tendencia de la modernización en sede judicial, 

facilita su divulgación en todas las personas interesadas, en especial, es un recurso 

documental que promueve la lectura de los fallos pronunciados por la Entidad 

Constitucional. 

Con los extremos justificados, el TCP de Bolivia se complace en presentar la GACETA 

CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL ï VERSIÓN DIGITAL 2020  anhelando 
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que, así como el impacto logrado en gestiones anteriores, resulte un aporte más de 

la jurisdicción constitucional en la implementación de una sociedad justa y plural, 

pues la democratización del conocimiento jurídico-jurisprudencial también constituye 

un pilar esencial del servicio judicial prestado en todo el territorio nacional.  

 
 

MSc. Paul Enrique Franco Zamora 
PRESIDENTE 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL  
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CONFORMACIÓN DE SALAS DEL TRIBUNAL  

CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL  
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SALA PLENA 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL  

CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL DE BOLIVIA  

 

De izquierda a derecha: Gonzalo Miguel Hurtado Zamorano, Magistrado por el departamento 

de Beni; René Yván Espada Navía, Magistrado por el departamento de Pando; MSc. Georgina 

Amusquivar Moller, Magistrada por el departamento de Oruro; MSc. Julia Elizabeth Cornejo 

Gallardo, Magistrada por el departamento de Tarija; MSc. Paul Enrique Franco Zamora, 

Magistrado por el departamento de Chuquisaca; MSc. Brigida Celia Vargas Barañado, 

Magistrada por el departamento de La Paz; MSc. Carlos Alberto Calderón Medrano, Magistrado 

por el departamento de Santa Cruz; MSc. Karem Lorena Gallardo Sejas, Magistrada por el 

departamento de Cochabamba y Dr. Petronilo Flores Condori, Magistrado por el departamento 

de Potosí. 
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GUÍ A DE USO DEL COMPENDIO DE LA GACETA CONSTITUCIONAL  

JUSTICIA CONSTITUCIONAL PLURAL  

VINCULADA A LA JURISDICCIÓN ORDIN ARIA ï AGROAMBIENTAL E 

INDÍGENA ORIGINARIA CAMPESINA  
 

El uso y manejo de la Gaceta Constitucional del segundo semestre (Julio a diciembre) de la 

gestión 2020, es práctica y de fácil manejo, ya que la m isma está grabada en una memoria 

USB y contiene una (1) carpeta con los cuatro (4) tomos de la Gaceta Constitucional, 

presenta además índice general, los cuales contienen enlaces a través de hipervínculos. Una 

vez ingresando al PDF de cualquiera de los tomos y al índice correspondiente se hace clic 

en el número de sentencia constitucional, y esta llevará al contenido de la Sentencia 

seleccionada. Ahora para retornar a la p§gina general, nos vamos al icono ñvolver al ²ndiceò 

que se encuentra en la parte superior izquierda de cada Sentencia, haciendo clic a dicho 

icono se retornara al índice mencionado. 

 

I. RESOLUCIONES CONSTITUCIONALES EMITIDAS POR LAS SALAS: 

PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA, CUARTA ESPECIALIZADA Y SALA PLENA  
 

I.1.   CONTROL DE CONSTITUCIONALIDA D TUTELAR 

 

I.1.1.  Sentencias Constitucionales Pronunciadas en Revisión de    

              Acciones de Defensa  

 

a. Acción de Libertad  
b.  Acción de Amparo Constitucional  
c. Acción de Cumplimiento 
d.  Acción Popular  
e. Acción de Protección de Privacidad  

 

I.2. CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD NORMATIVO PREVIO Y   

       POSTERIOR 

 

I.2.1.   CONTROL PREVIO   

 

I.2.1.1.  Declaraciones Constitucionales Pronunciadas en    

               Diversas Consultas  

 

1.  Consultas de Proyectos de Ley   
2.  Consultas sobre Tratados Internacionales 
3.  Consultas de Proyectos de Estatutos Autonómicos 
4.  Consultas de  Proyectos de Cartas Orgánicas 
5.  Consultas de Preguntas de Referendos 
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6.  Consultas de Autoridades Indígenas Originario Campesinos 
sobre la aplicación de sus normas jurídicas a un caso concreto 

 

I.2.2.   CONTROL POSTERIOR  

 

I.2.2.1.  Sentencias Constitucionales Pronunciadas en Acciones 

de Inconstitucionalidad  

 

i.  Acción de Inconstitucionalidad  Abstracta 
ii.  Acción de Inconstitucionalidad Concreta 

 

I.2.2.2.  Sentencias Constitucionales Pronunciadas en  Otros 

Recursos  

 

a. Recurso contra Tributos, Tasas, Patentes, Derechos o 
Contribuciones Especiales 

b.  Recurso contra Resoluciones del Órgano Legislativo Plurinacional 
 

I.3.   CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD COMPETENCIAL  

 

I.3.1.  Sentencias Constitucionales Pronunciadas en Acciones de   

              Conflicto de Competencias  

 

1.  Conflicto de Competencias entre Órganos del Poder Público 
2.  Conflicto de Competencias entre el Nivel Central del Estado y las 

Entidades Territoriales Autónomas 
3.  Conflicto de Competencias entre la Jurisdicción Indígena Originario 

Campesino, la Jurisdicción Ordinaria y la Jurisdicción Agroambiental 
 

I.3.2.  Sentencias Constitucionales Pronunciadas en Recursos  

              Directos de Nulidad  

 

i.  Recurso Directo de Nulidad 
 

I.4. AUTOS CONSTITU CIONALES EMITIDOS POR LA COMISIÓ N DE 

ADMISIÓN  

 

I.4.1.  Acción de Amparo Constitucional  

I.4.2.  Acción de Cumplimiento  
I.4.3.  Acción de Inconstitucionalidad Abstracta 

I.4.4.  Acción de Inconstitucionalidad Concreta 

I.4.5.  Acción Popular 
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I.4.6  Conflicto de Competencias Jurisdiccionales 
I.4.7.  Control Previo de Constitucionalidad de Proyectos de Estatutos  
             Autonómicos o Cartas Orgánicas de Entidades Territoriales  
             Autónomas 
I.4.8.  Control sobre la Constitucionalidad de Proyecto de Ley 

1.4.9  Recurso Directo de Nulidad  
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GUÍA DE ABREVIATURAS Y SIGLAS  

 

I.  Textos legales  

 

CC Código Civil  

Ccom  Código de Comercio  

CFPF Código de las Familias y del Proceso Familiar  

CNNA Código Niña Niño y Adolescente  

CP Código Penal  

CPC Código Procesal Civil  

CPCo Código Procesal Constitucional  

CPE Constitución Política del Estado  

CPP Código de Procedimiento Penal  

CPT Código Procesal del Trabajo  

CTB Código Tributario Boliviano  

EFP Estatuto del Funcionario Público  

LTTSJTACMyTCP Ley de Transición para el Tribunal Supremo de 

Justicia, Tribunal Agroambiental, Consejo de la 

Magistratura y Tribunal Constitucional Plurinacional  

LDyESPP 

 

Ley de descongestionamiento y Efectivización del 

Sistema Procesal Penal  

LAC Ley de Arbitraje y Conciliación  

LACG o SAFCO Ley de Administración y Control Gubernamentales  

LAPCAF Ley de Abreviación Procesal Civil y de Asistencia 

Familiar  

LEA Ley del Ejercicio de la Abogacía  

LCA Ley de Conciliación y Arbitraje  

LCJ Ley del Consejo de la Judicatura  

LED Ley de la Educaci·n ñAvelino Si¶ani - Elizardo P®rezò  

LEPS Ley de Ejecución  Penal y Supervisión  

LF Ley Forestal 

LGA Ley General de Aduanas 

LGAM Ley de Gobiernos Autónomos Municipales 

LGPD Ley General para Personas con Discapacidad 

LGT Ley General del Trabajo  

LMAD  Ley Marco de Autonomías y Descentralización  

LOEP Ley del Órgano Electoral Plurinacional  

LOJ Ley del Órgano Judicial  

LOPN Ley Orgánica de la Policía Nacional  

LPA Ley del Procedimiento Administrativo  

LPD Ley de la Persona con Discapacidad  
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LRDPN Ley del Régimen Disciplinario de la Policía Boliviana  

LRT Ley de Reforma Tributaria.  

LSIRESE Ley del Sistema de Regulación Sectorial  

LSNRA Ley del Servicio Nacional de Reforma Agraria  

LTCP Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional  

  

II. Otras disposiciones normativas  

 

AC Auto Constitucional 

AACC Autos Constitucionales 

DL Decreto Ley 

DS Decreto Supremo 

DDSS Decretos Supremos 

DUDH Declaración Universal de Derechos Humanos 

LM Ley Municipal 

GC Gaceta Constitucional 

NBSAP Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal 

NBSABS Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y 

Servicios 

OM Ordenanza Municipal 

OOMM Ordenanzas Municipales 

PIDCP  Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

PIDESC Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

RS Resolución Suprema 

RRSS Resoluciones Supremas 

RA Resolución Administrativa 

RRAA Resoluciones Administrativas 

RM Resolución Ministerial 

RRMM  Resoluciones Ministeriales 

RDSPN Reglamento de Disciplina y Sanciones de la Policía Nacional 

RGCS Reglamento General de Cámara de Senadores 

RM Resolución Ministerial 

RPC Reglamento de Procedimientos Constitucionales 

RR Resolución Rectoral 

RRCSA Reglamento del Registro de Comercio y Sociedades por Acciones 

RTA Resolución Técnica Administrativa 

SC Sentencia Constitucional 

SSCCPP Sentencias Constitucionales Plurinacionales 

SENASIR  Servicio Nacional del Sistema de Reparto 

SENAPE Servicio Nacional de Patrimonio del Estado 

SENASAG Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria 
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SIFDE   Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático 

SIN  Servicio de Impuestos Nacionales 

SICOES Sistema de Contrataciones Estatales 

SREF Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras 

RAR Resolución Administrativa Regulatoria 

UMRPSFXCH Universidad Mayor Real Póntificia de San Francisco Xavier de    

                       Chuquisaca 

YPFB Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos 

 

III. Instituciones que admiten siglas universalmente  

 

CAN Comunidad Andina de Naciones 

Corte IDH  Corte Interamericana de Derechos Humanos 

OEA Organización de Estados Americanos 

OIT  Organización Internacional del Trabajo 

ONU Organización de las Naciones Unidas 

UNASUR Unión de Naciones Suramericanas 

 

IV. Abreviaturas más usuales  

 

aptdo.  apartado 

art.  artículo 

av.  avenida 

c. calle 

cap.  capital 

c.i.  cédula de identidad 

exp. orig.  expediente original 

fs.  fojas 

h hora(s) 

ha  hectárea(s) 

hno.  hermano 

inc.  inciso 

m metro(s)  

MAE Máxima Autoridad Ejecutiva 

ob. cit.  obra citada 

pág.  página 

parg.  parágrafo 

párr.  párrafo 

pp.  páginas 

prov.  provincia 

Rep.  República 
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s/n  sin número 

s/f  sin fecha 

Soc. Sociedad 

Sr.  Señor 

ss. siguientes  

vda.  viuda 

vta.  vuelta 

 

  

SIGLAS EN LOS CÓDIGOS DE ACCIONES, CONSULTAS Y RECURSOS  

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD TUTELAR  

TIPO DE ACCIÓN  

 

AAC Acción de Amparo Constitucional 

AL Acción de Libertad 

ACU Acción de Cumplimiento 

APP Acción de Protección de Privacidad 

AP Acción Popular 

  

 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD NORMATIVO PREVIO Y 

POSTERIOR 

CONTROL NORMATIVO PREVIO  

TIPO DE CONSULTA  

 

CPL Consultas sobre la Constitucionalidad de Proyectos de Ley 

CPR Consultas sobre la Constitucionalidad de Preguntas de Referendos 

CTI  Consultas sobre la Constitucionalidad de Tratados Internacionales 

CEA Control previo sobre de Constitucionalidad de Proyectos de Estatutos y 

Cartas Organicas de Entidades Territoriales Autonomas 

CAI  Consulta de Autoridades Indígenas Originarias Campesinas sobre la 

Aplicación de sus Normas Jurídicas a  un Caso Concreto 
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                 CONTROL NORMATIVO POSTERIOR  

                      TIPO DE ACCIÓN O RECURSO   
AIC  Acción de Inconstitucionalidad Concreta 

AIA  Acción de Inconstitucionalidad Abstracta 

RTG Recursos contra Tributos en General  

RRL Recursos contra Resoluciones del Órgano Legislativo  
CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD COMPETENCIAL  

TIPO DE ACCIÓN  

 

CCJ Conflicto de Competencias Jurisdiccional 

COP Conflicto de Competencias entre Órganos del Poder Público 

CET Conflicto de Competencias entre el Nivel Central del Estado, las 

Entidades Territoriales y entre Éstas. 

RDN Recurso Directo de Nulidad 

 

OTROS CÓDIGOS UTILIZADOS EN CAUSAS PENDIENTES  

 

RAC Revisión de Amparo Constitucional 

RII  Recurso Indirecto o Incidental de Inconstitucionalidad 

RDI  Recurso Directo o Abstracto de Inconstitucionalidad 

 

CÓDIGOS EMPLEADOS EN AUTOS CONSTITUCIONALES  

 

ECA Enmienda, Complementación y Aclaración  

CDP Calificación de Daños y Perjuicios 

O Otros Autos 

VD Voto Disidente 

VA Voto Aclaratorio 
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ÍNDICE GENERAL  
SENTENCIAS CONSTITUCIONALES PLURINACIONALES  

 

 

SALA PRIMERA  
SEGUNDO SEMESTRE 

 (Julio - diciembre de 2020) 
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SALA PRIMERA  
SENTENCIAS CONSTITUCIONALES PLURINACIONALES  

(Julio a diciembre de 2020)  
 

    Sentencia                  

 

         Expediente   

 

  Sentencia 

 

     Expediente         

     

 Sentencia         

 

      Expediente 

0111/2020-S1 30340-2019-61-AAC 0160/2020-S1 30602-2019-62-AAC 0208/2020-S1 31502-2019-64-AL 

0112/2020-S1 30403-2019-61-AAC 0161/2020-S1 30615-2019-62-AAC 0209/2020-S1 31641-2019-64-AL 

0113/2020-S1 30444-2019-61-AAC 0162/2020-S1 30653-2019-62-AAC 0210/2020-S1 31541-2019-64-AL 

0114/2020-S1 30347-2019-61-AAC 0163/2020-S1 30684-2019-62-AAC 0211/2020-S1 31557-2019-64-AL 

0115/2020-S1 30882-2019-62-AL 0165/2020-S1 30707-2019-62-AAC 0212/2020-S1 31538-2019-64-AL 

0116/2020-S1 30887-2019-62-AL 0166/2020-S1 30600-2019-62-AAC 0213/2020-S1 31704-2019-64-AL 

0117/2020-S1 30954-2019-62-AL 0167/2020-S1 30708-2019-62-AAC 0214/2020-S1 31547-2019-64-AL 

0118/2020-S1 30959-2019-62-AL 0168/2020-S1 30650-2019-62-AAC 0215/2020-S1 31631-2019-64-AL 

0119/2020-S1 30963-2019-62-AL 0169/2020-S1 30672-2019-62-AAC 0216/2020-S1 31586-2019-64-AL 

0120/2020-S1 30999-2019-62-AL 0170/2020-S1 30675-2019-62-AAC 0217/2020-S1 31582-2019-64-AL 

0121/2020-S1 31001-2019-63-AL 0171/2020-S1 28927-2019-58-AAC 0218/2020-S1 31705-2019-64-AL 

0124/2020-S1 30916-2019-62-AL 0172/2020-S1 32095-2019-65-AAC 0219/2020-S1 31564-2019-64-AL 

0126/2020-S1 30962-2019-62-AL 0173/2020-S1 30658-2019-62-AAC 0220/2020-S1 31573-2019-64-AL 

0127/2020-S1 30985-2019-62-AL 0174/2020-S1 31155-2019-63-AL 0221/2020-S1 31577-2019-64-AL 

0128/2020-S1 30986-2019-62-AL 0176/2020-S1 31216-2019-63-AL 0222/2020-S1 31629-2019-64-AL 

0129/2020-S1 30541-2019-62-AAC 0177/2020-S1 31222-2019-63-AL 0224/2020-S1 31693-2019-64-AL 

0130/2020-S1 29807-2019-60-AAC 0178/2020-S1 31157-2019-63-AL 0225/2020-S1 31750-2019-64-AL 

0131/2020-S1 29704-2019-60-AAC 0179/2020-S1 31175-2019-63-AL 0226/2020-S1 31640-2019-64-AL 

0132/2020-S1 30477-2019-61-AAC 0180/2020-S1 31257-2019-63-AL 0227/2020-S1 31666-2019-64-AL 

0133/2020-S1 30511-2019-62-AAC 0181/2020-S1 31262-2019-63-AL 0228/2020-S1 31699-2019-64-AL 

0134/2020-S1 30542-2019-62-AAC 0182/2020-S1 31263-2019-63-AL 0230/2020-S1 31725-2019-64-AL 

0135/2020-S1 30578-2019-62-AAC 0183/2020-S1 31290-2019-63-AL 0231/2020-S1 31763-2019-64-AL  

0136/2020-S1 32588-2020-66-AAC 0184/2020-S1 31312-2019-63-AL 0232/2020-S1 31788-2019-64-AL 

0137/2020-S1 29742-2019-60-AAC 0185/2020-S1 31327-2019-63-AL 0233/2020-S1 31784-2019-64-AL 

0138/2020-S1 30500-2019-62-AAC 0186/2020-S1 31343-2019-63-AL 0234/2020-S1 31735-2019-64-AL 

0139/2020-S1 30523-2019-62-AAC 0187/2020-S1 31344-2019-63-AL 0235/2020-S1 31751-2019-64-AL 

0140/2020-S1 30525-2019-62-AAC 0188/2020-S1 31429-2019-63-AL 0236/2020-S1 31756-2019-64-AL 

0141/2020-S1 30544-2019-62-AAC 0189/2020-S1 31431-2019-63-AL 0237/2020-S1 31901-2019-64-AL 

0142/2020-S1 30572-2019-62-AAC 0190/2020-S1 31286-2019-63-AL 0238/2020-S1 31829-2019-64-AL 

0144/2020-S1 30577-2019-62-AAC 0191/2020-S1 31291-2019-63-AL 0239/2020-S1 31896-2019-64-AL 

0145/2020-S1 31023-2019-63-AL 0192/2020-S1 31293-2019-63-AL 0240/2020-S1 31830-2019-64-AL 

0146/2020-S1 31058-2019-63-AL 0193/2020-S1 31338-2019-63-AL 0241/2020-S1 31891-2019-64-AL 

0147/2020-S1 31059-2019-63-AL 0194/2020-S1 31341-2019-63-AL 0242/2020-S1 31898-2019-64-AL 

0148/2020-S1 31078-2019-63-AL 0195/2020-S1 31366-2019-63-AL 0243/2020-S1 31706-2019-64-AL 

0149/2020-S1 31087-2019-63-AL 0196/2020-S1 31401-2019-63-AL 0244/2020-S1 31845-2019-64-AL 

0150/2020-S1 31131-2019-63-AL 0197/2020-S1 31402-2019-63-AL 0245/2020-S1 31904-2019-64-AL 

0151/2020-S1 31153-2019-63-AL 0198/2020-S1 31432-2019-63-AL 0246/2020-S1 31975-2019-64-AL 

0152/2020-S1 31061-2019-63-AL 0199/2020-S1 31512-2019-64-AL 0247/2020-S1 31952-2019-64-AL 

0153/2020-S1 31042-2019-63-AL 0200/2020-S1 31466-2019-63-AL 0248/2020-S1 31935-2019-64-AL 

0154/2020-S1 31111-2019-63-AL 0201/2020-S1 31459-2019-63-AL 0250/2020-S1 27280-2019-55-AL 

0156/2020-S1 31151-2019-63-AL 0202/2020-S1 31468-2019-63-AL 0251/2020-S1 27059-2019-55-AL 

0157/2020-S1 31024-2019-63-AL 0203/2020-S1 31460-2019-63-AL 0252/2020-S1 31941-2019-64-AL 

0158/2020-S1 31141-2019-63-AL 0204/2020-S1 31425-2019-63-AL 0253/2020-S1 32018-2019-65-AL 

0159/2020-S1 28289-2019-57-AAC 0205/2020-S1 31464-2019-63-AL 0254/2020-S1 32022-2019-65-AL 
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0255/2020-S1 32007-2019-65-AL 0306/2020-S1 32306-2019-65-AL 0361/2020-S1 31396-2019-63-AAC 

0256/2020-S1 32016-2019-65-AL 0307/2020-S1 30912-2019-62-AAC 0362/2020-S1 31379-2019-63-AAC 

0257/2020-S1 28920-2019-58-AL 0308/2020-S1 30929-2019-62-AAC 0364/2020-S1 31398-2019-63-AAC 

0258/2020-S1 31978-2019-64-AL 0309/2020-S1 26516-2018-54-AAC 0365/2020-S1 31413-2019-63-AAC 

0259/2020-S1 31980-2019-64-AL 0310/2020-S1 31011-2019-63-AAC 0368/2020-S1 31482-2019-63-AAC 

0260/2020-S1 31989-2019-64-AL 0312/2020-S1 30966-2019-62-AAC 0369/2020-S1 31503-2019-64-AAC 

0261/2020-S1 32058-2019-65-AL 0313/2020-S1 30943-2019-62-AAC 0370/2020-S1 31449-2019-63-AAC 

0262/2020-S1 32023-2019-65-AL 0315/2020-S1 30987-2019-62-AAC 0372/2020-S1 31504-2019-64-AAC 

0263/2020-S1 32110-2019-65-AL 0316/2020-S1 31010-2019-63-AAC 0373/2020-S1 31611-2019-64-AAC 

0264/2020-S1 32115-2019-65-AL 0317/2020-S1 31074-2019-63-AAC 0374/2020-S1 31516-2019-64-AAC 

0265/2020-S1 32080-2019-65-AL 0318/2020-S1 31072-2019-63-AAC 0375/2020-S1 31603-2019-64-AAC 

0266/2020-S1 32104-2019-65-AL 0319/2020-S1 31071-2019-63-AAC 0376/2020-S1 31620-2019-64-AAC 

0267/2020-S1 32106-2019-65-AL 0320/2020-S1 31065-2019-63-AAC 0378/2020-S1 31522-2019-64-AAC 

0268/2020-S1 32112-2019-65-AL 0321/2020-S1 31108-2019-63-AAC 0379/2020-S1 31608-2019-64-AAC 

0269/2020-S1 32139-2019-65-AL 0322/2020-S1 31016-2019-63-AAC 0380/2020-S1 31606-2019-64-AAC 

0270/2020-S1 32140-2019-65-AL 0323/2020-S1 31032-2019-63-AAC 0381/2020-S1 32337-2019-65-AL 

0271/2020-S1 32163-2019-65-AL 0324/2020-S1 31048-2019-63-AAC 0382/2020-S1 32270-2019-65-AL 

0272/2020-S1 32164-2019-65-AL 0325/2020-S1 31073-2019-63-AAC 0383/2020-S1 32339-2019-65-AL 

0273/2020-S1 32135-2019-65-AL 0326/2020-S1 31183-2019-63-AAC 0385/2020-S1 32312-2019-65-AL 

0274/2020-S1 32142-2019-65-AL 0327/2020-S1 31114-2019-63-AAC 0386/2020-S1 32317-2019-65-AL 

0275/2020-S1 32166-2019-65-AL 0328/2020-S1 31137-2019-63-AAC 0387/2020-S1 32305-2019-65-AL 

0276/2020-S1 32198-2019-65-AL 0329/2020-S1 31113-2019-63-AAC 0388/2020-S1 28389-2019-57-AAC 

0277/2020-S1 32243-2019-65-AL 0330/2020-S1 31179-2019-63-AAC 0390/2020-S1 31645-2019-64-AAC 

0278/2020-S1 32236-2019-65-AL 0331/2020-S1 31110-2019-63-AAC 0391/2020-S1 31638-2019-64-AAC 

0279/2020-S1 32262-2019-65-AL 0333/2020-S1 31121-2019-63-AAC 0393/2020-S1 31634-2019-64-AAC 

0280/2020-S1 32219-2019-65-AL 0334/2020-S1 31167-2019-63-AAC 0394/2020-S1 31649-2019-64-AAC 

0281/2020-S1 32268-2019-65-AL 0336/2020-S1 31224-2019-63-AAC 0395/2020-S1 32340-2019-65-AL 

0283/2020-S1 32241-2019-65-AL 0337/2020-S1 26359-2018-53-AAC 0396/2020-S1 32379-2019-65-AL 

0284/2020-S1 32250-2019-65-AL 0338/2020-S1 31204-2019-63-AAC 0397/2020-S1 32356-2019-65-AL 

0285/2020-S1 30746-2019-62-AAC 0340/2020-S1 31200-2019-63-AAC 0398/2020-S1 32375-2019-65-AL 

0286/2020-S1 30750-2019-62-AAC 0341/2020-S1 31195-2019-63-AAC 0400/2020-S1 32393-2019-65-AL 

0288/2020-S1 30754-2019-62-AAC 0342/2020-S1 31184-2019-63-AAC 0401/2020-S1 32392-2019-65-AL 

0289/2020-S1 30736-2019-62-AAC 0343/2020-S1 31280-2019-63-AAC 0404/2020-S1 31669-2019-64-AAC 

0290/2020-S1 30752-2019-62-AAC 0344/2020-S1 31233-2019-63-AAC 0405/2020-S1 31708-2019-64-AAC 

0291/2020-S1 30756-2019-62-AAC 0345/2020-S1 31253-2019-63-AAC 0406/2020-S1 31672-2019-64-AAC 

0292/2020-S1 30768-2019-62-AAC 0346/2020-S1 31270-2019-63-AAC 0407/2020-S1 30613-2019-62-AAC 

0293/2020-S1 30809-2019-62-AAC 0347/2020-S1 25608-2018-52-AAC 0408/2020-S1 31718-2019-64-AAC 

0294/2020-S1 30815-2019-62-AAC 0348/2020-S1 25138-2018-51-AAC 0409/2020-S1 31685-2019-64-AAC 

0295/2020-S1 30860-2019-62-AAC 0350/2020-S1 31275-2019-63-AAC 0410/2020-S1 31626-2019-64-AAC 

0296/2020-S1 30863-2019-62-AAC 0351/2020-S1 31400-2019-63-AAC 0411/2020-S1 32419-2019-65-AL 

0297/2020-S1 30842-2019-62-AAC 0352/2020-S1 31325-2019-63-AAC 0412/2020-S1 32421-2019-65-AL 

0298/2020-S1 30803-2019-62-AAC 0353/2020-S1 31318-2019-63-AAC 0413/2020-S1 32440-2019-65-AL 

0299/2020-S1 30810-2019-62-AAC 0354/2020-S1 31356-2019-63-AAC 0414/2020-S1 32442-2019-65-AL 

0300/2020-S1 30811-2019-62-AAC 0355/2020-S1 31300-2019-63-AAC 0415/2020-S1 32409-2019-65-AL 

0302/2020-S1 30905-2019-62-AAC 0357/2020-S1 31359-2019-63-AAC 0416/2020-S1 32417-2019-65-AL 

0303/2020-S1 30907-2019-62-AAC 0358/2020-S1 31442-2019-63-AAC 0417/2020-S1 32410-2019-65-AL 

0304/2020-S1 30914-2019-62-AAC 0359/2020-S1 31422-2019-63-AAC 0418/2020-S1 32438-2019-65-AL 

0305/2020-S1 30903-2019-62-AAC 0360/2020-S1 31377-2019-63-AAC 0419/2020-S1 31731-2019-64-AAC 
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0420/2020-S1 31736-2019-64-AAC 0473/2020-S1 30840-2019-62-AAC 0532/2020-S1 32979-2020-66-AL 

0421/2020-S1 31764-2019-64-AAC 0474/2020-S1 31922-2019-64-AAC 0533/2020-S1 32982-2020-66-AL 

0422/2020-S1 31774-2019-64-AAC 0475/2020-S1 31925-2019-64-AAC 0534/2020-S1 32983-2020-66-AL 

0423/2020-S1 31775-2019-64-AAC 0476/2020-S1 32331-2019-65-AAC 0536/2020-S1 33020-2020-67-AL 

0424/2020-S1 31771-2019-64-AAC 0477/2020-S1 31948-2019-64-AAC 0538/2020-S1 32222-2019-65-AAC 

0425/2020-S1 31779-2019-64-AAC 0479/2020-S1 31981-2019-64-AAC 0540/2020-S1 32251-2019-65-AAC 

0426/2020-S1 31737-2019-64-AAC 0480/2020-S1 32051-2019-65-AAC 0541/2020-S1 32277-2019-65-AAC 

0427/2020-S1 32501-2020-66-AL 0483/2020-S1 31968-2019-64-AAC 0542/2020-S1 32297-2019-65-AAC 

0428/2020-S1 32560-2020-66-AL 0484/2020-S1 31972-2019-64-AAC 0543/2020-S1 32322-2019-65-AAC 

0429/2020-S1 32523-2020-66-AL 0485/2020-S1 31993-2019-64-AAC 0544/2020-S1 32333-2019-65-AAC 

0430/2020-S1 32552-2020-66-AL 0486/2020-S1 31995-2019-64-AAC 0545/2020-S1 32190-2019-65-AAC 

0431/2020-S1 32558-2020-66-AL 0487/2020-S1 32002-2019-65-AAC 0546/2020-S1 32215-2019-65-AAC 

0432/2020-S1 32506-2020-66-AL 0488/2020-S1 32062-2019-65-AAC 0548/2020-S1 32232-2019-65-AAC 

0433/2020-S1 32566-2020-66-AL 0489/2020-S1 32768-2020-66-AL 0549/2020-S1 32259-2019-65-AAC 

0434/2020-S1 32591-2020-66-AL 0490/2020-S1 32769-2020-66-AL 0550/2020-S1 32260-2019-65-AAC 

0435/2020-S1 32500-2020-66-AL 0491/2020-S1 32771-2020-66-AL 0551/2020-S1 32275-2019-65-AAC 

0436/2020-S1 32557-2020-66-AL  0492/2020-S1 32817-2020-66-AL 0552/2020-S1 32346-2019-65-AAC 

0437/2020-S1 32551-2020-66-AL 0493/2020-S1 32851-2020-66-AL 0553/2020-S1 33051-2020-67-AL 

0438/2020-S1 32546-2020-66-AL 0494/2020-S1 32857-2020-66-AL 0554/2020-S1 33054-2020-67-AL 

0439/2020-S1 32460-2019-65-AL 0495/2020-S1 32868-2020-66-AL 0555/2020-S1 33091-2020-67-AL 

0440/2020-S1 32559-2020-66-AL 0496/2020-S1 32873-2020-66-AL 0556/2020-S1 33107-2020-67-AL 

0441/2020-S1 32601-2020-66-AL 0497/2020-S1 32765-2020-66-AL 0557/2020-S1 33109-2020-67-AL 

0442/2020-S1 31798-2019-64-AAC 0498/2020-S1 32822-2020-66-AL 0558/2020-S1 33112-2020-67-AL 

0443/2020-S1 31803-2019-64-AAC 0499/2020-S1 32763-2020-66-AL 0559/2020-S1 33170-2020-67-AL 

0444/2020-S1 32758-2020-66-AL 0500/2020-S1 32794-2020-66-AL 0560/2020-S1 33202-2020-67-AL 

0445/2020-S1 31819-2019-64-AAC 0501/2020-S1 32798-2020-66-AL 0561/2020-S1 33053-2020-67-AL 

0446/2020-S1 31865-2019-64-AAC 0502/2020-S1 32847-2020-66-AL 0562/2020-S1 33090-2020-67-AL 

0447/2020-S1 31887-2019-64-AAC 0503/2020-S1 32854-2020-66-AL 0563/2020-S1 33110-2020-67-AL 

0449/2020-S1 31921-2019-64-AAC 0504/2020-S1 32882-2020-66-AL 0564/2020-S1 33122-2020-67-AL 

0450/2020-S1 31888-2019-64-AAC 0505/2020-S1 32085-2019-65-AAC 0565/2020-S1 33123-2020-67-AL 

0451/2020-S1 31909-2019-64-AAC 0507/2020-S1 32096-2019-65-AAC 0566/2020-S1 33131-2020-67-AL 

0452/2020-S1 31918-2019-64-AAC 0508/2020-S1 32100-2019-65-AAC 0567/2020-S1 33152-2020-67-AL 

0454/2020-S1 31855-2019-64-AAC 0509/2020-S1 32146-2019-65-AAC 0568/2020-S1 33201-2020-67-AL 

0456/2020-S1 31796-2019-64-AAC 0511/2020-S1 32151-2019-65-AAC 0570/2020-S1 32387-2019-65-AAC 

0457/2020-S1 31794-2019-64-AAC 0512/2020-S1 32159-2019-65-AAC 0571/2020-S1 32431-2019-65-AAC 

0459/2020-S1 32631-2020-66-AL 0513/2020-S1 32071-2019-65-AAC 0572/2020-S1 32432-2019-65-AAC 

0460/2020-S1 32670-2020-66-AL 0514/2020-S1 32072-2019-65-AAC 0573/2020-S1 32445-2019-65-AAC 

0461/2020-S1 32678-2020-66-AL 0515/2020-S1 32088-2019-65-AAC 0574/2020-S1 32226-2019-65-AAC 

0462/2020-S1 32679-2020-66-AL 0517/2020-S1 32128-2019-65-AAC 0575/2020-S1 32474-2019-65-AAC 

0463/2020-S1 32692-2020-66-AL 0518/2020-S1 32176-2019-65-AAC 0577/2020-S1 30970-2019-62-AAC 

0464/2020-S1 32737-2020-66-AL 0520/2020-S1 30531-2019-62-AAC 0578/2020-S1 32373-2019-65-AAC 

0465/2020-S1 32759-2020-66-AL 0521/2020-S1 32888-2020-66-AL 0579/2020-S1 32397-2019-65-AAC 

0467/2020-S1 32629-2020-66-AL 0523/2020-S1 32913-2020-66-AL 0581/2020-S1 32468-2019-65-AAC 

0468/2020-S1 32633-2020-66-AL 0524/2020-S1 32954-2020-66-AL 0582/2020-S1 32487-2020-65-AAC 

0469/2020-S1 32703-2020-66-AL 0525/2020-S1 32971-2020-66-AL 0583/2020-S1 32497-2020-65-AAC 

0470/2020-S1 32705-2020-66-AL 0527/2020-S1 32974-2020-66-AL 0584/2020-S1 32512-2020-66-AAC 

0471/2020-S1 32711-2020-66-AL 0528/2020-S1 33019-2020-67-AL 0585/2020-S1 33239-2020-67-AL 

0472/2020-S1 32730-2020-66-AL 0531/2020-S1 32973-2020-66-AL 0586/2020-S1 33281-2020-67-AL 
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0587/2020-S1 33283-2020-67-AL 0645/2020-S1 32803-2020-66-AAC 0705/2020-S1 33080-2020-67-AAC 

0588/2020-S1 33299-2020-67-AL 0646/2020-S1 32804-2020-66-AAC 0706/2020-S1 33088-2020-67-AAC 

0589/2020-S1 33306-2020-67-AL 0648/2020-S1 32811-2020-66-AAC 0707/2020-S1 33095-2020-67-AAC 

0590/2020-S1 33307-2020-67-AL 0649/2020-S1 33558-2020-68-AL 0708/2020-S1 30733-2019-62-AAC 

0591/2020-S1 33321-2020-67-AL 0650/2020-S1 33576-2020-68-AL 0711/2020-S1 33014-2020-67-AAC 

0592/2020-S1 33383-2020-67-AL 0653/2020-S1 33593-2020-68-AL 0712/2020-S1 33027-2020-67-AAC 

0593/2020-S1 33227-2020-67-AL 0654/2020-S1 33632-2020-68-AL 0713/2020-S1 33032-2020-67-AAC 

0594/2020-S1 33254-2020-67-AL 0655/2020-S1 33648-2020-68-AL 0714/2020-S1 33063-2020-67-AAC 

0595/2020-S1 33286-2020-67-AL 0656/2020-S1 33649-2020-68-AL 0715/2020-S1 33866-2020-68-AL 

0596/2020-S1 33304-2020-67-AL 0657/2020-S1 33682-2020-68-AL 0716/2020-S1 33869-2020-68-AL 

0598/2020-S1 33314-2020-67-AL 0658/2020-S1 33684-2020-68-AL 0717/2020-S1 33881-2020-68-AL 

0599/2020-S1 33359-2020-67-AL 0659/2020-S1 33560-2020-68-AL 0718/2020-S1 33882-2020-68-AL 

0600/2020-S1 32542-2020-66-AAC 0660/2020-S1 33563-2020-68-AL 0719/2020-S1 33884-2020-68-AL 

0601/2020-S1 32890-2020-66-AL 0661/2020-S1 33590-2020-68-AL 0720/2020-S1 33892-2020-68-AL 

0602/2020-S1 32577-2020-66-AAC 0662/2020-S1 33604-2020-68-AL 0721/2020-S1 33926-2020-68-AL 

0604/2020-S1 32619-2020-66-AAC 0664/2020-S1 33631-2020-68-AL 0722/2020-S1 33929-2020-68-AL 

0605/2020-S1 32623-2020-66-AAC 0665/2020-S1 33658-2020-68-AL 0723/2020-S1 33893-2020-68-AL 

0607/2020-S1 32641-2020-66-AAC 0667/2020-S1 32836-2020-66-AAC 0724/2020-S1 33897-2020-68-AL 

0608/2020-S1 32652-2020-66-AAC 0668/2020-S1 32875-2020-66-AAC 0725/2020-S1 33901-2020-68-AL 

0609/2020-S1 32533-2020-66-AAC 0669/2020-S1 32876-2020-66-AAC 0726/2020-S1 33903-2020-68-AL 

0610/2020-S1 32568-2020-66-AAC 0670/2020-S1 32904-2020-66-AAC 0727/2020-S1 33931-2020-68-AL 

0614/2020-S1 32642-2020-66-AAC 0671/2020-S1 32909-2020-66-AAC 0728/2020-S1 33932-2020-68-AL 

0615/2020-S1 32653-2020-66-AAC 0672/2020-S1 32985-2020-66-AAC 0729/2020-S1 33157-2020-67-AAC 

0616/2020-S1 32654-2020-66-AAC 0674/2020-S1 32990-2020-66-AAC 0730/2020-S1 33177-2020-67-AAC 

0617/2020-S1 33431-2020-67-AL 0675/2020-S1 32826-2020-66-AAC 0731/2020-S1 33182-2020-67-AAC 

0618/2020-S1 33442-2020-67-AL 0678/2020-S1 32859-2020-66-AAC 0733/2020-S1 33215-2020-67-AAC 

0619/2020-S1 33470-2020-67-AL 0679/2020-S1 32860-2020-66-AAC 0734/2020-S1 33222-2020-67-AAC 

0620/2020-S1 33471-2020-67-AL 0680/2020-S1 32884-2020-66-AAC 0735/2020-S1 33232-2020-67-AAC 

0621/2020-S1 33486-2020-67-AL 0682/2020-S1 32960-2020-66-AAC 0736/2020-S1 33234-2020-67-AAC 

0622/2020-S1 33491-2020-67-AL 0683/2020-S1 33788-2020-68-AL 0739/2020-S1 33120-2020-67-AAC 

0623/2020-S1 33500-2020-68-AL 0684/2020-S1 33825-2020-68-AL 0741/2020-S1 33189-2020-67-AAC 

0624/2020-S1 33528-2020-68-AL 0685/2020-S1 33833-2020-68-AL 0742/2020-S1 33193-2020-67-AAC 

0625/2020-S1 33388-2020-67-AL 0686/2020-S1 33841-2020-68-AL 0744/2020-S1 33962-2020-68-AL 

0627/2020-S1 33425-2020-67-AL 0687/2020-S1 33843-2020-68-AL 0745/2020-S1 33969-2020-68-AL 

0629/2020-S1 33432-2020-67-AL 0688/2020-S1 33783-2020-68-AL 0746/2020-S1 33997-2020-68-AL 

0630/2020-S1 33433-2020-67-AL 0689/2020-S1 33759-2020-68-AL 0747/2020-S1 34024-2020-69-AL 

0632/2020-S1 33516-2020-68-AL 0690/2020-S1 33780-2020-68-AL 0748/2020-S1 34025-2020-69-AL 

0633/2020-S1 33552-2020-68-AL 0691/2020-S1 33687-2020-68-AL 0749/2020-S1 34027-2020-69-AL 

0634/2020-S1 32659-2020-66-AAC 0692/2020-S1 33713-2020-68-AL 0750/2020-S1 34030-2020-69-AL 

0635/2020-S1 32664-2020-66-AAC 0693/2020-S1 33736-2020-68-AL 0753/2020-S1 34033-2020-69-AL 

0636/2020-S1 32665-2020-66-AAC 0694/2020-S1 33789-2020-68-AL 0754/2020-S1 33958-2020-68-AL 

0638/2020-S1 32695-2020-66-AAC 0695/2020-S1 33796-2020-68-AL 0755/2020-S1 33960-2020-68-AL 

0639/2020-S1 32716-2020-66-AAC 0696/2020-S1 33810-2020-68-AL 0757/2020-S1 34020-2020-69-AL 

0640/2020-S1 32719-2020-66-AAC 0697/2020-S1 33838-2020-68-AL 0758/2020-S1 34038-2020-69-AL 

0641/2020-S1 32741-2020-66-AAC 0698/2020-S1 33012-2020-67-AAC 0759/2020-S1 34056-2020-69-AL 

0642/2020-S1 32700-2020-66-AAC 0699/2020-S1 33029-2020-67-AAC 0760/2020-S1 33328-2020-67-AAC 

0643/2020-S1 32715-2020-66-AAC 0700/2020-S1 33057-2020-67-AAC 0763/2020-S1 33329-2020-67-AAC 

0644/2020-S1 32747-2020-66-AAC 0704/2020-S1 33076-2020-67-AAC 0764/2020-S1 33330-2020-67-AAC 
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0765/2020-S1 33332-2020-67-AAC 0796/2020-S1 34143-2020-69-AL 0823/2020-S1 34225-2020-69-AL 

0766/2020-S1 33336-2020-67-AAC 0799/2020-S1 33396-2020-67-AAC 0824/2020-S1 34228-2020-69-AL 

0769/2020-S1 33351-2020-67-AAC 0801/2020-S1 33435-2020-67-AAC 0825/2020-S1 34248-2020-69-AL 

0770/2020-S1 33242-2020-67-AAC 0802/2020-S1 33487-2020-67-AAC 0826/2020-S1 34252-2020-69-AL 

0773/2020-S1 33248-2020-67-AAC 0803/2020-S1 33488-2020-67-AAC 0827/2020-S1 34254-2020-69-AL 

0774/2020-S1 33277-2020-67-AAC 0804/2020-S1 33508-2020-68-AAC 0828/2020-S1 34265-2020-69-AL 

0775/2020-S1 33285-2020-67-AAC 0806/2020-S1 33391-2020-67-AAC 0829/2020-S1 34267-2020-69-AL 

0776/2020-S1 33287-2020-67-AAC 0807/2020-S1 33395-2020-67-AAC 0831/2020-S1 33583-2020-68-AAC 

0777/2020-S1 33325-2020-67-AAC 0808/2020-S1 33407-2020-67-AAC 0832/2020-S1 33584-2020-68-AAC 

0778/2020-S1 33331-2020-67-AAC 0809/2020-S1 33411-2020-67-AAC 0833/2020-S1 33592-2020-68-AAC 

0779/2020-S1 33337-2020-67-AAC 0810/2020-S1 33416-2020-67-AAC 0834/2020-S1 33594-2020-68-AAC 

0780/2020-S1 34072-2020-69-AL 0811/2020-S1 33439-2020-67-AAC 0835/2020-S1 33615-2020-68-AAC 

0783/2020-S1 34091-2020-69-AL 0812/2020-S1 33479-2020-67-AAC 0837/2020-S1 33673-2020-68-AAC 

0784/2020-S1 34104-2020-69-AL 0813/2020-S1 33507-2020-68-AAC 0838/2020-S1 33543-2020-68-AAC 

0785/2020-S1 34119-2020-69-AL 0814/2020-S1 34160-2020-69-AL 0839/2020-S1 33567-2020-68-AAC 

0786/2020-S1 34125-2020-69-AL 0815/2020-S1 34168-2020-69-AL 0840/2020-S1 33573-2020-68-AAC 

0787/2020-S1 34140-2020-69-AL 0817/2020-S1 34195-2020-69-AL 0841/2020-S1 33582-2020-68-AAC 

0788/2020-S1 34147-2020-69-AL 0818/2020-S1 34216-2020-69-AL 0842/2020-S1 33600-2020-68-AAC 

0789/2020-S1 34158-2020-69-AL 0819/2020-S1 34241-2020-69-AL 0843/2020-S1 33619-2020-68-AAC 

0790/2020-S1 34071-2020-69-AL 0820/2020-S1 34242-2020-69-AL 0844/2020-S1 33640-2020-68-AAC 

0792/2020-S1 34100-2020-69-AL 0821/2020-S1 34276-2020-69-AL 0845/2020-S1 33669-2020-68-AAC 

0793/2020-S1 34101-2020-69-AL 0822/2020-S1 34208-2020-69-AL 0846/2020-S1 34228-2020-69-AL 

0795/2020-S1 34132-2020-69-AL     
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GACETA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL  21 

ÍNDICE POR ACCIONES  

ACCIÓN DE LIBERTAD  

     

   Sentencia                  

      

    Expediente   

  

   Sentencia 

     

      Expediente         

  

  Sentencia         

     

      Expediente 

0115/2020-S1 30882-2019-62-AL 0197/2020-S1 31402-2019-63-AL 0246/2020-S1 31975-2019-64-AL 

0116/2020-S1 30887-2019-62-AL 0198/2020-S1 31432-2019-63-AL 0247/2020-S1 31952-2019-64-AL 

0117/2020-S1 30954-2019-62-AL 0199/2020-S1 31512-2019-64-AL 0248/2020-S1 31935-2019-64-AL 

0118/2020-S1 30959-2019-62-AL 0200/2020-S1 31466-2019-63-AL 0250/2020-S1 27280-2019-55-AL 

0119/2020-S1 30963-2019-62-AL 0201/2020-S1 31459-2019-63-AL 0251/2020-S1 27059-2019-55-AL 

0120/2020-S1 30999-2019-62-AL 0202/2020-S1 31468-2019-63-AL 0252/2020-S1 31941-2019-64-AL 

0121/2020-S1 31001-2019-63-AL 0203/2020-S1 31460-2019-63-AL 0253/2020-S1 32018-2019-65-AL 

0124/2020-S1 30916-2019-62-AL 0204/2020-S1 31425-2019-63-AL 0254/2020-S1 32022-2019-65-AL 

0126/2020-S1 30962-2019-62-AL 0205/2020-S1 31464-2019-63-AL 0255/2020-S1 32007-2019-65-AL 

0127/2020-S1 30985-2019-62-AL 0208/2020-S1 31502-2019-64-AL 0256/2020-S1 32016-2019-65-AL 

0128/2020-S1 30986-2019-62-AL 0209/2020-S1 31641-2019-64-AL 0257/2020-S1 28920-2019-58-AL 

0145/2020-S1 31023-2019-63-AL 0210/2020-S1 31541-2019-64-AL 0258/2020-S1 31978-2019-64-AL 

0146/2020-S1 31058-2019-63-AL 0211/2020-S1 31557-2019-64-AL 0259/2020-S1 31980-2019-64-AL 

0147/2020-S1 31059-2019-63-AL 0212/2020-S1 31538-2019-64-AL 0260/2020-S1 31989-2019-64-AL 

0148/2020-S1 31078-2019-63-AL 0213/2020-S1 31704-2019-64-AL 0261/2020-S1 32058-2019-65-AL 

0149/2020-S1 31087-2019-63-AL 0214/2020-S1 31547-2019-64-AL 0262/2020-S1 32023-2019-65-AL 

0150/2020-S1 31131-2019-63-AL 0215/2020-S1 31631-2019-64-AL 0263/2020-S1 32110-2019-65-AL 

0151/2020-S1 31153-2019-63-AL 0216/2020-S1 31586-2019-64-AL 0264/2020-S1 32115-2019-65-AL 

0152/2020-S1 31061-2019-63-AL 0217/2020-S1 31582-2019-64-AL 0265/2020-S1 32080-2019-65-AL 

0153/2020-S1 31042-2019-63-AL 0218/2020-S1 31705-2019-64-AL 0266/2020-S1 32104-2019-65-AL 

0154/2020-S1 31111-2019-63-AL 0219/2020-S1 31564-2019-64-AL 0267/2020-S1 32106-2019-65-AL 

0156/2020-S1 31151-2019-63-AL 0220/2020-S1 31573-2019-64-AL 0268/2020-S1 32112-2019-65-AL 

0157/2020-S1 31024-2019-63-AL 0221/2020-S1 31577-2019-64-AL 0269/2020-S1 32139-2019-65-AL 

0158/2020-S1 31141-2019-63-AL 0222/2020-S1 31629-2019-64-AL 0270/2020-S1 32140-2019-65-AL 

0174/2020-S1 31155-2019-63-AL 0224/2020-S1 31693-2019-64-AL 0271/2020-S1 32163-2019-65-AL 

0176/2020-S1 31216-2019-63-AL 0225/2020-S1 31750-2019-64-AL 0272/2020-S1 32164-2019-65-AL 

0177/2020-S1 31222-2019-63-AL 0226/2020-S1 31640-2019-64-AL 0273/2020-S1 32135-2019-65-AL 

0178/2020-S1 31157-2019-63-AL 0227/2020-S1 31666-2019-64-AL 0274/2020-S1 32142-2019-65-AL 

0179/2020-S1 31175-2019-63-AL 0228/2020-S1 31699-2019-64-AL 0275/2020-S1 32166-2019-65-AL 

0180/2020-S1 31257-2019-63-AL 0230/2020-S1 31725-2019-64-AL 0276/2020-S1 32198-2019-65-AL 

0181/2020-S1 31262-2019-63-AL 0231/2020-S1 31763-2019-64-AL  0277/2020-S1 32243-2019-65-AL 

0182/2020-S1 31263-2019-63-AL 0232/2020-S1 31788-2019-64-AL 0278/2020-S1 32236-2019-65-AL 

0183/2020-S1 31290-2019-63-AL 0233/2020-S1 31784-2019-64-AL 0279/2020-S1 32262-2019-65-AL 

0184/2020-S1 31312-2019-63-AL 0234/2020-S1 31735-2019-64-AL 0280/2020-S1 32219-2019-65-AL 

0185/2020-S1 31327-2019-63-AL 0235/2020-S1 31751-2019-64-AL 0281/2020-S1 32268-2019-65-AL 

0186/2020-S1 31343-2019-63-AL 0236/2020-S1 31756-2019-64-AL 0283/2020-S1 32241-2019-65-AL 

0188/2020-S1 31429-2019-63-AL 0237/2020-S1 31901-2019-64-AL 0284/2020-S1 32250-2019-65-AL 

0189/2020-S1 31431-2019-63-AL 0238/2020-S1 31829-2019-64-AL 0306/2020-S1 32306-2019-65-AL 

0190/2020-S1 31286-2019-63-AL 0239/2020-S1 31896-2019-64-AL 0381/2020-S1 32337-2019-65-AL 

0191/2020-S1 31291-2019-63-AL 0240/2020-S1 31830-2019-64-AL 0382/2020-S1 32270-2019-65-AL 

0192/2020-S1 31293-2019-63-AL 0241/2020-S1 31891-2019-64-AL 0383/2020-S1 32339-2019-65-AL 

0193/2020-S1 31338-2019-63-AL 0242/2020-S1 31898-2019-64-AL 0385/2020-S1 32312-2019-65-AL 

0194/2020-S1 31341-2019-63-AL 0243/2020-S1 31706-2019-64-AL 0386/2020-S1 32317-2019-65-AL 

0195/2020-S1 31366-2019-63-AL 0244/2020-S1 31845-2019-64-AL 0387/2020-S1 32305-2019-65-AL 

0196/2020-S1 31401-2019-63-AL 0245/2020-S1 31904-2019-64-AL 0395/2020-S1 32340-2019-65-AL 
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GACETA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL  22 

   Sentencia      Expediente    Sentencia        Expediente    Sentencia      Expediente 

0396/2020-S1 32379-2019-65-AL 0495/2020-S1 32868-2020-66-AL 0596/2020-S1 33304-2020-67-AL 

0397/2020-S1 32356-2019-65-AL 0496/2020-S1 32873-2020-66-AL 0598/2020-S1 33314-2020-67-AL 

0398/2020-S1 32375-2019-65-AL 0497/2020-S1 32765-2020-66-AL 0599/2020-S1 33359-2020-67-AL 

0400/2020-S1 32393-2019-65-AL 0498/2020-S1 32822-2020-66-AL 0601/2020-S1 32890-2020-66-AL 

0401/2020-S1 32392-2019-65-AL 0499/2020-S1 32763-2020-66-AL 0617/2020-S1 33431-2020-67-AL 

0411/2020-S1 32419-2019-65-AL 0500/2020-S1 32794-2020-66-AL 0618/2020-S1 33442-2020-67-AL 

0412/2020-S1 32421-2019-65-AL 0501/2020-S1 32798-2020-66-AL 0619/2020-S1 33470-2020-67-AL 

0413/2020-S1 32440-2019-65-AL 0502/2020-S1 32847-2020-66-AL 0620/2020-S1 33471-2020-67-AL 

0414/2020-S1 32442-2019-65-AL 0503/2020-S1 32854-2020-66-AL 0621/2020-S1 33486-2020-67-AL 

0415/2020-S1 32409-2019-65-AL 0504/2020-S1 32882-2020-66-AL 0622/2020-S1 33491-2020-67-AL 

0416/2020-S1 32417-2019-65-AL 0521/2020-S1 32888-2020-66-AL 0623/2020-S1 33500-2020-68-AL 

0417/2020-S1 32410-2019-65-AL 0523/2020-S1 32913-2020-66-AL 0624/2020-S1 33528-2020-68-AL 

0418/2020-S1 32438-2019-65-AL 0524/2020-S1 32954-2020-66-AL 0625/2020-S1 33388-2020-67-AL 

0427/2020-S1 32501-2020-66-AL 0525/2020-S1 32971-2020-66-AL 0627/2020-S1 33425-2020-67-AL 

0428/2020-S1 32560-2020-66-AL 0527/2020-S1 32974-2020-66-AL 0629/2020-S1 33432-2020-67-AL 

0429/2020-S1 32523-2020-66-AL 0528/2020-S1 33019-2020-67-AL 0630/2020-S1 33433-2020-67-AL 

0430/2020-S1 32552-2020-66-AL 0531/2020-S1 32973-2020-66-AL 0632/2020-S1 33516-2020-68-AL 

0431/2020-S1 32558-2020-66-AL 0532/2020-S1 32979-2020-66-AL 0633/2020-S1 33552-2020-68-AL 

0432/2020-S1 32506-2020-66-AL 0533/2020-S1 32982-2020-66-AL 0649/2020-S1 33558-2020-68-AL 

0433/2020-S1 32566-2020-66-AL 0534/2020-S1 32983-2020-66-AL 0650/2020-S1 33576-2020-68-AL 

0434/2020-S1 32591-2020-66-AL 0536/2020-S1 33020-2020-67-AL 0653/2020-S1 33593-2020-68-AL 

0435/2020-S1 32500-2020-66-AL 0553/2020-S1 33051-2020-67-AL 0654/2020-S1 33632-2020-68-AL 

0436/2020-S1 32557-2020-66-AL  0554/2020-S1 33054-2020-67-AL 0655/2020-S1 33648-2020-68-AL 

0437/2020-S1 32551-2020-66-AL 0555/2020-S1 33091-2020-67-AL 0656/2020-S1 33649-2020-68-AL 

0438/2020-S1 32546-2020-66-AL 0556/2020-S1 33107-2020-67-AL 0657/2020-S1 33682-2020-68-AL 

0439/2020-S1 32460-2019-65-AL 0557/2020-S1 33109-2020-67-AL 0659/2020-S1 33560-2020-68-AL 

0440/2020-S1 32559-2020-66-AL 0558/2020-S1 33112-2020-67-AL 0660/2020-S1 33563-2020-68-AL 

0441/2020-S1 32601-2020-66-AL 0559/2020-S1 33170-2020-67-AL 0661/2020-S1 33590-2020-68-AL 

0444/2020-S1 32758-2020-66-AL 0560/2020-S1 33202-2020-67-AL 0662/2020-S1 33604-2020-68-AL 

0459/2020-S1 32631-2020-66-AL 0561/2020-S1 33053-2020-67-AL 0664/2020-S1 33631-2020-68-AL 

0460/2020-S1 32670-2020-66-AL 0562/2020-S1 33090-2020-67-AL 0665/2020-S1 33658-2020-68-AL 

0461/2020-S1 32678-2020-66-AL 0563/2020-S1 33110-2020-67-AL 0683/2020-S1 33788-2020-68-AL 

0462/2020-S1 32679-2020-66-AL 0564/2020-S1 33122-2020-67-AL 0684/2020-S1 33825-2020-68-AL 

0463/2020-S1 32692-2020-66-AL 0565/2020-S1 33123-2020-67-AL 0685/2020-S1 33833-2020-68-AL 

0464/2020-S1 32737-2020-66-AL 0566/2020-S1 33131-2020-67-AL 0686/2020-S1 33841-2020-68-AL 

0465/2020-S1 32759-2020-66-AL 0567/2020-S1 33152-2020-67-AL 0687/2020-S1 33843-2020-68-AL 

0467/2020-S1 32629-2020-66-AL 0568/2020-S1 33201-2020-67-AL 0688/2020-S1 33783-2020-68-AL 

0468/2020-S1 32633-2020-66-AL 0585/2020-S1 33239-2020-67-AL 0689/2020-S1 33759-2020-68-AL 

0469/2020-S1 32703-2020-66-AL 0586/2020-S1 33281-2020-67-AL 0690/2020-S1 33780-2020-68-AL 

0470/2020-S1 32705-2020-66-AL 0587/2020-S1 33283-2020-67-AL 0691/2020-S1 33687-2020-68-AL 

0471/2020-S1 32711-2020-66-AL 0588/2020-S1 33299-2020-67-AL 0692/2020-S1 33713-2020-68-AL 

0472/2020-S1 32730-2020-66-AL 0589/2020-S1 33306-2020-67-AL 0693/2020-S1 33736-2020-68-AL 

0489/2020-S1 32768-2020-66-AL 0590/2020-S1 33307-2020-67-AL 0694/2020-S1 33789-2020-68-AL 

0490/2020-S1 32769-2020-66-AL 0591/2020-S1 33321-2020-67-AL 0695/2020-S1 33796-2020-68-AL 

0491/2020-S1 32771-2020-66-AL 0592/2020-S1 33383-2020-67-AL 0696/2020-S1 33810-2020-68-AL 

0492/2020-S1 32817-2020-66-AL 0593/2020-S1 33227-2020-67-AL 0697/2020-S1 33838-2020-68-AL 

0493/2020-S1 32851-2020-66-AL 0594/2020-S1 33254-2020-67-AL 0715/2020-S1 33866-2020-68-AL 

0494/2020-S1 32857-2020-66-AL 0595/2020-S1 33286-2020-67-AL 0716/2020-S1 33869-2020-68-AL 
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   Sentencia      Expediente    Sentencia      Expediente    Sentencia      Expediente 

0717/2020-S1 33881-2020-68-AL 0750/2020-S1 34030-2020-69-AL 0795/2020-S1 34132-2020-69-AL 

0718/2020-S1 33882-2020-68-AL 0753/2020-S1 34033-2020-69-AL 0796/2020-S1 34143-2020-69-AL 

0719/2020-S1 33884-2020-68-AL 0754/2020-S1 33958-2020-68-AL 0814/2020-S1 34160-2020-69-AL 

0720/2020-S1 33892-2020-68-AL 0755/2020-S1 33960-2020-68-AL 0815/2020-S1 34168-2020-69-AL 

0721/2020-S1 33926-2020-68-AL 0757/2020-S1 34020-2020-69-AL 0817/2020-S1 34195-2020-69-AL 

0722/2020-S1 33929-2020-68-AL 0758/2020-S1 34038-2020-69-AL 0818/2020-S1 34216-2020-69-AL 

0723/2020-S1 33893-2020-68-AL 0759/2020-S1 34056-2020-69-AL 0819/2020-S1 34241-2020-69-AL 

0724/2020-S1 33897-2020-68-AL 0780/2020-S1 34072-2020-69-AL 0820/2020-S1 34242-2020-69-AL 

0725/2020-S1 33901-2020-68-AL 0783/2020-S1 34091-2020-69-AL 0821/2020-S1 34276-2020-69-AL 

0726/2020-S1 33903-2020-68-AL 0784/2020-S1 34104-2020-69-AL 0822/2020-S1 34208-2020-69-AL 

0727/2020-S1 33931-2020-68-AL 0785/2020-S1 34119-2020-69-AL 0823/2020-S1 34225-2020-69-AL 

0728/2020-S1 33932-2020-68-AL 0786/2020-S1 34125-2020-69-AL 0824/2020-S1 34228-2020-69-AL 

0744/2020-S1 33962-2020-68-AL 0787/2020-S1 34140-2020-69-AL 0825/2020-S1 34248-2020-69-AL 

0745/2020-S1 33969-2020-68-AL 0788/2020-S1 34147-2020-69-AL 0826/2020-S1 34252-2020-69-AL 

0746/2020-S1 33997-2020-68-AL 0789/2020-S1 34158-2020-69-AL 0827/2020-S1 34254-2020-69-AL 

0747/2020-S1 34024-2020-69-AL 0790/2020-S1 34071-2020-69-AL 0828/2020-S1 34265-2020-69-AL 

0748/2020-S1 34025-2020-69-AL 0792/2020-S1 34100-2020-69-AL 0829/2020-S1 34267-2020-69-AL 

0749/2020-S1 34027-2020-69-AL 0793/2020-S1 34101-2020-69-AL 0846/2020-S1 34228-2020-69-AL 
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ÍNDICE POR ACCIONES  

ACCIÓN DE AMPARO CONSTITUCIONAL  

   Sentencia                           Expediente     Sentencia      Expediente              Sentencia               Expediente 

0111/2020-S1 30340-2019-61-AAC 0298/2020-S1 30803-2019-62-AAC 0351/2020-S1 31400-2019-63-AAC 

0112/2020-S1 30403-2019-61-AAC 0299/2020-S1 30810-2019-62-AAC 0352/2020-S1 31325-2019-63-AAC 

0113/2020-S1 30444-2019-61-AAC 0300/2020-S1 30811-2019-62-AAC 0353/2020-S1 31318-2019-63-AAC 

0114/2020-S1 30347-2019-61-AAC 0302/2020-S1 30905-2019-62-AAC 0354/2020-S1 31356-2019-63-AAC 

0129/2020-S1 30541-2019-62-AAC 0303/2020-S1 30907-2019-62-AAC 0355/2020-S1 31300-2019-63-AAC 

0130/2020-S1 29807-2019-60-AAC 0304/2020-S1 30914-2019-62-AAC 0357/2020-S1 31359-2019-63-AAC 

0131/2020-S1 29704-2019-60-AAC 0305/2020-S1 30903-2019-62-AAC 0358/2020-S1 31442-2019-63-AAC 

0132/2020-S1 30477-2019-61-AAC 0307/2020-S1 30912-2019-62-AAC 0359/2020-S1 31422-2019-63-AAC 

0133/2020-S1 30511-2019-62-AAC 0308/2020-S1 30929-2019-62-AAC 0360/2020-S1 31377-2019-63-AAC 

0134/2020-S1 30542-2019-62-AAC 0309/2020-S1 26516-2018-54-AAC 0361/2020-S1 31396-2019-63-AAC 

0135/2020-S1 30578-2019-62-AAC 0310/2020-S1 31011-2019-63-AAC 0362/2020-S1 31379-2019-63-AAC 

0136/2020-S1 32588-2020-66-AAC 0312/2020-S1 30966-2019-62-AAC 0364/2020-S1 31398-2019-63-AAC 

0137/2020-S1 29742-2019-60-AAC 0313/2020-S1 30943-2019-62-AAC 0365/2020-S1 31413-2019-63-AAC 

0138/2020-S1 30500-2019-62-AAC 0315/2020-S1 30987-2019-62-AAC 0368/2020-S1 31482-2019-63-AAC 

0139/2020-S1 30523-2019-62-AAC 0316/2020-S1 31010-2019-63-AAC 0369/2020-S1 31503-2019-64-AAC 

0140/2020-S1 30525-2019-62-AAC 0317/2020-S1 31074-2019-63-AAC 0370/2020-S1 31449-2019-63-AAC 

0141/2020-S1 30544-2019-62-AAC 0318/2020-S1 31072-2019-63-AAC 0372/2020-S1 31504-2019-64-AAC 

0142/2020-S1 30572-2019-62-AAC 0319/2020-S1 31071-2019-63-AAC 0373/2020-S1 31611-2019-64-AAC 

0144/2020-S1 30577-2019-62-AAC 0320/2020-S1 31065-2019-63-AAC 0374/2020-S1 31516-2019-64-AAC 

0159/2020-S1 28289-2019-57-AAC 0321/2020-S1 31108-2019-63-AAC 0375/2020-S1 31603-2019-64-AAC 

0160/2020-S1 30602-2019-62-AAC 0322/2020-S1 31016-2019-63-AAC 0376/2020-S1 31620-2019-64-AAC 

0161/2020-S1 30615-2019-62-AAC 0323/2020-S1 31032-2019-63-AAC 0378/2020-S1 31522-2019-64-AAC 

0162/2020-S1 30653-2019-62-AAC 0324/2020-S1 31048-2019-63-AAC 0379/2020-S1 31608-2019-64-AAC 

0163/2020-S1 30684-2019-62-AAC 0325/2020-S1 31073-2019-63-AAC 0380/2020-S1 31606-2019-64-AAC 

0165/2020-S1 30707-2019-62-AAC 0326/2020-S1 31183-2019-63-AAC 0388/2020-S1 28389-2019-57-AAC 

0166/2020-S1 30600-2019-62-AAC 0327/2020-S1 31114-2019-63-AAC 0390/2020-S1 31645-2019-64-AAC 

0167/2020-S1 30708-2019-62-AAC 0328/2020-S1 31137-2019-63-AAC 0391/2020-S1 31638-2019-64-AAC 

0168/2020-S1 30650-2019-62-AAC 0329/2020-S1 31113-2019-63-AAC 0393/2020-S1 31634-2019-64-AAC 

0169/2020-S1 30672-2019-62-AAC 0330/2020-S1 31179-2019-63-AAC 0394/2020-S1 31649-2019-64-AAC 

0170/2020-S1 30675-2019-62-AAC 0331/2020-S1 31110-2019-63-AAC 0404/2020-S1 31669-2019-64-AAC 

0171/2020-S1 28927-2019-58-AAC 0333/2020-S1 31121-2019-63-AAC 0405/2020-S1 31708-2019-64-AAC 

0172/2020-S1 32095-2019-65-AAC 0334/2020-S1 31167-2019-63-AAC 0406/2020-S1 31672-2019-64-AAC 

0173/2020-S1 30658-2019-62-AAC 0336/2020-S1 31224-2019-63-AAC 0407/2020-S1 30613-2019-62-AAC 

0285/2020-S1 30746-2019-62-AAC 0337/2020-S1 26359-2018-53-AAC 0408/2020-S1 31718-2019-64-AAC 

0286/2020-S1 30750-2019-62-AAC 0338/2020-S1 31204-2019-63-AAC 0409/2020-S1 31685-2019-64-AAC 

0288/2020-S1 30754-2019-62-AAC 0340/2020-S1 31200-2019-63-AAC 0410/2020-S1 31626-2019-64-AAC 

0289/2020-S1 30736-2019-62-AAC 0341/2020-S1 31195-2019-63-AAC 0419/2020-S1 31731-2019-64-AAC 

0290/2020-S1 30752-2019-62-AAC 0342/2020-S1 31184-2019-63-AAC 0420/2020-S1 31736-2019-64-AAC 

0291/2020-S1 30756-2019-62-AAC 0343/2020-S1 31280-2019-63-AAC 0421/2020-S1 31764-2019-64-AAC 

0292/2020-S1 30768-2019-62-AAC 0344/2020-S1 31233-2019-63-AAC 0422/2020-S1 31774-2019-64-AAC 

0293/2020-S1 30809-2019-62-AAC 0345/2020-S1 31253-2019-63-AAC 0423/2020-S1 31775-2019-64-AAC 

0294/2020-S1 30815-2019-62-AAC 0346/2020-S1 31270-2019-63-AAC 0424/2020-S1 31771-2019-64-AAC 

0295/2020-S1 30860-2019-62-AAC 0347/2020-S1 25608-2018-52-AAC 0425/2020-S1 31779-2019-64-AAC 

0296/2020-S1 30863-2019-62-AAC 0348/2020-S1 25138-2018-51-AAC 0426/2020-S1 31737-2019-64-AAC 

0297/2020-S1 30842-2019-62-AAC 0350/2020-S1 31275-2019-63-AAC 0442/2020-S1 31798-2019-64-AAC 
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0443/2020-S1 31803-2019-64-AAC 0552/2020-S1 32346-2019-65-AAC 0680/2020-S1 32884-2020-66-AAC 

0445/2020-S1 31819-2019-64-AAC 0570/2020-S1 32387-2019-65-AAC 0682/2020-S1 32960-2020-66-AAC 

0446/2020-S1 31865-2019-64-AAC 0571/2020-S1 32431-2019-65-AAC 0698/2020-S1 33012-2020-67-AAC 

0447/2020-S1 31887-2019-64-AAC 0572/2020-S1 32432-2019-65-AAC 0699/2020-S1 33029-2020-67-AAC 

0449/2020-S1 31921-2019-64-AAC 0573/2020-S1 32445-2019-65-AAC 0700/2020-S1 33057-2020-67-AAC 

0450/2020-S1 31888-2019-64-AAC 0574/2020-S1 32226-2019-65-AAC 0704/2020-S1 33076-2020-67-AAC 

0451/2020-S1 31909-2019-64-AAC 0575/2020-S1 32474-2019-65-AAC 0705/2020-S1 33080-2020-67-AAC 

0452/2020-S1 31918-2019-64-AAC 0577/2020-S1 30970-2019-62-AAC 0707/2020-S1 33095-2020-67-AAC 

0454/2020-S1 31855-2019-64-AAC 0578/2020-S1 32373-2019-65-AAC 0708/2020-S1 30733-2019-62-AAC 

0456/2020-S1 31796-2019-64-AAC 0579/2020-S1 32397-2019-65-AAC 0711/2020-S1 33014-2020-67-AAC 

0457/2020-S1 31794-2019-64-AAC 0581/2020-S1 32468-2019-65-AAC 0712/2020-S1 33027-2020-67-AAC 

0473/2020-S1 30840-2019-62-AAC 0582/2020-S1 32487-2020-65-AAC 0713/2020-S1 33032-2020-67-AAC 

0474/2020-S1 31922-2019-64-AAC 0583/2020-S1 32497-2020-65-AAC 0714/2020-S1 33063-2020-67-AAC 

0475/2020-S1 31925-2019-64-AAC 0584/2020-S1 32512-2020-66-AAC 0729/2020-S1 33157-2020-67-AAC 

0476/2020-S1 32331-2019-65-AAC 0600/2020-S1 32542-2020-66-AAC 0730/2020-S1 33177-2020-67-AAC 

0477/2020-S1 31948-2019-64-AAC 0602/2020-S1 32577-2020-66-AAC 0731/2020-S1 33182-2020-67-AAC 

0479/2020-S1 31981-2019-64-AAC 0604/2020-S1 32619-2020-66-AAC 0733/2020-S1 33215-2020-67-AAC 

0480/2020-S1 32051-2019-65-AAC 0605/2020-S1 32623-2020-66-AAC 0734/2020-S1 33222-2020-67-AAC 

0483/2020-S1 31968-2019-64-AAC 0607/2020-S1 32641-2020-66-AAC 0735/2020-S1 33232-2020-67-AAC 

0484/2020-S1 31972-2019-64-AAC 0608/2020-S1 32652-2020-66-AAC 0736/2020-S1 33234-2020-67-AAC 

0485/2020-S1 31993-2019-64-AAC 0609/2020-S1 32533-2020-66-AAC 0739/2020-S1 33120-2020-67-AAC 

0486/2020-S1 31995-2019-64-AAC 0610/2020-S1 32568-2020-66-AAC 0741/2020-S1 33189-2020-67-AAC 

0487/2020-S1 32002-2019-65-AAC 0614/2020-S1 32642-2020-66-AAC 0742/2020-S1 33193-2020-67-AAC 

0488/2020-S1 32062-2019-65-AAC 0615/2020-S1 32653-2020-66-AAC 0760/2020-S1 33328-2020-67-AAC 

0505/2020-S1 32085-2019-65-AAC 0616/2020-S1 32654-2020-66-AAC 0763/2020-S1 33329-2020-67-AAC 

0507/2020-S1 32096-2019-65-AAC 0634/2020-S1 32659-2020-66-AAC 0764/2020-S1 33330-2020-67-AAC 

0508/2020-S1 32100-2019-65-AAC 0635/2020-S1 32664-2020-66-AAC 0765/2020-S1 33332-2020-67-AAC 

0509/2020-S1 32146-2019-65-AAC 0636/2020-S1 32665-2020-66-AAC 0766/2020-S1 33336-2020-67-AAC 

0511/2020-S1 32151-2019-65-AAC 0638/2020-S1 32695-2020-66-AAC 0769/2020-S1 33351-2020-67-AAC 

0512/2020-S1 32159-2019-65-AAC 0639/2020-S1 32716-2020-66-AAC 0770/2020-S1 33242-2020-67-AAC 

0513/2020-S1 32071-2019-65-AAC 0640/2020-S1 32719-2020-66-AAC 0773/2020-S1 33248-2020-67-AAC 

0514/2020-S1 32072-2019-65-AAC 0641/2020-S1 32741-2020-66-AAC 0774/2020-S1 33277-2020-67-AAC 

0515/2020-S1 32088-2019-65-AAC 0642/2020-S1 32700-2020-66-AAC 0775/2020-S1 33285-2020-67-AAC 

0517/2020-S1 32128-2019-65-AAC 0643/2020-S1 32715-2020-66-AAC 0776/2020-S1 33287-2020-67-AAC 

0518/2020-S1 32176-2019-65-AAC 0644/2020-S1 32747-2020-66-AAC 0777/2020-S1 33325-2020-67-AAC 

0520/2020-S1 30531-2019-62-AAC 0645/2020-S1 32803-2020-66-AAC 0778/2020-S1 33331-2020-67-AAC 

0538/2020-S1 32222-2019-65-AAC 0646/2020-S1 32804-2020-66-AAC 0779/2020-S1 33337-2020-67-AAC 

0540/2020-S1 32251-2019-65-AAC 0648/2020-S1 32811-2020-66-AAC 0799/2020-S1 33396-2020-67-AAC 

0541/2020-S1 32277-2019-65-AAC 0667/2020-S1 32836-2020-66-AAC 0801/2020-S1 33435-2020-67-AAC 

0542/2020-S1 32297-2019-65-AAC 0668/2020-S1 32875-2020-66-AAC 0802/2020-S1 33487-2020-67-AAC 

0543/2020-S1 32322-2019-65-AAC 0669/2020-S1 32876-2020-66-AAC 0803/2020-S1 33488-2020-67-AAC 

0544/2020-S1 32333-2019-65-AAC 0670/2020-S1 32904-2020-66-AAC 0804/2020-S1 33508-2020-68-AAC 

0545/2020-S1 32190-2019-65-AAC 0671/2020-S1 32909-2020-66-AAC 0806/2020-S1 33391-2020-67-AAC 

0546/2020-S1 32215-2019-65-AAC 0672/2020-S1 32985-2020-66-AAC 0807/2020-S1 33395-2020-67-AAC 

0548/2020-S1 32232-2019-65-AAC 0674/2020-S1 32990-2020-66-AAC 0808/2020-S1 33407-2020-67-AAC 

0549/2020-S1 32259-2019-65-AAC 0675/2020-S1 32826-2020-66-AAC 0809/2020-S1 33411-2020-67-AAC 

0550/2020-S1 32260-2019-65-AAC 0678/2020-S1 32859-2020-66-AAC 0810/2020-S1 33416-2020-67-AAC 

0551/2020-S1 32275-2019-65-AAC 0679/2020-S1 32860-2020-66-AAC 0811/2020-S1 33439-2020-67-AAC 
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0812/2020-S1 33479-2020-67-AAC 0835/2020-S1 33615-2020-68-AAC 0841/2020-S1 33582-2020-68-AAC 

0813/2020-S1 33507-2020-68-AAC 0837/2020-S1 33673-2020-68-AAC 0842/2020-S1 33600-2020-68-AAC 

0831/2020-S1 33583-2020-68-AAC 0838/2020-S1 33543-2020-68-AAC 0843/2020-S1 33619-2020-68-AAC 

0832/2020-S1 33584-2020-68-AAC 0839/2020-S1 33567-2020-68-AAC 0844/2020-S1 33640-2020-68-AAC 

0833/2020-S1 33592-2020-68-AAC 0840/2020-S1 33573-2020-68-AAC 0845/2020-S1 33669-2020-68-AAC 

0834/2020-S1 33594-2020-68-AAC     
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0111/2020 -S1 

Sucre, 21 de julio de 2020  

SALA PRIMERA  

Magistrada Relatora: MSc. Georgina Amusquivar Moller  

Acción de amparo constitucional  

Expediente: 30340 -2019 -61 -AAC 

Departamento: Cochabamba  

En revisión la Resolución 0047/2019 de 12 de julio, cursante de fs. 90 a 93 vta., pronunciada dentro 
de la acción de amparo constitucional interpuesta por José Guillermo Co lque Villarroel en 

representación legal de Patricia Quilo Quispe de Vallejos  contra Oscar Omar Aparicio 
Céspedes , Representante Legal del Arzobispado de Cochabamba . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Por memoriales presentados el 3, 4 y 8 de julio todos de 2019, cursante de fs. 45 a 66 vta., 69; y, 
74 vta., la accionante a través de su representante legal expresó lo siguiente:  

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

El 30 de julio de 1996, ingresó a trabajar al Arzobispado de Cochabamba, para desarrollar las 

actividades como auxiliar de limpieza por Memorándum emitido por René Fernández Apaza, Arzobispo 

de esa época el 1 de abril de 2008, se formalizó su relación laboral mediante la suscripción de contrato 
de trabajo por tiempo indefinido, mismo que fue desarrollado de forma continua y sin interrupciones; 

posteriormente, por Memorándum de 17 de abril de 2016 se dispuso que desempeñe las funciones 
de portera y encargada del parqueo del señalado Arzobispado, también de manera continua y sin 
interrupciones. 

Refiere que desde que ingreso a trabajar en el Arzobispado el 1 de agosto de 1996 hasta el 31 de 

agosto de 2018, día en que fue despedida de manera injusta ilegal e intempestiva, trabajó por el 
lapso de veintidós años y un mes de manera continua e ininterrumpida, sin haber recibido llamada 
de atención alguna. 

El 22 de agosto de 2018, recibió memorándum de retiro intempestivo, debido a una reestructuración 

y supresión del cargo, emitido por Carlos Enrique Curiel Herrera, Vicario General del Arzobispado de 
Cochabamba, donde se le comunicó que trabajará solamente hasta el 31 del referido mes y año. 

En ese sentido el 6 de septiembre de 2018, comunicó verbalmente y de manera oportuna tanto al 
administrador, al asesor legal y al Arzobispo que no renunciaría y rechazaba el despido ilegal e 

injustificado, renunciando a cualquier posibilidad de pago de beneficios sociales, solicitando en 
consecuencia se deje sin efecto el memorándum de despido y la reincorporación inmediata a su 
fuente laboral; empero, recibió una negativa a su petición.  

Debido a la falta de una respuesta positiva a su solicitud de reincorporación laboral, el 27 de 

septiembre de 2018 acudió ante la Jefatura Departamental de Trabajo de Cochabamba, instancia 
que emitió una única citación a efecto de que el representante del Arzobispado se haga presente en 

sus instalaciones el 5 de octubre de 2018 a horas 11:30, para responder a la demanda referida, 

instalada la audiencia el prenombrado no acreditó su personería; por lo que, se sustancio la misma 
en su rebeldía, actuado en el cual se dio a conocer que la accionante fue despedida ilegal e 

injustamente y optó por su reincorporación, constatándose a su vez que la relación laboral era de 
carácter indefinido, no fue emergente de un proceso administrativo interno, no hubo el debido 
proceso y se vulneró su derecho a la defensa; razón por la que, el despido fue ilegal e intempestivo. 

En consecuencia la Jefatura Departamental de Trabajo de Cochabamba emitió la Conminatoria 

MTEPS/JDTCBBA/097 de 24 de octubre de 2018, disponiendo que el Arzobispado de Cochabamba a 
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través de su representante legal proceda a la reincorporación laboral de Patricia Quilo Quispe de 

Vallejos en el mismo cargo que venía desempeñando sus funciones, así como el pago de los salarios 
devengados y demás derechos laborales que le corresponda; asimismo, prohibió toda clase de acoso 

laboral y discriminación en su contra, el Arzobispado fue notificado con la conminatoria aludida el 29 
de igual mes y año, posteriormente al día siguiente se hizo presente en la institución; sin embargo, 
el administrador y asesor legal no le permitieron ingresar a su fuente laboral para retomar su trabajo.  

Situación por la que el Inspector de la Jefatura Departamental de Trabajo de Cochabamba, emitió el 

Informe MTEPS/JDTCBBA/INF 2477/18 de 9 de noviembre de 2018, que evidencia que la parte 
empleadora no dio cumplimiento a la Conminatoria MTEPS/JDTCBBA/097; sin embargo, la parte 

empleadora frente a la referida Conminatoria interpuso recurso de revocatoria; empero, 

extrañamente el Jefe Departamental del Trabajo de Cochabamba mediante Resolución Administrativa 
422 de 3 de diciembre de idéntico año resolvió revocar totalmente la citada Conminatoria, por 

vulnerar supuestamente el derecho a la defensa y el debido proceso, disponiendo la nulidad de 
obrados hasta el vicio más antiguo, vale decir hasta el acta de audiencia de fecha 5 de octubre de 
igual año, debiéndose reconducir la causa conforme a procedimiento. 

Así mismo refiere que la negligencia por parte de la Jefatura Departamental de Trabajo de 

Cochabamba, le ocasionó un gran daño; toda vez que, es una persona de la tercera edad y mujer, 
vulnerando los principios de inmediatez y celeridad, considerando que la solicitud de reincorporación 

se presentó el 27 de septiembre de 2018 y la Resolución se emitió recién el 3 de diciembre de igual 
año y notificado el 7 del mismo mes y año, empero, el 11 de similar mes y año presentó nuevamente 

una segunda denuncia al inspector de trabajo, solicitando su reincorporación laboral ante la Jefatura 

Departamental de Trabajo de Cochabamba, instancia que emitió la citación a la audiencia de 
Reincorporación para el 14 de diciembre de idéntico año a horas 15:30 en oficinas de la señalada 

Jefatura, siendo notificada al Arzobispado de Cochabamba el 13 de octubre del mencionado año (lo 
correcto es diciembre). 

En ese sentido la Jefatura Departamental de Trabajo de Cochabamba emitió la Conminatoria MTEPS-
JDT CO-008/19 de 10 de enero de 2019, disponiendo que el Arzobispado de Cochabamba a través 

del representante legal proceda a la reincorporación laboral de Patricia Quilo Quispe de Vallejos en 
el mismo cargo que venía desempeñando sus funciones, así como el pago de los salarios devengados 

y demás derechos laborales que le corresponda hasta el día de su reincorporación efectiva, 
otorgándole el plazo de tres días hábiles improrrogables. 

Ante dicho incumplimiento el 17 de enero de 2019 por nota se solicitó a la Jefatura Departamental 
de Trabajo de Cochabamba la verificación del cumplimiento de la conminatoria; por lo que, la 

Inspectora Escarlen Marvic Vargas emitió el Informe MTEPS-JDT CO-UTSI CBBA-EMV-0248-INF/19 

de 30 de enero de 2019, refiriendo que el Arzobispado de Cochabamba no procedió a la 
reincorporación de la trabajadora. 

El Arzobispado mediante su apoderado el 24 de enero de 2019 interpuso Recurso de Revocatoria 

contra la Conminatoria MTEPS-JDT CO 008/19; por lo que, el Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión 

Social en respuesta al recurso planteado, mediante Resolución Administrativa 063/19 de 21 de 
febrero de 2019 confirmó en su totalidad la Conminatoria aludida; sin embargo, la parte accionada 
el 15 de marzo de similar año, presentó recurso jerárquico contra la Conminatoria de referencia. 

I.1.2. Derechos supuestamente vulnerados  

Denuncia la vulneración de: a)  Derecho al trabajo, remuneración justa y demás derechos conexos y 

elementales que devienen del mismo, como ser la subsistencia, la vida y el valor supremo del ñvivir 
bienò o ñsuma qama¶aò; b)  A la estabilidad laboral; y, c)  Derechos conexos como a la salud y 

seguridad social, relacionado al valor supremo ñvivir bienò, citando al efecto los arts. 8.I y II, 9.VI, 

13.I, 18.I, 45, 46.I y II, 48.II, 49.III, 54  y 62 de la Constitución Política del Estado (CPE); 23.I de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH); 6.I y 7 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC). 

I.1.3. Petitorio  
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Solicitó se conceda la tutela, disponiendo: 1)  Que la parte demandada cumpla con la Conminatoria 

MTEPS-JDT CO 008/19, ratificada mediante Resolución Administrativa 063/19, disponiendo la 
reincorporación de Patricia Quilo Quispe de Vallejos en el último cargo que venía desempeñando sus 

funciones, el pago de salarios devengados y demás derechos laborales; 2)  El respeto a la estabilidad 
laboral, ordenando que los demandados se abstengan de asumir medidas administrativas o de hecho 

que contravengan al mandato de reincorporación laboral, pago de salarios devengados y demás 

derechos laborales; 3)  En caso de incumplimiento a la Resolución por parte de los demandados o 
por interpósita persona, se remitan antecedentes al Ministerio Público; y, 4)  Se determine la 
existencia de responsabilidades, condenándose al pago de daños, perjuicios, costas y costos. 

I.2. Audiencia y Resolución de la Sala Constitucional  

Celebrada la audiencia pública, el 12 de julio de 2019, según consta en acta cursante a fs. 89 y vta., 
se produjeron los siguientes actuados:  

I.2. 1. Ratificación de la acción  

La accionante a través de su representante legal, ratificó en su integridad los extremos señalados en 
su memorial de acción de amparo constitucional. 

I.2.2. Informe de la autoridad demandada  

Oscar Omar Aparicio Céspedes, Representante Legal del Arzobispado de Cochabamba, mediante su 

abogado externo, en audiencia refiri· que: ñées evidente lo se¶alado en el informe, habi®ndose 
remitido a la oficina del abogado de la accionante el memor§ndum respectivoéò (sic). 

I.2.3. Intervenció n del tercero interesado  

Adolfo Arispe Rojas, Representante de la Jefatura Departamental de Trabajo de Cochabamba 

dependiente del Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social, mediante informe escrito cursante 
de fs. 86 a 87, señaló que: i)  Patricia Quilo Quispe de Vallejos, planteó denuncia contra el Arzobispado 

de Cochabamba, por haberla despedido injustificadamente de su fuente laboral, solicitando en 
consecuencia su reincorporación laboral; ii)  El Inspector Departamental de Trabajo del referido 

departamento mediante informe MTEPS/JDT CBBA-0097-INF/18, recomendó la reincorporación 

laboral de la trabajadora; iii)  El 10 de enero de 2019 se pronunció la Conminatoria MTEPS-JDT CO 
008/19, que conmina al Arzobispado de Cochabamba la reincorporación de la trabajadora; iv)  El 24 

de enero de 2019 el Arzobispado interpuso Recurso de revocatoria contra la Conminatoria aludida, 
en consecuencia emitió la Resolución Administrativa 063/19 que confirma la Conminatoria en su 

totalidad; y, v) El 15 de marzo de igual año el Arzobispado de Cochabamba, interpuso recurso 

jerárquico contra la Resolución Administrativa que resuelve el recurso de revocatoria; por lo que, se 
remitió el expediente original ante el Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social, estando 
pendiente el pronunciamiento de la Resolución Ministerial que corresponda.  

De la misma manera refieren que el trámite administrativo de reincorporación laboral, desde la 

denuncia hasta el pronunciamiento de la Conminatoria, se adecuo a la normativa laboral en vigencia, 
en ese entendido invocan al art. 10 del Decreto Supremo (DS) 28699 de 1 de mayo de 2006 

modificado por el DS 0495 de mayo de 2010 que dispone entre otros que: ñéd) El trabajador 
podrá interponer acciones constitucionales que corresponda, tomando en cu enta la 

inmediatez de la protecci·n el derecho constitucional de estabilidad laboraléò (sic), por 
lo expuesto, solicita se tenga presente lo informado y se determine lo que corresponda en derecho. 

I.2.4. Resolución  

La Sala Constitucional Segunda del departamento de Cochabamba, mediante Resolución 0047/2019 

de 12 de julio, cursante de fs. 90 a 93 vta., concedió la tutela ñé¼nicamente en relaci·n a la 
efectividad de la reincorporación ordenada mediante Conminatoria MTEPSïJDT CO-006/19 de 10 de 

enero de 2019 por el Jefe Departamental de Trabajo, ordenando a las autoridades accionadas, 
materializar el memorándum de reincorporación laboral de fecha 12 de julio de 2019 y hacer conocer 

su efectivización en tercero día de su legal notificación con la presente sentencia, con la aclaración 
de que la estabilidad laboral señalada por la ahora accionante está inmersa dentro los derechos 
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laborales que conlleva la efectividad del referido memorándum, y que, en cuanto a la pretensión de 

que se determine el pago de salarios devengados y demás derechos laborales, corresponderá 
acudirse a la vía llamada por ley, o eventualmente verificar el incumplimiento del mismo mediante la 

efectivizarían del memorándum señalado, siendo que la jurisdicción constitucional, en cuanto a 
conminatorias, única y exclusivamente tienen que velar por el efectivo cumplimiento de derechos 

laborales de los accionantes o peticionantes, que tiene que ver con la reincorporación a su fuente 

laboral. Finalmente, en relación a la pretensión del pago de daños, perjuicio, costos y costas, al no 
haberse acreditado esta circunstancia de manera objetiva no corresponde señalar las mismas, 

tomando en cuenta que los salarios devengados señalados se encuentran inmersos dentro la 
conminatoria ya ordenando por la Jefatura Departamental de Trabajo, y conforme a la propia 

jurisprudencia citada, tiene las v²as legales de la jurisdicci·n laboral para su reclamo respectivoò (sic). 
Con base en los siguientes fundamentos: a) Es evidente que se presentó memorial de reincorporación 

laboral, emergente de la Conminatoria MTEPS-JDTCO-008/19 y se habría notificado a la accionante 

en la oficina de su abogada el 12 de julio de 2019, a objeto de que pueda procederse a la 
reincorporación a su fuente laboral, teniéndose presente la notificación notarial a horas 14:45; b)  La 

parte demandada fue citada con la acción de amparo constitucional el 11 de julio de 2019, vale decir 
con anterioridad a la emisión del citado memorándum de reincorporación; c)  En relación al petitorio 

de la accionante, ante el incumplimiento o desobediencia a la resolución a ser emitida por la Sala 

Constitucional se disponga la remisión de antecedentes ante el Ministerio Público a efecto de su 
procesamiento penal; sin embargo, mediante la acción tutelar no puede adelantarse a una fase 

procesal para pretender determinar una acción a futuro, que eventualmente se tendría que realizar 
dentro de la ejecución ya de la sentencia emitida; d) Se evidencia por una parte el incumplimiento a 

la Conminatoria MTEPS-JDT CO-008/19, por parte  del Arzobispado de Cochabamba, motivo por el 
que acudió ante la Jefatura Departamental de Trabajo de Cochabamba, misma que en su parte 

resolutiva conminó al Arzobispado proceder con la reincorporación laboral de la trabajadora, así como 

el pago de salarios devengados y demás derechos laborales que le correspondan; e) Una vez 
notificada la autoridad accionada, planteó Recurso de revocatoria que fue resuelto mediante 

Resolución Administrativa 063/19 que confirmó en su totalidad la Conminatoria MTEPS-JDT CO-
008/19, interponiendo en consecuencia el Recurso Jerárquico el 15 de marzo de 2019, Resolución 

que no se observa dentro las actuaciones acompañadas, de lo que se advierte es que a partir del 

plazo que otorgó la autoridad administrativa laboral para la reincorporación, se habría verificado su 
incumplimiento por parte del Arzobispado de Cochabamba, corroborando con ello que el 

memorándum de reincorporación que presentó ante la Sala Constitucional Segunda de la Capital del 
departamento de Cochabamba, fue realizada con posterioridad a su citación con la acción tutelar; es 

decir, el 12 de julio de idéntico año, pese a que en su contenido establece la reincorporación de la 

impetrante de tutela a su fuente laboral de acuerdo a lo dispuesto por la Conminatoria MTEPS-JDT-
CO-008/19; y, f)  Sin embargo, la existencia del aludido memorándum de reincorporación y toda vez 

que no se dio cumplimiento a los dos presupuestos establecidos en la SCP 0053/2018-S4 de 14 de 
marzo, a efecto de enmarcarse en la teoría del hecho superado que fue desarrollado en la aludida 

Sentencia Constitucional Plurinacional, glosada en el considerando tercero de la presente Resolución 
efecto que permita la improcedencia reglada de la acción de amparo constitucional. 

I.3. Trámite procesal en el Tribuna l Constitucional Plurinacional  

Por Acuerdo Jurisdiccional TCP-SP-003/2020 de 18 de marzo , a consecuencia de la declaratoria 

de emergencia sanitaria nacional a raíz de la pandemia coronavirus COVID-19, la Sala Plena de este 
Tribunal, dispuso la suspensión de los plazos procesales de las causas que se encuentran en trámite 

y pendiente de resolución desde la fecha indicada, reanudándose los mismos por su similar TCP-SP-
007/2020 de 15 de junio , a partir del 9 de julio del señalado año; por lo que, la presente S entencia 

Constitucional Plurinacional, es pronunciada dentro del término legal estipulado por el Código 
Procesal Constitucional. 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión y compulsa de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente: 
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II.1. Conforme a Memorándum de 30 de julio de 1996, se evidencia que Patricia Quilo Quispe de 

Vallejos ïimpetrante de tutelaï trabajó en el Arzobispado de Cochabamba, en el cargo de encargada 
de limpieza, desde el 1 de agosto del mismo año; asimismo, a través de otro contrato de trabajo por 

tiempo indefinido se advierte que trabajó en el citado Arzobispado, en el cargo de responsable de 
limpieza, desde el 14 de enero de 2008, de la misma manera, mediante memorándum de 17 de abril 

de 2016 debido a su estado de salud se le asigna nuevas funciones como portera y encargada del 
parqueo del Arzobispado a partir del 1 de igual mes y año (fs. 2 a 5).  

II.2. Consta Memorándum de 22 de agosto de 2018, por el cual el Arzobispado de Cochabamba 
prescinde los servicios de la accionante debido a la restructuración y supresión del cargo, con el 
advertido que su último día de trabajo será el 31 del indicado mes y año (fs. 6).  

II.3. Cursa boleta de pago por el mes de agosto de 2018 correspondiente a la hoy peticionante de 

tutela, de la cual se evidencia que trabajó en el Arzobispado de Cochabamba, en el área servicios 
portera y encargada de parqueo (fs. 7).  

II.4. Por Testimonio 1028/2018 de 11 de septiembre, Patricia Quilo Quispe de Vallejos otorga Poder 
Especial y Suficiente a favor de José Guillermo Colque Villarroel (fs. 9 y 10). 

II.5. José Morales Calizaya, Inspector de Trabajo de Cochabamba, el 27 de septiembre de 2018 

emitió única citación de reincorporación a su fuente laboral dirigido al Arzobispado del citado 

departamento, a objeto de que responda a la denuncia interpuesta, fijando audiencia de 
reincorporación por despido injustificado para el 5 de octubre de similar año a horas 11:30 en oficinas 
de la Jefatura Departamental de Trabajo del mismo departamento (fs. 11).  

II.6. Mediante Conminatoria MTEPS/JDTCBBA/097 de 24 de octubre de 2018, el Jefe Departamental 

de Trabajo de Cochabamba, resolvió conminar al Arzobispado de Cochabamba, para que en el plazo 
de tres días a partir de su notificación reincorpore a la hoy accionante a su fuente de trabajo, al 

mismo puesto que ocupaba antes del despido con el mismo nivel salarial; disponiendo además, el 
pago de sueldos devengados y demás derechos sociales que le corresponda (fs. 12 a 13). 

II.7. Consta Informe MTEPS/JDTCBBA/INF-2477/18 de 9 de noviembre de 2018, mediante el cual 
se establece que el Inspector de Trabajo, informó al Jefe Departamental de Trabajo de Cochabamba, 

señalando que, el Arzobispado de Cochabamba, no dio cumplimiento a la Conminatoria 
MTEPS/JDTCBBA/097, de reincorporación de la trabajadora ïhoy impetrante de tutelaï (fs. 16).  

II.8. A través de informe MTEPS/JDTCBBA/RL-IL 2631 de 3 de diciembre de 2018, Freddy Montes 
Mamani, Responsable Legal del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, en referencia al 

Recurso de revocatoria presentado por el Representante Legal del Arzobispado de Cochabamba, 
recomienda al Jefe Departamental de Trabajo de Cochabamba confirmar en todas sus partes la 
Conminatoria MTEPS/JDTCBBA/097 (fs. 17 y 18). 

II.9. En ese sentido Adolfo Arispe Rojas, Jefe Departamental de Trabajo por Resolución 

Administrativa 422 de 3 de diciembre de 2018, resuelve revocar la Conminatoria 
MTEPS/JDTCBBA/097, declarando la nulidad de obrados hasta el Acta de audiencia de 5 de octubre 

de igual año, debiendo el Inspector Departamental de Trabajo reconducir la causa conforme 
procedimiento (fs. 19 y 20).  

II.10. José Morales Calizaya, Inspector de Trabajo de Cochabamba, emitió la única citación de 
reincorporación con Código 5361/2018 de 11 de diciembre, por única vez al mencionado Arzobispado, 

a objeto de que responda a la denuncia interpuesta, fijando audiencia de reincorporación por despido 

injustificado para el 14 de igual mes y año a horas 15:30 en oficinas de la Jefatura Departamental 
de Trabajo (fs. 21).  

II.11. Mediante Conminatoria MTEPS/JDT CO-008/19 de 10 de enero de 2019, el Jefe Departamental 

de Trabajo de Cochabamba, resolvió conminar al Arzobispado de Cochabamba, para que en el plazo 

de tres días a partir de su notificación reincorpore a la hoy accionante a su fuente de trabajo, al 
mismo puesto que ocupaba antes del despido e igual nivel salarial; disponiendo además, el pago de 
sueldos devengados y demás derechos sociales que le corresponda (fs. 24 a 25).  
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II.12. Por Acta Notariada 7/2019 de 16 de enero, emitida por Betty Antonieta Avendaño Rosales, 

Notaria de Fe Pública 59, verificó que el Arzobispado de Cochabamba no dio cumplimiento a la 
conminatoria de reincorporación MTEPS-JDT CO-008/19 (fs. 26).  

II.13. William Aguilar Bolaños, asesor legal del Arzobispado de Cochabamba, el 23 de enero de 2019 
interpuso recurso revocatorio a efectos de que se revoque la Conminatoria aludida (fs. 30 a 32 vta.).  

II.14. Consta Informe MTEPS-JDT CO-UTSI CBBA-EMV-0248-INF/19 de 30 de enero de 2019, 

mediante el cual se establece que la Inspectora de Trabajo, Escarlen Marvic Vargas informó al Jefe 
Departamental de Trabajo, señalando que, el Arzobispado de Cochabamba, no dio cumplimiento a la 

Conminatoria MTEPS-JDT CO-008/19, de reincorporación de la trabajadora Patricia Quilo Quispe de 
Vallejos (fs. 33). 

II.15. El Jefe Departamental de Trabajo por Resolución Administrativa 063/19 de 21 de febrero de 
2019, en relación al Recurso de Revocatoria interpuesto por el asesor legal del Arzobispado de 

Cochabamba, contra la Conminatoria MTEPS/JDT CO-008/19, resuelve confirmar totalmente la 
Conminatoria aludida (fs. 37 vta.).  

II.16. Mediante Nota Interna MTEPSïJDT CO-AAR.0282-NOT/19 de 15 de marzo de 2019, Adolfo 
Arispe Rojas, Jefe Departamental de Trabajo de Cochabamba, remite ante el Ministerio de Trabajo 

Empleo y Previsión Social el Recurso Jerárquico interpuesto por el Arzobispado de Cochabamba, 
contra la Resolución Administrativa 063/19 (fs. 38).  

III. FUNDA MENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

La accionante alega la vulneración de sus derechos al trabajo a una remuneración justa y demás 

derechos conexos y elementales que devienen del mismo, como ser la subsistencia, la vida y el valor 
supremo del ñvivir bienò o ñsuma qama¶aò, a la estabilidad laboral, a la salud, a la seguridad social, 

relacionado al valor supremo ñvivir bienò; toda vez que, el Representante Legal del Arzobispado de 
Cochabamba, en el que trabajaba como portera y encargada del parqueo, no dio cumplimento a la 

Conminatoria MTEPS/JDT CO-008/19 de 10 de enero de 2019, emitida por la Jefatura Departamental 
de Trabajo. 

En consecuencia, corresponde dilucidar en revisión si tales argumentos son evidentes a fin de 
conceder o denegar la tutela impetrada; para el e fecto, se analizarán los siguientes temas: 1) 

Presentación directa de la acción de amparo constitucional ante el incumplimiento de las 

conminatorias de reincorporación y el estándar jurisprudencial más alto; 2)  Sobre el pago de salarios 
devengados dispuesto en la conminatoria de reincorporación y, 3) Análisis del caso concreto. 

III.1. Presentación directa de la acción de amparo constitucional ante el incumplimiento 
de las conminatorias de reincorporación laboral  

De acuerdo al entendimiento asumido por las Sentencias Constitucionales Plurinacionales 0016/2018-
S2 de 28 de febrero y 0328/2018-S2 de 9 de julio, entre otras se sostuvo lo siguiente:.  

El 1 de mayo de 2006 se dictó el DS 28699, que en sus arts. 10 y 11, establece la posibilidad que 

cualquier persona que se encuentre sometida al régimen laboral y crea que fue injustamente 
despedida o alejada de su fuente laboral ïsalvo las causas de despido previstas por el art. 16 de la 

Ley General del Trabajo (LGT)ï, pueda acudir ante el ahora Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión 

Social, reclamando su derecho a la estabilidad laboral o el pago de beneficios sociales; en 
contraposición al derogado art. 55 del DS 21060 de 29 de agosto de 1985, que permitía libremente 
rescindir los contratos de trabajo. 

Posteriormente, el 1 de mayo de 2010 se emitió el DS 0495, que en su Artículo Único modificó el 
parágrafo III del art. 10 del DS 28699, señalando:  

En caso de que el trabajador opte por su reincorporación podrá recurrir a este efecto ante el Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Previsión Social, donde una vez constatado el despido injustificado, se 

conminará al empleador a la reincorporación inmediata  al mismo puesto que ocupaba la 

trabajadora o trabajador al momento del despido, más el pago de los salarios devengados y demás 
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derechos sociales que correspondan a la fecha de la reincorporación, a través de las Jefaturas 
Departamentales y Regionales de Trabajo (las negrillas son nuestras). 

Adem§s, incluy· los par§grafos IV y V, con los siguientes textos: ñIV.  La conminatoria es 
obligatoria en su cumplimiento a partir de su notificación  y (únicamente) podrá ser 

impugnada en la vía judicial, cuya interposición no implica la suspensión de su ejecución ò; 

se aclara que la palabra únicamente fue declarada inconstitucional por la SCP 0591/2012 de 20 de 
julio [1]. Por su parte, el par§grafo V indica: ñV. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Parágrafo IV del 

presente Artículo, la trabajadora o trabajador podrá interponer las acciones 
constitucionales que correspondan , tomándose en cuenta la inmediatez de la protección 

del derecho constitucional de estabilidad laboral ò (las negrillas de ambos textos normativos 
son incorporadas); se entiende que esto ocurre en la fase de la conminatoria. 

Por su parte, la Resolución Ministerial (RM) 868/10 de 26 de octubre de 2010, que reglamenta el 
procedimiento para la aplicación del DS 0495, en su art. 3 refiere:  

ARTÍCULO 3. -  (Acciones Constitucionales).  

Ante el incumplimiento de la Reincorporación instruida , la trabajadora o trabajador podrá 
interponer las acciones constitucionales que correspondan , tomándose en cuenta la 

inmediatez de la protección del derecho constitucional de estabilidad laboral  (las negrillas 
y el subrayado son añadidos). 

Vale decir, que ante la inobservancia del plazo para que un empleador ejecute una resolución de 
reincorporación de un trabajador a su fuente laboral, éste último puede acudir directamente a la 
jurisdicción constitucional, en procura de la reparación de los derechos que considere afectados. 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en numerosas oportunidades se pronunció sobre el 

cumplimiento de la conminatoria de reincorporación dispuesta por el Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Previsión Social, señalando que en estos casos procede directamente la acción de amparo 
constitucional.  

Así, las Sentencias Constitucionales Plurinacionales 0138/2012 de 4 de mayo y 0177/2012 de 14 de 

mayo, establecen que debe hacerse abstracción del principio de subsidiariedad en aquellos 
casos en los que una trabajadora o trabajador demande la reincorporación a su fuente laboral ante 

un despido sin causa legal justificada, con el único requisito previo de recurrir a las Jefaturas 

Departamentales o Regionales de Trabajo denunciando este hecho , a objeto que estas 
entidades, una vez est ablecido el retiro injustificado, conminen al empleador la 

reincorporación inmediata , en los términos previstos por el DS 0495 de 1 de mayo de 2010; y 
ante su incumplimiento, se hace viable la tutela constitucional a través de la acción de 

amparo constituc ional ; efectivamente, la señalada SCP 0177/2012, tuvo el siguiente razonamiento 
en el Fundamento Jurídico III.3:  

i) En caso de que una trabajadora o un trabajador, ante un eventual retiro intempestivo sin causa 
legal justificada opte por su reincorporación, deberá denunciar este hecho ante las Jefaturas 

Departamentales de Trabajo ; entidades que deberán asumir el trámite previsto por el DS 0495, 

emitiendo si corresponde la conminatoria de reincorporación  en los términos previstos en 
esta norma, y en caso de que el empleador incumpla la conminatoria, el trabajador o 

trabajadora podrá interponer la acción de amparo constitucional, misma que resulta más 
idónea en estos casos por las razones antes expuestas . 

ii) Aclarando que la conminatoria dispuesta por el Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social, 
en los alcances del DS 0495, no constituye una resolución que defina la situación laboral de la 

trabajadora o el trabajador, por cuanto el empleador puede impugnar ésta determinación en 
la justicia ordinaria , conforme previene el referido Decreto Supremo; vale decir, interponiendo 

una acción laboral dentro los alcances establecidos por el art. 65 del Código Procesal del 

Trabajo  (CPT), precepto que otorga la posibilidad al empleador de constituirse en parte demandante 
en una acción social, instancia en la que en definitiva  se establecerá si el despido fue o no 

justificado, esto debido a que la justicia constitucional sólo viabiliza la tutela inmediata 
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ante la decisión unilateral del empleador que opta por un de spido intempestivo sin causa 
legal justificada . 

iii) En aquellos casos en que la trabajadora o trabajador, fuera sometido a un proceso interno dentro 
el cual se determine su despido por una de las causales establecidas en el art. 16 de la LGT y art. 9 

del DR, en su caso por vulneración a su Reglamento Interno, el procedimiento previsto por el DS 

0495, no será aplicable; debiendo la trabajadora o trabajador, que estime que su destitución fue 
ilegal o injustificada, incoar la correspondiente demanda de reincorporación ante la judicatura laboral 
(las negrillas y el subrayado nos corresponden). 

Por lo referido, las conminatorias de reincorporación emitidas por las Jefaturas Departamentales o 

Regionales de Trabajo, deben ser cumplidas de manera obligatoria, sin perjuicio que puedan ser 
impugnadas por el empleador o parte patronal en la vía administrativa o judicial; no obstante, 

mientras se suscite dicho aspecto, la conminatoria pronunciada debe ser ejecutada con 
la finalidad de resguardar los derechos constitucio nales de los trabajadores , otorgándoles 

seguridad jurídica y estabilidad laboral, siendo posible en caso de inobservancia, la formulación de 
una acción de amparo constitucional, para la restitución de los derechos lesionados. 

III.2. Sobre el pago de salari os devengados dispuesto en la conminatoria de 
reincorporación  

La SCP 0680/2016-S2 de 8 de agosto, respecto al pago de salarios devengados y beneficios sociales, 
sostuvo: ñDel an§lisis y comprensi·n del razonamiento constitucional precedentemente glosado, se 
advierte que el Tribunal Constitucional Plurinacional afirmo que a tiempo de conceder la tutela, no se 
encuentra habilitado para establecer el pago de los sueldos devengados por despidos injustificados, 
puesto que dicha labor correspondería realizarlas a las autoridades administrativas y/o judiciales, 
debido a que ellas podrán analizar con mayor debate las pruebas de cargo y descargo. 

No obstante, consideramos que dicho desarrollo jurisprudencial, no guarda coherencia con lo 
precisado en la uniforme jurisprudencia constitucional, respecto a la tutela que se brinda por 
incumplimiento del empleador de la conminatoria de reincorporación, emitida por la Jefatura 
Departamental del Trabajo dependiente del Ministerio del Trabajo; toda vez que la misma se la 
efectúa en resguardo de los derechos al trabajo y la estabilidad laboral, sin necesidad de exigir que 
previamente se tengan que agotar las instancias administrativas y/o judiciales, por encontrarse en 
riesgo los derechos del trabajador así como otros derechos fundamentales relacionados a la 
subsistencia y vida misma del trabajador y su familia; por lo que no le compete incluso al Tribunal 
Constitucional Plurinacional efectuar pronunciamiento alguno sobre de fondo de la conminatoria (SCP 
1372/2015-S2 de 16 de diciembre), salvo que en su emisión se hubiesen vulnerado derechos 
fundamentales (SCP 1712/2013 de 10 de octubre). 

Consideraciones de las que se establece, que cuando este Tribunal advierta (fuera de este último 
caso), que se hubiese incumplido la conminatoria de reincorporación, deberá conceder la tutela de 
manera provisional y ordenar que el empleador cumpla de manera inmediata lo dispuesto en dicha 
conminatoria, en razón a que podrá ser modificada en un posterior proceso administrativo y/o judicial.  

Razonamiento constitucional que en ningún momento establece, que el cumplimiento deba ser 
únicamente de una parte u otra de la conminatoria, sino más bien se entiende que debe ser de la 
totalidad de la misma; toda vez que al ser emitida por autoridad administrati va competente, previa 
constatación de los hechos denunciados, verificación de pruebas y aplicación de las normas legales 
laborales, tal como la misma SCP 0386/2015-S3 lo señala en sus fundamentos, no resultaría lógico 
establecer que deba cumplirse una parte de la conminatoria (referente a la reincorporación) y se 
incumpla otra (respecto al pago de sueldos devengados y otros derechos también dispuestos por la 
Administración laboral), cuando dicha posibilidad no se encuentra contemplado ni regulado por la 
normativa laboral de nuestro Estado ni por nuestra Constitución Política del Estado. 

Motivo por el que corresponde cambiar la referida línea constitucional y establecer que a partir de la 
presente Sentencia Constitucional Plurinacional, cuando se disponga el cumplimiento de una 
conminatoria, por parte de la jurisdicción constitucional, la misma debe ser entendida en 
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el sentido que debe cumplirse la totalidad y no en una parte u otra, en observancia del 
parágrafo IV del art. 10 del DS 28699 incorporado por el D S 0495,  que dice: óIV. La 
conminatoria es obligatoria en su cumplimiento a partir de su notificaci·néô; as² como de los principios 
de protección de los trabajadores e in dubio pro operario, más aún si la concesión de tutela resulta 
ser provisional, lo que significa que podrá ser modificada posteriormente en la vía administrativa y/o 
judicial, en lo que respecta a la reincorporación del puesto de trabajo, a los sueldos devengados u 
otros derechos sociales que hubiesen sido dispuestos por la conminatoriaò  

II I.3. Análisis del caso concreto  

De la revisión de obrados, consta que la hoy accionante presentó dos denuncias ante la Jefatura 

Departamental de Trabajo de Cochabamba, contra el Arzobispado de Cochabamba planteando la 
misma problemática, vale decir solicitando su reincorporación laboral; en la primera denuncia 

presentada el 27 de septiembre de 2018, la aludida Jefatura emitió la Conminatoria 
MTEPS/JDTCBBA/097, donde se resolvió conminar al Arzobispado, para que en el plazo de tres días 

a partir de su notifi cación reincorpore a la hoy impetrante de tutela a su fuente de trabajo, al mismo 

puesto que ocupaba antes del despido e igual nivel salarial; disponiendo además, el pago de sueldos 
devengados y demás derechos sociales que le corresponda; por lo que, a través de informe 

MTEPS/JDTCBBA/RL-IL 2631 de 3 de diciembre de 2018, Freddy Montes Mamani, Responsable Legal 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, en referencia al recurso de revocatoria 

presentado por el Representante Legal del Arzobispado de Cochabamba, recomienda al Jefe 
Departamental de Trabajo confirmar en todas sus partes la Conminatoria referida; sin embargo, 

corresponde señalar que el prenombrado por Resolución Administrativa 422 de 3 de diciembre de 

2018, resolvió revocar la Conminatoria MTEPS/JDTCBBA/097, declarando la nulidad de obrados hasta 
el Acta de audiencia de 5 de octubre de 2018, debiendo el Inspector Departamental de Trabajo 
reconducir la causa conforme a procedimiento. 

Posteriormente, la ahora peticionante de tutela denunció nuevamente despido injustificado, 

solicitando su reincorporación laboral y no obstante que la parte demandada tomó conocimiento de 
la Resolución de Conminatoria MTEPS-JDT CO-008/19 de 10 de enero, emitida por la Jefatura 

Departamental de Trabajo de Cochabamba que en cumplimiento del procedimiento establecido en el 
DS 28699, modificado por el DS 0495, y previo informe del Inspector Departamental de Trabajo que 

recomendó la reincorporación laboral, luego del trámite pertinente, conminó al demandado Oscar 

Omar Aparicio Céspedes, Representante Legal del Arzobispado del señalado 
departamento , a que proceda a la reincorporación laboral de la accionante dentro del plazo de tres 

días hábiles improrrogables, misma que fue incumplida; en consecuencia, la impetrante de tutela 
haciendo uso de su derecho, ante el incumplimiento de la conminatoria por parte del Arzobispado 

referido, interpuso la presente acción de amparo constitucional, solicitando su reincorporación a su 
fuente laboral, por haberse vulnerado sus derechos al trabajo y la inamovilidad laboral.  

De esos antecedentes y previo a ingresar a resolver el objeto de la presente acción de defensa, cabe 
recordar que el ámbito de protección de esta acción tutelar es precisamente el resguardo de los 

derechos fundamentales o garantías constitucionales, cuando los mismos resultaren vulnerados o 

estuvieren siendo amenazados de serlo mediante actos u omisiones de servidores públicos o personas 
particulares, siendo entonces su finalidad el restablecimiento de esos derechos o garantías 

constitucionales o en su caso evitar que los mismos sean conculcados. Bajo esa finalidad y ámbito 
de protección de la acción de amparo constitucional, el Tribunal Constitucional Plurinacional concedió 

tutela constitucional en aquellos casos donde se demandó el cumplimiento de conminatorias de 
reincorporación laboral, protección que si bien es provisional; empero, tiene como único objeto el 

resguardo de los derechos al trabajo y estabilidad laboral asumiendo que se trata de bienes jurídicos 

cuya tutela debe ser inmediata, considerando que del ejercicio de los mismos dependen también 
otros derechos, de ahí inclusive, la prescindencia del principio de subsidiariedad con la única finalidad 
de resguardar los referidos derechos.  

Realizada esa precisión, en el caso concreto existen dos conminatorias de reincorporación laboral 

expedidas por la Jefatura Departamental de Trabajo de Cochabamba, la primera: la Conminatoria 



        Tribunal Constitucional Plurinacional de Bolivia 

_______________________________________________________________________________________ 

GACETA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL  

Ir al índice 

36 

MTEPS/JDTCBBA/097 de 24 de octubre de 2018 y la segunda: MTEPS -JDT CO-008/19 de 

10 de e nero de 2019 que se encuentra vigente; toda vez que, la primera fue revocada 
mediante Resolución Administrativa 422 de 3 de diciembre de 2018 que resolvió revocar 

la Conminatoria MTEPS/JDTCBBA/097 de 24 de octubre de 2018, declarando la nulidad 
de obrados hasta el Acta de audiencia de 5 de octubre de 2018 , situación por la que nos 
centraremos simplemente en la segunda Conminatoria de reincorporación. 

Consiguientemente, conforme al desarrollo del Fundamento Jurídico III.1 expuesto en la presente 

Sentencia Constitucional Plurinacional, se evidencia que la impetrante de tutela optó por su 
reincorporación laboral y acudió a la Jefatura Departamental de Trabajo de Cochabamba, instancia 

que constató el despido injustificado, dando lugar a que se expida la Conminatoria MTEPS-JDT CO-

008/19, que dispuso conminar al empleador para su reincorporación laboral inmediata, al mismo 
puesto que ocupaba al momento de su despido, más el pago de salarios devengados y derechos 

sociales atinentes, con origen en la fecha de su desvinculación, en ese sentido se verifica que no se 
dio cumplimiento a la Conminatoria de reincorporación referida; entonces, resulta claro e ineludible 

que la problemática planteada en la presente acción de defensa, se adecúa al diseño de los derechos 
susceptibles de protección en la vía constitucional, por cuanto la tutela, en examen, surge únicamente 

con la finalidad de que se provea el cumplimiento de la citada conminatoria, en el ámbito de una 

protección de carácter provisional y extraordinaria, pues como se expresó, se salvan los resultados 
de fondo del caso a la culminación del procedimiento administrativo, o a la activación de la jurisdicción 
ordinaria laboral. 

No obstante que dicha Conminatoria era de cumplimiento inmediato, la parte demandada no procedió 

a la reincorporación laboral ordenada, ya que ïsegún se infiere del informe que presentóï entendió 
que al haber interpuesto Recurso Jerárquico contra la Resolución Administrativa que resuelve el 

Recurso de Revocatoria, estando pendiente de pronunciamiento la Resolución Ministerial 
correspondiente, no le correspondía cumplirla; sin embargo, dicho razonamiento es incorrecto; pues, 

la impugnación no constituye un óbice para su acatamiento, tal como disponen los arts. 10.IV del DS 

28699 incluido por el Artículo Único del DS 0495; y, 2.IX de la RM 868/10, que fueron referidas en el 
Fundamento Jurídico III.1 de esta Sentencia Constitucional Plurinacional; ya que, la protección 

inmediata y provisional que se brinda al trabajador ante un despido intempestivo no admite demora 
en el acatamiento de la conminatoria, entre tanto se defina la situación legal de la misma por las 
autoridades administrativas y/o judiciales competentes. 

En este contexto, este Tribunal advierte que la autoridad demandada, al no haber dado cumplimiento 

a la Conminatoria MTEPS-JDT CO-008/19, emitida por la Jefatura Departamental de Trabajo de 
Cochabamba, vulneró los derechos al trabajo, a una remuneración justa, a la estabilidad laboral y el 

mandato de protección contenido en el art. 49.III de  la CPE, derecho que en la nueva concepción de 
un Estado social de derecho, merece la inmediata protección. 

Como consecuencia de la vulneración de los mencionados derechos laborales, también se afectó otros 
derechos primarios de la trabajadora y su familia, como los derechos a la seguridad social, al verse 

privada de las prestaciones a corto y largo plazo; a la salud; y en última instancia, a la vida; razón 

por la cual, corresponde conceder la tutela solicitada, con carácter provisional entre tanto la 
judic atura laboral defina la situación laboral del accionante .  

Por todo lo expuesto, Sala Constitucional al conceder en parte la tutela solicitada, no obró 
correctamente. 

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Primera; en virtud de la autoridad que le confieren 

la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 
revisión, resuelve: REVOCAR  

CORRESPONDE A LA SCP 0111/2020 -S1 (viene de la pág. 16).  

en parte la Resolución 0047/2019 de 12 de julio, cursante de fs. 90 a 93 vta., pronunciada por la 
Sala Constitucional Segunda del departamento de Cochabamba; y en consecuencia:  
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1° CONCEDER la tutela solicitada respecto de los derechos al trabajo, a la estabilidad, a la 

inamovilidad laboral, a la salud y a la vida; sobre la base de los fundamentos jurídicos de la presente 
Sentencia Constitucional Plurinacional.  

2° Disponer que el Representante Legal del Arzobispado de Cochabamba, en el día de la notificación 

con el presente fallo constitucional, dé cumplimiento a la Conminatoria MTEPS-JDT CO-008/19 de 10 
de enero de 2019, de reincorporación laboral; y consecuentemente:  

a) Reincorpore de forma inmediata a Patricia Quilo Quispe de Vallejos a su puesto de trabajo como 
portera y encargada del parqueo, con el mismo nivel salarial que percibía en el momento de su 
desvinculación laboral; y,  

b) Cancele los sueldos devengados desde septiembre de 2018 hasta su efectiva reincorporación, así 
como los beneficios sociales correspondientes. 

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional . 

 

Fdo. MSc. Georgina Amusquivar Moller 
MAGISTRADA  

Fdo. MSc. Julia Elizabeth Cornejo Gallardo 
MAGISTRADA  

 

[1]El FJ III.4, se¶ala: ñé cuando el DS 0495 y la RM 868/10, disponen una única instancia  para 

resolver administrativamente la reincorporación del trabajador, afectan el derecho al debido 
proceso en su elemento de acceso a una segunda instancia, de las partes  que acceden a 

este mecanismo de resolución de conflictos , que pueden ser el trabajador como el empleador, 

debiendo por ello expulsarlas del ordenamiento jurídico, para que en aplicación del debido proceso 
consagrado por el art. 115.II de la CPE, las parte s tengan acceso a una segunda instancia 

administrativa en reclamo de la conminatoria a la reincorporación, sin perjuicio de la vía 
judicial ò (las negrillas son nuestras). 
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0112/2020 -S1 

Sucre, 21 de julio de 2020  

SALA PRIMERA  

Magistrada Relatora: MSc. Georgina Amusquivar Moller  

Acción de amparo constitucional  

Expediente: 30403 -2019 -61 -AAC 

Departamento: La Paz  

En revisión la Resolución 131/2019 de 4 de julio, cursante de fs.162 a 165 vta., pronunciada dentro 
de la acción de amparo constitucional interpuesta por Agustín Alejandro Tarifa Baldiviezo 
contra Milton Gómez Mamani, Ministro de Trabajo, Empleo y Previsión Social.   

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

El impetrante de tutela, mediante memorial presentado el 27 de junio de 2019, cursante de fs. 30 a 
35 vta., expuso los siguientes argumentos: 

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

Mediante memor§ndum ñDM-MAP- N°324-2018 de 18 de julioò, emitido por el Ministerio de Desarrollo 
Rural y Tierras (MDRT), se dispuso su desvinculación de dicha cartera de Estado, en el entendido de 

que dentro del proceso de segunda evaluación de desempeño del personal de carrera administrativa 

ñlogr· una calificaci·n de 1,94 obteniendo como resultado el OBSERVACIONò (sic), en aplicaci·n de 
la normativa vigente.  

Ante ese ilegal pronunciamiento, el 30 de julio de 2018, interpuso recurso de Revocatoria, contra el 

referido memor§ndum ñDM-MAP- N°324-2018 de 18 de julioò, obteniendo como resultado la 

Resolución Administrativa de recurso de revocatoria N°20 de 10 de agosto de 2018, que confirmó el 
merituado memorándum, por lo que en conocimiento de la referida Resolución, en fecha 17 de agosto 

de 2018, interpuso recurso jerárquico ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social 
(MTEPS), mismo que no fue resuelto.  

Manifiesta que, al no estar resuelto el recurso jerárquico planteado por su persona, en fecha 18 de 
febrero de 2019, presentó un escrito dirigido al Ministro de Trabajo, Empleo y Previsión Social, 

ejerciendo su ñderecho a la petici·nò, con el objeto de evidenciar si todos los procedimientos y 
formalidades legales se habían cumplido dentro del caso, pidiendo pronunciamiento expreso sobre 

los siguientes extremos: ña)  existencia del proceso de evaluación; b)  remisión de actuaciones al 

Ministerio del Trabajo Empleo y Previsión Social; c) Solicite copia legalizada del Expediente; d)  
Pronunciamiento sobre la Violación al derecho del Trabajo; e)  Solicite informe para que la Dirección 

General del Servicio Civil, Informe acerca de los Plazos de emisión del Auto de Radicatoria; f) copia 
legalizada de la Resoluci·n Ministerial NÁ369/2019ò (sic); sin embargo, dicha petici·n no fue atendida. 

Esta situación fue puesta en conocimiento del Director de Asuntos Jurídicos del MTEPS, sin obtener 
resultado alguno; por lo que, el 6 de marzo y 9 de abril ambos de 2019, presento un segundo y tercer 

memorial respectivamente, indicando que no se atendió a sus peticiones y finalmente -mediante un 
cuarto memorial-, el 25 de abril de igual año, solicitó el pronunciamiento del MTEPS, que tampoco 
fue atendido. 

En ese antecedente, manifiesta que la SC 0112/2019-S2 de 8 de marzo, hace alusión al art. 24 de la 

Constitución Política del Estado (CPE), que se encuentra consagrado por la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre (DADH); la SC 0218/01-R de 20 del referido mes de 2001, 

indica que el núcleo esencial del derecho de petición, comprende el derecho a obtener una respuesta 
pronta y oportuna en la que se resuelva la petición en sí misma; y, la SC 1068/2010-R de 23 de 

agosto, establece que se vulnera el derecho a la petici·n cuando: ñhabi®ndose presentado la petici·n 
respetuosa, la autoridad no la responde dentro de un plazo razonableò (sic). 
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I.1.2. Derechos sup uestamente vulnerados  

El accionante considera lesionado su derecho a la petición, citando al efecto el art. 24 de la CPE. 

I.1.3. Petitorio  

Solicita se admita la acción de amparo constitucional, se conceda la tutela del derecho a la petición, 
y se disponga que el Ministro del Trabajo, Empleo y Previsión Social, se pronuncie mediante resolución 
fundada y motivada respondiendo inmediatamente a los memoriales presentados por el accionante.  

I.2. Audiencia y Resolución de la Sala Constitucional  

Celebrada la audiencia pública el 4 de julio de 2019, según consta en el acta cursante de fs. 174 a 

176 vta., en presencia del accionante y del demandado, representado legalmente mediante 

ñTestimonio Poder 75/2019ò, por Roger Lidio Chuquimia Mamani, asistido de su abogado, se 
produjeron los siguientes actuados.  

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  

El accionante por medio de su abogado, se ratificó en el contenido de su memorial de amparo 
constitucional y ampliándolo, manifestó que no se le notificó formalmente con respuesta alguna que 
hubiera emanado del MTEPS. 

I.2.2. Informe de la autoridad demandada  

El demandado representado legalmente por su apoderado Roger Lidio Chuquimia Mamani y por 

medio de su abogado, solicitó que se deniegue la tutela informando lo siguiente: a)  Se interpuso una 

solicitud el 18 de febrero; misma que, obtuvo respuesta a trav®s de ñNota Citeò (sic) que se hizo 
conocer al Tribunal de Garantías; b) Dicha Nota ingresó con la hoja de ruta 9912, aclarando que fue 

respondida en su totalidad al ahora impetrante de tutela; c) De igual modo fueron respondidos los 
memoriales de las otras fechas y se reitera que a la nota mediante la cual el prenombrado solicitó 

informaci·n el 9 de abril de 2019, en respuesta, se le dio a conocer la Nota ñCC012ò (sic); d) Respecto 
a la nota de 25 del referido mes y a¶o, se comunic· al accionante que ñse mand· el expediente a 

jur²dicasò (sic) para que ellos se pronuncien al respecto; e) El informe -de jurídicas- se notificó el 3 

de julio del citado a¶o, ñy con la respuesta N°100CAR/2019 se respondió también a la parte 
interesada, como se puede ver en original y con cargo de recepción y cada una de las notas que se 

le ha ido respondiendo tiene el cargo de recepci·nò (sic); f) De obrados y de la prueba adjunta al 
memorial de respuesta, se puede evidenciar que las apreciaciones de la parte accionante carecen de 

veracidad, y que la nota presentada el ñ18 de febrero ha sido respondida, que por error de taipeo 

dice ñ10ò de febrero; sin embargo, si se revisa la hoja de ruta ha sido respondidaò (sic); por lo cual, 
en ningún momento se ha afectado el derecho a la petición; y, g) Se presentaron varias notas; las 

cuales, fueron respondidas, explicando en cada una de ellas la procedencia y la respuesta a lo 
solicitado. 

I.2 .3. Resolución  

La Sala Constitucional Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, mediante 
Resolución 131/2019 de 4 de julio, cursante de fs. 162 a 165 vta., concedió en parte la tutela 

impetrada bajo los siguientes argumentos: 1)  La acción de amparo constitucional conforme al art. 

128 de la CPE, se traduce en una acción de defensa de carácter extraordinario contra actos u 
omisiones ilegales o indebidos de servidores públicos, por lo que debe considerarse la SC 1068/2010 

de 23 de agosto y las cuatro vertientes por las que procede la tutela del derecho a la petición; 2)  Es 
así que consta la recepción de la nota de 11 de marzo de 2019, 100-CAR/19, en fecha 13 de igual 

mes y año, recibida por el abogado Ricardo Ávila y dirigida al accionante, por la que se le hace 

conocer que éste último no cuenta con la legitimación activa para interponer el recurso jerárquico, 
aspectos corroborados con las respuestas efectuadas a los memoriales de 31 de diciembre de 2018 

y 29 de enero de 2019, recepcionadas en el domicilio señalado, por el peticionante de tutela en una 
primera oportunidad; 3) Por lo anterior se advierte que no existe lesión al derecho de petición 

respecto al memorial de 18 de febrero del citado año; 4) Sin embargo; considerando la jurisprudencia 
citada precedentemente se tiene que la respuesta a dicho memorial, es incompleta, ya que el 
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accionante solicitó fotocopia legalizada del expediente, de la Resolución Ministerial 369/2009 y copia 

de la publicación; en ese entendido la parte demandada no ha deferido en su integridad lo solicitado; 
v) Con relación a los memoriales de 9 y 25 de abril del referido año, la parte demandada hizo conocer 

al impetrante de tutela, la nota de 3 de julio del mismo año, a través de la cual se tiene el Informe 
ñ643/2019ò, el cual refiere que la Dirección General de Servicio Civil, a su vez, expidió el Informe 

394/2018, de 27 de noviembre, que rechaza el recurso jerárquico y recomienda la devolución de 

antecedentes al MDRT, habiéndose notificado al accionante, con la mencionada nota el 3 de julio de 
2019, en el domicilio señalado por él mismo, conforme la representación del funcionario del MTEPS; 

vi) Respecto al memorial de 9 de abril del citado año, el accionante solicitó una fotocopia legalizada 
del Informe 394/2018, petic ión que no fue atendida por la autoridad ahora demandada, idéntico es 

el caso de la nota de 25 de igual mes y año, mediante la que solicitó fotocopias legalizadas en doble 
ejemplar de la Nota 0047 CAR/2019 de 15 de febrero, por lo que se concluye en, conce der la tutela 

en parte , respecto a la extensión de las mencionadas fotocopias; y, vii) En la vía de 

complementación y enmienda, se advierte que ya se entregaron las fotocopias solicitadas de la Nota 
CITE 0047 CAR/2019 al accionante, por intermedio de la ciudadana Paola Paredes Tuco. 

I.3. Trámite Procesal en el Tribunal Constitucional Plurinacional  

En mérito a la emergencia sanitaria dispuesta a nivel nacional, por Acuerdo Jurisdiccional TCP-SP-
003/2020 de 18 de marzo, se dispuso la suspensión de plazos procesales de causas que se encuentran 

en trámite y pendientes de resolución; siendo reanudado el plazo por Acuerdo Jurisdiccional TCP-SP-
007/2020 de 15 de junio a partir del 9 de julio del mismo año; por lo que, la presente Sentencia 
Constitucional Plurinacional es emitida dentro del plazo establecido. 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión y compulsa de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente: 

II.1 Del memorial de acción de amparo constitucional, se entiende que; el Ministerio de Desarrollo 
Rural y Tierras, a trav®s de su m§xima autoridad ejecutiva, expidi· el memor§ndum ñDM-MAP-

NÁ324/2018 de 18 de julioò; por el que en consideraci·n a un previo proceso de ñEvaluaci·n de 

desempe¶o del personal de carrera administrativaò, procedi· a la desvinculación del ahora 
peticionante de tutela de su fuente laboral en la mencionada cartera de Estado. (fs. 162 a 165 vta.)  

II.2  Por Informe MTEPS/VMESCyCOOP/DGSC 394/2018 de 27 de noviembre, emitido por Dámaso 

Prudencio Villanueva Tarqui, Jefe de régimen laboral e impugnación , se tiene que, el 30 de julio de 

2018, el impetrante de tutela, Agust²n Alejandro Tarifa Baldiviezo, impugn· el memor§ndum ñDM-
MAP NÁ324/2018ò, mediante recurso de Revocatoria; el cual, fue resuelto por la Resoluci·n 020 de 

10 de agosto de igual año, que confirmó totalmente el memorándum antes referido; por lo que, el 
solicitante de tutela en fecha 17 del citado mes y año, interpuso, ante el Ministerio del Trabajo, 

Empleo y Previsión Social, recurso Jerárquico en contra de la mencionada Resolución de revocatoria. 
(fs. 101 a 105)  

II.3 Ante la falta de pronunciamiento sobre el recurso Jerárquico planteado, el accionante presentó 
un primer memorial, el 18 de febrero de 2019, solicitando lo siguiente: a) Que se tenga presente la 

existencia de un proceso anterior sobre la evaluación de su desempeño; b) Que la Dirección Jurídica 

del Ministerio de Trabajo emita pronunciamiento motivado y fundamentado sobre su caso particular; 
c) Fotocopia legalizada de todo el ñexpedienteò; d) Pronunciamiento sobre la vulneración de su 

derecho al trabajo; e) Que la Dirección General de Servicio Civil (dependiente del MTEPS), indique 
cuáles son los parámetros que se utiliza para emitir el auto de Radicatoria y las razones jurídicas por 

las cuales hasta esa fecha (18 de febrero de 2019), no se emitió pronunciamiento sobre su recurso 
Jerárquico planteado el 17 de agosto de 2018; f) Fotocopia legalizada de la Resolución Ministerial 

369/09 de 3 de junio de 2009, y de su publicación; g) Que se emita Auto de Radicatoria y se proceda 

a su notificación; h) A momento de emitir pronunciamiento, se tome en cuenta la ñSC 391/2003-Rò 
(fs. 5 a 11).  

II.4 El 6 de marzo de 2019, el accionante presentó un segundo memorial ante el Director General 

de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, por el que pidió se emita 
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pronunciamiento sobre lo solicitado en su memorial de 18 de febrero de igual año; por el que, efectuó 
cuestionamientos legales sobre su trámite de recurso jerárquico administrativo planteado (fs. 13).  

II.5 El 9 de abril de 2019, el accionante presentó un tercer memorial ante el MTEPS, haciendo 
mención a los dos procesos de evaluación de su desempeño como servidor público de carrera, 

reiterando el petitorio de sus memoriales de 18 de febrero y 6 de marzo ambos de 2019, agregando 

la solicitud de fotocopias legalizadas en doble ejemplar del Informe MTEPS/VMESCyCOOP/DGSC 
394/2018 de 27 de noviembre (fs. 15 a 25).  

II.6 Mediante memorial de 25 de abril de 2019, el impetrante de tutela solicita al MTEPS, el 

pronunciamiento sobre los extremos planteados en sus memoriales de 6 de marzo y 9 de abril ambos 

del referido año, agregando la solicitud de fotocopias legalizadas en doble ejemplar de la nota MTEPS-
VESCyCOOP-DGSC-UFPRP-EEOQ-0047-CAR/19 (fs. 27 a 28). 

II.7  Shirley Jazmi Pérez Velásquez, Directora General del Servicio Civil del Ministerio de Trabajo, 

Empleo y Previsión Social, mediante Nota CITE:MTEPS-VESCyCOOP-DGSC-URLel-BECS-0100-

CAR/19, de 11 de marzo de 2019, notificada y entregada al abogado del ahora impetrante de tutela, 
Ricardo Ávila, el 13 de igual mes y año, respondió a los memoriales de 18 de febrero  (erróneamente 

consignado como 10 de febrero en la Nota de referencia) y 6 de marzo de 2019 , constando 
también la entrega de fotocopias simples del Informe MTEPS/VMESCyCOOP/DGSC 
394/2018  (fs. 77 a 80). 

II.8 Mediante Nota CITE:MTEPS-VESCyCOOP-DGSC-URLel-BECS-0172-CAR/19 de 2 de mayo de 

2019, emitida por el MTEPS, suscrita por la Directora General de Servicio Civil de dicha entidad, 
Shirley Jazmi Pérez Velásquez y entregada según cargo de recepción a Paula Paredes Tuco, el 7 del 

citado mes y año (situación confirmada por el abogado del accionante en audiencia de acción de 

amparo), por la que se responde a las notas de 9 y 25 de abril de igual año , aclarando que fueron 
respondidos todos los memoriales presentados por el accionante y dando a conocer que se remitieron 

antecedentes de su recurso jerárquico ante la Dirección General de Asuntos Jurídicos conforme 
solicitó; asimismo, se adjuntó para su entrega al prenombrado, fotocopias legalizadas de la nota 
CITE: MTEPS-VESCyCOOP-DGSC-UFPRP-EEOQ-0047-CAR/19, en doble ejemplar (fs. 69 y 165).  

II.9 Cursa Nota CITE:MTEPS-VESCyCOOP-DGSC-URLel-BECS-0231-CAR/19 de 3 de julio de 2019, 

emitida por el MTEPS, suscrita por la Directora General del Servicio Civil de dicha entidad, Shirley 
Jazmi Pérez Velásquez, por la que también se responde a los memoriales de 9 y 25 de abril de 

2019 , haciendo conocer al impetrante de tutela el Informe MTEPS/DGAJ-AJ 643/2019 de 14 de junio, 

por el que se dispone la devolución de su recurso jerárquico al MDRT, teniéndose la notificación al 
accionante con esta nota, conforme consta en la representación de César Arturo Estrada (que funge 

como procurador del MTEPS); quien manifiesta que, previa llamada vía celular al prenombrado, no 
se obtuvo respuesta, por lo que se apersonó a su domicilio en Av. Apumalla, casi esquina Calatayud, 

a fines de notificarle, sin haberle encontrado, por lo que se pegó en su puerta los actuados 
correspondientes (fs. 81 a 84). 

II.10 Cursa Acta de entrega de documentación de 9 de julio de 2019, consistente en fotocopias 
legalizadas de la Resolución Ministerial 369/09 de 3 de junio de 2009, y fotocopias simples y 

legalizadas de todo lo obrado y antecedentes del recurso Jerárquico, documentación entregada al 
abogado del accionante, en cumplimiento de la Resolución Constitucional 134/2019 de 4 de julio, 
emitida por la Sala Constitucional Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz (fs. 168). 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

El accionante, considera que la autoridad demandada, ha lesionado su derecho a la petición protegido 
por el art. 24 de la CPE, debido a que dentro del proceso administrativo de impugnación de Resolución 

Administrativa, por desvinculación laboral, no respondió de manera oportuna ni fundada a su primer 
memorial de 18 de febrero de 2019 , mediante el cual solicitó pronunciamiento sobre los siguientes 

aspectos: 1) Que se tenga presente la existencia de un proceso anterior sobre la evaluación de su 
desempeño; 2) Que la Dirección Jurídica del Ministerio de Trabajo emita pronunciamiento motivado 

y fundamentado sobre su caso particular; 3) Fotocopia legalizada de todo el ñexpedienteò; 4) 
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Pronunciamiento sobre la vulneración de su derecho al trabajo; 5) Que la Dirección General de 

Servicio Civil (dependiente del MTEPS), indique cuáles son los parámetros que se utiliza para emitir 
el auto de Radicatoria y las razones jurídicas por las cuales hasta esa fecha (18 de febrero de 2019), 

no se emitió pronunciamiento sobre su recurso Jerárquico planteado el 17 de agosto de 2018; 6) 
Fotocopia legalizada de la Resolución Ministerial 369/09 de 3 de junio de 2009, y de su publicación; 

7) Que se emita Auto de Radicatoria y se proceda a su notificación; 8) A momento de emitir 

pronunciamiento, se tome en cuenta la ñSC 391/2003-Rò. Tampoco se pronunci· sobre sus 
memoriales presentados el 6 de marzo, 9 y 25 ambos de abril, todos de 2019, mediante los cuales 

además de reiterar que la autoridad demandada se pronuncie sobre la solicitud efectuada en el 
memorial de 18 de febrero del señalado año; también solicitó fotocopias legalizadas en doble ejemplar 

del Informe MTESP/VMESCyCOOP/DGSC 394/2018 de 27 de noviembre, y fotocopias legalizadas en 
doble ejemplar de la nota MTEPS-VESCyCOOP-DGSC-UFPRP-EEOQ-0047-CAR/19. 

En consecuencia, en revisión, corresponde verificar si tales extremos son evidentes, a fin de conceder 
o denegar la tutela; a cuyo efecto se analizarán las siguientes temáticas: i)  La fuerza vinculante del 

precedente constitucional con relación al estándar jurisprudencial más alto; ii)  Aplicación del estándar 
más alto, ante la existencia de dos líneas jurisprudenciales contradictorias; iii)  El estándar 

jurisprudencial más alto en cuanto al derecho a la petición y su protección vía acción de amparo 
constitucional iv)  Análisis del caso concreto. 

III.1. La fuerza vinculante del precedente constitucional con relación al estándar 
jurisprudencial más alto  

El presente Fundamento Jurídico fue desarrollado en el Voto Aclaratorio de la SCP 0373/2019-S2 de 
14 de junio.  

El art. 196.I de la CPE establece que: ñEl Tribunal Constitucional Plurinacional vela por la supremac²a 
de la Constitución, ejerce el control de constitucionalidad, y precautela el respeto y la vigencia de los 

derechos y las garant²as constitucionalesò; conforme a ello, una de las funciones que tiene mayor 
incidencia sobre los ciudadanos, es la tutela vinculada a la protección de los derechos fundamentales 

y garantías constitucionales a través de la resolución de las acciones de defensa; por ende, este 
Tribunal está obligado a maximizar el acceso a la justicia constitucional, efectuando una 

interpretación favorable de las causales de procedencia de las diferentes acciones tutelares, a partir 

de las normas constitucionales previstas en los arts. 13 y 256 del referido código, los cuales exigen 
que, entre varias interpretaciones o normas jurídicas aplicables a un caso concreto, se debe elegir 
aquella que resulte más favorable al derecho o garantía constitucional.  

Este criterio de interpretación está contenido en el art. 2 del Código Procesal Constitucional (CPCo), 

que reitera los criterios de interpretación que deben ser utilizados por el Tribunal Constitucional 
Plurinacional en su labor jurisdiccional descritos en el art. 196.II de la CPE, referidos a la voluntad 

del constituyente, de acuerdo a sus actas y resoluciones -interpretación histórica- al tenor literal del 
texto de la Constitución Política del Estado -interpretación gramatical-; haciendo además referencia 

a otros criterios, como la aplicación de la interpretación sistemática de la Norma Suprema; y, de la 

interpretación según los fines establecidos en los principios constitucionales -interpretación 
teleológica-. 

El art. 2.II.2 del CPCo, reitera los criterios específicos de interpretación de los derechos humanos que 

están señalados expresamente en los arts. 13 y 256 de la CPE, conforme quedó indicado 
precedentemente; así, establecen que el Tribunal Constitucional Plurinacional podrá aplicar:  

Los derechos reconocidos en la Constitución Política del Estado, de acuerdo con los Tratados y 
Convenios Internacionales de Derechos Humanos ratificados por el país, cuando éstos prevean 

normas más favorables. En caso de que esos tratados declaren derechos no contemplados en la 
Constitución Política del Estado se considerarán como parte del ordenamiento constitucional. 

Por otra parte, el art. 3.5 del citado cuerpo legal, hace referencia a los prin cipios procesales de la 
justicia constitucional, entre los que se encuentra el principio de no formalismo ; por el cual, 

ñés·lo podr§n exigirse aquellas formalidades estrictamente necesarias para la consecuci·n de los 
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fines del procesoò; siendo los fines del proceso, en armonía con las funciones del Tribunal 

Constitucional Plurinacional que fueron detalladas en el art. 196 de la CPE, -precautelar el respeto y 
vigencia de los derechos fundamentales y de las garantías constitucionales-; consecuentemente, 

haciendo efectivos los principios constitucionales, procesales y la finalidad de la justicia constitucional, 
corresponde que este Tribunal propugne una protección efectiva de los derechos y garantías, 

exigiendo las mínimas formalidades para impartir una justicia constitucional pronta, efectiva y sin 
obstáculos, que responda a las necesidades de la o el ciudadano. 

Lo anotado cobra mayor relevancia en las acciones de libertad, que dada su naturaleza jurídica, 
tienen entre sus características al informalismo, que supone la carencia de requisitos formales para 

su interposición y se manifiesta en la posibilidad de presentar esta acción de manera escrita u oral, 

sin requerir de la concurrencia de un abogado; la permisión de interponerla a nombre de otra 
persona, sin necesidad de mandato; la posibilidad de proteger hechos conexos no expresamente 

denunciados; y, de salvar los aspectos de derecho que fueron omitidos por la o el accionante, entre 
otros aspectos, conforme lo establece reiteradamente la propia jurisprudencia constitucional[1] . 

Ahora bien, el Tribunal Constitucional Plurinacional, en el marco de los principios de favorabilidad y 
progresividad, pronunció las Sentencias Constitucionales Plurinacionales 2233/2013 de 16 de 

diciembre y 0087/2014-S3 de 27 de octubre, en las que se estableció que el precedente constitucional 
en vigor o vigente, resulta aquél que acoja el estándar más alto de protección del derecho 

fundamental o garantía constitucional invocada, esto es, aquella decisión que hubiera resuelto un 
problema jurídico de manera más progresiva, a través de una interpretación que tienda a efectivizar 

y materializar de mejor manera los derechos fundamentales y garantías constitucionales previstas en 

la Constitución Política del Estado y en los Tratados Internacionales de Derechos Humanos que 
forman parte del bloque de constitucionalidad; estándar, que se escoge después del examen o 

análisis integral de la línea jurisprudencial, ya no solamente a partir del criterio temporal de las 
sentencias constitucionales -si fue anterior o posterior - que hubiere cambiado, modulado o 

reconducido un determinado entendimiento jurisprudencial, sino sobre todo, aquél que sea 
exponente del estándar más alto de protección del derecho.  

Consiguientemente, a partir de las Sentencias anotadas, el Tribunal Constitucional Plurinacional está 
obligado a elegir los precedentes que contengan el estándar jurisprudencial más alto en los diferentes 

temas que analice, vinculados a derechos fundamentales o garantías constitucionales. Así, tratándose 

de acciones de libertad en las que se denuncie un supuesto procesamiento indebido, corresponde la 
aplicación del entendimiento más favorable para el acceso a la justicia constitucional  
desarrollado por este Tribunal. 

III.2. Aplicación del estándar más alt o, ante la existencia de dos líneas jurisprudenciales 
contradictorias  

En cuanto a la aplicación del estándar más alto de la jurisprudencia constitucional y sus efectos, la 
SCP 2233/2013 de 16 de diciembre, en su Fundamento Jurídico III.3, expresó lo siguiente:  

ñNos referimos, con la expresi·n est§ndar m§s alto de la jurisprudencia constitucional, para resaltar 
aquélla o aquéllas decisiones del Tribunal Constitucional que hubieran resuelto un problema jurídico 

recurrente y uniforme, pero de manera progresiv a a través de una interpretación que tiende a 
efectivizar y materializar de mejor manera los derechos fundamentales y garantías constitucionales 

previstas en la Constitución y en los Tratados Internacionales de Derechos Humanos que forman 

parte del bloque de constitucionalidad. El método de identificación del estándar más alto en la 
jurisprudencia constitucional, es a través de un examen o análisis integral de la línea jurisprudencial, 

de tal forma que el precedente constitucional en vigor se constituirá en  aquél que resulte de dicha 
comparación.  

Sobre el análisis dinámico de la jurisprudencia constitucional a través de las líneas jurisprudenciales, 
se tiene la SCP 0846/2012 de 20 de agosto, que estableci·: ôNo es suficiente la identificaci·n del 

precedente constitucional, a través del análisis estático de la jurisprudencia, se debe analizar la 
jurisprudencia constitucional también a través de un análisis dinámico, es decir, se debe apreciar de 
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manera sistemática el desarrollo de la jurisprudencia, para ubicar el precedente constitucional en 
vigor en la línea jurisprudencial.  

Las líneas jurisprudenciales, son la técnica para hacer el análisis dinámico de la jurisprudencia 
constitucional. Son las respuestas o soluciones que la jurisprudencia ha dado a determinado problema 
jurídico, está conformada por un conjunto de sentencias que abordaron determinada temática.  

La jurisprudencia constitucional al ser en esencia evolutiva, se van modulando, ya sea extendiendo, 

o en su caso, restringiendo sus alcances, de ahí que es preciso hacer un recorrido entre las sentencias 
básicas o creadoras de líneas, sentencias moduladoras de líneas, sentencias confirmadoras o 

reiteradoras de línea, sentencias mutadoras o cambiadoras de línea y sentencias reconductoras de 

línea, porque sólo con este análisis dinámico de las sentencias que conforman la línea jurisprudencia 
se identifica el precedente constitucional en vigorô.  

En este sentido, el uso del estándar más alto de la jurisprudencia constitucional al menos tiene dos 
consecuencias prácticas: 

i) Provoca que un juez o tribunal en caso de contar con dos sentencias constitucionales 

contradictorias elija de acuerdo a las particularidades de cada caso el entendimiento que 
tutele de manera más adecuada los derechos fundamentales que ll ega a ser el estándar 
más alto .  

ii) Asimismo, de existir diversos entendimientos jurisprudenciales no antagónicos sino progresivos 

los mismos deben armonizarse para la resolución más adecuada del caso en atención a los derechos 
fundamentales obteniéndose vía integración de jurisprudencia el estándar más alto.  

Este entendimiento tiene su fundamento en lo establecido por los arts. 13.IV y 256 de la CPE, que 
configuran la obligación de interpretación más favorable en materia de Derechos Humanos, teniendo 

como parámetros las cláusulas de interpretación contenidas en los Tratados y Convenios 
Internacionales sobre la materia, entre ellas, el principio pro homine, que establece que el juzgador 

debe aplicar aquellas normas y criterios de interpretación que resulten más favorables al respeto y 
goce de los derechos constitucionales de las personas (las negrillas nos corresponden).  

De lo desarrollado por la jurisprudencia descrita, se infiere que, esta instancia constitucional, con el 
propósito de velar por la supremacía de la Constitución Política del Estado y el respeto de la vigencia 

de los derechos y garantías constitucionales, efectúa una labor hermenéutica que genera una amplia 

jurisprudencia, y luego de su análisis dinámico e integral se identifica aquellas que resolvieron un 
problema jurídico recurrente y uniforme con razones e interpretaciones consideradas progresivas y 

favorables en cuanto a la protección de los derechos fundamentales; mismas que, según sus 
particularidades se constituyen en el estándar más alto.  

Ahora bien, en lo que respecta a la aplicación de los precedentes que pertenecen a la doctrina del 
estándar más alto, según lo descrito por la antedicha jurisprudencia constitucional, su uso conlleva 

dos consecuencias prácticas; una de ellas, referida a que el juzgador al momento de resolver un caso 
concreto y después de corroborar la existencia de dos razonamientos contrarios al interior de la 

jurisprudencia constitucional, puede optar por vincularse a la que responde al estándar más alto, que 

otorga tutela de manera más progresiva y favorable; lo cual, dentro la dinámica hermenéutica 
constitucional, así como el carácter progresivo y el principio de favorabilidad de los derechos 

fundamentales previsto en los arts. 13.I y 256.I de la CPE, resulta constitucionalmente permisible y 
se constituye en un criterio de interpretación conforme a los tratados internacionales que prevén 

derechos más favorables a las contenidas en la misma Norma Suprema e impele a nuestro Estado a 
su aplicación como parte suscribiente de dichos tratados.  

III.3. Cambio de razonamiento de la Magistratura relatora respecto a la protección del 
derecho de petición en base al estándar jurisprudencial más alto  

El art. 196.I de la CPE se¶ala que: ñEl Tribunal Constitucional Plurinacional vela por la supremacía de 
la Constitución, ejerce el control de constitucionalidad, y precautela el respeto y la vigencia de los 
derechos y las garant²as constitucionalesò.  
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A partir de dicha previsión, el Tribunal Constitucional Plurinacional se constituye en el supremo 

guardián y máximo intérprete de la Constitución, al tener la potestad exclusiva de ejercer el control 
de constitucionalidad, en cuya misión esta la protección efectiva e idónea de los derechos 

fundamentales de las personas[2] ; constituyéndose en el máximo protector del ejercicio de los 
derechos y garantías constitucionales establecidos en la Norma Suprema, siempre con una visión 

progresiva y garantista en la interpretación de los derechos, conforme prevé el art. 13 de la CPE; en 

ese comprendido, dentro de ese catálogo de derechos fundamentales, se encuentra el derecho a la 
petici·n, previsto por el art. 24 del citado c·digo, que establece: ñToda persona tiene derecho a la 

petición de manera individual o colectiva, sea oral o escrita, y a la obtención de respuesta formal y 
pronta. Para el ejercicio de este derecho no se exigirá más requisito que la identificación del 

peticionarioò, de ah² que el derecho a la petici·n, se constituye en una prerrogativa primordial que 
incumbe realizar todo tipo de solicitudes o reclamos, e inclusive posibilita acceder al ejercicio de otros 
derechos. 

Respecto al derecho de petición, el Tribunal Constitucional, desde sus inicios ha ido instituyendo la 

línea jurisprudencial, concibiendo su definición, los presupuestos para su procedencia, el criterio sobre 
su naturaleza jurídica, hasta concretar en una línea garantista que prevé un mayor acceso en el 

ejercicio de este derecho; así, se tiene la SC 0189/2001-R de 7 de marzo, que definió el derecho de 
petición como:  

é una facultad o potestad que tiene toda persona para dirigirse, individual o colectivamente, ante 
las autoridades o funcionarios públicos, lo que supone el derecho a obtener una pronta 

resolución , ya que sin la posibilidad de exigir una respuesta rápida y opo rtuna  carecería de 

efectividad el derecho. En consecuencia, el ejercicio del derecho supone que una vez planteada la 
petición, cualquiera sea el motivo de la misma, la persona adquiere el derecho de obtener pronta 

resolución, lo que significa que el Estado  está obligado a resolver la petición . Sin embargo, el 
sentido de la decisión dependerá de las circunstancias de cada caso en particular y, en esa medida 
podrá ser positiva o negativa (las negrillas son agregadas). 

De esa manera, el derecho de petición debe ser abordado conforme a los siguientes contenidos 

temáticos: a)  Contenido esencial; b) Requisitos de procedencia; c) Legitimación activa; d) 
Legitimación pasiva; y, e)  Plazo para emitir respuesta. 

Con relación al contenido esencial  del derecho a la petición, se tiene la SC 0218/2001-R de 20 de 
marzo[3] , establece que el núcleo esencial del derecho de petición, constituye el derecho a obtener 

una respuesta pronta y oportuna en la que se resuelva la petición en sí misma; en ese sentido, la 
jurisprudencia constitucional, fue desarrollando características que debe contener la respuesta: 1) 

Pronta y oportuna[4] ; dentro los plazos establecidos por ley o dentro de un plazo razonable como lo 

determina la jurisprudencia constitucional;  2)  Formal[5] ; que la respuesta sea escrita y debidamente 
comunicada o notificada, a efectos que la parte interesada pueda realizar reclamos o utilizar los 

medios recursivos establecidos por ley; 3) Material[6] , porque debe resolver el fondo de la pretensión 
o asunto objeto de petición y no evadirlo; de donde se entiende que la autoridad a quien se presenta 

la petición, debe atenderla, tramitándola y resolviendo de forma positiva o negativa a los intereses 

del solicitante; y, 4)  Argumentada[7] ; vale decir, motivada y fundamentada, que c ubra las 
pretensiones del solicitante, exponiendo las razones del porqué se da o no curso a la petición sobre 
la base de sustentos fácticos y jurídicos. 

Con referencia a los requisitos de procedencia , debe hacerse mención a la SC 0310/2004-R de 10 

de marzo, que en su Fundamento Jurídico III.2, estableció cuatro requisitos para que sea viable la 
tutela del derecho de petición:  

éa fin de que se otorgue la tutela en caso de alegarse la violaci·n del derecho a formular peticiones, 

corresponde que el recurrente, demuestre los siguientes hechos: a)  la formulación de una solicitud 

expresa en forma escrita; b)  que la misma hubiera sido formulada ante una autoridad pertinente o 
competente; c) que exista una falta de respuesta en un tiempo razonable y d) se haya exigido la 

respuesta y agotado las vías o instancias idóneas de esa petición ante la autoridad recurrida y no 
existan otras vías para lograr la pretensión. 
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Sin embargo, la SC 1995/2010-R de 26 de octubre, modulando el entendimiento de la SC 0310/2004-

R, a efectos de la tutela del derecho de petición, en el Fundamento Jurídico III.3, exigió únicamente 
los siguientes requisitos: ñéa)  La existencia de una petición oral o escrita; b)  La falta de respuesta 
material y en tiempo razonable a la solicitud y, c)  La inexistencia de medios de impugnación expresos 
con el objetivo de hacer efectivo el derecho de peticiónò; sin embargo, con relación a este último 
requisito se aclara que:  

édicho requisito es exigible cuando dichos medios de impugnaci·n est®n previstos expresamente en 

el ordenamiento jurídico con dicho objetivo, es decir, resguardar el derecho de petición; a contrario 
sensu, no será exigible cuando no existan esos medios; pues, se entiende que este derecho -como 

se tiene señalado- busca acercar al administrado al Estado, otorgando a la persona de un instrumento 

idóneo, expedito e inmediato para acudir ante el servidor público con la finalidad de requerir su 
intervención en un asunto concreto o de solicitar una determinada información o documentación que 
cursa en poder de esa autoridad. 

Ahora bien, del análisis del núcleo del derecho de petición, que es la respuesta a una determinada 

solicitud como contenido y alcance del mismo; a efectos de su tutela debe tomarse en cuenta lo 
siguiente: i) La existencia de una petición oral o escrita; ii)  La omisión indistintamente de cualquiera 

de sus componentes, vale decir, ante una: ii.a)  Ausencia de respuesta formal; ii.b) Falta de 
respuesta material; ii.c)  Inexistencia de argumentación -motivación y/o fundamentación- en la 

respuesta; y, iii)  El agotamiento de medios de impugnación o reclamo idóneos para hacer efectivo 
dicho derecho, siempre que estén previstos expresamente en el ordenamiento jurídico para tal efecto, 
de lo contrario, no es exigible este requisito.   

Debe tomarse en cuenta, que en ausencia de cualquiera de los componentes que forman parte de 

una respuesta, se estaría lesionando no solo el derecho de petición, sino también, los principios y 
valores constitucionales -de celeridad, servicio a la sociedad y respeto a los derechos, en aplicación 

del art. 178.I de la CPE-; y, de la administración pública -de sometimiento a la ley, debido proceso, 

eficacia, economía, simplicidad, celeridad y responsabilidad; previstos en los arts. 232 de la CPE y 4 
de la Ley de Procedimiento Administrativo (LPA)-, que rigen el actuar de los servidores públicos.  

Este mismo razonamiento fue aplicado de manera reiterada, en las siguientes Sentencias 

Constitucionales Plurinacionales: 0027/2018-S1 de 6 de marzo; 1090/2019-S1 de 21 de noviembre; 
entre otras. 

Sobre la legitimación activa , de un análisis del art. 24 de la CPE, se tiene que la legitimación activa 

para solicitar la tutela del derecho de petición, la tiene toda persona individual o colectiva que realizó 
la petición de forma oral o escrita; con el único requisito, de identificar al peticionario; en igual sentido 
lo estableció la SCP 0470/2014 de 25 de febrero, que en su FJ III.1 señaló lo siguiente:  

éel derecho de petici·n puede ser ejercido por toda persona de manera individual o colectiva, con 

el único requisito de la identificación de peticionario; es decir, puede ser ejercido por una persona 
física o por una persona colectiva, en este último supuesto, en cualesquiera de las formas reconocidas 
por la Constitución Política del Estado o la Ley. 

Este razonamiento fue reiterado en las Sentencias Constitucionales Plurinacionales: 0083/2015-S3 de 
10 de febrero; 0449/2017 -S3 de 26 de mayo; 1111/2019-S2 de 18 de diciembre; entre otras. 

Con relación a la legitimación pasiva , la SCP 0367/2019-S2 de 5 de junio, señaló: 

La referida SC 218/01-R, entendió que la legitimación pasiva en los supuestos de lesión del derecho 

de petición no tiene excepción alguna, alcanzando a cualquier autoridad o servidor público . 
Así, la SC 0275/2003-R de 11 de marzo, subrayó que el derecho de petición consiste en la facultad 

que tiene toda persona de dirigirse a las autoridades públicas con el fin de reclamar, pedir u observar 
alguna cosa que le incumbe a aquella, caracterizado como un instrumento de particular importancia 

para que la sociedad civil pueda controlar a sus autoridades de la administración pública  y 

hacer valer sus derechos; asimismo, alcanza a las autoridades judiciales , tal cual las SSCC 
0560/2010-R de 12 de julio y 1136/2010 -R de 27 de agosto, tutelaron este derecho respecto a las 
mismas (las negrillas se agregaron). 
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Sobre el particular, es necesario mencionar que cuando los destinatarios son las autoridades públicas, 

en principio, la jurisprudencia constitucional a través de la SC 0310/2004-R, sostuvo que la petición 
debió ser formulada necesariamente ante una autoridad pertinente o competente, a efectos de su 

tutela; sin e mbargo, la SC 1995/2010-R[8]  precisó que las autoridades públicas a quienes se 
dirige la petición, tienen legitimación pasiva incluso cuando carecen de competencia o 

pertinencia para resolver lo peticionado, debido a que de igual forma tienen la obligación  de 

responder formal y oportunamente sobre su incompetencia, señalando en su caso, a la 
autoridad ante quien debe dirigirse el peticionario ; sin embargo, la SCP 2051/2013 de 18 de 

noviembre[9] , determinó que no es posible conceder la tutela cuando la autoridad no tuvo oportunidad 
de pronunciarse al respecto, sea positiva o negativamente, porque la petición fue realizada ante 

autoridad incompetente; empero, las Sentencias Constitucionales Plurinacionales 0470/2014 y 
0083/2015-S3 de 10 de febrero, ratificaron el razonamiento de la citada SC 1995/2010-R, 
constituyéndose en el precedente en vigor. 

Respecto a personas particulares, las SSCC 0820/2006-R de 22 de agosto y 1500/2010-R de 11 de 

octubre, reconocieron su legitimación pasiva, cuando presten servicios públicos o ejerzan funciones 
de autoridad; este razonamiento fue modulado por la SCP 0085/2012 de 16 de abril, señalando que 

el derecho de petición, en el marco de la doctrina de la eficacia horizontal de derechos, es oponible 

no solamente en relación a los poderes públicos, sino también en cuanto a los particulares; en este 
contexto, la SCP 1419/2012 de 24 de septiembre, refrend· este entendimiento indicando: ñéel 

derecho a la petición cuenta con eficacia directa y es oponible frente a particulares por lo que su 
ejercicio no requiere est® refrendada por autoridad p¼blica algunaéò. 

Razonamiento que fue reiterado en las siguientes Sentencias Constitucionales Plurinacionales: 
1064/2019-S2 de 3 de diciembre; 0648/2017-S1 de 12 de julio; entre otras.  

Asimismo la SCP 0367/2019-S2 precis· que; ñtienen legitimaci·n pasiva a efectos de ser demandados 

a través de una acción de tutela, reclamándose la lesión del derecho de petición: 1)  Las autoridades 

o servidores públicos, aun no fuesen competentes o pertinentes para resolver el fondo de la 
pretensión del peticionado, circunstancia en la que la autoridad ante quien se dirigió 

equivocadamente la petición deberá señalar expresamente cuál la autoridad competente o 
tramitación atinente, que oriente al peticionante en su pret ensión; y, 2)  Las personas particulares.ò 

Respecto al plazo  para responder a la petición efectuada por el impetrante, la jurisprudencia 
constitucional desarrolló los siguientes casos: i)  En el término establecido por ley[10] ; y, ii)  Cuando 

no está previsto un plazo en la norma para que la autoridad o servidor público emita respuesta, el 
derecho de petición se tiene por lesionado cuando la misma no es emitida dentro de un plazo 
razonable[11] . 

Estando establecidos los presupuestos y enmarcado el contexto sobre el cual se ha venido 

desenvolviendo jurisprudencialmente el derecho de petición, cabe determinar los casos en los cuales 
ha sido tutelado, tomando en cuenta el  ámbito de su tutela, considerando si se encuentra 

enmarcado dentro de un determinado procedimiento emergente de un proceso, sea éste judicial o 

administrativo, en el cual se ha efectuado una distinci·n entre ñpretensi·nò y petici·n, en cuanto a 
su naturaleza jurídica, criterio aplicado por la SCP 0416/2016-S3 de 6 de abril[12] , dentro de una 

acción de amparo constitucional interpuesta por la presunta vulneración del derecho de petición, 
enmarcada dentro de un proceso administrativo, manifestó lo siguiente:  

ñDe la revisi·n de antecedentes, se evidencia que el 22 de junio de 2015, el accionante presentó 
denuncia sobre contaminación acústica, la misma habiéndose sujetado al procedimiento establecido 
por el Gobierno Autónomo Municipal de Riberalta del departamento de Beni, en cuyo trámite se fijó 
que la Unidad de Medio Ambiente de la referida entidad municipal sea la encargada de atender las 
denuncias de contaminación acústica; de ahí que el reclamo formulado por el accionante hubiese 
generado la emisión de la Resolución RES-DASSC/AJL/001/2015 de 17 de agosto (Conclusión II.2.). 
Posteriormente, interpuso recurso de revocatoria (Conclusión II.3.) y jerárquico el 4 de septiembre 
del citado año, reiterando el mismo el 10 de igual mes y año, advirtiéndose de esta manera que no 
existe lesión al derecho de petición propiamente dicho; por cuanto, la denuncia formulada sobre la 
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contaminaci·n ac¼stica del local ñChimi Chiwiò, se sustanci· dentro un proceso administrativo, que 
se encuentra sujeto a un procedimiento establecido por la referida entidad municipal; por lo que, 
conforme a la distinción realizada en el Fundamento Jurídico III.1. de la presente Sentencia 
Constitucional Plurinacional; corresponde denegar la protecci·n solicitadaò. 

Siguiendo el mismo lineamiento, la SCP 1193/2019-S1 de 4 de diciembre, en una acción de amparo 
constitucional inmerso en un proceso judicial, aplicó similar razonamiento, manifestando: 

ñRespecto al derecho de petición  por el cual la parte accionante pretende que la autoridad 
demandada le otorgue fotocopias legalizadas de todo el expediente; empero, de antecedentes se 
advierte la existencia de un proceso ordinario de nulidad de documento iniciado por Huascar 
Parada Cortez contra el accionante y otros en el Juzgado Público Civil y Comercial Primero de Montero 
del departamento de Santa Cruz, consiguientemente, conforme al Fundamento Jurídico III.3 del 
presente fallo constitucional, dicha solicitud no puede ser tratada en el marco de las implicancias del 
derecho de petición de manera pura y simple, sino que se encuentran sometidas a un debido proceso 
que incumbe plazos y etapas procesales establecidas en la norma, en este caso del Código Procesal 
Civil, por lo que, al comprobarse una pretensión que está inmersa dentro de un proceso civil, 
corresponde denegar la tutela 

(é) 

Entendimiento que si bien fue establecida para casos inmersos en procedimiento administrativo; sin 
embargo, por sus implicancias resulta plenamente aplicable en todo proceso contencioso , es 
decir, dentro una causa donde se constituyan partes procesales en controversia, donde una es la 
parte actora que tiene una  pretensión  y otra que se oponga a ella, debiendo las mismas ser 
sustanciadas en el marco de una norma adjetiva y resueltas en observancia del debido proceso , 
en ese entender será la norma procesal la encargada de regular los plazos, etapas e instancias 
procesales, al que las partes, coadyuvantes y otros sujetos procesales se encuentran sometidas, en 
razón a que las normas procesales son de orden público y de cumplimiento obligatorio; por lo que, 
toda pretensión activada dentro de un proceso no puede ser tratada en el marco de las implicancias 
del derecho de petición de manera pura y llana, sino se encuentran sometidas a la observación de 
un procedimiento, a t®rminos y plazos procesalesò (el resaltado nos corresponde). 

Este razonamiento, respecto a denegar la tutela del derecho de petición, enmarcado dentro de un 
proceso administrativo o judicial, fue aplicado de manera reiterada, en las siguientes Sentencias 

Constitucionales Plurinacionales: 0394/2019-S1 de 19 de junio; 0965/2019 -S1 de 10 de octubre; 
1194/2019-S1 de 4 de diciembre; entre otras. 

Sin embargo; respecto de la misma temática, con un carácter más garantista y progresivo en la 
interpretación de los derechos, la SCP 0587/2018-S2 de 28 de septiembre[13] , frente a una solicitud 

de tutela del derecho de petición, inmerso en un proceso judicial, ingresando al análisis de fondo 
manifestó lo siguiente:  

ñFinalmente, los impetrantes de tutela se¶alaron que en el proceso de nulidad de t²tulo ejecutorial, 
al momento de dar respuesta a la demanda, pidieron se la declare improbada en base a los 
fundamentos expuestos en su memorial de contestación, los cuales fueron corroborados por los 
terceros interesados y actores del proceso de saneamiento del precio Sindicato Único de Trabajadores 
Campesinos Lagunillas, pero que el Tribunal Agroambiental Nacional no dio respuesta oportuna y 
cabal a dicha petición. Sobre dicha denuncia, corresponde puntualizar que conforme al entendimiento 
constitucional expresado en el Fundamento Jurídico III.4, de la presente Sentencia, la respuesta que 
se otorgue al peticionante no necesariamente puede ser de forma positiva, sino también 
negativa , lo importante es que la misma debe ser atendida de forma fundamentada y dando a 
conocer su resultado al interesado, imperativo constitucional que fue cumplido por la Sala Segunda 
del Tribunal Agroambiental al emitir la Sentencia Sª2ª 104/2017; llegándose a determinar que las 
autoridades demandadas, no lesionaron de manera alguna el derecho de petición, consagrado en el 
art. 24 de la CPEò (el resaltado es nuestro). 
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En ese lineamiento, se advierte la aplicación de un criterio altamente garantista, respecto al derecho 

de petición, en cuanto a que no se efectúa ninguna distinción entre lo que es la pretensión y la 
petición propiamente dicha; por lo que, e nmarcado en ese criterio, dentro de un proceso 

administrativo, la SCP 0276/2019-S2 de 24 de mayo[14] , ingresando en el análisis de fondo 
determinó:  

ñEn la presente acci·n de amparo constitucional, el accionante solicita que se le otorgue tutela por 
la lesión de su derecho de petición, solicitando se ordene a los demandados la legalización de 
documentos de descargo presentados oportunamente para la rendición de cuentas  de los fondos 
recibidos en las gestiones 2009 y 2010, los mismos que cursan en los archivos del Gobierno Autónomo 
Municipal de Uncía; además, el registro del descargo en el sistema contable SIGEP y se imponga el 
pago de daños y perjuicios, puesto que la Unidad Administrativa y Financiera de dicha entidad, le 
exigió cumplir con la rendición de cuentas y asumir el pago de los mencionados fondos con la firma 
de compromisos.  

(é) 

En ese contexto, si bien es evidente que existe una respuesta formal; empero, la misma no resuelve 
materialmente la petición presentada por el accionante, debido a que se limitó a señalar que la 
documentación original de descargo, que presentó en su oportunidad el accionante, no se encuentra 
en la unidad de archivos del Gobierno Autónomo Municipal; por lo que dicha respuesta, no reúne las 
condiciones de materialidad exigida por la jurisprudencia constitucional, teniendo en cuenta que la 
documentación que presentó en su oportunidad el solicitante de tutela, fue recepcionada por las 
instancias pertinentes de dicha entidadò (el resaltado nos corresponde). 

En consecuencia, en el marco de lo desarrollado precedentemente, se identificó dos razonamientos 

constitucionales diferentes y opuestos entre sí, referidos puntualmente al criterio de diferenciación 
del derecho de petición con relación a la pretensión inmerso en un proceso judicial o administrativo; 

de esa manera, el primer razonamiento , refiere que debe establecerse esa diferenciación a 
momento de sustanciarse la acción constitucional planteada por la vulneración del derecho de 

petición; vale decir, que cuando se solicita la tutela del referido derecho inmerso en un proceso 
judicial o administrativo, no es tutelable; en cambio, el segundo razonamiento , con un carácter 

más garantista y proteccionista de derechos, omite aplicar cualquier criterio de diferenciación 

respecto al tratamiento del derecho de petición; por ende, el que esté inmer so en un proceso judicial 
o administrativo, resulta intrascendente, ingresando a su tratamiento de fondo como derecho de 
petición, conforme a su naturaleza y alcances.  

En ese contexto, el Tribunal Constitucional Plurinacional, incluida esta Magistratura, aplicó el primer 

razonamiento para la resolución de los casos concretos donde se invocaba la vulneración al derecho 
de petición en procesos judiciales o administrativos; no obstante, la Magistrada relatora, en atención 

a lo desarrollado en el Fundamento Jurídico III.2 de este fallo, considera que, en un Estado 
constitucional de derecho, en el cual, por voluntad del constituyente, se incorporaron en la 

Constitución Política del Estado, un conjunto de derechos y garantías constitucionales en favor de 

todas las personas, que son parte integrante del Estado Plurinacional de Bolivia, como un Estado 
garantista; lo cual, implica que, el Tribunal Constitucional Plurinacional, conforme al art. 196 de la 

CPE en su misión de precautelar por la vigencia de los derechos y garantías constitucionales, debe 
ajustar sus razonamientos al carácter progresivo y al principio de favorabilidad de los derechos 

fundamentales (arts. 13.I y 256.I de la CPE); en ese entender, es imperioso aplicar entendimientos 

y razonamientos más favorables y menos restrictivos para el acceso a la justicia constitucional en 
cuanto a su invocación de tutela vía acción de amparo constitucional referido al derecho de petición 

cuando se encuentre inmerso dentro de un proceso judicial o administrativo; razón por la cual, 
respecto a las denuncias de vulneraciones al derecho de petición mediante acciones de amparo 

constitucional, esta Magistratura luego de advertir dos entendimientos diferentes respecto a esta 
temática, en apego a la jurisprudencia constitucion al desarrollada en el Fundamento 

Jurídico III.3 de la presente Sentencia Constitucional Plurinacional, opta por seguir y 

aplicar las razones jurisprudenciales desarrolladas en la SCP 0276/2019 -S2 de 24 de 
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mayo, que se constituyen en el estándar más alto co nforme lo desplegado en el 
Fundamento Jurídico III.1 de este fallo .  

Bajo esa comprensión, lo precedentemente descrito, se constituye en un cambio de razonamiento  
para la Magistrada relatora, que a partir de la presente Sentencia Constitucional Plurinacional se 

adhiere a la reflexión constitucional desarrollada en la mencionada SCP 0276/2019-S2, por considerar 

que, esta desarrolla entendimientos más progresivos para el acceso a la justicia constitucional en 
cuanto a su invocación de tutela vía acción de amparo constitucional con referencia al derecho de 

petición; en ese entender, según la referida jurisprudencia constitucional, las denuncias por presunta 
vulneración del derecho de petición, serán tutelables estén o no inmersos dentro de un proceso 

judicial o administrativo, mediante la acción de amparo constitucional, comprendiendo que el derecho 

de petición tiene como finalidad obtener una respuesta formal, pronta y oportuna; además, con la 
debida fundamentación, tomando en cuenta que el tratamiento que se o torgará al referido derecho 

a momento de su análisis se contextualizará en el cumplimiento de los presupuestos que 
constitucional y jurisprudencialmente se han venido desarrollando por parte de este Tribunal, lo cual 

no significa que vía acción del derecho de petición, se tengan que absolver las problemáticas de 
fondo planteadas dentro de un determinado proceso sea judicial o administrativo.  

III.4. Análisis del caso concreto  

El accionante, considera que la autoridad demandada, ha lesionado su derecho a la petición protegido 

por el art. 24 de la CPE, debido a que dentro del proceso administrativo de impugnación de Resolución 
Administrativa, por desvinculación laboral, no respondió de manera oportuna ni fundada a su primer 

memorial de 18 de febrero de 2019 , mediante el cual solicitó pronunciamiento sobre los siguientes 
aspectos: a) Que se tenga presente la existencia de un proceso anterior sobre la evaluación de su 

desempeño; b) Que la Dirección Jurídica del Ministerio de Trabajo emita pronunciamiento motivado 
y fundamentado sobre su caso particular; c) Fotocopia legalizada de todo el ñexpedienteò; d) 

Pronunciamiento sobre la vulneración de su derecho al trabajo; e) Que la Dirección General de 

Servicio Civil (dependiente del MTEPS), indique cuáles son los parámetros que se utiliza para emitir 
el auto de Radicatoria y las razones jurídicas por las cuales hasta esa fecha (18 de febrero de 2019), 

no se emitió pronunciamiento sobre su recurso Jerárquico planteado el 17 de agosto de 2018; f) 
Fotocopia legalizada de la Resolución Ministerial 369/09 de 3 de junio de 2009, y de su publicación; 

g) Que se emita Auto de Radicatoria y se proceda a su notificación; h) A momento de emitir 

pronunciamiento, se tome en cuenta la ñSC 391/2003-Rò. Tampoco se pronunci· sobre sus 
memoriales presentados el 6 de marzo, 9 y 25 ambos de abril, todos de 2019, mediante los cuales 

además de reiterar que la autoridad demandada se pronuncie sobre la solicitud efectuada en el 
memorial de 18 de febrero del señalado año; también solicitó fotocopias legalizadas en doble ejemplar 

del Informe MTESP/VMESCyCOOP/DGSC 394/2018 de 27 de noviembre, y fotocopias legalizadas en 
doble ejemplar de la nota MTEPS-VESCyCOOP-DGSC-UFPRP-EEOQ-0047-CAR/19. 

Así, planteada la problemática el hecho conflictivo que se suscitó dentro de la presente acción, se 
circunscribe a los memoriales presentados por el accionante, dentro del proceso administrativo 

instaurado por su persona, cuyo objeto es la impugnación del memorándum DM-MAP-324/2018 de 

18 de julio, por el que se lo d esvinculó de su fuente laboral, razón por la que planteó recurso de 
Revocatoria el 30 de julio de 2018, cuyo resultado fue la confirmación total del mencionado 

memorándum, por lo que frente a tal situación, interpuso recurso Jerárquico, ante el Ministerio del 
Trabajo, Empleo y Previsión Social (Conclusiones II.1 y II.2). 

Dentro del mencionado proceso administrativo, en instancia del recurso Jerárquico, el impetrante de 
tutela presentó cuatro memoriales, el 18 de febrero; 6 de marzo; 9 y 25 ambos de abril, t odos de 

2019, que contienen solicitudes inmersas en el planteamiento de la problemática (Conclusiones II.3, 
II.4, II.5 y II.6); es en ese antecedente, que la Directora General del Servicio Civil del Ministerio de 

Trabajo, Empleo y Previsión Social, inicialmente responde a los memoriales de 18 de febrero y 6 de 
marzo ambos del referido año, mediante Nota CITE:MTEPS-VESCyCOOP-DGSC-URLel-BECS-0100-

CAR/19, de 11 de marzo de igual año, dirigido al ahora accionante, constando también la entrega de 

fotocopias simples del Informe MTEPS/VMESCyCOOP/DGSC 394/2018 cumpliéndose además, con la 
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debida notificación a Ricardo Ávila, abogado del accionante, el 13 del señalado mes y año 
(Conclusiones II.7). 

De la misma forma, mediante Nota CITE:MTEPS-VESCyCOOP-DGSC-URLel-BECS-0172-CAR/19, de 2 
de mayo de 2019, emitido por el MTEPS, suscrita por la Directora General de Servicio Civil de dicha 

entidad, Shirley Jazmi Pérez Velásquez, respondió a las notas presentadas por el impetrante de tutela 

el 9 y 25 ambas de abril de igual año, entregada según cargo de recepción a Paula Paredes Tuco, el 
7 de mayo de 2019, además se entregó fotocopias legalizadas de la nota CITE:MTEPS-VESCyCOOP-
DGSC-UFPRP-EEOQ-0047-CAR/19, en doble ejemplar (Conclusiones II.8). 

Asimismo, se tiene la Nota CITE:MTEPS-VESCyCOOP-DGSC-URLel-BECS-0231-CAR/19 de 3 de julio 

de 2019, emitida por el MTEPS, suscrita por la Directora General del Servicio Civil de dicha entidad, 
por la que se responde a los memoriales de 9 y 25 ambos de abril del citado año, haciéndole conocer 

al accionante el Informe MTEPS/DGAJ-AJ 643/2019 de 14 de junio, por el que se dispone la 
devolución de su recurso jerárquico al MDRT, habiéndose notificado al prenombrado con esta nota, 

conforme se evidencia con la representación de César Arturo Estrada (que funge como procurador 

del MTEPS), quien se apersonó a su domicilio en la Avenida Apumalla, casi esquina Calatayud, a fines 
de notificarle; sin embargo, al no encontrarlo se pegó en su puerta los actuados correspondientes 
(Conclusiones II.9). 

Finalmente, respecto a la solicitud de fotocopias legalizadas de la Resolución Ministerial 369/09 de 3 

de junio y las fotocopias legalizadas de todo lo obrado en el recurso Jerárquico, que se solicitó en el 
memorial de 18 de febrero de 2019, se advierte que ésta recién fue entregada el 9 de julio del mismo 

año, en manos del abogado del accionante, dando cumplimiento a la Resolución Constitucional 
134/2019 de 4 de julio del señalado año, emitida por la Sala Constitucional Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz (Conclusiones II.10). 

En ese contexto y siguiendo lo desarrollado en los Fundamentos Jurídicos III.I y III.2 de la presente 

Sentencia Constitucional Plurinacional, en cuanto a la fuerza vinculante para aplicar los precedentes 
con un estándar jurisprudencial más alto ante la existencia de dos razonamientos diferentes como en 

los casos de denuncias sobre vulneraciones al derecho de petición dentro de un proceso 
administrativo o judicial; la Magistrada relatora, conforme a lo referido en el Fundam ento Jurídico 

III.3 del presente fallo constitucional, opta por seguir y aplicar las razones jurisprudenciales 

desarrolladas en la SCP 0276/2019-S2 de 24 de mayo, que se constituye en el estándar más alto, lo 
cual conlleva un cambio de razonamiento para esta Magistratura, que a partir de la presente 

Sentencia Constitucional Plurinacional se adhiere a la reflexión constitucional desarrollada en la 
mencionada SCP 0276/2019-S2, por considerar que esta argumenta reflexiones más progresivas para 

el acceso a la justicia constitucional, en cuanto a su invocación de tutela vía acción de amparo 

constitucional, cuando se trata de derecho de petición inmerso en procesos judiciales o 
administrativos.  

Bajo esa comprensión y tomando en cuenta que dentro la problemática planteada, se acusa como 

vulnerado el derecho de petición, corresponde subsumirse al Fundamento Jurídico III.3 del presente 

fallo constitucional, en el que la jurisprudencia dejó establecido que forman parte del contenido 
esencial del derecho de petición: 1)  El derecho a formular una petición escrita u oral y a obtener una 

respuesta formal, pronta y oportuna; 2)  El derecho a que la respuesta sea motivada y que se resuelva 
materialmente el fondo de la petición, sea en sentido positivo o negativo; 3) El derecho a que la 

respuesta sea comunicada al peticionante formalmente; y, 4)  La obligación por parte de la autoridad 

o persona particular de comunicar oportunamente sobre su incompetencia, señalando cual la 
autoridad o particular ante quien el peticionante debe dirigirse. 

Dentro de ese contexto factico-jurídico, se tienen los memoriales de 18 de febrero y 6 ambos de 

marzo de 2019 ; que fueron respondidos por el Ministerio del Trabajo, Empleo y Previsión Social 

mediante Nota CITE:MTEPS-VESCyCOOP-DGSC-URLel-BECS-0100-CAR/19, de 11 de igual mes y año, 
expresando textualmente lo siguiente: ñla Resolución Administrativa SSC-012/2002 de 16 de julio de 
2002, emitida por la Superintendencia del Servicio Civil que resuelve convalidar la incorporación a la 
carrera administrativa de 39 servidores p¼blicos (é) entre ellos usted, cuyo procedimiento y perfil se 
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ajust· para el cargo de ñAnalista Profesional IIIò, concluyendo que la legitimación activa del 

accionante se encuentra sujeta a dicho cargo y que ®sta ñes la base para posteriores promociones o 
movimientos de acuerdo al procedimiento establecido en el Decreto Supremo N°26115 de 21 de 
marzo de 2001; sin embargo, ni en la base de datos informáticos, ni en el archivo físico de dicha 
cartera de Estado existen antecedentes que demuestren el cambio de cargo o movilidad funcionaria 
en aplicación al mencionado procedimiento; siendo que actualmente impugna los resultados de la 
Evaluación del Desempeño emitidos por el Comité de Evaluación de Desempeño del MDRyT, en el 
cargo de ñPROFESIONAL EN SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE PROYECTOS Y PROGRAMASò, del cual 
no existe registro alguno en esta cartera de Estado, que le acredite la respectiva legitimaci·n (é)ò. 

Tambi®n refiere esta Nota, que el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsi·n Social, ñemitió Informe 
MTEPS/VMESCyCOOP/DGSC 394/2018 de fecha 27 de noviembre de 2018, así como la nota de 
atención CITE: D.M.T.E.P.S.-Of.1347/18 de 3 de diciembre de 2018, por la cual se devolvió el recurso 
jerárquico al Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras; asimismo, se emitió la nota 
CITE:MTEPS/VMESCyCOOP/DGSC NÁ876/2018 de fecha 13 de diciembre de 2018 (é) aclarando que 
el recurso jerárquico interpuesto por Agustín Alejandro Tarifa Valdivieso, carece de legitimación 
activa, en consecuencia no se activan las atribuciones de esta cartera de Estado para resolver 
conforme al Decreto Supremo NÁ26319ò. 

Finalmente, menciona que: ñcon relación a los memoriales de 18 de febrero y 6 de marzo, ambos de 
2019 (é), se puntualiza que al no contar con la legitimaci·n activa en el cargo de óPROFESIONAL EN 
SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE PROYECTOS Y PROGRAMASô, no se activan las competencias de 
esta cartera de Estado. 

Por otra parte, se reitera que tanto el Informe MTEPS/VMESCyCOOP/ DGSCN°394/2018 de 27 
de noviembre de 2018 , así como la nota de atención CITE: D.M.T.E.P.S.-Of.1347/18 de 3 de 
diciembre de 2018, fueron remitidos en la misma fecha al Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, 
para lo que en derecho corresponda, los mismos que se adjuntan en fotocopias simples par a 
su conocimientoò (el resaltado es nuestro). 

En consecuencia, corresponde establecer si en la respuesta emitida por la autoridad ahora 
demandada, se ha cumplido con los presupuestos desarrollados por la jurisprudencia contenida en el 

Fundamento Jurídico III.3. del presente fallo; y, si se ha respondido a todas y cada una de las 

solicitudes que componen el petitorio los memoriales de 18 de febrero y 6 de marzo ambos de 
2019;  así se tiene la Nota CITE:MTEPS -VESCyCOOP-DGSC-URLel -BECS-0100 -

CAR/19 ,transcrita precedentemente; de la cual, se desprende una explicación de los antecedentes 
laborales y del por qué, el ahora accionante carecería de legitimación para impugnar los resultados 

de la Evaluación del Desempeño emitidos por el Comité de Evaluación de Desempeño del MDRyT, en 

el cargo de ñPROFESIONAL EN SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE PROYECTOS Y PROGRAMASò, del 
cual no existiría registro alguno en esa cartera de Estado; además, se indica que se emitió el Informe 
MTEPS/VMESCyCOOP/DGSC 394/2018 de 27 de noviembre y la nota de atención CITE: D.M.T.E.P.S.-
Of.1347/18 de 3 de diciembre, por la que se devolvió el recurso jerárquico al MDRT; constando la 
notificación con esta Nota, a Ricardo Ávila -abogado del accionante- el 13 de marzo de 2019. 

De una relación de los antecedentes se advierte una respuesta formal y motivada a los memoriales 

de 18 de febrero y 6 de marzo ambos de 2019, conforme prevé la jurisprudencia constitucional, 
tomando en cuenta que existe una relación de hechos y contenidos de índole fáctico y jurídico, que 

se circunscriben al petitorio central planteado por el prenombrado, enmarcándose en los ocho puntos 

planteados en el memorial de 18 de febrero, cuyo petitorio fue reiterado por memorial de 6 de marzo, 
debiendo considerarse que la diligencia de notificación con la respuesta, ha sido corroborada por el 

representante legal del impetrante de tutela, en la audiencia de amparo constitucional, conforme se 
tiene desarrollado precedentemente. 

Sin embargo; respecto a la solicitud de fotocopias legalizadas del exp ediente administrativo 
y fotocopia legalizada de la Resolución Ministerial 369/09 de 3 de junio y de su 

publicación , se advierte que esta solicitud recién fue deferida el 9 de julio de 2019; vale decir, 
después de casi cinco meses, como efecto de la Resolución expedida por la Sala Constitucional 
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Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz; en ese sentido, debe quedar establecido 

que, con relaci·n al presupuesto del ñplazoò para responder a la petici·n, la SC 0189/2001-R de 7 de 
marzo, contenida en el FJ III.3 de la presente Sentencia Constitucional Plurinacional, estableció que 

el derecho de petici·n involucra ñel derecho a obtener una pronta  resolución, ya que sin la posibilidad 
de exigir una respuesta rápida y oportuna carecería de efectividad el derecho. En consecuencia, el 
ejercicio del derecho supone que una vez planteada la petición, cualquiera sea el motivo de la misma, 
la persona adquiere el derecho de obtener pronta resoluci·nò, lo que significa que el Estado en la 
instancia que corresponda, se encuentra obligado a resolver la petici·n de manera ñprontaò, m§s all§ 
de la forma que otorgue a la respuesta (positiva o negativa).   

En ese lineamiento, las SSCC 0776/2002-R de 2 de junio y 1995/2010-R de 26 de octubre, sentaron 

el criterio de que cuando no se responde dentro del plazo previsto por ley, se lesiona el derecho de 
petición[15] .  

Al respecto, el art. 24 de la Norma Suprema, es taxativo al prever que la respuesta ñprontaò es uno 

de los presupuestos que debe ser cumplido a momento de emitirse una respuesta a la petición, 

requisito que debe ser comprendido en función a los criterios jurisprudenciales desarrollados por este 
Tribunal, por lo que en ese sentido, el plazo legal, al cual hace referencia la jurisprudencia 

constitucional, en el presente caso, se encuentra contenido en la Ley 2341 de 23 de abril de 2002 -
Ley de Procedimiento Administrativo-, que en su art. 1º  determina: ñ(Objeto de la Ley) La presente 

Ley tiene por objeto: (é) b)  Hacer efectivo el ejercicio del derecho de petición  ante la Administración 
P¼blicaò; y, el art. 16  de la misma Ley, prev®: ñ(DERECHOS DE LAS PERSONAS) ñEn su relaci·n con 

la Administración Pública, las personas tienen los siguientes derechos: a) A formular peticiones  ante 
la Administración Pública, individual o colectivamenteò. 

A su vez, el DS 27113 de 23 de julio de 2003 -Reglamento a la Ley 2341-, en su art. 71, regula sobre 
el régimen de plazos procesales a ser aplicados dentro de los procesos administrativos; disponiendo: 

ñ(PLAZOS SUPLETORIOS).  I.  Las actuaciones señaladas a continuación, que no tengan un plazo 

expresamente establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo, en este Reglamento o en otras 
disposiciones vigentes; se sujetarán a los siguientes plazos máximos:  

(é) 

b) Providencias de mero trámite administrativo: 3 días  

(é) 

e) Dictámenes e informes técnicos: 10 días  

(é) 

f) Decisiones sobre incidencias de procedimiento: 7 días  

(é) 

Estos plazos se computarán a partir del siguiente día al de la recepción del expediente o de la 
actuaci·n por el ·rgano respectivoò (el resaltado es nuestro). 

En consecuencia, de una revisión de la normativa transcrita y de los antecedentes del proceso 

administrativo, base para la presente acción constitucional, se advierte que la parte demandada no 
respondió dentro de los plazos dispuesto por ley, extra limitándose en el tiempo, generando una 

carencia de efectividad en la respuesta como tal, por cuanto la prontitud de la respuesta es parte del 
derecho de petición, concluyéndose que con relación a la solicitud de: i) fotocopias legalizadas del 

expediente del proceso administrativo y ii) fotocopia legalizada de la Resolución Ministerial 369/09 

de 3 de junio y de su publicación, ambas contenidas en el memorial de 18 de febrero de 2019; 
corresponde conced er la tutela impetrada por el accionante, respecto a la falta de una 
respuesta pronta y oportuna . 

Con relación a los memoriales de 9 y 25, ambos de abril de 2019, por los que el impetrante de 

tutela reiteró su solicitud de pronunciamiento sobre sus anterio res memoriales de 18 de febrero y 6 
de marzo ambos del referido año, solicitando además fotocopias legalizadas en doble ejemplar del 
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Informe MTESP/VMESCyCOOP/DGSC 394/2018 de 27 de noviembre, y de la nota MTEPS-

VESCyCOOP-DGSC-UFPRP-EEOQ-0047-CAR/19; se tiene la Nota CITE:MTEPS -VESCyCOOP-
DGSC-URLel -BECS-0172 -CAR/19, de 2 de mayo de 2019 , dirigida al accionante y por la cual 

a través de la Dirección General de Servicio Civil, ñaclara, que todas sus solicitudes expresadas en 
diferentes memoriales, fueron debidamente respondidas y puestas a su conocimientoò. También se 

menciona, que, respecto a la solicitud de 9 de abril, en cuanto a la remisión de los antecedentes del 

recurso jer§rquico a la Direcci·n General de Asuntos Jur²dicos: ñse pone a su conocimiento, que 
fueron remitidos todos los antecedentes para fines que correspondanò. 

Y prosigue: ñAsimismo, respecto a su solicitud de fotocopia legalizada de la nota CITE: 
MTEPS-VESCyCOOP-DGSC-UFPRP-EEOQ-0047 -CAR/19, en doble ejemplar, se adjunta a 
la presente las mis masò; extrayéndose de obrados, la notificación al accionante con esta nota, el 
7 de mayo de 2019, aspecto confirmado por el abogado del accionante en la audiencia de amparo 
constitucional. 

Asimismo, por Nota CITE: MTEPS-VESCyCOOP-DGSC-URLel -BECS-0231 -CAR/19 de 3 de 

julio de 2019 , emitida por el demandado y dirigida al accionante, también responde a los 
memoriales de 9 y 25 ambos de abril de igual a¶o, d§ndole a conocer que, conforme: ñsolicitó la 
remisión de los antecedentes de su Recurso Jerárquico a la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
para su pronunciamiento, los mismos fueron devueltos con el Informe MTEPS/DGAJ-AJ N°643/2019 
de fecha 14 de junio de 2019, que acompaño para su conocimiento, para fines consiguientesò; 
notificándose con esta Nota al accionante el 3 de julio del citado año, en su último domicilio señalado 

en el memorial de 25 de abril del referido año, situado en Avenida Apumalla casi esquina Calatayud 

(ciudad de La Paz), como constancia se tiene la representación efectuada por el Sr. César Arturo 
Estrada (Procurador del Ministerio de Trabajo), notificó en el domicilio mencionado. 

Finalmente, respecto a la solicitud de fotocopias legalizadas en doble ejemplar del Informe 

MTESP/VMESCyCOOP/DGSC 394/2018 de 27 de noviembre, impetrada por el accionante mediante 

memorial de 9 de abril de 2019, se advierte que se entregó al abogado del accionante, acompañando 
Nota CITE:MTEPS-VESCyCOOP-DGSC-URLel-BECS-0100-CAR/19 de 11 de marzo del referido año; 

concluyéndose que con relación a los memoriales de 9 y 25, ambos de abril del citado año, se cumplió 
a cabalidad con la respuesta formal, pronta, oportuna y motivada, habiéndose notificado legalmente 

al impetrante de tutela, por lo que respecto a estos memoriales, c orresponde denegar la tutela 

impetrada, en razón a que si se cumplieron los presupuestos jurisprudenciales previstos por la SCP 
0276/2019-S2 de 24 de mayo, la cual se constituye en el estándar más alto en la resolución de la 
presente causa. 

En consecuencia, la sala constitucional, al haber concedido parcialmente la tutela impetrada, 
aunque con otros fundamentos, obró de forma correcta.  

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Primera; en virtud de la autoridad que le confiere 

la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional, 
conforme al art. 44.1 del Código Procesal Constitucional, en revisión, resuelve: CONFIRMAR  la 

Resolución 131/2019 de 4 de julio, cursante de fs. 162 a 165 vta., pronunciada por la Sala 
Constitucional Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de La Paz; y, en consecuencia, se 
dispone:  

1° CONCEDER parcialmente la tutela respecto a la respuesta pronta y oportuna que debió 

haberse cumplido por el demandado, en lo referido a las solicitudes de fotocopias legalizadas del 
expediente del proceso administrativo iniciado por el accionante y Resolución Ministerial 369/09 de 3 
de junio de 2009 y de su publicación, contenidas en el memorial de 18 de febrero de 2019.  

2° De negar la tutela en relación a los memoriales de 18 de febrero (con excepción de lo resuelto 
precedentemente); 6 de marzo; 9 y 25 ambos de abril, todos de 2019.  

3° Exhortar al Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social a efectos de que en adelante, cuando 

se presenten peticiones o solicitudes ante esa instancia, sean respondidas de manera pronta y 
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oportuna , dentro de los plazos legales, respetando los citados presupuestos del derecho de petición, 

conforme lo desarrollado en la presente Sentencia Constitucional Plurinacional, con la finalidad de no 
vulnerar el referido derecho.  

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional.  

 
Fdo. MSc. Georgina Amusquivar Moller 

MAGISTRADA  
Fdo. MSc. Julia Elizabeth Cornejo Gallardo 

MAGIST RADA  

 
 

[1]  La línea jurisprudencial sobre el principio de informalismo que rige a la acción de libertad, 

desarrollada en diferentes tópicos, puede ser encontrada en la sistematización de la jurisprudencia 
2012-2015, efectuada por el Tribunal Constitucional Plurinacional; disponible en: 
https://jurisprudencia.tcpbolivia.bo/Fichas/fichaResultado/3954.  

[2]  Rivera Santiva¶ez, J. A. ñJurisdicci·n Constitucionalò, cit., pp. 58."Es el m§ximo guardi§n de la 

Constitución, porque el constituyente le ha encomendado la labor de resguardar la supremacía de la 
Constitución frente al ordenamiento jurídico ordinario, de sarrollando el control especializado y 

concentrado de la constitucionalidad de las disposiciones legales, emitiendo sentencias con efecto 
general o erga omnes, anulando la disposición legal incompatible con la Constitución y expulsándola 

del ordenamiento jurídico del Estado. Dada la naturaleza jurídica de la función que desempeña, es el 

supremo intérprete de la Constitución, lo cual no significa que el resto de los órganos del poder 
público en general, los jueces y tribunales en particular, estén impedidos de realizar la interpretación 

de la Constitución para resolver el caso concreto sometido a su conocimiento; lo que sucede es que, 
si bien todas las autoridades y funcionarios públicos interpretan la Constitución, quien cierra el 

proceso realizando una interpretación que vincula a todos los órganos del poder público, autoridades 

y particulares es el Tribunal Constitucional, por ello se convierte en el último intérprete de la 
Constitución'. 

[3]El Cuarto Considerando, se¶ala: ñEl derecho de petici·n es considerado como un derecho 

fundamental del ser humano, consiste en la facultad de toda persona para dirigirse a las autoridades 

públicas a fin de reclamar, pedir u observar alguna cosa incumbente a aquella, consagrándose como 
un derecho de los ciudadanos tendiente a morigerar el poder omnímodo del Estado, constituyéndose 

en un instrumento de particular importancia para que la sociedad civil pueda controlar a sus 
autoridades y hacer valer sus derechos. Es as² que el derecho a formular peticiones (é) se refiere 

precisamente al derecho fundamental cuyo núcleo esencial comprende la respuesta pronta y 

oportuna, resolviendo en lo posible la petición en sí misma, es decir resolviendo el asunto objeto de 
la petici·nò. 

[4] La SC 1065/01-R de 4 de octubre de 2001, en el Cuarto Considerando, se¶ala que: ñéel derecho 

de petición es la potestad, capacidad o facultad que tiene toda persona de formular quejas o reclamos 

frente a las conductas, actos, decisiones o resoluciones irregulares de los funcionarios o autoridades 
públicas o la suspensión injustificada o prestación deficiente de un servicio público, así como el de 

elevar manifestaciones para hacer conocer su parecer sobre una materia sometida a la actuación de 
la administración o solicitar a las autoridades informaciones; en sí es una facultad o potestad que 

tiene toda persona para dirigirse, individual o colectivamente, ante las autoridades o funcionarios 
públicos, lo que supone el derecho a obtener una pronta resolución, ya que sin la 

posibilidad de exigir una respuesta ráp ida y oportuna carecería de efectividad el 
derecho éò (las negrillas son nuestras). 

[5] La SC 843/2002-R de 19 de julio, en su Tercer Considerando, manifiesta: ñQue en el marco de la 
interpretación realizada por este Tribunal, en cuanto al derecho de petición se refiere, debe dejarse 

claramente establecido que la exigencia de la autoridad pública de resolver prontamente las 
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peticiones de los administrados, no queda satisfecha con una mera comunicación verbal, 

sino que es necesario que el peticionante obtenga una respuesta formal y escrita, que 
debe ser necesariamente comunicada o notificada, a efecto de que la parte interesada, 

si considera conveniente, realice los reclamos y utilice los recursos previstos por Ley  (las 
negrillas son agregadas). 

[6] La SCP 189/01-R de 7 de marzo de 2001 en el Tercer Considerando, indica: ñéel ejercicio del 
derecho supone que una vez planteada la petición, cualquiera sea el motivo de la misma, la persona 

adquiere el derecho de obtener pronta resolución, lo que significa que el Est ado está obligado a 
resolver la petición . Sin embargo, el sentido de la decisión dependerá de las circunstancias de 
cada caso en particular y, en esa medida podrá ser positiva o negativa .  

Sin embargo, la obligación del Estado no es acceder a la petición s ino resolverla . Por ello, 

no se entiende conculcado el derecho de petición cuando la autoridad responde al peticionario, 
aunque la respuesta sea negativa, pues la respuesta representa en sí misma, 

independientemente del sentido que tenga, la satisfacción d el derecho de petición . En 

consecuencia, sólo en la situación en que transcurridos los términos o plazos que establece la ley, el 
Estado, a través del funcionario o autoridad correspondiente, no emite respuesta alguna el derecho 
de petición resulta desconocido o vulneradoò (el resaltado es a¶adido). 

[7] La SC 776/2002-R de 2 de julio, en el Cuarto Considerando, refiere: ñéen cuanto al derecho de 

petición, este Tribunal ha dejado establecido en su uniforme jurisprudencia, que el mismo se puede 
estimar como lesionado cuando la autoridad a quien se presenta una petición o solicitud, no la 

atiende; es decir, no la tramita y la responde en un tiempo oportuno o en el plazo previsto por Ley, 
de forma que cubra las pretensiones del solicitante, ya sea exponiendo las razones del por 

qué no se la acepta, explicando lo solicitado o dando curso a la misma, en cualquiera de 
estos casos donde se omita dar los motivos sustentados legalmente o de manera 
razonable , se tendrá como se dijo vulnerado el derecho. 

Que, al contrario, no se tendrá por violado el derecho de petición, cuando se la niega manifestándose 

el por qué no se da curso a la petición en forma positiva, pues el derecho de petición en su sentido 
esencial no implica que el peticionante tenga el derecho de exigir siempre una respuesta positiva, 

sino que tiene el derecho a exigir una respuesta oportuna y emitida en el término legal, además de 

motivada.  Consiguientemente, cuando la autoridad requerida ha emitido una respuesta negativa 
pero exponiendo las razones de tal decisión , no se puede considerar dicho acto como ilegal y 
por tanto tampoco se puede argumentar lesión al derecho de petición (las negrillas son incorporadas). 

[8]El FJ III.3, refiere: ñCon relaci·n al segundo requisito que establece que la solicitud debe ser 

presentada ante autoridad competente o pertinente, se debe precisar que esta no es una 
exigencia del derecho de petición, pues aun cuando la solicitud se presente ante una 

autoridad incompetente, ésta tiene la obligación de responder formal y oportunam ente 
sobre su incompetencia, señalando, en su caso, a la autoridad ante quien debe dirigirse 

el peticionario; conclusión a la que se arriba  por el carácter informal del derecho a la 

petición contenido en la Constitución Política del Estado , que exige como único requisito la 
identificación del peticionario, y en la necesidad que el ciudadano, encuentre respuesta y orientación 

respecto a su solicitud, en una clara búsqueda por acercar al administrado con el Estado, otorgándole 
a aquél un medio idóneo para obtener la respuesta buscada o, en su caso, la información sobre las 

autoridades ante quienes debe acudir, lo que indudablemente, fortalece el carácter democrático del 
Estado Bolivianoò (las negrillas son agregadas). 

[9]El FJ III.2, indica: ñées l·gico que de no dirigirse la petición a la autoridad pertinente, la misma 
al no tener oportunidad de pronunciarse al respecto, sea positiva o negativamente -siendo que este 

derecho no implica la otorgación de una respuesta positiva, sino formal, escrita y oportuna-, por falta 

de conocimiento de la solicitud, no puede atribuírsele una supuesta transgresión del derecho ni del 
mandato constitucional que lo contieneò. 
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[10] El cuarto Considerando de la SC 0776/2002-R de 2 de junio, establece: ñése puede estimar como 

lesionado cuando la autoridad a quien se presenta una petición o solicitud, no la atiende; es decir, 
no la tramita y la responde en un tiempo oportuno o en el plazo previsto por Ley éò (las negrillas 
son nuestras). 

[11] El FJ III.3 de la SC 1995/2010-R de 26 de octubre, indica: ñépues s·lo si en un plazo razonable, 

o en el plazo previsto por las normas legales -si existiese- no se ha dado respuesta a la solicitud 
se tendrá por lesionado el derecho a la petición.  

éla respuesta solicitada debe ser formal y pronta, dando respuesta material a lo solicitado ya sea en 
sentido positivo o negativo, dentro de un plazo razonableò (las negrillas son incorporadas). 

Sobre el particular la jurisprudencia constitucional contenida en la SCP 1675/2013 de 4 de octubre, 

refiere que al interior del Instituto Nacional de Reforma Agraria (INRA), las respuestas que impliquen 
cuestiones de mero trámite deben ser realizadas en el plazo de veinticuatro horas, vencido el cual, 

se tiene por vulnerado el derecho de petición; asimismo, respecto a particulares, la SCP 1187/2014 

de 10 de junio, en el FJ III.2 entiende que: ñédebe tomarse en cuenta de forma an§loga el plazo de 
tres días para absolver providencias de mero trámite, previsto en el art. 71.I del Reg lamento de la 

Ley de Procedimiento Administrativo, en atención a que la solicitud no representaba mayor dificultad 
y pod²a ser satisfecha razonablemente en dicho plazoò. 

[12]  El FJ III.1 de la SCP 000416/2016-S3 de 6 de abril, manifest· lo siguiente: ñPara la resoluci·n 
de la presente problemática se hará necesario precisar la diferencia entre el derecho de petición y el 

recurso de impugnación, a cuyo efecto, es necesario señalar que según el Diccionario de la Lengua 
Espa¶ola, impugnaci·n es: ñAcci·n y efecto de impugnarò e impugnar es: ñCombatir, contradecir, 

refutar/2. Der. Interponer un recurso contra una resoluci·n judicialò, denot§ndose que la 
impugnación se utiliza para objetar una determinación asumida en sede judicial o administrativa. 

En el ámbito judicial y/o administrativo para cont rovertir o refutar las decisiones se lo realiza a través 
del instituto jurídico de la impugnación que en cada materia fueron diseñados por el legislador para 

materializar la tutela efectiva. Roberto Dromi, con propiedad, indica que: ñé a trav®s de la 

impugnación se intenta restablecer la legalidad administrativa cuando ella ha sido violada u obtener 
su restablecimiento, conjugándola con la observancia de las situaciones jurídicas subjetivas 

particulares. (é). La impugnaci·n administrativa es, en general, requisito previo a la impugnación 
judicial, pues deben haberse agotado todas las instancias administrativas para poder acceder a la 
acci·n procesalò. 

Un elemento de transcendental importancia en el ámbito jurídico es sin duda el petitorio pues en el 

ámbito procesal delimita el accionar de las autoridades judiciales o administrativas que están 
obligadas a resolver los recursos o impugnaciones conforme a lo solicitado (é) Sin embargo, debido 
a que puede confundirse con el derecho de petición pura y llana corresponde diferenciarla. 

En ese sentido, en toda impugnación existe una petición, que -dentro de un proceso- forma parte de 

la pretensión pero no toda petición involucra una impugnación. Así, en materia administrativa, el 
recurso de impugnación surge contra la decisión de la administración pública, en el que el 

administrado se sujeta a un procedimiento pre-establecido, en cambio en el derecho de petición no 

requiere la existencia de un proceso administrativo, debido a que tiene una autonomía propia, siendo 
únicamente exigible la identificación del peticionante para su procedencia, así lo determina el art. 24 
de la CPE (é). 

Los contrastes antes referidos advierten claramente una diferenciación entre el derecho de petición 

y la pretensión que puede contener una demanda o un recurso de impugnación dentro un proceso 
administrativo; mientras la primera es un derecho autónomo que se protege de manera directa vía 

acción de amparo constitucional ante su vulneración, con excepción claro está, en casos en que la 
administración de la entidad, haya establecido procedimiento para el tratamiento del derecho de 

petición, en este último corresponde previamente observar la misma; en el segundo caso, es decir, 
cuando se trata de una pretensión dentro un proceso administrativo corresponde que tanto los plazos 

como la pretensión misma sea tratada de acuerdo a procedimiento, en observancia de los elementos 
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del debido proceso; en consecuencia, no puede ser tratada con los alcances del derecho de petición, 

sino, corresponde que el procedimiento administrativo sea observado con todo lo que incumbe: 
plazos y etapas procesales establecidas en la misma, regulados bajo la garant²a del debido procesoò.  

[13]  El FJ III.4 de la SCP 0587/2018-S2 de 28 de septiembre, respecto al derecho de petición inmerso 

en un proceso ordinario, se¶al·: ñé Posteriormente, en vigencia de la actual Constituci·n Pol²tica del 

Estado, la SC 1068/2010-R de 23 de agosto, en el Fundamento Jurídico III.2 señala: La Constitución 
Política del Estado actual ha ubicado a este derecho en el art. 24, dentro de la categoría de los 

derechos civiles, pues se entiende que parten de la dignidad de la persona entendiendo que cuando 
se aduzca el derecho de petición la autoridad peticionada, ya sea dentro de cualquier trámite o 

proceso, éste tiene el deber respecto al u otros individuos de responder en el menor tiempo y de 

forma clara. En resumen las autoridades vulneran el derecho a petición cuando: a) La respuesta no 
se pone en conocimiento del peticionario; b) Se presenta la negativa de recibirla o se obstaculiza su 

presentación; c) Habiéndose presentado la petición respetuosa, la autoridad no la responde dentro 
de un plazo razonable; y, d) La solicitud no es atendida de manera clara, precisa, completa y 
congruente con lo solicitado. 

En el marco de dichos razonamientos, la SCP 1731/2014 de 5 de septiembre, en el Fundamento 

Jur²dico III.2, indica que: éno es permisible en un Estado de Derecho, que la autoridad o particular 
a quien se dirige una solicitud de diferente naturaleza, rehúse conocer o dar el trámite que 

corresponde, o de atender de manera clara, pronta y oportuna, debiendo incluso poner a 
conocimiento del peticionario el resultado positivo o negativo de su solicitud, elementos que hacen 
la real configuración del derecho de petición. 

De las normas y jurisprudencia citada, se concluye que el derecho de petición, es una facultad o 

potestad que tiene toda persona para obtener una respuesta oportuna, clara y completa sobre el 
asunto impetrado, de modo que el solicitante conozca la respuesta positiva o los motivos de la 
negativa a su petición. 

[14]  La SCP 0276/2019-S2 de 24 de mayo, en su FJ III.1, manifest· lo siguiente: ñRespecto al n¼cleo 

esencial del derecho a la petición, conforme a las SSCC 1742/2004-R y 0684/2010-R, reiteradas por 
la SCP 0085/2012, mínimamente comprende los siguientes contenidos: i) La petición de manera 

individual o colectiva, escrita o verbal aspecto que alcanza a autoridades públicas incluso 

incompetente pues ñé®sta tiene la obligaci·n de responder formal y oportunamente sobre su 
incompetencia, se¶alando, en su caso, a la autoridad ante quien debe dirigirse el peticionarioéò (SC 

1995/2010-R de 26 octubre), órganos jurisdiccionales (SSCC 1136/2010-R y 0560/2010-R) o a 
particulares (SCP 0085/2012); y, ii) La obtención de una respuesta, ya sea favorable o desfavorable, 

aun exista equivocación en el planteamiento de la petición (SC 0326/2010-R de 15 de junio), 

debiendo en su caso indicarse al peticionante la instancia o autoridad competente para considerar su 
solicitud (SC 1431/2010-R de 27 de septiembre). Por otra parte y en este punto debe considerarse 

el art. 5.I de la CPE, que reconoce la oficialidad de treinta y seis idiomas y que ante una petición 
escrita la respuesta también debe ser escrita (SC 2475/2010-R de 19 de noviembre); iii) La prontitud 

y oportunidad de la respuesta (SSCC 2113/2010-R y 1674/2010-R) debiendo notificarse 

oportunamente con la misma al peticionante (SC 0207/2010-R de 24 de mayo); y, iv) La respuesta 
al fondo de la petición de forma que resu lte pertinente, debiendo efectuarla de manera fundamentada 

(SSCC 0376/2010-R y 1860/2010-R) por lo que no se satisface dicho derecho con respuestas 
ambiguas o genéricas (SC 0130/2010-R de 17 de mayo).En el marco de dichos razonamientos, la 

SCP 1731/2014 de 5 de septiembre, sostiene en el Fundamento Jur²dico III.2, que: é no es permisible 
en un Estado de Derecho, que la autoridad o particular a quien se dirige una solicitud de diferente 

naturaleza, rehúse conocer o dar el trámite que corresponde, o de atender de manera clara, pronta 

y oportuna, debiendo incluso poner a conocimiento del peticionario el resultado positivo o negativo 
de su solicitud, elementos que hacen la real configuraci·n del derecho de petici·n éò.  

[15]  Esta jurisprudencia se encuentra inserta en el Fundamento Jurídico III.3 de la presente Sentencia 
Constitucional Plurinacional, como parte de la labor argumentativa desarrollada por este Tribunal. 
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0113/2020 -S1 

Sucre, 21 de julio de 2020  

SALA PRIMERA  

Magistrada Relatora: MSc. Georgina Amusquivar Moller  

Acción de amparo constitucional  

Expediente: 30444 -2019 -61 -AAC 

Departamento: Cochabamba  

En revisión la Resolución 0058/2019 de 12 de agosto, cursante de fs. 56 a 60 vta., pronunciada 
dentro de la acción de amparo constitucional interpuesta por Juan Herbas Morales y Sergio 

García Zenteno  en representación legal de Moisés Terán Mayta  contra Arm inda Arteaga Terán 
vda. de Dávila , Mariel Dávila de Aguilar y Jhonny Aguilar Apaza .  

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Por memoriales presentados el 23 y 30 de julio de 2019, cursantes de fs. 16 a 18 vta. y 25 a 26 vta., 
el accionante a través de sus representantes legales manifestó lo siguiente: 

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

El 13 y 21 de julio de 2017, además del 8 de octubre de igual año, Arminda Arteaga Terán vda. de 

Dávila, Mariel Dávila de Aguilar y Jhonny Aguilar Apaza ïahora demandadosï bajo pretexto de tener 

una acreencia en su favor (deuda de dinero) mediante medidas de hecho, irrumpieron en su 
propiedad, y ejerciendo violencia lo despojaron de la misma, impidiéndole su ingreso (aspecto que 

de acuerdo a la accionante puede ser evidenciado en el Informe de 18 de julio de 2019 emitido por 
el Investigador Especial de la Fuerza Especial de Lucha Contra el Crimen (FELCC) Quillacollo. 

En tal sentido, los demandados al asumir medidas de hecho (ingresando a su propiedad y sacándolo 
a la fuerza), vulneraron su derecho a la propiedad privada que se encuentra registrada en Derechos 

Reales (DD.RR.) con Matrícula Computarizada 3095010003523 que acredita el derecho propietario; 
además, se tiene Boleta de Pago de Impuesto Municipal a la Propiedad de Bienes Inmuebles (IMPBI) 

de 2018, plano aprobado por el Gobierno Autónomo Municipal (GAM) de Colcapirhua, factura de luz, 
Certificación 3054/2019 de 16 de julio, emanada por Plataforma de Servicios Judiciales del Tribunal 

Departamental de Justicia de Cochabamba, que acredita que no existe proceso de nulidad de 

documento, monitorio u otro legalmente permisible contra su persona; por lo que, a efecto no se 
tiene hechos controvertidos en relación al derecho propietario.  

I.1.2. Derec ho supuestamente vulnerado  

El accionante denunció como lesionado su derecho a la propiedad privada, citando al efecto el art. 
56 de la Constitución Política del Estado (CPE). 

I.1.3. Petitorio  

Solicitó se conceda la tutela, disponiendo: a)  El retiro de todo objeto ilegal que no permita el ingreso 
a su propiedad privada; b)  El cese de toda medida de hecho asumida por los ahora demandados o 

mediante terceros, c)  Se conmine a los ahora demandados a no volver a asumir justicia en mano 

propia; y, d) El pago de costas procesales, daños y perjuicios además de las responsabilidades civiles 
y penales correspondientes.  

I.2. Audiencia y Resolución de la Sala Constitucional  

Celebrada la audiencia pública el 12 de agosto de 2019, según consta en el acta cursante de fs. 53 
a 55, se produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  
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El accionante, a través de sus representantes legales, ratificó el tenor íntegro de su memorial de 

acción de amparo constitucional, y ampliando el mismo, en audiencia, señaló que el Estado tiene el 
deber de proteger la propiedad privada; por lo que, ante medidas de hecho asumidas, para activar 

la acción de amparo constitucional, no es necesario el agotamiento de vías; toda vez que, la 
jurisdicción constitucional tiene la vocación de resguardar de manera inmediata los derechos 
vulnerados. 

I.2.2. Informe de las personas demandadas  

Arminda Arteaga Terán vda. de Dávila, Mariel Dávila de Aguilar y Jhonny Aguilar Apaza, mediante 

informe brindado en la audiencia de consideración de la acción de amparo constitucional, 

manifestaron que: i)  Las aseveraciones acerca de una supuesta deuda patrimonial resulta falaz; toda 
vez que, ñéel sr. Delf²n D§vila Aranibar quien era padre de una de las ahora demandadas y esposo 

de la Sra. Arminda Arteaga, fue socio cooperativista de la óCooperativa Socio Minera el Progreso Cami 
Ltda.ô, en cuya condici·n y habiendo efectuado aportaciones, adquirió esa propiedad de la que 

refieren los apoderados, inmueble que obtuvo de manera legal, toda vez que conforme a las 

certificaciones y aportes que eran desembolsados les otorgaban un 100 y 50% en 300m2, es así el 
Sr. Dávila adquirió un bien inmueble junto al Sr. Terán. Posteriormente al fallecimiento del Sr. Delfín 

Dávila los ahora demandados, en su condición de herederos, deciden enajenar ese bien inmueble, 
delegan y venden a la Sra. Mariel, es así que en fecha 4 de octubre de 2003, la referida junto al Sr. 

Juan Herbas, suscriben un contrato de promesa que cuenta con el respectivo reconocimiento de 
firmas y rúbricas, quedando con un precio de venta empero con un saldo pendiente de pago, en la 

cláusula Tercera de dicho documento la vendedora se comprometió suscribir la titularidad una vez se 

cancele el monto total, sin embargo por razones desconocidas el Sr. Juan Herbas, antes de tener ese 
título de propiedad de ese bien inmueble, transfirió ese bien a favor de Moisés Terán y conjuntamente 

con Sergio García y Juan Herbas, lograron inscribir en Derechos Reales el supuesto derecho 
propietario. El folio real que acompañan al presente, si bien figura como propietario el Sr. Moisés 

Terán, nunca se pudo formalizar la transferencia de dicho inmueble es más ni siquiera conoce ese 

inmueble. Ese inmueble esta vacío y a partir del año 2015, la familia Dávila decide construir en ese 
inmueble (é) haciendo cuidados del lote de terreno, deciden hacer la muralla, para luego hacer la 

construcción de una pequeña vivienda, es más la Sra. Mariel realizó la respectiva instalación del 
servicio básico de energía eléctrica. Posteriormente los apoderados del accionante, incursionaron en 

el inmueble con actos como representantes del propietario, empero debiera considerarse que ese 

poder es de octubre del año 20174, por lo que, reitero que no han estado en posesión del bien 
inmueble y adem§s no se cuestiona la titularidadò (sic); 2) Los accionantes no estaban en posesión 

del inmueble, el ñSr. Juanò en ningún momento pagó el precio del inmueble, motivo por el cual se 
procedió a levantar muros perimetrales; 3) La parte impetrante de tutela no cumplió con el principio 

de inmediatez para presenta la acción de amparo constitucional; toda vez que, pasó su plazo para 
activa la misma; 4) En el caso concreto no se demostró la posesión no existe el corpus ni animus 
ejercido sobre dicho predio; 5) Existe un proceso penal iniciado por el ahora peticionante de tutela 

en su contra por la figura de despojo, mismo que se ventila en el ñJuzgado de Sentencia de 
Quillacolloò, motivo por el cual considera que no se deber²a activar la acci·n de amparo constitucional; 

y, 6) En cuanto a la prueba concerniente al pago de impuestos y de catastro, dichos documentos no 
se constituyen en prueba por tratarse de documentos administrativos conforme tuvo a bien establecer 

el Auto Supremo ñ393/2017ò pues en relaci·n al catastro no se trata de prueba y sobre el pago de 

impuestos, cualquier persona puede llegar a pagar dicho impuesto, aduciendo haber probado la 
radicatoria del ahora impetrante de tutela en el país de España, razón por la que, sobre la base del 
principio de verdad material, solicitaron se deniegue la acción tutelar. 

1.2.3. Resolución  

La Sala Constitucional Primera del departamento de Cochabamba, mediante Resolución 0058/2019 

de 12 de agosto, cursante de fs. 56 a 60 vta., denegó  la tutela solicitada, bajo los siguientes 
fundamentos: 1)  El ahora peticionante de tutela no demostró haber ejercido la posesión sobre el 

predio del cual hubiere sido despojado mediante actos de violencia, amenazas o amedrentamiento 

de los ahora demandados, como requisito de uno de los presupuestos para que se active la acción 
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de defensa; y, 2) En la vía jurisdiccional se viene dilucidando el presente hecho por medio de la 
acción penal, razón por la que no procede la actual pretensión. 

I.3. Trámite procesal en el Tribunal Constitucional Plurinacional  

Por Acuerdo Jurisdiccional TCP-SP-003/2020 de 18 de marzo, a consecuencia de la declaratoria de 

emergencia sanitaria nacional a raíz de la pandemia coronavirus COVID-19, la Sala Plena de este 
Tribunal, dispuso la suspensión de los plazos procesales de las causas que se encuentran en trámite 

y pendiente de resolución desde la fecha indicada, reanudándose los mismos por su similar TCP-SP-
007/2020 de 15 de junio, a partir del 9 de julio del señalado año; por lo que, la presente Sentencia 

Constitucional Plurinacional, es pronunciada dentro del término legal estipulado por el Código 
Procesal Constitucional. 

II. CON CLUSIONES  

Del análisis y compulsa de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente:  

II.1. Mediante Informe de 18 de julio de 2019, Benjamín Rodríguez Guzmán, Investigador Especial 

de la FELCC Quillacollo, hizo referencia al bloqueo de acceso al interior del bien inmueble ubicado en 

la Avenida Buenos Aires entre Pasaje Santa Cruz, zona Kami, del municipio de Colcapirhua del 
departamento de Cochabamba (fs. 12 a 15).  

II.2.  Cursa memorial presentado el 28 de junio de 2018, ante el Juzgado de Sentencia Penal Segundo 

de Quillacollo del departamento de Cochabamba, por el que, Sergio García Zenteno y Juan Herbas 

Morales, en representación de Moisés Terán Mayta, repiten querella y acusación contra Arminda 
Arteaga Terán vda. de Dávila, Mariel Dávila de Aguilar y Jhonny Aguilar Apaza ïahora demandadosï 
(fs. 47 a 51).  

II.3. A través de memorial presentado el 17 de septiembre de 2018, ante el Juzgado de Sentencia 

Penal Segundo de Quillacollo del departamento de Cochabamba, Arminda Arteaga Terán vda. de 
Dávila, Mariel Dávila de Aguilar y Jhonny Aguilar Apaza, presentaron documentación de descargo 

dentro de la acusación particular presentada por Juan Herbas Morales y Sergio García Zenteno (fs. 
45 a 46). 

II.4. De la Certificación 3054/2019 de 16 de julio, emanada por el Supervisor de Plataforma del Área 
de Servicios Judiciales del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, se tiene que, no existe 
procesos judiciales en contra de Moisés Terán Mayta (fs. 11). 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

El accionante denuncia que los demandados vulneraron su derecho a la propiedad privada, pues el 

13 y 21 de julio de 2017, además del 8 de octubre de igual año, bajo pretexto de tener una acreencia 
en su favor (deuda de dinero) mediante medidas de hecho, i rrumpieron en su inmueble, y ejerciendo 
violencia le despojaron del mismo, impidiendo el ingreso a su propiedad.  

En consecuencia, corresponde dilucidar en revisión, si tales denuncias son evidentes a fin de conceder 

o denegar la tutela solicitada, para el efecto se analizarán los siguientes aspectos: a)  Sobre las 
medidas de hecho y los presupuestos de activación de la acción de amparo constitucional; y, b) 
Análisis del caso concreto. 

III.1. Sobre las medidas de hecho y los presupuestos de activación de la acción de 
amparo constitucional  

Al respecto la SCP 0232/2018-S1 de 29 de mayo, reiterando los entendimientos de la SCP 0703/2017-
S2 de 17 de julio, que citó la SCP 0272/2014 de 20 de febrero, señaló que:  

ña fin de orientar el entendimiento y la activaci·n de la justicia constitucional, en los casos en que se 

solicita tutela frente a medidas de hecho, corresponde remitirnos a lo establecido en SCP 0998/2012 
de 5 de septiembre, donde se establecieron los siguientes aspectos:  

Finalidades, definición y presup uestos de activación  
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óées imperante se¶alar que la tutela de derechos fundamentales a trav®s de la acci·n de amparo 

constitucional frente a estas vías de hecho, tiene dos finalidades esenciales: a) Evitar abusos 
contrarios al orden constitucional vigente; y, b) Evitar el ejercicio de la justicia por mano propia; en 

ese orden, a partir de estas dos finalidades y dentro del alcance de los presupuestos de activación 
de la acción de amparo constitucional como mecanismo idóneo para la eficacia tanto vertical como 

horizontal de derechos fundamentales, las vías de hecho se definen como el acto o los actos 

cometidos por particulares o funcionarios públicos, contrarios a los postulados del Estado 
Constitucional de Derecho por su realización al margen y en prescindencia absoluta de los 

mecanismos institucionales vigentes para una administración de justicia, afectando así derechos 
fundamentales reconocidos por el bloque de constitucionalidad, por lo que al ser actos ilegales graves 

que atentan contra los pilares propios del Estado Constitucional de Derecho, de acuerdo al mandato 
inserto en el art. 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, la acción de amparo 

constitucional, es un medio idóneo para la tutela eficaz, pronta y oportuna de los derechos 
fundamentales lesionados como consecuencias de vías de hecho. 

Ahora bien, en el marco de la definición de las vías de hecho desarrollada precedentemente, 
corresponde en este estado de cosas, delimitar los presupuestos de activación de la acción de amparo 

constitucional frente a vías de hecho, razón por la cual, es pertinente señalar que al ser las vías de 

hecho actos ilegales graves que necesitan una tutela pronta y oportuna, con la finalidad de brindar 
una tutela constitucional efectiva, es necesario precisar tres aspectos esenciales para la activación 

del control tutelar de constitucionalidad: 1) La flexibilización del principio de subsidiaridad; 2) La 
carga probatoria a ser cumplida por la parte peticionante de tutela; y, 3) Los presupuestos de la 

legitimación pasiva, su flexibilización excepcional y la flexibilización del principio de preclusión para 

personas que no fueron expresamente demandadas; supuestos que serán desarrollados de manera 
específica infra. 

En cuanto a la flexibilización del principio de subsidiaried ad frente a vías de hecho  

En primer lugar, debe precisarse que el Estado Plurinacional de Bolivia, en su diseño y postulados, 
responde a la ingeniería propia del Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos, 

cuya construcción dogmática e institucional, fue realizada en el marco de los alcances y preceptos 
contenidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos; en ese orden, este instrumento 

supranacional inserto en el bloque de constitucionalidad boliviano, en su art. 25.1, establece: ´Tod a 

persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los 
jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convenci·néô. 

A partir de esta concepción, la Función Constituyente, como un mecanismo eficaz para la tutela de 

derechos fundamentales, disciplina la acción de amparo constitucional, diseñándola como un 
verdadero mecanismo idóneo, oportuno y eficaz para su tutela, estableciendo además de acuerdo a 

la teleología de la última parte del art. 129.I de la CPE, su idoneidad en casos en los cuales, no exista 
otros mecanismos de defensa o cuando la lesión pueda ser resguardada por otros mecanismos 

idóneos de tutela a los derechos fundamentales, configurándose así el principio de subsidiariedad 
aplicable a la acción de amparo constitucional. 

Sin embargo, el principio de subsidiariedad aplicable a la acción de amparo constitucional, frente a 
vías de hecho, dado que éstas, tal como se indicó en el Fundamento Jurídico III.2 de la presente 

Sentencia, constituyen graves actos ilegales que atentan contra los pilares del Estado Constitucional 

de Derecho, para cumplir con el mandato del art. 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, debe inequívocamente flexibilizarse, para consagrar así la vigencia en este nuevo modelo 

de Estado, de un mecanismo de tutela pronto y oportuno que asegure un real acceso a la justicia 
constitucional y por ende una tutela constitucional efe ctiva para el resguardo de derechos 
fundamentales afectados por vías de hecho. 

Por los fundamentos antes expuestos, se concluye inequívocamente que las vías de hecho, 

constituyen una excepción a la aplicación del principio de subsidiariedad, por tanto, el control tutelar 
de constitucionalidad puede ser activado frente a estas circunstancias sin necesidad de agotar 
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previamente otros mecanismos ordinarios de defensa, aspecto reconocido de manera uniforme por 

la jurisprudencia emanada en ejercicio del control de constitucionalidad y que debe ser ratificado por 
este Tribunal Constitucional Plurinacional. 

La carga probatoria a ser cumplida por la parte peticionante de tutela  

Por su parte, si bien debe garantizarse para los afectados con vías de hecho una tutela constitucional 
efectiva y un real acceso a la justicia constitucional, por la naturaleza de estos actos ilegales graves, 

para asegurar una certeza jurídica y consolidar así la justicia material, debe establecerse deberes o 
cargas probatorias para la parte peticionante de tutela; en ese orden, para la determinación de las 

mismas, debe considerarse como punto de inicio que las vías de hecho se configuran por la realización 

de actos y medidas al margen y en prescindencia absoluta de los mecanismos institucionales vigentes 
para una administración de justicia, por tanto, la carga probatoria  a ser realizada por el peticionante 

de tutela, debe acreditar de manera objetiva la existencia de actos o medidas, asumidas 
sin causa jurídica, es decir, en prescindencia absoluta de los mecanismos institucionales 
establecidos para la definición de hechos  o derechos.  

En este contexto, debe establecerse además que la finalidad de la justicia constitucional en su ámbito 

tutelar, es el resguardo a derechos fundamentales, por cuanto, a través de esta instancia, no pueden 
analizarse hechos controvertidos cuya definición está encomendada al Órgano Judicial, por tal razón, 

la carga probatoria atribuible a la parte peticionante de tutela para vías de hecho, debe estar 

circunscrita a aspectos que no impliquen la existencia de hechos controvertidos a ser sustanciados 
por la jurisdicción ordinaria. 

En el marco de lo indicado, es imperante precisar que de manera general, cualquier acto o medida 

que implique asumir la justicia por mano propia prescindiendo en absoluto de los mecanismos 

institucionales para la definición de hechos o derechos, se configura como una típica vía de hecho, a 
cuyo efecto, será necesario cumplir con las cargas probatorias señaladas precedentemente; además, 

es imperante precisar que de manera espec²fica, los óavasallamientosô, constituyen tambi®n 
vías de hecho, situación en la cual, cuando se denuncie afectación al derecho a la 

propiedad, la parte accionante, tiene la carga probatoria específica de acreditar su 
titularidad o dominialidad del bien en relación al cual se ejerció vías de hecho, aspect o 

demostrado con el registro de propiedad en mérito del cual se genera el derecho de 

oponibilidad frente a terceros; además, para este supuesto, es decir, para 
«avasallamientos», como carga argumentativa, será necesario probar por cualquier 

medio legítimo,  los actos o medidas circunscritos a las vías de hecho.  Por lo señalado, al 
margen de estas cargas probatorias, para asegurar un real acceso a la justicia constitucional frente 

a vías de hecho por avasallamiento, no puede exigirse al peticionante de tutela ninguna otra carga 

procesal adicional, ya que un razonamiento contrario, podría afectar una tutela constitucional 
efectiva». 

A continuación, la indicada Sentencia, moduló la línea jurisprudencial que sobre medidas o vías de 

hecho, se encontraba vigente a través de la SC 0148/2010-R de 17 de mayo, estableciendo lo 
siguiente: 

«La línea jurisprudencial precedentemente señalada es modulada por la presente sentencia, cambio 
de entendimiento que responde a un real acceso a la justicia constitucional, a una tutela constitucional 

efectiva y a una interpretación extensiva y bajo pautas de hermenéuticas armoniosas al postulado 

plasmado en el art. 256.1 de la CPE, que indica que el principio de favorabilidad; por cuanto, en base 
al Fundamento Jurídico III.4, se establecen los siguientes presupuestos: i) La carga probatoria a 

ser realizada por el peticionante de tutela, debe acreditar de manera objetiva la 
existencia de actos o medidas, asumidas sin causa jurídica, es decir en prescindencia 

absoluta de los mecanismos in stitucionales establecidos para la definición de hechos o 

derechos; y, ii) Para el caso específico de vías de hecho vinculadas al avasallamiento, al 
margen de la carga probatoria desarrollada en el anterior inciso, el peticionante de tutela 

debe acreditar su titularidad o dominialidad del bien en relación al cual se ejerció vías de 
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hecho, aspecto demostrado con el registro de propiedad en mérito del cual se genera el 
derecho de oponibilidad frente a terceros èò (las negrillas son agregadas). 

III.2. Análisis  del caso concreto  

El accionante denuncia que los demandados vulneraron su derecho a la propiedad privada, pues el 

13 y 21 de julio de 2017, además del 8 de octubre de igual año, bajo pretexto de tener una acreencia 
en su favor (deuda de dinero) mediante m edidas de hecho, irrumpieron en su inmueble, y ejerciendo 
violencia le despojaron del mismo, impidiendo el ingreso a su propiedad.  

Ahora bien, ingresando al análisis de la problemática, corresponde señalar que ante problemas 

similares, este Tribunal marco la línea jurisprudencial estableciendo dos aspectos esenciales para la 
activación de la acción de amparo constitucional ante la denuncia de medidas o vías de hecho tales 

como: 1)  La carga probatoria a ser realizada por el peticionante de tutela debe demostrar de manera 
objetiva la existencia de actos o medidas asumidas sin causa jurídica, en prescindencia absoluta de 

los mecanismos institucionales establecidos para la definición de hechos o derechos; y, 2)  Al margen 

de la carga probatoria, este debe acreditar su titularidad o dominialidad del bien sobre el cual se 
ejerció las vías de hecho. 

Consiguientemente, en relación al primer supuesto descrito en el párrafo anterior, por el cual se exige 

a la parte accionante, acreditar con prueba irrefutable la existencia de las medidas de hecho; al 

respecto corresponde mencionar que de los antecedentes adjuntos al presente proceso 
constitucional, a través del Informe de 18 de julio de 2019, emitido por Benjamín Rodríguez Guzmán, 

Investigador Especial de la FELCC Quillacollo, se demostró que los ahora demandados bloquearon el 
acceso al interior del inmueble de propiedad del accionante, ubicado en la Avenida Buenos Aires 

entre Pasaje Santa Cruz, zona Kami, del Municipio de Colcapirhua del departamento de Cochabamba, 

prueba irrebatible y suficiente que demuestra a través de muestrario fotográfico el avasallamiento a 
través de medidas de hecho suscitado en prescindencia de mecanismos institucionales establecidos. 

En ese orden, respecto al segundo supuesto, de la revisión de antecedentes adjuntos al expediente, 

se advierte que, el ahora accionante acreditó la titularidad o dominialidad del bien inmueble, a través 

de Matrícula Computarizada 3095010003523 a nombre de Moisés Terán Mayta, en la que consta un 
registro de un lote d e terreno, ubicado en: El distrito 31 -N, San José de Kollpapampa, urbanización 

Kami; con denominación: Pasaje Santa Cruz, manzana 45, lote 641-A; así como, con el Formulario 
1980 de pago de IMPBI de 2018, en la que figura como sujeto pasivo también Moisés Terán Mayta 

ïahora accionanteï; en consecuencia, de todo lo manifestado se establece que la parte accionante 

cumplió con la carga probatoria exigida acreditando su titularidad o dominialidad del bien, en relación 
al cual se ejercieron las denuncias de medidas de hecho. 

En el contexto de la documentación relevante mencionada en los párrafos precedentes, se concluye 

que a la luz del art. 1289 del Código Civil (CC), tanto con Matrícula Computarizada 3095010003523 

perteneciente al inmueble (lote de terreno) ubi cado en: El distrito 31-N, San José de Kollpapampa, 
urbanización Kami; con denominación: Pasaje Santa Cruz, manzana 45, lote 641-A; así como, el 

Formulario de Derechos Reales. 0310080418561 del Servicio de Información Rápida de DD.RR.; se 
constituyen por imperio de la ley en documentos públicos, documentos que cuentan con toda la 

fuerza probatoria acerca de los datos o información que contenga en los mismos conforme se tiene 
de la norma precitada, lo que demuestra que quien figura como titular del Lote de t erreno objeto de 
la presente acción es Moisés Terán Mayta.  

De lo anterior, corresponde concluir que Moisés Terán Mayta, resulta ser el titular del inmueble 

precedentemente mencionado, lo que pone de manifiesto que al contar con la titularidad del inmueble  
no podía ser objeto de ninguna obstaculización o privación de acceso al predio mencionado; sin 

embargo, conforme al Informe de 18 de julio de 2019 emitido por Benjamín Rodríguez Guzmán, 

Investigador Especial de la FELCC Quillacollo, cursante de fs. 12 a 15 del expediente, se tiene que el 
ahora peticionante de tutela fue objeto de bloqueo o impedimento de acceso al interior de su bien 

inmueble (lote de terreno) ubicado en la Avenida Buenos Aires entre Pasaje Santa Cruz, zona Kami, 
del municipio de Colcapirhua del departamento de Cochabamba con los datos expresados en la 
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Matricula Computarizada precedentemente mencionada, este impedimento de acceso al lote de 

terreno fue ocasionado por Arminda Arteaga Terán vda. de Dávila, Mariel Dávila de Aguilar y Jhonny 
Aguilar Apaza, a través de medidas de hecho que afectaron directamente a la propiedad que ostenta 

el ahora peticionante de tutela; toda vez que, conforme se tiene de la jurisprudencia desarrollada 
precedentemente, ninguna persona o autoridad puede asumir medidas de hecho o actuar en justicia 

propia por más que su reclamo sea legítimo, ya que de acuerdo a un Estado de Derecho 

Constitucional, todos los habitantes y estantes deben sujetarse a la normativa legal vigente y cumplir 
la misma conforme establece esta, sin que cuenten con la prerrogativa de asumir medidas de hecho 
para reclamar cualquier pretensión que consideren justa.  

A lo mencionado cabe añadir, que tampoco los ahora demandandos demostraron que se tratara de 

un hecho controversial, ya que del argumento expuesto, únicamente se limitan a mencionar la 
existencia de que en ningún momento se llegó a perfeccionar la transmisión a título oneroso del bien 

inmueble (lote de terreno) aduciendo además haber realizado algunas tareas sobre el predio 
cuestionado; sin embargo, de ninguna manera demuestran la existencia de algún documento que 

acreditare razonablemente un derecho controvertido entre ambas partes; más aún cuando a fs. 11 
consta Certificación 3054/2019 de 16 de julio, emanada por el Supervisor de Plataforma del Área de 

Servicios Judiciales del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, a través del cual se 

evidencia que no existe ningún proceso judicial entablado en contra de Moisés Terán Mayta que 
ponga en evidencia la pugna judicial o demanda de nulidad de documento público, que demuestre 
un hecho controvertido que motive a desestimar la presente acción tutelar.  

Es menester reiterar que la presente acción de amparo constitucional de ninguna manera ingresa al 

fondo de la problemática respecto en quien recae el derecho propietario como tal; toda vez que, de 
la información contenida en los documentos mencionados líneas arriba, se tiene registrado como 

titular sobre el dominio a Moisés Terán Mayta, que en todo caso si los ahora demandados consideran 
que no cuenta con la legitimidad y derecho propietario sobre el Lote de terreno varias veces 

mencionado, será la instancia llamada por ley quien defina este derecho y a quien deban recurrir, ya 

que este Tribunal, conforme a la línea jurisprudencial mencionada precedentemente, a través de la 
presente acción tutelar, únicamente ingresa a conceder provisionalmente la tutela mientras se 

resuelva a través de la justicia ordinaria, en quien recae el derecho propietario definitivo sobre el 
predio en cuestión. 

En relación al argumento de los demandados en sentido que la presente acción de amparo 
constitucional debe ser rechazada; toda vez que, no cumple con el principio de inmediatez; al 

respecto, corresponde mencionar que conforme se sostuvo en la SCP 0119/2018-S2 de 11 de abril, 
esta acción de defensa podrá interponerse durante el tiempo que subsista la vulneración o la amenaza 

a los derechos; por lo que, no se aplica el plazo de caducidad de seis meses; aspecto que en el 

presente caso viene a ser conducente a la problemática planteada; en el entendido que, conforme 
se tiene del informe emanado por un funcionario policial, la obstaculización o impedimento de ingreso 

al predio por parte del ahora solicitante de tutela viene a constituirse en una medida de hecho actual  
y continuada, razón por la que no puede exigirse plazo de inmediatez en tanto continúe la medida 

de hecho que se encuentra vinculada al ejercicio de su derecho propietario, en franco atentado a su 
derecho a la propiedad privada previsto y consagrado en el art. 56 de la CPE.  

Con relación a la prueba presentada por los ahora demandados consistente en copias fotostáticas 
simples de la Factura 4711 respecto al pago del servicio de luz; copia simple de un Contrato de 

Suministro de Energía Eléctrica suscrito entre el representante de la Empresa de Luz y Fuerza Eléctrica 
Cochabamba (ELFEC) Sociedad Anónima (S.A.) y Mariel Julieta Dávila de Aguilar; copia simple de la 

Factura 2092528 correspondiente al pago del servicio de luz; copia del memorial de 17 de septiembre 

de 2018; cabe señalar que las mismas por sí, de ninguna manera otorga el derecho de obstaculizar 
o bloquear el acceso al predio del ahora peticionante de tutela, mucho menos acredita alguna 
controversia conforme a una sana crítica efectuada a los mismos documentos.  

A ello cabe agregar que de la documentación cursante de fs. 67 a 73 también cursan supuestos 

acuerdos transaccionales de aparentes adjudicaciones y presuntos derechos propietarios que 
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conforme se tiene analizado precedentemente, serán las autoridades llamadas por ley, quienes en su 

momento resolverán ïsi correspondeï conforme a derecho y a quien mejor recae el derecho 
propietario; aspecto este último, que la instancia constitucional no ingresa a analizar, por no ser el 
objeto procesal en cuestión.  

En relación al argumento de los demandados, en sentido que el documento de catastro y el formulario 

de pago de impuesto constituyen en documentación administrativos; al respecto, cabe mencionar 
que evidentemente resultan ser enteramente administrativos; no obstante, ello no deja de contar 

con los efectos de un registro público, razón por la que no amerita mayor consideración sobre el 
punto. 

Finalmente en relación al argumento de los ahora demandados, en sentido que el peticionante de 
tutela no ejerció  la posesión ni el corpus ni el animus para demostrar ser propietario a fin de activar 

la presente acción tutelar; al respecto, corresponde señalar sobre el primer punto que resulta 
irracional pretender exigírsele al ahora peticionante de tutela la posesión sobre el lote de terreno, 

cuando en los hechos conforme se tiene anotado precedentemente, fue objeto de obstaculización en 

su ingreso a dicho predio, motivo por el cual resulta infundado la pretensión sobre este punto; 
asimismo, en relación al incumplimiento del corpus y ánimus que refieren los demandados, 

corresponde únicamente señalar que dichos institutos del derecho civil deben ser examinados en 
instancia ordinaria; aspectos que no pueden ser analizados mucho menos resueltos por este Tribunal 

porque conforme se tiene ya señalado, esta acción de defensa no viene a resolver el derecho 
propietario propiamente dicho por no ser el objeto procesal de la presente acción tutelar, siendo su 

resolución ante instancia ordinaria; motivo por el cual no corresponde hacer mayor análisis al 
respecto. 

En conclusión, al haber la parte accionante cumplido con el primer y segundo presupuesto exigido 
por la jurisprudencia citada en el Fundamento Jurídico III.1 de esta sentencia Constitucional 
Plurinacional, se considera factible conceder la tutela impetrada.  

En consecuencia, la Sala Constitucional, al haber denegado  la tutelar, no actuó de forma correcta.  

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Primera, en virtud de la autoridad que le confieren 
la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley  

CORRESPONDE A LA SCP 0113/2020 -S1 (viene de la pág. 11).  

del Tribunal Constitucional Plurinacional; en revisión, resuelve REVOCAR la Resolución 0058/2019 

de 12 de agosto, cursante de fs. 56 a 60 vta., pronunciada por la Sala Constitucional Primera del 
departamento de Cochabamba; y, en consecuencia: 

1° CONCEDER la tutela impetrada, por vulneración al derecho a la propiedad.  

2° Dispon er que los demandados restituyan al accionante el ingreso sobre el inmueble (lote de 
terreno) ubicado en: El Distrito 31 -N, San José de Kollpapampa, urbanización Kami; con 

denominación: Pasaje Santa Cruz, manzana 45, lote 641-A; inscrito bajo la Matrícula Computarizada 
3095010003523, y, se levante toda medida de hecho ejercida sobre el inmueble y sus accesos al 

mismo, que le impida al ahora peticionante de tutela por sí o a través de sus representantes legales, 

ingresar al predio a fin de garantizar el ejer cicio de su derecho a la propiedad privada, sea bajo 
apercibimiento de emitirse mandamiento de desapoderamiento, más el pago de costas, daños y 

perjuicios averiguables en ejecución de sentencia por la Sala Constitucional Primera del departamento 
de Cochabamba. 

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional.  

 

Fdo. MSc. Georgina Amusquivar Moller 

MAGISTRADA  
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Fdo. MSc. Julia Elizabeth Cornejo Gallardo 

MAGISTRADA  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0114/2020 -S1 

Sucre , 21 de julio de 2020  

SALA PRIMERA  

Magistrada Relatora: MSc. Georgina Amusquivar Moller  

Acción de amparo constitucional  

Expediente: 30347 -2019 -61 -AAC 

Departamento: Santa Cruz  

En revisión la Resolución 63/2019 de 28 de mayo, cursante de fs. 125 a 130 vta., pronunciada dentro 
de la acción de amparo constitucional interpuesta por María Gaby Salvatierra de Callau  
contra Osman Herrera Zeballos y Mariela Abrego León .  

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Por memorial presentado el 10 de mayo de 2019, cursante de fs. 71 a 76, la accionante expresó lo 
siguiente: 

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

Es propietaria de un lote de terreno con una superficie de 1 398 m 2, ubicado en la localidad de Puerto 
Pailas, adquirido de su anterior propietario, Alcides Salvatierra Rojo e inscrito en Oficinas de Derechos 

Reales (DD.RR.) el 16 de septiembre de 2004, bajo la matrícula computarizada 7.01.1.06.0043932. 

Hace ya un tiempo, desde que empezó a tomar posesión, notó asedio a su terreno, por parte de sus 
vecinos Osman Herrera Zeballos y Mariela Abrego León -ahora demandados-, quienes pretenden 
fusionarlo con el de ella, vulnerando su derecho propietario. 

El 27 de abril de 2017, inició un proceso de interdicto de adquirir la posesión en contra de los 

demandados, que fue declarado probado, contando con calidad de cosa juzgada, con lo que se le 
otorgó la posesión de dicho terreno. No obstante ello, los prenombrados continuaron realizando actos 

de violencia, avasallando su terreno, por ello inició un proceso penal por el delito de perturbación de 
posesión en su contra, pues una vez posesionada en su terreno, mediante actos de violencia la 

sacaron de allí junto con sus cosas, en ese contexto, el demandado fue condenado por el referido 
delito. 

Fue as² que el ñ5ò de mayo de 2019 a las 11:00, cuando se acerc· a limpiar su terreno, ñésal²a el Sr. 
OSMAN HERRERA ZEBALLOS junto con la Sra. MARIELA ABREGO LEON y otroséò (sic) a agredirla y 

perturbar su posesión, cortando sus alambres y amenazando con armas punzo cortantes, ejerciendo 
mucha violencia. 

Por ello, denunció ante la Fuerza Especial de Lucha contra el Crimen (FELCC) de Cotoca el 5 de mayo 
de 2019, contra los ahora demandados por el delito de avasallamiento, intento de homicidio, 

amenazas y robo agravado, por haber irrumpido en su terreno con violencia, con el uso de machetes, 

como se muestra en fotografías adjuntas, que evidencian una turba de personas desconocidas a la 
cabeza de los ahora demandados, destrozando las mejoras realizadas por ella en su propiedad, 

incluso amenazando y agrediendo a los allegados de la ahora peticionante de tutela, así como al 
personal de la FELCC de Cotoca. Emergente de ello, se adjuntaron dos informes policiales, el primero 

refiere que el 4 del citado mes y año al promediar las 23:00, se constituyó Ovidio Sejas Terrazas, 
funcionario policial, a su terreno y evidenció que los alambres fueron cortados y arrancados, mismos 

que estaban siendo quemados; asimismo, señaló que los demandados intentaron agredirlo para que 

saliera del terreno y que la ahora impetrante de tutela fue amenazada con arma blanca. El segundo 
informe, emitido por Fernando Vargas García, funcionario policial, indicó que el 8 del señalado mes 

y año, junto a otros funcionarios policiales, se constituyeron al terreno a objeto de realizar diligencias 
investigativas dentro del caso de avasallamiento 166/2019, circunstancias en las que fueron 
agredidos por los demandados y que incluso lesionaron a su compañero Kent Ortiz Monrroy. 
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El derecho a la propiedad de la accionante fue vulnerado por los hechos ilegales ocasionados por los 

demandados y terceros, al haberle despojado de su propiedad para apropiarse de ella y tratar de 
disponerla como si fueran propietarios, lo que le faculta a activar esta acción tutelar como remedio a 
la vulneración de su derecho a la propiedad para lograr su restablecimiento inmediato. 

I.1.2. Derecho supuestamente vulnerado  

Considera lesionado el derecho a la propiedad, citando al efecto los arts. 56 y 57 de la Constitución 
Política del Estado (CPE); y, 17 de la Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH). 

I.1.3. Petitorio   

Solicita se disponga el inmediato desapoderamiento de los demandados, con costas y multas. 

I.2. Audiencia y Resolución de la Sala Constitucional  

La audiencia pública de consideración de esta acción de amparo constitucional, se realizó el 28 de 
mayo de 2019, según consta en acta cursante de fs. 117 a 124 vta., produciéndose los siguientes 
actuados: 

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  

La accionante a través de su abogado, ratificó íntegramente su demanda y ampliando la misma, 
señaló que: a)  El ñ5ò de mayo de 2019 al promediar el medio d²a, los demandados ingresaron a su 

propiedad con violencia, portando armas blancas, procedieron a cortar los alambres del terreno y 
destrozaron totalmente las mejoras realizadas por la peticionante de tutela; por lo que, acudió a la 

Policía; b)  Los ahora demandados cerraron el terreno y no dejan ingresar a nadie, agrediendo a 
cualquier persona que se acerque; y, c)  La gestión 2012, se realizó un proceso ordinario ante el 

ñJuzgado P¼blico de Cotocaò, sobre nulidad de escritura p¼blica, luego de algunos actuados fue 

abandonada por la parte ahora demandada, luego de intentar reabrir la causa, la impetrante de tutela 
planteó excepción de extinción de la acción por caducidad, que fue declarada probada y apelada por 

la parte contraria; sin embargo, la medida de no innovar inicialmente asumida y de que las partes no 
puedan ingresar al terreno, hasta que se resuelva y concluya el proceso, fue dejada sin efecto al 

haberse declarado probada dicha excepción, en ese marco, la accionante tendría todo el derecho de 

acudir al lugar que es de su propiedad y seguir ejerciendo su derecho; por ello, se constituyó e 
ingresó a realizar otras mejoras dentro de su terreno, donde fue sujeta a actos de violencia.  

Escuchada la defensa de los demandados, esgrimió: 1)  Hizo llegar el documento suscrito por Osman 

Herrera Zeballos el 25 de abril de 2000, donde indica que reconoce que su difunto abuelo, Osman 

Herrera Méndez, dio en calidad de venta el terreno en cuestión a favor de Alcides Salvatierra Rojo, 
hermano de la ahora peticionante de tutela, incluso el demandado recibió dinero por la compra de 

ese terreno; y, 2)  El hecho ahora denunciado data del 4 de mayo de 2019; es decir, que solo ha 
pasado un mes a la fecha, y los informes policiales son muy claros, inclusive indica que hasta a los 
funcionarios policiales los agredieron, quienes verificaron todos los destrozos que habían hecho. 

I.2.2. Informe de lo s demandados  

Osman Herrera Zeballos por intermedio de su abogado, en audiencia manifestó que: i)  La impetrante 

de tutela compró el terreno aludido de Alcides Salvatierra Rojo, su hermano; éste, a su vez, lo compró 

de Osman Herrera Méndez (abuelo del demandado), quien había fallecido el 25 de diciembre de 1998 
y apareció firmando dicha venta el 2003 ante la Notaria de Fe Púbica correspondiente; es decir, que 

se hizo esa compraventa a través de un título falso; por ello, se planteó demanda de nulidad de 
documento ante el ñJuzgado P¼blico de Cotocaò, que est§ en pleno tr§mite, el auto que declar· que 

la causa ha caducado está en apelación, la demanda se hizo por la falsificación advertida, siendo el 

damnificado el ahora demandado, pues se ha falsificado la firma de su abuelo y se ha presentado un 
documento fraudulento ante la justicia; y, ii)  La accionante no ha estado en posesión del terreno ni 
un instante, no se advierte mejoras, ni casa, tampoco techo, es solo un terreno.  

Seguidamente, el abogado de ambos demandados, esgrimi·: En relaci·n al caso ñ183/2018ò el 

proceso en materia civil antes citado se asumió una medida de no innovar por lo que estando apelada 
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la sentencia, si bien no fue aun concedida, al ser un auto interlocutorio definitivo que pone fin al 

proceso al declarar la caducidad, se debe entender que será concedida en efecto suspensivo porque 
no hay más que tratar, por lo tanto las medidas que se determinaron en sentencia también quedan 

suspendidas, no pueden ejecutarse; es decir, que la medida de no innovar queda pendiente y vigente; 
por lo que solicitó denegarse la tutela.  

A continuación, intervino el tercer abogado de la parte demandada, pidiendo que se deniegue la 
tutela, bajo los siguientes argumentos: a)  El demandado es el heredero de su abuelo, quien era 

propietario de 4 000 m 2, ñéel se¶or Osman su esposa que est§ ah²éò (sic) toda la vida han vivido en 
ese terreno, por lo que no es creíble que avasallen su propio terreno, no tienen motivo de avasallar 

el lugar donde viven; b)  Esta demanda no puede proceder, pues los hechos denunciados ya están 

en investigaci·n a instancia de ellos, los ñémachetes son de otro momentoéò (sic); c)  Se tiene el 
video donde se evidencia que ñéson ellos que se entran con tractoréò (sic); d)  Es su terreno y ellos 

tienen todo el derecho de entrar al mismo; y, e)  La peticionante de tutela indicó que desde la gestión 
2012 están en procesos, entonces esta demanda debería haberla presentado en esa oportunidad y 

no ahora; es decir, desde el momento en que le habrían sido vulnerados sus derechos, y eso sería 
hace mucho tiempo en caso de haberse sentido agraviada.  

I.2.3. Resolución  

La Sala Constitucional Segunda del departamento de Santa Cruz, mediante Resolución 63/2019 de 

28 de mayo, cursante de fs. 125 a 130 vta., denegó la tutela solicitada, bajo los siguientes 
fundamentos: 1)  Se tiene cumplido el primer requisito exigido por la jurisprudencia, pues la 

impetrante de tutela demostró la titularidad del bien objeto de la demanda; 2)  En cuanto al requisito 
de la posesión, esa Sala Constitucional no ha tenido un conocimiento formal de que la parte que 

solicita la tutela hubiese tenido posesión del inmueble referido o por medio de un tercero; 3) La 
misma no tiene competencia para resolver la presente demanda, pues existe un proceso civil de 

nulidad de escrituras públicas que a la fecha se encuentra en etapa de apelación, existiendo hechos 

controvertidos, como en este caso, que están pendientes de dilucidarse; y, 4)  No puede obviarse la 
existencia de un testimonio de protocolización en el que se evidencia una fecha de inscripción y un 
certificado de defunción con fecha anterior, no pudiendo dilucidar esos hechos controvertidos. 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión y compulsa de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente: 

II.1. Por Certificado Catastral de 10 de noviembre de 2010 otorgado por el Gobierno Municipal de 
Cotoca, se tiene que el terreno de propiedad de ñMar²a Gaby Salvatierra Rojoò con C·digo Catastral 

070102-500-040-014, tiene una superficie de 1 817,59 m 2 según mensura, y según títulos 1 398 m2 
(fs. 11).  

II.2.  De acuerdo al acta de audiencia preliminar, llevada a cabo el 2 de mayo de 2019, dentro de 
proceso civil ordinario de nulidad de escrituras privadas y públicas de venta de lote de terreno y 

nulidad de inscripciones en DD.RR., seguida por Osman Herrera Zeballos contra la ahora accionante 
y su hermano, se suscitaron los siguientes aspectos: i)  El abogado del demandante refirió que los 

demandados opusieron excepción de caducidad, porque declarada la perención de instancia, habría 

vencido el plazo para el planteamiento de una nueva demanda, lo cual no es cierto; ii) Se dictó la 
resolución que declaró probada la excepción planteada, ordenando el levantamiento de la medida 

cautelar de prohibición de innovar; y, iii)  El demandante solicitó que no se suspendan las medidas 
cautelares, hasta que se resuelva lo que corresponda; asimismo, apeló de forma oral y anunció 
plantear la apelación en forma escrita (fs. 99 a 105 vta.).  

II.3.  Se advierte Informe de 4 de mayo de 2019, emitido por Ovidio Sejas Terrazas, Encargado del 

Puesto Policial de Pailas, que señaló que al promediar las 23:00 de la referida fecha, se hizo presente 
Julio César Mercado Cuéllar en oficinas de conciliación ciudadana de Puerto Pailas a informar sobre 

un hecho de avasallamiento, destrozo a la propiedad privada y robo agravado en el lote de María 
Gaby Salvatierra de Callau -accionante-, ante ello el funcionario se constituyó al lugar verificando ser 

verdad la información de los hechos acontecidos allí, pues se evidenció que en su totalidad fueron 
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cortados los alambres de púas y a la vez los postes del cercado, también prendieron una fogata con 

los postes cortados que en horas de la tarde de esa fecha puestos por su propietaria; por otro lado, 
informó que Mariela Ábrego León, acompañada de señoras desconocidas, en forma agresiva trató de 

faltarle el respeto, pues trató de impedirle ingresar a verificar lo su cedido. En la mañana, la propietaria 
le informó que había sido agredida verbalmente y amenazada con arma blanca como ser un machete 

por Osman Herrera Zeballos -demandado- acompañado de Mariela Abrego León -codemandada-, lo 

que aconteció a las 11:00, al promediar las 12:00 del mediodía se le manifestó que si no se retiraba 
del lugar lo matarían, es así que dicho funcionario da fe de todo lo suscitado, toda vez que su persona 
fue agredida verbalmente (fs. 32).  

II.4.  Por acta de recepción de declaración informativa, recibida por el Investigador Fernando Vargas 

Garc²a, el 5 de mayo de 2019, a horas 10:14, ante la FELCC de Cotoca, dentro de caso ñ166/2018ò, 
se tiene que la ahora peticionante de tutela denunció que al promediar las 11:00 del 4 del señalado 

mes y año, se constituyó a su lote de terreno que tiene en Puerto Pailas, junto con sus albañiles y 
otros familiares a realizar un tinglado, fue así que Osman Herrera Zeballos conjuntamente su esposa 

Mariela Abrego León y otros denunciados al verle ingresar a su lote arremetieron contra la cerca, que 
divide su propiedad de la de ellos, ingresaron furiosamente cortando su alambre y agrediéndola 

verbalmente y a la misma vez con el intento de hacerle daño con su machete manifestaron que le 

iban a matar, sino se salía de su lote, de ese modo la denunciada empezó a sacarle a empujones; 
por ello, sus albañiles solo descargaron el material; consiguientemente, se apersonó al módulo policial 

de Pailas para poner en su conocimiento lo que estaba sucediendo, cuando regresó al lugar de los 
hechos, solo estaba la denunciada y no así su esposo, por lo que fue a Santa Cruz de La Sierra y 

volvió con su abogado al promediar las 17:00 y se percató de que el denunciado había cerrado su 

entrada principal con alambres e ingresando vió de que todos los postes y el alambre que divide la 
propiedad habían sido cortados y arrancados como también el material de construcción que habían 

dejado ya no se hallaba, por lo que nuevamente hizo alambrar su terreno, luego se fue de allí y a las 
23:00 recibió la llamada de su albañil Julio Cesar Mercado Cuellar, informándole que los ahora 

demandados estaban cortando nuevamente el alambre y fue así que se constituyó a su lote con el 
funcionario policial Ovidio Sejas Terrazas, y observó que todo su alambre estaba retirado y ardiendo 
en llamas, también había una turba de quince personas (fs. 20 y vta.).  

II.5.  Mediante acta de recepción de declaración informativa de 5 de mayo de 2019, sentada a horas 

11:30, dentro de la denuncia de la ahora impetrante de tutel a contra los demandados y otros, por la 

presunta comisión de los delitos de avasallamiento, tentativa de homicidio, amenazas y robo 
agravado, Julio César Mercado Cuellar, en su calidad de testigo, refirió que el 4 de dicho mes se 

constituyó a realizar las zapatas del tinglado, fue acompañado de cuatro personas que le iban a 
ayudar, cerca de las 9:00 llegó al terreno, se llevó material de construcción y comenzaron a trabajar, 

luego fueron a almorzar y cuando retornaron estaba Osman Herrera Zeballos dentro del terreno con 
su machete cortando todos los alambre, en ese momento el testigo salió del terreno para evitar ser 

atacado, cuando llegó un amigo suyo y mientras tanto el referido agresor intentó dañar a la 

denunciante con su machete, luego se puso a alambrar lo destruido; posteriormente, volvió a pasar 
por el lugar a las 23:00 aproximadamente y se percató de que el referido agresor estaba otra vez 

rompiendo el alambrado, por lo que llamó a la propietaria y luego fue a la Policía para informar lo 
que estaba pasando, y al volver con el funcionario policial correspondiente, encontraron 

aproximadamente once personas, quienes incluso agredieron verbalmente al referido funcionario (fs. 
24 y vta.).  

II.6.  A travéz de acta de recepción de declaración informativa de 5 de mayo de 2019 a horas 12:19, 
dentro de la denuncia de la ahora accionante contra los demandados y otros, por la presunta comisión 

de los delitos de avasallamiento, tentativa de homicidio, amenazas y robo agravado, contra los ahora 

demandados y otros, Tito Sánchez Roca, en su calidad de testigo refirió que el 4 de dicho mes y año 
llegó al terreno de la ahora peticionante de tutela, junto con Julio César Mercado Cuellar y dos 

personas más, llegaron y descargaron material porque tenían que plantar unas columnas, la 
denunciante llegó al medio día y ellos se fueron a almorzar, cuando volvieron ella estaba sola y 

Osman Herrera Zeballos (denunciado) se acercó y la amenazó con un machete y a ellos les dijo que 
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se ñésalgan y tambi®n los amenaz·éò (sic), el se fue porque no quería problemas, pero observó 

cómo amenazó a la denunciante y la persiguió con el machete en la mano, luego, el declarante y sus 
acompañantes se fueron al río y volvieron al terreno por la tarde, pusieron todos los postes que 

habían roto y dejaron todo alambrado, después de eso, se marcharon. Luego, aproximadamente a 
las 23:00, escucharon ruidos y se fijaron que el mismo vecino estaba cortando el alambre, entonces, 

llamaron a la dueña por teléfono y también avisaron a la Policía, donde al volver vieron que sacó 

todos los postes y les prendió fuego, el funcionario policial que acudió al lugar, intentó preguntar al 
grupo de gente que estaba pasando por allí, pero el denunciado vecino lo agredió verbalmente (fs. 
22 y vta.).  

II.7.  De acuerdo a folio real con matrícula computarizada 7.01.1.06.0043932, emitido el 6 de mayo 

de 2019, se evidencia que el lote de terreno de 1 398 m 2, zona Puerto Pailas, UV 500, manzana 40, 
lote 14, pertenece a ñMar²a Gaby Salvatierra Rojoò, mediante inscripci·n realizada en DD.RR. el 16 

de septiembre de 2004. Asimismo, se evidencia que del antecedente dominial el anterior propietario 
era Alcides Salvatierra Rojo (fs. 13 y vta.). 

II.8. Por Informe del Investigador de la FELCC de Cotoca, se señaló lo siguiente: a)  El 5 de mayo 
de 2019, María Gaby Salvatierra de Callau formalizó denuncia verbal contra Osman Herrera Zeballos, 

Mariela Ábrego León y otros, por el presunto delito de avasallamiento, tentativa de homicidio, 
amenazas y robo agravado; y, b)  En base a la denuncia realizada, el 8 del citado mes y año, el 

investigador y otros funcionarios se constituyeron en el lugar de los hechos, donde la denunciante le 
entregó órdenes de aprehensión contra los denunciados, y exhibiéndoles dichas órdenes a Osman 

Herrera Zeballos, éste y once personas más los agredieron verbalmente, perjudicando la labor policial, 

fugándose finalmente el referido denunciado. Se acompañan a dicho informe cuatro fotografías en 
blanco y negro que demuestra un grupo de personas agresivas, lo que se advierte por portar algunas 
de ellas palos en las manos (fs. 64 a 65). 

II.9.  Se advierten fotocopias de fotografías, con el sello de la Fiscalía de Cotoca, en las que se 

verifica, en el lugar de los hechos, a una persona de sexo masculino con un machete en la mano y 
una señora que lo acompañaba (fs. 33 a 36); en otras fotografías, se constata un grupo de personas 

con palos, que, mediante actos agresivos, impidieron que se ejecute el mandamiento de aprehensión 
contra el denunciado -según leyenda al pie de las fotos- (66 a 67). 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

La impetrante de tutela denuncia la vulneración de su derecho a la propiedad, porque los 

demandados y otros ingresaron en forma ilegal y violenta a su terreno, despojándola del mismo y 
destruyendo las mejoras que realizó, amenazándola de muerte con arma blanca a ella y a los albañiles 

con los que pretendía realizar construcciones en dicho terreno, por lo que solicita que se ordene su 
desapoderamiento y le sea restituido su derecho a la propiedad. 

En consecuencia, corresponde en revisión, verificar si tales extremos son evidentes a fin de conceder 
o denegar la tutela solicitada; para tal efecto, se analizarán los siguientes temas: 1)  El rol de la 

justicia constitucional en la resolución de acciones de amparo constitucional ante medidas o vías de 
hecho y las subreglas para ello; y, 2)  Análisis del caso. 

III.1. El rol de la justicia constitucional en la resolución de acciones de amparo 
constitucional ante medidas o vías de hecho y las subreglas para ello  

Al respecto, la SCP 1478/2012 de 24 de septiembre determinó:  

Conforme entendió la SCP 0998/2012, el rol de la justicia constitucional, frente a la denuncia de 
acciones vinculadas a medidas o vías de hecho, tiene dos finalidades esenciales: á) Evitar abusos 

contrarios a l orden constitucional vigente; y, b) Evitar el ejercicio de la justicia por mano 
propia ; en ese orden, a partir de estas dos finalidades y dentro del alcance de los presupuestos de 

activación de la acción de amparo constitucional como mecanismo idóneo para la eficacia tanto 

vertical [de los particulares frente al Estado] como horizontal [de los particulares frente a otros 
particulares] derechos fundamentales, las vías de hecho se definen como el acto o los actos 

cometidos por particulares o funcionarios públicos, contrarios a los postulados del Estado 
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Constitucional de Derecho por su realización al margen y en prescindencia absoluta de los 

mecanismos institucionales vigentes para una administración de justicia, afectando así derechos 
fundamentales reconocidos por el Bloque de Constitucionalidad, por lo que al ser actos ilegales graves 

que atentan contra los pilares propios del Estado Constitucional de Derecho, de acuerdo al mandato 
inserto en el art. 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, la acción de amparo 

constitucional, es un medio idóneo para la tutela eficaz, pronta y oportuna de los derechos 
fundamentales lesionados como consecuencias de vías de hecho`.  

En ese orden, la sentencia constitucional plurinacional citada (SCP 0998/2012), desarrolló 
jurisprudencialmente las siguientes sub reglas procesales de activación de amparo constitucional 
frente a acciones vinculadas a medidas de hecho (é) se pasan a sistematizar de la siguiente forma: 

a) Flexibilización al principio de subsidiariedad.  

Las acciones vinculadas a medidas o vías de hecho, constituyen una excepción a la aplicación del 
principio de subsidiariedad... 

b) Flexibilización de las reglas de legitimación pasiva: Su consecuencia es que para 

personas no expresamente demandadas no opera la preclusión en la oportunidad para 
presentar la prueba o hacer valer sus derechos  

(é) 

c) Carga de la prueba debe ser cumplida por el peticionante de tutela  

c.1) Regla general  

La carga probatoria a ser realizada por el peticionante de tutela, debe: i) Acreditar de manera objetiva 

la existencia de actos o medidas, asumidas sin causa jurídica, es decir en prescindencia absoluta de 

los mecanismos institucionales establecidos para la definición de hechos o derechos; y, ii)  Estar 
circunscrita a aspectos que no impliquen la existencia de hechos controvertidos a ser sustanciados 
por la jurisdicción ordinaria. (SCP 0998/2012, Fundamento Jurídico III.4).  

c.2) Especificidades de la carga de la prueba en caso de avasallamientos cuando se 
denuncia afectación al derecho a  la propiedad  

Para los supuestos de avasallamientos u ocupaciones por vías de hecho de predios urbanos o rurales 
privados o públicos cuando se denuncie afectación al derecho a la propiedad, es decir, que 

constituya una limitación arbitraria a la propiedad, la parte accionante, al margen de la carga 

probatoria desarrollada en el inciso c) referido a la regla general, tiene la carga probatoria específica 
de acreditar su titularidad o dominialid ad del bien en relación al cual se ejerció vías de hecho, aspecto 

demostrado con el registro de propiedad  en mérito del cual se genera el derecho de oponibilidad 
frente a terceros, es decir, no puede exigirse al peticionante de tutela ninguna otra carga pr ocesal 
adicional. (SCP 0998/2012, Fundamento Jurídico III.4.1). 

c.3) Especificidades de la carga de la prueba en caso de avasallamientos cuando se 
denuncia pérdida o perturbación de la posesión é (el subrayado es añadido). 

III.2. Análisis del caso concreto  

En el presente caso la accionante denuncia la vulneración de su derecho a la propiedad, porque los 

demandados y otros, ingresaron en forma ilegal y violenta a su terreno, despojándola del mismo y 

destruyendo las mejoras que realizó, amenazándola de muerte con arma blanca como también a los 
albañiles con los que pretendía realizar construcciones en dicho terreno; por lo que solicita que se 
ordene su desapoderamiento y le sea restituido su derecho a la propiedad. 

Previo a analizar la problemática planteada por la peticionante de tutela, se tiene a bien establecer 

el contexto de la misma, en lo que respecta al derecho de propiedad que ella ostenta; en ese marco, 
de la revisión del folio real con matrícula computarizada 7.01.1.06.0043932 de 6 de mayo, descrito 

en la Conclusión II.7 de este fallo, se evidencia que la impetrante de tutela, desde el 16 de septiembre 
de 2004, es la propietaria del inmueble de 1398 m2, ubicado en Puerto Pailas, que denunció que fue 

avasallado por los demandados, el mismo que cuenta con Certificado Catastral de 10 de noviembre 
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de 2010, otorgado por el Gobierno Municipal de Cotoca. Asimismo, se evidencia un acta de audiencia 

preliminar de 2 de mayo de 2019, emergente de un proceso civil ordinario de nulidad de escrituras 
privadas y públicas de venta de lote de terreno y nulidad de inscripciones en DD.RR., seguida por el 

ahora demandado contra la accionante y su hermano, proceso del cual se conoce que está pendiente 
de resolverse una apelación contra la resolución que declaró probada excepción de caducidad que 

plantearon los allí demandados (Conclusión II.3). Ahora bien, con respecto a las medidas de hecho 

ahora denunciadas, de la Conclusión II.3 de este fallo, se advierte que existe Informe de 4 del 
señalado mes y año de un funcionario policial en el que se refirió sobre las medidas de hecho ahora 

denunciadas; asimismo, de acuerdo a la Conclusión II.4 de la presente Sentencia Constitucional 
Plurinacional, la peticionante de tutela prestó su declaración informativa el 5 del citado m es y año, 

en la que relató los hechos ahora denunciados. También cursan en obrados las declaraciones 
informativas de dos testigos, que relataron sobre los hechos ocurridos el 4 del referido mes y año 

(Conclusiones II.5 y 6). En ese mismo orden, emergente de dichos hechos, de la Conclusión II.8 de 

este fallo, se evidencia un Informe del Investigador de la FELCC de Cotoca en el que se señaló que 
la ahora impetrante de tutela formalizó su denuncia verbal contra Osman Herrera Zeballos y otros, 

lo que ameritó órdenes de aprehensión en su contra. Finalmente, en la Conclusión II.9 de este fallo 
constitucional, se evidencian fotocopias de fotografías, con el sello de la Fiscalía de Cotoca en las que 

se puede verificar que en el lugar de los hechos, se hallaba una persona de sexo masculino con un 

machete en la mano y una señora que lo acompañaba, así como en otras fotografías se constató un 
grupo de personas con palos que -según la leyenda de dichas fotos- habrían impedido la ejecución 
del mandamiento de aprehensión contra el ahora demandado. 

Ahora bien, realizado dicho contexto e identificada la problemática jurídica planteada por la 

accionante, consistente en la denuncia de medidas de hecho relativas al avasallamiento que los 
demandados hubieran ejercido sobre su propiedad inmueble, corresponde señalar que al tratarse la 

presente demanda sobre la referida denuncia, no es exigible el cumplimiento del principio de 
subsidiariedad, que rige a la acción de amparo constitucional, constituyéndose la denuncia de 

medidas de hecho en una excepción a dicho principio, como se puede advertir del contenido de la 
jurisprudencia constitucional citada en el Fundamento Jurídico III.1 de este fallo constitucional, que 

en su inc. a) determinó la flexibilización al principio referido como una de las subreglas procesales de 
activación de amparo frente a vías de hecho.  

Como otra subregla, la mencionada jurisprudencia, en su inc. c), estableció la carga de la prueba que 

debe ser cumplida por el peticionante de tutela, debiendo, según la regla c.1) inc. i), acreditar de 
manera objetiva la existencia de actos o medidas asumidas sin causa jurídica; al respecto, como ya 

se adelantó en parte, de acuerdo a Conclusión II.4 de este fallo, consta acta de recepción de 
declaración informativa de la peticionante de tutela, donde se señaló que al promediar las 11:00 del 

4 de mayo de 2019, se constituyó a su lote de terreno de Puerto Pailas, junto con sus albañiles a 
realizar un tinglado, en cuyo ínterin los ahora demandados y otros, arremetieron contra la c erca, que 

divide su propiedad de la de ellos, cortando su alambre y agrediéndola verbalmente y a la misma vez 

amenazándola con matarla si no salía de su lote, intentando hacerle daño con un machete, para 
finalmente haberla sacado a empujones; más tarde, regresando al lugar, al promediar las 17:00, su 

entrada principal estaba cerrada con alambres, y todos los postes y el alambre que divide la propiedad 
habían sido cortados y arrancados como también el material de construcción que habían dejado, ya 

no se hallaba, por lo que nuevamente hizo alambrar su terreno, pero a las 23:00 recibió la llamada 

de su albañil Julio Cesar Mercado Cuellar, informándole que los ahora demandados estaban cortando 
nuevamente el alambre y fue así que se constituyó a su lote con el funcionario policial Ovidio Sejas 

Terrazas y observó que todo su alambre estaba retirado y ardiendo en llamas, como el mismo 
funcionario lo señaló en el informe que consta en la Conclusión II.3 de este fallo constitucional.  

Asimismo, por actas de recepción de declaraciones informativas de los testigos Julio César Mercado 
Cuéllar y Tito Sánchez Roca, como se puede verificar de las Conclusiones II.5 y II.6 de esta Sentencia 
Constitucional Plurinacional, se tienen ratificados dichos hechos.  

Cabe aclarar que si bien la solicitante de tutela esgrimió en esta demanda que el 5 de mayo de 2019, 

tuvieron lugar las referidas medidas; empero, de la lectura del acta de recepción de declaración 
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informativa de la ahora accionante de la misma fecha, ante la FELCC de Cotoca, se evidencia que la 

misma relató que los hechos denunciados se llevaron a cabo el 4 del referido mes y año; igualmente, 
los testigos del hecho señalaron la misma fecha de las referidas medidas; consiguientemente, se 

advierte que la peticionante de tutela  incurrió en error en esta demanda, al referirse al 5 de mayo de 
2019, advirtiendo que la fecha correcta fue el 4 de dicho mes y año.  

Finalmente, respecto a este presupuesto, se tiene que revisada la defensa asumida por los ahora 
demandados, los argumentos esgrimidos por estos, lejos de desacreditar las medidas de hecho, 

pretendieron justificar su ingreso al terreno señalando que son los propietarios del mismo, como se 
puede verificar del acápite I.2.2 incs. i) y ii) de este fallo constitucional, olvidando desacreditar los 
actos de violencia ejercidos. 

En base a esos elementos, se entiende que las medidas de hecho fueron acreditadas por la 

accionante, es decir, que se ha evidenciado que el demandado la amenazó con un machete, que 
junto con su esposa -ahora codemandada- irrumpieron en su inmueble y sacaron el alambrado que 

hizo colocar la propietaria, estando cumplida la subregla de activación de la acción de amparo 
constitucional aludida.  

Asimismo, con relación al segundo presupuesto exigido en los casos en los que se denuncie la 
vulneración del derecho a la propiedad, mediante vías de hecho, la jurisprudencia ha establecido la 

acreditación de la titularidad del bien, extremo también comprobado en esta demanda, pues -como 

ya se anticipó- la accionante ha demostrado ser la propietaria del inmueble objeto de esta acción de 
tutela, como se puede verificar de la Conclusión II.7 de este fallo constitucional, en la que se extractó 

el folio real con matrícula computarizada 7.01.1.06.0043932, emitido el 6 de mayo de 2 019, que 
indica que la impetrante de tutela es propietaria del indicado inmueble, desde el 16 de septiembre 
de 2004. 

Consiguientemente, se han cumplido los dos referidos presupuestos, es decir, la carga probatoria de 

medidas de hecho y titularidad del bien inmueble avasallado, como lo exige la jurisprudencia 
constitucional del Fundamento Jurídico III.1 en su incs. c.1) inc. ii); y, c.2) de la presente Sentencia 
Constitucional Plurinacional. 

Ahora bien, con respecto al presupuesto c.1) inc. ii) de dicha juri sprudencia, que prevé que las 

medidas de hecho no impliquen la existencia de hechos controvertidos a ser sustanciados por la 
jurisdicción ordinaria, cabe aclarar que si bien existe un proceso judicial civil ordinario de nulidad de 

escrituras privadas y públicas de venta de lote de terreno y nulidad de inscripciones en DD.RR., como 

se advierte de la Conclusión II.2 de este fallo constitucional, seguida por el ahora demandado contra 
la ahora accionante y su hermano, que aún no ha concluido, hasta entretanto no se desacredite dicha 

titularidad en la referida vía ordinaria, se tiene a la accionante como propietaria del señalado bien y 
el hecho de que el demandado haya cuestionado la mencionada titularidad vía judicial, no le posibilita 

ignorar la misma, sino que debe respetarla, estando siempre a lo dispuesto por las autoridades 
judiciales. 

En virtud a lo todo lo precedentemente expuesto, de manera provisional  corresponde conceder 
la tutela impetrada , advirtiéndose que  las indicadas medidas de hecho han afectado el 
derecho a la propiedad de la accionante , impidiéndole ejercerlo plenamente. 

Por otra parte, resulta de especial relevancia referir que, en el caso concreto, al haberse constatado 

que la parte demandada ejerció medidas o vías de hecho, prescindiendo de los mecanismos 
institucionales vigentes para una administración de justicia, no solo se lesionó el derecho a la 

propiedad que se encuentra reconocido por el bloque de constitucionalidad, sino también se 
conculcó el derecho al acceso a la justicia , el cual si bien no fue denunciado como vulnerado 

en la presente acción de defensa, su lesión es inminente, pues las vías de hecho son calificadas como 

un problema estructural que debe ser expelido con el objeto de cumplir los fines esenciales del 
Estado, en el que se respete el conjunto de procedimientos para la toma decisiones. 
Consecuentemente, en relación a este derecho corresponde otorgar una tutela definitiva . 
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De lo expresado precedentemente, se tiene que la Sala Constitucional, al denegar la tutela 
impetrada, obró de forma incorrecta.  

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Primera, en virtud de la autoridad que le confieren 

la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional, en 
revisión, resuelve: REVOCAR la Resolución 63/2019 de 28 de mayo, cursante de fs. 125 a 130 vta., 
pronunciada por la Sala Constitucional Segunda del departamento de Santa Cruz, y en consecuencia:  

1° CONCEDER una tutela definitiva  respecto a la supresión del derecho al acceso a la justicia; y, 
una tutela provisional , respecto al derecho a la propiedad. 

2° Disponer el cese de todo acto de perturbación a la propiedad (en el uso, goce y disfrute) por 

parte de los demandados; debiendo procederse a la entrega y restitución inmediata del inmueble a 
la accionante, a cuyo efecto los demandados y quienes se hallen en él ilegalmente deben desalojar 

el referido bien en el plazo de veinticuatro horas, sea con el auxilio de la fuerza pública, debiendo 
además abstenerse de ingresar al inmueble. 

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional.  

 

Fdo. MSc. Georgina Amusquivar Moller 

MAGISTRADA  
MSc. Julia Elizabeth Cornejo Gallardo 

MAGISTRADA  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0115/2020 -S1 

Sucre, 22 de julio de 2020  

SALA PRIMERA  

Magistrada Relatora: MSc. Julia Elizabeth Cornejo Gallardo  

Acción de libertad  

Expediente: 30882 -2019 -62 -AL 

Departamento: La Paz  

En revisión la Resolución 11/2019 de 31 de julio, cursante de fs. 32 a 33, pronunciada dentro de la 
acción de libertad  interpuesta por Pavel Iván Cossío Palenque contra Marianela Jimena 

Salazar Siles , Jueza de Instrucción Penal Cuarta de la Capital del departamento de Santa 
Cruz . 

I. ANTECED ENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Por memorial presentado el 30 de julio de 2019, cursante de fs. 10 a 16, el accionante manifestó lo 
siguiente: 

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

Dentro del proceso penal seguido en su contra a instancia del Ministerio Público por la presunta 

comisión de los delitos de estafa y manipulación informática, a cargo de la Jueza de Instrucción Penal 

Cuarta de la Capital del departamento de Santa Cruz, denunció procesamiento ilegal y persecución 
en su contra, argumentando lo siguiente: a)  No fue notificado con la denuncia, querella o inicio de 

las investigaciones; por ello, solicitó que la referida autoridad contralora de garantías constitucionales, 
restituya tales omisiones y ordene el cumplimiento de dicho actuado procesal; pedido que no fue 
atendido al ser respondido en sentido que acuda ante la Fiscalía;  

b)  Al ser procesado por los dos delitos referidos anteriormente, los Fiscales de Materia sólo 

informaron el inicio de investigaciones por el de estafa y no así por el de manipulación informática, 
desarrollando diligencias -declaración informativa, testifical y otras pruebas- al margen de la Ley, las 

cuales se refirieron sobre un tipo penal no sujeto a control jurisdiccional. Ante la falta de 
pronunciamiento de la Jueza sobre el control jurisdiccional, se vio obligado a constituirse a la ciudad 

de Santa Cruz y, el 31 de mayo de 2019 realizó su presentación espontanea ante el Fiscal a cargo 
del caso, quien luego de aceptarla recibió su declaración informativa el 3 de junio del mismo año;  

c)  Una vez que la Fiscalía presentó la imputación formal en su contra, la Jueza de la causa ordenó 

su notificación conforme prevé el art. 162 del Código de Procedimiento Penal (CPP), cuando en mérito 
al art. 163 del citad o cuerpo normativo, dicha diligencia debió ser realizada de manera personal por 
tratarse de una primera Resolución dictada en relación a las partes; y,  

d)  Posteriormente, se enteró que la audiencia de consideración de medida cautelar en su contra, fue 

señalada para el 11 de julio de 2019, razón por la que un día antes presentó memorial de justificación 
de ausencia haciendo conocer que no podría constituirse en la ciudad de Santa Cruz en la fecha 

precitada, debido a que tenía que acudir a otro actuado similar en representación de la Mutual de 
Servicios de la Policía (MUSERPOL); sin embargo, la Jueza ahora demandada no validó dichos 

argumentos y declaró su rebeldía mediante una Resolución que no le fue notificada de forma alguna, 
expidiendo el correspondiente mandamiento de aprehensión. Por la situación descrita, decidió purgar 

rebeldía para revocar la medida; no obstante, no fue notificado con aquella Resolución porque no se 

le permite ver el ñcuadernoò a su abogado, aduciendo que no estar²a debidamente apersonado, 
olvidando que en el último memorial aludido precedentemente, señaló como domicilio la oficina del 

profesional que ya fue individualizado en la imputación; por ser quien lo acompañó en su declaración 
informativa.  

I.1.2. Derechos y garantías supuestamente vulnerados  
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El accionante alega como lesionados sus derechos al debido proceso, a la libertad, a la locomoción, 

a la defensa e igualdad de las partes, citando al efecto los arts. 14. III, 115.II, 119.II y 256.I, de la 
Constitución Política del Estado (CPE). 

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda la tutela, y en consecuencia se disponga la nulidad de obrados y ordene que: 1)  
El Fiscal comunique a la Jueza de la causa, el inicio de investigaciones por el delito de manipulación 

informática; 2)  La Jueza del proceso, le notifique con el inicio de investigaciones por los delitos de 
estafa y manipulación informática; y, con la imputación conforme el art. 163 del CPP; y, 3)  La nulidad 
de la Resolución que declaró su rebeldía y el mandamiento de aprehensión expedido en su contra. 

I.2. Audiencia y Resolución de la Jueza de garantías  

Celebrada la audiencia pública el 31 de julio de 2019, según consta en acta cursante de fs. 29 a 31, 
se produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1. Ratificación y ampliación de la  acción  

El accionante ratificó el contenido de la acción tutelar presentada y acotando, señaló que denunció 
ante la Jueza demandada la actividad procesal defectuosa, por los aspectos ahora reclamados.  

I.2.2. Informe de los demandados  

Marianela Jimena Salazar Siles, Jueza de Instrucción Penal Cuarta de la Capital del departamento de 
Santa Cruz, mediante informe presentado el 31 de julio de 2019, cursante a fs. 20 y vta., señaló lo 

siguiente: i)  El 20 de febrero del indicado año, el Ministerio Público informó que los denunciados eran 
cuatro incluido el accionante, quien afirmó que su autoridad incumplió el art. 341 del CPP, lo que 

resulta incoherente, pues dicho precepto está referido al contenido de la acusación; ii)  El 4 de junio 

del mismo año, el Fiscal hizo conocer la ampliación de denuncia contra Marco Antonio Trujillo 
Gutiérrez y el ahora impetrante de tutela, por los delitos de estafa con agravación en caso de víctimas 

múltiples y manipulación informática, presentando imputación formal el 11 del mes y año 
mencionado, procediéndose a notificar mediante Comisión Instruida a través del Juzgado de 

Instrucción Penal Noveno de la Capital de departamento de La Paz el 4 de julio de igual año, mediante 

cédula en el domicilio real ubicado en el Edificio Torre Julieta, Departamento D-3 Piso 6 de la av. 
Hernando Siles 4891 calle 3; iii)  El 10 de julio del año señalado, el solicitante de tutela presentó un 

escrito adjuntando fotocopias simples de un ñpoderò y Auto de Admisi·n de querella, denotando que 
la citación cumplió su finalidad. En audiencia de medidas cautelares celebrada al día siguiente, se 

consideró dicha documentación, habiendo sido observada por no estar debidamente legalizada; 

tampoco se hizo presente el abogado defensor, por lo que se declaró la rebeldía, y, iv) El 18 del 
indicado mes y año, el accionante formuló incidente de actividad procesal defectuosa pidiendo nulidad 

de la imputación, mismo que no fue admitido por estar declarado rebelde . Un día después, purgó 
rebeldía y se le impuso la multa respectiva que no fue cumplida. En base a lo expuesto, pide que se 
deniegue la tutela solicitada. 

I.2.3. Resolución  

La Jueza de Sentencia Penal Segunda de El Alto del departamento de La Paz, constituida en Jueza 

de garantías, mediante Resolución 11/2019 de 31 de julio, cursante de fs. 32 a 33, denegó la tutela, 

en base a los siguientes fundamentos: a) Las aseveraciones del ahora impetrante de tutela, no tienen 
relación con la acción de libertad que está íntimamente ligado a la libertad personal o de locomoción, 

que en este caso no se encuentran amenazados; b)  El debido proceso denunciado como vulnerado, 
corresponde ser reclamado vía acción de amparo constitucional; y, c)  En cuanto a la indefensión 

expresada, el entonces imputado tuvo conocimiento del proceso en su contra el 24 de abril de 2019 
al momento en que retornó a su domicilio y encontró la cédula de notificación pegada en el inmueble 
y por su propia voluntad no asumió defensa. 

I.3. Trámite proce sal en el Tribunal Constitucional Plurinacional  
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Por acuerdo Jurisdiccional TCP-SP-003/2020 de 18 de marzo, y en cumplimiento al Decreto Supremo 

(DS) 4196 de 17 de igual mes y año, que declaró emergencia sanitaria y cuarentena en todo el 
territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, la Sala Plena de este Tribunal dispuso la suspensión de 

plazos procesales de las causas que se encuentran en trámite y pendientes de resolución; habiéndose 
dispuesto la reanudación de los mismos a través del Acuerdo Jurisdiccional TCP-SP-07/2020 de 15 

de junio, a partir del 9 de julio de igual año; por lo que, la presente Sentencia Constitucional 

Plurinacional es pronunciada dentro del término legal, estipulado por el Código Procesal 
Constitucional. 

II. CONCLUSIONES  

Realizada la revisión y compulsa de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo 
siguiente: 

II.1.  Consta memorial de 15 de febrero -sin año visible- en el que José Centenario Cardozo, Fiscal 

de Materia asignado a la investigación, comunicó a la Jueza de la causa que el 8 de febrero de 2019, 

que el denunciante hizo conocer que por error involuntario no consignó a la cuarta persona sindicada, 
identificada en este caso como Pavel Iván Cossío Palenque (fs. 21). 

II.2.  Cursa escrito presentado el 9 de mayo de 2019 -fecha no muy legible- ante la Jueza de 

Instrucción Penal Cuarta de la Capital del departamento de Santa Cruz, en el cual el ahora accionante 

solicitó control jurisdiccional, a través del cual hizo conocer que el 24 de abril del año citado que 
encontró pegada una cédula de notificación en su domicilio, en la que se le citaba para prestar su 

declaración informativa dentro del proceso penal en su contra; por ello, denunció la falta de 
notificación de la denuncia y/o querella; la notificación de la citación p ara prestar su declaración 

informativa sin cumplir las disposiciones previstas en el Código de Procedimiento Penal; y, que la 

falta de dicha notificación de la denuncia conculcó su derecho a la defensa; pidiendo que el Fiscal de 
Materia le notifique con la denuncia previamente a la audiencia de declaración informativa y que la 

misma se realice vía cooperación en la ciudad de La Paz; además que, el Fiscal de Materia informe si 
comunicó el inicio de investigación en su contra, por qué delitos y en qué fecha ( fs. 22 a 28).  

II.3.  Por Decreto de 13 de junio de 2019, la Jueza ahora demandada, señaló audiencia de 
consideración de medidas cautelares respecto al ahora impetrante de tutela, para el 11 de julio del 
mismo año (fs. 4).  

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

El accionante denuncia la lesión de sus derechos al debido proceso, a la libertad, a la locomoción, a 

la defensa e igualdad de partes, alegando que dentro del proceso penal seguido por el Ministerio 
Público en su contra, por la presunta comisión de los delitos de estafa agravada y manipulación 

informática: 1)  No fue adecuadamente notificado con la denuncia, querella e inicio de las 

investigaciones; 2) Tampoco se comunicó a la Jueza de control de garantías el inicio de investigación 
sobre el segundo de los ilícitos mencionados; por lo que solicitó control jurisdiccional, sin que dicha 

autoridad, restituya tales omisiones; 3) La imputación no le fue notificada de forma personal; y, 4)  
Se señaló audiencia de consideración de la solicitud de medidas cautelares, actuado en el que declaró 

su rebeldía expidiendo el correspondiente mandamiento de aprehensión, eludiendo tomar en cuenta 

la justificación de su ausencia y menos el memorial en el que purga rebeldía, e impidiendo a su 
abogado ver el cuaderno porque no estaría apersonado; actuaciones que generan así procesamiento 
ilegal y persecución indebida. 

En consecuencia, corresponde dilucidar en revisión, si tales argumentos son evidentes a fin de 

conceder o denegar la tutela solicitada; para el efecto, se analizarán los siguientes temas: i)  La fuerza 
vinculante del precedente constitucional con relación al estándar jurisprudencial más alto; ii)  El 

estándar jurisprudencial más alto en cuanto al derecho al debido proceso y su protección vía acción 
de libertad; iii) De la subsidiariedad excepcional de la acción de libertad respecto a las vulneraciones 

del debido proceso; iv)  De la declaratoria de rebeldía y el mandamiento de aprehensión; v)  Sobre el 
derecho a la defensa; y, vi)  Análisis del caso concreto. 
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III.1. La fuerza vinculante del precedente constitucional con relación al estándar 
jurisprudencial más alto  

El art. 196.I de la CPE establece que: ñEl Tribunal Constitucional Plurinacional vela por la supremac²a 
de la Constitución, ejerce el control de constitucionalidad, y precautela el respeto y la vigencia de los 

derechos y las garant²as constitucionalesò; conforme a ello, una de las funciones que tiene mayor 

incidencia sobre los ciudadanos, es la tutela vinculada a la protección de los derechos fundamentales 
y garantías constitucionales a través de la resolución de las acciones de defensa; por ende, este 

Tribunal está obligado a maximizar el acceso a la justicia constitucional, efectuando una 
interpretación favorable de las causales de procedencia de las diferentes acciones tutelares, a partir 

de las normas constitucionales previstas en los arts. 13 y 256 de la CPE, que exigen que, entre varias 

interpretaciones o normas jurídicas aplicables a un caso concreto, se debe elegir aquella que resulte 
más favorable al derecho o garantía constitucional. 

Este criterio de interpretación está contenido en el art. 2 del Código Procesal Constitucional (CPCo), 

que reitera los criterios de interpretación que deben ser utilizados por el Tribunal Constitucional 

Plurinacional en su labor jurisdiccional descritos en el art. 196.II de la CPE, referidos a la voluntad 
del constituyente, de acuerdo a sus actas y resoluciones -interpretación histórica- al tenor literal del 

texto de la Constitución Política del Estado -interpretación gramatical-; haciendo además referencia 
a otros criterios, como la aplicación de la interpretación sistemática de la Norma Suprema; y, de la 

interpretación según los fines establecidos en los principios constitucionales -interpretación 
teleológica-.  

El art. 2.II .2 del CPCo  reitera los criterios específicos de interpretación de los derechos humanos 
que están señalados expresamente en los arts. 13 y 256 de la CPE, conforme quedó indicado 
precedentemente; así, establece que el Tribunal Constitucional Plurinacional podrá aplicar:  

Los derechos reconocidos en la Constitución Política del Estado, de acuerdo con los Tratados y 

Convenios Internacionales de Derechos Humanos ratificados por el país, cuando éstos prevean 
normas más favorables. En caso de que esos tratados declaren derechos no contemplados en la 
Constitución Política del Estado se considerarán como parte del ordenamiento constitucional. 

Por otra parte, el art. 3.5 del citado cuerpo legal, hace referencia a los principios procesales de la 

justicia constitucional, entre los que se encuentra el principio de no formalismo , por el cual ñés·lo 
podrán exigirse aquellas formalidades estrictamente necesarias para la consecución de los fines del 

procesoò; siendo los fines del proceso, en armon²a con las funciones del Tribunal Constitucional 

Plurinacional que fueron detalladas en el art. 196 de la CPE, antes referido, precautelar el respeto y 
vigencia de los derechos fundamentales y de las garantías constitucionales; consecuentemente, 

haciendo efectivos los principios constitucionales, procesales y la finalidad de la justicia constitucional, 
corresponde que este Tribunal propugne una protección efectiva de los derechos y garantías, 

exigiendo las mínimas formalidades para impartir una justicia constitucional pronta, efectiva y sin 
obstáculos, que respondan a las necesidades de la o el ciudadano. 

Lo anotado cobra mayor relevancia en las acciones de libertad, que dada su naturaleza jurídica, 
tienen entre sus características al informalismo, que supone la carencia de requisitos formales para 

su interposición y se manifiesta en la posibilidad de presentar esta acción de manera escrita u oral, 
sin requerir de la concurrencia de un abogado; la permisión de interponerla a nombre de otra 

persona, sin necesidad de mandato; la posibilidad de proteger hechos conexos no expresamente 

denunciados; y, de salvar los aspectos de derecho que fueron omitidos por la o el accionante, entre 
otros aspectos, conforme lo establece reiteradamente la propia jurisprudencia constitucional[1] .  

Ahora bien, el Tribunal Constitucional Plurinacional, en el marco de los principios de favorabilidad y 

progresividad, pronunció las Sentencias Constitucionales Plurinacionales 2233/2013 de 16 de 

diciembre y 0087/2014-S3 de 27 de octubre, en las que se estableció que el precedente constitucional 
en vigor o vigente, resulta aquél que acoja el estándar más alto de protección del derecho 

fundamental o garantía constitucional invocada, esto es, aquella decisión que hubiera resuelto un 
problema jurídico de manera más progresiva, a través de una interpretación que tienda a efectivizar 
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y materializar de mejor manera los derechos fundamentales y garantías constitucionales previstas en 

la Constitución Política del Estado y en los Tratados Internacionales de Derechos Humanos que 
forman parte del bloque de constitucionalidad; estándar, que se escoge después del examen o 

análisis integral de la línea jurisprudencial, ya no solamente a partir del criterio temporal de las 
sentencias constitucionales -si fue anterior o poste rior- que hubiere cambiado, modulado o 

reconducido un determinado entendimiento jurisprudencial, sino sobre todo, aquél que sea 
exponente del estándar más alto de protección del derecho. 

Consiguientemente, a partir de las Sentencias anotadas, el Tribunal Constitucional Plurinacional está 
obligado a elegir los precedentes que contengan el estándar jurisprudencial más alto en los diferentes 

temas que analice, vinculados a derechos fundamentales o garantías constitucionales. Así, tratándose 

de acciones de libertad en las que se denuncie un supuesto procesamiento indebido, corresponde la 
aplicación del entendimiento más favorable para el acceso a la justicia constitucional  
desarrollado por este Tribunal. 

III.2. El estándar jurisprudencial más alto en cuanto al d erecho al debido proceso y su 
protección vía acción de libertad  

A partir de lo señalado precedentemente, corresponde efectuar un examen de la línea jurisprudencial 
del Tribunal Constitucional sobre el procesamiento indebido y su protección vía acción de libertad. 

Así, cabe mencionar como antecedente a la SC 0024/2001-R de 16 de enero[2] , que estableció que la 

protección al debido proceso a través del entonces recurso de habeas corpus, era viable solamente 
en aquellos casos en los cuales exista directa causalidad con la libertad personal o de locomoción, es 

decir, cuando los actos u omisiones denunciados sean la causa directa para la restricción o supresión 
del derecho a la libertad.  

Posteriormente, la SC 1865/2004-R de 1 de diciembre de 2004[3] , refirió que  las lesiones al debido 
proceso están llamadas a ser reparadas por los mismos órganos jurisdiccionales que conocen la 

causa, lo que implica que quien fue objeto de esa lesión, debe pedir la reparación a los jueces y 
tribunales ordinarios, a través de los medios y recursos que prevé la ley, y solo agotados éstos, es 

posible acudir a la justicia constitucional a través del entonces recurso de amparo constitucional, al 
ser el medio idóneo para precautelar las lesiones al debido proceso, salvo que se constate que a 

consecuencia de dichas violaciones, se colocó al accionante en absoluto estado de indefensión, lo 

que no le permitió impugnar los supuestos actos ilegales y que recién tuvo conocimiento del proceso 
al momento de la persecución o la privación de la libertad. Los criterios señalados fueron 

sistematizados en la SC 0619/2005-R de 7 de junio[4]  indicando que para la tutela del debido proceso 
a través del entonces recurso de hábeas corpus, debían concurrir los siguientes requisitos: a) Los 

actos u omisiones denunciados debían estar vinculados con la libertad y ser causa directa para su 

supresión o limitación; y, b)  Debía existir absoluto estado de indefensión, impidiéndoles impugnar 
los supuestos actos lesivos dentro del proceso. 

Este entendimiento fue seguido por la jurisprudencia constitucional hasta su modulación por la SC 

0217/2014 de 5 de febrero [5] , en la que, a partir de una interpretación sistemática y teleológica 

de los arts. 115.II, 125, 178.I y 180.I de la CPE con relación al art. 46 del CPCo, a la luz del principio 
de favorabilidad y la fuerza expansiva de los derechos fundamentales, estableció  en el 
Fundamento Jurídico III.1 , que:  

éEfectivamente, debe considerarse, por un lado, que los supuestos de procedencia de la acci·n de 

libertad señalados en el art. 125 de la CPE y el art. 47 del CPCo, y cuando se hace referencia al 
indebido procesamiento, en ningún momento se condiciona la procedencia la vinculación directa con 
el derecho a la libertad física o personal. 

En ese entendido, bajo una interpretac ión literal de dichas normas, pero también 

atendiendo a una interpretación teleológica de las mismas, debe señalarse que la 
garantía del debido proceso en materia penal es tutelable por la acción de libertad, aún 

no exista una vinculación directa con el de recho a la libertad física o personal, siendo 
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suficiente la existencia de una relación indirecta con dicho derecho ante la amenaza de 
privación de libertad que el proceso penal supone (é) [resaltado añadido].  

Asimismo, la misma Sentencia señaló que: ñélas lesiones al debido proceso en materia penal en 
aquellos casos en los que se colocó al accionante en absoluto estado de indefensión o cuando éste 
agotó los medios de impugnación intra procesales, son susceptibles de la tutela constitucional que 
brinda la acci·n de libertadò. 

Sin embargo, posteriormente la SCP 1609/2014 de 19 de agosto[6]  recondujo la línea al criterio 
restrictivo, es decir, a la exigencia de la directa causalidad entre el acto u omisión denunciados como 
lesivos y la libertad; y, la existencia de absoluto estado de indefensión. 

Ahora bien, efectuando un examen de la línea jurisprudencial en cuanto al procesamiento indebido 

en las acciones de libertad, el estándar jurisprudencial más alto se encuentra contenido en la SCP 
0217/2014, por cuanto n o limita la protección de la garantía del debido proceso vía acción de libertad 

a la existencia de indefensión absoluta y vinculación directa con el derecho a la libertad, sino -como 

se tiene señalado- establece que es posible la protección de la garantía del debido proceso, dentro 
de los procesos penales, aun no exista una vinculación directa con el derecho a la libertad, siempre 

que se hubieren agotado los medios intraprocesales de impugnación, salvo los supuestos de 
indefensión absoluta, en los cuales no se exige el agotamiento previo de las vías de impugnación 
existentes.  

De conformidad a lo anotado, la Magistrada que suscribe la presente Sentencia Constitucional 

Plurinacional, entiende que las subreglas aplicables en materia de procesamiento indebido vía acción 
de libertad, deberían ser las siguientes:  

La garantía del debido proceso en materia penal es tutelable por la acción de libertad, cuando: 1) 
Exista vinculación directa o indirecta con el derecho a la libertad física o personal, ante la amenaza 

de privación de libertad que el proceso penal supone; y, 2) Se hubieren agotado los medios de 
impugnación dentro del proceso penal, siempre que estos sean idóneos, específicos y aptos para 

restituir de forma inmediata los derechos que se encuentran en el ám bito de protección 

de la acción de libertad [7] ; salvo indefensión absoluta del accionante, supuesto en el cual, la acción 
de libertad podrá ser formulada de manera directa.  

III.3. De la subsidiariedad excepcional  de la acción de libertad respecto a las 
vu lneraciones del debido proceso  

Si bien es cierto que en sintonía con las características de la acción de libertad, ésta tiene una 

naturaleza no subsidiaria como refirió la SC 0080/2010-R de 3 de mayo en su Fundamento Jurídico 
III.3, que a su vez fue citad a por la SCP 1121/217-S2 de 23 de octubre ñé no requiere del 

agotamiento previo de medios o recursos, para acudir ante la autoridad competente que 

actúa como tribunal de garantías, en busca de la tutela al derecho a la libertad física y/o 
de locomoción y h asta la vida misma, si está afectada por la amenaza, restricción o 

supresión a la libertad ò (las negrillas son nuestras); empero, la doctrina constitucional desarrollada 
por el anterior Tribunal Constitucional, expresó la imperiosa necesidad de establecer criterios de 

coordinación que impidan el desbordamiento de los límites de su competencia, entre la funciones de 

las jurisdicciones constitucional y ordinaria, disciplinados por los principios constitucionales al 
expresar ñé todo acto de las entidades que a dministran justicia, deben sujetarse a los 

principios y valores constitucionales, a los que también está sujeto este Tribunal 
Constitucional, de tal manera que debe evitar cualquier intromisión, pero también 

conflicto o tensión con otras jurisdicciones, co mo es la ordinaria, debiendo en todo caso 
actuar dentro de los márgenes de razonabilidad y equilibrio ò (las negrillas nos pertenecen); 

entendimiento, que fue también citado en el Fundamento Jurídico III.3 de la SC 0080/2010 -R de 3 

de mayo y señalado en las SCP 0406/2015-S2 de 20 de abril, SCP 1121/2017-S2 de 23 de octubre, 
entre otras.  

El Tribunal Constitucional en la SC 0160/2005-R de 23 de febrero[8] , sentó la línea jurisprudencial 

sobre el principio de la subsidiariedad excepcional en la acción de libertad, determinando que en los 
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supuestos en los que existan medios idóneos para reparar de manera urgente, pronta y eficaz el 

derecho a la libertad física ilegalmente restringido, los mismos deben ser utilizados antes de acudir a 
la justicia constitucional a través de la acción de libertad. En el marco de dicho entendimiento, la SC 

0181/2005-R de 3 de marzo[9] , señaló que en la etapa preparatoria del proceso penal se deben 
impugnar las supuestas lesiones a derechos y garantías en los que puedan incurrir los órganos 

encargados de la persecución penal ante el juez de instrucción penal, no resultando compatible 
activar directamente o de manera simultánea, la justicia constitucional.  

Dicho entendimiento fue ratificado en el marco de la Constitución Política del Estado vigente; así, la 
SC 0008/2010-R de 6 de abril[10] , ratificó el entendimiento anotado, señalando que en caso de 

actividad procesal defectuosa, el incidente es el mecanismo idóneo de defensa expreso, efectivo, 

idóneo y oportuno para pedir protección de derechos fundamentales afectados en el proceso penal, 
que debe ser agotado antes de acudir a la tutela constitucional, entendimiento que fue confirmado 
en la SCP 0004/2012 de 13 de marzo[11] . 

Por su parte, la SC 0636/2010-R de 19 de julio que fue pronunciada dentro de una acción de amparo 

constitucional, señaló que las resoluciones pronunciadas en incidentes de actividad procesal 
defectuosa pueden ser apeladas incidentalmente durante la etapa preparatoria y/o a través de la 

apelación restringida en el juicio oral; y, la SC 1107/2011-R de 16 de agosto[12] , pronunciada en una 
acción de libertad, exigió el requisito de la apelación incidental contra incidentes por actividad 

procesal defectuosa, como condición previa para activar ese mecanismo de defensa, siendo la SCP 
0001/2012 de 13 de marzo[13] , la primera que confirmó el precedente plasmado en la SC 1107/2011-
R. 

Siguiendo esa línea jurisprudencial la SCP 1907/2012 de 12 de octubre[14] , señaló que cuando la 

denuncia sea efectuada incidentalmente o suscitada mediante un incidente de actividad procesal 
defectuosa, el juez de instrucción penal tiene la obligación de pronunciarse de forma fundamentada; 
resolución que puede ser objeto de apelación incidental. 

Por su parte, la SC 0054/2010-R de 27 de abril[15] , puntualizó que las denuncias de actos ilegales u 

omisiones indebidas en las que pudieran incurrir los fiscales y policías durante la etapa preparatoria, 
que implique vulneración de derechos fundamentales, deben ser presentadas ante el juez de 

instrucción penal, sin que sea admisible acudir directamente ante la jurisdicción constitucional; 

consecuentemente, la SC 0080/2010-R de 3 de mayo[16]  sistematiza tres supuestos de subsidiariedad 
excepcional de la acción de libertad para los casos en los que, que en materia penal, se impugnen 

actuaciones no judiciales -antes de la imputación formal- y judiciales -posteriores a la imputación-, 
en los cuales de manera excepcional, no es posible ingresar al fondo de la acción de libertad, a objeto 

de guardar el equilibrio y complementariedad entre ambas jurisdicciones. Posteriormente, la SCP 

0185/2012 de 18 de mayo[17] , mutó el entendimiento contenido en la  SC 0080/2010-R y sostuvo que 
si no existe inicio de investigación y tampoco presunta comisión de delito alguno, corresponde a la 

justicia constitucional conocer directamente y resolver la acción de libertad que acuse una indebida 
privación de libertad; di cho entendimiento fue modulado por la SCP 1888/2013 de 29 de octubre[18] , 

señalado que es posible la presentación directa de la acción de libertad, prescindiendo de la 

subsidiariedad excepcional, cuando: i)  La supuesta lesión o amenaza al derecho a la libertad física o 
personal no esté vinculada a un delito; o, ii)  Cuando existiendo dicha vinculación, no se informó al 

juez de instrucción penal sobre el inicio de las investigaciones, no obstante haber trascurrido los 
plazos establecidos para el efecto en el Código de Procedimiento Penal. 

Conforme a la sistematización de la línea jurisprudencial, los actos ilegales u omisiones indebidas que 
impliquen actividad procesal defectuosa en la que pudieran incurrir los órganos de persecución penal 

-fiscales y policías- lesivos a derechos y garantías fundamentales durante la etapa preparatoria, deben 
ser previamente denunciados ante el juez de instrucción penal, a través de los incidentes de actividad 

procesal defectuosa, que se constituyen en mecanismos de defensa expresos, efectivos, idóneos y 
oportunos, no procediendo, por tanto, la activación directa de la acción de libertad.  

III.4. De la declaratoria de rebeldía y el mandamiento de aprehensión  
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Ahora bien, respecto a la declaratoria de rebeldía y sus efectos, la jurisprudencia constitucional 

contenida en la SCP 0772/2012 de 13 de agosto, precisó las dos formas de comparecencia del rebelde 
en el proceso penal de acuerdo al art. 91 del CPP, siendo estas: a)  La comparecencia voluntaria 

del rebelde al proceso pen al antes de la ejecución del mandamiento de aprehensión ; y b)  
La comparecencia del rebelde al proceso penal en ejecución del mandamiento de aprehensión; sobre 

la primera forma, dejó claro que una vez materializada la presentación voluntaria del procesado, la 

declaratoria de rebeldía no tendría ninguna razón de persistir, por lo que debe dejársela sin efecto, 
así como el mandamiento de aprehensión dispuesto, al haberse cumplido el objetivo del mismo cual 

era que el imputado comparezca ante la autoridad competente; caso contrario se estaría frente a 
una persecución ilegal.  

Respecto a la segunda forma de comparecencia, es decir, cuando se ha ejecutado el mandamiento 
de aprehensión poniendo al imputado a disposición del juez o tribunal, la Sentencia estableció que el 

proceso debe continuar con su trámite, por lo que igualmente en este segundo supuesto corresponde 
dejar sin efecto las órdenes emitidas, por cuanto pese de no haber sido voluntaria la presencia del 

imputado, el mandamiento de aprehensión no puede seguir subsistiendo ya que al haberse ejecutado 
este cumplió su objetivo; en tal sentido la causa debe continuar con su tramitación, con la salvedad 

que el Juez o Tribunal del proceso que hubiese declarado la rebeldía, una vez que sea conducido 

ante su despacho el imputado, deberá celebrar la audiencia de medidas cautelares para definir su 
situación jurídica. 

Con similar razonamiento, la SCP 0811/2012 de 20 de agosto[19] , estableció que el art. 91 del CPP es 

claro al determinar que cuando el rebelde comparezca o sea puesto a disposición de la autoridad que 

lo requiera, el proceso continuará su trámite, dejándose sin efecto las órdenes dispuestas para su 
comparecencia, manteniendo las medidas cautelares de carácter real; consiguientemente, es ante la 

autoridad jurisdiccional que dispuso la rebeldía de la o el imputado ante quien corresponde acudir, 
compareciendo en el proceso, a efecto que dicha autoridad, restablezca cualquier amenaza o lesión 
al derecho a la libertad del imputado.  

La misma Sentencia aclaró que diferente es la situación de aquella o aquel imputado que pese a 

haber activado el procedimiento que le otorga la ley, apersonándose ante la autoridad judicial 
a objeto de justificar su incomparecencia , dicha autoridad se pronuncia de manera 

contraria a l a norma, vulnerando los derechos y garantías del imputado , supuesto en el 

cual es posible acudir a la justicia constitucional, a través de la acción de libertad, buscando que se 
reestablezcan los derechos presuntamente vulnerados, al no existir medio procesal o norma para el 
efecto. 

Conforme lo anotado, queda claro que antes de la ejecución del mandamiento de aprehensión 

dispuesto como efecto de la rebeldía, existe la posibilidad que el rebelde pueda presentarse 
voluntariamente ante la autoridad judicial qu e lo declaró rebelde, justificando en su caso su ausencia 

al actuado judicial convocado, siendo este el mecanismo procesal idóneo para dejar sin efecto la 
orden de aprehensión y las otras disposiciones dictadas, aclarando que incluso pese a haberse 

presentado algún tipo de justificativo con carácter previo a la declaratoria de rebeldía, igualmente el 

imputado deberá posteriormente presentarse ante el juez o Tribunal para solicitar se deje sin efecto 
la misma y todas las ordenes dispuestas, independientemente que la autoridad judicial no haya 

considerado valederas las razones de su incomparecencia; pues solo agotada la presentación 
voluntaria, recién será viable recurrir a la acción de libertad, solicitando se deje sin efecto la rebeldía 

y el mandamiento de aprehensión, cuando estas medidas persistan pese de la presentación voluntaria 
del imputado o como efecto de la ejecución del mandamiento de aprehensión dispuesto.  

Complementando el razonamiento la SCP 1203/2012 de 6 de septiembre[20] , indicó que, como el 
mandamiento de aprehensión se origina en una declaratoria en rebeldía contra quien evita o rehúye 

someterse a un proceso iniciado en su contra por evadir, no comparecer, incumplir una orden judicial 
o ausentarse sin justa causa del lugar donde reside, demostrando una actitud indiferente en el 

proceso; al presentarse el rebelde ante la autoridad que lo convocó o al ser puesto a su disposición 

deben cesar automáticamente los efectos establecidos por el art. 89 del CPP, no obstante, ante la 



        Tribunal Constitucional Plurinacional de Bolivia 

_______________________________________________________________________________________ 

GACETA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL  

Ir al índice 

85 

imposibilidad de cubrir previamente la obligación pecuniaria, el juez debe aceptar su comparecencia 
y otorgarle un plazo para cumplir las costas de su rebeldía, dejando sin efecto dicho mandamiento. 

Finalmente, es importante hacer referencia a la SCP 2029/2013 de 13 de noviembre[21]  que, a partir 
del principio de verdad material previsto en el art. 180 de la CPE, sostiene que cuando el declarado 

rebelde en juicio presentare un memorial justificando su inasistencia al proceso, aunque no se señale 
expresamente su apersonamiento, será reconducido al art. 91 del CPP. 

De las normas constitucionales, procesales y la jurisprudencia constitucional citadas 
precedentemente, se concluye que el derecho a la libertad no puede estar condicionado al 

cumplimiento de obligaciones económicas impuestas en la declaratoria de rebeldía, debiendo la 

autoridad jurisdiccional otorgar un plazo prudente para el efecto. Conforme a ello, la exigencia del 
cumplimiento de las medidas pecuniarias dispuestas en la declaratoria de rebeldía, como condición 

para su comparecencia y dejar sin efecto el mandamiento de aprehensión, se constituye en una 
medida que restringe el derecho al debido proceso, el derecho a la defensa y amenaza el derecho a 
la libertad.  

Entendimiento asumido en la SCP 0456/2018-S2 de 27 de agosto de 2018. 

III.5. Sobre el derecho a la defensa  

El derecho a la defensa cumple en el proceso un papel particular; pues, por una parte, actúa en 
forma conjunta con las demás garantías; y por otra, es la garantía que hace operativas a todas las 

demás; por ello, su inviolabilidad es la garantía fundamental con que cuenta el procesado; el cual se 
encuentra previsto en el art. 119.II de la CPE, que se¶ala: ñToda persona tiene derecho inviolable a 

la defensa. El Estado proporcionará a las personas denunciadas o imputadas una defensora o un 
defensor gratuito, en los casos en que ®stas no cuenten con los recursos econ·micos necesariosò.  

El derecho a la defensa tiene dos dimensiones: 1)  El derecho a la defensa técnica, a la que se halla 
vinculada la norma constitucional precitada; y, 2)  El derecho a la defensa material que se concreta 
en el derecho a ser oído o derecho a declarar en el proceso. 

El desarrollo jurisprudencial respecto del derecho a la defensa en su dimensión material , reconoce 

el derecho a defenderse por sí mismo y a intervenir en toda la actividad procesal; y en su dimensión 
técnica , consistente en el derecho irrenunciable de contar con la asistencia de un abogado, 

entendimiento que tiene su antecedente en la SC 1556/2002-R de 16 de diciembre[22] , siendo 
confirmado por la SCP 0155/2012 de 14 de mayo[23] .  

Por su parte, la SC 1534/2003-R de 30 de octubre[24]  estableció que el derecho a la defensa 

comprenden a la vez, los derechos a ser escuchado, a presentar pruebas, a recurrir y a la observancia 
de los requisitos de cada instancia; dicho criterio fue reiterado en la SC 0183/2010-R de 24 de mayo. 

Por otra parte, La SC 1842/2003-R de 12 de diciembre[25] , introduce como una segunda connotación 

del derecho a la defensa, el derecho de las personas a tener conocimiento y acceso de los actuados 
e impugnar los mismos en igualdad de condiciones. 

Más adelante, la SCP 0647/2012 de 2 de agosto amplía el alcance del derecho a la defensa, 
estableciendo que el mismo comprende otros derechos, como son el contar con un tiempo razonable 

para preparar la defensa; a la comunicación privada con su defensor; a que el Estado le proporcione 

un defensor cuando carezca de medios económicos o nombrar un abogado particular; a acceder a 
las pruebas de cargo y a observarlas; a no declarar contra sí mismo ni contra sus parientes; y, a 
contar con traductor o intérprete.  

En síntesis, de la jurisprudencia glosada, se establece que como una manifestación del derecho a la 

defensa, comprenden también los derechos a ser escuchado, a conocer y acceder a los actuados, a 
presentar pruebas, a recurrir y a la observancia de los requisitos de cada instancia, a contar con un 

tiempo razonable para preparar la defensa, a la comunicación privada con su defensor, a que el 
Estado le proporcione un defensor cuando carezca de medios económicos o no nombre un abogado 

particular, a acceder a las pruebas de cargo y a observarlas, a no declarar contra sí mismo y/o sus 
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parientes, a contar con traductor o intérprete; cuya inobservancia implica la vulneración de derecho 
a la defensa. 

Jurisprudencia también reiterada en la SCP 0597/2019-S2 de 24 de julio. 

III.6. Análisis del caso concreto  

De los antecedentes cursantes en obrados, se tiene que el accionante denuncia la lesión de sus 

derechos al debido proceso, a la libertad, a la locomoción, a la defensa e igualdad de las partes, 

aduciendo que dentro del proceso penal seguido por el Ministerio Público en su contra por la presunta 
comisión de los delitos de estafa agravada y manipulación informática, no fue notificado con la 

denuncia, querella e inicio de investigaciones y tampoco se informó a la Jueza contralora de garantías 
el inicio de investigación sobre el segundo de los delitos antes mencionado; por lo que solicitó control 

jurisdiccional, sin que dicha autoridad restituya tales omisiones, quien luego de presentarse la 
imputación que no le fue notificada de forma personal, señaló audiencia de consideración de solicitud 

de medidas cautelares, actuado en el que declaró su rebeldía expidiendo el correspondiente 

mandamiento de aprehensión, eludiendo tomar en cuenta la justificación de su ausencia y menos el 
memorial en el que purga rebeldía e impidiendo a su abogado ver el cuaderno porque no estaría 
apersonado. 

Respecto a la acción de libertad y los alcances de protección respecto al debido proceso; es necesario 

efectuar el análisis dinámico de la jurisprudencia a partir del estándar jurisprudencial más alto; no 
obstante que esa técnica fue desarrollada por la propia jurisprudencia constitucional en las Sentencias 

Constitucionales Plurinacionales 2233/2013 de 16 de diciembre y 0087/2014-S3 de 27 de octubre, 
referidas en el Fundamento Jurídico III.1 de este fallo constitucional, que sostiene que el precedente 

constitucional en vigor o vigente resulta aquél que acoja el est ándar más alto de protección 

del derecho fundamental o garantía constitucional invocada , en el supuesto de acción de 
libertad y procesamiento indebido, conforme se señaló en el Fundamento Jurídico III.2, de la presente 

Sentencia Constitucional Plurinacional, está contenido en la SCP 0217/2014 de 5 de febrero. En ese 
sentido, se ingresará a analizar la problemática jurídica identificada anteriormente. 

Así identificado el problema jurídico planteado, la documentación aparejada al caso de autos informa 
que el Fiscal de Materia asignado a la investigación, el 20 de febrero de 2019, comunicó a la Jueza 

de la causa que el denunciante en el proceso penal, el 8 de febrero de 2019, hizo conocer que por 
error involuntario no consignó a la cuarta persona denunciada por el delito de estafa agravada, 
identificada en este caso como Pavel Iván Cossío Palenque -ahora accionante- (Conclusión II.1).  

Asimismo, por escrito presentado el 9 de mayo de 2019 ante la Jueza de Instrucción Penal Cuarta de 

la Capital del departamento de Santa Cruz, el accionante solicitó control jurisdiccional, denunciando 
que: i)  Que el 24 de abril del año citado, encontró pegada una cédula en su domicilio, en la que se 

le citaba para prestar su declaración informativa dentro del proceso penal en su contra por una 

supuesta denuncia y/o querella; la que denunció su falta de notificación; ii)  La orden de citación para 
que preste su declaración informativa debe responder a dos imperativos categóricos, la citación 

personal de la orden para dar su testimonio y la citación personal con la denuncia presentada; cuya 
inobservancia conlleva a la nulidad del acto; y, iii)  La notificación de la citación para prestar su 

declaración informativa sin cumplir las disposiciones previstas en el Código de Procedimiento Penal; 
y, la falta de notificación de la denuncia conculca su derecho a la defensa, pidiendo que el Fiscal de 

Materia le notifique con la denuncia previamente a la audiencia de declaración informativa, que la 

misma se realice vía cooperación en la ciudad de La Paz; y, que el Fiscal informe si comunicó el inicio 
de investigación en su contra, por qué delitos y en qué fecha (Conclusión II.2).  

Sobre el particular, el accionante en su memorial de acción de libertad, refiere que acudió en vía de 

control jurisdiccional ante la jueza demandada, que conforme describe la Conclusión III.2 de este 

fallo constitucional, dicha formulación fue realizada el 9 de mayo de 2019; memorial que sí tuvo 
pronunciamiento, por el cual se señaló que acuda al Ministerio Público a notificarse con dichos 

actuados; decisión contra la cual no se presentó ningún medio de impugnación; toda vez que, el 
accionante bien podía activar el recurso de apelación incidental, pues no existe referencia y menos 
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constancia de que la mencionada decisión haya sido objeto de recurso alguno, más aun si se toma 

en cuenta el cargo de recepción consignado en el memorial de presentación que data del mes de 
mayo, circunstancia que permite deducir que al exponer su demanda el accionante soslayó el principio 

de preclusión que rige en todo proceso y está fundado en el hecho de que las diferentes etapas del 
proceso se despliegan sucesivamente y que cada una de ellas se van clausurando definitivamente, lo 

que imposibilita regresar a momentos procesales ya extinguidos o consumados, máxime si luego el 

afectado fue efectivizando diversos actuados al interior de la causa. Razón por la que sobre esta 
denuncia no corresponde conceder la tutela. 

Teniendo ese contexto fáctico, en relación a la falta de informe de inicio de investigación por el delito 

de manipulación informática, del informe remitido por la autoridad ahora demandada -convocada 

precisamente con la finalidad de que responda a la denuncia y exprese los argumentos que considere 
pertinentes-, se extrae que el 4 de junio de  2019, el Fiscal de Materia comunicó la ampliación de 

denuncia contra el hoy impetrante de tutela, por los delitos de estafa con agravación en caso de 
víctimas múltiples y manipulación informática; informe que al ser leído en audiencia pública de la 

acción tutelar no fue observado ni contradicho por el accionante; lo que permite dar por cumplido la 
actuación fiscal extrañada. En virtud de aquello, dicha alegación no corresponde ser tutelada. 

En relación a su denuncia que la imputación no fue notificada en forma personal, no obstante que el 
informe de la autoridad demandada, refleja también que dicho actuado fue notificado a través de 

Comisión Instruida encomendada al Juzgado de Instrucción Penal Noveno de la Capital del 
departamento de La Paz, mediante cédula efectivizada en el domicilio real ubicado en el Edificio Torre 

Julieta, Departamento D-3 Piso 6 de la av. Hernando Siles número 4891 Calle 3; el demandante de 

tutela de acuerdo al informe de la autoridad demandada, si bien el 18 de julio d e 2019 presentó 
incidente de actividad procesal defectuosa, siendo el medio idóneo y eficaz para reclamar las 

vulneraciones denunciadas, que constituye ser el mecanismo de defensa para corregir los defectos 
procesales, no habría sido admitido por estar vigente su declaratoria de rebeldía y no haber 
comparecido conforme al Código de Procedimiento Penal hasta ese momento. 

En ese contexto, tomando en cuenta que la Jueza de Instrucción Penal Cuarta de la Capital del 

departamento de Santa Cruz, se constituye en la autoridad judicial que ejerce el control jurisdiccional; 
resulta evidente que la falta de pronunciamiento de dicha autoridad, implica, que en la especie, no 

se agotaron los medios intra procesales, para que la Jueza de la causa, restaure o corrija de manera 

oportuna la presunta lesión de derechos fundamentales expresadas en el indebido procesamiento, 
como es la supuesta falta de notificación personal con la imputación; toda vez que -conforme se 

manifestó- está pendiente de resolución dicho incidente; puesto que, la Jueza Instructora es la 
autoridad idónea para el ejercicio del control jurisdiccional de la causa y por lo tanto la encargada de 

corregir las presuntas lesiones de derechos fundamentales. Situación que impide a esta jurisdicción 

constitucional ingresar al análisis de éste problema jurídico planteado, al no estar agotada la vía 
ordinaria conforme al entendimiento a sumido en el Fundamento Jurídico III.3. del presente fallo.  

Finalmente, respecto a que fue declarado rebelde en audiencia de consideración de medidas 

cautelares sin considerar su justificación, además, impidiendo ver a su abogado el cuaderno; en 

antecedentes cursa decreto de 13 de junio de 2019, a través del cual la Jueza ahora demandada 
señaló audiencia de consideración de medidas cautelares para el 11 de julio del mismo año contra el 

ahora impetrante de tutela, quien señaló que el 10 del mes y año referidos, presentó un escrito 
solicitando se difiera dicha audiencia, con el argumento que existe otra audiencia señalada para la 

misma fecha en la cual debía participar en representación de MUSERPOL; empero, la Jueza ahora 
demandada, no validó dichos argumentos porque habría sido observada su petición en razón a que 

presentó simples fotocopias y, declaró su rebeldía mediante una Resolución que no le fue notificada 
de forma alguna.  

Respecto a su rebeldía, de acuerdo a los antecedentes y lo producido en la presente acción tutelar, 
se tiene que recién el 19 de julio de 2019 purga su rebeldía; sin embargo, la autoridad judicial 

demandada dispuso la multa respectiva y no dejó sin efecto la declaratoria de rebeldía aduciendo 
que ñno ha dado cumplimiento a lo dispuestoò (sic). 
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Por la situación descrita, el accionante refiere que purgó la rebeldía; no obstante, no fue notificado 

con aquella Resoluci·n porque no se le permite ver el ñcuadernoò a su abogado, aduciendo que no 
estaría debidamente apersonado, olvidando que señaló como domicilio la oficina del profesional que 
ya fue individualizado en la imputación por ser quien lo acompañó en su declaración informativa.  

De lo anteriormente expuesto, se deduce que el pedido realizado por el accionante en su escrito de 

comparecencia voluntaria de 19 de julio de 2019, no fue atendido por la Jueza de la causa dentro los 
parámetros contenidos en el Fundamento Jurídico III.4 de esta Sentencia Constitucional 

Plurinacional, referido al cumplimiento de los presupuestos establecidos para dejar sin efecto la 
declaratoria de rebeldía; por lo que, se advierte que al momento de plantear la presente acción de 

defensa, pese a la comparecencia voluntaria del imputado, el riesgo inminente a su derecho a la 

libertad persistía, debido a la inobservancia del art. 91 del CPP; por cuanto, la Jueza demandada se 
rehusó dejar sin efecto la declaratoria de rebeldía y las órdenes dispuestas a efecto de su 

comparecencia, al pronunciar con carácter previo, se pague la multa de la purga dispuesta, cuando 
lo que correspondía era que la autoridad judicial demandada, una vez presentado el escrito de 

comparecencia, acepte el apersonamiento del accionante, fije un plazo para que cumpla con su 
obligación pecuniaria y deje sin efecto la ordenes dispuestas en su contra, a efecto de su 

comparecencia al haberse cumplido la finalidad de la declaración de rebeldía, ante la intención 

manifiesta de continuar con el proceso y comunicar su nuevo domicilio, manteniendo por el contrario, 
latente el riesgo de vulneración al derecho a la libertad del imputado; circunstancia, que deja entrever 

una persecución ilegal y riesgo de privación de la libertad y locomoción. No está demás reiterar que 
los datos complementarios sobre los que se apoyan las deducciones expresadas por este Tribunal -

conforme fue expresado en líneas precedentes-, emergen del propio informe escrito remitido por la 
Jueza ahora demandada. 

Ahora bien, bajo esas mismas consideraciones acudimos al Fundamento Jurídico III.5 de esta 
sentencia constitucional Plurinacional, cuyo contenido versa sobre el derecho a la defensa -también 

denunciado como lesionado-, estableciendo que dicho derecho tiene dos dimensiones; la defensa 

material, en virtud a la cual el imputado está facultado a asumirla por sí mismo interviniendo 
directamente de principio a fin en toda la actividad procesal; y, la defensa técnica, concebida como 

la potestad irrefutable que asiste al imputado durante el juicio, a efectos de contar con el patrocinio 
o asesoramiento legal de un abogado de su confianza o asignado por el Estado. 

Los datos del proceso, y la información proporcionada, denotan que el solicitante de tutela, ante el 
condicionamiento de la autoridad demandada a que previamente pague la multa dispuesta para 

recién considerar resolver la solicitud de dejar sin efecto la declaratoria de rebeldía, impide al 
accionante ejercer los actos necesarios para su defensa, como ser, el que se considere y resuelva su 

memorial de incidente de actividad procesal defectuosa; pues, al condicionar la resolución de la 

solicitud contenida en el memorial de comparecencia sujeta al pago previo de la multa, se constituyó 
en un acto que claramente lesionó los derechos a la defensa y libertad del accionante, situación que 

constituye una amenaza a su derecho a la libertad, misma que persiste; por lo que, corresponde 
conceder la tutela impetrada respecto a estas denuncias. 

En consecuencia, el Tribunal de garantías al denegar la tutela, aunque con otros fundamentos, obró 
de forma parcialmente correcta. 

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Primera; en virtud de la autoridad que le confieren 
la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 

revisión, resuelve: CONFIRMAR en parte la Resolución 11/2019 de 31 de julio, cursante de fs. 32 
a 33, pronunciada por la Jueza de Sentencia Penal Segundo de El Alto del departamento de La Paz; 
y en consecuencia: 

1º CONCEDER  la tutela solicitada, conforme a los fundamentos jurídicos de la presente Sentencia 

Constitucional Plurinacional, respecto al derecho a la libertad, al debido proceso y a la defensa, 
únicamente en relación a la declaratoria de rebeldía;  
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2°  Disponer que la Jueza de Instrucción Penal Cuarta de la Capital del departamento de Santa Cruz, 

en el día de notificada con esta Sentencia Constitucional Plurinacional, emita pronunciamiento 
respecto a la solicitud efectuada por el accionante mediante memorial de 19 de julio de 2019, 

conforme al Fundamento Jurídico III.4 del presente fallo constitucional, si acaso no se hubiera ya 
pronunciado al respecto; 

3º DENEGAR  la tutela respecto al derecho a la igualdad; y, las denuncias referidas a la falta de 
notificación con la denuncia, querella e inicio de investigación; la falta de informe de inicio de 

investigación sobre la ampliación de denuncia por el delito de manipulación informática; y, que la 
imputación no fue notificada en forma personal; y,  

4º Exhortar  a la autoridad judicial demandada a cumplir con lo previsto por el art. 91 del Código de 
Procedimiento Penal y la jurisprudencia establecida en el Fundamento Jurídico III.4 de la presente 

Sentencia Constitucional Plurinacional, en casos análogos, bajo advertencia que de persistir en dicha 
actuación, se dispondrá la remisión de antecedentes al Consejo de la Magistratura, con la finalidad 
que se determine responsabilidad. 

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional 

 

Fdo. MSc. Julia Elizabeth Cornejo Gallardo 
MAGISTRADA  

Fdo. MSc. Georgina Amusquivar Moller 
MAGISTRADA  

 

[1] La línea jurisprudencial sobre el principio de informalismo que rige a la acción de libertad, 

desarrollada en diferentes tópicos, puede ser encontrada en la sistematización de la jurisprudencial 
2012-2015, efectuada por el Tribunal Constitucional Plurinacional; disponible en: 
<https://jurisprudencia.tcpbolivia.bo/Fichas/fichaResultado/3954> . 

[2] El último Considerando, se¶ala: ñQue la protecci·n que brinda el art. 18 de la Constituci·n Pol²tica 

en cuanto al debido proceso se refiere, no abarca a todas las formas en que el mismo puede ser 
infringido, sino sólo a aquellos supuestos en los que está directamente vinculado al derecho a la 

libertad personal o de locomoción, por operar como causa para su restricción o supresión, quedando 
por tanto las demás bajo la tutela que brinda el art. 19 constitucional, que a diferencia del Hábeas 

Corpus, exige para su procedencia el agotamiento de otras vías o recursos idóneos para lograr la 
reparaci·n inmediata del acto o la omisi·n ilegalò. 

[3]El FJ III.2, indica: ñDe lo dicho se concluye que en los procesos instaurados de acuerdo al 
ordenamiento jurídico boliviano, en el sentido del orden constitucional, las lesiones al debido proceso 

están llamadas a ser reparadas por los mismos órganos jurisdiccionales que conocen la causa, lo que 

implica que quien ha sido objeto de esa lesión, debe pedir la reparación a los jueces y tribunales 
ordinarios, asumiendo activamente su rol dentro del proceso, a través de los medios y recursos que 

prevé la ley, y sólo agotados éstos, se podrá acudir ante la jurisdicción constitucional a través del 
recurso de amparo constitucional, que, como se ha señalado, es el recurso idóneo para precautelar 

las lesiones a la garantía del debido proceso; a no ser que se constate que a consecuencia de las 
violaciones al debido proceso invocadas, se colocó al recurrente en absoluto estado de indefensión, 

lo que no le permitió impugnar los supuestos actos ilegales y que recién tuvo conocimiento del 
proceso al momento de la persecuci·n o la privaci·n de la libertadò.  

[4]El FJ III.1, refiere: ñConsiguientemente, a partir de la doctrina constitucional sentada en la SC 
1865/2004-R, de 1 de diciembre, para que la garantía de la libertad personal o de locomoción pueda 

ejercerse mediante el recurso de hábeas corpus cuando se denuncia procesamiento ilegal o indebido 

deben presentarse, en forma concurrente, los siguientes presupuestos: a) el acto lesivo, entendido 
como los actos ilegales, las omisiones indebidas o las amenazas de la autoridad pública, denunciados, 

deben estar vinculados con la libertad por operar como causa directa para su restricción o supresión; 
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b) debe existir absoluto estado de indefensión, es decir, que el recurrente no tuvo la oportunidad de 

impugnar los supuestos actos lesivos dentro del proceso y que recién tuvo conocimiento del mismo 
al momento de la persecuci·n o la privaci·n de la libertadò. 

[5] El FJ III.1, manifiesta: ñLos razonamientos citados precedentemente, han permitido la tutela del 

debido proceso mediante la acción de libertad siempre y cuando se encuentre directamente vinculado 

con el derecho a la libertad; sin embargo, de una interpretació n sistemática y teleológica de los arts. 
115.II, 125, 178.I y 180.I de la CPE, con relación al art. 46 del Código de Procedimiento Penal (CPCo), 

a la luz del principio de favorabilidad y la fuerza expansiva de los derechos fundamentales, 
corresponde efectuar un cambio de línea jurisprudencial respecto a la tutela del debido proceso 
mediante la acción de libertad. 

A este efecto corresponde extraer las partes esenciales de los precitados preceptos legales; en 

consecuencia, se tiene que el art. 125 de la Constituci·n, establece que: ñToda persona que considere 
que su vida está en peligro, que es ilegalmente perseguida, o indebidamente procesada o privada de 

libertad (é), podr§ interponer Acci·n de Libertad (é) ante cualquier juez o tribunal competente en 

materia penal, y solicitar§ (é) se restablezcan las formalidades legaleséò(las negrillas son nuestras); 
lo cual implica expresamente que, la acción de libertad se podrá activar en los siguientes supuestos: 

1) Cuando se encuentre en peligro la vida; 2) Cuando exista o se denuncie persecución ilegal; 3) 
Cuando exista o se denuncie procesamiento indebido; y, 4) Cuando exista amenaza o privación 

efectiva de la libertad; es decir que, en cualquiera de estos supuestos, podrá acudirse a la acción 
constitucional a efectos de que los derechos vulnerados sean protegidos o restituidos, no siendo 

imprescindible la concurrencia simultánea de dos o más de estos presupuestos para activar la 

presente acción tutelar y tampoco que se encuentren vinculados directamente con el derecho a la 
libertad o se desprendan de ella. 

Efectivamente, debe considerarse, por un lado, que los supuestos de procedencia de la acción de 

libertad señalados en el art. 125 de la CPE y el art. 47 del CPCo, y cuando se hace referencia al 

indebido procesamiento, en ningún momento se condiciona la procedencia la vinculación directa con 
el derecho a la libertad física o personal. 

En ese entendido, bajo una interpretación literal de dichas normas, pero también atendiendo a una 

interpretación teleológica de las mismas, debe señalarse que la garantía del debido proceso en 

materia penal es tutelable por la acción de libertad, aún no exista una vinculación directa con el 
derecho a la libertad física o personal, siendo suficiente la existencia de una relación indirecta con 

dicho derecho ante la amenaza de privación de libertad que el proceso penal supone. Dicho 
razonamiento se refuerza con lo previsto en el art. 125 de la CPE, que determina que la acción debe 

ser presentada ante el juez o tribunal competente en materia p enal, de donde se puede extraer que 

tanto la finalidad de dicha previsión como la intención del constituyente es que sean los jueces 
especializados en materia penal los que puedan analizar los supuestos de procedencia que se 

encuentran dentro del ámbito de  la acción de libertad -que en su mayoría emergen de procesos 
penales- entre ellos el procesamiento indebido, pues, conforme al principio de especialidad, no 

resultaría congruente que las lesiones al debido proceso sean conocidas y resueltas a través de una 
acci·n de amparo constitucional (é) 

Como consecuencia, el debido proceso en materia penal, constituye ante todo una limitación al poder 
punitivo del Estado, siendo que en su esencia comprende el conjunto de garantías sustanciales y 

procesales establecidas por el legislador a efectos de asegurar la legalidad, regularidad y eficacia de 

la actividad jurisdiccional en la investigación y juzgamiento de los hechos punibles, siempre bajo la 
condicionante de proteger los derechos y garantías constitucionales de las personas; protección que 

abarca entre otros elementos, los principios medulares que integran su núcleo esencial: legalidad, 
juez natural o legal, favorabilidad, presunción de inocencia, derecho a la defensa (derecho a la 

asistencia de un abogado, a presentar y controvertir pruebas, a oponer la nulidad de las obtenidas 
con violación del debido proceso, y a impugnar la sentencia condenatoria), debido proceso público 
sin dilaciones injustificadas, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 
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De esta manera, se concluye que el debido proceso penal, es una garantía procesal establecida por 

la Constitución Política del Estado, que tiene como objetivo proteger los derechos constitucionales 
que de él emergen y en ese proceso controlar la capacidad punitiva del Estado que, en su momento 

puede afectar la libertad personal y la presunción de inocencia de aquellos que se encuentran 
involucrados en una contienda judicial penal. 

En este contexto y estando establecido que toda persona sometida a un proceso penal, se halla 
constitucionalmente imbuido del derecho a la defensa, a la asistencia de un abogado para su 

asesoramiento en las diferentes etapas del proceso, a un debido proceso sin dilaciones injustificadas, 
a la posibilidad de presentar pruebas y controvertir las que se alleguen en su contra, a impugnar la 

sentencia condenatoria y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho, en resumen del derecho a 

un debido proceso, se determina que, únicamente cuando se trata de materia penal, la acción de 
libertad es el medio idóneo, eficaz y eficiente para restablecer el debido proceso, en todos sus 
elementos. 

En consecuencia, se hace necesario establecer a partir de la presente Sentencia Constitucional 

Plurinacional que las lesiones al debido proceso en materia penal en aquellos casos en los que se 
colocó al accionante en absoluto estado de indefensión o cuando éste agotó los medios de 

impugnación intra procesales, son susceptibles de la tutela constitucional que brinda la acción de 
libertadò. 

[6] El FJ III.3, expresa: ñConforme a dicho razonamiento, la exigencia de vinculación entre el derecho 
a la libertad y el debido proceso, como presupuesto exigible para su tutela a través de la acción de 

libertad, desaparecía; sin embargo, el Tribunal Constitucional Plurinacional considera que, partiendo 
de la propia naturaleza jurídica de la acción de libertad, desarrollada en el Fundamento Jurídico 

anterior y cuyo principal objetivo es precisamente tutelar de manera específica el derecho a la 
libertad, no puede modificarse su esencia y ampliar su espectro de acción a aquellos asuntos 

netamente procedimentales que, aun cuando devengan del área penal, no se hallen en vinculación 

con el derecho a la libertad; en consecuencia, mediante la presente Sentencia Constitucional 
Plurinacional, se hace necesario reconducir el anterior entendimiento y restablecer la jurisprudencia 

constitucional previa, respecto a la exigencia de vinculación entre el derecho a la libertad y el debido 
proceso.  

Este entendimiento, emerge precisamente de la interpretación literal y teleológica del art. 125 CPE, 
que establece la procedencia de la acción de libertad, cuando se produzca una restricción o amenaza 

de restricción ilegal o indebida a los derechos fundamentales a la vida y a la libertad física a raíz de 
una persecución ilegal o un indebido procesamiento; en consecuencia, tratándose de la procedencia 

de la acción de libertad en relación al debido proceso, debe entenderse que la inobservancia a éste 

-debido proceso-, ha sido la causal principal para la afectación del bien jurídico libertad; pues, de lo 
contrario, si los actos emergentes del procesamiento no ponen en riesgo la libertad y no ocasionan 

su restricción, no podrán ser evaluados y considerados a través de la acción de libertad, 
correspondiendo su tratamiento, una vez agotados todos los medios intra procesales, a la acción de 

amparo constitucional, como medio de defensa idóneo en el jurisdicción constitucional para reparar 

y subsanar los defectos procesales en que pudieran haber incurrido tanto servidores públicos como 
personas particulares. 

En este contexto, corresponde reconducir al entendimiento asumido anteriormente por las SSCC 
0219/2004-R de 19 de octubre y 1865/2004-R de 1 de diciembre.  

[7]  La SCP 0160/2005-R de 23 de febrero, que es fundadora de la línea jurisprudencial referida a la 

subsidiariedad excepcional de la acci·n de libertad, estableci· en el FJ. III.1.2, que: ñDe lo anterior 
se extrae, que la existencia de la garantía constitucional en análisis, no implica que todas las lesiones 

al derecho a la libertad tengan que ser necesariamente reparadas de manera exclusiva y excluyente 

a través del hábeas corpus; pues no se trata de una garantía que tenga la vocación de reparar, en 
exclusiva, todas las formas de lesión a la libertad que pudieran invocarse, sino la de dotar a la persona 
de un medio de defensa sencillo, eficaz y oportuno, para restablecer la lesión sufrida.  
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En consecuencia, en los supuestos en que la norma procesal ordinaria de manera específica prevea 

medios de defensa eficaces y oportunos para resguardar el derecho a la libertad supuestamente 
lesionado, estos deben ser utilizados, previamente, circunstancia en la que excepcionalmente, el 
recurso de habeas corpus operará de manera subsidiaria. 

El entendimiento interpretativo aludido gua rda compatibilidad con los instrumentos internacionales 

de protección de los derechos humanos. En efecto, lo que exigen tales instrumentos, es que los 
países partes, provean en sus ordenamientos, un medio de defensa efectivo; esto es pronto y eficaz, 

contra actos que lesionen los derechos fundamentales, entre ellos, el derecho a la libertad. Conforme 
a esto, el art. 8 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, proclama que `Toda persona 

tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, que la ampare contra 

actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley´. En lo 
regional, el art. 7.6 de la Convención Americana de Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa 

Rica, con más especificidad, proclama que 'Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir 
ante un juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su 

arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o la detención fueran ileg ales. En los Estados 
partes cuyas leyes prevén que toda persona que se viera amenazada de ser privada de su libertad 

tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de que éste decida sobre la legalidad 

de tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido ni abolido. Los recursos podrán interponerse 
por sí o por otra persona'. 

Como se puede apreciar, lo que persiguen los pactos internacionales sobre derechos humanos, es 

garantizar la existencia de un recurso sumario, pronto y eficaz, al que pueda acudir toda persona, 

para que ésta sin demora, decida sobre la lesión a la libertad alegada, recurso que no necesariamente 
tiene que ser, el hábeas corpus. 

Consiguientemente, como el ordenamiento jurídico no puede crear y activar recursos simultáneos o 

alternativos con el mismo fin sin provocar disfunciones procesales no queridas por el orden 

constitucional, se debe concluir que el proceso constitucional del hábeas corpus, únicamente se activa 
cuando los medios de defensa existentes en el ordenamiento común, no sean los idóneos para 

reparar, de manera urgente, pronta y eficaz, el derecho a libertad ilegalmente restringido. No es 
posible acudir a este recurso, cuando el ordenamiento jurídico prevé medios de impugnación 

específicos y aptos para restituir el derecho a la libertad, en forma inmediata. Conforme a esto, 

solamente una vez agotado tal medio de defensa y ante la persistencia de la lesión, se podrá acudir 
a la jurisdicci·n constitucional, invocando la tutela que brinda el h§beas corpusò. 

[8] El FJ III.1.2, se¶ala: ñDe lo anterior se extrae, que la existencia de la garant²a constitucional en 

análisis, no implica que todas las lesiones al derecho a la libertad tengan que ser necesariamente 

reparadas de manera exclusiva y excluyente a través del hábeas corpus; pues no se trata de una 
garantía que tenga la vocación de reparar, en exclusiva, todas las formas de lesión a la libertad que 

pudieran invocarse, sino la de dotar a la persona de un medio de defensa sencillo, eficaz y oportuno, 
para restablecer la lesión sufrida.  

En consecuencia, en los supuestos en que la norma procesal ordinaria de manera específica prevea 
medios de defensa eficaces y oportunos  para resguardar el derecho a la libertad supuestamente 

lesionado, estos deben ser utilizados, previamente, circunstancia en la que excepcionalmente, el 
recurso de habeas corpus operar§ de manera subsidiariaò. 

[9]El FJ III.2, establece: ñDe lo anterior se extrae que todo imputado que considere que en el curso 
del proceso investigativo ha sufrido una lesión de un derecho fundamental, entre ellos, el derecho a 

la libertad en cualquiera de las formas en que pueda sufrir menoscabo, debe impugnar tal conducta 
ante el juez instructor, que es el órgano jurisdiccional que tiene a su cargo el control de la 

investigación, desde los actos iniciales hasta la conclusión de la etapa preparatoria. Así, el Código de 

procedimiento penal al prever la existencia de un órgano jurisdiccional competente para conocer y 
resolver de manera directa y expedita, las supuestas vulneraciones a los derechos y garantías que 

pudieran tener origen en los órganos encargados de la persecución penal; no resulta compatible con 
el sistema de garantías previsto en el ordenamiento aludido, acudir directamente o de manera 
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simultánea a la justicia constitucional, intentando activar la garantía establecida por el art. 18 

constitucional, ignorando los canales normales establecidos. Consiguientemente, el hábeas corpus 
sólo se activa en los casos en que la supuesta lesión no sea reparada por los órganos competentes 
de los jurisdiccionales ordinarios aludidosò. 

[10]El FJ III.5, menciona: ñEl art. 167 de la misma norma adjetiva penal, disciplina el resguardo 

normativo frente a la actividad procesal defectuosa, determinando en el art. 168 los supuestos para 
la corrección de oficio o a petición de parte de actos que puedan ser enmendados. Asimismo, los 

arts. 169 y 170 regulan los supuestos de hecho catalogados como defectos procesales absolutos y 
relativos. Precisamente, para corregir actos procesales defectuosos que puedan afectar derechos 

fundamentales, en la segunda parte, capítulo IV del Código de Procedimiento Penal, se norma el 

procedimiento para la tramitación de excepciones e incidentes, concretamente, los arts. 314 y 315 
regulan el procedimiento para los incidentes, que en caso de actos procesales defectuosos, 

constituyen mecanismos de defensa expresos, efectivos idóneos y oportunos para pedir protección 
de derechos fundamentales afectados en el proceso, mecanismos que deben ser agotados antes de 
acudir a la tutela constitucionalò. 

[11]El FJ III.4, indica: ñEn este sentido, se tiene que el incidente de actividad procesal defectuosa, 

es un medio idóneo y oportuno para restablecer cualquier irregularidad que exista en la investigación 
que vulnere derechos y garantías constitucionales; por ello, el accionante debió tramitarlo conforme 

a procedimiento, ante el Juez cautelar quien es el encargado de ejercer el control jurisdiccional, a 
efectos de subsanar o resguardar las denuncias efectuadas en la presente acción de libertad y el no 

hacerlo, como en el presente caso, sin duda no activa la justicia constitucional, por la existencia de 

un medio de impugnación específico y apto para restituir los derechos alegados de vulnerados -
incidente de actividad procesal defectuosa- que por la subsidiariedad excepcional de la acción de 
libertad, se exige su agotamiento previoò. 

[12]El FJ III.4, refiere: ñDe donde se establece que la resoluci·n que resuelva un incidente de nulidad 

por defectos absolutos, puede ser impugnada mediante un recurso idóneo, como es la apelación, ya 
sea incidental, si es interpuesta en la etapa preparatoria; o restringida, si es en el juicio oral, por lo 

que en los supuestos en que la norma procesal penal prevea de manera específica, medios de defensa 
oportunos para resguardar el derecho a la libertad ante situaciones en las que una persona se 

encuentra ilegalmente perseguida, indebidamente procesada o privada de libertad personal, dichos 

mecanismos procesales deben ser activados con carácter previo e intra-proceso, operando por ello 
de manera excepcional la subsidiariedad la acci·n de libertaò. 

[13]El FJ III.3, expresa: ñLa SC 0636/2010-R de 19 de julio, respecto a la apelación de incidentes de 

actividad procesal defectuosa, se¶al· lo siguiente: óDe otro lado el capítulo IV del Título I del libro 

primero de la segunda parte del código de procedimiento penal, tiene como nomen juris «Excepciones 
e incidentes», cuyo procedimiento se rige por el art. 314 y ss del CPP, precisando: «las excepciones 

y las peticiones o planteamientos de las parteséè, por ello dentro de un sentido amplio de 
interpretación de las normas analizadas, encontramos en el art. 403 inc. 2) del CPP, el derecho a 

impugnar resoluciones que resuelvan incidentes al incluirse su trámite dentro de las excepciones e 

incidentes, dado que sujetarnos a la enunciación que hace dicho precepto, correspondería a una 
interpretaci·n restrictiva en desmedro de una norma internacional y de la propia constituci·nËò. 

[14]El FJ III.2, menciona: ñDe lo anterior es posible concluir, que ante el rechazo de un incidente de 

actividad procesal defectuosa interpuesto durante la etapa preparatoria, corresponderá a los 

litigantes, por mandato constitucional, en uso de su derecho a impugnación, interponer apelación 
incidental; y sólo en caso de no obtener una resolución que atienda favorablemente a su solicitud, 

entonces recién quedará expedita la vía de la presente acción. Así la SCP 0639/2012 de 23 de julio, 
afirm·: óéen consecuencia asumiendo la interpretaci·n amplia de los alcances del art. 403 del CPP 

desarrollada por la jurisprudencia glosada, concluimos que toda resolución de carácter incidental 
pronunciada en la etapa preparatoria del proceso penal, es susceptible de impugnación mediante el 
recurso de apelación incidental previsto en la norma adjetiva penal antes citadaËò. 
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[15]El FJ III.3, se¶ala: ñQueda establecido entonces, que ante denuncia de irregularidades, actos 

ilegales u omisiones presuntamente cometidas por los fiscales o policías en la etapa preparatoria del 
proceso, que impliquen lesión a los derechos fundamentales de todo denunciado o sindicado, la 

misma debe presentarse ante el juez cautelar como el encargado de ejercer el control jurisdiccional 
de la investigación, en aplicación de lo dispuesto por las normas previstas en los arts. 54.1) y 279 

del CPP, sin que sea admisible acudir en forma directa a esta acción tutelar si con carácter previo los 

hechos denunciados no fueron reclamados ante la autoridad encargada del control jurisdiccional, que 
es la apta para restablecer las presuntas lesiones a derechos fundamentales y -se reitera- sólo en 

caso de verificarse que existirá una dilación o que esa instancia no se constituye en la eficaz y 
oportuna para restablecer esos derechos, es que se abre la posibilidad de acudir a la presente acción 
tutelar en forma directaò. 

[16]El FJ III.4, determina: ñPrimer supuesto: Si antes de existir imputación formal, tanto la Policía 

como la Fiscalía cometieron arbitrariedades relacionadas al derecho a la libertad física o de 
locomoción, y todavía no existe aviso del inicio de la investigación, corresponde ser denunciadas ante 

el Juez Cautelar de turno. En los casos en los que ya se cumplió con dicha formalidad procesal, es 
decir, con el aviso del inicio de la investigación, al estar identificada la autoridad jurisdiccional, es 

ante ella donde se debe acudir en procura de la reparación y/o protección a sus derechos. De no ser 

así, se estaría desconociendo el rol, las atribuciones y la finalidad que el soberano a través del 
legislador le ha dado al juez ordinario que se desempeña como juez constitucional en el control de la 
investigación.  

Segundo Supuesto: Cuando existe imputación y/o acusación formal, y se impugna una resolución 

judicial de medida cautelar que; por  ende, afecta al derecho a la libertad física o de locomoción, con 
carácter previo a interponer la acción de libertad, se debe apelar la misma, para que el superior en 

grado tenga la posibilidad de corregir la arbitrariedad denunciada. Puesto que el orden legal penal 
ha previsto ese medio impugnativo, precisamente para que a través de un recurso rápido, idóneo, 

efectivo y con la mayor celeridad se repare en el mismo órgano judicial, las arbitrariedades y/o errores 

que se hubiesen cometido en dicha fase o etapa procesal. Lo propio si está referido a cuestiones 
lesivas a derechos fundamentales relacionados a actividad procesal defectuosa, o relacionado al 

debido proceso, casos en los cuales se debe acudir ante la autoridad judicial que conoce la causa en 
ese momento procesal, puesto que el debido proceso es impugnable a través de la acción de libertad, 

sólo en los casos de indefensión absoluta y manifiesta, o que dicho acto sea la causa directa de la 
privación, o restricción a la libertad física.  

Tercer supuesto: Si impugnada la resolución la misma es confirmada en apelación; empero, en lugar 
de activar inmediatamente la acción libertad, decide voluntariamente, realizar una nueva petición 

ante la autoridad ordinaria, tendiente a un nuevo análisis y reconsideración de su situación jurídica, 

sea mediante una solicitud de modificación, sustitución, cesación de detención preventiva, etc., y la 
misma está en trámite, en esos casos, ya no es posible acudir a la jurisdicción constitucional 

impugnando la primera o anter ior resolución judicial, donde se emitió el auto de vista, inclusive; por 
cuanto las partes de un proceso están impelidas de actuar con lealtad procesal, de no ser así, se 

provocaría una duplicidad de resoluciones en ambas jurisdicciones, e incidiría negativamente en el 
proceso penal de donde emerge la acci·n tutelarò. 

[17]El FJ III.2, cita: ñEn este orden, en cuanto a la presunta indebida privaci·n de libertad, deber§ 
tenerse en cuenta que la misma puede producirse, ya por hechos y circunstancias eventualmente no 

vinculadas a la presunta comisión de un delito y otras veces, sí vinculadas a dicha presunta comisión 
de un delito. En consecuencia, si no existe inicio de investigación y tampoco presunta comisión de 

delito alguno, corresponderá a la justicia constitucional conocer directamente y resolver la acción de 
libertad que acuse una presunta indebida privación de libertad. 

(é) 

Queda establecido que cuando la acción de libertad esté fundada directamente en la vulneración al 

derecho a la libertad personal por causa de haberse restringido la misma al margen de los casos y 
formas establecidas por ley, y no esté vinculada a un delito o no se hubiera dado aviso de la 
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investigación, la acción es directa contra las autoridades que violentaron la Constitución Política del 
Estado y la leyò. 

[18]El FJ III.2, se¶ala: ñAhora bien, con la finalidad de otorgar certeza y seguridad jur²dica, es 
necesario modular la SCP 0185/2012 y el primer supuesto de las subreglas anotadas por la Sentencia 

Constitucional Plurinacional antes glosada y, en ese sentido, debe señalarse que es posible la 

presentación directa de la acción de libertad, prescindiendo de la subsidiariedad 
excepcional,  cuando: i) La supuesta lesión o amenaza al derecho a la libertad física o 

personal no esté vinculada a un delito o, ii) Cuando, existiendo dicha vinculación, no se 
ha informado al juez cautelar sobre el inicio de las investigaciones, no obstante haber 

transcurrido los plazos establecidos para el efecto en el Código de procedimiento penal ; 

no siendo exigible, en ninguno de los dos supuestos anotados, acudir ante el juez cautelar de turno 
con carácter previo; pues se entiende que, en el primer caso, no se está ante la comisión de un delito 

y, por lo mismo, el juez cautelar no tiene competencia para  el conocimiento del supuesto acto ilegal, 
y en el segundo, existe una dilación e incumplimiento de los plazos procesales por parte de la 

autoridad fiscal o, en su caso, policial, que bajo ninguna circunstancia puede ser un obstáculo para 
el acceso a la justicia constitucionalò. 

[19]La indicada Sentencia, en el FJ. III.6., en el An§lisis del caso concreto, se¶ala: ñEn la problem§tica 
planteada, se tiene de los antecedentes, que dentro del proceso penal seguido contra el hoy 

accionante, el Juez Séptimo de Instrucción en lo Penal, señaló audiencia de consideración de 
incidentes, excepciones y medidas cautelares para horas 15:30 del 13 de junio de 2012, oportunidad 

en la cual, ante la inasistencia del imputado a la hora señalada y a solicitud de la parte querellante y 

Ministerio Público, declaró la rebeldía del encausado ordenando la emisión de mandamiento de 
aprehensión y arraigo.  

Ahora bien, como se dijo, tiene que quedar claro que la resolución de declaratoria de rebeldía tiene 

como consecuencia la emisión del mandamiento de aprehensión, el arraigo y la publicación de los 

datos y señales personales del imputado en los medios de comunicación, para su búsqueda y 
aprehensión, esto con la finalidad de lograr que el declarado rebelde acuda a la citación o llamamiento 
judicial y la investigación o el proceso penal continúen.  

En ese sentido, el art. 91 del CPP, es claro al determinar que cuando el rebelde comparezca o sea 

puesto a disposición de la autoridad que lo requiera, el proceso continuará su trámite, dejándose sin 
efecto las órdenes dispuestas para su comparecencia, manteniendo las medidas cautelares de 

carácter real; añadiendo que si el imputado justifica que no concurrió debido a un grave y legítimo 
impedimento, la rebeldía será revocada y no habrá lugar a la ejecución de la fianza.  

En este marco, se tiene claramente identificado que la pretensión del imputado ahora accionante, es 
anular por la vía constitucional, el auto que lo declara rebelde y por su efecto, el mandamiento de 

aprehensión dispuesto; en este sentido, si acogemos el petitorio de tutela mencionado, éste Tribunal 
Constitucional Plurinacional, estaría ingresando al análisis de una situación jurídica y valoración que 

le corresponde exclusivamente a la jurisdicción ordinaria, específicamente a la autoridad ahora 

demandada quien bajo la facultad y aplicación del art. 91 del CPP, descrito, puede dejar sin efecto 
en el día o en un plazo razonable, las medidas que ahora considera lesivas a sus derechos, el hoy 
accionante.  

Bajo este razonamiento, si bien el accionante denuncia que la audiencia señalada para el 13 de junio 

de 2012 a horas 15:30, se instaló media hora antes de lo previsto, no es menos evidente que el 
imputado, inmediatamente podía acudir ante la autoridad demandada quien emitió el auto d e rebeldía 

y justificar su incomparecencia o impedimento en los mismos términos que lo hace ahora vía 
jurisdicción constitucional y de esta forma, otorgar la oportunidad de que el Juez competente se 

pronuncie a la luz del art. 91 del CPP, o sea, aplicando el camino procedimental trazado por la 

voluntad del legislador con la finalidad de que dicha autoridad, restablezca cualquier amenaza o lesión 
al derecho a la libertad del imputado; en merito a ello, compartimos la posición del Juez demandado 

quien en su informe de ley, independientemente de indicar que a la fecha no se han expedido el 
mandamiento de aprehensión al estar sujeto a la publicación de edictos, refiere en su defensa que, 
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si el imputado pretendía anular la resolución de rebeldía, la vía de solución es acudir a su autoridad 
para así efectivizar los efectos que conlleva el artículo ya citado del Código de Procedimiento Penal.  

Otra situación seria, si en el caso de que el imputado active el procedimiento que le otorga la ley de 
apersonarse ante el Juez o Tribunal con la finalidad de justificar su incomparecencia y la autoridad 

jurisdiccional se pronuncie saliéndose de la norma o contrariamente a los derechos y garantías de 

imputado, recién se podrá acudir ante esta jurisdicción buscando la tutela efectiva para restablecer 
los derechos presuntamente lesionados al no existir medio procesal o norma para el efecto; pues si 

activamos directamente la acción tutelar, no solo desconocemos un procedimiento específico 
establecido por la ley, sino, invadiendo la jurisdicción ordinaria podríamos dejar -por consecuencia- 

sin validez una resolución de declaratoria de rebeldía que conforme establece el art. 90 del CPP, tiene 

como uno de sus efectos, el interrumpir la prescripción; por eso mismo, el imputado tiene una  puerta 
abierta jurídicamente, para intentar revocar o anular la resolución que ahora se denuncia mediante 

la presente acción de defensa y en consecuencia, dejar sin efecto las medidas provisionales 
adoptadas, claro está, previa valoración y resolución fundamentada resultado de la sana critica del 
Juez.  

En este sentido -en el caso concreto- queda claro que la comparecencia ante la autoridad 

jurisdiccional para justificar la inasistencia a su llamado, es un medio sencillo, rápido, oportuno y 
eficaz para anular la resolución de declaratoria de rebeldía, por ello, la interpretación normativa debe 

realizarse en el sentido más favorable para la efectividad de los derechos fundamentales, en 
concordancia con los preceptos y principios constitucionales; además, debe efectuarse dicha 

interpretación, de acuerdo a la realidad social del tiempo en que han de ser aplicadas, atendiendo 
fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquella como sucede en el presente caso. 

[20]  ñUna vez ejecutado el mandamiento y conducido el imputado a la presencia de la autoridad 
judicial, o si el rebelde decide comparecer de manera voluntaria ante quien dispuso dicha 

medida , las consecuencias o los efectos establecidos en el art. 89 incs. 1), 2), 3), 4) y 5) del CPP, 

cesan automáticamente , ello significa que el proceso debe retrotraerse al momento en que se 
dispuso la rebeldía y seguir el curso normal. 

El art. 91 del CPP, al referirse a la comparecencia del imputado hace alusión a las costas de rebeldía, 

que al tenor de la citada disposición legal, ellas deben ser cubiertas por el imputado o en su defecto 

por su fiador; sin embargo, nótese que dicho aspecto no es un condicionante directo para que 
la autoridad judicial acepte la comparecencia del declarado rebelde ; es decir, el imputado 

puede comparecer ante la autoridad judicial sin que previamente se haya cubierto esta 
obligación  (costas de rebeldía); lo cual no significa que deba dejarse de lado lo estipulado 

expresamente en la norma. De presentarse el imputado sin haber cumplido la obligación económica, 

el juez de la causa no está impedido para aceptar su comparecencia, al contrario, debe 
aprobarlo y otorgarle un plazo prudente para que cumpla con la obligación pecuniaria . A 

este efecto, se debe considerar que, la libertad del imputado se encuentra en peligro a consecuencia 
de la declaratoria de rebeldía y no puede condicionarse su apersonamiento o comparecencia a un 
factor estrictamente econ·micoò (las negrillas nos corresponden). 

[21]  En el FJ. III.2. sostiene: ñAs², en atenci·n al derecho a la libertad personal y a efectos de no 

interrumpir la tramitación de la causa corresponde cuando el declarado rebelde en juicio y presentare 
un memorial justificando su inasistencia al proceso aunque en el mismo no se señale expresamente 

su apersonamiento será reconducida al art. 91 del Código de Procedimiento Penal (CPP), si así se 

desprende de su contenido. Otro entendimiento no sólo implicaría revestir de rigorismos a la 
tramitación de solicitudes de las cuales dependa la libertad personal sino una importante afectación 

al principio de celeridad procesal, que: ñComprende la agilidad de los procesos judiciales tramitados, 
procurando que su desarrollo garantice el ejercicio oportuno y r§pido de la administraci·n de justiciaò 
(art. 30.3 de la LOJ)ò.  

[22] El FJ III.1, se¶ala: ñéfundamentalmente el derecho a la defensa que es inviolable por mandato 

del art. 16.IV CPE, el cual tiene dos dimensiones: a) la defensa material: que reconoce a favor del 
imputado el derecho a defenderse por sí mismo y le faculta a intervenir en toda la actividad procesal 
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-desde el primer acto del procedimiento-, de modo que siempre pueda realizar todos los actos que 

le posibiliten excluir o atenuar la reacción penal estatal; principio que está garantizado por la 
existencia del debate público y contradictorio; b)  la defensa técnica, consistente en el derecho 

irrenunciable del imputado de contar con asistencia de un abogado desde el inicio del procedimiento 
hasta el final de la ejecución de la condena. Así lo ha reconocido este Tribunal a través de las SSCC 
347/2002-R y 1272/2002-Rò. 

[23]El FJ III.1, menciona: ñPor otra parte, la Constituci·n Pol²tica del Estado en su art. 119.II, dispone 

que toda persona tiene derecho inviolable a la defensa; es decir, que el Estado proporcionará a las 
personas denunciadas o imputadas una defensora o un defensor gratuito, en casos que no cuenten 

con los recursos económicos necesarios y según los arts. 8 y 9 del CPP y la jurisprudencia sentada 

por el Tribunal Constitucional a través de la SC 1556/2002-R de 16 de diciembre, el derecho a la 
defensa: `étiene dos dimensiones: a)  La defensa material : que reconoce a favor del imputado el 

derecho a defenderse por sí mismo y le faculta a intervenir en toda la actividad procesal -desde el 
primer acto del procedimiento-, de modo que siempre pueda realizar todos los actos que le posibiliten 

excluir o atenuar la reacción penal estatal; principio que está garantizado por la existencia del debate 
público y contradictorio; y, b)  La defensa técnica , consiste en el derecho irrenunciable del imputado 

de contar con asistencia de un abogado desde el inicio del procedimiento hasta el final de la ejecución 
de la condenaéËò. 

[24]El FJ III.1, indica: ñEl debido proceso comprende a su vez el derecho a la defensa , previsto 
por el art.  16-II CPE, como potestad inviolable del individuo a ser escuchado en juicio presentando 

las pruebas que estime convenientes en su descargo, haciendo uso efectivo de los recursos que la 

ley le franquea. Asimismo, implica la observancia del conjunto de requisitos de cada instancia procesal 
en las mismas condiciones con quien lo procesa, a fin de que las personas puedan defenderse 
adecuadamente ante cualquier tipo de acto emanado del Estado que pueda afectar sus derechosò. 

[25]En el F.J. III.2, se se¶ala: ñ El derecho a la defensa es un derecho fundamental consagrado por 

la norma prevista por el art. 16.II CPE, este derecho tiene dos connotaciones: La primera es el 
derecho que tienen las personas, cuando se encuentran sometidas a un proceso con formalidades 

específicas, a tener una persona idónea que pueda patrocinarle y defenderle oportunamente, 
mientras que la segunda es el derecho que precautela a las personas para que en los procesos que 

se les inicia, tengan conocimiento y acceso de los actuados e impugnen los mismos con igualdad de 

condiciones conforme a procedimiento preestablecido y por ello mismo es inviolable por las personas 
o autoridad que impidan o restrinjan su ejercicio. Este derecho se halla íntimamente ligado al derecho 

al debido proceso consagrado en la norma prevista por el art. 16.IV CPE, en caso de constatarse la 
restricción a este derecho fundamental a la defensa, se abre la posibilidad de ser tutelado mediante 
el amparo constitucional. 
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0116/2020 -S1 

Sucre, 22 de julio de 2020  

SALA PRIMERA  

Magistrada Relatora: MSc. Julia Elizabeth Cornejo Gallardo  

Acción de libertad  

Expediente: 30887 -2019 -62 -AL 

Departamento: La Paz  

En revisión la Resolución 383/2019 de 2 de septiembre, cursante de fs. 15 a 18 vta., pronunciada 
dentro de la acción de libertad interpuesta por Félix Tapia Romero contra Narda Soria 
Galvarro , Jueza de Sentencia Penal Segunda de El Alto del departamento de La Paz.  

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Por memorial presentado el 1 de septiembre de 2019, cursante de fs. 2 a 4, el accionante manifestó 
los siguientes argumentos de hecho y derecho: 

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

En el proceso penal seguido en su contra por la presunta comisión de delitos relacionados a la Ley 
del Régimen de la Coca y Sustancias Controladas ïLey 1008 de 19 de julio de 1988, por el cual se 

encuentra detenido preventivamente, en aplicación del art. 393 ter. del Código de Procedimiento 

Penal (CPP), la autoridad judicial correspondiente, concedió al Ministerio Público el término de treinta 
d²as, para que emita ñacusaci·n fiscalò en su contra; que posteriormente, fue remitida ante el Juzgado 

de Sentencia Penal Segundo de El Alto del departamento de La Paz, instancia que emitió el Auto de 
Apertura 85-C/2019 de 23 de mayo. 

Refirió también que una audiencia de juicio oral anterior fue realizada por falta de notificación; por 
lo que, se suspendió para el 10 de julio de 2019, y una vez instalada la misma, la autoridad 

demandada obvió procedimiento al no dar lectura a la acusación fiscal y Auto de apertura de juicio, 
puesto que no cumplió lo establecido por el art. 393 del CPP; toda vez que, en la audiencia de juicio 

obvió el procedimiento de primera instancia, al no haber dado lectura íntegra al ñAuto de apertura 
de fecha 23 de mayo de 2019ò (sic) y menos a la acusaci·n fiscal, con la agravante que tampoco 

permitió que su abogado planteara incidentes de acuerdo a lo establecido en la normativa procesal 

penal, soslayando el entendimiento asumido en la SC 1821/2010-R de 25 de octubre y la SCP 
1881/2012 de 12 de octubre, sobre el derecho de toda persona a la defensa inviolable que implica 

ser escuchado en juicio presentando todas las pruebas de descargo pertinentes y hacer uso de los 
recursos efectivos que la ley permite; dejándolo en estado de indefensión.  

I.1.2. Derechos supuestamente vulnerados  

Considera lesionados sus derechos a la libertad, al debido proceso, a la defensa y a la igualdad 

procesal, y al principio de ñseguridad jur²dicaò citando al efecto los arts. 22, 23, 115, 178.I y 180.I 
de la Constitución Política del Estado (CPE). 

I.1.3. Petitorio  

Solicitó se conceda la tutela; y en consecuencia se disponga anular obrados y dejar sin efecto el 
sorteo de juzgado de sentencia, y se devuelvan obrados al juzgado cautelar, más costas de Bs50 

000.- (cincuenta mil bolivianos) a ser donados a los niños que se encuentren recluidos en recintos 
penitenciarios. 

I.2. Audiencia y Resolución de la Jueza de garantías  

Efectuada la audiencia pública el 2 de septiembre de 2019, según acta de fs. 10 a 14 vta., se 
produjeron los siguientes actuados:  
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I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  

El accionante procedió a ratificar el contenido de la acción presentada y de manera oral amplió los 

fundamentos de su demandada señalando lo siguiente: a)  La autoridad jurisdiccional dispuso el plazo 
de treinta días, para que el Ministerio Público interponga acusación fiscal en su contra, actuado que 

fue presentado dentro del término señalado; b) El 23 de mayo de 2019, la autoridad jurisdiccional 

emiti· la Resoluci·n ñ85/2019ò, que dispuso el Auto de apertura de juicio para el 29 del mismo mes 
y año; acto procesal que fue suspendido por la falta de notificaciones por los subalternos, por lo que 

mediante Decreto de 26 de junio del mismo año, se dispuso nueva audiencia para el 10 de julio del 
año señalado; c)  Instalado el acto procesal referido, la autoridad demandada, atentó la seguridad 

jurídica e incluso la amplia defensa; puesto que, conforme lo establecido por el procedimiento penal, 

en primera instancia, todos los delitos sean en flagrancia u ordinarios, deben tener el mismo 
tratamiento; es decir, que en aplicaci·n del ñart. 343 quinquerò, para el ejercicio de un juicio 

inmediato se deben aplicar las reglas previstas para un juicio ordinario; d)  La autoridad jurisdiccional 
debió haber dado lectura a la acusación fiscal; así como, al auto de apertura de juicio, base 

fundamental para que la defensa hubiera sido asumida con conocimiento de los hechos en el tiempo, 
momento y espacio; e)  La Jueza ahora demandada omitió lo establecido por el art 344 del CPP, que 

en su última parte dispone la lectura de la acusación y el auto de apertura; f)  Tampoco actuó 

conforme a lo determinado por el art. 346 de la norma referida, puesto que no se permitió que el 
imputado presente una declaración ante la autoridad jurisdiccional, quien señaló que la misma no 

correspondía al no ajustarse a procedimiento; determinación que fue objeto de reposición, 
complementación y enmienda; y, g)  Se instaló el juicio en su contra, en base al fundamento del 

Fiscal de Materia y la presentación directa de pruebas, omitiendo el procedimiento establecido en la 

Ley de Descongestionamiento y Efectivización del Sistema Procesal Penal -Ley 586 de 30 de octubre 
de 2014-. 

I. 2.2. Informe de la funcionaria demandada  

Narda Soria Galvarro Hinojosa, Jueza de Sentencia Penal Segunda de El Alto del departamento de La 
Paz, no se hizo presente en la audiencia de acción de libertad señalada, pese a su legal citación, 

según consta en el formulario de notificaciones cursante a fs. 5; y, tampoco presentó informe escrito 
alguno.  

I.2.3. Resolución  

La Jueza de Instrucción Penal Segunda de El Alto del departamento de La Paz, constituida en Jueza 

de garantías, concedió  en parte la tutela solicitada, disponiendo ñla nulidad de obrados hasta el auto 
de apertura de juicio oral es decir no se anula el sorteo sino se anula todos los obrados hasta el cargo 

de recepción de la acusación fiscal, debiendo la autoridad accionada reiniciar el juicio oral conforme 
a los alcances y parámetros establecidos en el Art. 393 ter, Quater y Quinquer. Así mismo la autoridad 

accionada deber§ verificar el cumplimiento de los presupuestos del debido procesoò (sic); y, denegó  
en cuanto a las costas solicitadas al no haberse evidenciado vulneración grosera de derechos 

constitucionales, en base a los siguientes fundamentos: 1)  Si bien es cierto que no se tiene 

documentación pertinente a los efectos de poder compulsar la veracidad o no de los extremos de 
ley, la autoridad demandada, tenía la obligación de remitir mínimamente el cuaderno de control 

jurisdiccional, razón por la que se tomó como presupuesto o elemento probatorio, el indicio 
presentado ante el Tribunal de Sentencia Primero de El Alto del departamento de La Paz, la acción 

de libertad que concedió en parte la tutela solicitada y que tenía similares fundamentos a los de la 

presente causa, en la que se estableció y consignó que en función del art. 393 del CPP, el juicio 
inmediato debe tener la realización de las reglas previstas para la apertura de un juicio común y 

corriente; vale decir, las que están establecidas en una audiencia de juicio ordinario y de 
procedimiento inmediato, donde se tiene la obligación de excepción de la causa en el plazo previsto 

en la norma; 2)  De acuerdo a la única documentación presentada por la parte accionante, que tiene 
que no se hubiera propiciado la corrección del procedimiento por la autoridad ahora demandada, lo 

que implica vulneración al debido proceso, razón por la que el peticionarte de tutela solicitó se de 

viabilidad a la nulidad; 3)  ñEl art. 53ò, establece que los jueces de sentencia penal son competentes 
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para conocer las sustanciación y resolución de juicios y delitos de acción privada, juicios de acción 

pública sancionados con pena privativa de libertad cuyo máximo sea de cuatro o menos años, juicios 
por delitos flagrantes, como acontece en el presente caso; 4)  En función de la Ley 586 se determinó 

que con la llegada de la acusación, los jueces de instrucción en competencia sobre un proceso, tienen 
la obligación de remitir el proceso ante el Juez o tribunal de sentencia penal, totalmente saneado de 

incidentes anteriores a la acusación, de manera que deje sin efecto el sorteo y remitirlo nuevamente 

al juez instructor para que sea saneado esta fuera de norma y se constituiría en una flagrante 
intromisión a un proceso que no es competente, lo que conllevaría a un incumplimiento de deberes 

y prevaricato; es decir, la única autoridad que puede conocer autos de apertura, saneamientos 
posteriores de acusaciones, incidentes y escuchar la declaración del imputado, son los jueces y 

tribunales de sentencia; 5)  En la fase de acusatorio, desde el inicio del juicio con una apertura 
correcta, la lectura de la acusación debe ser realizada por el Secretario del despacho del juzgado de 

sentencia penal, la cual debe ser ratificada por la autoridad del Ministerio Público, elevando los 

elementos de convicción que se presentaron y bajo contradictorio dar el plazo al acusado para que 
con sus propias pruebas se someta al procedimiento, donde sea oído en función al debido proceso; 

y, 6) No se le dio al impetrante de tutela, la oportunidad de siquiera plantear incidentes y 
excepciones, lo que implica inobservancia de la norma, por lo que es viable conceder la tutela 

I.3. Trámite procesal en el Tribunal Constitucional Plurinacional  

Por Acuerdo Jurisdiccional TCP-SP-003/2020 de 18 de marzo y en cumplimiento al DS 4196 de 17 de 
igual mes y año, que declaró emergencia sanitaria y cuarentena en todo el territorio de Estado 

Plurinacional de Bolivia, la Sala Plena de este Tribunal dispuso la suspensión de plazos procesales de 

las causas que se encuentran en trámite y pendientes de resolución; habiéndose dispuesto su 
reanudación de los mismos a través del Acuerdo Jurisdiccional TCP-SP-07/2020 de 15 de junio, a 

partir del 9 de julio de igual año; por lo que, la presente Sentencia Constitucional Plurinacional es 
pronunciada dentro del término legal, estipulado por el Código Procesal Constitucional. 

II. CONCLUS IONES  

De la revisión y compulsa de los antecedentes, se establece lo siguiente: 

II.1. Cursa la Resolución 012/2019 de 9 de agosto, pronunciada por el Tribunal de Sentencia Penal 

Primero de El Alto del departamento de La Paz, constituido en Tribunal de Garantías, dentro de la 
acción de libertad interpuesta por Félix Tapia Romero -ahora accionante- contra Narda Soria Galvarro, 

Jueza de Sentencia Penal Segunda de El Alto del mismo departamento -autoridad demandada-, en 

la que se concedió la tutela en parte, disponiendo que dicha autoridad judicial resuelva de acuerdo a 
procedimiento la solicitud de corrección de procedimiento efectuada por el impetrante de tutela, 

observando lo establecido en el art. 393 Quinquer. del CPP, concordante con los arts. 344 y 345 de 
la misma Norma Legal (fs. 7 a 9). 

II.2. De la revisión del Sistema Informático de este Tribunal Constitucional Plurinacional se advierte 
que Félix Tapia Romero -ahora accionante- interpuso una acción de libertad contra Narda Soria 

Galvarro, Jueza de Sentencia Penal Segunda de El Alto del departamento de La Paz, denunciando la 
vulneración de sus derechos al debido proceso, a la presunción de inocencia, a la libertad, a la 

defensa, a ser ño²doò por un juez imparcial y competente, a la dignidad, a una justicia plural, pronta, 
oportuna gratuita, transparente y sin dilaciones, todo lo expuesto en su vertiente seguridad jurídica, 

en razón a que la Jueza demandada no desarrolló la audiencia de juicio oral conforme al 

art. 393 quinquer. del CPP, ya que no dio lectu ra al Auto de Apertura de Juicio Oral 85 -
C/2019 de 23 de mayo ni a la acusación formal , y le impidió a su defensa técnica plantear 

incidentes, actos por los cuales solicitó se conceda la tutela, disponiendo: i) Se anule antecedentes 
hasta el Auto de Apertura de Juicio Oral 85 -C/2019 y sea desarrollada conforme al art. 

393 quinquer. del CPP; ii) Costas de Bs50 000. -  y sea donada a los niños que se 

encuentran recluidos en distintos centros penitenciarios ; iii)  La remisión de las partes 
pertinentes a la Unidad Disciplinaria del Consejo de la Magistratura; y, iv)  Se ponga a conocimiento 

del Ministerio Público, los ilícitos derivados del incumplimiento de deberes y otros; habiéndose emitido 
la SCP 0034/2020-S2 de 17 de marzo, que revocó en parte la Resolución 0012/2019 de 9 de agosto, 
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cursante de fs. 43 a 45 vta., pronunciada por el Tribunal de Sentencia Penal Primero de El Alto del 

departamento de La Paz; y en consecuencia, denegó la tutela solicitada, sin ingresar al análisis de 
fondo de la problemática planteada (www. tcp.gob.bo).  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

El accionante denunció la vulneración de sus derechos a la libertad, al debido proceso, a la defensa 
y a la igualdad procesal, y al principio de seguridad jurídica; toda vez que, se encuentra cumpliendo 

detención preventiva, a raíz del proceso penal seguido en su contra por un delito en flagrancia 
relacionado con la Ley 1008, tramitado como procedimiento inmediato; una vez instalada la audiencia 

de juicio oral, la autoridad demandada obvió procedimiento, pues no cumplió lo establecido por el 

art. 393 del CPP, ya que no dio lectura ²ntegra al ñAuto de apertura 85-C/2019 de fecha 23 de mayo 
de 2019ò (sic) y menos a la acusaci·n fiscal, con la agravante que tampoco permiti· que su abogado 

planteara incidentes; por lo que solicita se conceda la tutela, se disponga anular obrados y dejar sin 
efecto el sorteo de juzgado de sentencia, y se devuelvan obrados al juzgado cautelar, más costas de 
Bs50 000.- a ser donados a los niños que se encuentren recluidos en recintos penitenciarios. 

En consecuencia, corresponde dilucidar en revisión, si tales argumentos son evidentes a fin de 

conceder o denegar la tutela solicitada, para el efecto se analizarán los siguientes aspectos: i)  Sobre 
la identidad de objeto suj eto y causa; y, la cosa juzgada constitucional ii)  La presunción de veracidad 

de los hechos y actos denunciados por el accionante; iii)  Actividad procesal defectuosa; y, iv) Análisis 
del caso en concreto.  

III.1. Sobre la identidad de objeto sujeto y causa ; y, la cosa juzgada constitucional  

La jurisprudencia constitucional entiende que la cosa juzgada constitucional, comprende dos 

aspectos: a)  Situaciones fácticas idénticas ya juzgadas; y, b)  La imposibilidad de interposición de 
recurso ordinario o extraordinario contra cualquier resolución constitucional, sea Sentencia, Auto o 
Declaración Constitucional Plurinacional.  

En ese sentido, la SCP 0038/2012 de 26 de marzo[1]  , emitida en una acción de libertad, establece 

que la activación de una anterior acción tutelar con identidad de objeto, sujeto y causa, es una causal 
para la denegatoria de la acción de libertad, salvo que el Tribunal Constitucional Plurinacional no 

hubiese ingresado al análisis de fondo de la problemática; supuesto en el cual, no existirá cosa 
juzgada constitucional; esta Sentencia, confirmó el precedente contenido en la SC 0183/00-R de 1 
de marzo de 2000. 

Por su parte, la SCP 0564/2014 de 10 de marzo[2]  en el marco de lo previsto en el art. 203 de la CPE, 

que señala que contra las decisiones y sentencias del Tribunal Constitucional Plurinacional no cabe 
recurso ordinario ulterior alguno; explica que ningún juez, jueza, tribunal o autoridad e inclusive el 

propio Tribunal Constitucional Plurinacional, puede revisar lo resuelto en una anterior resolución 

constitucional plurinacional, si es que ésta tiene cosa juzgada constitucional; es decir, si se ingresó 
al análisis de fondo de la problemática planteada en dicha acción de defensa. 

En el mismo sentido, cabe señalar que el art. 29.7 del Código Procesal Constitucional (CPCo), 

establece que: ñNo ser§n admitidas Acciones de Defensa en los casos en los que exista cosa juzgada 
constitucionalò. 

III.2. La presunción de veracidad de los hechos y actos denunciados por el accionante  

La jurisprudencia constitucional entendió inicialmente a través de las SSCC 1068/00-R de 15 de 

noviembre de 2000 y 1388/2002-R de 18 de noviembre, entre otras, que para la concesión del 
entonces recurso de hábeas corpus -ahora acción de libertad-, debería existir prueba que demostrara 
las afirmaciones del accionante. 

Posteriormente, a través de las SSCC 1164/2003-R de 19 de agosto y 0785/2010-R de 2 de agosto, 

se determinaron excepciones a la denegatoria de la acción de libertad por falta de pruebas, aplicando 
el principio de pre sunción de veracidad , en los siguientes supuestos: 1) Cuando las autoridades 

demandadas no asistieron a la audiencia ni presentaron el informe correspondiente para desvirtuar 
las afirmaciones de la o el impetrante de tutela, supuestos en los cuales, se tienen por ciertas las 
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afirmaciones contenidas en la demanda tutelar; y por ende, se concede la tutela; razonamiento 

aplicado por las Sentencias Constitucionales Plurinacionales 0224/2012, 1329/2012, 2498/2012 y 
0029/2014-S1, entre otras; y, 2)  Cuando las autoridades demandadas, a pesar de comparecer, no 

negaron los hechos alegados por la o el solicitante de tutela; razonamiento aplicado en las Sentencias 
Constitucionales Plurinacionales 1974/2013, 0100/2014 y 0207/2014, entre otras.  

En el mismo sentido, la SC 0038/2011-R de 7 de febrero[3]  refiere sobre la presunción de veracidad  
de los hechos demandados por el accionante; estableciendo que, atendiendo a los principios 

constitucionales de compromiso e interés social, de responsabilidad que rigen la función pública y a 
la naturaleza de los derechos tutelados por la acci·n de libertad, se¶ala: ñécuando el sujeto pasivo 
es un funcionario público, éste tiene la obligación de presentar informe escrito o en su defecto 
concurrir a la audiencia a fin de desvirtuar los hechos o actos denunciados como lesivos a los derechos 
del accionante, pues de no hacerlo se presume la veracidad de los mismosò.  

Entendimiento que fue reiterado, entre otras, por las Sentencias Constitucionales Plurinacionales 
0320/2016-S3 de 3 de marzo y 0037/2018-S2 de 6 de igual mes. 

En consecuencia, la parte demandada tiene la obligación, por su propio interés, de presentar la 

prueba necesaria y suficiente que permita desestimar una acción presentada en su contra, pues su 
negligencia puede dar lugar a determinarle responsabilidad, más aún, cuando se trata de un servidor 

público, que tiene el deber de elevar un informe con la prueba suficiente ante el juez o tribunal de 

garantías y estar presente en la audiencia; de lo contrario, se presume la veracidad de los hechos o 
actos denunciados por la o el accionante. 

Jurisprudencia Constitucional que fue reiterada por la SCP 0259/2018-S2 de 18 de junio en su 
Fundamento Jurídico III.3.  

III.3. Actividad procesal defectuosa  

Los actos procesales que sean ejecutados en inobservancia de las normas procedimentales y que 

como consecuencia generen vulneración a derechos y garantías reconocidas en la Constitución 

Política del Estado y Tratados y Convenciones Internacionales ratificados por el país, se constituyen 
en actividad procesal defectuosa susceptible de nulidad; así por ejemplo, la notificación defectuosa 

cuando ocasione indefensión, pues, en este caso, la notificación no sólo busca cumplir una formalidad 
procesal sino principalmente, poner en conocimiento del destinatario la resolución judicial; es decir, 

asegurar el derecho a la defensa del justiciable, a través del conocimiento real y efectivo de las 
resoluciones emergentes en todo proceso. 

El Tribunal Constitucional, a través de la SC 0522/2005-R de 12 de mayo, al respecto señaló:  

la corrección de la actividad procesal defectuosa dentro de los procesos penales puede 

hacérsela por la vía incidental ante el juez cautelar en la etapa preparatoria, ante el juez 
o Tribunal de sentencia en el juicio oral , y, en su caso, a través del recurso de apelación 

restringida, recursos que deberán ser interpuestos con carácter previo, puesto que sólo ante el 
agotamiento de los mismos la jurisdicción constitucional a través del amparo, quedará abierta para 

el análisis y consideración de lis actos u omisiones que impliquen lesión de los derechos y garantías 
constitucionalesò (resaltado fuera del texto original);  

Donde se infiere que existen medios de defensa específicos para impugnar errores, defectos o 
anormalidades cometidas por el juez o el Ministerio Público y que hubieran sido detectadas por las 

partes procesales y que deben corregirse precautelando el debido proceso y el ejercicio de los 
derechos y garantías constitucionales. 

III.3.1. Los incidentes como medio id óneo para reclamar las vulneraciones al derecho al 
debido proceso (actividad procesal defectuosa)  

Para la doctrina, los incidentes son las cuestiones que surgen y/o sobrevienen entre los litigantes 
durante la tramitación de la acción principal; así, De Santo, concibe al incidente como: "...litigio 

accesorio suscitado como ocasión de un juicio, normalmente sobre circunstancias de orden procesal 
y que se decide mediante una sentencia interlocutoria. Para nosotros auto interlocutorio".  
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Por su parte, Guillermo Cabanellas en su Diccionario de Derecho Usual, señala que el incidente: 

"...constituye la cuestión distinta del principal asunto del juicio, relacionada directamente con él, que 
se ventila y decide por separado, a veces sin suspender el curso de aquel, y otras suspendiéndolo, 
caso éste en que se denomina de previo y especial pronunciamiento".  

De lo expuesto supra, podemos inferir que los incidentes se constituyen en mecanismos de 

defensa que han sido previstos por el ordenamiento jurídico a efecto de que l as partes 
puedan solicitar el saneamiento del proceso cuando consideren que durante la 

tramitación del mismo se ha incurrido en actos u omisiones que se constituyen en 
defectos relativos y absolutos que ocasionan lesión a los derechos y garantías del 

imput ado ; es decir, el incidente es un proceso accesorio que surge y se sustancia dentro del proceso 
principal y cuya resolución es independiente pero necesaria para resolver aquel.  

Así, la SC 0804/2010-R de 2 de agosto, analizando el adjetivo penal, puntualiza el concepto de 
incidente señalando:  

El Capítulo VIII del Libro Primero del Código de Procedimiento Civil, en su art. 149, establece a la 
figura de incidentes como: 'Toda cuestión accesoria que surgiere en relación con el objeto principal 

de un litigio, se tramitará por la vía incidental'. Asimismo, el art. 150 del mismo cuerpo legal, 
menciona que: 'Los incidentes no suspenderán la tramitación del proceso principal, a menos que 

hubiere disposición expresa de la ley o que, en casos excepcionales, así lo resolviere el Juez cuando 
fuere indispensable por la naturaleza de la cuestión planteada 

En conclusión, los incidentes son medios de defensa destinados a reparar defectos procedimentales 
durante la sustanciación de un litigio sin que su tramitación detenga e l desenvolvimiento del juicio, 
pero que sí es necesario resolver, de manera paralela a éste.  

III.4. Análisis del caso concreto  

En el presente caso, el impetrante de tutela, denunció que dentro del proceso penal seguido en su 

contra por la presunta comisión del delito de tráfico de sustancias controladas, la Jueza ahora 

demandada, vulneró sus derechos a la libertad, al debido proceso, a la defensa y a la igualdad 
procesal, y al principio de seguridad jurídica; toda vez que, se encuentra cumpliendo detención 

preventiva, a raíz del proceso penal seguido en su contra por un delito en flagrancia relacionado con 
la Ley 1008, tramitado como procedimiento inmediato; una vez instalada la audiencia, de juicio oral, 

la autoridad demandada obvió procedimiento, pues no cumplió lo establecido por el art. 393 del CPP, 

ya que no dio lectura ²ntegra al ñAuto de apertura 85-C/2019 de fecha 23 de mayo de 2019ò (sic) y 
menos a la acusación fiscal, con la agravante que tampoco permitió que su abogado planteara 

incidentes; por lo que solicita se conceda la tutela, se disponga anular obrados y dejar sin efecto el 
sorteo de juzgado de sentencia penal, y se devuelvan obrados al juzgado cautelar, más costas de 
Bs50 000.- a ser donados a los niños que se encuentren recluidos en recintos penitenciarios. 

Bajo esos antecedentes, con carácter previo se debe señalar que en función a lo mencionado por el 

mismo impetrante de tutela, anteriormente ya formuló una anterior acción de libertad con identidad 
de sujeto, objeto y causa, según se desprende de la Conclusión II.2. de este fallo constitucional, en 

tal sentido de la verificación del Sistema de Gestión Procesal de este Tribunal Constitucional 

Plurinacional, se evidenció que existe una primera acción de defensa planteada por el ahora 
impetrante de tutela, signada con el número de expediente 30791-2019-62-AL, de la lectura del 

mismo, se extrae que en esta acción de libertad se denunciaron los mismos actos lesivos; es decir 
que, la Jueza demandada no desarrolló la audiencia de juicio oral confor me al art. 393 

quinquer. del CPP, ya que no dio lectura al Auto de Apertura de Juicio Oral 85 -C/2019 de 
23 de mayo ni a la acusación formal , y le impidió a su defensa técnica plantear incidentes, actos 

por los cuales solicitó se conceda la tutela, disponiendo: a) Se anule antecedentes hasta el Auto 

de Apertura de Juicio Oral 85 -C/2019 y sea desarrollada conforme al art. 393 quinquer. 
del CPP; b) Costas de Bs50 000. -  y sea donada a los niños que se encuentran recluidos 

en distintos centros penitenciarios ; c)  La remisión de las partes pertinentes a la unidad 
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disciplinaria del Consejo de la Magistratura; y, d)  Se ponga a conocimiento del Ministerio Público, los 
ilícitos derivados del incumplimiento de deberes y otros 

Ahora bien, esta acción tutelar fue resuelta mediante la SCP 0034/2020-S2 de 17 de marzo, que 
revocó en parte la Resolución 012/2019 de 9 de agosto, cursante de fs. 43 a 45 vta., pronunciada 

por el Tribunal de Sentencia Penal Primero de El Alto del departamento de La Paz; y en consecuencia, 

denegó la tutela solicitada, sin ingresar al análisis de fondo de la problemática planteada [www. 
tcp.gob.bo].  

En consecuencia, en virtud que la Sentencia Constitucional Plurinacional antes señalada, no ingresó 

al fondo del problema jurídico denunciado, permite qu e en el caso se pueda realizar el estudio de 

fondo, esto en aplicación del Fundamento Jurídico III.1, que señaló que ningún juez, jueza, tribunal 
o autoridad e inclusive el propio Tribunal Constitucional Plurinacional, puede revisar lo resuelto en 

una anterior resolución constitucional plurinacional, si es que ésta tiene cosa juzgada constitucional; 
es decir, si se ingresó al análisis de fondo de la problemática planteada en dicha acción de defensa; 

en tal sentido, en el presente caso al no haber ingresado al fondo del asunto denunciado en el 

expediente 30791-2019-62-AL, no existe cosa juzgada constitucional, lo que permite como se dijo 
anteriormente, ingresar a realizar el examen del fondo de lo denunciado. 

Bajo esa aclaración, se tiene que el impetrante de tutela que se encuentra indebidamente procesado, 

toda vez que la Jueza demandada no actuó conforme a lo que establece el art. 393 del CPP, puesto 

que en la audiencia de juicio oral instalada el 10 de julio de 2019, la Jueza ahora demandada no dio 
lectura al Auto de Apertura de Juicio Oral 85-C/2019, y tampoco dio lectura integra a la acusación 

formal presentada por el Ministerio Público; asimismo, se le impidió a su defensa técnica plantear 
incidentes. 

Al respecto, se debe hacer notar que la Jueza denunciada a través de esta acción tutelar, no se 
presentó en la audiencia de acción de libertad pese a su legal citación y tampoco presentó el informe 

escrito correspondiente, para desvirtuar las denuncias formuladas en su contra por el impetrante de 
tutela; ento nces, haciendo eco de la jurisprudencia desarrollada en el Fundamento Jurídico III.2, de 

esta Sentencia Constitucional Plurinacional, corresponde dar aplicación al principio de presunción de 
veracidad, que en su primer supuesto establece que: a)  Cuando las autoridades demandadas 

no asistieron a la audiencia ni presentaron el informe correspondiente para desvirtuar 

las afirmaciones de la o el impetrante de tutela, supuestos en los cuales, se tienen por 
ciertas las afirmaciones contenidas en la dema nda tutelar; y por ende, se concede la 
tutela.  

Ahora bien, como puntos centrales de reclamo, se tienen el no cumplimiento del art. 393 del CPP, en 

cuanto a la no lectura del Auto de Apertura de Juicio Oral 85-C/2019 de 23 de mayo y tampoco de 
la acusación formal presentada por el Ministerio Público, con la agravante que estos presuntos vicios 

procesales en los que incurrió la jueza demandada, no fueron objeto de saneamiento o corrección, 
puesto que tampoco permitió a la defensa técnica del impetrante de tut ela, la 
presentación de incidentes.  

El último punto de reclamo, implica que la autoridad judicial demandada, hubiese negado al 

accionante la posibilidad de utilizar los mecanismos intra procesales idóneos que tenía a su alcance 
para reclamar los defectos procesales reclamados. 

De la Resolución 012/2019 de 9 de agosto, cursante de fs. 7 a 9, se establece que el ahora accionante 
presentó el 22 de julio del citado año, un incidente solicitando la corrección del procedimiento, al 

haberse advertido que no se dio cumplimiento al art. 393 quinquer. del CPP, mediante un memorial, 
mismo que mediante proveído de la misma fecha, fue absuelto por la Jueza demandada, que 
respondió que dicha solicitud sea solicitada conforme a procedimiento. 

Esta negativa de dar curso al memorial de incidente formulado por el impetrante de tutela, se 

constituye en una lesión al debido proceso y a la defensa, puesto que se debe tomar en cuenta que 
de acuerdo al Fundamento Jurídico III.3.1, los incidentes se constituyen en mecanismos de defensa 

que han sido previstos por el ordenamiento jurídico a efecto de que las partes puedan solicitar el 
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saneamiento del proceso cuando consideren que durante la tramitación del mismo se ha incurrido en 

actos u omisiones que se constituyen en defectos relativos y absolutos que ocasionan lesión a los 
derechos y garantías del imputado o en este caso del acusado, ya que de acuerdo a la jurisprudencia 

desarrollada en el punto III.3 del mismo fundamento, la corrección de la actividad procesal 
defectuosa dentro de los procesos penales puede hacérsela por la vía incidental ante el juez cautelar 
en la etapa preparatoria o ante el juez o Tribunal de sentencia en el juicio oral.  

Entonces, en el presente caso, se advierte una vulneración flagrante al derecho al debido proceso, a 

la defensa y al principio de seguridad jurídica, puesto que al haber rechazado mediante un proveído 
el incidente formulado por el impetrante de tutela, evitó que se siguiera el trámite correspondiente 

para que en la misma audiencia de juicio oral sea considerado el memorial de incidente de corrección 

de procedimiento formulado por el acusado; cuando correspondía a la Jueza ahora demandada, 
resolver dicho incidente en que se absolverán los reclamos referidos al incumplimiento del art. 393 

del CPP; que no obstante de estar previsto el procedimiento por la norma referida, el peticionante de 
tutela no tuvo plena intervención y posibilidad de ejercer sus derechos sin restricción; en 
consecuencia, amerita se conceda la tutela por estos motivos. 

En cuanto a las costas solicitado expresamente por el peticionante de tutela en su petitorio, al ser 

evidente la vulneración de derechos, la misma debe ser analizada por la Jueza de garantías de 
acuerdo a la petición realizada, las circunstancias y particularidades de cada caso y la decisión 

asumida, sobre la base de los parámetros instituidos en la SCP 0113/2012 de 27 de abril, debiendo 
ser reforzado con el último precedente de la Sala Segunda, contenido en la SCP 0019/2018-S2, que 

fue desarrollado en su Fundamento Jurídico III.4, a través del cual se estableció que el derecho a la 

reparación de la víctima por la lesión a sus derechos y garantías, debe ser comprendido dentro de 
los parámetros establecidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH).  

Finalmente, en relación al derecho a la igualdad procesal, corresponde considerar que este derecho 

como elemento del debido proceso, se manifiesta cuando se efectiviza la igualdad en el proceso a 

través del equilibrio de las actuaciones judiciales respecto a las partes; es decir, el referido derecho 
se traduce en la potestad de toda persona de exigir un trato similar al de sus semejantes en 

situaciones análogas, exento de discriminación; por ello, en el caso que se analiza, se observa que 
este derecho no fue vulnerado; por lo que, resulta innecesario establecer mayores consideraciones 
al respecto, en consecuencia, corresponde denegar la tutela por este motivo. 

En consecuencia, la Jueza de garantías al conceder en parte la tutela obró de forma parcialmente 
correcta. 

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Primera; en virtud de la autoridad que le confieren 

la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 

revisión, resuelve: CONFI RMAR EN PARTE la Resolución 383/2019 de 2 de septiembre, cursante 
de fs. 15 a 18 vta., pronunciada por la Jueza de Instrucción Penal Segunda de El Alto del  

CORRESPONDE A LA SCP 0116/2020 -S1 (viene de la pág. 13).  

departamento de La Paz; y en consecuencia: 

1º CONCEDER la tutela solicitada, solo en cuanto al rechazo del incidente formulado por el 
impetrante de tutela, conforme a los fundamentos jurídicos expuestos en el presente fallo 
Constitucional; en los mismos términos dispuestos por la Jueza de garantías; 

2º Disponer el pago de costas en el marco de la indemnización como elemento del derecho a la 

reparación, averiguable en ejecución de sentencia, ante la Jueza de garantías, conforme a lo 
dispuesto por el art. 39 del Código Procesal Constitucional. 

3º Denegar  la tutela respecto al derecho a la igualdad procesal. 

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional . 
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Fdo. MSc. Julia Elizabeth Cornejo Gallardo 

MAGISTRADA  
Fdo. MSc. Georgina Amusquivar Moller 

MAGISTRADA  

 

[1]El FJ III.1, manifiesta que: ñLa cosa juzgada en materia constitucional asegura que merced a la 

identidad de objeto, sujetos y causa, la decisión no pueda ser modificada ni alterada de manera 
ulterior; en ese contexto, para evitar duplicidad de fallos y por ende para prevenir el peligro de 

alteración de fallos con calidad de cosa juzgada, en resguardo de una eficaz seguridad y certeza 

jurídica, existe una prohibición de activación ulterior de mecanismos de tutela con identidad de 
objeto, sujeto y causa. 

En el marco de lo expuesto, por la naturaleza jurídica y derechos tutelados a través de la acción de 

libertad, en mérito a su característica de eficaz y oportuno mecanismo de defensa de derechos, y a 

través de la SC 1347/2003-R de 16 de septiembre, reiterada en la SC 0101/2010-R de 10 de mayo, 
entre otras, se estableció la prohibición de activar mecanismos ulteriores de defensa cuando concurra 

una identidad de objeto, sujetos y causa; asimismo, a partir de este entendimiento jur isprudencial 
aplicado de manera uniforme, se señaló también, la posibilidad de activar un ulterior mecanismo de 

defensa, solamente cuando en una petición de tutela anterior, el juez o tribunal de garantías por un 

presupuesto formal, no hubiere ingresado al análisis de fondo de la problemática, en este caso, la 
nueva acción estará destinada a lograr el análisis de fondo de la problemática, siempre y cuando el 

peticionante de tutela, subsane los aspectos formales que evitaron que el mecanismo de defensa 
anteriormente planteado hubiere ingresado al an§lisis de fondo de la causa. (é) 

En esta perspectiva, es necesario señalar que al ser la acción de libertad un mecanismo de defensa 
constitucional extraordinario de carácter preventivo, correctivo y reparador, inst ituido para la 

protección inmediata y efectiva de los derechos fundamentales a la vida, libertad física o de 
locomoción en casos de detenciones, persecuciones, apresamientos o procesamientos ilegales o 

indebidos por parte de servidores públicos o de personas particulares y considerando que esta 
garantía jurisdiccional es de tramitación especial y sumarísima, reforzada por sus características de 

inmediatez en la protección, sumariedad, informalismo, generalidad e inmediación; inequívocamente 

debe establecerse que una vez interpuesta la acción de libertad, no puede activarse ulteriormente 
este mismo mecanismo, porque de lo contrario se generaría una disfunción procesal contraria a la 
seguridad y certeza jur²dicaò. 

[2]El FJ III.3, establece: ñEn cuanto a la cosa juzgada constitucional, el art. 203 de la CPE, establece: 

`Las decisiones y sentencias del Tribunal Constitucional Plurinacional son de carácter vinculante y de 
cumplimiento obligatorio, y contra ellas no cabe recurso ordinario ulterior algunoô, normativa 

concordante con los arts. 8 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional (LTCP) y 15 del CPCo, 
último precepto este que, refiriéndose al carácter obligatorio, vinculante y valor jurisprudencial de las 

sentencias del Tribunal Constitucional Plurinacional, aclara que tanto éstas, como las declaraciones y 

autos dictados en acciones de inconstitucionalidad y recurso contra tributos tienen efecto general 
(erga omnes); y que las razones jurídicas de la decisión, constituyen jurisprudencia y tienen carácter 
vinculante para los Órganos del poder público, legisladores, autoridades, tribunales y particulares. 

Ahora bien, los preceptos constitucionales y legales precitados, configuran la cosa juzgada 

constitucional, en el entendido de que contra las decisiones y sentencias del Tribunal Constitucional 
Plurinacional, no cabe recurso ordinario ulterior alguno, razonamiento que implica que los fallos 

emitidos por esta instancia, se halla dotados de un carácter de inmutable y definitivo, que sumado a 
su vinculatoriedad y obligatoriedad, como cualidades intrínsecas de las sentencias del Tribunal 

Constitucional Plurinacional, las protegen de ataques o cuestionamientos posteriores por cualquier 

medio o vía, inclusive la jurisdicción constitucional, toda vez que ni siquiera el propio Tribunal 
Constitucional Plurinacional, podrá pronunciarse nuevamente o juzgar dos veces sobre lo ya decidido 

y resuelto en un fallo constitucional, mucho menos aún revisar la determinación adoptada en una 
sentencia con valor de cosa juzgada constitucional; una actuación contraria lesionaría el principio de 
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seguridad jurídica, a partir del riesgo de emitir fallos contradictorios, lo cual sin duda podría generar 

caos jurídico e incertidumbre en la labor del Supremo intérprete y guardián de la Constituci·nò (las 
negrillas son añadidas). 

[3]El FJ III.3, sostiene: ñSeg¼n se¶ala la doctrina del Derecho Administrativo, el servidor p¼blico ées 

la persona física, que desempeña un trabajo material, intelectual o físico dentro de alguno de los 

Poderes del Estado, bajo un régimen jurídico de derecho público, y que lleva como finalidad atender 
a necesidades sociales.´ (SÁNCHEZ GÓMEZ, citado en PÉREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO, Bernardo. 

Ética del abogado y del servidor público. 12ª ed. Méjico, 2006. p. 127). Tr adicionalmente, para 
garantizar el logro de los fines del Estado, la función pública ha implicado una posición de autoridad 

respecto a los administrados; sin embargo, conforme a la doctrina contemporánea del Derecho 

Administrativo, dicha autoridad no es un fin en sí misma, sino un medio para un efectivo servicio a 
la sociedad.  

Con esa orientaci·n, el art. 232 de la CPE, establece que: La Administraci·n P¼blica se rige por los 

principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, publicidad, compromiso e interés social, ética, 

transparencia, igualdad, competencia, eficiencia, calidad, calidez, honestidad, responsabilidad y 
resultados´ (negrillas agregadas) y el art. 235.1 de la misma Ley Fundamental, consagra que la 

primera y más importante obligación de las servidoras y servidores públicos, es cumplir la Constitución 
y las leyes.  

Partiendo del marco doctrinal y constitucional referido, se debe señalar que en el caso de la acción 
de libertad, atendiendo especialmente a los principios de compromiso e interés social y de 

responsabilidad que rigen la función pública, así como a la naturaleza de los derechos tutelados por 
esa garantía jurisdiccional, cuando el sujeto pasivo es un funcionario público, éste tiene la obligación 

de presentar informe escrito o en su defecto concurrir a la audiencia a fin de desvirtuar los hechos o 
actos denunciados como lesivos a los derechos del accionante, pues de no hacerlo se presume la 
veracidad de los mismos. 

En ese sentido, la SC 1164/2003-R de 19 de agosto de 2003 se¶al·: Los hechos denunciados por el 

recurrente no han sido desvirtuados por la autoridad demandada al no haber concurrido a la audiencia 
de Ley ni haber presentado su informe no obstante de su legal citaci·n (é) lo que determina la 

procedencia del recurso´ y la SC 0650/2004-R de 4 de mayo, determin·: `éel funcionario recurrido, 

una vez citado legalmente con el recurso no comparece a la audiencia del hábeas corpus y no 
presenta informe alguno, por lo mismo, no niega ni desvirtúa las denuncias formuladas por el 

recurrente; en ese caso, el silencio del recurrido será considerado como confesión de haber cometido 
el hecho ilegal o indebido denunciado en el recurso´; entendimientos reiterados, entre otras, por las 
SSCC 0141/2006-R, 020/2010-R y 0181/2010-R. 

Así, siguiendo esa línea la SC 0785/2010-R de 2 de agosto, refiri·: ése tendr§n por probados los 

extremos denunciados cuando las autoridades denunciadas, no desvirtúen los hechos demandados, 
situación que concurre cuando no obstante su legal notificación no comparecen a la audiencia ni 
presten su informe de leyËò. 
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0117/2020 -S1 

Sucre, 22 de julio de 2020  

SALA PRIMERA  

Magistrada Relatora: MSc. Julia Elizabeth Cornejo Gallardo  

Acción de libertad  

Expediente: 30954 -2019 -62 -AL 

Departamento: Santa Cruz  

En revisión la Resolución 2/19 de 1 de marzo de 2019, cursante de fs. 51 a 53, pronunciada dentro 
de la acción de libertad interpuesta por Franz Menacho Heredia en representación sin mandato 

de Fernando Suárez Paz contra Ernesto Guardia Escóbar , Carlos Fremiot Mendieta 

Terrazas , María Jackeline Soriano Rivero , Presidente y Jueces Técnicos del Tribunal de 
Sentencia Segundo , respectivamente ; y  Yesenia Alejandra Alcázar Gonzáles , Jefe de 
Archivos , todos del Tribunal De partamental de Justicia de Santa Cruz .  

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Por memorial presentado el 1 de marzo 2019, cursante a fs. 7 y vta., el accionante expresó los 
siguientes argumentos de hecho y derecho: 

I.1.1. He chos que motivan la acción  

Dentro del fenecido proceso penal seguido en su contra a instancia por el Ministerio Público por el 
supuesto delito de robo, el año 2003, salió sobreseído, por lo que solicitó al Tribunal de Sentencia 

Penal Segundo de la Capital del departamento de Santa Cruz (Tribunal de origen), su desarraigo en 
reiteradas oportunidades, pero por razones que desconoce, que imagina que pueden deberse al 

retardo de justicia que hay en el Tribunal señalado o a la negligencia de la Sección de Archivos, no 
obtuvo una respuesta satisfactoria; por lo que, no habiendo a quién más recurrir y cansado de tanto 

peregrinar, planteó la presente acción de libertad restringida y de pronto despacho, contra las citadas 

autoridades, pues con esta dilación están vulnerando su derecho de locomoción, al debido proceso y 
su derecho al trabajo, y le están impidiendo ausentarse del país para buscar mejores condiciones de 
vida para sustentar a su familia.  

Por otra parte, hizo constar que el Tribunal ya referido, en forma dilatoria, dispuso el desarchivo del 

expediente, en cuyo mérito enviaron OFICIO 03/19 de 18 de febrero del 2019, a la Encargada de 
Archivo, quien fue legalmente notificada con dicha orden, a la que nunca dio cumplimiento; habiendo 

tenido la sorpresa, cuando presentó el memorial de 28 de febrero de 2019, de que el expediente ya 
había sido remitido, empero los Jueces no tuvieron la voluntad de firmar su desarraigo. Ante esta 
dilación y retardo de justicia, pidió se le conceda la tutela impetrada.  

I.1.2. Dere chos supuestamente vulnerados  

Considera vulnerados los derechos de locomoción y el debido proceso, sin citar norma constitucional 
alguna.  

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda la tutela y se ordene: a)  A los Jueces demandados, que en el plazo de veinticuatro 
horas firmen su desarraigo; y, b)  A la encargada de Desarchivo que remita el cuaderno procesal en 
un plazo razonable, con costas. 

I.2. Audiencia y Resolución del Juez de garantías  

La audiencia pública de consideración de la presente acción tutelar, se realizó el 1 de marzo de 2019, 

cursante de fs. 49 a 50 vta., en presencia del representante sin mandato del accionante y ausentes 
los Jueces codemandados, produciéndose los siguientes actuados:  
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I.2.1. Ratificación de la acción  

El accionante a través de abogado ratificó la acción tutelar planteada y agregó que su defendido, 

Fernando Suárez Paz, el 13 de febrero de 2019 solicitó el oficio para que se elabore el mandamiento 
de desarraigo; toda vez que, fue imputado el 13 de abril de 2003, y el 28 de mayo del  mismo año 

fue sobreseído; asimismo, pidió el desarchivo del expediente. Los Jueces codemandados 

providenciaron que su solicitud sería ordenada oportunamente si correspondía, y al otrosí, que por 
secretaría se oficie a la encargada de archivo para que remita el expediente a ese Tribunal en el plazo 

de setenta y dos horas, para lo que se emitió el oficio 3/2019 de 18 de febrero. Empero, al no 
cumplirse esa orden, el 28 de ñeneroò de 2019 solicit· nuevamente que se conmine a archivo para 

que remita el cuaderno procesal, habiendo la codemandada, enviado el expediente el 27 de febrero 

del citado año, recibiéndolo en plataforma el funcionario a horas 17:00 de ese mismo día, luego de 
tanto peregrinar en las oficinas de archivo.  

Nuevamente solicitó el mandamiento de desarraigo; toda vez que, su defendido fue arraigado, 

reiterando que el proceso ya feneció, por cuanto el delito de robo es de tres a ocho años y así hubiera 

sido la pena máxima, con la reforma de la Ley 007, ya se hubiera cumplido la sentencia y extinguido 
el proceso; empero el Tribunal demandado, de manera oficiosa y maliciosa negó su solicitud, motivo 

por el cual planteó la presente acción de libertad, pues solicitó su desarraigo y hasta la fecha no se 
encuentra en el cuaderno procesal la orden judicial u oficio para la Dirección Departamental de 

Migración, a fin de que esa institución ordene el desarraigo aludido, haciendo constar que conforme 
a la Sentencia Constitucional Plurinacional 1109/2017-S2 de 23 de octubre, el desarraigo procede 

cuando el imputado demuestra que no participó en el acto delictivo; o que fue sobreseído o absuelto 

y que el proceso estuviera extinguido; en su caso, concurren los dos elementos porque su cliente fue 
sobreseído y el proceso está extinguido, en cuyo mérito solicitó se conceda la tutela impetrada 

únicamente con relación a los Jueces del Tribunal de Sentencia Penal Segundo de la Capital del 
departamento de Santa Cruz, retirando la acción de libertad contra Yesenia Alejandra 

Alcázar Gonzáles,  pues ya el proceso se encuentra en poder del Tribunal ya referido, por la recarga 

laboral se atrasó a los plazos procesales. Pidió nuevamente que se ordene a los Jueces demandados 
del Tribunal citado, que en el plazo de veinticuatro horas emitan el correspondiente mandamiento de 
desarraigo.  

I.2.2. Informe de las autoridades demandadas  

Los Jueces codemandados a fs. 21, remitieron el cuaderno procesal en original, donde cursan todas 

las actuaciones realizadas por ese Tribunal, a las cuales se remiten a dichos antecedentes procesales, 
pidiendo la dispensa por no poder concurrir a la audiencia debido a sus recargadas labores. 

Yesenia Alejandra Alcázar Gonzáles, Jefe de Archivos no asistió a la audiencia tampoco así presentó 
informe alguno, pese a su legal notificación cursante a fs. 11.  

I.2.3. Resolución  

El Juez de Sentencia Penal Noveno en suplencia legal del Octavo ambos de la Capital del 
departamento de Santa Cruz, actuando como Juez de garantías, mediante Resolución 2/19 de 1 de 

marzo de 2019, cursante de fs. 51 a 53, DENEGÓ la tutela solicitada, fundándose en que la parte 

accionante no planteó el recurso de reposición conforme al art. 401 y 402 del Código de 
Procedimiento Penal (CPP) ante el Tribunal a quo; por lo que, no agotó la vía idónea y expedita para 

que su derecho o garantía sea precautelado, no pudiendo activar la vía constitucional para reencausar 
su desidia u omisión, cuando debió agotar la vía ordinaria; lo contrario, implicaría vulnerar el principio 

de seguridad jurídica y resolver hechos sobre los cuales la vía ordinaria no se pronunció. Por lo que 
se colige que el solicitante de tutela deberá acudir a esa vía a fin de que sus derechos y garantías 

sean precautelados por el Tribunal a quo, en razón al principio de subsidiariedad de la acción de 
libertad y en aplicación a la vasta jurisprudencia emitida por el Tribunal Constitucional Plurinacional.  

I.3. Trámite procesal en el Tribunal Constitucional Pl urinacional  

Por Acuerdo Jurisdiccional TCP-SP-003/2020 de 18 de marzo, y en cumplimiento al Decreto Supremo 

(DS) 4196 de 17 de igual mes y año, que declaró emergencia sanitaria y cuarentena en todo el 
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territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, la Sala Plena de este Tribunal dispuso la suspensión de 

plazos procesales de las causas que se encuentran en trámite y pendientes de resolución; habiéndose 
dispuesto la reanudación de los mismos a través del Acuerdo Jurisdiccional TCP-SP-07/2020 de 15 

de junio, a partir del 9 de julio de igual año; por lo que, la presente Sentencia Constitucional 
Plurinacional es pronunciada dentro del término legal, estipulado por el Código Procesal 
Constitucional.  

II. CONCLUSIONES  

De la revisión y compulsa de los antecedentes que cursan en obrados, se evidencia lo siguiente: 

II.1 . Por memorial presentado el 13 de febrero de 2019, Fernando Suárez Paz solicitó su desarraigo 
y pidió en el otrosí 1, se oficie a la sección correspondiente (archivos) para que desarchiven el 

expediente y lo remitan a ese Despacho. Por decreto de 15 del mismo mes y año, el Tribunal de 
Sentencia Penal Segundo de la Capital del departamento de Santa Cruz, señaló que se tenga presente 

y que se ordenará oportunamente, una vez el proceso sea puesto a disposición para su análisis; 

asimismo, ordenó que por Secretaría se oficie a la sección archivo para que desarchive el proceso 
penal en el plazo de setenta y dos horas (fs. 3).  

II.2. Por OFICIO 3/19 de 18 de febrero de 2019, el Presidente del Tribunal de Sentencia Penal 

Segundo de la Capital del departamento de Santa Cruz, pidió a la Jefa de Archivo, ahora 

codemandada, el desarchivo y remisión del expediente; el mismo que, fue recibido en esa repartición 
el 19 del citado mes y año (fs. 4). Mediante oficio presenta do el 27 de febrero de 2019, Yesenia 

Alejandra Alcázar Gonzáles, Encargada de Archivos Judiciales, remitió el expediente original al 
Tribunal solicitante (fs. 22 a 26).  

II.4. Por memorial presentado el 28 de febrero de 2019, Fernando Suárez Paz, reiteró su solicitud 
de desarraigo; y, solicitó, en caso que su expediente no haya sido remitido de archivos, se conmine 
a la encargada de esa repartición, su remisión en el plazo de veinticuatro horas (fs. 5 y vta.).  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

El accionante a través de su representante sin mandato, expresa que pidió su desarraigo en dos 

oportunidades al Tribunal de Sentencia Penal Segundo de la Capital del departamento de Santa Cruz, 
pero por razones que desconoce, no obtuvo una respuesta satisfactoria; al mismo tiempo, alega que 

la encargada de archivos, no dio cumplimiento oportuno a la orden de desarchivo; por lo que al 

considerar que le han vulnerado sus derechos a la locomoción y al debido proceso, pide -conforme 
sostuvo en la audiencia pública tutelar- se le conceda la tutela solicitada y se ordene que en el plazo 
de 24 horas, el Tribunal demandado emita el correspondiente mandamiento de desarraigo.  

En consecuencia, corresponde en revisión verificar si tales extremos son evidentes a fin de conceder 

o denegar la tutela; para ello, se desarrollarán los siguientes temas: 1)  La acción de libertad traslativa 
o de pronto despacho y la dilación indebida; 2) La acción de libertad innovativa; 3) Oportunidad para 
retirar la demanda; y,  4)  Análisis del caso concreto. 

III.1. La acción de libertad traslativa o de pronto despacho y la dilación indebida  

La Constitución Política del Estado en su art. 23.I, establece que toda persona tiene derecho a su 

libertad física, constituido como un derecho fundamental de carácter primario para su desarrollo; por 

ello, el Estado tiene el deber primordial de respetarlo y protegerlo, por ser inviolable; razón por la 
que, la acción de libertad fue configurada de manera exclusiva, extraordinaria y sumarísima, con el 

propósito que la libertad física goce de protección especial, cuando se pretenda lesionarla o esté 
siendo amenazada de vulneración. A ese efecto, la SC 1579/2004-R de 1 de octubre[1]  efectuó una 

clasificación del entonces recurso de hábeas corpus ante violaciones a la libertad individual y/o de 
locomoción, señalando que puede ser reparador , si ataca una lesión ya consumada; preventivo , 

si procura impedir una vulneración a producirse; o, correctivo , si intenta evitar que se agraven las 
condiciones en las que se mantiene a una persona detenida. 

Posteriormente, a través de la SC 0044/2010-R de 20 de abril[2]  se amplió dicha clasificación, 
identificando además al hábeas corpus restringido , que procede ante limitaciones del ejercicio del 
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derecho a la libertad; dentro del cual, se encuentra el hábeas corpus instructivo , que procede 

cuando el derecho a la libertad se encuentra vinculado al derecho a la vida; y, traslativo o de 
pronto despacho , a través del que, se busca acelerar los trámites judiciales o 

administrativos ante dilaciones indebidas, para resolver la situación jurídica de la 
persona privada de libertad y la concreción del valor libertad, de los principios de 

celeridad y respeto a l os derechos , debiendo ser tramitados, resueltos -SC 0224/2004-R de 16 

de febrero- y efectivizados - SC 0862/2005-R de 27 de julio- con la mayor celeridad -SCP 0528/2013 
de 3 de mayo-. 

Sobre la base de ese razonamiento, toda autoridad que conozca una solicitud en la que se encuentre 

involucrado el derecho a la libertad física, tiene el deber de tramitarla con la mayor celeridad 

posible, o cuando menos dentro de los plazos razonables, pues de no hacerlo, podría 
provocar una restricción indebida del citado der echo ; lo que no significa, otorgar o dar curso 

a la solicitud en forma positiva, ya que el resultado a originarse, dependerá de las circunstancias y 
las pruebas que se aporten en cada caso; por cuanto, la lesión del derecho a la libertad física está 

en la demora o dilación indebida, al resolver o atender una solicitud; que más bien, debería ser 
efectuada con la debida celeridad. 

Respecto a la celeridad con la que deben actuar los administradores de justicia, corresponde indicar 
que el art. 178.I de la CPE, sostiene que:  

ñLa potestad de impartir justicia emana del pueblo boliviano y se sustenta en los principios de 
independencia, imparcialidad, seguridad jurídica, publicidad, probidad, celeridad, gratuidad, 

pluralismo jurídico, interculturalidad, equidad, servicio a la sociedad, participación ciudadana, 
armon²a social y respeto a los derechosò; a su vez, el art. 180.I de la misma Norma Suprema, 

determina que: ñLa jurisdicci·n ordinaria se fundamenta en los principios procesales de gratuidad, 
publicidad, transparencia, oralidad, celeridad, probidad, honestidad, legalidad, eficacia, eficiencia, 

accesibilidad, inmediatez, verdad material, debido proceso e igualdad de las partes ante el juezò; 

disposiciones que se encuentran en concordancia con lo previsto en el art. 30 de la Ley del Órgano 
Judicial (LOJ) -Ley 025 de 24 de junio de 2010-; pues, el principio de celeridad comprende la agilidad 

en la tramitación de los procesos judiciales, procurando que su desarrollo garantice el ejercicio 
oportuno y rápido de la administración de justicia. 

III.2. La acción de libertad innovativa  

Es una acción tutelar, cuyo propósito es proteger, restablecer y/o restituir el derecho a la libertad 

física o de locomoción, así como el derecho a la vida, cuando se hallan en peligro como consecuencia 
de la supresión o restricción a la libertad personal; disponiendo el cese de la persecución indebida, 

el restablecimiento de las formalidades legales y/o la remisión del caso al juez competente, la 
restitución del derecho a la libertad física, o la protección de la vida misma.  

En este marco, la línea jurisprudencial sobre la posibilidad de presentar la acción de libertad, aun 
hubiere cesado la restricción del derecho a la libertad física, conocida en la doctrina como recurso de 
hábeas corpus innovativo, tiene el siguiente desarrollo jurisprudencial:  

El Tribunal Constitucional, en la SC 0092/02-R de 24 de enero de 2002[3] , sostuvo que era posible el 

planteamiento del hábeas corpus -ahora acción de libertad- cuando el accionante ya había sido 
liberado, pues dicha liberaci·n ñéno desvirtúa la ilegalidad del acto ni libera de responsabilidad a los 
recurridoséò, de forma que en tales casos, se evitaba la reiteraci·n de la conducta; es decir, que el 
interés en la resolución de la temática, trascendía del caso particular para convertirse en uno de 
interés general.  

Posteriormente, sin modificarse oficialmente aquella línea, la SC 1489/2003-R de 20 de octubre[4]  

estableció que promovido el recurso de habeas corpus -ahora acción de libertad-, no procedía cuando 
el hecho conculcador ya había cesado, puesto que dicho acto adquiría características que lo hacían 

punible en la instancia ordinaria penal; por lo que, se debería acudir a esa jurisdicción para conseguir 
la respectiva sanción. 
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A través de la SC 0327/2004-R de 10 de marzo[5] , se cambió dicho entendimiento jurisprudencial, 

sosteniendo que las lesiones del derecho a la libertad, encuentran protección dentro del ámbito del 
hábeas corpus, en los casos en los que se constate la existencia de una ilegal privación de libertad, 

a pesar de haber cesado la detención antes de la interposición del recurso; supuesto en el cual, la 
concesión de la tutela debe establecer la responsabilidad de los servidores públicos que efectuaron 

la indebida privación de libertad; r azonamiento que fue adoptado como línea jurisprudencial hasta la 
gestión 2010. 

Con la SC 0451/2010-R de 28 de junio[6] , se recondujo el entendimiento jurisprudencial al anterior 
contenido en la SC 1489/2003-R, estableciendo que cuando se alega o denuncia una privación de 

libertad personal ilegal o indebida, debe interponerse la acción de libertad mientras persista la lesión, 

no cuando hubiere cesado; lo cual fue confirmado por el Tribunal Constitucional Plurinacional a través 
de la SCP 0201/2012 de 24 de mayo, entre otras.  

La SC 0895/2010-R de 10 de agosto[7] , complementó el entendimiento previamente asumido y señaló 

que cuando sea imposible plantear la acción de libertad por situaciones debidamente justificadas 

durante la privación de libertad, es posible su interposición inmediatamente después de haber cesado 
la misma. 

La jurisprudencia glosada fue reconducida a través de la SCP 2491/2012 de 3 de diciembre; en la 

que, sobre la base de la SC 0327/2004-R, dispone que procede la acción de libertad -bajo la 

modalidad de innovativa-, aun hubiere cesado el acto ilegal en cualquiera de las modalidades 
protectivas de la acción de libertad; es decir, la amenaza al derecho a la vida, la privación de libertad, 

la persecución indebida, o en su caso, el indebido procesamiento vinculado con el derecho a la libertad 
física o personal. 

En efecto, la SCP 2491/2012 consagra la acción de libertad denominada innovativa; entendimiento 
que fue seguido de manera uniforme por este Órgano encargado del control de constitucionalidad, a 

través de las Sentencias Constitucionales Plurinacionales 0640/2013 de 28 de mayo y 2075/2013 de 
18 de noviembre, entre otras.  

Efectivamente, debe señalarse que la acción de libertad innovativa, radica fundamentalmente, en 
que todo acto que implique desconocimiento o comprometa la eficacia de los derechos tutelados por 

esta garantía constitucional, debe ser repudiado por la justicia constitucional; de esta manera, evitar 
que en el futuro se repitan y reproduzcan los actos contrarios a la eficacia y vigencia de los derechos 

a la vida, la libertad física y de locomoción. En ese sentido, no se protege únicamente los derechos 

de la persona que interpuso la acción de libertad; al contrario, su vocación principal es que en lo 
sucesivo no se repitan hechos cuestionados de ilegales; en razón a que, como entendió la 

jurisprudencia constitucional, la acción de libertad se activa, no simplemente para proteger derechos 
desde una óptica netamente subjetiva, sino también, desde su dimensión objetiva, evitando que se 

reiteren aquellas conductas que lesionan los derechos que se encuentran dentro del ámbito de su 
protección y que fundamentan todo el orden constitucional.  

En ese marco, corresponde la aplicación de la SCP 2491/2012, en cuyo Fundamento Jurídico III.1, 
establece: 

éde acuerdo a la nueva coyuntura constitucional imperante desde febrero de 2009, nuestro pa²s 
atraviesa un proceso de constitucionalización en sus instituciones jurídicas y políticas. No se 

encuentra al margen la justicia constitucional, que acoge parámetros interpretativos y de amparo 
más garantistas y favorables a la protección de los derechos y de los derechos humanos. 

vEn ese sentido, la interpretación que debe hacerse respecto del art. 125 constitucional, no debe 
recorrer un camino restrictivo, en el sentido de que únicamente la acción de libertad pueda ser 

interpuesta cuando la persona se encuentre privada de libertad, pues partiendo de un criterio amplio 
y garantista como se tiene anotado, este mecanismo puede operar cuando efectivamente ha cesado 

la vulneración al derecho protegido. Este criterio se justifica, al análisis de lo dispuesto por el art. 256 
de la CPE, que de forma expresa reconoce criterios de interpretación más favorables que los 
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contenidos en nuestra propia Ley Fundamental y que se encuentran contenidos en los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos. 

Conforme al espíritu de esta línea jurisprudencial, la acción de libertad innovativa debe ser entendida 
como el mecanismo procesal, por el cual el juez constitucional, asume un rol fundamental para el 

resguardo de los derechos que se encuentran dentro del ámbito de su protección -libertad personal, 

vida, integridad física, debido proceso y libertad de locomoción-; pues, si bien pueden haber cesado 
las vulneraciones a dichos derechos, empero, la ilegalidad fue consumada; por ello, a efectos de 

determinar la responsabilidad del caso y contribuir con la política criminal de prevención, 
corresponderá pronunciarse en el fondo de la problemática, para determinar la responsabilidad de 

las autoridades, la comunidad o personas particulares que transgredieron el o los derechos invocados 

como lesionados, al ser estas conductas contrarias al orden constitucional; evitando de esta forma, 
futuras conculcaciones de derechos fundamentales y garantías constitucionales.  

Más aún cuando nuestro ordenamiento jurídico expresamente establece la existencia de esta figura, 

en el art. 49.6 del C·digo Procesal Constitucional (CPCo), que determina: ñAun habiendo cesado las 

causas que originaron la Acción de Libertad, la audiencia deberá realizarse en el día y hora señalados, 
a efectos de establecer las responsabilidades que correspondanò. 

III.3. Oportunidad para retirar la demanda  

La SCP 0103/2012 de 23 de abril, en el Fundamento Jurídico III.2, refiriéndose al momento procesal 
en el que resulta factible el retiro de la acción de libertad y cambiando el razonamiento asumido 

anteriormente en las Sentencias Constitucionales 1229/2010-R de 13 de septiembre y 1425/2011-R 
de 10 de octubre, entre otras -que permitían el desistimiento y/o retiro de la demanda ante la 

restitución del derecho lesionado-, dejó establecido que la única oportunidad procesal para desistir o 

retirar la acción de libertad, es hasta antes de haberse señalado el día y hora de la audiencia pública, 
de acuerdo a los siguientes argumentos: 

Conforme las normas constitucionales que disciplinan la acción de libertad (art. 125 y ss. de la CPE), 

la única oportunidad procesal para desistir o retirar la acción de libertad, es hasta antes de 

señalado el día y hora de la audiencia pública ; es decir, cualesquiera de estas actuaciones 
(retiro o desistimiento) serán inadmisibles después de esta actuación procesal (señalamiento de día 
y hora de audiencia pública) por las siguientes razones: 

a) De orden procesal. Existe mandato constitucional expreso respecto al procedimiento al que 

debe sujetarse el juez o tribunal de garantías. Tien e el deber de señalar de inmediato día y 
hora de la audiencia pública, la que tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas de 

interpuesta la acción (art. 126.I de la CPE), y -después de cumplidas las formalidades procesales- 
ésta (la audiencia pública) no puede suspenderse en ningún caso (art. 126.II de la CPE), por lo 

mismo, tiene la obligación de dictar sentencia en el fondo, incluso bajo responsabilidad (art. 126.III 

de la CPE), último aspecto que el legislador constituyente ha decidido incidir -a diferencia de la 
Constitución abrogada-. 

b) De orden sustantivo. La Norma fundamental, establece y regula el procedimiento antes 

mencionado con mandatos expresos al Juez o Tribunal de garantías incluso bajo responsabilidad no 

como un fin en sí mismo, sino en razón a que la justicia constitucional a través de la acción de libertad 
se activa para proteger derechos subjetivos (disponibles) y además derechos en su dimensión 

objetiva; es decir, busca evitar la reiteración de conductas reñidas contra el orden público 
constitucional y los bienes constitucionales protegidos de tutela reforzada. 

De otro lado, corresponde aclarar que dada la configuración del proceso constitucional de la acción 
de libertad, a diferencia del resto de acciones de defensa, por los bienes constitucionales protegidos 

y tutelados, no existe una etapa de admisibilidad, por cuanto el juez o tribunal de garantías, 
precisamente en razón al principio de informalidad acentuado en el texto constitucional (art. 125 de 

la CPE), no está obligado a examinar requisitos de forma y fondo como ocurre con el resto de las 
acciones de defensa. De ahí que está compelido a indicar directamente día y hora de la audiencia 
(art. 126.I de la CPE). 
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Por lo que, en un uso correcto de la denominación de los actos procesales en la acción de libertad, 
no es adecuado sostener que existe una etapa de admisión (las negrillas son nuestras). 

III.4. Análisis del caso concreto  

De la revisión de los antecedentes, se establece que dentro del fenecido proceso seguido el año 2003, 

por el Ministerio Público contra el accionante y otros, por el supuesto delito de robo, éste fue 
sobreseído.  

En principio, cabe analizar la actuación del Tribunal de sentencia demandado; en virtud a ello, 
mediante memorial presentado el 14 de febrero de 2019, solicitó su desarraigo ante el Tribunal de 

Sentencia Penal Segundo, -cuyos Jueces son ahora demandados-; disponiendo dicho Tribunal que 
previamente se proceda al desarchivo del expediente en el plazo de setenta y dos horas y sea remitido 

a ese despacho. De acuerdo a lo verificado en audiencia por el juez de garantías, no puede soslayarse 
que el tribunal demandado dictó un nuevo proveído de 12 de febrero de 2019, ordenando que 
Fernando Suárez Paz ahora demandante de tutela presente prueba que acredite su arraigo. 

De los antecedentes cursantes en el expediente y de la revisión del cuaderno procesal efectuada por 

el Juez de garantías en la audiencia pública, se tiene que una vez desarchivado el cuaderno de control 
jurisdiccional, fue enviado y puesto en conocimiento del Tribunal de Sentencia Penal Segunda de la 

Capital del departamento de Santa Cruz, el 27 de febrero de 2019; ínterin en que, el peticionante de 

tutela, presentó un nuevo memorial pidiendo su desarraigo el 28 del mismo mes y año, sin que se 
haya considerado su solicitud, pues simplemente mediante proveído de 1 de marzo del referido año 

se señaló que se esté a lo ya dispuesto en el decreto anterior, retardando de esa manera, la 
verificación de la procedencia o no del citado desarraigo. 

Según se tiene precisado en el Fundamento Jurídico III.1, de la presente Sentencia Constitucional 
Plurinacional, el Tribunal demandado incurrió en una dilación ilegal en el trámite de desarraigo, pues 

si precisaba verificar la existencia del arraigo, debió efectuar una revisión de los antecedentes del 
proceso que constan en el cuaderno jurisdiccional, a fin de dilucidar oportunamente el problema 

jurídico reclamado en la presente acción de defensa, no constituyendo un sustento jurídico válido, el 

exigir la presentación de prueba del arraigo al impetrante de tutela, conforme se dispuso a través del 
proveído de 12 de febrero de 2019 -verificado por el Juez de garantías-, imponiéndole la carga de 

iniciar otro trámite para conseguir las piezas procesales exigidas, prolongando la consideración de su 
situación jurídica indebidamente. Asimismo, ante el nuevo memorial presentado por el accionante el 

28 del mismo mes y año, sin que se haya considerado su solicitud, no correspondía que mediante 

proveído de 1 de marzo del mismo año se disponga se esté a lo ya dispuesto en el decreto anterior, 
retardando de esa manera, la verificación de la procedencia o no del citado desarraigo, como se dijo 
anteriormente; cuando lo correcto era resolver en ese actuado la situación jurídica del accionante. 

Por consiguiente, el Tribunal de Sentencia Penal Segundo de la Capital del departamento de Santa 

Cruz, al no resolver la solicitud de desarraigo del peticionante de tutela hasta la fecha de presentación 
de la presente acción de defensa, dilató injustificadamente su pretensión jurídica, por lo que 

corresponde otorgar la tutela solicitada, por vulneración al derecho de la libertad de locomoción, ya 
que la medida precautoria de arraigo, afecta directamente a este derecho constitucional, que está 

protegido por la acción de libertad; correspondiendo que el Tribunal demandado proceda a considerar 
y resolver de manera pronta y oportuna la pretensión del solicitante Fernando Suárez Paz sin 
condicionarle a ningún otro trámite que consta en obrados a su cargo.  

Por otra parte, con relación a la codemandada Yesenia Alejandra Alcázar Gonzáles, Encargada de 

Archivos, si bien el solicitante de tutela retiró la acción de libertad; pues, de la revisión de obrados 
se advierte que dicha petición fue realizada en audiencia pública de esta acción de libertad, señalada 

para horas 16:00 del 1 de marzo de 2019; por consiguiente, de acuerdo con el razonamiento 

establecido en el Fundamento Jurídico III.3 de esta Sentencia Constitucional Plurinacional, al no 
haberse presentado el retiro de demanda hasta antes de señalarse día y hora de audiencia pública, 
corresponde analizar las actuaciones denunciadas de lesivas con ésta autoridad.  
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Es así, que por OFICIO 03/19 de 18 de febrero de 2019, el Presidente del Tribunal de Sentencia Penal 

Segundo de la Capital del departamento de Santa Cruz, conforme al decreto de 15 del mismo mes y 
año, pidió a la Encargada de Archivo -ahora codemandada- el desarchivo del proceso penal y la 

remisión a ese Tribunal; orden que pese a haber recibido el 19 de igual mes y año, recién fue cumplida 
a través del oficio presentado el 27 de febrero de 2019; tiempo por demás abundante que, constituye 

dilación injustificada, actuación que no obstante haberse cumplido debe ser enmendada a través de 

la acción de libertad innovativa de acuerdo al Fundamento Jurídico III.2, del presente fallo 
constitucional; en ese sentido, la actuación tardía de la codemandada, también incide y repercute en 

la situación jurídica del impetrante de tutela; toda vez que, la no remisión oportu na del expediente 
impidió que el citado Tribunal a cargo de su causa resuelva su solicitud de desarraigo.  

Por lo expuesto, el Juez de garantías, al denegar la tutela solicitada, no obró de manera 
correctamente. 

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Primera; en virtud de la autoridad que le confieren 
la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 

revisión, resuelve: REVOCAR la Resolución 2/19 de 1 de marzo de 2019, pronunciada por el Juez 
de Sentencia Penal Noveno en suplencia legal del Octavo ambos de la Capital del departamento de 
Santa Cruz, constituido en Juez de Garantías; y en consecuencia:  

1º CONCEDER  la tutela solicitada, conforme a los fundamentos jurídicos de la presente Sentencia 
Constitucional Plurinacional; y, 

2º Disponer que el Tribunal de Sentencia Penal Segundo de la Capital del departamento de Santa 

Cruz, en el día de ser notificado con el presente fallo constitucional, toda vez que el expediente ya 
se encuentra en su despacho, resuelva la solicitud de desarraigo presentada por el accionante, si 
acaso, hasta la fecha no hubiera sido ya dispuesto.  

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gac eta Constitucional Plurinacional.  

CORRESPONDE A LA SCP 0117/2020 -S1 (viene de la pág. 13).  

 

Fdo. MSc. Julia Elizabeth Cornejo Gallardo 
MAGISTRADA  

Fdo. MSc. Georgina Amusquivar Moller 

MAGISTRADA  

 
[1]El FJ III.1.1, se¶ala: ñPara la procedencia del h§beas corpus reparador es decisivo que se haya 

configurado una situación de privación de libertad física ilegal inobservando las formalidades 

esenciales, por ejemplo una detención ejecutada sin orden escrita, o resuelta por autoridad 
incompetente (é)ò. 

El FJ III.1.2, menciona: ñEl h§beas corpus procede como un medio preventivo, cuando la detenci·n 

aún no se ha producido pero puede presuponerse que la misma es inminente, en tanto que la 
amenaza pueda demostrarse positivamente (é)ò. 

El FJ III.1.3, determina: ñEl h§beas corpus denominado correctivo, protege al detenido de aquellas 
condiciones que agravan en forma ilegítima la detención, violando su condición humana. A través de 

este recurso, se garantiza el trato humano al detenido, establecido en las Convenciones 

Inte rnacionales de Derechos Humanos. La base legal de este tipo de hábeas corpus, la encontramos 
en el art. 89 de la LTC, que amplía los alcances protectivos de esta garantía, al referirse a otras 

`violaciones que tengan relación con la libertad personal en cualquiera de sus formaséË. Conforme 
a esto, una de las formas en que se manifiestan estas violaciones vinculadas a la libertad, está la 
referida al agravamiento ilegal de la situaci·n del detenido o condenado (é)ò. 
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[2]El FJ III.5, indica: ñEl primer (instru ctivo) ; hace referencia a la supuestos, en que el derecho a 

la libertad se encuentra vinculado al derecho a la vida, fundamentalmente en los casos de 
desaparición forzada de personas, y tiene como objeto identificar el paradero de la víctima, disponer 

su libertad e individualizar a los autores del hecho, garantizándose el derecho a la vida y también el 
derecho a la integridad física. 

Este hábeas corpus, ahora está previsto en el art. 125 de la CPE, cuando hace referencia a los casos 
en los que la persona considere que su vida está en peligro. Esta ampliación es coherente con la 

jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que en la Opinión Consultiva OC-
8/87 de 30 de enero de 1987, al absolver la consulta formulada por la Comisión Interamer icana de 

Derechos Humanos respecto a la interpretación de los arts. 25.1 y 7.6 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, en relación a la última frase del art. 27.2 de dicha Convención, que 
enumera los derechos que no pueden suspenderse durante los estados de excepción; estableció que, 

la funci·n del h§beas corpus es esencial como: `émedio para controlar el respeto a la vida e 
integridad de la persona, para impedir su desaparición o la indeterminación de su lugar de detención, 

así como para protegerla contra la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes´ 
(é). 

Por último, se debe hacer referencia al hábeas corpus traslativo o de pronto despacho , a través 
del cual lo que se busca es acelerar los trámites judiciales o administrativos cuando existen dilaciones 

indebidas, para resolver la situaci·n jur²dica de la persona que se encuentra privada de libertadò (las 
negrillas nos corresponden). 

[3]El Tercer Considerando, se¶ala: ñéSi bien el Juez de la causa dispuso la libertad del procesado 
ello no desvirtúa la ilegalidad del acto ni libera de responsabilidad a los recurridos, tal como lo 
establece el art. 91-6) de la Ley NÁ 1836 (é)ò. 

[4]El FJ III.2, indica ñEn el caso que se examina, conforme lo expresa el propio recurrente, el h§beas 

corpus fue planteado después de que sus representados fueron puestos en libertad, de manera que 
si hubo ilegalidad en su detención por no haberse observado lo establecido por los arts. 6.II y 9.I 

CPE, ella no puede resolverse dentro de un recurso de hábeas corpus que fue presentado luego de 
haber sido puestos en libertad los recurrentes. Por consiguiente esa presunta ilegalidad adquiere 

otras características que la hacen punible, por lo que corresponde ser considerada en el ámbito penal 
o en el que los recurrentes estimen adecuado.  

En consecuencia, correspondía al recurrente interponer el recurso en el momento en que sus 

representados se encontraban -según él- indebidamente detenidos a fin de que la autoridad 
competente dentro del trámite de hábeas corpus, haga comparecer a los detenidos y analice los 
antecedentes del caso para pronunciarse sobre la procedencia o improceden 

[5]El FJ III.1, refiere: ñConsiguientemente, del contenido de los preceptos aludidos y los debates 

parlamentarios glosados, se extrae de manera clara y precisa que la voluntad del legislador es que 
las lesiones al derecho a la libertad encuentren protección dentro del ámbito del hábeas corpus, 

declarando su procedencia en los casos en que se constate la existencia de una ilegal privación de 
libertad, no obstante haber cesado la detención antes de la interposición del recurso; en 

consecuencia, es preciso cambiar el entendimiento jurisprudencial sentado en la SC 1489/2003-R 
(é)ò. 

[6]El FJ III.2.2, manifiesta: ñCuando se alega privaci·n de libertad personal, la norma constitucional 
(art. 125 de la CPE), señala que toda persona que esté indebida o ilegalmente privada de su libertad 

personal, podrá interponer la acción de libertad y solicitar al juez o tribunal competente ` se restituya 
su derecho a la libertad´ò. 

Lo cual significa que en estos casos, la acción de libertad debe ser interpuesta cuando la lesión al 
derecho a la libertad existe; de no ser así, se desnaturalizaría la esencia de la presente acción de 

defensa, dado que el petitorio de que `se restituya su derecho a la libertad´, ya no tendría sentido 
si está en libertad. 
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En consecuencia, desde el orden constitucional, se debe tener en cuenta los siguientes aspectos 
procesales: 

Primero.- Cuando el acto ilegal o indebido denunciado sea la detención o privación de libertad física 
del agraviado o accionante, la acción de libertad debe ser interpuesta mientras exista la lesión, no 
cuando haya cesado.  

Segundo.- En los casos, en que presentada la acción de libertad conforme a esta exigencia, luego de 

la notificación a la autoridad, funcionario o persona denunciada o accionada, con la admisión de la 
misma, ésta libera al accionante o agraviado, ello no impide la prosecución del trámite y la otorgación 

de la tutela si es que corresponde, a los efectos de la reparación de los daños causados por la 
privación de libertad y en su caso los efectos que corresponda. 

Tercero.- En los casos en que durante la detención no se presentó la acción de libertad, sino después 
de haber cesado la misma; verificada que sea tal situación, en audiencia pública y sin ingresar al 

análisis de fondo, corresponde la denegación de tutela, salvando los derechos del agraviado o 
accionante en la vía jurisdiccional ordinaria. 

Al respecto, el art. 110.I de la CPE, señala que: ̀ Las personas que vulneren derechos constitucionales 
quedan sujetas a la jurisdicción y competencia de autoridades bolivianas´, lo cual guarda coherencia 

con el art. 292 del Código Penal (CP), que bajo el nomen juris de `privación de libertad´, establece: 

`El que de cualquier manera privare a otro de su libertad personal, incurrirá en reclusión de seis 
meses a dos años y multa de treinta a cien días. La sanción será agravada en un tercio, cuando el 

hecho fuere cometido: 1) Por un funcionario público, con abuso de su autoridad. 2) Sobre un 
ascendiente, descendiente o cónyuge. 3) Si la privación de libertad excediere de cuarenta y ocho 
horasË (é) 

El art. 4.II de la Ley 003 de 13 de febrero de 2010 denominada Ley d e Necesidad de Transición, 

señala que: `Los Tribunales, Jueces y autoridades administrativas del Estado Plurinacional podrán 
considerar la jurisprudencia constitucional emitida con anterioridad a la aprobación del nuevo orden 

constitucional, en tanto no se contraponga a la Constitución Política del Estado´, en ese sentido, y al 

ser -entre otras- la función del Tribunal Constitucional, intérprete y guardián de la Constitución 
vigente; la interpretación efectuada a través de su jurisprudencia no puede contrav enir a la 

Constitución misma, ni asimilar un entendimiento jurisprudencial pasado que se aparte de ella, sino 
sólo aquél que guarde coherencia o armonía con la Constitución vigente, uniformando así la 

jurisprudencia constitucional; labor que le corresponde a los miembros que componen este Tribunal. 

En ese sentido, y a la luz de la nueva Constitución, se concluye que `cuando se alega o denuncia 
privación de libertad personal ilegal o indebida, debe interponerse la acción de libertad, mientras 

persista la lesión, no cuando ha cesado´, tal cual se explicó precedentemente, lo cual a su vez 
significa una reconducción de la línea jurisprudencial al asumido en la SC 1489/2003-R, que es 
conforme al orden constitucional vigenteò. 

[7]El FJ III.2, establece: ñAs² como no hay derechos absolutos, no hay reglas que no permitan una 

excepción cuando en mérito a ello se materializará un derecho fundamental, sin alterar la esencia y 
naturaleza de la acción tutelar, en este caso de la acción de libertad; y es que debe tenerse en cuenta 

que hay situaciones particulares en las que estando el ciudadano privado de libertad no es posible 
activar ningún medio de defensa ordinario, mucho menos extraordinario o de rango constitucional, 

pese a la lesión sufrida; por ello es oportuno complementar al entendimiento asumido en la citada 

SC 0451/2010-R, con referencia a que cuando se aduzca o se denuncie detención indebida, la acción 
de libertad debe ser interpuesta estando en privación o restricción de la libertad física, no luego de 

haber cesado: `Salvo que por las situaciones debidamente justificadas y la particularidad del caso, 
durante la privación de libertad no le fue posible interponer la acción de libertad, sino inmediatamente 

después de haber cesado la misma, lo cual no hace desparecer el acto ilegal y amerita un 

pronunciamiento de fondo a objeto de establecer las responsabilidades que correspondan, sean 
civiles, penales, u otras, dependiendo de la gravedad y del sujeto pasivo o causante de la lesión de 
derechosËò. 
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SENTENCIA CONSTITUCI ONAL PLURINACIONAL 0118/2020 -S1 

Sucre, 22 de julio de 2020  

SALA PRIMERA  

Magistrada Relatora: MSc. Julia Elizabeth Cornejo Gallardo  

Acción de libertad  

Expediente: 30959 -2019 -62 -AL 

Departamento: La Paz  

En revisión la Resolución 15/2019 de 17 de septiembre, cursante de fs. 19 a 20 vta., pronunciada 
dentro de la acción de libertad interpuesta por Ángela Montilla Olivares , en representación sin 

mandato de Juan Carlos Villegas García  contra Alan Mauricio Zár ate Hinojosa , Juez de 

Instrucción Anticorrupción y Contra la Violencia hacia la Mujer Primero de la Capital del 
departamento de La Paz . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Por memorial presentado el 16 de septiembre de 2019, cursante de fs. 1 a 3 vta., el accionante a 
través de su representante sin mandato, expresó lo siguientes argumentos de hecho y derecho:  

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

Dentro del proceso penal seguido en su contra a instancias del Ministerio Público, por la presunta 

comisión del delito de robo agravado, mediante Auto 280-B/2018 de 8 de noviembre, emitido por 
Claudia Marcela Castro Dorado, Jueza de Instrucción Anticorrupción y contra la Violencia hacia la 

Mujer Tercera de la Capital del departamento de La Paz, en suplencia legal de su similar Primero, a 
través de salida alternativa de procedimiento abreviado se le sentenció a la pena privativa de libertad 
de dos años, en el Centro Penitenciario San Pedro del mismo departamento.  

Desde la emisión de la Sentencia Condenatoria, por más de diez meses, viene exigiendo para que se 

emita mandamiento de condena y la remisión de obrados al Juzgado de Ejecución Penal; y en 
consecuencia, poder ejercer los derechos reconocidos en la Ley de Ejecución Penal y Supervisión 

(LEPS) -Ley 2298 de 20 de diciembre de 2001-; puesto que su petici·n de ñ21 de agostoò no obtuvo 
pronunciamiento, ya que no se expidió el referido mandamiento; y si bien es cierto que ante la 

reiteraci·n de su pedido efectuado el ñ4 de septiembreò, consiguió que se elabore el Mandamiento; 

empero, el mismo no fue firmado por el Juez demandado, por la falta de notificaciones, solicitándole 
fotocopias que no estaba en condiciones de proveer por falta de recursos.  

I.1.2. Derechos supuestamente vulnerado s 

Considera lesionados sus derechos a la libertad y al debido proceso, citando al efecto los arts. 178 y 
180 de la Constitución Política del Estado (CPE); 1 de la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre (DADH); 7 de la Convención Americana de Derechos Humanos (CADH); y, 9 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP). 

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda tutela y en consecuencia se remita la Sentencia Condenatoria ante el Juzgado de 
Ejecución Penal.  

I.2. Audiencia y Resolución del Juez de garantías  

La audiencia pública de consideración de la presente acción de libertad, se realizó el 17 de septiembre 

de 2019, según consta en el acta cursante de fs. 10 a 11, en la que se produjeron los siguientes 
actuados:  

I.2.1. Ratificación de la acción  
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La parte demandante ratificó los términos de su acción de defensa y señaló que se encuentra 

cumpliendo condena, trabajando y estudiando en el Centro Penitenciario San Pedro, permaneciendo 
por el lapso de un año y siete meses; sin embargo, no pudo acceder a la excepción de redención 

debido a que la autoridad demandada, recién el 17 de septiembre de 2019, remitió el Mandamiento 
de Condena al Juzgado de Ejecución Penal.  

I.2.2. Informe de la autoridad demandada  

Alan Mauricio Zárate Hinojosa, Juez de Instrucción Anticorrupción y Contra la Violencia hacia la Mujer 
Primero de la Capital del departamento de La Paz, por informe escrito cursante a fs. 9 y vta. señaló 

que el proceso penal seguido contra del demandante ya cuenta con Mandamiento de Condena, el 

mismo ya fue sorteado y remitido al Juzgado de Ejecución Penal Cuarto también de la Capital del 
referido departamento.  

I.2.3. Resolución  

El Juzgado de Sentencia Penal Primero de la Capital del departamento de La Paz, constituido en Juez 
de garantías, mediante Resolución 15/2019 de 17 de septiembre, cursante de fs. 19 a 20 vta., 

denegó  la tutela solicitada, con el fundamento de que la parte demandante no presentó ninguna 
prueba documental que haga ver el incumplimiento de plazos en que incurrió la autoridad 

demandada, de lo que se extrae que todo imputado si considera que en el curso de la investigación 

sufrió una lesión de un derecho fundamental debió acudir ante el Juez Instructor que es la autoridad 
jurisdiccional que tiene a su cargo el control de las investigaciones.  

I.3 Trámite procesal en el Tribunal Constitucional Plurinacional  

Por Acuerdo Jurisdiccional TCP-SP-003/2020 de 18 de marzo y en cumplimiento al Decreto Supremo 
(DS) 4196 de 17 de igual mes y año, que declaró emergencia sanitaria y cuarentena en todo el 

territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, la Sala Plena de este Tribunal dispuso la suspensión de 
plazos procesales de las causas que se encuentran en trámite y pendientes de resolución; habiéndose 

dispuesto la reanudación de los mismos a través del Acuerdo Jurisdiccional TCP-SP-07/2020 de 15 

de junio, a partir del 9 de julio de igual año; p or lo que, la presente Sentencia Constitucional 
Plurinacional es pronunciada dentro del término legal, estipulado por el Código Procesal 
Constitucional. 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión y compulsa de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente: 

II.1 . Se tiene Inicio de Investigación y la Imputación Formal contra Juan Carlos Villegas García -
ahora accionante- por el delito de violencia familiar o doméstica, emitido por la Fiscal de Materia 
Ninoska Paola Maidana Mendoza, presentada el 26 de enero de 2018 (fs. 12 a 14.).  

II.2. Por Sentencia de Procedimiento Abreviado 280-B/2018 de 8 de noviembre, emitida por Claudia 

Marcela Castro Dorado, Jueza de Instrucción Anticorrupción y contra la Violencia hacia la Mujer 
Tercera de la Capital del departamento de La Paz en suplencia legal de su similar Primero, impuso 

sentencia condenatoria al impetrante de tutela, condenándolo a la pena privativa de libertad de dos 
años en el Centro Penitenciario San Pedro del mismo departamento (fs. 15 a 16).  

II.3 . Cursa Mandamiento de Condena contra el ahora solicitante de tutela, suscrito por Alan Mauricio 
Zárate Hinojosa Juez de Instrucción Anticorrupción y contra la Violencia hacia la Mujer Primero de la 
Capital del departamento de La Paz -ahora demandada- emitida el 23 de agosto de 2019 (fs. 17).  

II.4 . Oficio de remisión de fotocopias simples y legalizadas al Juzgado de Ejecución Penal Cuarto 

también de la Capital del mismo departamento, de 17 de septiembre de 2019, recibido en la misma 
fecha (fs. 18).  

III. FUND AMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

Considera que lesionaron sus derechos a la libertad y al debido proceso; toda vez que, la autoridad 
demandada hasta la fecha de interposición de esta acción de libertad no remitió el Mandamiento de 

Condena al Juzgado de Ejecución Penal impidiéndole acceder a los beneficios que otorga la Ley de 
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Ejecución Penal y Supervisión; por lo que solicita se le conceda tutela y se remita la Sentencia 
Condenatoria ante el Juzgado de Ejecución Penal. 

En consecuencia, corresponde determinar en revisión, si los extremos denunciados son evidentes 
para conceder o denegar la tutela solicitada, desarrollando para ello los siguientes temas: a)  La 

acción de libertad innovativa; b) Sobre la acción de libertad traslativa o de pronto despacho; c) El 
principio de celeridad en las actuaciones procesales; y, d)  Análisis del caso concreto.  

III.1. La acción de libertad innovativa  

La línea jurisprudencial sobre la posibilidad de presentar la acción de libertad, aun hubiere cesado la 

restricción del derecho a la libertad física, conocida en la doctrina como recurso de hábeas corpus 
innovativo, tiene el siguiente desarrollo jurisprudencial:  

El Tribunal Constitucional, en la SC 0092/02-R de 24 de enero de 2002[1] , sostuvo que era posible el 
planteamiento del hábeas corpus -ahora acción de libertad- cuando el actor ya había sido liberado, 

pues dicha liberaci·n ñéno desvirtúa la ilegalidad del acto ni libera de responsabilidad a los 
recurridoséò, de forma que en tales casos, se evitaba la reiteraci·n de la conducta; es decir, que el 

interés en la resolución de la temática, trascendía del caso particular para convertirse en uno de 
interés general.  

Posteriormente, sin modificarse oficialmente aquella línea, la SC 1489/2003-R de 20 de octubre[2]  

estableció que promovido el recurso de habeas corpus -ahora acción de libertad-, no procedía cuando 

el hecho conculcador ya había cesado, puesto que dicho acto adquiría características que lo hacían 
punible en la instancia ordinaria penal; por lo que, se debería acudir a esa jurisdicción para conseguir 
la respectiva sanción. 

A través de la SC 0327/2004-R de 10 de marzo[3] , se cambió dicho entendimiento jurisprudencial, 

sosteniendo que las lesiones del derecho a la libertad, encuentran protección dentro del ámbito del 
hábeas corpus, en los casos en que se constate la existencia de una ilegal privación de libertad, a 

pesar de haber cesado la detención antes de la interposición del recurso; supuesto en el cual, la 

concesión de la tutela debe establecer la responsabilidad de los servidores públicos que efectuaron 
la indebida privación de libertad; razonamiento que fue adoptado como línea jurisprudencial hasta la 
gestión 2010. 

Con la SC 0451/2010-R de 28 de junio[4] , se recondujo el entendimiento jurisprudencial al anterior 

contenido en la SC 1489/2003-R, estableciendo que cuando se alega o denuncia una privación de 
libertad personal ilegal o indebida, debe interponerse la acción de libertad mientras persista la lesión, 

no cuando hubiere cesado; lo cual fue confirmado por el Tribunal Constitucional Plurinacional a través 
de la SCP 0201/2012 de 24 de mayo, entre otras. 

Luego, la SC 0895/2010-R de 10 de agosto[5] , complementó el entendimiento previamente asumido 
y señaló que cuando sea imposible plantear la acción de libertad por situaciones debidamente 

justificadas durante la privación de libertad, es posible su interposición inmediatamente después de 
haber cesado la misma. 

La jurisprudencia glosada fue reconducida a través de la SCP 2491/2012 de 3 de diciembre; en la 
que, sobre la base de la SC 0327/2004-R, dispone que procede la acción de libertad -bajo la 

modalidad de innovativa-, aun hubiere cesado el acto ilegal en cualquiera de las modalidades 
protectivas de la acción de libertad; es decir, la amenaza al derecho a la vida, la privación de libertad, 

la persecución indebida, o en su caso, el indebido procesamiento vinculado con el derecho a la libertad 
física o personal. 

En efecto, la referida SCP 2491/2012 consagra la acción de libertad denominada innovativa, 
entendimiento seguido de manera uniforme por el Tribunal Constitucional Plurinacional a través de 

las Sentencias Constitucionales Plurinacionales 0640/2013 de 28 de mayo y 2075/2013 de 18 de 
noviembre, entre otras.  

Efectivamente, debe señalarse que la acción de libertad innovativa, radica fundamentalmente, en 
que todo acto contrario al régimen constitucional, que implique desconocimiento o comprometa la 
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eficacia de los derechos tutelados por esta garantía jurisdiccional, debe ser repudiado por la justicia 

constitucional. Así, el propósito fundamental de la acción de libertad innovativa, es evitar que en el 
futuro se repitan y reproduzcan los actos contrarios a la eficacia y vigencia de los derechos a la vida, 

la libertad física y de locomoción. En ese sentido, no se protegen únicamente los derechos de la 
persona que interpuso la acción de libertad; sino, su vocación principal es que en lo sucesivo, no se 

repitan las acciones cuestionadas de ilegales; en razón a que, como lo entendió la jurisprudencia 

constitucional, la acción de libertad se activa no simplemente para proteger derechos desde una 
óptica subjetiva, sino también, desde una dimensión objetiva, evitando que se reiteren aquellas 

conductas que lesionan los derechos que se encuentran dentro del ámbito de su protección y que 
fundamentan todo el orden constitucional.  

En ese marco, corresponde la aplicación de la citada SCP 2491/2012, que en el Fundamento Jurídico 
III.1, establece:  

éde acuerdo a la nueva coyuntura constitucional imperante desde febrero de 2009, nuestro país 

atraviesa un proceso de constitucionalización en sus instituciones jurídicas y políticas. No se 

encuentra al margen la justicia constitucional, que acoge parámetros interpretativos y de amparo 
más garantistas y favorables a la protección de los derechos y de los derechos humanos. 

En ese sentido, la interpretación que debe hacerse respecto del art. 125 de la CPE, no debe recorrer 

un camino restrictivo, en el sentido de que únicamente la acción de libertad pueda ser interpuesta 

cuando la persona se encuentre privada de libertad, pues partiendo de un criterio amplio y garantista 
como se tiene anotado, este mecanismo puede operar cuando efectivamente ha cesado la vulneración 

al derecho protegido. Este criterio se justifica, al análisis de lo dispuesto por el art. 256 de la CPE, 
que de forma expresa reconoce criterios de interpretación más favorables que los contenidos en 

nuestra propia Ley Fundamental y que se encuentran contenidos en los Tratados Internacionales de 
Derechos Humanos. 

Conforme al espíritu de esta línea jurisprudencial, la figura de la acción de libertad innovativa, debe 
ser entendida como el mecanismo procesal, por el cual, el juez constitucional asume un rol 

fundamental para la protección del derecho a la libertad personal, así como de los derechos a la vida, 
integridad física, debido proceso y libertad de locomoción; pues, si bien pueden haber cesado las 

vulneraciones a dichos derechos, empero, la ilegalidad fue consumada; por ello, a efecto de 

determinar la responsabilidad del caso y contribuir con la política criminal de prevención, 
corresponderá pronunciarse en el fondo de la problemática planteada, a efectos de determinar la 

responsabilidad de las autoridades, la comunidad o persona particular, cuya conducta sea contraria 
al orden constitucional y evitar futuras lesiones de derechos fundamentales y garantías 
constitucionales. 

Más aún, cuando nuestro ordenamiento jurídico expresamente prevé esta posibilidad, en el art. 49.6 

del C·digo Procesal Constitucional (CPCo), que determina: ñAun habiendo cesado las causas que 
originaron la Acción de Libertad, la audiencia deberá realizarse en el día y hora señalados, a efectos 
de establecer las responsabilidades que correspondanò. 

III.2. Sobre la acción de libertad traslativa o de pronto despacho  

El art. 23 de la CPE, establece que toda persona tiene derecho a la libertad física como un derecho 
fundamental de carácter primario para su desarrollo; por ello, el Estado tiene el deber primordial de 

respetarlo y protegerlo por constituir un derecho inviolable;  razón por la que, la acción de libertad 
fue configurada de manera exclusiva, extraordinaria y sumarísima con el propósito de que este 

derecho, goce de protección especial cuando se pretenda lesionarlo o esté siendo amenazado de 
lesión. A ese efecto, la jurisprudencia constitucional contenida en la SC 1579/2004-R de 1 de 

octubre[6] , efectuó una clasificación del entonces recurso de hábeas corpus ante violaciones a la 

libertad individual y/o de locomoción, señalando que puede ser reparador , si ataca una lesión ya 
consumada; preventivo , si procura impedir una lesión a producirse o correctivo , si intenta evitar 
que se agraven las condiciones en que se mantiene a una persona detenida. 
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Posteriormente, a través de la SC 0044/2010-R de 20 de abril[7] , se amplió dicha clasificación, 

identificando además al hábeas corpus restringido , el que procede ante limitaciones del ejercicio 
del derecho a la libertad; dentro del que se encuentra el hábeas corpus instructivo , que se admite 

cuando el derecho a la libertad se encuentra vinculado con el derecho a la vida; y, traslativo o de 
pronto despacho , a través del cual se busca acelerar los trámites judiciales o 

administrativos ante dilaciones indebidas, para resolver la situación jurídica de la 

persona privada de libertad y la concreción del valor libertad, de los principios de 
celeridad y respeto a los derechos ; debiendo ser tramitados,  resueltos -SC 0224/2004-R de 16 

de febrero- y efectivizados -SC 0862/2005-R de 27 de julio- con la mayor celeridad -SCP 0528/2013 
de 3 de mayo-. 

Con ese razonamiento, toda autoridad judicial que conozca una solicitud en la que se encuentre 
involucrado el derecho a la libertad física, tiene el deber de tramitarla con la mayor celeridad 

posible, o cuando menos, dentro de los plazos razonables, pues  de no hacerlo podría 
provocar una restricción indebida del citado derecho , lo que no significa otorgar o dar curso 

a la petición en forma positiva o negativa, ya que el resultado a originarse dependerá de las 
circunstancias y las pruebas que se aporten en cada caso, por cuanto la lesión del derecho a la 

libertad física está en la demora o dilación indebida, al resolver o atender una solicitud efectuada con 
la adecuada celeridad. 

Razonamiento que también comparte la SCP 0142/2018-S2 de 30 de abril en su Fundamento Jurídico 
III.1.  

III.3. El principio de celeridad en las actuaciones procesales  

Respecto a la celeridad con la que deben actuar los administradores de justicia, corresponde indicar 

que el art. 178.I de la CPE, dej· establecido que: ñLa potestad de impartir justicia emana del pueblo 
boliviano y se sustenta en los principios de independencia, imparcialidad, seguridad jurídica, 

publicidad, probidad, celeridad, gratuidad, pluralismo jurídico, interculturalidad, equidad, servicio a 
la sociedad, participaci·n ciudadana, armon²a social y respeto a los derechosò; a su vez, el art. 180.I 

de la misma Norma Suprema, determina que: ñLa jurisdicci·n ordinaria, se fundamenta en los 
principios procesales de gratuidad, publicidad, transparencia, oralidad, celeridad, probidad (é) 

eficiencia, accesibilidad, inmediatez, verdad material, debido proceso e igualdad de las partes ante el 

juezò; disposiciones que se encuentran en concordancia con lo previsto en el art. 30 de la Ley del 
Órgano Judicial (LOJ) -Ley 025 de 24 de junio de 2010- , pues el principio de celeridad comprende 

la agilidad en la tramitación de los procesos judiciales, procurando que su desarrollo garantice el 
ejercicio oportuno y rápido de la administración de justicia.  

El principio de celeridad en cuanto a su aplicación exigida a toda autoridad judicial, que asuma 
conocimiento de una solicitud de cesación de la detención preventiva de una persona privada de 

libertad, debe ser entendido como la actividad procesal que tiene por finalidad realiza r  las 
diligencias judiciales con la prontitud debida , dejando de lado cualquier posibilidad que 

implique demora en el desarrollo y continuidad del proceso, debiendo entender que la tardía atención 

a una petición formulada al juez, que involucre un derecho fundamental, afecta no solo el debido 
proceso, sino también la seguridad jurídica, más aun, tratándose del derecho a la libertad que se 

encuentra restringido por una medida cautelar, como es la detención preventiva. Sobre el particular, 
la jurisprudencia desarrollada por la SC 0224/2004-R, en el Fundamento Jurídico III.1, sostuvo que:  

étoda autoridad que conozca de una solicitud en la que se encuentre involucrado el derecho a la 
libertad física, tiene el deber de tramitarla con la mayor celeridad posible, o  cuando menos 

dentro de los plazos razonables , pues de no hacerlo podría provocar una restricción indebida del 
citado derecho, lo que no significa, que siempre tendrá que otorgar o dar curso a la solicitud 

en forma positiva , pues esto dependerá de las circunstancias y las pruebas que se aporten en cada 

caso, dado que se reitera la lesión del derecho a la libertad física, está en la demora o dilación 
indebida de una solicitud de tal naturaleza, vale decir, que si la solicitud es negada de acuerdo a una 

compulsa conforme a Ley no es ilegal siempre que esa negativa se la resuelva con la celeridad que 
exige la solicitud (las negrillas nos pertenecen). 
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Jurisprudencia reiterada en numerosas Sentencias Constitucionales como las SSCC 1213/2006-R de 
1 de diciembre y 0900/2010-R de 10 de agosto.  

Razonamiento que también comparte la SCP 0142/2018-S2 de 30 de abril en su Fundamento Jurídico 
III.2.  

III.4. Análisis del caso en concreto  

El impetrante de tutela cuestiona en la presente acción de libertad, la dilación por d iez meses en la 
emisión del Mandamiento de Condena y la remisión de antecedentes ante el Juez de Ejecución Penal.  

Previamente a ingresar al análisis de la problemática planteada, cabe referir, que si bien de la 
compulsa del expediente enviado en revisión, se advierte que el Mandamiento de Condena fue 

emitido el 23 de agosto de 2019 y la remisión de antecedentes al Juzgado de Ejecución Penal Cuarto, 

se produjo el 17 de septiembre del mismo año; subsanándose con ello, el acto denunciado de ilegal, 
cumpliendo con la principal pretensión de la acción tutelar, y desapareciendo el objeto de la misma; 

sin embargo, esta situación no le impide a la justicia constitucional analizar el asunto planteado; toda 
vez que, es posible activar la acción de libertad innovativa , que tiene por finalidad la tutela de 

derechos desde una dimensión objetiva, a efecto de evitar que en lo futuro se reiteren los actos 
denunciados, conforme establece el Fundamento Jurídico III.1, de la presente Sentencia 
Constitucional Plurinacional; razón por la cual, se ingresa a examinar el fondo de la denuncia. 

Conforme se tiene desarrollado en el Fundamento Jurídico III.1 de la presente Sentencia 

Constitucional Plurinacional la acción de libertad traslativa o de pronto despacho busca acelerar los 
trámites judiciales ante dilaciones indebidas protegiendo los principios de celeridad y respeto a los 

derechos, puesto que cuando se tiene una solicitud en la que se encuentra involucrado el derecho a 

la libertad, toda autoridad o funcionario tiene el deber d e tramitarlo con la celeridad debida o cuando 
al menos dentro del plazo razonable. En ese marco, conforme a lo desarrollado en el Fundamento 

Jurídico III.2, del presente fallo constitucional, cuando se tiene un requerimiento en el que se 
encuentre vinculado el derecho a la libertad, toda autoridad judicial tiene el deber de resolver el 

pedido con la celeridad debida o cuando al menos dentro del plazo razonable, pues de no hacerlo 

podría provocar una restricción indebida del citado derecho, lo que no significa, que siempre tendrá 
que otorgar o dar curso a la petición en forma positiva.  

En el caso analizado, de los antecedentes cursantes en obrados, se constata que mediante Sentencia 

Condenatoria de 8 de noviembre de 2018, emitida en procedimiento abreviado, Juan Carlos Villegas 

García -ahora accionante- fue condenado a la pena privativa de libertad de dos años, cuyo 
Mandamiento de Condena, tiene como fecha de emisión el 23 de agosto de 2019, y fue remitido al 

Juzgado de Ejecución Penal, junto con los antecedentes, el 17 de septiembre de 2019; es decir, 
después de más de diez meses de haberse ordenado su libramiento, y con posterioridad a la citación 
de la autoridad demandada con la presente acción de tutela.  

Consecuentemente, la autoridad demandada, al haber dilatado indebidamente por más de diez meses 

la emisión del Mandamiento de Condena y la consiguiente remisión de antecedentes ante el Juzgado 
de Ejecución Penal, no obstante las solicitudes formuladas por el peticionante de tutela, además de 

incurrir en dilación indebida ha impedido que realice los trámites relativos a su derecho a la libertad, 

con lo cual evidentemente vulneró los derechos al debido proceso, en su elemento de celeridad; y a 
la libertad, razón por la cual corresponde conceder la tutela impetrada, sin disponer la remisión 
solicitada, por ya haberse producido dicho acto.  

En consecuencia, el Juez de garantías al denegar la tutela impetrada, actuó de forma incorrecta.  

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Primera, en virtud de la autoridad que le confieren 

la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 

revisión, resuelve: REVOCAR la Resolución 15/2019 de 17 de septiembre cursante de fs. 19 a 20 
vta. Pronunciada por el Juzgado de Ejecución Penal Cuarto de la Capital del departamento de La Paz; 
y en consecuencia: 
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1° CONCEDER la tutela, conforme a los fundamentos jurídicos de la presente Sentencia 
Constitucional Plurinacional.  

2º Exhortar a Alan Mauricio Zárate Hinojosa Juez de Instrucción Anticorrupción y contra la Violencia 
hacia la Mujer Primero de la Capital del departamento de La Paz, a tomar en cuenta los fundamentos 

desarrollados en el presente fallo constitucional, actuando de manera diligente sin incurrir en 
dilaciones en la tramitación de los procesos.  

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional. 

 

Fdo. MSc. Julia Elizabeth Cornejo Gallardo 

MAGISTRADA  

Fdo. MSc. Georgina Amusquivar Moller 
MAGISTRADA  

 

[1]El Tercer Considerando, se¶ala: ñéSi bien el Juez de la causa dispuso la libertad del procesado 
ello no desvirtúa la ilegalidad del acto ni libera de responsabilidad a los recurridos, tal como lo 
establece el art. 91-6) de la Ley NÁ 1836 (é)ò. 

[2]El FJ III.2, indica: ñEn el caso que se examina, conforme lo expresa el propio recurrente, el h§beas 

corpus fue planteado después de que sus representados fueron puestos en libertad, de manera que 
si hubo ilegalidad en su detención por no haberse observado lo establecido por los arts. 6.II y 9.I 

CPE, ella no puede resolverse dentro de un recurso de hábeas corpus que fue presentado luego de 
haber sido puestos en libertad los recurrentes. Por consiguiente esa presunta ilegalidad adquiere 

otras características que la hacen punible, por lo que corresponde ser considerada en el ámbito penal 
o en el que los recurrentes estimen adecuado.  

En consecuencia, correspondía al recurrente interponer el recurso en el momento en que sus 
representados se encontraban -según él- indebidamente detenidos a fin de que la autoridad 

competente dentro del trámite de hábeas corpus, haga comparecer a los detenidos y analice los 

antecedentes del caso para pronunciarse sobre la procedencia o improcedencia del mismo, situación 
que no puede darse, ya que fueron puestos en libertad antes de la presentaci·n misma del recursoò. 

[3]El FJ III.1, refiere: ñConsiguientemente, del contenido de los preceptos aludidos y los debates 

parlamentarios glosados, se extrae de manera clara y precisa que la voluntad del legislador es que 

las lesiones al derecho a la libertad encuentren protección dentro del ámbito del hábeas corpus, 
declarando su procedencia en los casos en que se constate la existencia de una ilegal privación de 

libertad, no obstante haber cesado la detención antes de la interposición del recurso; en 
consecuencia, es preciso cambiar el entendimiento jurisprudencial sentado en la SC 1489/2003-R 
(é)ò. 

[4]El FJ III.2.2, manifiesta: ñCuando se alega privaci·n de libertad personal, la norma constitucional 

(art. 125 de la CPE), señala que toda persona que esté indebida o ilegalmente privada de su libertad 
personal, podrá interponer la acción de libertad y solicitar al juez o tribunal competente ` se restituya 
su derecho a la libertad´ò. 

Lo cual significa que en estos casos, la acción de libertad debe ser interpuesta cuando la lesión al 

derecho a la libertad existe; de no ser así, se desnaturalizaría la esencia de la presente acción de 
defensa, dado que el petitorio de que `se rest ituya su derecho a la libertad´, ya no tendría sentido 
si está en libertad.  

En consecuencia, desde el orden constitucional, se debe tener en cuenta los siguientes aspectos 
procesales: 

Primero. - Cuando el acto ilegal o indebido denunciado sea la detención o privación de libertad física 

del agraviado o accionante, la acción de libertad debe ser interpuesta mientras exista la lesión, no 
cuando haya cesado.  
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Segundo. - En los casos, en que, presentada la acción de libertad conforme a esta exigencia, luego 

de la notificación a la autoridad, funcionario o persona denunciada o accionada, con la admisión de 
la misma, ésta libera al accionante o agraviado, ello no impide la prosecución del trámite y la 

otorgación de la tutela si es que corresponde, a los efectos de la reparación de los daños causados 
por la privación de libertad y en su caso los efectos que corresponda. 

Tercero. - En los casos en que durante la detención no se presentó la acción de libertad, sino después 
de haber cesado la misma; verificada que sea tal situación, en audiencia pública y sin ingresar al 

análisis de fondo, corresponde la denegación de tutela, salvando los derechos del agraviado o 
accionante en la vía jurisdiccional ordinaria. 

Al respecto, el art. 110.I de la CPE, señala que: ̀ Las personas que vulneren derechos constitucionales 
quedan sujetas a la jurisdicción y competencia de autoridades bolivianas´, lo cual guarda coherencia 

con el art. 292 del Código Penal (CP), que bajo el nomen juris de `privación de libertad´, establece: 
`El que de cualquier manera privare a otro de su libertad personal, incurrirá en reclusión de seis 

meses a dos años y multa de treinta a cien días. La sanción será agravada en un tercio, cuando el 

hecho fuere cometido: 1) Por un funcionario público, con abuso de su autoridad. 2) Sobre un 
ascendiente, descendiente o cónyuge. 3) Si la privación de libertad excediere de cuarenta y ocho 
horasË (é) 

El art. 4.II de la Ley 003 de 13 de febrero de 2010 denominada Le y de Necesidad de Transición, 

señala que: `Los Tribunales, Jueces y autoridades administrativas del Estado Plurinacional podrán 
considerar la jurisprudencia constitucional emitida con anterioridad a la aprobación del nuevo orden 

constitucional, en tanto no  se contraponga a la Constitución Política del Estado´, en ese sentido, y al 
ser -entre otras- la función del Tribunal Constitucional, intérprete y guardián de la Constitución 

vigente; la interpretación efectuada a través de su jurisprudencia no puede cont ravenir a la 
Constitución misma, ni asimilar un entendimiento jurisprudencial pasado que se aparte de ella, sino 

sólo aquél que guarde coherencia o armonía con la Constitución vigente, uniformando así la 

jurisprudencia constitucional; labor que le corresponde a los miembros que componen este Tribunal. 
En ese sentido, y a la luz de la nueva Constitución, se concluye que `cuando se alega o denuncia 

privación de libertad personal ilegal o indebida, debe interponerse la acción de libertad, mientras 
persista la lesión, no cuando ha cesado´, tal cual se explicó precedentemente, lo cual a su vez 

significa una reconducción de la línea jurisprudencial al asumido en la SC 1489/2003-R, que es 
conforme al orden constitucional vigenteò. 

[5]El FJ III.2, establece: ñAs² como no hay derechos absolutos, no hay reglas que no permitan una 
excepción cuando en mérito a ello se materializará un derecho fundamental, sin alterar la esencia y 

naturaleza de la acción tutelar, en este caso de la acción de libertad; y es que debe tenerse en cuenta 

que hay situaciones particulares en las que estando el ciudadano privado de libertad no es posible 
activar ningún medio de defensa ordinario, mucho menos extraordinario o de rango constitucional, 

pese a la lesión sufrida; por ello es oportuno complementar al entendimiento asumido en la citada 
SC 0451/2010-R, con referencia a que cuando se aduzca o se denuncie detención indebida, la acción 

de libertad debe ser interpuesta estando en privación o restricción de la libertad física, no luego de 

haber cesado: `Salvo que por las situaciones debidamente justificadas y la particularidad del caso, 
durante la privación de libertad no le fue posible interponer la acción de libertad, sino inmediatamente 

después de haber cesado la misma, lo cual no hace desparecer el acto ilegal y amerita un 
pronunciamiento de fondo a objeto de establecer las responsabilidades que correspondan, sean 

civiles, penales, u otras, dependiendo de la gravedad y del sujeto pasivo o causante de la lesión de 
derechosËò. 

[6]El FJ III.1.1, se¶ala: ñPara la procedencia del h§beas corpus reparador  es decisivo que se haya 
configurado una situación de privación de libertad física ilegal inobservando las formalidades 

esenciales, por ejemplo una detención ejecutada sin orden escrita, o resuelta por autoridad 
incompetente (é)ò. 
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El FJ III.1.2, menciona: ñEl h§beas corpus procede como un medio preventivo , cuando la detención 

aún no se ha producido pero puede presuponerse que la misma es inminente, en tanto que la 
amenaza pueda demostrarse positivamente (é)ò.  

El FJ III.1.3, determina: ñEl h§beas corpus denominado correctivo , protege al detenido 

de aquellas condiciones que agravan en forma ilegítima la detención, violando su 

condición humana. A través de este recurso, se garantiza el trat o humano al detenido, 
establecido en las Convenciones Internacionales de Derechos Humanos. La base legal de 

este tipo de hábeas corpus, la encontramos en el art. 89 de la LTC, que amplía los alcances 
protectivos de esta garantía, al referirse a otras `viol aciones que tengan relación con la 

libertad personal en cualquiera de sus formaséË.Conforme a esto, una de las formas en 

que se manifiestan estas violaciones vinculadas a la libertad, está la referida al 
agravamiento ilegal de la situación del detenido o c ondenado (é)ò. 

[7]El FJ III.5, refiere que: ñEl primer (instructivo); hace referencia a la supuestos, en que el derecho 

a la libertad se encuentra vinculado al derecho a la vida, fundamentalmente en los casos de 

desaparición forzada de personas, y tiene como objeto identificar el paradero de la víctima, disponer 
su libertad e individualizar a los autores del hecho, garantizándose el derecho a la vida y también el 
derecho a la integridad física. 

Este hábeas corpus, ahora está previsto en el art. 125 de la CPE, cuando hace referencia a los casos 

en los que la persona considere que su vida está en peligro. Esta ampliación es coherente con la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que en la Opinión Consultiva OC-

8/87 de 30 de enero de 1987, al absolver la consulta formulada por la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos respecto a la interpretación de los arts. 25.1 y 7.6 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, en relación a la última frase del art. 27.2 de dicha Convención, que 
enumera los derechos que no pueden suspenderse durante los estados de excepción; estableció que, 

la funci·n del h§beas corpus es esencial como: `émedio para controlar el respeto a la vida e 

integridad de la persona, para impedir su desaparición o la indeterminación de su lugar de detención, 
así como para protegerla contra la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes´ 
(é) 

Por último, se debe hacer referencia al hábeas corpus traslativo o de pronto despacho, a través del 

cual lo que se busca es acelerar los trámites judiciales o administrativos cuando existen dilaciones 
indebidas, para resolver la situaci·n jur²dica de la persona que se encuentra privada de libertadò.  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0119/2020 -S1 

Sucre, 22 d e julio de 2020  

SALA PRIMERA  

Magistrada Relatora: MSc. Julia Elizabeth Cornejo Gallardo  

Acción de libertad  

Expediente: 30963 -2019 -62 -AL 

Departamento: La Paz  

En revisión la Resolución 600/2019 de 13 de septiembre, cursante de fs. 37 a 38 vta., pronunciada 
dentro de la acción de libertad interpuesta por Diego Armando Alvarez Quiroga y José Luis 

Castillo Huanca  en representación sin mandato de Walter Benjamín Alborta Calderón  contra 

María  Melina Lima Nina , Jueza de Instrucción Anticorrupción y Contra La Violencia Hacia 
la Mujer Cuarta del departamento de La Paz.  

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Por memorial presentado el 12 de septiembre de 2019, cursante a fs. 8 y vta.,  el peticionante de 
tutela a través de sus representantes sin mandato, expuso los siguientes argumentos de hecho y 
derecho: 

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

En el proceso penal seguido en su contra por la presunta comisión del delito de incumplimiento de 
deberes y otros, en audiencia de apelación el 6 de septiembre de 2019, la Sala Penal Segunda del 

Tribunal Departamental de Justicia de La Paz, revocó su detención preventiva disponiendo en su 
lugar la detención domiciliaria a su favor, en consideración de su condición de adulto mayor; empero, 

continúa privado de libertad, pese a que por memorial de 9 de igual mes y año, solicitó al Juez de 
control jurisdiccional, que emita mandamiento de libertad; solicitud que, hasta la fecha de 
interposición de la presente acción de defensa no fue atendida.  

I.1.2. Derechos supuestamente vulnerados  

Alega la lesión de sus derechos a la libertad, al debido proceso y a la dignidad en su condición de 
adulto mayor, citando al efecto los arts. 46, 47, 62, 64, de la Constitución Política del Estado (CPE).  

I.1.3. Petitorio   

Solicita se otorgue la tutela impetrada; y en consecuencia se ordene su libertad inmediata.  

I.2. Audiencia y Resolución del Juez de garantías  

La audiencia pública de consideración de la presente acción de libertad, se realizó el 13 de septiembre 

de 2019; según consta en acta cursante a fs. 36 y vta., encontrándose presente en dicho acto, el 
abogado de la parte impetrante de tutela, y ausente la autoridad judicial demandada, se produjeron 
los siguientes actuados: 

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  

El solicitante de tutela a tr avés de sus representantes sin mandato, ratificó in extenso el contenido 

de su memorial de acción de libertad y ampliándolo manifestó que: a) El 9 de septiembre de 2019, 

presentó memorial ante el Juez de control jurisdiccional, en cuya suplencia se encontraba la autoridad 
-ahora demandada-, para hacerle conocer que se revocó la Resolución 242/2019 de 22 de agosto, 

que dispuso su detención preventiva y en su lugar se ordenó la detención domiciliaria, el arraigo, la 
presentación de dos garantes solventes y registro biométrico; por lo que, pidió se emita mandamiento 

de libertad, sobre el cual la jurisprudencia constitucional, estableció que debe responderse de forma 

inmediata; y, b)  No solo solicitó al Juez a quo su libertad; sino también, que en un otrosí se emita el 
correspondiente mandamiento de arraigo, copia legalizada de la Resolución de apelación y ordene el 
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registro biométrico del solicitante de tutela; las cuales, no han sido atendidas, conforme lo establece 

la Ley del Órgano Judicial (LOJ) -Ley 025 de 24 de junio de 2010, dentro de las veinticuatro horas en 
caso de providencias de mero trámite; lo cual no le permitió hacer uso del recurso de reposición y 
agotar la vía.  

I.2.2. Informe de las autoridades demandadas  

María Melina Lima Nina, Jueza de Instrucción Anticorrupción y Contra la Violencia Hacia la Mujer 

Cuarta del departamento de La Paz, a través de informe escrito cursante a fs. 14 y vta., mencionó 
que emitió la Resolución 242/2019 de 22 de agosto; sin embargo, la misma fue apelada y remitida a 

la Sala Penal de turno previo sorteo y cuyo resultado desconoce; únicamente y de manera extraoficial 

el peticionante de tutela a través de un memorial menciona el resultado de la misma, sin adjuntar el 
Auto de Vista pronunciado; conforme se puede acreditar del cuaderno de control jurisdiccional y los 

informes del personal de apoyo jurisdiccional del ñJuzgado Segundo Anticorrupci·nò; las cuales, 
refieren que no se devolvió el legajo de apelación; por lo que, no puede emitir un mandamiento de 
libertad, sino se tiene certeza de lo alegado por el impetrante de tutela.  

I.2.3. Resolución  

El Juez de Ejecución Penal Primero del departamento de La Paz, constituido en Juez de garantías, 

por Resolución 600/2019 de 13 de septiembre, cursante de fs. 37 a 38 vta., denegó  la tutela 

solicitada, debido a que la autoridad demandada no tiene legitimación pasiva para ser demandada 
en la presente acción de libertad, disponiendo que se prosiga con ulteriores actuados procesales. 

Determinación asumida con base; entre otros, al informe elevado por la autoridad accionada quien a 
su vez presentó los informes de la Auxiliar María Felicidad Torrez Zúñiga y la Secretaria Alejandra 

Condarco Vila, ambas del Juzgado de Instrucción Anticorrupción y Violencia Contra la Mujer Segundo 

del departamento de La Paz; por los que se llegó a establecer que no se habría devuelto el Auto de 
Vista que habría revocado la resolución de detención preventiva.  

En respuesta a la solicitud de aclaración, complementación y enmienda referida a que la autoridad 

demandada habría tenido conocimiento de la libertad que se dispuso, así como lo relacionado con el 

tiempo que debe esperar para que se efectivice las medidas sustitutivas a la detención preventiva, el 
Juez de garantías, mencionó que el impetrante de tutela debe acudir ante la autoridad competente 

a fin de que remitan las resoluciones judiciales al Juzgado de origen, a efectos que se dé cumplimiento 
a fallos judiciales.  

II. CONCLUSIONES  

De la revisión y compulsa de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente:  

II.1. Se tiene imputación formal presentada contra Walter Benjamín Alborta Calderón y otros, a 

denuncia del Contralor General del Estado y querella formulada por la Alcaldesa del Gobierno 
Autónomo Municipal de El Alto del departamento de La Paz, por la presunta comisión de los delitos 

de Resoluciones contrarias a la Constitución y a las Leyes e incumplimiento de deberes (fs. 15 a 21 
vta.).  

II.2. En audiencia de aplicación de medidas cautelares de 22 de agosto de 2019, la defensa técnica 
de Walter Benjamín Alborta Calderón, interpuso apelación contra la Resolución 242/2019 de 22 de 
agosto (fs. 3 a 7 vta.).  

II.3. Por memorial presentado el 9 de septiembre de 2019, ante el Juzgado de Instrucción 

Anticorrupción y Contra la Violencia Hacia la Mujer Cuarto del departamento de La Paz, Walter 
Benjamín Alborta Calderón, solicita que se emita mandamiento de libertad en el día, en atención a la 

Resolución del Superior en grado, y se ordene que por secretaría se proceda a la ejecución del 
cumplimiento de detención domiciliaria, a fin de cumplir con las medidas impuestas como el 

correspondiente arraigo, realización de actas de sus garantes solventes y se le otorgue una copia 
legalizada de la resolución de apelación (fs. 35 y vta.). 
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II.4. A través de Decreto de 10 de septiembre de 2019, la Jueza demandada, María Melina Lima 

Nina dispone que: ñNo existiendo la remisi·n de la Sala Penal 3Á adecue su solicitud previa revisi·n 
de obrados; asimismo informe personal de apoyoò (sic [fs. 35 vta.]).  

II.5. Cursa Informe escrito de 13 de septiembre de 2019, en el que Marta Felicidad Torrez Zuñiga, 

Auxiliar del Juzgado de Instrucción Anticorrupción y Contra la Violencia Hacia la Mujer Segundo del 

departamento de La Paz, informa que la Sala Penal Segunda hasta la fecha no fue devuelto a 
despacho judicial el recurso de apelación (fs. 12).  

II.6. Por Informe escrito de 13 de septiembre de 2019, Alejandra Condarco Vila, Secretaria Abogada 

de Juzgado de Instrucción Anticorrupción y Contra la Violencia Hacia la Mujer Segundo de La Paz, 

menciona: ñé que en fecha 22 de agosto de 2019, se llev· a cabo la Audiencia de Consideraci·n de 
Medidas Cautelares del Señor Walter Benjamin Alborta Calderón en la que su autoridad determino la 

detención preventiva, es así que los abogados del Señor Walter Benjamin Alborta Calderón apelan la 
Resolución emitida por su autoridad es por ello que el Juzgado de Instrucción Anticorrupción y contra 

la Violencia a la Mujer 2° de la ciudad de La Paz, remite el proceso en grado de apelación en fecha 

28 de agosto de 2019 a la Sala Penal 2° de la ciudad de La Paz. Que hasta la fecha de la revisión del 
Libro diario y sistema SIREJ no se tiene la devolución del legajo de apelación por la Sala Penal 2° de 
la ciudad de La Paz, para que su autoridad emita disposici·n algunaò [(sic) fs. 13]. 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

El impetrante de tutela denuncia que la Jueza demandada vulneró sus derechos a la libertad, al 

debido proceso y a la dignidad en su condición de adulto mayor; ya que pese a que solicitó que emita 
mandamiento de libertad a su favor, en razón a que se revocó en alzada la detención preventiva que 

se le impuso y se determinó en su lugar detención domiciliaria, hasta la fecha de interposición de la 

presente acción tutelar, dicha autoridad no atendió este requerimiento, incurriendo en dilaciones 
indebidas; por lo que, solicitó se ordene su libertad inmediata.  

En consecuencia, corresponde en revisión, verificar si tales extremos son evidentes a fin de conceder 

o denegar la tutela; para el efecto se analizarán los siguientes aspectos: 1) Sobre la acción de libertad 
traslativa o de pronto despacho; y, 2)  Análisis del caso concreto.  

III.1. Sobre la acción de libertad traslativa o de pronto despacho  

La Constitución Política del Estado (CPE) en su art. 23, establece que toda persona tiene derecho a 

la libertad física como un derecho fundamental de carácter primario para su desarrollo; por ello, el 
Estado tiene el deber primordial de respetarlo y protegerlo por constituir un derecho inviolable; razón 

por la que, la acción de libertad fue configurada de manera exclusiva, extraordinaria y sumarísima 
con el propósito de que este derecho, goce de protección especial cuando se pretenda lesionarlo o 

esté siendo amenazado de lesión. A ese efecto, la jurisprudencia constitucional contenida en la SC 

1579/2004-R de 1 de octubre[1] , efectuó una clasificación del entonces recurso de hábeas corpus 
ante violaciones a la libertad individual y/o de locomoción, señalando que puede ser reparador , si 

ataca una lesión ya consumada; preventivo , si procura impedir una lesión a producirse o 
correctivo , si intenta evitar que se agraven las condiciones en que se mantiene a una persona 
detenida. 

Posteriormente, a través de la SC 0044/2010-R de 20 de abril[2]  se amplió dicha clasificación, 

identificando además al hábeas corpus restringido , el que procede ante limitaciones del ejercicio 
del derecho a la libertad; dentro del que se encuentra el hábeas corpus instructivo , que se admite 

cuando el derecho a la libertad se encuentra vinculado con el derecho a la vida; y, traslativo o de 

pronto despacho , a través del cual se busca acelerar los trámites judiciales o 
administrativos ante dilaciones indebidas, para resolver la s ituación jurídica de la 

persona privada de libertad y la concreción del valor libertad, de los principios de 
celeridad y respeto a los derechos ; debiendo ser tramitados,  resueltos -SC 0224/2004-R de 16 

de febrero- y efectivizados -SC 0862/2005-R de 27 de julio- con la mayor celeridad -SCP 0528/2013 
de 3 de mayo-. 
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Con ese razonamiento, toda autoridad judicial que conozca una solicitud en la que se encuentre 

involucrado el derecho a la libertad física, tiene el deber de tramitarla con la mayor celeridad 
posib le, o cuando menos, dentro de los plazos razonables, pues de no hacerlo podría 

provocar una restricción indebida del citado derecho , lo que no significa otorgar o dar curso 
a la petición en forma positiva o negativa, ya que el resultado a originarse dependerá de las 

circunstancias y las pruebas que se aporten en cada caso, por cuanto la lesión del derecho a la 

libertad física está en la demora o dilación indebida, al resolver o atender una solicitud efectuada con 
la adecuada celeridad. 

III.2. Análisis del c aso concreto  

La parte accionante denuncia que, pese a que solicitó a la Jueza demandada a que emita 
mandamiento de libertad a su favor, toda vez que en alzada se revocó la detención preventiva que 

se le impuso y en su lugar se determinó detención domiciliaria, hasta la fecha de interposición de la 
presente acción tutelar, dicha autoridad no atendió su petitorio; razón por la cual, considera que se 

vulneró sus derechos a la libertad, al debido proceso y a la dignidad en su condición de adulto mayor; 
por lo que, solicitó se ordene su libertad inmediata.  

En este contexto, de la revisión de antecedentes consignados en Conclusiones de la presente 
Sentencia Constitucional Plurinacional, así como lo alegado por las partes, se evidencia que en el 

proceso penal seguido por el Ministerio Público a denuncia del Contralor General del Estado y querella 

presentada por la Alcaldesa del Gobierno Autónomo Municipal de El Alto del departamento de La Paz 
contra el impetrante de tutela, por la presunta comisión del delito de Re soluciones contrarias a la 

Constitución y a las Leyes e incumplimiento de deberes, en audiencia de aplicación de medidas 
cautelares realizada el 22 de agosto de 2019, se apeló la determinación de detención preventiva, 

asumida por la Jueza de Instrucción Anticorrupción y Contra la Violencia Hacia la Mujer Cuarta del 
departamento de La Paz -ahora demandada- a través de Resolución 242/2019 (Conclusión II.2), que 
fue remitida a Sala Penal del Tribunal Departamental de Justicia (Conclusión II.6). 

En este sentido, en efecto se tiene el memorial de 9 de septiembre de 2019, por el que el impetrante 

de tutela aseveró que la Sala Penal Segunda, el 6 de septiembre de 2019, habría revocado la 
detención preventiva, disponiendo en su lugar detención domiciliaria, arraigo, entre otras; por lo que 

solicita a la autoridad judicial demandada libre mandamiento de libertad; así como ordene por 

secretaría se proceda a la ejecución del cumplimiento de detención domiciliaria; se emita el 
correspondiente arraigo; la realización de actas de sus garantes solventes y una copia legalizada de 
la Resolución de apelación. 

De igual modo se evidencia la existencia de un Decreto de 10 de igual mes y año, en el que la Jueza 

demandada, en respuesta a lo solicitado dispone que toda vez que no había constancia de la remisión 
del Tribunal de alzada a su Juzgado, el solicitante de tutela adecue su solicitud previa revisión de 

obrados (Conclusiones II.3 y II.4). Respuesta sustentada además, en informes escritos elaborados 
por el personal de apoyo jurisdiccional dependiente del Juzgado, que refieren que de la revisión del 

libro diario y Sistema Integrado de Registro Judicial (SIREJ), el legajo de apelación, incluida la 
Resolución emitida por el Tribunal de alzada, no hubieran sido devueltos a su despacho judicial. 

Por consiguiente, en el marco de la jurisprudencia glosada en el Fundamento Jurídico III.1 de la 
presente Sentencia Constitucional Plurinacional, la Jueza demandada no incurrió en dilación indebida, 

ya que se verifica que se sustanció el requerimiento del impetrante de tutela con la debida celeridad 

procesal y diligencia que exige una solicitud vinculada a la afectación de su derecho a la libertad, 
teniendo en cuenta además que la sola solicitud no significa otorgar o dar curso a la petición en 

forma positiva, ya que ello dependerá de las circunstancias de cada caso, como en el caso particular, 
en el que para efectivizar el mandamiento de libertad, la autoridad jurisdiccional, requirió la 

devolución de obrados a su Juzgado por parte del Tribunal de alzada, a quien corresponderá dar 

cumplimiento a lo resuelto en alzada, y por consiguiente a las medidas sustitutivas impuestas, 
conforme a los puntos solicitados mediante el memorial de 9 de septiembre de 2019.  
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En consecuencia, corresponde denegar la tutela solicitada, por cuanto, por una parte, sí se respondió 

a su solicitud de 9 de septiembre de 2019, con la debida celeridad y diligencia, y por otra, no puede 
exigirse a la Jueza demandada la emisión del mandamiento de libertad si el Tribunal de alzada no 
devolvió obrados al Juzgado de origen; por lo que corresponde denegar la tutela impetrada. 

De lo expresado, el Juez de garantías al denegar  la tutela impetrada, aunque con otros fundamentos 
obró de manera correcta.  

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Primera; en virtud de la autoridad que le confieren 

la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 
revisión, resuelve: CONFIRMAR la Resolución 600/2019 de 13 de septiembre, cursante de fs. 37 a 

38 vta., emitida por el Juez de Ejecución Penal Primero del departamento de La Paz; y en 
consecuencia, DENEGAR la tutela impetrada, conforme a los Fundamentos Jurídicos desarrollados 
en la presente Sentencia Constitucional Plurinacional.  

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional.  

CORRESPONDE A LA SCP 0119/2020 -S1, (viene de la pág. 7)  

 

Fdo. MSc. Julia Elizabeth Cornejo Gallardo 

MAGISTRADA  
Fdo. MSc. Georgina Amusquivar Moller 

MAGISTRADA  

 

[1]El FJ III.1.1, se¶ala: ñPara la procedencia del h§beas corpus reparador  es decisivo que se haya 

configurado una situación de privación de libertad física ilegal inobservando las formalidades 
esenciales, por ejemplo una detención ejecutada sin orden escrita, o resuelta por autoridad 
incompetente (é)ò. 

El FJ III.1.2, menciona: ñEl h§beas corpus procede como un medio preventivo , cuando la detención 

aún no se ha producido pero puede presuponerse que la misma es inminente, en tanto que la 
amenaza pueda demostrarse positivamente (é)ò.  

El FJ III.1.3, determina: ñEl h§beas corpus denominado correctivo , protege al detenido 
de aquellas condiciones que agravan en forma ilegítima la detención, violando su 

condición humana. A través de este recurso, se garantiza el trat o humano al detenido, 

establecido en las Convenciones Internacionales de Derechos Humanos. La base legal de 
este tipo de hábeas corpus, la encontramos en el art. 89 de la LTC, que amplía los alcances 

protectivos de esta garantía, al referirse a otras `viol aciones que tengan relación con la 
libertad personal en cualquiera de sus formaséË.Conforme a esto, una de las formas en 

que se manifiestan estas violaciones vinculadas a la libertad, está la referida al 
agravamiento ilegal de la situación del detenido o c ondenad (é)ò. 

[2]El FJ III.5, refiere que: ñEl primer (instructivo); hace referencia a la supuestos, en que 
el derecho a la libertad se encuentra vinculado al derecho a la vida, fundamentalmente 

en los casos de desaparición forzada de personas, y tiene como objeto identificar el 
paradero de la víctima, disponer su libertad e individualizar a los autores del hecho, 
garantizándose el derecho a la vida y también el derecho a la integridad física.  

Este hábeas corpus, ahora está previsto en el art. 125 de la CPE, cuando hace referencia 

a los casos en los que la persona considere que su vida está en peligro. Esta ampliación 
es coherente con la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

que en la Opinión Consultiva OC -8/87 de 30 de ener o de 1987, al absolver la consulta 

formulada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos respecto a la 
interpretación de los arts. 25.1 y 7.6 de la Convención Americana sobre Derechos 
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Humanos, en relación a la última frase del art. 27.2 de dicha Con vención, que enumera 

los derechos que no pueden suspenderse durante los estados de excepción; estableció 
que, la funci·n del h§beas corpus es esencial como: `émedio para controlar el respeto a 

la vida e integridad de la persona, para impedir su desaparició n o la indeterminación de 
su lugar de detención, así como para protegerla contra la tortura u otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantesË (é) 

Por último, se debe hacer referencia al hábeas corpus traslativo o de pronto despacho, a 

través del cua l lo que se busca es acelerar los trámites judiciales o administrativos 
cuando existen dilaciones indebidas, para resolver la situación jurídica de la persona que 
se encuentra privada de libertadò.  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0120/2020 -S1 

Sucre, 22 de julio de 2020  

SALA PRIMERA  

Magistrada Relatora: MSc. Julia Elizabeth Cornejo Gallardo  

Acción de libertad  

Expediente:  30999 -2019 -62 -AL 

Departamento: Santa Cruz  

En revisión la Resolución de 17 de mayo de 2019, cursante de fs. 13 vta. a 15; pronunciada dentro 
de la acción de libertad interpuesta por Carlos Remberto Pinedo Aragonez y Rommel 

Leonardo Ipamo Saravia , en representación sin mandato de Rubén Darío Vásquez Céspedes , 

contra Wilson Espada Patiño y Amanda Alba Barrientos , Jueces del Tribunal de  Sentencia 
Penal Noveno de la Capital del departamento de Santa Cruz .  

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Por memorial presentado el 16 de mayo de 2019, cursante de fs. 3 a 5 vta., el accionante a través 
de su representante sin mandato manifestó que:  

I.1.1 . Hechos que motivan la acción  

Dentro del proceso penal seguido en contra por el Ministerio Público a instancia de la tía de la víctima, 

quien es menor de edad, por la presunta comisión del delito de violación; fue imputad o y cautelado, 
determinándose su detención preventiva el 22 de febrero de 2016; sin embargo, desde esa fecha 

transcurrieron más de tres años sin que el proceso haya concluido con sentencia ejecutoriada, por 
esa razón el 9 de mayo de 2019, interpuso excepción de extinción de la acción penal por duración 
máxima del proceso. 

Refirió, que dicha excepción no fue resuelta hasta la interposición de la presente acción de defensa, 
por lo que su detención deviene en ilegal y se encuentra al margen del ordenamiento jurídico. 

1.1.2 . Derechos supuestamente vulnerados  

El accionante denuncia la lesión de sus derechos a la libertad y debido proceso, citando al efecto el 
art. 125 de la Constitución Política del Estado (CPE). 

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda la tutela impetrada; y en consecuencia, se ordene la restitución de su libertad, 
por encontrarse más de tres años detenido preventivamente. 

I.2. Audiencia y Resolución del Tribunal de garantías  

Celebrada la audiencia pública el 17 de mayo de 2019, según consta en el acta cursante de fs. 11 a 
13 vta., se produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1 . Ratificación y ampliación de la acción  

El abogado del accionante ratificó en su integridad respecto a la acción planteada, señalando además, 
que varias audiencias de juicio fueron suspendidas de manera dilatoria a causa de la falta de 

notificación a las partes, entre ellas la audiencia del 15 de mayo de 2019, que no se llevó a cabo 
debido a la Circular ñ93/2019ò, la cual refer²a que los vocales y jueces en materia penal y de la niñez 

y adolescencia del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, estaban convocados para 
unificar criterios a nivel nacional sobre la implementación y aplicación de las modificaciones 

contenidas en la Ley de Abreviación Procesal Penal y Fortalecimiento de la Lucha Integral Contra La 
Violencia a Niñas, Niños Adolescentes y Mujeres, -Ley 1173 de 3 de mayo de 2019-. 

I.2.2. Informe de las autoridades demandadas  
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Wilson Espada Patiño, Juez del Tribunal de Sentencia Penal Noveno de la Capital del departamento 

de Santa Cruz, mediante informe cursante a fs. 10, señaló que: a) En la acción de libertad impetrada 
por el imputado Rubén Darío Vásquez Céspedes, hace una relación de artículos todos contemplados 

a una extinción por duración máxima del proceso, excepciones que recién fueron planteadas a este 
Tribunal de Sentencia; ñéla primera excepci·n es una extinci·n de la acci·n penalò (sic) e ingres· a 

despacho el 16 de mayo de 2019 y la segunda excepción por duración máxima del proceso también 

entró en la misma fecha referida, ambas excepciones están en trámite de notificación para su 
posterior resolución en audiencia de juicio oral conforme se tiene decretado el 17 de mismo mes y 

año; b)  El juicio oral en contra del imputado se dio inicio el 9 del referido mes y año, dándose lectura 
a la acusación fiscal y particular y el auto de apertura de juicio oral. En la misma audiencia y de 

conformidad a lo dispuesto en la Ley de Descongestionamiento y Efectivización del Sistema Procesal 
Penal -Ley 586 de 30 de octubre de 2014-, se le hizo conocer al imputado de la salida alternativa de 

procedimiento abreviado, a lo cual el procesado indicó que no se sometería al mismo, al ser un acto 

voluntario y que además el Tribunal tenía que atender otros procesos que ya están con día y hora 
señalada, la audiencia se suspendió para el día miércoles 15 de mayo de 2019 a horas 18:00, para 

la continuación del juicio oral del imputado; c)  Debe considerarse que el art. 47 del Código Procesal 
Constitucional (CPCo), establece que para que proceda la acción de libertad el accionante debe 

acreditar: c.1)  Que su vida esté en peligro, c.2)  Que esté ilegalmente perseguido, c.3)  Que esté 

indebidamente procesado; y, c.4)  Que esté indebidamente privado de su libertad personal; de lo que 
se puede deducir que ninguno de estos parámetros constitucionales reúne la presente acción de 

libertad planteada por el accionante; en caso de pretender denunciarse la vulneración al debido 
proceso, debe considerarse la SCP 1364/2014 de 7 de julio que establece; ñla acci·n de libertad 
cuando se refiere al debido proceso, no abarca a todas las formas que puede ser vulnerado, si no 
queda reservada para aquellos entornos que conciernen directamente al derecho a la libertad física 
y de locomoción, caso contrario deberá ser tutelado mediante la acción de amparo constitucional"; 
en este sentido la parte accionante en el caso de autos, debió esperar que sus excepciones sean 
resueltas, antes de recurrir directamente a la jurisdicción constitucional, por lo que el imputado se 

equivocó al plantear directamente la acción de defensa, creyendo que la jurisdicción constitucional 
resolvería las dos excepciones que están dentro del marco ordinario de la ley; d)  En base a los 

argumentos señalados solicita se deniegue la tutela impetrada y se aplique costas por ser 

manifiestamente improcedente y dilatoria su solicitud, toda vez que no se demostró ningún derecho 
que haya sido vulnerado. 

I.2.3. Resolución  

La Sala Penal Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, mediante la Resolución 
de 17 de mayo de 2019, cursante de fs. 13 vta. a 15, denegó  la tutela solicitada, empero, ordenó 

que en caso que el incidente sea negado, en el plazo de veinte días se concluya el juicio oral; bajo 
los siguientes fundamentos: 1)  En el presente caso el accionante pretende su libertad, porque se le 

habría negado la cesación a la detención preventiva, y porque ya habrían transcurrido más de tres 

años desde el inicio del proceso, lo cual estaría fuera del plazo establecido en el art. 133 del Código 
de Procedimiento Penal (CPP); respecto a ello, es cierto que en la norma citada se establece el tiempo 

de duración máxima del proceso en tres años, pero el Estado Plurinacional de Bolivia es parte de la 
comunidad internacional y es signatario del Tratado de San José de Costa Rica, referente a los 

tratados de Derechos Humanos donde establece la cesación a la detención preventiva, también 

existen varias Sentencias Constitucionales que determinan que no es suficiente el tiempo de duración 
del proceso, al ser solo un referente, pues se debe tomar en cuenta otros aspectos como la 

complejidad del delito, el normal funcionamiento de las instituciones, el comportamiento del 
procesado, en relación a si generó actividad procesal, si se ha trató de agilizar el proceso, o si 

sencillamente se quedó esperando a que pasen los tres años establecidos en la ley; sin embargo, 
estos aspectos no son motivo de análisis de la presente acción de libertad, el motivo es la detención 

del procesado y la negativa a la cesación; 2)  Es cierto que la acción de libertad procede sin ningún 

formalismo, pero si se trata, en este caso, de que el Juez no ordenó la libertad por más de tres años, 
no correspondía la formulación de una acción de libertad, sino la acción de amparo constitucional, ya 

que es la que protege ese derecho; por cuanto hubiera sido distinto que se haya solicitado la cesación 
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a la detención preventiva, y el Tribunal de Sentencia habría rechazado esa solicitud, y en apelación 

ante la Sala Penal se hubiera confirmado la decisión; ahí si correspondía la interposición de la acción 
de libertad; y, 3) En ese contexto, lo único que corresponde es ordenar u otorgar al Tribunal de 

Sentencia un plazo para que defina la situación jurídica del ahora accionante, esto tomando en cuenta 
que se encuentra en trámite y pendiente de resolución la excepción de extinción de la acción penal. 

I.3. Trámite Procesal en el Tribunal Constitucional Plurinacional  

Por Acuerdo Jurisdiccional TCP-SP-003/2020 de 18 de marzo, y en cumplimiento al Decreto Supremo 
(DS) 4196 de 17 de igual mes y año, que declaró emergencia sanitaria y cuarentena en todo el 

territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, la Sala Plena de este Tribunal dispuso la suspensión de 

plazos procesales de las causas que se encuentran en trámite y pendientes de resolución; habiéndose 
dispuesto la reanudación de los mismos a través del Acuerdo Jurisdiccional TCP-SP-07/2020 de 15 

de junio, a partir del 9 de julio de igual año; por lo que, la presente Sentenc ia Constitucional 
Plurinacional es pronunciada dentro del término legal, estipulado por el Código Procesal 
Constitucional.  

II. CONCLUSIONES  

No cursa en obrados ninguna documental ofrecida por el accionante ni por la autoridad demandada. 

III. FUNDAMENTOS J URÍDICOS DEL FALLO  

El accionante denunció la vulneración de sus derechos a la libertad y al debido proceso; toda vez 

que, se encuentra detenido preventivamente desde el 2016 sin sentencia ejecutoriada, existiendo 
mucha dilación en la tramitación de su proceso y a pesar de haber interpuesto la excepción de 

extinción de la acción penal por duración máxima del proceso, al haber transcurrido más de tres años 
desde su inicio, las autoridades demandadas no resuelven la misma, razón por la que solicita la 
concesión de tutela, disponiendo su libertad.  

En consecuencia, corresponde en revisión, verificar si tales extremos son evidentes a fin de conceder 

o denegar la tutela impetrada; para el efecto, se analizarán los siguientes temas: i) La fuerza 
vinculante del precedente constitucional con relación al estándar jurisprudencial más alto; ii) El 

estándar jurisprudencial más alto en cuanto al derecho al debido proceso y su protección vía acción 
de libertad; iii) La acción de libertad traslativa o de pronto despacho; iv)  La tramitación de los 

incidentes y excepciones en la fase de preparación del juicio y en el juicio oral; y, v)  Análisis del caso 
concreto. 

III.1. La fuerza vinculante del precedente constitucional con relación al estándar 
jurisprudencial más alto  

El art. 196.I de la (CPE) establece que: ñEl Tribunal Constitucional Plurinacional vela por la supremac²a 
de la Constitución, ejerce el control de constitucionalidad, y precautela el respeto y la vigencia de los 

derechos y las garant²as constitucionalesò; conforme a ello, una de las funciones que tiene mayor 

incidencia sobre los ciudadanos, es la tutela vinculada a la protección de los derechos fundamentales 
y garantías constitucionales a través de la resolución de las acciones de defensa; por ende, este 

Tribunal está obligado a maximizar el acceso a la justicia constitucional, efectuando una 
interpretación favorable de las causales de procedencia de las diferentes acciones tutelares, a partir 

de las normas constitucionales previstas en los arts. 13 y 256 de la CPE, que exigen que, entre varias 
interpretaciones o normas jurídicas aplicables a un caso concreto, se debe elegir aquella que resulte 
más favorable al derecho o garantía constitucional. 

Este criterio de interpretación está contenido en el art. 2 del Código Procesal Constitucional (CPCo), 

que reitera los criterios de interpretación que deben ser utilizados por el Tribunal Constitucional 
Plurinacional en su labor jurisdiccional descritos en el art. 196.II de la CPE, referidos a la voluntad 

del constituyente, de acuerdo a sus actas y resoluciones -interpretación histórica- al tenor literal del 

texto de la Constitución Política del Estado -interpretación gramatical-; haciendo además referencia 
a otros criterios, como la aplicación de la interpretación sistemática de la Norma Suprema; y, de la 
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interpretación según los fines establecidos en los principios constitucionales -interpretación 
teleológica-.  

El art. 2.II.2 del CPCo  reitera los criterios específicos de interpretación de los derechos humanos 
que están señalados expresamente en los arts. 13 y 256 de la CPE, conforme quedó indicado 
precedentemente; así, establece que, el Tribunal Constitucional Plurinacional podrá aplicar:  

Los derechos reconocidos en la Constitución Política del Estado, de acuerdo con los Tratados y 

Convenios Internacionales de Derechos Humanos ratificados por el país, cuando éstos prevean 
normas más favorables. En caso de que esos tratados declaren derechos no contemplados en la 
Constitución Política del Estado se considerarán como parte del ordenamiento constitucional. 

Por otra parte, el art. 3.5 del citado cuerpo legal, hace referencia a los principios procesales de la 

justicia constitucional, entre los que se encuentra el principio de no formalismo , por el cual ñés·lo 
podrán exigirse aquellas formalidades estrictamente necesarias para la consecución de los fines del 

procesoò; siendo los fines del proceso, en armon²a con las funciones del Tribunal Constitucional 

Plurinacional que fueron detalladas en el art. 196 de la CPE, antes referido, precautelar el respeto y 
vigencia de los derechos fundamentales y de las garantías constitucionales; consecuentemente, 

haciendo efectivos los principios constitucionales, procesales y la finalidad de la justicia constitucional, 
corresponde que este Tribunal propugne una protección efectiva de los derechos y garantías, 

exigiendo las mínimas formalidades para impartir una justicia constitucional pronta, efectiva y sin 
obstáculos, que respondan a las necesidades de la o el ciudadano. 

Lo anotado cobra mayor relevancia en las acciones de libertad, que dada su naturaleza jurídica, 
tienen entre sus características al informalismo, que supone la carencia de requisitos formales para 

su interposición y se manifiesta en la posibilidad de presentar esta acción de manera escrita u oral, 

sin requerir de la concurrencia de un abogado; la permisión de interponerla a nombre de otra 
persona, sin necesidad de mandato; la posibilidad de proteger hechos conexos no expresamente 

denunciados; y, de salvar los aspectos de derecho que fueron omitidos por la o el accionante, entre 
otros aspectos, conforme lo establece reiteradamente la propia jurisprudencia constitucional[1] .  

Ahora bien, el Tribunal Constitucional Plurinacional, en el marco de los principios de favorabilidad y 
progresividad, pronunció las Sentencias Constitucionales Plurinacionales 2233/2013 de 16 de 

diciembre y 0087/2014-S3 de 27 de octubre, en las que se estableció que el precedente constitucional 
en vigor o vigente, resulta aquél que acoja el estándar más alto de protecc ión del derecho 

fundamental o garantía constitucional invocada, esto es, aquella decisión que hubiera resuelto un 

problema jurídico de manera más progresiva, a través de una interpretación que tienda a efectivizar 
y materializar de mejor manera los derechos fundamentales y garantías constitucionales previstas en 

la Constitución Política del Estado y en los Tratados Internacionales de Derechos Humanos que 
forman parte del bloque de constitucionalidad; estándar, que se escoge después del examen o 

análisis integral de la línea jurisprudencial, ya no solamente a partir del criterio temporal de las 
sentencias constitucionales -si fue anterior o posterior - que hubiere cambiado, modulado o 

reconducido un determinado entendimiento jurisprudencial, sino sobre todo, a quél que sea 
exponente del estándar más alto de protección del derecho. 

Consiguientemente, a partir de las Sentencias anotadas, el Tribunal Constitucional Plurinacional está 
obligado a elegir los precedentes que contengan el estándar jurisprudencial más alto en los diferentes 

temas que analice, vinculados a derechos fundamentales o garantías constitucionales. Así, tratándose 

de acciones de libertad en las que se denuncie un supuesto procesamiento indebido, corresponde la 
aplicación del entendimiento más favorable para el acceso a la justicia constitucional  
desarrollado por este Tribunal. 

III.2. El estándar jurisprudencial más alto en cuanto al derecho al debido proceso y su 
protección vía acción de libertad  

A partir de lo señalado precedentemente, corresponde efectuar un examen de la línea jurisprudencial 
del Tribunal Constitucional sobre el procesamiento indebido y su protección vía acción de libertad. 

Así, cabe mencionar como antecedente a la SC 0024/2001-R de 16 de enero[2] , que estableció que la 
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protección al debido proceso a través del entonces recurso de habeas corpus, era viable solamente 

en aquellos casos en los cuales exista directa causalidad con la libertad personal o de locomoción, es 
decir, cuando los actos u omisiones denunciados sean la causa directa para la restricción o supresión 
del derecho a la libertad.  

Posteriormente, la SC 1865/2004-R de 1 de diciembre de 2004[3] , refirió que las lesiones al debido 

proceso están llamadas a ser reparadas por los mismos órganos jurisdiccionales que conocen la 
causa, lo que implica que quien fue objeto de esa lesión, debe pedir la reparación a los jueces y 

tribunales ordinarios, a través de los medios y recursos que prevé la ley, y solo agotados éstos, es 
posible acudir a la justicia constitucional a través del entonces recurso de amparo constitucional, al 

ser el medio idóneo para precautelar las lesiones al debido proceso, salvo que se constate que a 

consecuencia de dichas violaciones, se colocó al accionante en absoluto estado de indefensión, lo 
que no le permitió impugnar los supuestos actos ilegales y que recién tuvo conocimiento del proceso 

al momento de la persecución o la privación de la libertad. Los criterios señalados fueron 
sistematizados en la SC 0619/2005-R de 7 de junio[4]  indicando que para la tutela del debido proceso 

a través del entonces recurso de hábeas corpus, debían concurrir los siguientes requisitos: a) Los 
actos u omisiones denunciados debían estar vinculados con la libertad y ser causa directa para su 

supresión o limitación; y, b)  Debía existir absoluto estado de indefensión, impidiéndoles impugnar 
los supuestos actos lesivos dentro del proceso. 

Este entendimiento fue seguido por la jurisprudencia constitucional hasta su modulación por la SCP 
0217/2014 de 5 de fe brero [5] , en la que, a partir de una interpretación sistemática y teleológica 

de los arts. 115.II, 125, 178.I y 180.I de la CPE con relación al art. 46 del CPCo, a la luz del principio 

de favorabilidad y la fuerza expansiva de los derechos fundamentales, estableció  en el 
Fundamento Jurídico III.1 , que:  

éEfectivamente, debe considerarse, por un lado, que los supuestos de procedencia de la acci·n de 

libertad señalados en el art. 125 de la CPE y el art. 47 del CPCo, y cuando se hace referencia al 

indebido procesamiento, en ningún momento se condiciona la procedencia la vinculación directa con 
el derecho a la libertad física o personal. 

En ese entendido, bajo una interpretación literal de dichas normas, pero también 

atendiendo a una interpretación teleológica de  las mismas, debe señalarse que la 

garantía del debido proceso en materia penal es tutelable por la acción de libertad, aún 
no exista una vinculación directa con el derecho a la libertad física o personal, siendo 

suficiente la existencia de una relación in directa con dicho derecho ante la amenaza de 
privación de libertad que el proceso penal supone (é) [resaltado añadido].  

Asimismo, la misma Sentencia señaló que: ñélas lesiones al debido proceso en materia penal en 
aquellos casos en los que se colocó al accionante en absoluto estado de indefensión o cuando éste 
agotó los medios de impugnación intra procesales, son susceptibles de la tutela constitucional que 
brinda la acci·n de libertadò. 

Sin embargo, posteriormente la SCP 1609/2014 de 19 de agosto[6]  recondujo la línea al criterio 
restrictivo, es decir, a la exigencia de la directa causalidad entre el acto u omisión denunciados como 
lesivos y la libertad; y, la existencia de absoluto estado de indefensión. 

Ahora bien, efectuando un examen de la línea jurisprudencial en cuanto al procesamiento indebido 

en las acciones de libertad, el estándar jurisprudencial más alto se encuentra contenido en la SCP 
0217/2014 de 5 de febrero, por cuanto no limita la protección de la garantía del debido proceso vía 

acción de libertad a la existencia de indefensión absoluta y vinculación directa con el derecho a la 
libertad, sino -como se tiene señalado- establece que es posible la protección de la garantía del 

debido proceso, dentro de los procesos penales, aun cuando no exista una vinculación directa con el 

derecho a la libertad, siempre que se hubieren agotado los medios intraprocesales de impugnación, 
salvo los supuestos de indefensión absoluta, en los cuales no se exige el agotamiento previo de las 
vías de impugnación existentes.  
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De conformidad a lo anotado, la Magistrada que suscribe la presente Sentencia Constitucional 

Plurinacional, entiende que las subreglas aplicables en materia de procesamiento indebido vía acción 
de libertad, deberían ser las siguientes:  

La garantía del debido proceso en materia penal es tutelable por la acción de libertad, cuando: 1) 

Exista vinculación directa o indirecta con el derecho a la libertad física o personal, ante la amenaza 

de privación de libertad que el proceso penal supone; y, 2) Se hubieren agotado los medios de 
impugnación dentro del proceso penal, siempre que estos sean idóneos, específicos y aptos para 

restituir de forma inmediata los derechos que se encuentran en el ámbito de protección 
de la acción de libertad [7] ; salvo indefensión absoluta del accionante, supuesto en el cual, la acción 
de libertad podrá ser formulada de manera directa.  

III.3. La acción de libertad traslativa o de pronto despacho.  

Respecto a este tipo de acción de libertad, la SCP 0142/2018-S2 de 30 de abril manifestó:  

éPosteriormente, a trav®s de la SC 0044/2010-R de 20 de abril[8] , se amplió dicha clasificación, 
identificando además al hábeas corpus restringido , el que procede ante limitaciones del ejercicio 

del derecho a la libertad; dentro del que se encuentra el  hábeas corpus instructivo , que se admite 
cuando el derecho a la libertad se encuentra vinculado con el derecho a la vida; y, traslativo o de 

pronto despacho , a través del cual se busca acelerar los trámites judiciales o 

administrativos ante dilaciones ind ebidas, para resolver la situación jurídica de la 
persona privada de libertad  y la concreción del valor libertad, de los principios de 

celeridad y respeto a los derechos ; debiendo ser tramitados,  resueltos -SC 0224/2004-R de 16 
de febrero- y efectivizados -SC 0862/2005-R de 27 de julio- con la mayor celeridad -SCP 0528/2013 
de 3 de mayo-. 

Con ese razonamiento, toda autoridad judicial que conozca una solicitud en la que se encuentre 

involucrado el derecho a la libertad física, tiene el deber de  tramitarla con la mayor celeridad 
posible, o cuando menos, dentro de los plazos razonables, pues de no hacerlo podría 

provocar una restricción indebida del citado derecho , lo que no significa otorgar o dar curso 

a la petición en forma positiva o negativa,  ya que el resultado a originarse dependerá de las 
circunstancias y las pruebas que se aporten en cada caso, por cuanto la lesión del derecho a la 

libertad física está en la demora o dilación indebida, al resolver o atender una solicitud efectuada con 
la adecuada celeridad. 

III.4. La tramitación de los incidentes y excepciones en la fase de preparación del juicio 
y en el juicio oral  

La SCP 0041/2018-S2 de 6 de marzo, respecto al resumen de las subreglas respecto a la tramitación 
de los incidentes y excepciones en la fase de preparación del juicio o en el juicio oral, manifestó:  

Conforme a lo anotado, de la interpretación desde y conforme a la Constitución Política del Estado y 

el bloque de constitucionalidad del art. 345 del CPP, realizada precedentemente, se establecen las 
siguientes subreglas para la tramitación de los incidentes y excepciones durante la fase 

de preparación del juicio oral o en el propio juicio oral : 1)  La tramitación y resolución de 

incidentes y excepciones durante la fase de preparación del juicio -nuevas o no tramitadas en la 
etapa preparatoria- podrá ser diferida a juicio oral; sin embargo, dicha determinación deberá ser 

motivada, considerando la necesidad de protección inmediata e incontrovertible del derecho, o el 
carácter innecesario del desarrollo del juicio ante los efectos de la excepción o incidente formulado, 

de tal suerte que, si la decisión se decanta por diferir su tratamiento y resolución a juicio, el Tribunal 

de Sentencia Penal deberá motivarla a partir de la necesidad de generar mayor debate en juicio sobre 
el incidente o excepción formulada y la necesidad de tener mayores elementos para resolver, 

supuesto en el cual, con la exteriorización de este razonamiento, se tendrá por satisfecha la 
motivación; 2)  Si el Tribunal de Sentencia Penal decide resolver la excepción o incidente de manera 

inmediata, se deberá seguir el procedimiento previsto en el art. 314.II del CPP; en tanto que si decide 
tramitarla en la etapa del juicio, se aplicarán las reglas previstas en el art. 345 del  CPP; 3)  La decisión 

del Tribunal de Sentencia Penal de diferir la tramitación y resolución de un incidente o excepción 
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formulada en juicio oral, debe ser motivada, y al igual que en el punto uno de estas subreglas, debe 

atender a la necesidad de protección inmediata del derecho o el carácter innecesario del desarrollo 
del juicio ante los efectos del incidente o excepción formulada; y, 4) Las resoluciones sobre incidentes 

o excepciones pueden ser impugnadas: 4.i) A través del recurso de apelación incidental cuando 
fueron resueltas en la etapa preparatoria y en la fase de preparación del juicio; y, 4.ii) A través del 
recurso de apelación restringida, previa reserva de recurrir, si fueron resueltas en el juicio oral.  

A dichas subreglas, en el marco de la jurisprudencia contenida en la SCP 1096/2016-S2, debe 

añadirse que: Las excepciones extintivas, perentorias o substanciales (extinción de la acción penal, 
cosa juzgada) presentadas en etapa preparatoria del juicio, deben ser tramitadas inmediatamente; 

entendimiento que debe aplicarse aún en fase de preparación del juicio o juicio oral propiamente 

dicho; toda vez que, atendiendo a la naturaleza y efectos de éstas excepciones, podría hacer 
innecesaria la continuación del proceso penal. 

III.5. Análisis del caso con creto  

El accionante a través de sus representantes, denunció la vulneración sus derechos a la libertad y 
debido proceso, toda vez que se encuentra detenido preventivamente desde el 2016 sin sentencia 

ejecutoriada, existiendo mucha dilación en la tramitación de su proceso y a pesar de haber 
interpuesto la excepción de extinción de la acción penal por duración máxima del proceso, al haber 
transcurrido más de tres años desde su inicio; las autoridades demandadas no resolvieron la misma. 

Respecto a la acción de libertad y los alcances de protección respecto al debido proceso; es necesario 

efectuar el análisis dinámico de la jurisprudencia a partir del estándar jurisprudencial más alto; no 
obstante, que esa técnica fue desarrollada por la propia jurisprudencia constitucional -Sentencias 

Constitucionales Plurinacionales 2233/2013 y 0087/2014- referidas en el Fundamento III.1 de este 

fallo constitucional, que sostiene -se reitera- que el precedente constitucional en vigor o vigente 
resulta aquél que acoja el estánda r más alto de protección del derecho fundamental o 

garantía constitucional invocada , que en el supuesto de acción de libertad y procesamiento 
indebido, conforme se señaló en el Fundamento III.2 de la presente Sentencia Constitucional 

Plurinacional, está contenido en la SCP 0217/2014 de 5 de febrero. En ese mérito, se ingresará a 
analizar la problemática jurídica identificada anteriormente. 

De los antecedentes contenidos en el expediente, se tiene que se inició proceso penal en contra de 
Rubén Darío Vásquez Céspedes, por la presunta comisión del delito de violación, proceso en el que 

fue imputado y cautelado, determinándose su detención preventiva desde el 2016. Posteriormente y 

ya en fase de juicio oral, el ahora accionante interpuso la excepción de extinción de la acción penal 
por duración máxima del proceso; asimismo, indica que la audiencia de 15 de mayo de 2019, de 

continuación de juicio no se llevó adelante por cuanto esta hubiera sido suspendida a raíz de la 
Circular 93/2019, por la cual se convocó a los vocales y jueces en materia penal y de la niñez y 

adolescencia del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, a una reunión a efectos de unificar 
criterios a nivel nacional sobre la implementación y aplicación de las modificaciones contenidas en la 
Ley 1173. 

En ese contexto, queda claro que el acto lesivo denunciado radica en el hecho que los Jueces del 

Tribunal de Sentencia Penal Noveno de Santa Cruz, ahora demandados; de manera dilatoria 
suspendieron varias audiencias dentro del proceso de referencia, el cual lleva más de tres años de 

duración, situación que dio lugar a la interposición de la excepción de extinción de la acción penal 

por duración máxima; misma que no habría sido resuelta; ahora bien, sobre este aspecto que 
corresponde sea resuelto en la presente acción tutelar, a efectos de determinar si existió o no dilación 

en la tramitación y resolución de dicha excepción que se encuentra vinculada a la libertad personal 
del accionante; debe considerarse, que el impetrante de tutela si bien indica que la misma fue 

presentada el 9 de mayo de 2019; sin embargo, las autoridades demandadas refieren que en realidad 

tuvieron conocimiento de la misma el 16 de mismo mes y año, estando pendiente su consideración 
en la siguiente audiencia de juicio oral a realizarse, extremo que no fue refutado por el demandante, 

ni presentó documental alguna que pruebe lo contrario; en tal sentido, y tomando en cuenta que la 
interposición de la presente acción fue el 16 de mayo de 2019, se infiere que desde que asumieron 
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conocimiento de la excepción no transcurrió un solo día y que por otra parte está pendiente de 

celebración la nueva audiencia de juicio para su consideración; es así que no se puede evidenciar 
que hubiera existido dilación en la tramitación de la merituada excepción de extinción de la acción 

penal por duración máxima del proceso, máxime si la parte accionante no ha proporcionado ninguna 
documental que pueda acreditar lo contrario. 

Por otra parte, si bien es cierto que se manifiesta que una de las audiencias de juicio, más 
concretamente la del 15 de mayo de 2019, se habría suspendido por una reunión administrativa a la 

que hubieran asistido los Jueces del Tribunal de Sentencia, sobre el particular, éste actuado procesal 
no incide en la libertad del accionante, pues la excepción antes analizada recién fue ingresada a 

despacho al día siguiente. Bajo este análisis, queda claro que no se ha demostrado dilación indebida 

de las autoridades ahora demandadas al menos en cuanto a la tramitación de la extinción de la acción 
penal por duración máxima del proceso, la cual sin duda alguna es de especial pronunciamiento y 

que conforme la jurisprudencia glosada en el Fundamento Jurídico III.2 del presente fallo 
constitucional, debe ser resuelta de manera inmediata, razón por la que no puede dilatarse su 

tratamiento de manera injustificada, pues sin duda alguna la resolución de dicha excepción se 
encuentra directamente vinculada a la libertad del accionante, por cuanto de ser declarada probada 

podría cesar la persecución penal y todas la medidas cautelares dispuestas en su contra, razón por 

la que la parte peticionante debió dar la oportunidad al Tribunal de Sentencia que en la siguiente 
audiencia de juicio posterior a la presentación de la excepción, considere esta, y solo en caso de 

haber existido demora o dilación indebida en su atención, debió haberse recién interpuesto la 
presente acción de defensa.  

Finalmente, en relación a la detención preventiva del accionante, debe indicarse que no corresponde 
análisis alguno, pues el objeto de la acción de libertad, no versa sobre ninguna resolución que hubiera 

resuelto la situación cautelar de éste, así como tampoco se ha demandado la falta de resolución de 
alguna solicitud en este sentido. 

Otras consideraciones.  

De acuerdo a la resolución emitida por el Tribunal de garantías, se observa que este denegó la tutela; 
sin embargo, ordenó que en caso de que el incidente sea negado, en el plazo de veinte días se 

concluya el juicio oral; al respecto, debe considerarse que la jurisdicción constitucional en su labor 

de tutela de derechos fundamentales, no puede inmiscuirse en la actividad propia del órgano judicial, 
menos aún para otorgarle plazos perentorios para el cumplimiento de sus funciones, sin que estos 

estén normados; por lo que el plazo de veinte días otorgados no encuentra sustento legal alguno; 
por otra parte, si en caso el accionante consideraría que con la suspensión constante de las audiencias 

se vulneraría el principio de continuidad del juicio oral, este aspecto podrá ser denunciado a través 

de los recursos de impugnación previstos por el Código de Procedimiento Penal; en tal sentido, un 
juez o tribunal de garantías no puede de oficio disponer el tiempo de duración de un juicio oral, por 

cuanto ello es una extralimitación de sus atribuciones, por lo que corresponde llamar la atención a la 
Sala Penal Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz. 

Por otra parte, de acuerdo al art. 38 del CPCo, una vez resuelta la acción de defensa interpuesta, el 
juez o tribunal de garantías, deberá remitir en revisión la acción tutelar al Tribunal Constitucional 

Plurinacional en el plazo de veinticuatro horas, aspecto que no fue considerado por el Tribunal de 
garantías; toda vez que, conforme se advierte del courrier con número de guía de 94060, los 

antecedentes de esta acción de libertad, recién fueron remitidos el 23 de septiembre de 2019; es 

decir, después de más de cuatro meses, incumpliendo de esta manera la señalada norma y la debida 
celeridad. 

En consecuencia, la situación planteada no se encuentra dentro de las previsiones del art. 125 de la 

CPE, por lo que el Tribunal de garantías, al denegar la acción de libertad, aunque con otros 
fundamentos, obró correctamente. 

POR TANTO 
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El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Primera; en virtud a la autoridad que le confieren 

la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 
revisión, resuelve: CONFIRMAR la Resolución de 17 de mayo de 2019, cursante de fs. 13 vta. a 15, 

pronunciada por la Sala Penal Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, y en 
consecuencia: 

1º DENEGAR la tutela solicitada conforme a los fundamentos jurídicos expresados en la presente 
Sentencia Constitucional Plurinacional.  

2º Lla mar la atención y exhortar a los Vocales de la Sala Penal Segunda del Tribunal 
Departamental de Justicia de Santa Cruz, constituido en Tribunal de 

CORRESPONDE A LA SCP 0120/2021 -S1 (viene de la pág. 14).  

garantías, para que en ulteriores acciones de defensa adecúe sus actuaciones conforme a los 
entendimientos desarrollados en la presente Sentencia Constitucional Plurinacional; y, por la demora 

demostrada en el caso analizado, exhortándoles a que cumplan con los plazos procesales 
constitucionales y actúen con celeridad en la tramitación de las acciones tutelares, que en caso de 

advertirse situación igual en futuras actuaciones, se remitirá antecedentes al Consejo de la 
Magistratura para su procesamiento disciplinario. 

Regístrese, notifíquese y publíquese en l a Gaceta Constitucional Plurinacional.  

 

Fdo. MSc. Julia Elizabeth Cornejo Gallardo 

MAGISTRADA  
Fdo. MSc. Georgina Amusquivar Moller 

MAGISTRADA  

 

[1] La línea jurisprudencial sobre el principio de informalismo que rige a la acción de libertad, 

desarrollada en diferentes tópicos, puede ser encontrada en la sistematización de la jurisprudencial 

2012-2015, efectuada por el Tribunal Constitucional Plurinacional; disponible en: 
<https://jurisprudencia.tcpbolivia.bo/Fichas/fichaResultado/3954> . 

[2] El último Considerando, se¶ala: ñQue la protecci·n que brinda el art. 18 de la Constituci·n Pol²tica 

en cuanto al debido proceso se refiere, no abarca a todas las formas en que el mismo puede ser 

infringido, sino sólo a aquellos supuestos en los que está directamente vinculado al derecho a la 
libertad personal o de locomoción, por operar como causa para su restricción o supresión, quedando 

por tanto las demás bajo la tutela que brinda el art. 19 constitucional, que a diferencia del Hábeas 
Corpus, exige para su procedencia el agotamiento de otras vías o recursos idóneos para lograr la 
reparaci·n inmediata del acto o la omisi·n ilegalò. 

[3]El FJ III.2, indica: ñDe lo dicho se concluye que en los procesos instaurados de acuerdo al 

ordenamiento jurídico boliviano, en el sentido del orden constitucional, las lesiones al debido proceso 
están llamadas a ser reparadas por los mismos órganos jurisdiccionales que conocen la causa, lo que 

implica que quien ha sido objeto de esa lesión, debe pedir la reparación a los jueces y tribunales 

ordinarios, asumiendo activamente su rol dentro del proceso, a través de los medios y recursos que 
prevé la ley, y sólo agotados éstos, se podrá acudir ante la jurisdicción constitucional a través del 

recurso de amparo constitucional, que, como se ha señalado, es el recurso idóneo para precautelar 
las lesiones a la garantía del debido proceso; a no ser que se constate que a consecuencia de las 

violaciones al debido proceso invocadas, se colocó al recurrente en absoluto estado de indefensión, 

lo que no le permitió impugnar los supuestos actos ilegales y que recién tuvo conocimiento del 
proceso al momento de la persecución o la privaci·n de la libertadò.  

[4]El FJ III.1, refiere: ñConsiguientemente, a partir de la doctrina constitucional sentada en la SC 

1865/2004-R, de 1 de diciembre, para que la garantía de la libertad personal o de locomoción pueda 

ejercerse mediante el recurso de hábeas corpus cuando se denuncia procesamiento ilegal o indebido 
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deben presentarse, en forma concurrente, los siguientes presupuestos: a) el acto lesivo, entendido 

como los actos ilegales, las omisiones indebidas o las amenazas de la autoridad pública, denunciados, 
deben estar vinculados con la libertad por operar como causa directa para su restricción o supresión; 

b) debe existir absoluto estado de indefensión, es decir, que el recurrente no tuvo la oportunidad de 
impugnar los supuestos actos lesivos dentro del proceso y que recién tuvo conocimiento del mismo 
al momento de la persecuci·n o la privaci·n de la libertadò. 

[5]El FJ III.1, manifiesta: ñLos razonamientos citados precedentemente, han permitido la tutela del 

debido proceso mediante la acción de libertad siempre y cuando se encuentre directamente vinculado 
con el derecho a la libertad; sin embargo, de una interpretación sistemática y teleológica de los arts. 

115.II, 125, 178.I y 180.I de la CPE, con relación al art. 46 del Código de Procedimiento Penal (CPCo), 

a la luz del principio de favorabilidad y la fuerza expansiva de los derechos fundamentales, 
corresponde efectuar un cambio de línea jurisprudencial respecto a la tutela del debido proceso 
mediante la acción de libertad. 

A este efecto corresponde extraer las partes esenciales de los precitados preceptos legales; en 

consecuencia, se tiene que el art. 125 de la Constituci·n, establece que: ñToda persona que considere 
que su vida está en peligro, que es ilegalmente perseguida, o indebidamente procesada o privada de 

libertad (é), podr§ interponer Acci·n de Libertad (é) ante cualquier juez o tribunal competente en 
materia penal, y solicitar§ (é) se restablezcan las formalidades legaleséò(las negrillas son nuestras); 

lo cual implica expresamente que, la acción de libertad se podrá activar en los siguientes supuestos: 
1) Cuando se encuentre en peligro la vida; 2) Cuando exista o se denuncie persecución ilegal; 3) 

Cuando exista o se denuncie procesamiento indebido; y, 4) Cuando exista amenaza o privación 

efectiva de la libertad; es decir que, en cualquiera de estos supuestos, podrá acudirse a la acción 
constitucional a efectos de que los derechos vulnerados sean protegidos o restituidos, no siendo 

imprescindible la concurrencia simultánea de dos o más de estos presupuestos para activar la 
presente acción tutelar y tampoco que se encuentren vinculados directamente con el derecho a la 
libertad o se desprendan de ella. 

Efectivamente, debe considerarse, por un lado, que los supuestos de procedencia de la acción de 

libertad señalados en el art. 125 de la CPE y el art. 47 del CPCo, y cuando se hace referencia al 
indebido procesamiento, en ningún momento se condiciona la procedencia la vinculación directa con 
el derecho a la libertad física o personal. 

En ese entendido, bajo una interpretación literal de dichas normas, pero también atendiendo a una 

interpretación teleológica de las mismas, debe señalarse que la garantía del debido proceso en 
materia penal es tutelable por la acción de libertad, aún no exista una vinculación directa con el 

derecho a la libertad física o personal, siendo suficiente la existencia de una relación indirecta con 

dicho derecho ante la amenaza de privación de libertad que el proceso penal supone. Dicho 
razonamiento se refuerza con lo previsto en el art. 125 de la CPE, que determina que la acción debe 

ser presentada ante el juez o tribunal competente en materia penal, de donde se puede extraer que 
tanto la finalidad de dicha previsión como la intención del constituyente  es que sean los jueces 

especializados en materia penal los que puedan analizar los supuestos de procedencia que se 

encuentran dentro del ámbito de la acción de libertad -que en su mayoría emergen de procesos 
penales- entre ellos el procesamiento indebido, pues, conforme al principio de especialidad, no 

resultaría congruente que las lesiones al debido proceso sean conocidas y resueltas a través de una 
acci·n de amparo constitucional (é). 

Como consecuencia, el debido proceso en materia penal, constituye ante todo una limitación al poder 
punitivo del Estado, siendo que en su esencia comprende el conjunto de garantías sustanciales y 

procesales establecidas por el legislador a efectos de asegurar la legalidad, regularidad y eficacia de 
la actividad jurisdiccional en la investigación y juzgamiento de los hechos punibles, siempre bajo la 

condicionante de proteger los derechos y garantías constitucionales de las personas; protección que 
abarca entre otros elementos, los principios medulares que integran su núcleo esencial: legalidad, 

juez natural o legal, favorabilidad, presunción de inocencia, derecho a la defensa (derecho a la 

asistencia de un abogado, a presentar y controvertir pruebas, a oponer la nulidad de las obtenidas 
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con violación del debido proceso, y a impugnar la sentencia condenatoria), debido proceso público 
sin dilaciones injustificadas, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 

De esta manera, se concluye que el debido proceso penal, es una garantía procesal establecida por 
la Constitución Política del Estado, que tiene como objetivo proteger los derechos constitucionales 

que de él emergen y en ese proceso controlar la capacidad punitiva del Estado que, en su momento 

puede afectar la libertad personal y la presunción de inocencia de aquellos que se encuentran 
involucrados en una contienda judicial penal. 

En este contexto y estando establecido que toda persona sometida a un proceso penal, se halla 

constitucionalmente imbuido del derecho a la defensa, a la asistencia de un abogado para su 

asesoramiento en las diferentes etapas del proceso, a un debido proceso sin dilaciones injustificadas, 
a la posibilidad de presentar pruebas y controvertir las que se alleguen en su contra, a impugnar la 

sentencia condenatoria y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho, en resumen del derecho a 
un debido proceso, se determina que, únicamente cuando se trata de materia penal, la acción de 

libertad es el medio idóneo, eficaz y eficiente para restablecer el debido proceso, en todos sus 
elementos. 

En consecuencia, se hace necesario establecer a partir de la presente Sentencia Constitucional 
Plurinacional que las lesiones al debido proceso en materia penal en aquellos casos en los que se 

colocó al accionante en absoluto estado de indefensión o cuando éste agotó los medios de 

impugnación intra procesales, son susceptibles de la tutela constitucional que brinda la acción de 
libertadò. 

[6] El FJ III.3, expresa: ñConforme a dicho razonamiento, la exigencia de vinculaci·n entre el derecho 

a la libertad y el debido proceso, como presupuesto exigible para su tutela a través de la acción de 

libertad, desaparecía; sin embargo, el Tribunal Constitucional Plurinacional considera que, partiendo 
de la propia naturaleza jurídica de la acción de libertad, desarrollada en el Fundamento Jurídico 

anterior y cuyo principal objetivo es precisamente tutelar de manera específica el derecho a la 
libertad, no puede modificarse su esencia y ampliar su espectro de acción a aquellos asuntos 

netamente procedimentales que, aun cuando devengan del área penal, no se hallen en vinculación 
con el derecho a la libertad; en consecuencia, mediante la presente Sentencia Constitucional 

Plurinacional, se hace necesario reconducir el anterior entendimiento y restablecer la jurisprudencia 

constitucional previa, respecto a la exigencia de vinculación entre el derecho a la libertad y el debido 
proceso.  

Este entendimiento, emerge precisamente de la interpretación literal y teleológica del art. 125 CPE, 
que establece la procedencia de la acción de libertad, cuando se produzca una restricción o amenaza 

de restricción ilegal o indebida a los derechos fundamentales a la vida y a la libertad física a raíz de 
una persecución ilegal o un indebido procesamiento; en consecuencia, tratándose de la procedencia 

de la acción de libertad en relación al debido proceso, debe entenderse que la inobservancia a éste 
-debido proceso-, ha sido la causal principal para la afectación del bien jurídico libertad; pues, de lo 

contrario, si los actos emergentes del procesamiento no ponen en riesgo la libertad y no ocasionan 

su restricción, no podrán ser evaluados y considerados a través de la acción de libertad, 
correspondiendo su tratamiento, una vez agotados todos los medios intra procesales, a la acción de 

amparo constitucional, como medio de defensa idóneo en la jurisdicción constitucional para reparar 
y subsanar los defectos procesales en que pudieran haber incurrido tanto servidores públicos como 
personas particulares. 

En este contexto, corresponde reconducir al entendimiento asumido anteriormente por las SSCC 
0219/2004-R de 19 de octubre y 1865/2004-R de 1 de diciembre.  

[7]  La SCP 0160/2005-R de 23 de febrero, que es fundadora de la línea jurisprudencial referida a la 

subsidiariedad excepcional de la acción de libertad, estableció en el FJ. III.1.2, que: ñDe lo anterior 
se extrae, que la existencia de la garantía constitucional en análisis, no implica que todas las lesiones 

al derecho a la libertad tengan que ser necesariamente reparadas de manera exclusiva y excluyente 
a través del hábeas corpus; pues no se trata de una garantía que tenga la vocación de reparar, en 
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exclusiva, todas las formas de lesión a la libertad que pudieran invocarse, sino la de dotar a la persona 
de un medio de defensa sencillo, eficaz y oportuno, para restablecer la lesión sufrida.  

En consecuencia, en los supuestos en que la norma procesal ordinaria de manera específica prevea 
medios de defensa eficaces y oportunos para resguardar el derecho a la libertad supuestamente 

lesionado, estos deben ser utilizados, previamente, circunstancia en la que excepcionalmente, el 
recurso de habeas corpus operará de manera subsidiaria. 

El entendimiento interpretativo aludido guarda compatibilidad con los instrumentos internacionales 
de protección de los derechos humanos. En efecto, lo que exigen tales instrumentos, es que los 

países partes, provean en sus ordenamientos, un medio de defensa efectivo; esto es pronto y eficaz, 

contra actos que lesionen los derechos fundamentales, entre ellos, el derecho a la libertad. Conforme 
a esto, el art. 8 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, proclama que `Toda persona 

tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, que la ampare contra 
actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley´. En lo 

regional, el art. 7.6 de la Convención Americana de Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa 

Rica, con más especificidad, proclama que 'Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir 
ante un juez o tribunal competen te, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su 

arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o la detención fueran ilegales. En los Estados 
partes cuyas leyes prevén que toda persona que se viera amenazada de ser privada de su libertad 

tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de que éste decida sobre la legalidad 
de tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido ni abolido. Los recursos podrán interponerse 
por sí o por otra persona'.  

Como se puede apreciar, lo que persiguen los pactos internacionales sobre derechos humanos, es 

garantizar la existencia de un recurso sumario, pronto y eficaz, al que pueda acudir toda persona, 
para que ésta sin demora, decida sobre la lesión a la libertad alegada, recurso que no necesariamente 
tiene que ser, el hábeas corpus. 

Consiguientemente, como el ordenamiento jurídico no puede crear y activar recursos simultáneos o 

alternativos con el mismo fin sin provocar disfunciones procesales no queridas por el orden 
constitucional, se debe concluir que el proceso constitucional del hábeas corpus, únicamente se activa 

cuando los medios de defensa existentes en el ordenamiento común, no sean los idóneos para 

reparar, de manera urgente, pronta y eficaz, el derecho a libertad ilegal mente restringido. No es 
posible acudir a este recurso, cuando el ordenamiento jurídico prevé medios de impugnación 

específicos y aptos para restituir el derecho a la libertad, en forma inmediata. Conforme a esto, 
solamente una vez agotado tal medio de defensa y ante la persistencia de la lesión, se podrá acudir 
a la jurisdicci·n constitucional, invocando la tutela que brinda el h§beas corpusò. 

[8]El FJ III.5, refiere que: ñEl primer (instructivo); hace referencia a la supuestos, en que el derecho 

a la libertad se encuentra vinculado al derecho a la vida, fundamentalmente en los casos de 
desaparición forzada de personas, y tiene como objeto identificar el paradero de la víctima, disponer 

su libertad e individualizar a los autores del hecho, garantizándose el derecho a la vida y también el 
derecho a la integridad física. 

Este hábeas corpus, ahora está previsto en el art. 125 de la CPE, cuando hace referencia a los casos 
en los que la persona considere que su vida está en peligro. Esta ampliación es coherente con la 

jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que en la Opinión Consultiva OC-

8/87 de 30 de enero de 1987, al absolver la consulta formulada por la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos respecto a la interpretación de los arts. 25.1 y 7.6 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, en relación a la última frase del art. 27.2 de dicha Convención, que 
enumera los derechos que no pueden suspenderse durante los estados de excepción; estableció que, 

la función del hábeas corpus es esencial como: `émedio para controlar el respeto a la vida e 

integridad de la persona, para impedir su desaparición o la indeterminación de su lugar de detención, 
así como para protegerla contra la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o d egradantes´ 
(é) 
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Por último, se debe hacer referencia al hábeas corpus traslativo o de pronto despacho , a través 

del cual lo que se busca es acelerar los trámites judiciales o administrativos cuando existen dilaciones 
indebidas, para resolver la situación jur²dica de la persona que se encuentra privada de libertadò.  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0121/2020 -S1 

Sucre, 22 de julio 2020  

SALA PRIMERA  

Magistrada Relatora: MSc. Julia Elizabeth Cornejo Gallardo  

Acción de libertad  

Expediente: 31001 -2019 -63 -AL 

Departamento: Santa Cruz  

En revisi·n la Resoluci·n ñ7ò/2019 de 21 de agosto de 2019, cursante de fs. 48 a 50 vta., pronunciada 
dentro de la acción de libertad interpuesta por Claudia Patricia Morales Pinedo  en 

representación sin mandato de Juan Carlos Morales Pinedo  contra Martín Melgar y Julio César 
Gonzáles , Director General y Administrador , respectivamente, de la Clínica ñTrauma Clinic ò.  

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Por memorial presentado el 20 de agosto de 2019, cursante de fs. 20 a 22 vta., el accionante a través 
de su representante sin mandato, manifestó los siguientes argumentos de hecho y derecho: 

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

El 9 de julio de 2019 fue víctima de un accidente de tránsito; por lo que, se lo derivó a la Clínica 

ñTrauma Clinicò, despu®s de los tratamientos m®dicos proporcionados, el 13 de agosto del mismo 

año, los médicos indicaron que estaba fuera de peligro y que podía recibir tratamiento ambulatorio 
en su domicilio, haciéndole entrega de la proforma de pago por la suma de Bs119 367,67.- (ciento 

diecinueve mil trecientos sesenta y siete 67/100 bolivianos); sin embargo, al no contar con los 
recursos económicos para cancelar la deuda, el Director General y el Administrador de dicha Clínica, 

se negaron a darle el alta correspondiente, instruyendo a los guardias externos de la aludida Clínica, 
que no le permitan salir hasta que cancele la señalada suma de dinero, tampoco aceptaron realizar 

un plan de pagos; por cuanto, se encuentra restringido su derecho a la libertad personal y de 
locomoción.  

I.1.2. Derechos supuestamente vulnerados  

Considera lesionados su derechos a la libertad física y de locomoción; citando al efecto el art. 23.I 
de la Constitución Política del Estado (CPE). 

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda la tutela impetrada; y, en consecuencia se disponga el cese de la retención 
indebida, por parte de los demandados.  

I.2. Audiencia y Resolución del Juez de garantías  

La audiencia pública de consideración de la presente acción de libertad, se realizó el 21 de agosto de 
2019; según consta en acta cursante de fs. 44 a 47 vta.; produciéndose los siguientes actuados: 

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  

El peticionante de tutela a través de su abogado, en audiencia ratificó el contenido de su demanda 

tutelar, ampliando indicó que: con esta acción de defensa no se pretende eludir la responsabilidad 

econ·mica que se tiene con la Cl²nica ñTrauma Clinicò, lo que solicitan, es que se le otorgue un plan 
de pagos; empero, la mencionada Clínica demandó el pago total de la deuda, condicionando su salida 

a este hecho, conculcando su derecho a la libertad personal y de locomoción, siendo que ahora la 
Ley de Abolición de Prisión y Apremio Corporal por Obligaciones Patrimoniales -Ley 1602 de 15 de 

diciembre de 1994-, prohíbe la detención de una persona por deuda, y dado que se encuentra en la 

aludida Cl²nica sin ninguna medicaci·n, esperando lo dejen salir; hizo menci·n a la ñSC-078/2017ò, 
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que debe ser aplicada al caso por su similitud, y si fuera necesario peticionó se tome declaración 
testifical a Romina Morales Pinedo y Jorge Luis Morales Pinedo. 

I.2.2. Informe de las personas demandadas  

Martín Melgar y Julio César Gonzáles, Director General y Administrador, respectivamente, de la Clínica 

ñTrauma Clinicò, mediante su abogado en audiencia se¶alaron que: a)  El peticionante de tutela estuvo 
en la Cl²nica ñTrauma Clinicò por m§s de un mes, ingres· el 9 de julio de 2019, permaneci· en terapia 

intensiva durante veintisiete días y se le realizaron dos cirugías, pero la familia durante todo ese 
tiempo no informó que carecían de recursos económicos para cancelar los servicios de dicha Clínica; 

por lo que, consideran que se presentó esta acción tutelar, con el fin de eludir la deuda; puesto que, 

no se formuló ninguna solicitud de plan de pagos ni la voluntad de pagar; b)  No se retuvo al 
demandante de tutela, en la mencionada Clínica porque nadie se hizo presente para hacerse 

responsable de sus cuidados y de la deuda económica existente, la cual asciende a Bs120 757.- 
(ciento veinte mil setecientos cincuenta y siete bolivianos); c)  El impetrante de tutela ingresó con 

Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) y eso solo cubre Bs24 000.- (veinticuatro mil 

bolivianos), en el momento que esa suma de dinero se termina la Clínica coadyuva a los pacientes 
que no tienen recursos económicos, para derivarlos a un hospital público y puedan ser atendidos 

según sus posibilidades, empero la familia no señaló que no tenía recursos económicos para pagar, 
es más esperaron hasta el alta médica para recién expresar que no podían cancelar los gastos 

médicos; y, d)  Para que proceda la acci·n de libertad en estos casos y conforme a la ñSC 482/2011ò 
el impetrante de tutela debió hacer conocer que era insolvente, hecho que no se evidenció en todo 

el proceso; dado que, no es intención de la referida Clínica retenerlo, pero tampoco nadie se apersonó 

para responsabilizarse del mismo ni de la deuda, menos aún realizar un plan de pagos; por lo que, 
solicitaron se deniegue la tutela impetrada; toda vez que, el accionante no cumplió con las subreglas 
de apersonarse, declarar su insolvencia y hacer un plan de pagos.  

I.2.3. Resolución  

El Juez de Sentencia Penal Noveno, Anticorrupción y Contra la Violencia Hacia la Mujer de la Capital 

del departamento de Santa Cruz, constituido en Juez de garant²as, mediante Resoluci·n ñ7ò/2019 de 
21 de agosto de 2019, cursante de fs. 48 a 50 vta., concedió la tutela solicitada, disponiendo dejar 

en libertad al peticionante de tutela. Determinación asumida bajo los siguientes fundamentos: 1)  Se 

advierte la privación de libertad del peticionante de tutela, debido a una deuda por concepto de 
prestaciones médicas; los demandados, al haber actuado de esta forma conculcaron el derecho a la 

libertad y locomoción; por lo que, corresponde conceder la tutela, con la aclaración que la Clínica 
ñTrauma Clinicò, tiene la atribuci·n y las v²as legales para cobrar por los servicios prestados 

recurriendo a los mecanismos que aseguren dicho pago; 2) El demandante de tutela -paciente- debe 

acudir a la unidad correspondiente del referido nosocomio para hacer conocer su insolvencia 
económica y procurar el pago de lo adeudado mediante la aplicación de un plan de pagos, pudiendo 

solicitar descuentos dada su precariedad, o hacer conocer su voluntad de pago, siendo que debe 
ponerse garantías a la deuda; toda vez que, la mencionada Clínica tiene que cobrar por los servicios 

prestados; y, 3) Se aclara que los pacientes dados de alta, tienen la obligación de cubrir las deudas 

contraídas por concepto de atención médica; por lo tanto, deben comprometerse al pago de las 
mismas, y en caso de su incumplimiento corresponderá a los representantes legales de las 
instituciones de salud, acudir a las instancias legales pertinentes. 

I.3. Trámite procesal en el Tribunal Constitucional Plurinacional  

Por Acuerdo Jurisdiccional TCP-SP_003/2020 de 18 de marzo, y en cumplimiento al Decreto Supremo 

(DS) 4196 de 17 de igual mes y año, que declaró emergencia sanitaria y cuarentena en todo el 
territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, la Sala Plena de este Tribunal dispuso la suspensión de 

plazos procesales de las causas que se encuentran en trámite y pendientes de resolución; habiéndose 

dispuesto la reanudación de los mismos a través del Acuerdo Jurisdiccional TCP-SP-07/2020 de 15 
de junio, a partir del 9 de julio de igual año; por lo que, la presente Sentencia Constitucional 

Plurinacional es pronunciada dentro del término legal, estipulado por el Código Procesal 
Constitucional.  
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II. CONCLUSIONES  

De la revisión y compulsa de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente: 

II.1. Cursa la proforma de pago del paciente Juan Carlos Morales Pinedo -ahora peticionante de 
tutela-, en la que se detalló los honorarios médicos y gastos clínicos realizados, menos el pago 
cubierto por el SOAT, que ascienden a la suma de Bs119 367,60.- (fs. 5).   

II.2.  Se tiene muestrario fotográfico y Disco Versátil Digital (DVD) del demandante de tutela, quien 

expresó que se encontrar²a privado de libertad en la Cl²nica ñTrauma Clinicò, debido a deudas por 
concepto de atenciones médicas, pese a que se encuentra recuperado y fuera de peligro (fs. 17 a 
18). 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

El accionante denuncia la vulneración de sus derechos a la libertad física y de locomoción; toda vez 

que, pese a que los m®dicos de la Cl²nica ñTrauma Clinicò, indicaron que estaba fuera de peligro y 
que podía recibir tratamiento ambulatorio en su domicilio, al no cancelar la deuda por concepto de 

gastos y tratamiento médico, por no contar con los recursos económicos, el Director General y el 

Administrador, respectivamente, de la mencionada Clínica, se negaron a darle el alta correspondiente, 
encontrándose retenido en dicha Clínica, sin que se le permita acogerse a un plan de pagos; por ello, 
solicitó se conceda la tutela y se disponga el cese de la retención indebida. 

En consecuencia, corresponde en revisión, verificar si tales extremos son evidentes a fin de conceder 

o denegar la tutela, analizando los siguientes puntos: i) Sobre la procedencia de la acción de libertad 
en los centros hospitalarios públicos y privados; y, ii) Análisis del caso concreto.  

III.1. Sobre la procedencia de la acción de libertad en los centros hospitalarios públicos 
y privados  

Con relación al impedimento de salir de un centro hospitalario por falta de pago por servicios de 

tratamiento, este Tribunal entendió de manera uniforme que dicha conducta lesiona los derechos a 
la libertad y de locomoción, así la SC 0101/02-R de 29 de enero de 2002[1] , al respecto mencionó 

sobre la base de lo determinado en el art. 7.7 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

(CADH), y por lo previsto en el art. 6 de la Ley de Abolición de Prisión y Apremio Corporal por 
Obligaciones Patrimoniales, señaló que no es admisible ni procedente la restricción de la libertad 

física y de libre tránsito para lograr el pago de una obligación patrimonial, como es el caso de la 
retención de los pacientes en los hospitales por el pago de deudas de los servicios hospitalarios 

prestados. Entendimiento que también fue asumido por las SSCC 0013/2002-R, 0297/2002-R, 
0855/2002-R, 1074/2002-R, 1127/2002-R y 1304/2002-R.  

En ese sentido, la SC 0074/2010-R de 3 de mayo[2] , estableció que tanto los centros hospitalarios 
públicos como privados, lesionan el derecho a la libertad individual y de locomoción de los pacientes 

retenidos indebidamente en sus instalaciones, cuando existe alta médica o cuando se nieguen a darle 

la alta médica, con el argumento de falta de pago de la deuda por cuentas de tratamiento médico e 
internación, señalando que en ambos casos corresponde conceder la tutela que brinda el art. 125 de 

la CPE. Asimismo, la SC 2396/2010 de 19 de noviembre[3] , de manera clara expresó que en los casos 
donde se denuncie la retención de una persona en un centro hospitalario privado, por incumplimiento 

de obligaciones ante los servicios prestados, ésta debe ser denunciada a través de la acción de 
libertad.  

Posteriormente, el Fundamento Jurídico III.2.3 de la SCP 0482/2011-R de 25 de abril[4] , estableció 
los presupuestos para que proceda la acción de libertad ante retención de pacientes en hospitales 
por falta de pago por la atención prestada, señalando que:  

a) El paciente agraviado -u otro a su nombre - debe acu dir a la unidad correspondiente , sea 

administrativa, legal y/o social, haciendo conocer su situación de insolvencia, y la procura del pago 
según los planes o beneficios, descuentos, programas asistenciales, y otros, que le permitan cumplir 

su obligación; o alternativamente , puede acudir directamente ante el director del centro 
hospitalario o clínica , en el mismo sentido, haciendo conocer su situación, su insolvencia y 
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voluntad de pagar, solicitando se restablezca su derecho a la libertad, restringida o afectada por la 
retención y condicionamiento impuesto.  

b) En caso de persistir el agravio; es decir, de no haberse definido en un plazo no mayor a veinticuatro 
horas, la modalidad de honrar la obligación y continuar la retención condicionada al pago; se activa 

la jurisdicción constitucional a través de la acción de libertad, la cual debe ser dirigida contra el 

director del nosocomio, dado que es él quien tiene facultades para hacer cumplir el fallo constitucional 
ante una otorgación de tutela, como también asume la responsabilidad en caso de disponerse el pago 

de costas, daños y perjuicios, y la responsabilidad penal inclusive en su calidad de máxima autoridad 
responsable de los efectos de su gestión. No obstante, en caso de que la acción no sea dirigida contra 

él, igualmente corresponde la admisión de la misma, debiendo procederse también a su citación para 

que en su calidad de director tome conocimiento y repare la lesión denunciada (las negrillas 
corresponden al texto original).  

Subsiguientemente, la SCP 0258/2012 de 29 de mayo [5] , mutó el entendimiento contenido en la SC 

0482/2001-R, argumentando que el derecho a la libertad es inviolable; por lo que, no corresponde 

imponer una sanción privativa de libertad por deudas y obligaciones patrimoniales, ante lo cual, los 
hospitales o clínicas para el cobro de las deudas emergentes de internación y honorarios médicos, 

tienen las vías procesales pertinentes; resultando la privación de libertad del paciente una medida de 
hecho; asimismo, la mencionada Sentencia señaló que es suficiente que la acción de libertad sea 

dirigida únicamente contra el director del centro hospitalario. Dicho entendimiento fue reiterado en 
numerosas Sentencias Constitucionales Plurinacionales.  

Conforme al entendimiento jurisprudencial antes señalado, existe lesión del derecho a la libertad 
personal y de locomoción cuando un centro hospitalario retiene en sus instalaciones a los pacientes 

dados de alta o en su caso se nieguen a darles el alta con la finalidad de obligar a los mismos 
pacientes o a sus familiares paguen por los servicios prestados.  

Por otra parte, la SCP 2007/2013 de 13 de noviembre[6] , amplió la tutela de la acción de libertad a 
los supuestos en los que en los hospitales públicos o privados, retengan el cuerpo de la persona 

fallecida, argumentando que existe una lesión al derecho a la dignidad; toda vez que, se utiliza el 
cuerpo de la persona como un instrumento para lograr el cumplimiento de obligaciones, que afecta, 

además a los derechos a la libertad de espiritualidad, religión y culto, al privar a los familiares de la 

posibilidad de realizar los actos, ritos y costumbres que su espiritualidad, religión y culto mandan. 
Dicha Sentencia señaló que en estos casos tienen legitimación activa los familiares de la persona 
fallecida.  

I II.2. Análisis del caso concreto  

El peticionante de tutela alega la vulneración de sus derechos a la libertad personal y de locomoción; 

toda vez que, pese a que los m®dicos de la Cl²nica ñTrauma Clinicò, indicaron que estaba fuera de 

peligro y que podía recibir tratamiento ambulatorio en su domicilio, al no cancelar la deuda por 
concepto de gastos y tratamiento médico, por no contar con los recursos económicos, los 

demandados se negaron a darle el alta correspondiente, encontrándose retenido en la referida 
Clínica, sin permitirle acogerse a un plan de pagos.  

De lo informado por los demandados en audiencia de esta acción de defensa, éstos no refutaron 
sobre el estado de salud del impetrante de tutela; por lo que, se advierte que efectivamente éste ya 

se encuentra fuera de peligro; por consiguiente, su permanencia en la aludida Clínica, no es 
necesaria, mereciendo que se le otorgue el alta médica correspondiente.  

Identificado el acto lesivo denunciado por el demandante de tutela, corresponde previamente 
referirse al entendimiento desarrollado en el Fundamento Jurídico III.1 de la presente Sentencia 

Constitucional Plurinacional, a partir de la cual se puede establecer que ningún centro hospitalario o 
de salud, sea público o privado, por ningún motivo puede rete ner a un paciente dado de alta o 

condicionar la emisión de ésta, con la excusa de exigir la cancelación de los gastos emergentes de 
los servidores médicos otorgados en su favor, lo contrario implica una vulneración del derecho a la 

libertad del paciente, además de afectar el derecho a la dignidad humana, cuando se involucra la 



        Tribunal Constitucional Plurinacional de Bolivia 

_______________________________________________________________________________________ 

GACETA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL  

Ir al índice 

150 

libertad corporal como un medio para conseguir un fin estrictamente patrimonial; es decir, el cobrar  

deudas correspondientes a gastos hospitalarios y médicos, sin considerar que ante la existencia de 
obligaciones pecuniarias emergentes de estos servicios, el ordenamiento jurídico prevé los 

mecanismos judiciales idóneos para hacer efectivo su cumplimiento, tal como señala el art. 6 de la 
Ley de Abolición de Prisión y Apremio Corporal por Obligaciones Patrimoniales, que precisa: ñEn los 

casos de obligaciones de naturaleza Patrimonial, el cumplimiento forzoso de las mismas podrá 
hacerse efectivo ¼nicamente sobre el patrimonio del o de los sujetos responsableséò.  

En ese contexto y del análisis de los antecedentes fácticos, se evidencia que el accionante fue 
indebidamente retenido en la Cl²nica ñTrauma Clinicò, por la presunta omisi·n del pago de lo 

adeudado por gastos hospitalarios y médicos; cuando correspondía procurar el cumplimiento de la 

supuesta obligación a través de la acción legal pertinente, constituyendo dicho acto una lesión a su 
derecho a la libertad personal y de locomoción, máxime si trascurrió siete días privado indebidamente 

de su libertad, sin que se le extienda el alta médica y la correspondiente autorización de salida, con 
instrucción a los guardias de seguridad de prohibirle la misma mientras no se cancele la deuda, 

afectando de esta forma sus derechos a la dignidad y a la locomoción; por lo que, corresponde a 
este Tribunal en resguardo de los derechos constitucionales conceder la tutela solicitada. 

Con la aclaración que el objetivo de esta acción tutelar no es liberar a los pacientes del cumplimiento 
de una deuda económica por gastos hospitalarios o médicos; toda vez que, se reconoce la facultad 

de los centros hospitalarios, sean públicos o privados, de acudir a la vía que corresponda para hacer 
efectivo el pago de lo adeudado; empero, no se puede limitar el derecho a la libertad física y de 
locomoción de una persona como medio de presión, para conseguir un fin estrictamente patrimonial.  

De lo expresado anteriormente, se tiene que el Juez de garantías al conceder  la tutela impetrada, 
obró correctamente. 

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Primera; en virtud de la autoridad que le confieren 

la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 

revisión, resuelve: CONFIRMAR la Resoluci·n ñ7ò/2019 de 21 de agosto de 2019, cursante de fs. 
48 a 50 vta., pronunciada por el Juez de Sentencia Penal Noveno, Anticorrupción y Contra la Violencia 
Hacia la Mujer de la Capital del departamento de Santa Cruz; y en consecuencia: 

1°  CONCEDER la tutela solicitada, respecto al derecho a la libertad física, en los términos 

dispositivos del referido Juez de garantías y conforme a los fundamentos jurídicos de la presente 
Sentencia Constitucional Plurinacional; y, 

2° Exhortar al Director y Administrador, respectivamente, de la Cl²nica ñTrauma Clinicò, no reiterar 

el acto ilegal denunciado en la presente acción de libertad, con la advertencia de repetirse, se remitirá 
antecedentes al Ministerio Público y se  

CORRESPONDE A LA SCP 0121/2020 -S1 (viene de la pág. 8).  

dispondrá la calificación de daños y perjuicios.  

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional.  

 

Fdo. MSc. Julia Elizabeth Cornejo Gallardo 
MAGISTRADA  

Fdo. MSc. Georgina Amusquivar Moller 

MAGISTRAD A 

 

[1]El Tercer Considerando, refiere: ñEn el caso objeto de examen, el recurrido, al haber impedido 

que los recurrentes salgan del Hospital donde se encontraban internados, a pesar de haber sido 
dados de alta, ha obrado de forma ilegal e indebida, privándoles del derecho fundamental a la libertad 

física y el libre tránsito consagrados por los arts. 6-II y 7 inc. g) de la Constitución, pues la retención 
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de los recurrentes se convierte en una típica privación de la libertad física que se genera en la 

intención del recurrido de hacer efectivo el pago de una suma de dinero que aquellos adeudan al 
Hospital por los servicios hospitalarios y médicos prestados. Se califica de ilegal la conducta, decisión 

y acto del recurrido, por ser contraria a la norma prevista p or el art. 7.7 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos por cuyo mandato `Nadie será detenido por deudas´, así como la norma 

prevista por el art. 6 de la Ley 1602 de `Abolición de Prisión y Apremio Corporal por Obligaciones 

Patrimoniales´, disposición legal que establece como norma que `en los casos de obligaciones de 
naturaleza patrimonial, el cumplimiento forzoso de las mismas podrá hacerse efectivo únicamente 

sobre el patrimonio del o de los sujetos responsables (..)´. En el marco de las normas referidas no 
es admisible ni procedente la restricción de la libertad física y de libre tránsito para lograr el pago de 

una obligación patrimonial, como es el caso que motiva el presente Recurso; pues si bien los 
recurrentes adeudan a favor de la Instituci ón a la que representa el Recurrido, éste tiene las vías 

legales expeditas para lograr el pago respectivo, por lo que no pudo ni puede retener a los pacientes 
en el Hospital hasta tanto paguen las deudas por los servicios hospitalarios prestadosò.  

[2] FJ. III.3, menciona: ñEn el caso espec²fico, lo mencionado nos permite concluir que, tanto los 
centros hospitalarios públicos como privados, lesionan el derecho a la libertad individual y de 

locomoción de los pacientes dados de alta o en su caso de aquellos que se nieguen a dar la alta, 

cuando con la retención -en sus instalaciones- pretenden coaccionar el pago de la deuda por cuentas 
de tratamiento médico e internación; en cuyo caso, corresponde conceder la tutela que brinda el art. 

125 de la CPE, que está destinada a proteger a toda persona que se creyere ilegalmente restringida 
o suprimida de su libertad personal y de locomoción, a consecuencia de actos de los funcionarios 
p¼blicos y/o de personas particularesò.  

[3]El FJ. III.2, indica: ñDe lo referido precedentemente se extraen las siguientes sub-reglas:  

1) Que ningún centro hospitalario público o privado, puede retener a un paciente que no pueda cubrir 

los gastos que ha demandado su curación, u obligarle a permanecer en el mismo para ser tratado 

médicamente; ya que las obligaciones patrimoniales recaen sobre el patrimonio del deudor y no así 
sobre la persona, sin que ello signifique negar la atención a los pacientes que acudan a éstas 

instituciones, como se tiene entendido en la sentencia constitucional precedentemente señalada; 
debiendo demostrar para la tutela, que su detención y/o retención en el centro hospitalario de salud 

público o privado, es a consecuencia de la falta de pago por los servicios prestados en dicha institución 

y que por ello se le impide dejar el centro de salud pese a contar con alta médica, o la misma es 
negada bajo condicionamiento y retención del paciente.  

2) En base a la nueva normativa constitucional -art. 126.II de la CPE-, el ámbito de protección es la 

acción de libertad, pues no solamente abarca a funcionarios públicos sino también a particulares, 
entre ellos los centros hospitalarios privados.  

Consecuentemente, en todos aquellos casos donde se denuncie la retención de una persona en un 
centro hospitalario privado, por incumplimiento de obligaciones ante los servicios prestados, esta 

debe ser denunciada a través de la acción de libertad, conforme a la naturaleza y requisitos exigidos 

para tal efecto, púes solo a través de esta vía toda persona que se creyere ilegalmente restringida o 
suprimida de su libertad personal y de locomoción, a consecuencia de actos de los funcionarios 

públicos y/o de personas particulares, obtendrá una respuesta y tutela efectiva a la vulneración de 
su derecho a la libertad. 

[4]El FJ. ñIII.2.3, menciona: ñSiendo los razonamiento jur²dicos, bastante claros en sentido de que 
jurídica y humanamente es reprochable retener a un ser humano por obligaciones patrimoniales, 

sobre todo en casos sensibles referidos al restablecimiento de la salud; empero, partiendo de un 
equilibrio, también es reprochable que a través de la acción de libertad, se logre la finalidad pero se 

eluda el pago de los gastos provocados en recuperar la salud; puesto que esta situación podría 
generar un desequilibrio y distorsión de la finalidad de la acci·n tutelar de derechos fundamentalesò. 

[5]El FJ. III.1, indica: ñDe la interpretaci·n sistem§tica de las normas citadas anteriormente y la 
jurisprudencia constitucional referida surge la necesidad de dejar sin efecto el razonamiento y los 
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presupuestos establecidos por la SC 0482/2011-R, para que proceda la acción de libertad cuando se 
trate de pacientes que son retenidos por la falta de pago en centros hospitalarios, en razón a que:  

i) El derecho a la libertad es inviolable; por lo que, establecer como requisito de procedibilidad de la 
acción de libertad que el paciente agravado y/u otra persona a nombre deba acudir al Director del 

Hospital o Clínica, a las unidades administrativas, legal o social de dicha entidad, con el objeto de 

solicitar una conciliación que posibilite el pago; por el que, por ningún motivo se puede imponer una 
sanción privativa de libertad por deudas y obligaciones patrimoniales, excepto en los casos 

establecidos por ley debidamente justificados en razón a la protección de un bien jurídico mayor; 
puesto que la privación de la libertad por deudas, aunque sea momentáneamente, no solo iría contra 
el núcleo esencial del derecho a la libertad sino desconocería el derecho de acceso a la justicia.  

ii) Los hospitales o clínicas, para el cobro de deudas emergentes de internación y honorarios médicos; 

es decir, de los gastos realizados en un nosocomio, cuentan con las vías procesales adecuadas para 
su cobro; por lo que, ante la falta de cancelación de dichos adeudos, no es posible que procedan a 

la privación de libertad de un paciente, puesto que resulta ser una medida de hecho, que desde 

ningún punto de vista es aceptable, ya que implica la vulneración del derecho a la libertad, que es 
tutelado por la justicia constitucional. Asimismo, debe aclararse que, cuando se evidencia tal 

situación, el monto económico que los hospitales pueden cobrar por la atención brindada a un 
paciente, ya sea al mismo paciente o a un tercero que asumió el compromiso, únicamente puede ser 

hasta el momento en que al paciente se le haya dado de alta y no alcanza a los gastos de internación 
y alimentación de los días que se impidió salir al paciente, de lo contrario se otorgaría efecto jurídico 

a una actitud ilícita; vale decir, admitir una deuda originada en  un procedimiento al margen del orden 
constitucional.  

(é)  

De lo expuesto, es preciso establecer que, ante la detención de un paciente en un Hospital o Clínica 

público o privado, se activa la jurisdicción constitucional a través de la interposición de una acción de 
libertad, situación en la que se flexibiliza la legitimación pasiva, ya que resulta admisible dirigir la 

acción de libertad sólo contra el Director del nosocomio, ya que se encuentra bajo su responsabilidad 
el control de todas las actuaciones de su personal, es el encargado de asumir defensa por la 

institución que dirige y cuenta con la suficiente autoridad para hacer cumplir cualquier resolución 

emanada por autoridad competente, lo que no significa que no pueda plantearse además contra los 
autores directos del hecho denunciadoò.  

[6] El FJ. III.4, refiere: "...a la luz de los argumentos contenidos en el Fundamento Jurídico III.2. de 
la presente Sentencia Constitucional Plurinacional, vinculados al carácter interdependiente de los 

derechos (art. 13 de la CPE), a los fines de la justicia constitucional y los principios de la función 
judicial y de la justicia constitucional, así como al redimensionamiento del derecho a la dignidad desde 

su concepción plural, que ha sido explicada en el Fundamento Jurídico III.3 de la presente Sentencia 
Constitucional Plurinacional, es preciso cambiar dicho entendimiento, extendiendo el ámbito de 

protección de la acción de libertad a los supuestos en los cuales se utilice el cuerpo de una persona 

fallecida como un medio para lograr la satisfacción de fines económicos u otros intereses; 
entendiendo que en esos casos, es posible que los familiares presenten la acción de libertad 

solicitando la protección del derecho a la dignidad, tanto de quien ya no se encuentran en la 
comunidad humana, como de los propios familiares, así como el derecho a la libertad de 
espiritualidad, religi·n y culto de los familiares y seres queridosò.  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0124/2020 -S1 

Sucre, 22 de julio de 2020  

SALA PRIMERA  

Magistrada Relatora: MSc. Georgina Amusquivar Moller  

Acción de libertad  

Expediente: 30916 -2019 -62 -AL 

Departamento: Santa Cruz  

En revisión la Resolución 20/2019 de 24 de agosto, cursante de fs. 18 vta. a 21 vta., pronunciada 
dentro de la acci ón de libertad interpuesta por Carla Yobanka Jaldin Rivero y Abraham 

Quiroga Bonilla  en representación sin mandato de Walter Téllez Ovale  contra Nelson Pacheco 
Barrios , Director  del Centro Penitenciario Palmasola de Santa  Cruz .  

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Mediante memorial de 23 de agosto de 2019, cursante de fs. 1 a 2 vta., el accionante a través de 
sus representantes sin mandato, manifestaron lo siguiente:  

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

Al encontrarse recluido en el Centro Penitenciario Palmasola de Santa Cruz, cumpliendo sentencia 

condenatoria por hechos inmersos en la Ley del Régimen de la Coca y Sustancias Controladas, fue 

víctima de una ilegal actuaci·n y trato inhumano, ya que, inicialmente, estuvo recluido en el ñBote 
Externo tras el PC-2ò (sic); empero, de un momento a otro, fue trasladado al ñBote del PC-7, Bloque 

Bò (sic), encontr§ndose a la fecha en un sector de ñ1x1ò, con peligro inminente de perder la vida por 
parte de Nelson Barrios Pacheco, Director del referido Centro Penitenciario; toda vez que, cuando se 

encontraba en la Dirección, vio que la mencionada autoridad puso sustancias controladas en el 
escritorio de un funcionario de esa institución, quién se encuentra con proceso penal; por ello, al ser 

un testigo presencial, la citada autoridad carcelaria pretende ñacallarloò con tratos inhumanos; 

extremos, que se denunciaron ante Derechos Humanos, quienes ñéhan podido evidenciar el día de 
ayer las vulneracioneséò (sic).  

Asimismo, refirió que no puede realizar terapias ocupacionales y lo más grave, que su vida corre 

peligro, ya que a Marcelo Ancasi (funcionario policial), le pusieron sustancias controladas en su 

escritorio, podrían atentar contra su vida mediante los alimentos que le sirven; en ese sentido, al 
haberse vulnerado sus derechos al trato humano y terapias ocupacionales, interpone la presente 
acción de libertad. 

I.1.2. Derechos supuestamente vulnerados  

El impetrante de tutela, denunci· la lesi·n de los derechos al debido proceso, a la vida, ñéal trato 
humano y a realizar terapias ocupacionalesò (sic); sin citar norma alguna que las contenga.  

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda la tutela impetarada y disponga: a)  Se realice una valoración psicológica para 

establecer los daños emocionales y psicológicos; b)  Se emita informe de regencia referido a su 

comportamiento; c)  Se realice valoración médico forense para establecer el grado de lesiones y 
tiempo de impedimento; d)  Se ordene que sea conducido inmediatamente al ñPC-7 Bloque Aò; y, e)  
Se establezca costas, daños y perjuicios. 

I.2. Audiencia y Resolución del Tribunal de garantías  

Celebrada la audiencia pública el 24 de agosto de 2019, según consta en el acta cursante de fs. 17 
a 18 vta., se produjeron los siguientes actuados:  

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  
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El peticionante de tutela, a través de sus representantes sin mandato, ratificó el contenido del 

memorial de acción de libertad y ampliándolo, refirió los siguientes argumentos: 1)  Fue testigo 
presencial de una manipulación que realizó el ahora demandado contra un funcionario policial, a 

partir de ello, se inician las vejaciones y trato inhumano; empero, si bien es cierto que del informe 
emitido por el demandado, se extrae que su traslado al ñPC 7 Bloque Bò, emergi· de una resoluci·n 

administrativa, a instancia de una denuncia por una supuesta extorsión; sin embargo, es de 

conocimiento que ante cualquier denuncia, se inicia un proceso sumario administrativo que se debe 
hacer conocer al Juez de Ejecución Penal conforme a procedimiento; no obstante, ello no ocurrió, ya 

que no cursa el informe al mencionado Juez, pese que la Resolución es de 20 de agosto de 2019, y 
al 24 del mismo mes y año, no se evidencia dicho informe; 2)  Con la sanción impuesta, no se 

comunicó al mencionado Juez de Ejecución Penal, justamente por qué el 18 de septiembre del 
mencionado año, debía declarar como testigo ante la Dirección Departamental de Investigación 

Policial Interna (DIDIPI); en consecuencia, la intención del Director demandado, es que no testifique, 

por eso le inician procesos internos disciplinarios que no son comunicados al Juez de Ejecución Penal; 
3)  La Ley de Ejecución Penal y Supervisión, establece que debe ser tratado en el marco de sus 

derechos constitucionales y acceder a terapias ocupacionales; empero, fue trasladado a otro bote 
donde recibió trato inhumano, siendo consecuencia los hematomas en su espalda y sus partes 

íntimas; y, lo más vergonzoso es que, el ahora demandado aprovechándose de su condición de 

polic²a, el d²a que fue trasladado al ñBote del PC-7ò, env²o a otros policías de guardia para maltratarlo, 
logrando que duerma desnudo boca abajo; por ello, se pidió una valoración del médico forense; 4)  

Demostrando a este Tribunal el hematoma en su espalda, agregó que, ese fue el motivo, por el cual 
solicitó al Tribunal de garantías que el médico forense, efectúe su valoración general; en tal sentido, 

lo que pretende es la reivindicación de sus derechos y garantías constitucionales; ahora bien, el 
Director demandado presentó su informe, en el cual cursa una entrevista policial efectuada al interno 

Zenón Osinaga Céspedes, misma que no es denuncia, sino una entrevista; empero, creando otro 

proceso disciplinario, después de la referida entrevista, se dictó resolución, vulnerando sus derechos, 
puesto que, una denuncia es diferente a una entrevista policial; asimismo, el ahora demandado, tenía 

la obligación de remitir esa resolución al Juez de Ejecución Penal, y no lo hizo debido a que su 
intención es callarlo para que no preste la declaración informativa ante la DIDIPI, ya  que crea 

procesos para que sea trasladado a otro centro penitenciario; y, 5)  Habiéndose demostrado las 

lesiones en su espalda y los tratos inhumanos, al amparo del art. 125 de la Constitución Política del 
Estado (CPE), solicita se conceda la tutela y se disponga su traslado al ñPC 7 Bloque Aò; y una 

valoración psicológica para establecer los daños emocionales; asimismo, se disponga la valoración 
por parte del médico forense. 

El ahora peticionante de tutela, en uso de la palabra expresó que, cuando se dirigió a recoger su 
certificado de permanencia y buena conducta, su gran error fue ser testigo de la jugada que le hizo 

a un funcionario policial, que es Sargento y desde ese momento empezó su calvario, ya que el ahora 
demandado, le inventó casos, le acosa y manda a golpear, tal es así, que se encuentra aislado más 

de siete meses, habiéndole restringido la visita e ingreso de su señora; todo ello, para que no declare; 

consecuentemente, vive con temor, y agrega que ñéla otra vez hac²a fr²o y eran las doce de la noche 
y antes que me saque todo me desnudaron, dos a cuatro días me pisoteaban me hacían de todo, soy 

hombre pero me duele lo que me hacen con sus malos tratos y solo para quererme silenciar y me 
llevan a otro lado y me dice el señor Pacheco que no va entrar tu señora a verte pero si vos colaboras 

y te mantienes firme va entrar, después me vuelve a sacar y me dice te voy a dar todo lo que queras 
te voy a sacar a régimen abierto pero ahora estoy en una celda de un metro cuadrado, no puedo 

comer, no puedo andar, hoy comí una empanada después de tres días, es mucho el abuso que hace 

el coronel pacheco, tengo mal la cadera y yo sólo he pedido por mi seguridad, temo por mi vida yo 
sólo les pido las garantías señores jueces de todo lo que me está pasando y sólo pido que se acabe 
los malos tratosò (sic).  

I.2.2. Informe de la parte demandada  

Nelson Pacheco Barrios, Director del Centro Penitenciario Palmasola de Santa Cruz, a través de 

informe cursante a fs. 11, expresó lo siguiente: i)  Desde el 20 de agosto de 2019, el ahora accionante, 
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se encuentra cumpliendo una sanción disciplinaria por transgredir la Ley de Ejecución Penal y 

Supervisión, ya que el interno Zenón Osinaga Céspedes, denunció que fue extorsionado y amenazado 
por el impetrante de tutela, y que le pidió  la suma de $us1000.- (un mil dólares estadounidenses), 

para que no lo maten o abusen sexualmente, que incluso por temor le depositó Bs 500.- (quinientos 
bolivianos) mediante Tigo Money como primer pago, conforme consta en el Informe del policía Edwin 

Junior Ballesteros Padilla, Encargado de la División de Régimen Interno; ii)  De acuerdo a los datos 

existentes en el file personal del peticionante de tutela, se tiene que no es la primera vez que incurre 
en faltas, sino que desde su ingreso al citado Centro Penitenciario, cometió diecisiete faltas por 

diferentes motivos; iii)  Asimismo, el ahora accionante, ingresó en cinco oportunidades con detención 
preventiva al referido Centro Penitenciario, por diferentes delitos y por faltas graves fue trasladado a 

ñCHONCHOCORO DE LA PAZò, en dos ocasiones, seg¼n consta en la Certificaci·n de Permanencia y 
Conducta que se adjunta; y, iv)  Su persona y los servidores públicos a su cargo, cumplen sus 

funciones en el marco de lo establecido en la Ley de Ejecución Penal y Supervisión, siendo 

conocedores de los derechos de los privados de libertad, por ello, reitera que en ningún momento se 
vulneró los derechos del prenombrado; finalmente, refiere que adjunta Informe de la División de 
Régimen Interno y la Certificación de Permanencia y Conducta, y otros.  

I.2.3. Resolución  

El Tribunal de Sentencia Penal Sexto de la Capital del departamento de Santa Cruz, constituido en 

Tribunal de garantías, mediante Resolución 20/2019 de 24 de agosto, cursante de fs. 18 vta. a 21 
vta., concedió la tutela, sin costas, ni multas, ni determinación de indicios de responsabilidad penal 

o civil a la parte demandada, como se tiene expresado; disponiendo lo siguiente: ñédejar sin efecto 

anulando la Resolución D.E.P. N°-520/2019 del 20/08/2019, hasta que se formalice un debido 
proceso disciplinario en contra del accionante, donde sea este convocado previa legal notificación 

con los cargos que se le acusan, a una audiencia de consideración de imposición de sanciones 
disciplinarias, donde este tenga la oportunidad de defenderse presentando prueba de descargo, y a 

su vez ser legalmente notificado con la resolución que corresponda, para que este tenga la 

oportunidad de ejercitar su derecho de impugnación ante el Juez de Ejecución de Penas que controla 
el cumplimiento de su condena. Se dispone que el accionante sea recluido en un lugar que el 

accionado considere pertinente, y donde no exista ningún tipo de interferencia o influencia negativa 
sobre la presunta víctima en su proceso disciplinario que responde al nombre de ZENON OSINAGA 

CESPEDES, aclarándose que el lugar donde sea recluido no deberá ser ningún lugar de castigo o 

bote, de régimen más riguroso en el cual él estaba antes del presente caso que era el bote externo 
detrás del PC-2. Se dispone se emita por Secretaría una orden al médico forense de turno, para que 

examine al accionante y el resultado sea inmediatamente remitido al Juez de Ejecución de penas 
correspondiente, para que este tome las determinaciones legales que el caso aconseje, a efectos de 

que establezca por la instancia correspondiente, algún tipo de responsabilidad disciplinaria o penal 
en la cual hubiera podido incurrir el accionado o el personal policial que hubiera estado a cargo de la 

custodia del accionante mientras estuvo recluido en el bote PC-7 bloque B del Recinto Penitenciario. 

Se dispone la devolución del file personal de antecedentes disciplinarios del accionante a la Dirección 
del Recinto Penitenciario Santa Cruz Palmasola, previa facción de fotocopias legalizadas, que deberán 
ser adjuntadas a este recurso para su revisi·n posteriorò (sic).  

Para dicha determinación, se desarrollaron los siguientes argumentos: a)  De la revisión de 

antecedentes, se tiene que la conducta del demandado, se subsume a las causales de procedencia 
de la acción de libertad correctiva, ya que se incumplió lo previsto en la Ley de Ejecución Penal y 

Supervisión, respecto a imponer y ejecutar en el impetrante de tutela, la sanción disciplinaria de falta 
muy grave, prevista en el art. 130.8 de la referida ley, si n advertirse del file personal del ahora 

impetrante de tutela, que se haya llevado a cabo una audiencia donde se debía escuchar la acusación 

y los argumentos de defensa y efectuarse la producción de pruebas de descargo; b)  Se evidencia, 
que no existe una notificación con los cargos acusados, advirtiéndose, simplemente una diligencia de 

notificación defectuosa que se habría practicado al ahora accionante, el 22 de agosto de 2019, con 
la Resolución D.E.P. 520/2019, la cual a juicio del Tribunal de garantías, carece de valor legal, ya que 

no lleva firma del funcionario que practicó esa diligencia, vulnerando con ello el derecho a la 
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impugnación ante el Juez de Ejecución Penal, advirtiéndose que el peticionante de tutela, no tomó 

conocimiento formal de dicha sanción; c)  Tampoco se advierte que el Juez de Ejecución Penal, haya 
conocido formalmente dicha resolución sancionatoria, para el control jurisdiccional; d)  Las 

transgresiones advertidas, dan lugar a que proceda la acción de libertad de tipo correctivo, ya que 
se impuso una sanción disciplinaria de forma ilegal, que hizo más grave el cumplimiento de su 

condena, al imponer el traslado del prenombrado por sesenta d²as al ñbote del PC-7 del Bloque Bò; 

y, e)  La autoridad demandada, guarda silencio sobre las denuncias de tratos inhumanos, que ponen 
en peligro la vida del accionante; toda vez que, la referida autoridad demandada, mediante su 

informe, sólo se limita a señalar que fue sancionado y que tiene múltiples antecedentes disciplinarios, 
o que ingresó varias veces al Recinto Penitenciario de Palmasola de Santa Cruz; por lo que, existe la 

presunción de verdad con relación al denunciado; extremo, que habilita la procedencia de la acción 
de libertad correctiva, ya que se le priva de abrigo en estas condiciones climatológicas, se le priva de 

alimentación, visita, del baño, y estaría siendo sometido a tratos vejatorios, crueles, denigrantes; en 

otras palabras, se agravaron las condiciones de privación de libertad del impetrante de tutela, 
vulnerando con ello los arts. 21.2 y 73 de la CPE; 3, 5 y 120 de la Ley de Ejecución Penal y Supervisión 
ïLey 2298 de 20 de diciembre de 2001ï.  

I.3. Trámite procesal en el Tribunal Constitucional Plurinacional  

Por Acuerdo Jurisdiccional TCP-SP-003/2020 de 18 de marzo , a consecuencia de la declaratoria 

de emergencia sanitaria nacional a raíz de la pandemia coronavirus COVID-19, la Sala Plena de este 
Tribunal, dispuso la suspensión de los plazos procesales de las causas que se encuentran en trámite 

y pendiente de resolución desde la fecha indicada, reanudándose los mismos por su similar TCP-SP-

007/2020 de 15 de junio , a partir del 9 de julio del señalado año; por lo que, la presente Sentencia 
Constitucional Plurinacional, es pronunciada dentro del término legal estipulado por el Código 
Procesal Constitucional. 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión y compulsa de los antecedentes, se llega a las siguientes conclusiones: 

II.1.  Consta Resolución D.E.P. 520/2019 de 20 de agosto, emitida por Nelson Pacheco Ramos, 
Director del Centro Penitenciario Palmasola de Santa Cruz, la cual en su parte considerativa refiere 

que: ñéde acuerdo a la entrevista policial realizada al privado de libertad ZENÓN OSINAGA 
CÉSPEDES (CHANEQUE), que fecha 19 de agosto indica que en del 2019, formalizo una denuncia 

de extorción a los siguientes internos MARIO CAYOJA ORTÍZ, WILBER GUZMÁN GUASASE Y WALTER 

TÉLLEZ OVALE, con la suma de 1000 $us de cual realizó un depósito a su cuenta de tigo Money la 
suma de 500 Bs al interno WALTER TELLEZ OVALE.CONSIDERANDO : Que, de acuerdo a la 

entrevista policial realizada a todos los internos se pudo evidenciar que si le realizó la extorsión al 
interno Walter Téllez, donde estaría hablando con el interno ZENON OSINAGA CESCEPEDES 
(CHANEQUE), del cual el mismo indic· que realiz· de dep·sito de 500Bsò (sic). 

En m®rito a lo anterior, resuelve: ñ1ro .- Sancionar al privado de libertad WALTER TELLEZ OVALE, 

toda vez que se ha valorado el Informe Policial y por adecuar su conducta en FALTAS MUY GRAVES, 
contemplada en el Art. 130 Núm. 8, sancionados por la Ley de Ejecución Penal y Supervisión N° 

2298. 2do .- Se dispone la Sanción disciplinaria por la conducta como FALTAS MUY GRAVES, 
establecida en el Art. 133 N¼m. 5 que a la letra dice óTraslado a otra secci·n del establecimiento de 

régimen más riguroso, por un máximo de sesenta días (60), calendario. Por tanto el infractor es 
sancionado con sesenta días, (60) a cumplir en el Bote de PC -7 Bloque B éò (sic [fs. 13]).  

II.2.  Se advierte notificación con la Resolución D.E.P. 520/2019, efectuada al ahora peticionante de 
tutela el 22 de agosto de 2019, extrañando en la misma, la falta de firma del funcionario que practicó 
la referida diligencia (fs. 13 vta.).  

II.3.  En audiencia de consideración de acción de libertad, desarrollada ante el Tribunal de garantías, 

se advierte que el Presidente del referido Tribunal, expres· que: ñése evidencia en el file personal 
del accionate, que no existe constancia que se haya llevado adelante una audiencia donde se le diera 

la oportunidad de escuchar la acusación, así como argumentar su defensa y hasta producir pruebas 
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de descargo. Por otro lado se evidencia que no existe una notificación previa a la sanción, con los 

cargos con los que estaba siendo sindicado de cometer esa falta muy grave, simplemente se puede 
verificar una diligencia de notificación defectuosa que supuestamente se le habría practicado el 

22/08/2019 al accionante, la cual carece de todo valor legal a juicio de este Tribunal, al no llevar la 
firma del funcionario (é) Tampoco existe una constancia formal de que el Juez de Ejecuci·n de Penas 
haya tomado conocimiento formal de esta resoluci·n sancionatoriaéò (sic [fs. 20 vta.]). 

III. FUNDAMENTOS JURÍ DICOS DEL FALLO  

La parte accionante, denuncia que se vulneraron los derechos a la vida, ñal trato humano y a realizar 

terapias ocupacionalesò (sic); alegando que, al estar cumpliendo su condena en el Centro 

Penitenciario de Palmasola de Santa Cruz, en el ñBote Externo tras el PC-2ò, de un momento a otro, 
fue trasladado al ñBote del PC-7, Bloque Bò, en un sector de ñ1x1ò, donde fue v²ctima de vejaciones 

y tratos inhumanos que ponen en riesgo su vida; en ese sentido, refiere que esos tratos inhumanos 
que recibió, tienen como génesis un hecho fortuito, en el cual, cuando él accionante se encontraba 

en la oficina de Gobernación, observó que el Director del citado Recinto Penitenciario donde se 

encuentra, puso sustancias controladas a un funcionario policial de dicha institución, mismo que se 
encuentra en proceso penal; consecuentemente, para tratar que no testifique sobre lo observado, 

pretende acallarlo con tratos inhumanos; por lo que, emitió la Resolución D.E.P. 520/2019 de 20 de 
agosto, mediante la cual se lo sancionó con una falta muy grave; advirtiendo, además que dicha 

Resolución no se puso en conocimiento del Juez de Ejecución Penal, para el control jurisdiccional 
respectivo. 

En consecuencia, corresponde dilucidar en revisión, si tales argumentos son evidentes a fin de 
conceder o denegar la tutela impetrada. Para dicho fin, se analizarán los siguientes fundamentos 

jurídicos: 1)  Sobre la acción de libertad correctiva; 2) Sobre la tutela del derecho a la vida y derechos 
conexos en el ámbito de protección de la acción de libertad; 3)  Sobre la presunción de veracidad de 
los hechos y actos denunciados por el accionante; y, 4) Análisis del caso concreto. 

III.1. Sobre la acción de libertad correctiva  

El presente Fundamento Jurídico fue desarrollado en la SCP 0339/2 019 -S2 de 5 de junio . 

Este tipo de acción de libertad, se activa frente a situaciones o 4 determinaciones que agravan 
arbitrariamente las condiciones de los privados de libertad. Así, la SC 1579/2004-R de 1 de octubre, 

señaló que: ñéprotege al detenido de aquellas condiciones que agravan en forma ilegítima la 
detención, violando su condición humana. A través de este recurso, se garantiza el trato humano al 
detenido, establecido en las Convenciones Internacionales de Derechos Humanoséò. 

Dicha Sentencia añadió que dentro de esta modalidad de recurso de hábeas corpus -ahora acción de 

libertad- hallan cobijo la ilegal imposición de sanciones disciplinarias o el traslado ilegal de una 

penitenciaría a otra; toda vez que, al agravarse las condiciones de detención, se restringe con mayor 
intensidad la libertad de los detenidos. De ahí su denominación porque se interpone para evitar que 

se agraven las condiciones de una persona detenida, ya sea en virtud de una medida cautelar o en 
cumplimiento de una pena impuesta en su contra, o de una sanción disciplinaria, agravamiento que 
torna indebida la privación de libertad personal[1] . 

El mismo entendimiento asumió por la SC 0044/2010-R de 20 de abril[2] , y complementado por la 

SC 0824/2011-R de 3 de junio[3] , al precisar que la acción de libertad correctiva, tiene por objeto 
amonestar las condiciones agravantes de la situación de reclusión en la que se encuentran aquellos 

sujetos restringidos de libertad, buscando la supresión de condiciones de maltrato, así como la 

optimización de aspectos que mejoren la calidad de vida digna y seguridad de los detenidos, 
aprehendidos y condenados, tomando en cuenta que el único derecho que se encuentra legalmente 

suprimido es el de libertad personal, encontrándose subsistentes todos los demás derechos 
inherentes a la persona; de donde se establece que la acción de libertad correctiva no busca la 

libertad de la persona, sino corregir situaciones desfavorables de las personas privadas de libertad; 
consecuentemente, de acuerdo a la SC 1199/2005-R de 26 de septiembre[4] , se puede determinar 
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que la acción de libertad correctiva procede contra actos lesivos a la integridad personal, que debe 
entenderse en lo físico, psicológico y moral, en estrecha conexión con la dignidad humana. 

Por su parte la SCP 0742/2013 de 7 de junio[5] , concluyó que los efectos de la acción de libertad 
correctiva no están dirigidos a la restitución de la libertad física o de locomoción, sino que su alcance 

es distinto; dado que, pueden estar destinadas por ejemplo, a que las autoridades jurisdiccionales, 

fiscales o las autoridades de recintos penitenciarios u otras, tomen las medidas necesarias para dar 
solución a las condiciones de ilegitimidad de la privación de libertad, o en su caso, para que cesen 

las situaciones que agravan los derechos del detenido, especificando en cada caso concreto, qué 
medidas deben adoptar las autoridades públicas nombradas y el plazo para su cumplimiento. 

III.2. Sobre la tutela del derecho a la vida y derechos conexos en el  ámbito de protección 
de la acción de libertad   

El presente Fundamento Jurídico fue desarrollado en la SCP 0104/2018 -S2 de 11 de abril . 

El contenido del derecho a la vida consagrado en innumerables artículos de la Constitución Política 
del Estado y de las normas del bloque de constitucionalidad, se extiende no solo a representar la 

interdicción de la muerte arbitraria, sino que implica la creación de condiciones de vida digna[6] , que 
involucra, en lo conducente a la acción de libertad, a otros derechos conexos e interdependientes 

que no se encuentran en el ámbito de su protección[7] , como por ejemplo: a)  El derecho a la salud 

y la integridad personal de los privados de libertad[8] ; b)  El derecho a la salud en problemas jurídicos 
vinculados con el derecho a la libertad de locomoción y arraigos[9] ; c)  El derecho de las mujeres a 

vivir libres de violencia en cualesquiera de sus formas[10] ; incluso d)  Cambiando la tradición jurídica 
civilista de considerar persona solo a las existentes físicamente; es decir, la consideración de sujeto 

de derecho y derechos a la persona fallecida y a su dignidad, en una visión plural del derecho a la 

vida digna en contextos de retenciones de cuerpos de pacientes en centros hospitalarios[11] , entre 
otros supuestos; razón por la cual, el Estado asume un doble rol; primero, garantizar que las personas 

no sean privadas de ese derecho; y segundo, implementar simultáneamente políticas para garantizar 
una vida en condiciones acordes a su dignidad; resumiéndose estas obligaciones en dos sentidos; 
vale decir, su respeto y su protección[12] , respectivamente.  

El alcance amplio que se otorgó al derecho a la vida, su concepción como derecho autónomo, empero 

también interdependiente con otros derechos en virtud del art. 13.I de la CPE, dio lugar a que este 
Tribunal emita numerosas Sentencias favoreciendo el acceso a la justicia constitucional a través de 

la acción de libertad, cuando se invoca este derecho como lesionado, señalando que: 1) La protección 

del derecho a la vida a través de la acción de libertad es posible, aún no exista vinculación directa ni 
indirecta con el derecho a la libertad física, personal o de locomoción -por todas, la SCP 2468/2012 

de 22 de noviembre-, superando una tradición jurisprudencial que persistía en la necesidad de su 
vinculación[13] ; 2) Tratándose del derecho a la vida, la parte accionante es la que debe asumir la 

decisión de formular una acción de libertad o de amparo constitucional, así refiere la SCP 1278/2013 
de 2 de agosto; y, 3) Respecto al derecho a la vida, de cuyo ejercicio depende el goce de otros 

derechos, bajo ningún argumento puede aplicarse la subsidiariedad excepcional -por las demás, las 
SSCC 0008/2010-R, 0080/2010-R y 0589/2011-R[14] . 

Los señalados precedentes constitucionales son vinculantes conforme lo dispuesto por el art. 203 de 
la CPE y dan concreción al principio de informalismo que rige la acción de libertad, con contenidos 

favorables y progresivos que protegen de mejor forma el derecho de acceso a la justicia 

constitucional[15] ; es decir, son lineamientos jurisprudenciales mínimos para los jueces y tribunales 
de garantías, a partir de los cuales, en el marco de los principios de favorabilidad contenido en los 

arts. 13.IV y 256 de la CPE y de progresividad de los derechos y prohibición de regresividad de los 
mismos, resguardado en el art. 13.I de la CPE, pueden ser reforzados y ampliados, máxime si la 

obligación de vinculatoriedad a los lineamientos jurisprudenciales mínimos, tanto respecto del 

derecho de acceso a la justicia como los emitidos en protección de los derechos individuales y 
colectivos, forman parte también del cumplimiento de las obligaciones generales del Estado, previstas 
en el art. 1.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH). 
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En el marco jurisprudencial desarrollado, se integró en el ámbito de protección de la acción de 

libertad, el derecho a la vida digna en situaciones de ejercicio ilegal y arbitrario del ius variandi, 
entendido como la facultad del empleador público o privado, de modificar la ubicación y las 

condiciones de trabajo en cuanto a su modo, lugar, cantidad o tiempo; esto es, las posibles 
circunstancias en las que esa facultad del empleador no se despliegue en el marco del principio de 

razonabilidad ni juridicidad, y por el contrario, es producto de la arbitrariedad, en cuyo caso, se 

encuentran comprometidos los derechos a la vida digna y otros conexos e interdependientes, como 
la salud, la integridad familiar, la estabilidad laboral y el derecho al trabajo en condiciones dignas 

En el mismo razonamiento, también está comprendido dentro del ámbito de protección de la acción 

de libertad, el derecho a la vida ante restricciones irrazonables del derecho al trabajo y a una 

remuneración, que impiden que la persona pueda desarrollar una vida digna, que afecta, además, a 
otros derechos, como la salud, el trabajo y la dignidad de las personas.  

Así, se reitera, de una interpretación literal del art. 125 de la CPE, que el constituyente enumera a la 

vida como un derecho protegido por la acción de libertad, independientemente de la vinculación con 

el derecho a la libertad física o personal, en concordancia normativa con los arts. 46 y 47 del Código 
Procesal Constitucional (CPCo).  

En esa dimensión argumentativa, se establece que el derecho a la vida por la tutela inmediata que 

requiere, puede ser protegido indistintamente por la acción de amparo constitucional o por la acción 

de libertad, pues una interpretación diferente afecta la noción básica de interpretación de los 
derechos humanos -asimismo de los derechos fundamentales-, cual es la interpretación favorable al 
ser humano. 

En ese marco, cabe señalar que, dado el carácter informal de la acción de libertad y la naturaleza de 

los derechos que protege, aún el derecho a la vida no hubiere sido invocado por la parte 
accio nante, es posible su tutela si se observa su vulneración o amenaza , conforme quedó 
establecido en el Fundamento Jurídico III.1 de la presente Sentencia Constitucional Plurinacional.  

Otro derecho que se encuentra estrechamente vinculado con la vida, es la integridad física, 

psicológica, sexual y la consiguiente prohibición de tortura, tratos crueles, inhumanos y degradantes. 
As²; el art. 114.I de la CPE, establece: ñQueda prohibida toda forma de tortura , desaparición, 

confinamiento, coacción, exacción o cualquier forma de violencia física o moral. Las servidoras 
públicas y los servidores públicos o las autoridades públicas que las apliquen, instiguen o consientan, 

ser§n destituidas y destituidos, sin perjuicio de las sanciones determinadas por la leyò (las negrillas 
son nuestras).  

Asimismo, la regulación normativa de la tortura[16]  en el ámbito internacional se dirige 
fundamentalmente a instituir su prohibición absoluta. Así el art. 7 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Pol²ticos (PIDCP), se¶ala: ñNadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, 

inhumanos o degradanteséò Por su parte el art. 5 de la CADH, dispone: ñ1. Toda persona tiene 
derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral. 2. Nadie debe ser sometido a torturas 
ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradanteséò.  

Por otro lado, en el art. 113.I de la CPE, establece que: ñLa vulneraci·n de los derechos concede a 

las víctimas el derecho a la indemnización, reparación y resarcimiento de daños y perjuicios en forma 
oportunaéò, disposici·n constitucional que es coherente con las normas internacionales sobre 

derechos humanos, en concreto, con la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH) -que forma parte del bloque de constitucionalidad-, quien desarrolló la 

reparación como concepto genérico que contiene varios elementos. Así, la reparación supone la 
restitución integral [17]  del derecho que fue vulnerado; es decir, el restablecimiento del derecho a la 

situación anterior a su violación, pero también implica la adopción de otras medidas como la 

indemnización , que es la reparación por daños materiales físicos o mentales, los gastos incurridos, 
las pérdidas de ingreso; la rehabilitación , en los casos que corresponda, comprendiendo la atención 

médica y psicosocial requerida; la satisfacción pública , que consiste en el reconocimiento de la 
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responsabilidad; y, las garantías de no repetición  que tienen por objeto adoptar medidas 
estructurales para evitar la repetición de las lesiones a derechos.  

III.3. Sobre la presunción de veracidad de los hechos y actos denunciados por el 
accionante  

El presente Fundamento Jurídico fue desarrollado en la SCP 0339/2019 -S2 de 5 de junio . 

La jurisprudencia constitucional entendió inicialmente a través de las SSCC 1068/00-R de 15 de 

noviembre de 2000 y 1388/2002-R de 18 de noviembre, entre otras, que para la concesión del 
entonces recurso de hábeas corpus ïahora acción de libertadï, debería existir prueba que demostrara 
las afirmaciones del demandante de tutela. 

Posteriormente, a través de las SSCC 1164/2003-R de 19 de agosto y 0785/2010-R de 2 de agosto, 

se determinaron excepciones a la denegatoria de la acción de libertad por falta de pruebas, aplicando 
el principio de presunción de veracidad, en los siguientes supuestos: 1) Cuando las autoridades 

demandadas no asistieron a la audiencia ni presentaron el informe correspondiente para desvirtuar 
las afirmaciones de la o el impetrante de tutela, supuestos en los cuales, se tienen por ciertas las 

afirmaciones contenidas en la demanda tutelar; y por ende, se concede la tutela; razonamiento 
aplicado por las Sentencias Constitucionales Plurinacionales 0224/2012, 1329/2012, 2498/2012 y 

0029/2014-S1, entre otras; y, 2) Cuando las autoridades demandadas, a pesar de comparecer, no 

negaron los hechos alegados por la o el solicitante de tutela; razonamiento aplicado en las Sentencias 
Constitucionales Plurinacionales 1974/2013, 0100/2014 y 0207/2014, entre otras. 

En el mismo sentido, la SC 0038/2011-R de 7 de febrero[18] , refiere sobre la presunción de veracidad 

de los hechos demandados por el accionante; estableciendo que, atendiendo a los principios 

constitucionales de compromiso e interés social, de responsabilidad que rigen la función pública y a 
la naturaleza de los derechos tutelados por la acci·n de libertad, se¶ala: ñécuando el sujeto pasivo 

es un funcionario público, éste tiene la obligación de presentar informe escrito o en su defecto 
concurrir a la audiencia a fin de desvirtuar los hechos o actos denunciados como lesivos a los derechos 

del accionante, pues de no hacerlo se presume la veracidad de los mismosò. Entendimiento que fue 

reiterado, entre otras, por las Sentencias Constitucionales Plurinacionales 0320/2016-S3 de 3 de 
marzo y 0037/2018-S2 de 6 de marzo.  

En consecuencia, la parte demandada tiene la obligación, por su propio interés, de presentar la 

prueba necesaria y suficiente que permita desestimar una acción presentada en su contra, pues su 

negligencia puede dar lugar a determinarle responsabilidad, más aún, cuando se trata de un servidor 
público, que tiene el deber de elevar un informe con la prueba suficiente ante el juez o tribunal de 

garantías y estar presente en la audiencia; pues de lo contrario, se presume la veracidad de los 
hechos o actos denunciados por la o el accionante. 

III.4. Análisis del caso concreto  

La parte accionante denuncia que se vulneraron los derechos a la vida, ñal trato humano y a realizar 
terapias ocupacionalesò (sic); alegando que, al estar cumpliendo su condena en el Centro 

Penitenciario de Palmasola de Santa Cruz-Palma Sola-, en el ñBote Externo tras el PC-2ò, de un 

momento a otro, fue trasladado al ñBote del PC-7, Bloque Bò, en un sector de ñ1x1ò, donde fue 
víctima de vejaciones y tratos inhumanos que ponen en riesgo su vida; en ese sentido, refiere que 

esos tratos inhumanos que recibió, tienen como génesis un hecho fortuito, en el cual, cuando el 
ahora accionante se encontraba en la oficina de Gobernación, observó que el Director del citado 

Recinto Penitenciario donde se encuentra, puso sustancias controladas a un funcionario policial de 

dicha institución, mismo que se encuentra en proceso penal; consecuentemente, para tratar que no 
testifique sobre lo observado, pretende acallarlo con tratos inhumanos; por lo que, emitió la 

Resolución D.E.P. 520/2019 de 20 de agosto, mediante la cual se lo sancionó con una falta muy 
grave; advirtiendo, además que dicha Resolución no se puso en conocimiento del Juez de Ejecución 
Penal, para el control jurisdiccional respectivo. 

En el marco de lo aseverado por el impetrante de tutela y de la compulsa a los antecedentes traídos 

en el presente caso, se tiene que, por Resolución D.E.P. 520/2019, la autoridad ahora demandada 



        Tribunal Constitucional Plurinacional de Bolivia 

_______________________________________________________________________________________ 

GACETA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL  

Ir al índice 

161 

resolvió sancionar al accionante, con una falta muy grave, disponiendo su traslado a un régimen más 

riguroso al Bote PC-7 Bloque B, por un máximo de sesenta días (Conclusión II.1); asimismo, se 
advierte una notificación, mediante el cual el 22 de agosto de 2019, se habría notificado al ahora 

peticionante de tutela con la referida resolución, advirtiéndose que dicha diligencia no consigna la 
firma del funcionario que efectuó la notificación (Conclusión II.2); por su parte, de la Conclusión II.3 

de la presente Sentencia Constitucional Plurinacional, se tiene que el Presidente del Tribunal de 

garantías, teniendo acceso directo al file personal del ahora accionante, refirió que no existe 
constancia de haberse llevado a cabo la audiencia donde debía darse la oportunidad de escuchar la 

acusación, argumentar la defensa y producir pruebas de descargo, advirtiendo además que no hay 
la notificación con los cargos denunciados antes que se emita la sanción, y que la notificación con la 

resolución sancionatoria carece de valor legal, ya que no consigna la firma del encargado de dicha 
diligencia, asimismo, refirió que tampoco existe constancia formal de que el Juez de Ejecución Penal 
haya tomado conocimiento de la mencionada Resolución. 

En ese contexto y siguiendo lo desarrollado en el Fundamento Jurídico III.1 de la presente Sentencia 

Constitucional Plurinacional, la acción de libertad correctiva, se constituye en el instrumento eficaz 
destinado a evitar que se agraven las condiciones de una persona detenida, ya sea mediante una 

medida cautelar o en cumplimiento de una pena impuesta, o de una sanción disciplinaria, 

constituyéndose en una garantía para proteger de manera integral los derechos a la integridad física, 
la vida y salud de las personas privadas de libertad; en otras palabras, pretende garantizar el derecho 

a ser tratados humanamente, acorde con su dignidad humana, prohibiendo cualquier tipo de tortura, 
tratos crueles inhumanos o degradantes que afecten su vida y salud; en consecuencia, bajo dicho 
razonamiento, corresponde verificar si existió o no vulneración de los derechos denunciados.  

Ahora bien, en el caso presente, el impetrante de tutela, denuncia que fue objeto de tratos inhumanos 

y cambio inesperado a un régimen más riguroso al interior del Centro Penitenciario de Palmasola de 
Santa Cruz, resaltando además el hecho que el mismo impetrante de tutela, de manera personal 

interviniendo en la audiencia de consideraci·n de acci·n de libertad, expres· que:ñéla otra vez hac²a 

frío y eran las doce de la noche y antes que me saque todo me desnudaron, dos a cuatro días me 
pisoteaban me hacían de todo, soy hombre pero me duele lo que me hacen con sus malos tratos y 

solo para quererme silenciar y me llevan a otro lado y me dice el señor pacheco que no va entrar tu 
señora a verte pero si vos colaboras y te mantienes firme va entrar, después me vuelve a sacar y me 

dice te voy a dar todo lo que queras te voy a sacar a régimen abierto pero ahora estoy en una celda 

de un metro cuadrado, no puedo comer, no puedo andar, hoy comí una empanada después de tres 
días, es mucho el abuso que hace el coronel pacheco, tengo mal la cadera y yo sólo he pedido por 

mi seguridad, temo por mi vida yo sólo les pido las garantías señores jueces de todo lo que me está 
pasando y s·lo pido que se acabe los malos tratosò (sic).  

De lo aseverado tanto en el memorial de acción de libertad y lo expresado en la mencionada 
audiencia, se tiene que los malos tratos e inhumanos al cual es sometido el ahora accionante, tiene 

una génesis que según lo relatado se inicia desde que fortuitamente, habría presenciado que el 
Director del Centro Penitenciario de Palmasola de Santa Cruz ïahora demandadoï, puso sustancias 

controladas a un funcionario policial de la misma institución carcelaria (se encuentra en proceso 
penal), siendo entonces, según refiere el impetrante de tutela, ese el inició del calvario que vive ya 

que la autoridad demandada pretende acallarlo y así evitar que testifique sobre lo presenciado; ahora 

bien, ante dichas denuncias, la mencionada autoridad demandada en su informe emitido el 24 de 
agosto de 2019, cursante a fs. 11, sólo se remitió a describir la sanción interpuesta al ahora 

accionante que emergió de una denuncia por extorción y amenazas; asimismo, refiere que el 
impetrante de tutela ingresó en cinco oportunidades al recinto penitenciario y que desde su ingreso, 

incurrió en diecisiete faltas por diferentes motivos; y, de forma genérica refiere que su persona y los 

servidores públicos policiales a su cargo son conocedores de los derechos de los privados de libertad, 
por ello, no vulneraron derechos del prenombrado. Consecuentemente, se evidencia que la autoridad 

demandada no negó los hechos denunciados ya referidos, guardando silencio de los mismos, menos 
desvirtuó a través de algún elemento probatorio dichas denuncias; en tal sentido, conforme lo 

desarrollado en el Fundamento Jurídico III.3 del presente fallo, la presunción de veracidad, opera 
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entre otro, cuando las autoridades demandadas a pesar de comparecer, no negaron los hechos 

alegados por el impetrante de tutela, tal c omo ocurre en el presente caso, donde el demandado pese 
de no comparecer a la audiencia de consideración de acción de libertad, emitió su informe sin negar 

los hechos denunciados; además, debe considerarse que, en el presente caso, la autoridad 
demandada en su condición de servidor público y en dominio de los hechos y las circunstancias que 

ocurren en el citado Centro Penitenciario bajo su dirección, a diferencia del impetrante de tutela, 

pudo acreditar o desvirtuar las denuncias de este último con relación al supuesto amedrentamiento 
sufrido; sin embargo, no lo hizo.  

En ese sentido, es evidente que el ahora accionante es víctima de tratos inhumanos, violencia física 

y moral, agravándose más debido a que esos lamentables hechos, se materializaron desde que el 

demandado emitió la Resolución D.E.P. 520/ 2019, mediante la cual, sancionó al ahora impetrante 
de tutela, con el traslado a otra sección de régimen más riguroso, por el transcurso de sesenta días 

a cumplir en el Bote de PC-7 Bloque B del recinto penitenciario; al respecto, el art. 123 de la Ley de 
Ejecucion Penal y Supervision ïLey 2298 de 20 de diciembre de 2001ï, refiere que: ñLas sanciones 

serán impuestas mediante Resolución fundamentada , previa audiencia en la que escuchará 
la acusación y se dará op ortunidad al presunto infractor, de argumentar su defensa . Las 

resoluciones que impongan sanciones por faltas graves y muy graves, serán apelables ante el Juez 

de Ejecuci·n Penal, dentro de los tres d²as de notificada la Resoluci·n, sin recurso ulterioréò (las 
negrillas y subrayado nos corresponden); de dicha previsión legal y aplicando al caso, se tiene que, 

conforme a la Conclusión II.3 del presente fallo, la autoridad demandada, emitió la resolución 
sancionatoria, soslayando el desarrollo de la audiencia previa, privando al ahora accionante de ejercer 

su derecho a la defensa, de igual forma, se advierte que la reiterada resolución carece de 

fundamentos facticos y jurídicos; finalmente, se tiene que la diligencia de notificación practicada al 
peticionante de tutela, no consigna la firma del responsable de dicha actuación (Conclusión II.2); 

extremos, que hacen ver las anomalías en las cuales incurrió la autoridad carcelaria demandada, 
derivando en que se agrave la situación del privado de libertad ïahora impetrante de tutelaï, 
poniendo en peligro su vida, salud, integridad y por ende su dignidad humana.  

En tales circunstancias, debe quedar claro que si el ahora accionante, cumpliendo su condena en el 

mencionado recinto penitenciario, incurre o incurrió en actos contrarios a la normativa, el mismo 
debe ser sometido a un procesamiento interno conforme a las reglas de debido proceso, ya que 

circunstancialmente al estar privado de libertad, sólo está restringido justamente su libertad, 

manteniéndose firmes sus demás derechos fundamentales; y, no como en el caso presente en el 
cual, fruto de una resolución irregular, es víctima de maltrato que ponen en riesgo su vida, vulnerando 

de esa forma su derecho a la vida como el valor fundamental que da origen al ejercicio de los demás 
derechos de forma interdependiente; por ello, su tutela es prioritaria sin exigirse incluso la 

subsidiariedad excepcional, conforme se desarrolló, ampliamente en el Fundamento Jurídico III.2 del 
presente fallo.  

Bajo ese alcance argumentativo, y teniendo en cuenta que los efectos de la acción de libertad 
correctiva, no están destinados a la restitución de la libertad física o de locomoción, sino que difiere 

su alcance en cuanto a la posibilidad conforme a las circunstancias, disponer que las autoridades 
jurisdiccionales, fiscales o autoridades de recintos penitenciarios u otras, adopten las medidas 

necesarias para el cese de situaciones que agraven por cualesquier decisión los derechos a la vida, 

salud, integridad de la persona y por ende su dignidad humana, especificando en cada caso concreto, 
qué medidas deben adoptar las autoridades públicas nombradas y el plazo para su cumplimiento. 

En ese contexto, es posible concluir sobre la evidente vulneración de los derechos denunciados por 

el peticionante de tutela; motivo por el cual corresponde la remisión de antecedentes ante las 

instancias pertinentes a efectos de su investigación y sanción si corresponde en contra del autor o 
autores de las vulneraciones advertidas conforme los fundamentos desarrollados. 

Consecuentemente, el Tribunal de garantías al conceder  la tutela impetrada, actuó correctamente.  

POR TANTO 
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El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Primera; en virtud de la autoridad que le confieren 

la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 
revisión, resuelve: CONFIRMAR  la Resolución 20/2019 de 24 de agosto, cursante de fs. 18 vta. a 

21 vta., pronunciada por el Tribunal de Sentencia Penal Sexto del departamento de Santa Cruz, 
constituido en Tribunal de garantías y, en consecuencia: CONCEDER la tutela impetrada, conforme 

a los fundamentos jurídicos de la presente Sentencia Constitucional Plurinacional; y, Disponer  lo 
siguiente:  

1° Dejar sin efecto  la Resolución D.E.P. 520/2019 de 20 de agosto, debiendo emitirse nueva 
resolución emergente de un procedimiento que garantice el derecho a la defensa. 

2°  La adopción de las medidas necesarias en favor de Walter Téllez Ovale, que garanticen el ejercicio 
de sus derechos fundamentales como la vida y la salud.  

3°  La valoración psicológica en el ahora accionante, para establecer los posibles daños emocionales 
y psicológicos. 

4°  Se emita el informe de regencia, respecto al comportamiento del ahora accionante. 

5°  La valoración médico forense al ahora accionante para establecer el grado de lesiones sufridas y 
el tiempo de su impedimento.  

6°  Su inmediata conducción al PC-7 Bloque A, del Centro Penitenciario de Palmasola de Santa Cruz. 

7°  La calificación de daños y perjuicios, en el marco de lo dispuesto por el art. 113 de la Constitución 
Política del Estado, debiendo para el efecto, el Tribunal de Sentencia Penal Sexto de la Capital del 

departamento de Santa Cruz constituido en Tribunal de garantías abrir el término de prueba de diez 
días, previsto en el art. 39 del Código Procesal Constitucional.  

CORRESPONDE A LA SCP 0124/2020 -S1 (viene de la pág. 19).   

8° Conforme a los Fundamentos Jurídicos desarrollados, remitir antecedentes ante el Ministerio 
Público y el Régimen Disciplinario del que depende el demandado a objeto de su investigación y 
sanción que corresponde. 

Regístrese, notifíquese y publíquese en  la Gaceta Constitucional Plurinacional.  

 

Fdo. MSc. Georgina Amusquivar Moller 
MAGISTRADA  

Fdo. MSc. Julia Elizabeth Cornejo Gallardo 

MAGISTRADA  

 

[1]  As² qued· precisado en las SCP 1848/2013 de 29 de octubre, cuyo FJ III.1, refiere: ñLa acci·n de 

libertad, bajo los principios y valores del Estado Unitario Social de Derecho Plurinacional Comunitario, 
despliega toda su fuerza como un instrumento a favor de las personas para la defensa de sus 

derechos. Así, el nuevo ámbito de protección de la acción de libertad, que antes se centraba en el 
derecho a la libertad física o personal, le otorga a esta acción de defensa nuevas dimensiones y 

posibilita al juez constitucional ejercer un control tutelar más amplio e integral y, de esta manera, 

resguardar los derechos a la vida e integridad física, restablecer las formalidades legales, ordenar el 
cese de la persecución indebida o la restitución del derecho a la libertad física o el derecho a la 
libertad de locomoción.  

Es en ese contexto que la acción de libertad tiene un triple carácter tutelar, preventivo, correctivo y 

reparador, conforme lo ha reconocido la jurisprudencia constitucional contenida en las SSCCPP 
0015/2012 y 0129/2012, entre otras. Preventivo porque puede formularse ante una inminente lesión 

a los derechos que se encuentran dentro del ámbito de su protección, impidiendo que se consume 
su lesión, de ahí que entre los supuestos de procedencia de esta acción de libertad, previstos tanto 

por el art. 125 de la CPE, como por el art. 47 del CPCo, se encuentre el peligro al derecho a la vida 
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y la persecución ilegal; supuestos que la doctrina los cataloga dentro del hábeas corpus instructivo 

(tratándose del derecho a la vida), hábeas corpus preventivo y hábeas corpus restringido, conforme 
lo ha entendido; además, la jurisprudencia constitucional contenida en la SC 0044/2010-R de 20 de 
abril, entre otras.  

Correctivo, porque puede interponerse para evitar que se agraven las condiciones de una persona 

detenida, ya sea en virtud de una medida cautelar o en cumplimiento de una pena impuesta en su 
contra, agravamiento que torna indebida la privación de libertad personal, y que se constituye en 

otra de las causales de procedencia previstas en los arts. 125 de la CPE y 47 del CPCo., que en la 
doctrina se conoce con el nombre de hábeas corpus correctivo; debiendo entenderse a partir de la 
instauraci·n del nuevo orden constitucional como acci·n de libertad correctivoò. 

[2] El FJ III.4, sostiene: òPor otra parte, la SC 1579/2004-R de 1 de octubre, también hizo referencia 

al hábeas corpus denominado correctivo, que es aquel que protege al detenido de aquellas 
condiciones que agravan en forma ilegítima la detención, violando su condición humana. A través de 

este recurso, se garantiza el trato humano al detenido, establecido en las Convenciones 

Internacionales de Derechos Humanosò. Este tipo de h§beas corpus no estaba previsto expresamente 
en el art. 18 de la CPE abrg, como tampoco está explicitó en el art. 125 de la CPE; sin embargo, su 

base constitucional está implícita en ese artículo, y la base legal se encuentra en el art. 89 de la LTC, 
cuando se refiere a otras violaciones que tengan relación con la libertad personal en cualquiera de 

sus formas, siendo una de ellas el agravamiento ilegal de la situación del detenido o condenado (SC 
1579/2004-R)ò. 

[3] El FJ III.2, expresa: ñébuscando la supresi·n de condiciones de maltrato, as² como la optimizaci·n 
de aspectos que mejoren la calidad de vida digna y seguridad de los detenidos, aprehendidos, 

acusados y condenados, tomando en cuenta que el único derecho que se encuentra legalmente 
suprimido es el derecho de la libertad personal y de locomoción, encontrándose subsistentes todos 

los demás derechos inherentes a la persona, de donde se establece que la acción de libertad en su 

carácter correctivo no busca la libertad de la persona -a diferencia del reparador-, sino corregir 
situaciones desfavorables de los privados de libertad.  

En ese sentido, este Tribunal respecto al cumplimiento de la detención preventiva, ha establecido 

jurisprudencia, la misma que no es contraria al nuevo orden constitucional, más al contrario es 

compatible con el mismo, así la SC 1579/2004-R de 1 de octubre, dejó establecido que: 'El hábeas 
corpus denominado correctivo, protege al detenido de aquellas condiciones que agravan en forma 

ilegítima la detención, violando su condición humana. A través de este recurso, se garantiza el trato 
humano al detenido, establecido en las Convenciones Internacionales de Derechos Humanos. La base 

legal de este tipo de hábeas corpus, la encontramos en el art. 89 de la LTC, que amplía los alcances 

protectivos de esta garantía, al referirse a otras «violaciones que tengan relación con la libertad 
personal en cualquiera de sus formaséè. Conforme a esto, una de las formas en que se 

manifiestan estas violaciones vinculadas a la libertad, está la referida al agravamiento 
ilegal de la situación del detenido o condenado. Por tanto, hallan cob ijo dentro del ámbito 

protectivo de esta modalidad de hábeas corpus, la ilegal imposición de sanciones 

disciplinarias o el traslado también ilegal de una penitenciaría a otra; pues, al agravar 
arbitrariamente las condiciones de la detención, restringen con  mayor intensidad la 
libertad personal de los detenidos 'ò (las negrillas son a¶adidas). 

[4]  El FJ III.1, se¶ala: ñ`éel hábeas corpus correctivo procede contra los actos lesivos a la 

integridad personal, integridad que debe entenderse en los planos físico, psicológico y 
moral, en estrecha conexión con la dignidad humana . Bajo esa perspectiva, no es obtener la 

libertad de la persona, sino que cesen los maltratos, estado de incomunicación, las condiciones de 
detención, inclusive de hospitalización que puedan considerarse inhumanas, humillantes y 
degradantesËò (las negrillas nos corresponden). 

[5]  El FJ III.2, estableci·: ñEn ese sentido, la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos que forma parte del bloque de constitucionalidad (SC 0110/2010-R de 10 de mayo de 2010) 
en su Opinión Consultiva 08/87 de 30 de enero, párrafo 35, sostiene que entre los fines del hábeas 
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corpus, denominado en nuestra cultura jur²dica como acci·n de libertad, est§ ñ...controlar el respeto 

a la vida e integridad de la persona, para impedir su desaparición o la indeterminación de su lugar 
de detención, así como para protegerla contra la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos 

o degradantesò; albergando con ello, este ·rgano supranacional de derechos humanos, la tipología 
de la acción de libertad correctiva. 

Conforme con la tradición jurisprudencial nacional e internacional señalada, es posible concluir que 
la acción de libertad correctiva, se constituye en un garantía para proteger de manera integral los 

derechos a la integridad física, la vida y salud de las personas privadas de libertad, es decir, el derecho 
de que se les trate humanamente, acorde con su dignidad humana, prohibiendo cualesquier tipo de 
tortura o tratos o penas crueles inhumanos o degradantes que afecten su vida o salud.  

La SCP 0618/2012 de 23 de julio, aclarando que dentro del ámbito de protección de la acción de 

libertad se encuentra también la salud de las personas privadas de libertad, por estar vinculados con 
su derecho a su vida, sostuvo: ñmediante la acci·n de libertad es posible tutelar aquellos derechos 

que por encontrarse en directa conexión con la integridad personal, en el aspecto físico, psicológico 

y moral, pueden verse afectados por actos lesivos cometidos por autoridades en detrimento de los 
derechos vinculados con la vida, este el caso del derecho a la salud, de los privados de libertadò.  

Por lo señalado, los efectos de la acción de libertad correctiva, no están destinados a la restitución 

de la libertad física o de locomoción, sino que su alcance es distinto; puede por ejemplo consistir en 

órdenes de la justicia constitucional hacia las autoridades jurisdiccionales, fiscales o a las autoridades 
de recintos penitenciarios u otras en sentido de que se tomen las medidas necesarias para dar 

solución a las condiciones de ilegitimidad de la privación de libertad, o en su caso, se asuman medidas 
de cese de situaciones que agraven por cualesquier decisión los derechos a la vida, salud, integridad 

de la persona y por ende su dignidad humana, especificando en cada caso concreto, qué medidas 
deben adoptar las autoridades p¼blicas nombradas y el plazo para su cumplimientoò. 

[6]  La SCP 0033/2013 de 4 de enero, en el FJ III.1, dentro de una acción de amparo constitucional, 
refiere: ñéel derecho a la vida más allá de representar la interdicción de la muerte arbitraria, implica 

la creación de condiciones de vida por parte del Estado; el cual no debe escatimar esfuerzos en todos 
sus niveles para garantizar en la medida de lo posible, la subsistencia con dignidad de todas las 
personas, aspirando a consolidar el vivir bien, utilizando todos los mecanismos de los que disponeò. 

[7] Tribunal Constitucional Plurinacional. SCP 1977/2013 de 4 de noviembre. 

[8]  La SCP 0618/2012 de 23 de julio, en su FJ III.4, manifiesta que a través de la acción de libertad, 
es posible tutelar el derecho a la salud e integridad personal de privados de libertad, cuando se 
encuentra en directa conexión con el derecho a la vida. 

[9] La SC 0023/2010-R de 13 de abril, prevé la protección de los derechos a la salud y a la vida en 
vinculación con el derecho a la libertad de locomoción, en problemas jurídicos vinculados a arraigos. 

[10] Tribunal Constitucional Plurinacional. SCP 0033/2013, FJ III.2. 

[11] Tribunal Constitucional Plurinacional. SCP 2007/2013 de 13 de noviembre. 

[12] Tribunal Constitucional Plurinacional. SC 0687/2000-R de 14 de julio y SCP 033/2013 

[13]  La SCP 0044/2010-R de 20 de abril, en el FJ III.5, establece que la protección al derecho a la 
vida vía acción de libertad está íntimamente vinculada con el derecho a la libertad personal; que fue 

confirmada, entre otras, por la SCP 0813/2012 de 20 de agosto, precisando que la acción de libertad 
tutela el derecho a la vida siempre y cuando se encuentre vinculado con la libertad física o de 
locomoción. 

[14] El FJ III.2, sobre la abstracción de la excepción del principio de subsidieriedad, al hallarse 

involucrado el derecho a la vida, señala: "El art. 18 de la CPEabrg, instituyó el recurso de hábeas 
corpus, ahora acción de libertad prevista por el art. 125 de la CPE, como un recurso extraordinario 

cuya finalidad esencial era la protección a la libertad, ámbito de tutela que ha sido ampliada en el 

orden constitucional vigente a la vida, que como se ha visto, constituye un dere cho primario en sí, 
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inherente al ser humano, y por ende su protección es prioritaria, por constituir un bien jurídico 

primario y fuente de los demás derechos. Por ello, a diferencia de la tutela a la libertad, y su 
condicionamiento del agotamiento previo d e las instancias intraprocesales, para pedir su 

protección a través de este medio constitucional idóneo, eficaz e inmediato, respecto a 
la vida, su tutela puede ser solicitada de manera directa; es decir, que puede acudir a la 

jurisdicción constitucional, sin tener que agotar previamente la vía jurisdiccional ò (las 
negrillas son añadidas) 

[15] La SCP 2233/2013 de 16 de diciembre, en el FJ III.3 sostiene: ñNos referimos, con la expresi·n 
estándar más alto de la jurisprudencia constitucional, para resaltar aquélla o aquéllas decisiones del 

Tribunal Constitucional que hubieran resuelto un problema jurídico recurrente y uniforme, pero de 

manera progresiva a través de una interpretación que tiende a efectivizar y materializar de mejor 
manera los derechos fundamentales y garantías constitucionales previstas en la Constitución y en los 

Tratados Internacionales de Derechos Humanos que forman parte del bloque de constitucionalidad. 
El método de identificación del estándar más alto en la jurisprudencia constitucional, es 

a través de un examen o análisis integral de la línea jurisprudencial, de tal forma que el 
precedente constitucional en vigor se constituirá en aquél que resulte de dicha 

comparación ò (la negrillas son nuestras). Luego, la SCP 0087/2014-S3 de 27 de octubre, siguiendo 

tal entendimiento, enfatiz· que la: ñéforma de identificaci·n del precedente constitucional en vigor 
a través de la lectura contextualizada de la línea jurisprudencial que requería como única condición 

el criterio temporal del precedente, re sultando el último en términos de fecha de emisión por el 
Tribunal Constitucional (que hubiere cambiado, modulado o reconducido un determinado 

entendimiento) tuvo una evolución significativa, por cuanto a partir de la SCP 2233/2013 -de 16 de 

diciembre, la justicia constitucional entendió que el precedente constitucional en vigor, resulta aquél 
que acoja el estándar más alto de protección del derecho fundamental o garantía constitucional 

invocado, provocando con ello, que la invocación y aplicación de un precedente sea escogido dentro 
del contexto de la línea jurisprudencial ya no solamente fijándose el criterio temporal del mismo, sino 
sobre todo aqu®l que sea exponente del est§ndar m§s alto de protecci·n del derechoò. 

[16]  La Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes de 

las Naciones Unidas, se¶ala en el art²culo 1: ñA los efectos de la presente Convenci·n, se entender§ 
por el t®rmino ótorturaô todo acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o 

sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fi n de obtener de ella o de un tercero 

información o una confesión, de castigarla por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha 
cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier razón basada en 

cualquier tipo de discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por un 
funcionario público u otra persona en el ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o con su 

consentimiento o aquiescencia. No se considerarán torturas los dolores o sufrimientos que sean 
consecuencia ¼nicamente de sanciones leg²timas, o que sean inherentes o incidentales a estasò. 

[17]  La Corte IDH, en el Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras, a través de la Sentencia de 21 de 
julio de 1989 sobre Indemnizaci·n Compensatoria, sostuvo: ñ26. La reparaci·n del da¶o ocasionado 

por la infracción de una obligación internacional consiste en la plena restitución (restitutio in 
integrum), lo que incluye el restablecimiento de la situa ción anterior y la reparación de las 

consecuencias que la infracción produjo y el pago de una indemnización como compensación por los 

da¶os patrimoniales y extrapatrimoniales incluyendo el da¶o moralò; de igual forma, en el Caso 
Godínez Cruz Vs. Honduras, mediante la Sentencia de 17 de agosto de 1990 sobre Interpretación de 

la Sentencia de Indemnizaci·n Compensatoria, manifest·: ñ27. La indemnizaci·n que se debe a las 
víctimas o a sus familiares en los términos del artículo 63.1 de la Convención, debe estar orientada 

a procurar la restitutio in integrum de los daños causados por el hecho violatorio de los derechos 

humanos. El desiderátum es la restitución total de la situación lesionada, lo cual, lamentablemente, 
es a menudo imposible, dada la naturaleza irreversible de los perjuicios ocasionados, tal como ocurre 

en el caso presente. En esos supuestos, es procedente acordar el pago de una `justa indemnización´ 
en términos lo suficientemente amplios para compensar, en la medida de lo posible, la pérdida 
sufridaò. 
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[18]  El FJ III.3, sostiene: ñSeg¼n se¶ala la doctrina del Derecho Administrativo, el servidor p¼blico 

ées la persona f²sica, que desempe¶a un trabajo material, intelectual o f²sico dentro de alguno de 
los Poderes del Estado, bajo un régimen jurídico de derecho público, y que lleva como finalidad 

atender a necesidades sociales.´ (SÁNCHEZ GÓMEZ, citado en PÉREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO, 
Bernardo. Ética del abogado y del servidor público. 12ª ed. Méjico, 2006. p. 127). Tradicionalmente, 

para garantizar el logro de los fines del Estado, la función pública ha implicado una posición de 

autoridad respecto a los administrados; sin embargo, conforme a la doctrina contemporánea del 
Derecho Administrativo, dicha autoridad no es un fin en sí misma, sino un medio para un efectivo 
servicio a la sociedad.  

Con esa orientaci·n, el art. 232 de la CPE, establece que: La Administraci·n P¼blica se rige por los 

principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, publicidad, compromiso e interés social, ética, 
transparencia, igualdad, competencia, eficiencia, calidad, calidez, honestidad, responsabilidad y 

resultados´ (negrillas agregadas) y el art. 235.1 de la misma Ley Fundamental, consagra que la 
primera y más importante obligación de las servidoras y servidores públicos, es cumplir la Constitución 
y las leyes.  

Partiendo del marco doctrinal y constitucional referido, se debe señalar que en el caso de la acción 

de libertad, atendiendo especialmente a los principios de compromiso e interés social y de 
responsabilidad que rigen la función pública, así como a la naturaleza de los derechos tutelados por 

esa garantía jurisdiccional, cuando el sujeto pasivo es un funcionario público, éste tiene la obligación 
de presentar informe escrito o en su defecto concurrir a la audiencia a fi n de desvirtuar los hechos o 

actos denunciados como lesivos a los derechos del accionante, pues de no hacerlo se presume la 
veracidad de los mismos.  

En ese sentido, la SC 1164/2003-R de 19 de agosto de 2003 se¶al·: Los hechos denunciados por el 
recurrente no han sido desvirtuados por la autoridad demandada al no haber concurrido a la audiencia 

de Ley ni haber presentado su informe no obstante de su legal citaci·n (é) lo que determina la 

procedencia del recurso´ y la SC 0650/2004-R de 4 de mayo, determin·: `éel funcionario recurrido, 
una vez citado legalmente con el recurso no comparece a la audiencia del hábeas corpus y no 

presenta informe alguno, por lo mismo, no niega ni desvirtúa las denuncias formuladas por el 
recurrente; en ese caso, el silencio del recurrido será considerado como confesión de haber cometido 

el hecho ilegal o indebido denunciado en el recurso´; entendimientos reiterados, entre otras, por las 
SSCC 0141/2006-R, 020/2010-R y 0181/2010-R.. 

Así, siguiendo esa línea la SC 0785/2010-R de 2 de agosto, refiri·: ése tendr§n por probados los 
extremos denunciados cuando las autoridades denunciadas, no desvirtúen los hechos demandados, 

situación que concurre cuando no obstante su legal notificación no comparecen a la audiencia ni 
presten su informe de leyËò. 
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0126/2020 -S1 

Sucre, 22 de julio de 2020  

SALA PRIMERA  

Magistrada Relatora: MSc. Georgina Amusquivar Moller  

Acción de libertad  

Expediente: 30962 -2019 -62 -AL 

Departamento: La Paz  

En revisión la Resolución 11/2019 de 05 de septiembre, cursante de fs. 11 a 12 vta., pronunciada 
dentro de la acción de libertad  interpuesta por Rubén Cruz Mamani  contra Rudy Nelson 
Terrazas Torrico , Fiscal de Materia ; y, Freddy Mamani Quispe , Policía . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Mediante memorial presentado el 4 de septiembre de 2019, cursante de fs. 4 a 5 vta., el accionante 
expresó lo siguiente: 

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

Dentro del proceso penal seguido en su contra por el Ministerio Público y otra, por la presunta 
comisión del delito de lesiones graves y leves, se presentó acompañado de su esposa para prestar 

declaración informativa el 18 de julio de 2019; empero, en presencia de su abogado y del Fiscal de 

Materia -ahora demandado- el acto fue suspendido por la inasistencia del investigador asignado al 
caso, motivo por el cual, se señaló nueva fecha de audiencia a la que no pudo asistir ya que se 

encontraba delicado de salud junto con su esposa, habiendo adjuntado para justificar dicho extremo 
el respectivo certificado médico. 

Sin embargo, el 4 de septiembre del referido año, aproximadamente a horas 10:30 el investigador 
asignado al caso -ahora codemandado- se presentó a su fuente laboral con una orden de aprehensión 

que ejecutó de manera dolosa e intencionada vulnerando su derecho a la libertad, pues a pesar de 
que le indicó que no ameritaba su detención, fue conducido a instalaciones de la Fuerza Especial de 
Lucha Contra el Crimen (FELCC), donde se le mantuvo hasta horas 13:30.  

Dicha orden fue emitida por el Fiscal de Materia de manera ilegal, pese a que ya se contaba con 
resolución de conminatoria para etapa preliminar. 

I.1.2. Derecho supuestamente vulnerado  

Considera vulnerado su derecho a la libertad pe rsonal y de locomoción, sin citar norma 
constitucional alguna. 

I.1.3. Petitorio  

Solicitó se conceda la tutela impetrada y se le cancelen los daños y perjuicios. 

I.2. Audiencia y Resolución de la Jueza de garantías  

Celebrada la audiencia pública el 5 de septiembre de 2019, según consta en el acta de audiencia 
cursante de fs. 9 a 10 vta., se produjeron los siguientes actuados:  

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  

El peticionante de tutela, ratificó su demanda de acción de libertad, añadiendo que: a)  El proceso 

penal seguido en su contra fue de conocimiento del Juez de Instrucción Penal Primero de El Alto del 
departamento de La Paz, donde el Fiscal de Materia pidió ampliación del plazo de duración de la 

etapa preliminar por sesenta días; y, b)  El 19 de junio de 2019, el referido Juez emitió Auto de 
conminatoria de etapa preliminar, concediendo al Ministerio Público el plazo de cinco días hábiles a 
fin que resuelva lo que corresponda. 
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I.2.2. Informe de las autoridades demandadas  

Roger Rosas Iglesias en suplencia legal de su similar Rudy Nelson Terrazas Torrico, Fiscal de Materia, 

mediante escrito cursante de fs. 16 a 17, remitido a este Tribunal con posterioridad al envío de esta 
acción de defensa, señaló: 1)  Llama la atención que en la acción tutelar interpuesta no se haya 

argumentado de ninguna forma si es que se agotó las vías ordinarias necesarias antes de acudir a la 

vía constitucional, pues no se hace mención alguna si se acudió ante el Juez de control jurisdiccional 
para hacer valer sus derechos, incluso si se agotó la vía administrativa ante el superior jerárquico, 

aspectos que inviabilizan la presente acción de libertad; 2)  Se debe denegar la tutela impetrada por 
no ser la vía idónea; y, 3)  La jurisprudencia constitucional desarrollada en la SCP 0181/2015-R de 3 

de marzo, estableció que todo imputado que considere que en el curso del proceso investigativo ha 

sufrido la lesión de un derecho fundamental, entre ellos, el derecho a la libertad, debe impugnar tal 
conducta ante el Juez instructor. 

Freddy Mamani Quispe, funcionario policial a través del abogado y asesor legal de la FELCC, expresó 

que: i) No se puede confundir un proceso constitucional con un proceso ordinario; ii)  El art. 54 del 

Código de Procedimiento Penal (CPP) claramente establece que el contralor de garantías 
constitucionales es el Juez instructor, no la Jueza de garantías; y, iii)  La orden de aprehensión se ha 

ejecutado en cumplimiento a una orden expedida por el Director funcional de las investigaciones, no 
se la ejecutó autoritariamente; por lo que, solicitó se deniegue la tutela en la presente acción de 
libertad y sea con las costas correspondientes.  

I.2.3. Resolución  

La Jueza de Sentencia Penal Tercera de El Alto del departamento de La Paz constituida en Jueza de 

garantías, mediante Resolución 11/2019 de 5 de septiembre, cursante de fs. 11 a 12 vta., denegó 

la tutela impetrada; bajo los siguientes fundamentos: a) En el caso que nos ocupa, se evidencia 
que el proceso penal se encuentra bajo control jurisdiccional del Juzgado de In strucción 

Penal Primero de El Alto del citado departamento; por lo que, el solicitante de tutela 
puede apersonarse de manera directa e inmediata ante dicha autoridad si considera que 

se vulneró o se cometió ilegalidades a momento de ejecutarse la orden de aprehensión 
por el investigador asignado al caso, debiendo reclamar y hacer valer sus derechos a 

través de los medios y recursos que le franquea la ley conforme el art. 279 del CPP, que 

señala que la Fiscalía y Policía Nacional actuarán siempre bajo contro l jurisdiccional; b) 
Respecto al actuar del investigador asignado al caso a momento de ejecutar la orden de 

aprehensión, se debe tener presente que el funcionario policial conforme el art. 297 del 
CPP, se encuentra bajo control del Ministerio Público quien  ejerce la dirección funcional 

de las actuaciones policiales; y, c) No habiendo agotado el accionante la subsidiariedad 
excepcional, corresponde el rechazo de la tutela demandada.  

I.3. Trámite procesal en el Tribunal Constitucional Plurinacional  

En mérito a la emergencia sanitaria dispuesta a nivel nacional, por Acuerdo Jurisdiccional TCP-SP-

003/2020 de 18 de marzo, se dispuso la suspensión  de plazos procesales de las causas que se 
encuentran en trámite y pendientes de resolución; siendo reanudados por Acuerdo Jurisdiccional 

TCP-SP-007/2020 de 15 de junio, a partir de 9 de julio del mismo año; por lo que, la Sentencia es 
emitida dentro del plazo correspondiente. 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión y compulsa de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente: 

II.1. Dentro del proceso penal seguido en su contra por el Ministerio Público y otra, por 

la presunta comisión del delito de lesiones graves y leves, el Fiscal de Materia -ahora 
demandado -  emitió orden de aprehensión en contra suya, la cual  fue ejecutada por el 

funcionario policial Freddy Mamani Quispe -ahora codemandado - a horas 10:15 del 4 de 

septiembre de 2019, trasladándolo a instalaciones de la Fuerza Especial de Lucha Contra 
el Crimen (FELCC) donde fue retenido hasta horas 13:30 (fs. 3  y vta.).  
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II.2. Del acta de audiencia desarrollada ante la Jueza de garantías, se extrae que dentro 

del proceso penal motivo de la presente acción, la autoridad jurisdiccional ya emitió 
conminatoria al Fiscal de Materia para que presente los actos conclus ivos que 

correspondan; también se tiene que, el impetrante de tutela y la parte demandada 
manifestaron que el proceso penal referido se encuentra bajo control jurisdiccional del 
Juez de Instrucción Penal Primero de El Alto del departamento de La Paz (fs. 9  a 10 vta.).  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

El peticionante de tutela denuncia la vulneración de su derecho a la libertad personal y de locomoción, 

debido a que el investigador asignado al caso ejecutó una orden de aprehensión en su contra de 

manera arbitraria; la cual fue emitida por el Fiscal de Materia de la causa de forma ilegal; toda vez 
que, esta autoridad ya fue conminada por el Juez de control jurisdiccional para que emita Resolución 
de finalización de la etapa preliminar. 

En consecuencia, corresponde en revisión, verificar si tales extremos son evidentes a fin de conceder 

o denegar la tutela; teniendo particularmente en cuenta las siguientes temáticas: 1)  Subsidiariedad 
excepcional de la acción de libertad. Jurisprudencia reiterada; 2)  El control jurisdiccional dentro de 

un proceso penal, se encuentra a cargo del juez cautelar. Jurisprudencia reiterada; y, 3)  Análisis 
del caso concreto . 

III.1. Subsidiariedad excepcional de la acción de libertad. Jurisprudencia reiterada  

La SCP 0160/2005-R de 23 de febrero, estableció la subsidiariedad excepcional  del habeas corpus 
-actual acción de libertad- en raz·n a que: ñécomo el ordenamiento jur²dico no puede crear y activar 
recursos simultáneos o alternativos con el mismo fin sin provocar disfunciones procesales no queridas 
por el orden constitucional, se debe concluir que el proceso constitucional del hábeas corpus, 
únicamente se activa cuando los medios de defensa existentes en el ordenamiento común, no sean 
los idóneos para reparar, de manera urgente, pronta y eficaz, el derecho a libertad ilegalmente 
restringido. No es posible acudir a este recurso, cuando el ordenamiento jurídico prevé 
medios de impugnación específicos y aptos para restituir el derecho a la libertad, en 
forma inm ediata . Conforme a esto, solamente una vez agotado tal medio de defensa y ante la 
persistencia de la lesión, se podrá acudir a la jurisdicción constitucional, invocando la tutela que 
brinda el h§beas corpusò (las negrillas son nuestras). 

III.2. El control jurisdiccional dentro de un proceso penal, se encuentra a cargo del juez 
cautelar. Jurisprudencia reiterada  

La SC 0181/2005 -R de 3 de marzo, enfatizó la necesidad de acudir ante los jueces de 
instrucción en lo penal previamente a la interposición de una ac ción de libertad, 

estableciendo que: ñétodo imputado que considere que en el curso del proceso 
investigativo ha sufrido una lesión de un derecho fundamental, entre ellos, el derecho a 
la libertad en cualquiera de las formas en que pueda sufrir menoscabo, d ebe impugnar 
tal conducta ante el juez instructor, que es el órgano jurisdiccional que tiene a su cargo 
el control de la investigación, desde los actos iniciales hasta la conclusión de la etapa 
preparatoria. Así, el Código de procedimiento penal al prever la existencia de un órgano 
jurisdiccional competente para conocer y resolver de manera directa y expedita, las 
supuestas vulneraciones a los derechos y garantías que pudieran tener origen en los 
órganos encargados de la persecución penal; no resulta compat ible con el sistema de 
garantías previsto en el ordenamiento aludido, acudir directamente o de manera 
simult§nea a la justicia constitucionaléò (las negrillas son nuestras). 

De la jurisprudencia constitucional glosada se concluye que es el Juez de Instrucción en lo Penal, 

conforme a lo señalado en los arts. 54.1 y 279 del CPP, la autoridad encargada de ejercer el control 
jurisdiccional  de la investigación y de los actos del Ministerio Público como de los funcionarios 

policiales, desde los actos iniciales hasta la conclusión de la etapa preparatoria, determinando que 
toda persona que considere la existencia de una acción u omisión que vulnere su derecho a la libertad 

dentro de la investigación, debe acudir ante el juez cautelar, quien se pronunciará sobre la legalidad 
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o ilegalidad de los actos de los funcionarios intervinientes en la investigación del caso, una vez 

agotada la vía ordinaria y en el caso de no ser reparada la lesión en esa instancia, recién podrá acudir 
a la jurisdicción constitucional. 

III.3. A nálisis del caso concreto  

El peticionante de tutela denuncia la vulneración de su derecho a la libertad personal y de locomoción, 
debido a que el investigador asignado al caso ejecutó una orden de aprehensión en su contra de 

manera arbitraria a pesar de que su persona le señaló que ello no correspondía; orden que fue 
emitida por el Fiscal de Materia de la causa de manera ilegal; toda vez que, esta autoridad ya fue 

conminada por el Juez de control jurisdiccional para que emita Resolución de finalización de la etapa 
preliminar. 

En ese sentido de antecedentes se extrae que el accionante denuncia haber sufrido una 
aprehensión ilegal, dispuesta de manera indebida por el Fiscal de Materia de la causa -

ahora demandado -, misma que fue ejecutada por el funcionario po licial también 

codemandado, quien de manera arbitraria y pese a habérsele señalado que no 
correspondía su aprehensión, lo condujo a dependencias de la FELCC permaneciendo allí 
desde horas 10:30 hasta las 13:30 del 4 de septiembre de 2019 (Conclusión II.1).  

No obstante lo señalado, en audiencia pública de esta acción de libertad, tanto la parte 

impetrante de tutela, como la demandada, señalaron que el proceso penal dentro del cual 
fue remitida la supuesta orden ilegal, se encuentra bajo conocimiento del Juez de 

Instrucción Penal Primero de El Alto del departamento de La Paz, quien previo a la 
emisión de la orden fiscal a los efectos del proceso en cuestión ya habría dictado Auto de 

conminatoria dirigido al Ministerio Público a fin de que este expida la Resolución 

respectiva de conclusión de la etapa preliminar (Conclusión II.2), cabe resaltar que 
puede corroborarse que la autoridad jurisdiccional y el juzgado donde se ventila el 

proceso penal motivo de la presente acción de defensa a travé s de los informes de las 
autoridades demandadas presentados ante la Jueza de garantías.  

En ese orden, es pertinente remitirnos a la jurisprudencia expuesta en el Fundamento 
Jurídico III.2 de la presente Sentencia Constitucional Plurinacional, el cual refie re que, 

la jueza o el juez de instrucción que tiene bajo su cargo el cuaderno de control 
jurisdiccional es la autoridad encargada del resguardo y respeto de los derechos y 

garantías de las partes durante toda la etapa de investigación; por ello, las partes  que 

consideren vulnerados algunos de sus derechos en esta instancia, deben acudir ante el 
mencionado juez contralor; bajo esta comprensión y para el caso en análisis, se tiene que 

el proceso penal en cuestión, se ventila en el Juzgado de Instrucción Penal  Primero de El 
Alto del departamento de La Paz, motivo por el cual, este Tribunal se encuentra impedido 
de emitir criterio sobre la problemática jurídica planteada.  

Bajo esa comprensión, el peticionante de tutela previamente debió agotar los 

mecanismos co ntenidos en el compilado penal del derecho - jurisdicción ordinaria - , esto 
en aplicación del principio de subsidiariedad excepcional contenido en el Fundamento 

Jurídico III.1 de este fallo constitucional, que en esencia sostiene que la vía 
constitucional, s ólo es accesible cuando se agotaron previamente los medios de 

impugnación específicos dentro la tramitación ordinaria; consecuentemente, por todo lo 

expuesto, corresponde denegar la tutela pretendida, con la aclaración de que no se 
ingresó al análisis de f ondo de la problemática planteada.  

En consecuencia, la Jueza de garantías al denegar la tutela impetrada, obró 
correctamente.  

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Primera; en virtud de la autoridad que le confieren 
la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 

revisión, resuelve: CONFIRMAR la Resolución 11/2019 de 5 de septiembre, cursante de fs. 
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11 a 12 vta. , emitida por la Jueza de Sentencia Penal Tercera de El Alto del departamento de La 

Paz, conforme a los fundamentos jurídicos de la presente Sentencia Constitucional Plurinacional; y, 
en consecuencia DENEGAR la tutela solicitada, con la aclaración de que no se ingresó al análisis de 
fondo de la problemática planteada. 

CORRESPONDE A LA SCP 0126/2020 -S1 (viene de la pág. 6) . 

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional . 

 

Fdo. MSc. Georgina Amusquivar Moller 
MAGISTRADA  

Fdo. MSc. Julia Elizabeth Cornejo Gallardo 

MAGISTRADA   
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0127/2020 -S1 

Sucre, 22 de julio de 2020  

SALA PRIMERA  

Magistrada Relatora: MSc. Georgina Amusquivar Moller  

Acción de libertad  

Expediente: 30985 -2019 -62 -AL 

Departamento: La Paz  

En revisión la Resolución 333/2019 de 18 de septiembre, cursante de fs. 75 a 76 vta., pronunciada 
dentro de la acción de libertad interpuesta por Genaro Marcial Rey  en representación sin 

mandato de Isaac Ebard Quisbert Choqueticlla  contra María Lilian Vill alta Maldonado , Fiscal 
de Materia ; y, Valentín Chambi Flores , Funcionario Policial .  

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Por memorial presentado el 17 de septiembre de 2019, cursante de fs. 49 a 50 vta., el accionante a 
través de su representante sin mandato, expresó lo siguiente:  

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

El 11 de mayo de 2018 a horas 9:15, se suscitó un robo en el domicilio de Julieta Posto Huarachi, 

ubicado en la calle B, 147, zona San Luís de El Alto del departamento de La Paz, hecho que fue 
cometido por una mujer y un varón.  

Con la finalidad de identificar a los autores, se realiz· retrato hablado ñIDENT-KITò, y por muestrario 
fotográfico, la víctima supuestamente habría reconocido al autor del hecho delictivo como Issac Ebard 

Quisbert Choqueticlla ïahora impetrante de tutelaï; empero, de la declaración ampliatoria realizada 

por el testigo ñPedro Ramos Churaò, que trabajaba en casa de la v²ctima del robo, manifest· que el 
autor del delito es otra persona identific§ndolo a ñIssac Quisbert Rada ò, como el chofer de la mujer 

que ingreso a la casa de la víctima; consecuentemente, el autor de dicho robo, no sería el ahora 
peticionante de tutela.  

El 25 de mayo de 2018, el Fiscal de Materia ïBernardo Luis Mamani Sunturaï emitió la orden de 
aprehensión contra el accionante, siendo que desde el primer momento se puso en conocimiento del 

referido representante del Ministerio Público, el hecho que el prenombrado, no se encontraba en el 
país, ya que radica en España por más de quince años; por ello, considera que está siendo 
indebidamente procesado. 

I.1.2. Derechos supuestamente vulnerados  

El impetrante de tutela, denuncia la lesión de sus derechos a una justicia pronta, transparente y sin 

dilaciones, a la presunción de inocencia y a la libre locomoción, que incluye la libre salida e ingreso 

al país, ya que se encuentra ilegalmente perseguido; citando al efecto los arts. 21.7, 115 y 126 de la 
Constitución Política del Estado (CPE). 

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda la tutela impetrada; y en consecuencia, se disponga que la autoridad demanda: 
a)  Emita informe por los extremos expuestos; b)  Deje sin efecto el mandamiento de aprehensión; 

c)  Cese la persecución penal indebida; y, d)  Emita requerimiento y/o resolución sobre su situación 
jurídica.  

I.2. Audiencia y Resolución del Tribunal de garantías  

Celebrada la audiencia pública el 18 de septiembre de 2019, según consta en acta cursante de fs. 72 
a 74, se produjeron los siguientes actuados:  

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  
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El peticionante de tutela, a través de su abogado, ratificó el contenido del memorial de la presente 

acción de libertad y amplió la misma, con los siguientes argumentos: 1)  En presente caso, se vulneró 
de manera recurrente, la justi cia pronta, transparente y sin dilaciones prevista en el art. 115 de la 

CPE, así como, la presunción de inocencia, la libre locomoción que incluye la salida e ingreso al país, 
que se encuentra previsto en el art. 21.7 de la Norma Suprema, incurriéndose en una persecución 

indebida; toda vez que, el 11 de mayo de 2018, al haberse suscitado un hecho de robo, que fue 

perpetrado por dos personas, una de sexo femenino y otro masculino, en la cual se puede identificar 
a Rosmery Mamani Espejo de acuerdo al identikit y el presunto ladrón emerge de un retrato hablado 

que presentó el investigador asignado ïcodemandadoï el cual sería el ahora accionante; 2)  El 25 de 
mayo de 2018, se emitió Resolución de Aprehension en la que se dispuso la emisión del mandamiento 

contra ñRosmery Mamani Espejoò e Issac Ebard Quisbert Choqueticlla; 3)  El 12 de septiembre del 
referido a¶o, Pedro Ramos Chura, en su declaraci·n ampliatoria cursante a ñfs. 141 del cuaderno de 

investigacionesò (sic), refiri· que dos personas fueron arrestadas en la Fuerza Especial de Lucha 

Contra el Crimen (FELCC) de El Alto y al ver sus im§genes en la prensa, identific· a ñIssac Quisbert 
Radaò, lo cual desvirtu· que el ahora accionante sea autor del presunto delito de robo agravado; 

extremo que es corroborado por Informe de 12 de septiembre del mencionado año, emitido por el 
investigador a cargo; por ello, habría una confusión de identidad; y, 4)  El 29 de agosto de igual año, 

llegó el flujo migratorio requerido por la representante del Ministerio Público, en el c ual se estableció 

que el 5 de enero de 2017, el ahora impetrante de tutela, salió del país con destino a España, extremo 
que permitió demostrar que no se encontraba en el país en el momento del hecho delictuoso y que 

es corroborado por un informe del investigador; en ese sentido, solicitó que la Fiscal de Materia, 
como directora funcional de la investigación emita informe y deje sin efecto el mandamiento de 

apremio, puesto que no hay razón, ya que, el ahora impetrante de tutela no puede estar en dos 
lugares al mismo tiempo; asimismo, pidió el cese de la persecución penal.  

I.2.2. Informe de la parte demandada  

María Lilian Villalta Maldonado, Fiscal de Materia, en audiencia, solicitó que se deniegue la tutela 

conforme a los siguientes argumentos: i)  De lo vertido por la parte accionante, no encuentra cuáles 
son los fundamentos lógicos jurídicos para establecer que existe una persecución ilegal y que en 

virtud de ello habría vulneración a sus derechos y garantías, como el principio de presunción de 
inocencia, por cuanto el proceso se inició por acción directa, en la cual la víctima aparte de realizar 

su denuncia verbal, prest· su declaraci·n informativa, con relaci·n a los hechos, logrando ñadvertir 

de frenteò a los autores, o sea, a las dos personas que ingresaron a su domicilio una de sexo femenino 
y el otro masculino; ii)  Inicialmente, se realizó un identikit, mediante el cual se pudo establecer la 

probabilidad de autoría que justamente una de ellas es el ahora impetrante de tutela; iii)  De la 
declaración efectuada por ñRichard Quisbert Choquetillaò, se tiene que la ¼ltima vez que el accionante 

se constituyó en Bolivia el 2017; sin embargo, dicho declarante, cuando se le consultó, sobre si el 
ahora peticionante de tutela vivía en ese domicilio ïdonde se cumplió la orden de allanamientoï, 

respondió que nunca vivió y que solo va de vacaciones a visitar, y cuando se le preguntó, cuando 

tuvo su último contacto, respondió que el anterior domingo aproximadamente a horas 16:00, lo cual, 
hace ver la existencia de una probabilidad de que el impetrante de tutela, por algún medio estaba 

en el territorio nacional; iv)  Cursa una declaración de Pedro Ramos Chura, el cual inicialmente en 
virtud del muestrario fotográfico, identificó plenamente al ahora impetrante de tutela; emp ero, luego 

prestó declaración ampliatoria en la cual señaló que, por medios de prensa se habrían presentado 

otras personas pero sin especificar cuál es la confusión o que lo llevó a determinar que es otra 
persona, indic· que ñées un se¶or Radaéò; por ello, se amplía la investigación en contra del ahora 

peticionante de tutela, asimismo, el informe del Investigador referido a las dos declaraciones del 
mencionado testigo Pedro Ramos Chura; sin embargo, el Ministerio Público, como director funcional 

de la investigación, puede apartarse de dicho informe, dado que existe contradicciones; v)  Si bien 
es cierto que, el peticionante de tutela, presentó documentación sin obtención lícita, respecto a su 

estadía y su concesión de residencia en Madrid-España, no es que no se esté valorando el mismo, 

sino que estamos frente a una investigación debidamente instaurada, que no permite advertir un 
elemento que demuestre un procesamiento indebido; y, que justamente, por lo elementos indiciarios 

surgidos en el curso de la investigación, se emitió la Resolución de aprehensión contra el 
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prenombrado; vi)  Es cierto que hay un movimiento migratorio, el cual establece como última salida 

de Bolivia a Espa¶a el 5 de enero de 2017, pero sigue, quedando de por medio, ñéla declaraci·n 
prestada por el primer testigo tambi®n hermano del ahora accionanteéò (sic), quien refiri· que, 

estuvo días posteriores al hecho en el departamento de La Paz; por otro lado, está el hecho de 
advertirse la similitud de rasgos faciales en las fotografías del ahora impetrante de tutela y de Issac 

Quisbert Rada; extremos, que deben ser aclarados en la investigación; y, vii)  No existe persecución 

indebida o un proceso indebido, por cuanto el Ministerio Público, ejerce la acción penal conforme lo 
establecido en el art. 225 de la CPE y art. 16 del Código de Procedimiento Penal (CPP); por ello, 

solicitó se deniegue la tutela, advirtiendo además que los aspectos denunciados, son cuestiones de 
fondo y propios de la investigación dentro un proceso penal, además que debió agotar la instancia 

pertinente, puesto que no demostró que hubiera recurrido al control jurisdiccional que en este caso 
es el Juez de Instrucción en lo Penal Tercero de la Capital del citado departamento.  

I.2.3. Resolución  

El Tribunal de Sentencia Penal Tercero de El Alto del departamento de La Paz, constituido en Tribunal 

de garantías, mediante Resolución 333/2019 de 18 de septiembre, cursante de fs. 75 a 76 vta., 
denegó la tutela ; bajo los siguientes argumentos: a)  La SC 0181/2005-R de 3 de marzo, estableció 

que todo imputado que considere que en el curso de la investigación, sufrió la lesión de un derecho 
fundamental, como la libertad en cualquiera de sus formas, puede impugnar tal conducta ante el juez 

de instrucción que tiene a su cargo el control jurisd iccional hasta la conclusión de la etapa 
preparatoria; b)  La SC 0080/2010-R de 3 de mayo, precisó que los medios de defensa y la acción de 

defensa, no pueden ser desnaturalizados en su esencia y finalidad, debiendo evitarse que se convierta 

en un medio paralelo o alternativo que provoque confrontación jurídica con la jurisdicción ordinaria; 
puesto que, existen caso en los que se puede acudir ante el juez cautelar de turno, cuando todavía 

existe aviso de inicio de investigación; empero, si se dio el aviso, pues debe acudirse a dicha autoridad 
jurisdiccional en procura de la reparación y/o protección de sus derechos, que, en el caso se tiene 

que la causa se encuentra bajo control jurisdiccional del Juzgado de Instrucción en lo Penal Tercero 

de El Alto del departamento de La Paz; y, c)  El accionante hizo referencia a aspectos de fondo, dentro 
la investigación de un hecho de robo y el caso se encuentra bajo control jurisdiccional del supra 

citado Juez; por ello, si el impetrante de tutela, requiere algún informe o que se deje sin efecto un 
mandamiento de aprehensión, o al considerar que se realiza una persecución indebida, conforme lo 

expresó en su memorial de acción de libertad, debe previamente acudir ante dicha autoridad, 

ejerciendo los mecanismos procesales que le faculta la ley; no correspondiendo, a este Tribunal 
ingresar al fondo vía acción de libertad, sin antes haberse agotado las instancias legales.  

I.3. Trámite procesal en el Tribunal Constitucional Plurinacional  

Por Acuerdo Jurisdiccional TCP-SP-003/20 20 de 18 de marzo , a consecuencia de la declaratoria 
de emergencia sanitaria nacional a raíz de la pandemia coronavirus COVID-19, la Sala Plena de este 

Tribunal, dispuso la suspensión de los plazos procesales de las causas que se encuentran en trámite 
y pendiente de resolución desde la fecha indicada, reanudándose los mismos por su similar TCP-SP-

007/2020 de 15 de junio , a partir del 9 de julio del señalado año; por lo que, la presente Sentencia 

Constitucional Plurinacional, es pronunciada dentro del término legal estipulado por el Código 
Procesal Constitucional. 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión y compulsa de los antecedentes que cursan en el expediente, se establece lo siguiente: 

II.1.  Mediante memorial presentado el 15 de mayo de 2018, el Fiscal de Materia, Bernardo Luís 
Mamani Suntura de la Fiscalía Corporativa de Delitos Patrimoniales de El Alto, informó a la Jueza o 

Juez de Instrucción Penal Cautelar de Turno, el inicio de investigaciones, dentro del proceso penal 

por la presunta comisión del delito de robo, a denuncia a Julieta Pasto Guarachi en contra de 
ñautoresò; a lo cual, la Jueza de Instrucci·n Penal Tercera de El Alto, emiti· decreto de 18 del mismo 

mes y año, mediante el cual dispuso: ñT®ngase presente el Inicio de Investigación  a los fines del 
Art. 54 Num. 1) de la Ley NÁ 1970éò (sic [fs. 71 y vta.]).  
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II.2. Mediante Resolución de 25 de mayo de 2018, el supra citado Fiscal de Materia, en el marco de 

lo dispuesto por el art. 226 del CPP, orden· la aprehensi·n de ñROSMERY MAMANI ESPEJO y 
ISAAC EBARD QUISBERT CHOQUETICLLA ò (sic. [fs. 6 y 7]).  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

El accionante a través de su representante sin mandato, denuncia la vulneración de sus derechos a 
la justicia pronta, transparente y sin dilaciones, a la presunción de inocencia y a la libre locomoción 

que incluye la libre salida e ingreso al país; alegando que, se encuentra ilegalmente perseguido dentro 
un proceso penal iniciado en su contra por la supuesta comisión el delito de robo agravado; toda vez 

que, inicialmente mediante un retrato hablado, se lo identificó como uno de los autores del citado 

delito; empero, este extremo fue desmentido por la declaración ampliatoria de un testigo, que 
reconoció como autor del hecho a otra persona, sumándole a ello, que la fecha del acto delictivo, él 

se encontraba en España, donde radica por más de quince años; sin embargo, el representante del 
Ministerio Público, teniendo conocimiento de dichos aspectos, emitió orden de aprehensión en su 
contra.  

En consecuencia, corresponde dilucidar en revisión, si tales argumentos son evidentes a fin de 

conceder o denegar la tutela impetrada. Para dicho fin, se analizaran los siguientes fundamentos 
jurídicos: 1)  La subsidiariedad excepcional de la acción de libertad. Jurisprudencia reiterada; y, 2)  
Análisis del caso concreto.  

III.1. Sobre la subsidiariedad excepcional de la acción de libertad. Jurisprudencia 
reiterada  

La SC 0160/2005-R de 23 de febrero, estableció la subsidiari edad excepcional del habeas corpus-

actual acción de libertad- en raz·n a que: ñécomo el ordenamiento jurídico no puede crear y activar 
recursos simultáneos o alternativos con el mismo fin sin provocar disfunciones procesales no queridas 
por el orden constitucional, se debe concluir que el proceso constitucional del hábeas corpus, 
únicamente se activa cuando los medios de defensa existentes en el ordenamiento común, no sean 
los idóneos para reparar, de manera urgente, pronta y eficaz, el derecho a libertad i legalmente 
restringido. No es posible acudir a este recurso, cuando el ordenamiento jurídico prevé 
medios de impugnación específicos y aptos para restituir el derecho a la libertad, en 
forma inmediata.  Conforme a esto, solamente una vez agotado tal medio de defensa y ante la 
persistencia de la lesión, se podrá acudir a la jurisdicción constitucional, invocando la tutela que 
brinda el h§beas corpusò (las negrillas son nuestras).  

III.1.1. El control juri sdiccional dentro de un proceso penal, se encuentra a cargo del 
Juez cautelar. Jurisprudencia reiterada  

La SC 0181/2005 -R de 3 de marzo, enfatizó la necesidad de acudir ante los Jueces de Instrucción 

en lo Penal previamente a la interposición de una acción de libertad estableciendo que: òé todo 
imputado que considere que en el curso del proceso investigativo ha sufrido una lesión de un derecho 
fundamental, entre ellos, el derecho a la libertad en cualquiera de las formas en que pueda sufrir 
menoscabo, debe impugnar tal conducta ante el juez instructor, que es el órgano jurisdiccional que 
tiene a su cargo el control de la investigación, desde los actos iniciales hasta la conclusión de la etapa 
preparatoria. Así, el Código de procedimiento penal al prever la existencia de un órgano jurisdiccional 
competente para conocer y resolver de manera directa y expedita, las supuestas vulneraciones a los 
derechos y garantías que pudieran tener origen en los órganos encargados de la persecución penal; 
no resulta compatible con el sistema de garantías previsto en el ordenamiento aludido, acudir 
directamente o de manera simult§nea a la justicia constitucionaléò.  

De la jurisprudencia constitucional glosada se concluye que es el Juez de Instrucción en lo Penal, 

conforme a lo señalado en los arts. 54 inc. 1) y 279 del CPP, la autoridad encargada de ejercer el 
control jurisdiccional de la investigación y de los actos del Ministerio Público como de los 

funcionarios policiales, desde los actos iniciales hasta la conclusión de la etapa preparatoria, 
determinando que toda persona que considere la existencia de una acción u omisión que vulnere su 

derecho a la libertad dentro de la investigación, debe acudir ante el Juez cautelar, quien se 
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pronunciará sobre la legalidad o ilegalidad de los actos de los funcionarios intervinientes en la 

investigación del caso, una vez agotada la vía ordinaria y en el caso de no ser reparada la lesión en 
esa instancia, recién podrá acudir a la jurisdicción constitucional. 

III.2. Análisis del caso concreto  

El accionante a través de su representante sin mandato, denuncia la vulneración de sus derechos a 
la justicia pronta, transparente y sin dilaciones, a la presunción de inocencia y a la libre locomoción 

que incluye la libre salida e ingreso al país; alegando que, se encuentra ilegalmente perseguido dentro 
un proceso penal iniciado en su contra por la presunta comisión delito de robo agravado; toda vez 

que, inicialmente mediante un retrato hablado, lo identificaron como uno de los autores del citado 

delito; empero, dicho aspecto, fue desmentido por la declaración ampliatoria de un testigo, que 
reconoció como autor del hecho a otra persona, sumándole a ello, que la fecha del acto delictivo, él 

se encontraba en España, donde radica por más de quince años; sin embargo, el representante del 
Ministerio Público, a pesar de tener conocimiento de dichos aspectos, emitió orden de aprehensión 
en su contra.  

En el marco de lo aseverado por el impetrante de tutela y de la compulsa a los antecedentes traídos 

en el presente caso, se tiene que conforme lo precisado en la Conclusión II.1 de la presente Sentencia 
Constitucional Plurinacional, el representante del Ministerio Público, comunicó a la autoridad 

jurisdiccional de turno, sobre el inicio de las investigaciones del proceso penal por la presunta 

comisi·n del delito de ñroboò, a denuncia de Julieta Pasto Guarachi en contra de autores; 
comunicación que fue decretada por la Jueza de Instrucción Penal Tercera de El Alto del 

departamento de La Paz, mediante decreto refiriéndose ñT®ngase presente el Inici· de investigaci·n 
a los fines del Art. 54 Num. 1) de la Ley NÁ 1970éò (sic). 

En ese contexto, de los antecedentes descritos esencialmente lo que se denuncia como acto lesivo 
en esta acción de libertad, es la orden de aprehensión emitida por el Fiscal de Materia ïBernardo 

Luís Mamani Sunturaï, que evidentemente no es la misma autoridad demandada; empero, bajo el 
principio de unidad que rige al Ministerio Público, sus funciones y atribuciones son ejercidas a través 

de los fiscales que lo representan íntegramente de forma única e indivisible, así la unidad permite el 
intercambio de fiscales ya que la actuación de éstos no se hace nunca a nombre propio, sino 

representando a la institución y por delegación de sus superiores[1] ; bajo esa comprensión, se 

interpuso la presente acción de libertad contra María Lilian Villalta Maldonado actual Fiscal de Materia 
que conoce el proceso penal; hecha la necesaria aclaración y retomando el caso, el ahora accionante, 

indica que la Resolución de Aprehensión de 25 de mayo de 2018, mediante el cual se ordenó su 
aprehensión, se constituye en una persecución ilegal en contra de su persona, ya que él no es el 
autor del supuesto delito de robo agravado. 

En ese sentido y siendo evidente que la Jueza de Instrucción Penal Tercero de El Alto del 

departamento de La Paz, asumió el conocimiento de la causa a través del informe de inicio de la 
investigación penal comunicado por el Fiscal de Materia, por lo cual se constituye en la autoridad que 

ejerce el control jur isdiccional de la causa y ante quien el ahora impetrante de tutela debió acudir 

previamente con su reclamo a los fines de que en dicha instancia determine sobre la legalidad o 
ilegalidad de la emisión de la orden de aprehensión, y en su defecto, recién acudir a la presente 
acción de defensa. 

De esta manera se tiene que lo denunciado, no puede ser analizado en la presente acción de libertad, 

ya que en el marco de lo desarrollado en el Fundamento Jurídico III.1, del presente fallo constitucional 
las vulneraciones de los derechos y garantías cometidos supuestamente por los funcionarios policiales 

y/o el Ministerio Público, durante el curso de una investigación o proceso penal, deben ser 
denunciados ante el Juez de Instrucción Penal correspondiente, que en este caso es la Jueza de 
Instrucción Penal Tercera de El Alto del departamento de La Paz.  

En tal sentido, al no haberse agotado previamente la denuncia de la supuesta irregularidad en la 

emisión de la aprehensión ante la autoridad que ejerce el control jurisdi ccional del proceso, 
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corresponde denegar la tutela impetrada en aplicación de la excepcional subsidiariedad de la acción 
de libertad.  

Consecuentemente, el Tribunal de garantías al denegar  la tutela impetrada, actuó correctamente.  

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Primera; en virtud de la autoridad que le confieren 

la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional, en 

revisión conforme lo dispuesto en el art. 44.1 del Código Procesal Constitucional, resuelve: 
CONFIRMAR  la Resolución 333/2019 de  

CORRESPONDE A LA SCP 0127/2020 -S1 (viene de la pág. 8).  

18 de septiembre, cursante de fs. 75 a 76 vta., pronunciada por el Tribunal de Sentencia Penal 
Tercero de El Alto del departamento de La Paz, constituido en Tribunal de garantías y, en 

consecuencia: DENEGAR la tutela solicitada con la aclaración de que no se ingresó al análisis de 
fondo de la problemática planteada.  

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Const itucional Plurinacional.  

 

Fdo. MSc. Georgina Amusquivar Moller 

MAGISTRADA  
Fdo. MSc. Julia Elizabeth Cornejo Gallardo 

MAGISTRADA  

 

[1]  Herrera A¶ez William ñEl Ministerio P¼blico y sus Atribuciones en la Etapa Preparatoria del Juicioò, 
Tesis Doctoral, Editorial Kipus, Cochabamba-Bolivia 2012, pag. 103.  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0128/2020 -S1 

Sucre, 22 de julio de 2020  

SALA PRIMERA  

Magistrada Relatora: MSc. Georgina Amusquivar Moller  

Acción de libertad  

Expediente: 30986 -2019 -62 -AL 

Departamento: Oruro  

En revisión la Resolución 136/2019 de 11 de septiembre, cursante de fs. 68 a 71 vta., pronunciada 
dentro la acción de libertad interpuesta por Nancy Trifonia Barrios Hidalgo  contra Elsa 

Cabrera Mamani , Jueza de Instrucc ión Penal Quinta de la Capital del departamento de 
Oruro . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Por memorial presentado el 10 de septiembre de 2019, cursante de fs. 25 a 27, la accionante expresó 
los siguientes argumentos de hecho y derecho: 

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

Dentro del proceso penal que le sigue el Ministerio Público, por la presunta comisión del delito de 

estafa, en audiencia pública de 26 de agosto de 2019, a la cual no asistió por factores de naturaleza 

fortuita, fue declarada rebelde disponiéndose la emisión del mandamiento de aprehensión en su 
contra. 

Es así, que el 3 de septiembre de igual año, compareció ante la autoridad jurisdiccional -ahora 

demandada-, solicitando expresamente dejar sin efecto la orden de aprehensión librada en su contra 

y solicitando señale nuevo día y hora de audiencia de consideración de su situación procesal; sin 
embargo, por providencia de 4 de indicado mes y año, se negó su apersonamiento manteniéndose 

vigente el mandamiento antes mencionado, señalando que debía cumplir con lo normado por el art. 
91 del Código de Procedimiento Penal (CPP). 

Frente a esa irregular providencia, presentó recurso de reposición mediante memorial de 9 del mismo 
mes y año, sobre el cual hasta la fecha -se entiende hasta la presentación de la acción tutelar- no se 

tiene pronunciamiento alguno, en tal sentido se habrían agotado todas las instancias ordinarias, por 
lo que presentó esta acción de libertad de carácter preventivo. 

I.1.2. Derechos  supuestamente vulnerados  

Denuncia la lesión de su derecho a la libertad, citando al efecto el art. 125 de la Constitución Política 
del Estado (CPE). 

I.1.3. Petitorio  

Solicita que se conceda la tutela, disponiéndose: a)  Su libertad inmediata e irrestricta,  para asumir 

su defensa en libertad; y, b)  Que la autoridad demandada en el marco de lo establecido en el primer 
párrafo del art. 91 del CPP, señale nuevo día y hora de audiencia y deje sin efecto el mandamiento 

de aprehensión librado en su contra sin que aquello importe que el pago de costas pueda ejercitarse 
en un tiempo prudencial dispuesto por la misma autoridad.  

I.2. Audiencia y Resolución de la Sala Constitucional  

Celebrada la audiencia pública el 11 de septiembre de 2019, según consta en el acta cursante de fs. 
63 a 67 vta., se produjeron los siguientes actuados: 

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  
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La accionante, a través de su abogado, ratificando los extremos planteados en su demanda, amplió 

la misma señalando que: 1)  Evidentemente no compareció a la audiencia programada por motivos 
exclusivamente de responsabilidad de la notificación con el señalamiento de dicho actuado; 2)  A su 

apersonamiento la Jueza demandada respondió que con carácter previo se adjunte la boleta por 
concepto de purga de rebeldía, motivo por el cual solicitó reposición, que fue respondida por Auto 

reiterando adjuntar la boleta antes mencionada, confundiendo el apersonamiento voluntario con lo 

previsto en el art. 91.II del CPP; 3)  Lo que pide es que se deje sin efecto el mandamiento de 
aprehensión, aclarando que sí cancelarán las costas de su incomparecencia; 4)  En este momento 

goza de libertad, pero el perjuicio ocasionado por aprehendida en su fuente laboral el día anterior, 
fue a consecuencia de la mala interpretación que hizo la autoridad demandada del artículo antes 

mencionado de la norma procesal penal; 5)  Frente al apersonamiento realizado, la Jueza demandada 
estaba en la obligación de dejar sin efecto el mandamiento de aprehensión y señalar un nuevo día y 

hora de audiencia para considerar su situación procesal; y, 6)  Solicita que se deje sin efecto ambas 

resoluciones -de 4 y 10 de septiembre- y además las órdenes emanadas del Auto Interlocutorio 
motivado de 26 de agosto de 2019 -mandamientos-, ya que su situación procesal ya fue considerada.  

I.2.2. Informe de la autoridad demandada  

Elsa Cabrera Mamani, Jueza de Instrucción Penal Quinta del departamento de Oruro, mediante 
informe presentado el 11 de septiembre de 2019, cursante a fs. 35 y vta., refirió que: i)  La hoy 

peticionante de tutela fue declarada rebelde mediante Auto de 26 de agosto de 2019; no obstante, 
se apersonó solicitando se continúe con el proceso sin justificar -su impedimento- y menos purgar la 

rebeldía correspondiente; es así que, por providencia de 4 de septiembre de idéntico año, se le solicitó 

que lo haga; empero, presentó reposición indicando que no sería necesaria la purga; motivo por el 
cual en el Auto de 10 de señalado mes y año, se le indicó que era necesario, porque no justificó su 

impedimento físico y se esté al segundo párrafo del art. 91 del CPP; ii)  No se vulneró su derecho a 
la defensa, porque el art. 91.I del CPP es claro en cuanto a la comparecencia y justificación de 

impedimento físico; iii)  Es cierto que la demandante de tutela se apersonó; pero no justificó su 

inasistencia a la audiencia convocada; iv)  No se trata de apersonarse y se señala audiencia; sino que 
se debe justificar la inasistencia por impedimento físico o caso contario purgar la rebeldía, extremo 

que no se ha realizado; por lo que no se vulneró ningún derecho; y, v)  La audiencia de medidas 
cautelares se llevó a cabo el día 10 de septiembre a horas 16:30, en la cual se dispuso la aplicación 

de medidas sustitutivas a la detención preventiva conforme a derecho; por lo que solicita se deniegue 
la tutela impetrada.  

I.2.3. Resolución  

La Sala Constitucional Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Oruro, mediante Resolución 

de 136/2019 de 11 de septiembre, cursante de fs. 68 a 71 vta., denegó  la tutela solicitada, con los 
siguientes argumentos: a)  En el caso se declaró la rebeldía de la accionante mediante Auto 

Interlocutorio Motivado 611/2019 de 26 de agosto, debido a que la prenombrada no concurrió a la 
audiencia de medidas cautelares, habiéndose dispuesto mandamiento de aprehensión y otras 

medidas en su contra; asimismo, la impetrante de tutela presentó memorial apersonándose y 

solicitando dejar sin efecto dichas medidas, que mediante proveído y resolución fue rechazado por la 
Jueza demandada y en consecuencia se emitió el correspondiente mandamiento de aprehensión el 

cual fue ejecutado el 10 de septiembre de 2019, fecha que en horas de la tarde se celebró la audiencia 
de medidas cautelares, habiéndose presentado la acción de libertad el mismo día a horas 10:53, en 

el entendido de que aún no se había resuelto su petitorio de dejar sin efecto el Auto Interlocutorio 
de Declaratoria de Rebeldía y el recurso de reposición, lo que implicaría que se estaba ejerciendo una 

persecución ilegal e indebida; empero, al haberse desarrollado la audiencia indicada en la que se 

determinó la aplicación de medidas sustitutivas a la detención preventiva, actualmente la accionante 
se encuentra en libertad; b)  En mérito de lo sucedido, en audiencia de acción de libertad, la 

prenombrada cambió su petitorio, solicitando la nulidad de actuados de la autoridad demandada; lo 
cual no es posible, toda vez que, se estaría generando la indefensión de la otra parte al no poder 

asumir defensa al respecto; y, c)  Lo que solicitó en su memorial de interposición de esta acción 

tutelar era que se disponga su libertad inmediata e irrestricta y asumir su defensa en libertad, lo cual 
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ya fue dispuesto en la audiencia de medidas cautelares antes mencionada, por lo que ya no tendría 
objeto pronunciarse sobre el fondo de la causa.  

I.2.4. Trámite en el Tribunal Constitucional Plurinacional  

En mérito a la emergencia sanitaria dispuesta a nivel nacional, por Acuerdo Jurisdiccional TCP-SP-

003/2020 de 18 de marzo, se dispuso la suspensión de plazos procesales de las causas que se 
encuentran en trámite y pendientes de resolución; siendo reanudadas por Acuerdo Jurisdiccional 

TCP-SP-007-2020 de 15 de junio, a partir del 9 de julio de dicha gestión. Asimismo, por decreto 
constitucional de 8 de julio de 2020, cursante a fs. 192, se suspendió el cómputo del plazo para la 

emisión de la presente Resolución, por cuanto se solicitó documentación complementaria, a efectos 

de contar con mayores elementos de convicción, término que fue reanudado a partir de la notificación 
con decreto de 31 de mayo de 2021 (fs. 217); por lo que, la presente Sentencia Constitucional 
Plurinacional es pronunciada dentro de plazo establecido por ley. 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión y compulsa de los antecedentes que cursan en el expediente, se establece lo siguiente: 

II.1. Ante la imputación formal por el delito de estafa presentada en contra de Nancy Trifonia Barrios 
Hidalgo -ahora accionante- y otro, el 8 de enero de 2019, mediante providencia de 11 de mismo mes 

y año, la Jueza de Instrucción Penal Quinta del departamento de Oruro, ahora demandada, señaló 
audiencia pública de consideración de medidas cautelares para el 11 de febrero de similar año (fs. 
49).  

II.2.  Instalada la audiencia pública de consideración de aplicación de medida cautelar de manera 

personal el 26 de agosto de 2019, y ante la inasistencia del Ministerio Público y de la parte imputada, 
la autoridad ahora demandada dictó Auto Interlocutorio Motivado 611/2019, declarando la rebeldía 

de Nancy Trifonia Barrios Hidalgo -ahora accionante- y otro, ordenando se expida el mandamiento 
de aprehensión correspondiente, así como el pago de una multa de tres días del haber básico mensual 
de la autoridad que conoce el proceso (fs. 50 a 51 vta.).  

II.3.  Consta memorial presentado el 3 de septiembre de 2019 por Nancy Trifonia Barrios Hidalgo -

ahora accionante- y otro, mediante el cual se apersonaron y solicitaron dejar sin efecto la rebeldía 
declarada, y asimismo, piden el señalamiento de nuevo día y hora de audiencia para considerar su 

situación procesal (fs. 52 a 53). El cual fue providenciado al día siguiente, señalando que con carácter 
previo se adjunte la boleta del depósito por concepto de purga por rebeldía (fs. 54).  

II.4.  Cursa Mandamiento de Aprehensión contra Nancy Trifonia Barrios Hidalgo -ahora accionante- 
librado el 9 de septiembre de 2019 (fs. 55).  

II.5.  Los imputados en el proceso penal, Nancy Trifonia Barrios Hidalgo -ahora accionante- y otro, 
el 9 de septiembre de 2019, presentaron recurso de reposición contra la providencia de 4 de mismo 

mes y año, solicitando se deje sin efecto la misma y en consecuencia la declaratoria de rebeldía, 
señalando de nuevo día y hora de audiencia para considerar su situación procesal (fs. 56 a 57). 

II.6.  Mediante Auto 646/2019 de 10 de septiembre, se resolvió el recurso de reposición planteado, 
manteniendo firme y subsistente la providencia de 4 de septiembre de señalado año, hasta que la 
parte imputada no justifique su inasistencia conforme a procedimiento (fs.  58). 

II.7.  Se tiene Representaci·n elaborada por el Polic²a de Servicio ñEPI 5ò, por la que hace conocer 

que el 10 de septiembre de 2019 a horas 9:00 se dio cumplimiento al Mandamiento de Aprehensión, 
habiendo conducido a Nancy Trifonia Barrios Hidalgo -ahora accionante- ante el Fiscal de Materia (fs. 

59 vta.). Asimismo, el representante del Ministerio Público mediante memorial presentado ante la 

Jueza demandada el mismo día a horas 9:56, remitió a la aprehendida a su disposición, a objeto de 
que se defina su situación procesal (fs.60). Providenciado señalando audiencia para la consideración 
de medida cautelar personal para el mismo día a horas 16:30 (fs. 61).  
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II.8. Cursa Mandamiento de Libertad Provisional a favor de Nancy Trifonia Barrios Hidalgo -ahora 

accionante- librado el 10 de septiembre de 2019 en cumplimiento del Auto Interlocutorio de misma 
fecha (fs. 62).  

II.9. Del Informe sobre la notificación de acción de libertad de 11 de septiembre de 2019, emitido 

por la Encargada de la carceleta judicial del Tribunal Departamental de justicia de Oruro, se tiene 

que a horas 18:00 del 10 de citado mes y año, se presentó el Mandamiento de Libertad provisional 
ante esa instancia para efectos de que se ponga en inmediata libertad a Nancy Trifonia Barrios 
Hidalgo -ahora impetrante de tutela -, dándose cumplimiento a dicha orden (fs. 38).  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

La accionante denuncia la lesión de su derecho a la libertad; puesto que, fue declarada rebelde ante 

su inasistencia a la audiencia de consideración de medidas cautelares, ordenándose la emisión de un 
mandamiento de aprehensión en su contra, por lo que se apersonó días después ante autoridad 

demandada, solicitando dejar sin efecto la rebeldía declarada, asimismo, pidió el señalamiento de 

nuevo día y hora de audiencia para considerar su situación procesal; no obstante, dicho pedido fue 
providenciado, señalando que con carácter previo se adjunte la boleta del depósito por concepto de 
purga por rebeldía, manteniéndose vigente el mandamiento de aprehensión. 

En consecuencia, corresponde analizar en revisión, si los argumentos son evidentes a fin de conceder 

o denegar la tutela solicitada; para el efecto, se analizará: 1)  Sobre la acción de libertad innovativa; 
2)  La aprehensión por rebeldía y los supuestos de comparecencia del rebelde en el proceso penal; 
y, 3)  Análisis del caso concreto. 

III.1. Sobre la acción de libertad innovativa  

La acción de libertad en su modalidad innovativa, emergió del razonamiento desplegado en la SC 

0327/2004-R de 10 de marzo, que en la solución sobre un caso del otrora hábeas corpus, en su labor 
hermenéutica efectuó una interpretación desde la voluntad del legislador acudiendo para ello a los 

archivos de los debates parlamentarios, en la cual refiri· que: ñDel análisis de los debates 
parlamentarios desarrollados en el proceso de sanción de la ley aludida, se extrae que la ratio legis 
del precepto aludido está en la necesidad de que el instituto jurídico en examen brinde protección en 
aquellos supuestos en los que óéuna autoridad legal arbitrariamente detiene a una persona sin que 
haya existido causa que lo justifique y tenemos centenares de casos, finalmente la ponen en libertad 
se acabó el tema, no hay protección, no hay tutela de los derechos humanos, les digo 
verdaderamente, no avanzar en el texto en la forma como está propuesta supone volver al viejo 
judicialismo para eso no cambiamos nada [é] yo puedo demandar a una autoridad que me ha 
detenido ocho d²as y despu®s me ha puesto en libertad [é] ya estoy en libertad y quiero plantear el 
recurso de hábeas corpus para que la autoridad que ha cometido semejante abuso, que me ha 
privado de derechos de alimentar a mi familia, de ver a mis hijos, de cumplir con mi trabajo de 
manera arbitraria, ilegal e inconstitucional debe ser sancionada y el recurso de hábeas corpus 
declarado procedente [é] (Cfr. Redactor, Tomo IV, noviembre de 1997, H. C§mara de Diputados). 

Consiguientemente, del contenido de los preceptos aludidos y los debates parlamentarios glosados, 
se extrae de manera clara y p recisa que la voluntad del legislador es que las lesiones al 
derecho a la libertad encuentren protección dentro del ámbito del hábeas corpus, 
declarando su procedencia en los casos en que se constate la existencia de una ilegal 
privación de libertad, no ob stante haber cesado la detención antes de la interposición del 
recurso ; en consecuencia, es preciso cambiar el entendimiento jurisprudencial sentado en la SC 
1489/2003-R y confirmado por las SSCC 1589/2003-R, 1728/2003-R, 1757/2003-R y 1928/2003-Rò 
(el resaltado nos pertenece). 

No obstante lo referido por la citada jurisprudencia, como emergencia del carácter dinámico de la 
hermenéutica constitucional dicho razonamiento, fue sufriendo mutaciones hasta consagrarse dentro 

la doctrina del estándar más alto en vigencia; en ese sentido, la SCP 0141/2018-S2 de 30 de abril, 
en una labor sistematizadora describió el desarrollo jurisprudencial de la acción de libertad innovativa, 

en los siguientes términos: ñéla l²nea jurisprudencial sobre la posibilidad de presentar la acción de 
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libertad, aun hubiere cesado la restricción del derecho a la libertad física, conocida en la doctrina 
como recurso de hábeas corpus innovativo, tiene el siguiente desarrollo jurisprudencial: 

El Tribunal Constitucional, en la SC 92/02-R de 24 de enero de 2002, sostuvo que era posible el 
planteamiento del hábeas corpus -ahora acción de libertad- cuando el accionante ya había sido 
liberado, pues dicha liberaci·n óéno desvirt¼a la ilegalidad del acto ni libera de responsabilidad a los 
recurridoséô, de forma que en tales casos, se evitaba la reiteración de la conducta; es decir, que el 
interés en la resolución de la temática, trascendía del caso particular para convertirse en uno de 
interés general. 

Posteriormente, sin modificarse oficialmente aquella línea, la SC 1489/2003-R de 20 de octubre 
estableció que promovido el recurso de habeas corpus -ahora acción de libertad-, no procedía cuando 
el hecho conculcador ya había cesado, puesto que dicho acto adquiría características que lo hacían 
punible en la instancia ordinaria penal; por lo que, se debería acudir a esa jurisdicción para conseguir 
la respectiva sanción. 

A través de la SC 0327/2004-R de 10 de marzo, se cambió dicho entendimiento jurisprudencial, 
sosteniendo que las lesiones del derecho a la libertad, encuentran protección dentro del ámbito del 
hábeas corpus, en los casos en los que se constate la existencia de una ilegal privación de libertad, 
a pesar de haber cesado la detención antes de la interposición del recurso; supuesto en el cual, la 
concesión de la tutela debe establecer la responsabilidad de los servidores públicos que efectuaron 
la indebida privación de libertad; razonamiento que fue adoptado como línea jurisprudencial hasta la 
gestión 2010. 

Con la SC 0451/2010-R de 28 de junio, se recondujo el entendimiento jurisprudencial al anterior 
contenido en la SC 1489/2003-R, estableciendo que cuando se alega o denuncia una privación de 
libertad personal ilegal o indebida, debe interponerse la acción de libertad mientras persista la lesión, 
no cuando hubiere cesado; lo cual fue confirmado por el Tribunal Constitucional Plurinacional a través 
de la SCP 0201/2012 de 24 de mayo, entre otras.  

La SC 0895/2010-R de 10 de agosto, complementó el entendimiento previamente asumido y señaló 
que cuando sea imposible plantear la acción de libertad por situaciones debidamente justificadas 
durante la privación de libertad, es posible su interposición inmediatamente después de haber cesado 
la misma. 

La jurisprudencia glosada fue reconducida a través de la SCP 2491/2012 de 3 de diciembre; en la 
que, sobre la base de la SC 0327/2004-R, dispone que procede la acción de libertad -bajo la 
modalidad de innovativa-, aun hubiere cesado el acto ilegal en cualquiera de las modalidades 
protectivas de la acción de libertad; es decir, la amenaza al derecho a la vida, la privación de libertad, 
la persecución indebida, o en su caso, el indebido procesamiento vinculado con el derecho a la libertad 
física o personal. 

En efecto, la SCP 2491/2012 consagra la acción de libertad denominada innovativa; entendimiento 
que fue seguido de manera uniforme por este Órgano encargado del control de constitucionalidad, a 
través de las Sentencias Constitucionales Plurinacionales 0640/2013 de 28 de mayo y 2075/2013 de 
18 de noviembre, entre otra s. 

Efectivamente, debe señalarse que la acción de libertad innovativa, radica fundamentalmente, en 
que todo acto que implique desconocimiento o comprometa la eficacia de los derechos tutelados por 
esta garantía constitucional, debe ser repudiado por la justicia constitucional; de esta manera, evitar 
que en el futuro se repitan y reproduzcan los actos contrarios a la eficacia y vigencia de los derechos 
a la vida, la libertad física y de locomoción. En ese sentido, no se protege únicamente los derechos 
de la persona que interpuso la acción de libertad; al contrario, su vocación principal es que en lo 
sucesivo no se repitan hechos cuestionados de ilegales; en razón a que, como entendió la 
jurisprudencia constitucional, la acción de libertad se activa, no simplemente para proteger derechos 
desde una óptica netamente subjetiva, sino también, desde su dimensión objetiva, evitando que se 
reiteren aquellas conductas que lesionan los derechos que se encuentran dentro del ámbito de su 
protección y que fundamentan todo el orden constitucional. 
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En ese marco, corresponde la aplicación de la SCP 2491/2012, en cuyo Fundamento Jurídico III.1, 
establece: óéde acuerdo a la nueva coyuntura constitucional imperante desde febrero de 2009, 
nuestro país atraviesa un proceso de constitucionalización en sus instituciones jurídicas y políticas. 
No se encuentra al margen la justicia constitucional, que acoge parámetros interpretativos y de 
amparo más garantistas y favorables a la protección de los derechos y de los derechos humanos. 

En ese sentido, la interpretación que debe hacerse respecto del art. 125 constitucional, no debe 
recorrer un camino restrictivo, en el sentido de que únicamente la acción de libertad pueda ser 
interpuesta cuando la persona se encuentre privada de libertad, pues partiendo de un criterio amplio 
y garantista como se tiene anotado, este mecanismo puede operar cuando efectivamente ha cesado 
la vulneración al derecho protegido. Este criterio se justifica, al análisis de lo dispuesto por el art. 256 
de la CPE, que de forma expresa reconoce criterios de interpretación más favorables que los 
contenidos en nuestra propia Ley Fundamental y que se encuentran contenidos en los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos. 

Conforme al espíritu de esta línea jurisprudencial, la acción de libertad innovativa debe ser entendida 
como el mecanismo procesal, por el cual el juez constitucional, asume un rol fundamental para el 
resguardo de los derechos que se encuentran dentro del ámbito de su protección -libertad personal, 
vida, integridad física, debido proceso y libertad de locomoción-; pues, si bien pueden haber cesado 
las vulneraciones a dichos derechos, empero, la ilegalidad fue consumada; por ello, a efectos de 
determinar la responsabilidad del caso y contribuir con la política criminal de prevención, 
corresponderá pronunciarse en el fondo de la problemática, para determinar la responsabilidad de 
las autoridades, la comunidad o personas particulares que transgredieron el o los derechos invocados 
como lesionados, al ser estas conductas contrarias al orden constitucional; evitando de esta forma, 
futuras conculcaciones de derechos fundamentales y garantías constitucionales.  

Más aún cuando nuestro ordenamiento jurídico expresamente establece la existencia de esta figura, 
en el art. 49.6 del C·digo Procesal Constitucional (CPCo), que determina: óAun habiendo cesado las 
causas que originaron la Acción de Libertad, la audiencia deberá realizarse en el día y hora señalados, 
a efectos de establecer las responsabilidades que correspondanôò. 

De la jurisprudencia descrita, resulta evidente que la acción de libertad innovativa se constituye en 

un mecanismo procesal, cuya modalidad permite ingresar al análisis de la problemática en los 

supuestos en los cuales cesaron las causas que originaron la acción de libertad y determinar 
responsabilidades por las ilegalidades advertidas. 

Consecuentemente, el máximo contralor de las garantías constitucionales y celador de la supremacía 
constitucional, en su labor hermenéutica respecto del art. 125 de la CPE, debe versar en un carácter 

amplio, favorable y garantista orientado a los supuestos en los cuales se interpone la demanda tutelar 
aun cuando haya cesado la vulneración a los derechos protegidos en la acción de libertad, criterio 

que cobra fuerza con la narrativa constitucional del art. 256.I del texto constitucional que introduce 
en el ordenamiento constitucional el principio de favorabilidad en la interpretación bajo los siguientes 

t®rminos: ñLos tratados e instrumentos internacionales en materia de derechos humanos que hayan 

sido firmados, ratificados o a los que se hubiera adherido el Estado, que declaren derechos más 
favorables a los contenidos en la Constituci·n, se aplicaran de manera preferente sobre ®staò; 

siguiendo dicha ruta, la Corte Intera mericana de Derechos Humanos (CIDH) ha acogido el principio 
pro homine o principio pro persona, el cual está previsto en el art. 29 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos (CADH) o ñPacto de San Jos® de Costa Ricaò que bajo el ep²grafe NORMAS 

DE INTERPRETACIčN dispone: ñNinguna disposici·n de la presente convenci·n puede ser 
interpretada en el sentido de: a) Permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir 

el goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en mayor 
medida que la prevista en ella; b) Limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que 

pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de acuerdo 
con otra convención en que sea parte uno de dichos Estados; c) Excluir otros derechos y garantías 

que son inherentes al ser humano o que se deriven de la forma democrática representativa de 

gobierno; y c) Excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de Derechos 
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y Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma naturalezaò; por su parte, el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Pol²ticos (PIDCP) en su art. 5Á refiere que: ñ1. Ninguna disposici·n 
del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de conceder derecho alguno a un Estado, 

grupo o individuo para emprender actividades o realizar actos encaminados a la destrucción de 
cualquiera de los derechos y libertades reconocidos en el Pacto o a su limitación en mayor medida 

que la prevista en él. 2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos 

humanos fundamentales reconocidos o vigentes en un Estado parte en virtud de leyes, convenciones, 
reglamentos o costumbre, so pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o los reconoce en 
menor gradoò.  

Bajo esa tesitura, la interpretación más favorable de los derechos humanos se encuentra plasmado 

en nuestro ordenamiento jurídico, conforme lo previsto en el citado art. 256 de la CPE, concordante 
con los arts. 13.IV y 410.II d e la misma Norma Fundamental. 

Así expresado en la SCP 0712/2019-S1 de 12 de agosto. 

III.2. La aprehensión por rebeldía y los supuestos de comparecencia del rebelde en el 
proceso penal  

Al respecto, la SCP 0894/2019-S1 de 12 de septiembre, estableció lo siguiente: ñSobre el tema, la 
SCP 1449/2012 de 24 de septiembre, citada en la SCP 0458/2018-S1 de 4 de septiembre estableció 
que: óLa aprehensi·n por rebeld²a y los supuestos de comparecencia del rebelde en el proceso penal. 

Conforme a los arts. 87.1 y 89 del CPP, si habiendo sido citado personalmente el imputado no 
comparece sin causa justificada, el Tribunal lo declarará rebelde pudiendo disponer, entre otras 
medidas, su aprehensión; empero, el art. 91 del mismo cuerpo legal establece que:  

óCuando el rebelde comparezca o sea puesto a disposici·n de la autoridad que lo requiera, 
el proceso continuará su trámite dejándose sin efecto las órdenes dispuestas a efectos 
de su comparecencia y manteniendo las medidas cautelares de ca rácter real.  

El imputado o su fiador pagará las costas de su rebeldía. Si justifica que no concurrió debido a un 
grave y leg²timo impedimento, la rebeld²a ser§ revocada y no habr§ lugar a la ejecuci·n de la fianzaô. 

Ahora bien, de las normas procesales penales glosadas se tiene que la finalidad del instituto procesal 
de la rebeldía y, por ende, de la medida de aprehensión, es lograr la comparecencia del imputado al 
proceso. La comparecencia del rebelde en el proceso penal, según lo dispuesto en el art. 91 del CPP, 
puede ser de dos formas:  

a) La comparecencia voluntaria del rebelde al proceso penal antes de la ejecución del 
mandamiento de aprehensión.  

En efecto, cuando el art. 91 del CPP, se¶ala óCuando el rebelde comparezcaéô, est§ regulando la 
comparecencia voluntaria del rebelde al proceso penal antes de la ejecución del mandamiento de 
aprehensión. 

En este supuesto, efectuada la presentación voluntaria del rebelde, como manda la misma norma 
procesal penal corresponderá dejar sin efecto las órdenes emergent es de la declaratoria 
de rebeldía y, por ende, el mandamiento de aprehensión dispuesto contra el procesado, 
debido a que la finalidad, cuál era su comparecencia en el proceso penal, fue cumplida ; 
lo contrario, esto es, mantener la orden de aprehensión, imp lica persecución indebida, debido a que 
se deja latente una orden de restricción a la libertad sin causa justificada. 

La SC 1404/2005-R de 8 de noviembre, sobre las consecuencias de la comparecencia voluntaria del 
rebelde al proceso penal, indic· que: óécabe expresar que el mandamiento de aprehensión [emitido 
en mérito a lo dispuesto en los] arts. 87 y 89 del CPP, [fue] únicamente para conducirlo al acto de la 
audiencia del juicio; y si el representado acude voluntariamente, no hay necesidad que se 
ejecute el mandamiento expedido en su contraô.  

b) La comparecencia del rebelde al proceso penal en ejecución del mandamiento de aprehensión. 
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Del mismo modo, cuando el art. 91 del CPP se¶ala: óéo sea puesto a disposici·n de la autoridad que 
lo requieraéô, est§ regulando la comparecencia del rebelde al proceso penal en ejecución del 
mandamiento de aprehensión. 

La SC 1774/2004-R de 11 de noviembre, ha establecido que: óAl efecto, corresponde se¶alar que de 
conformidad a la norma prevista por el art. 89 del CPP el Juez o tribunal del proceso, previa 
constatación de la incomparecencia, evasión, incumplimiento o ausencia (del imputado o procesado), 
declarará la rebeldía mediante resolución fundamentada, expidiendo mandamiento de aprehensión o 
ratificando el expedido; en concordancia con dicha norma el art. 91 del mismo cuerpo legal dispone 
que, cuando el rebelde comparezca o sea puesto a disposición de la autoridad que lo 
requiera, el proceso continuará su trámite dejándose sin efecto las órdenes dispuestas a 
efectos de s u comparecencia y manteniendo las medidas cautelares de carácter real  (é). 
De las normas procesales referidas se infiere que el mandamiento de aprehensión expedido, 
como consecuencia de la declaratoria de rebeldía, tiene como única finalidad el conducir 
al  imputado o procesado rebelde ante el juez o tribunal del proceso para ponerlo a su 
disposición a objeto de que prosiga la sustanciación del proceso ; queda claro que, el Juez o 
Tribunal del proceso que hubiese declarado la rebeldía, una vez que sea conducido ante su despacho 
el imputado o procesado, deberá celebrar la audiencia de medidas cautelares para definir su situación 
jur²dicaòô. 

De lo que se infiere que la finalidad del instituto procesal de la rebeldía y, por ende, de la medida de 
aprehensión, es lograr la comparecencia del imputado al proceso penal y cuando el rebelde 
comparezca o sea puesto a disposición de la autoridad que lo requiera, el proceso continuará su 
trámite debiendo celebrarse la audiencia de medidas cautelares para definir su situación jurídicaò (las 
negrillas son nuestras). 

Entonces, antes de la ejecución del mandamiento de aprehensión, ordenado como efecto de la 

rebeldía, existe la posibilidad que el rebelde pueda presentarse voluntariamente ante la autoridad 

judicial que lo declaró rebelde, justificando en su caso, su ausencia al actuado judicial convocado, 
siendo éste el mecanismo procesal idóneo para dejar sin efecto la orden de aprehensión y otras 

medidas dispuestas, aclarando que incluso, pese a haberse presentado algún tipo de justificativo con 
carácter previo a la declaratoria de rebeldía, de igual forma el imputado deberá posteriormente 

presentarse ante el juez o tribunal para solicitar se deje sin efecto la misma y todas las órdenes 

dictadas, independientemente que la autoridad judicial no haya considerado como válidas las razones 
de su incomparecencia; puesto que, solo agotada la presentación voluntaria, recién será viable 

recurrir a la acción de libertad, solicitando se deje sin efecto la rebeldía y el mandamiento de 
aprehensión, cuando estas medidas persistan a pesar de la comparecencia voluntaria del imputado 
o como efecto de la ejecución del mandamiento de aprehensión determinado. 

En ese sentido, al presentarse el rebelde ante la autoridad que lo convocó o al ser puesto a su 

disposición, deben cesar automáticamente los efectos establecidos por el art. 89 del CPP, no obstante, 
ante la imposibilidad de cubrir previamente la obligación pecuniaria, el juez debe aceptar su 

comparecencia y otorgarle un plazo razonable para cumplir las costas de su rebeldía, dejando sin 

efecto dicho mandamiento; de lo que se concluye que el derecho a la libertad no puede estar 
condicionado al cumplimiento de obligaciones económicas impuestas en la declaratoria de rebeldía, 
debiendo la autoridad juri sdiccional otorgar un plazo prudente para el efecto.  

III.3. Análisis del caso concreto  

La accionante denuncia la lesión de su derecho a la libertad; puesto que, fue declarada rebelde ante 

su inasistencia a la audiencia de consideración de medidas cautelares, ordenándose la emisión de un 
mandamiento de aprehensión en su contra, por lo que se apersonó días después ante autoridad 

demandada, solicitando dejar sin efecto la rebeldía declarada, y asimismo, pidió el señalamiento de 

nuevo día y hora de audiencia para considerar su situación procesal; no obstante, dicho pedido fue 
providenciado, señalando que con carácter previo se adjunte la boleta del depósito por concepto de 
purga por rebeldía, manteniéndose vigente el mandamiento de aprehensión. 
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De la revisión de los antecedentes que cursan en obrados, se advierte que dentro del proceso penal 

seguido por el Ministerio Público contra Nancy Trifonia Barrios Hidalgo -ahora accionante- y otro, por 
la presunta comisión del delito de estafa que, al no haberse apersonado a la audiencia programada 

para la consideración de aplicación de medidas cautelares, mediante Auto Interlocutorio Motivado 
611/2019 de 26 de agosto, se declaró la rebeldía de los imputados en el proceso penal, ordenando 

se expida el mandamiento de aprehensión correspondiente, así como el pago de una multa de tres 

días del haber básico mensual de la autoridad que conoce el proceso. Ante ello, presentaron memorial 
de 3 de septiembre de similar año, por el cual se apersonan y solicitan dejar sin efecto la rebeldía 

declarada, y asimismo, piden el señalamiento de nuevo día y hora de audiencia para considerar su 
situación procesal, mismo que fue providenciado al día siguiente, señalando que con carácter previo 

se adjunte la boleta del depósito por concepto de purga por rebeldía. Librándose luego el respectivo 
Mandamiento de Aprehensión en contra de la ahora accionante, el 9 de septiembre de 2019. Ese 

mismo día, los prenombrados presentaron recurso de reposición contra la providencia de 4 de mismo 

mes y año, solicitando que se deje sin efecto la misma y en consecuencia la declaratoria de rebeldía, 
señalando de nuevo día y hora de audiencia para considerar su situación procesal, el cual fue resuelto 

al día siguiente mediante Auto 646/2019 de 10 de septiembre, manten iendo firme y subsistente la 
providencia observada, hasta que la parte imputada no justifique su inasistencia conforme a 
procedimiento. 

En mérito al mandamiento de aprehensión, se tiene Representación elaborada por el Policía de 

Servicio ñEPI 5ò, por la que hace conocer que el 10 de septiembre de 2019 a horas 9:00 se dio 
cumplimiento al mismo, habiendo conducido a Nancy Trifonia Barrios Hidalgo -ahora accionante- ante 

el Fiscal de Materia, quien, mediante memorial presentado ante la Jueza demandada el mismo día a 

horas 9:56, remitió a la aprehendida a su disposición, a objeto de que se defina su situación procesal; 
señalándose a continuación, audiencia para la consideración de medida cautelar personal para el 

mismo día a horas 16:30; librándose a continuación el Mandamiento de Libertad Provisional a favor 
de la ahora accionante en cumplimiento del Auto Interlocutorio de misma fecha.  

Por último, del Informe sobre la notificación de acción de libertad de 11 de septiembre de 2019, 
emitido por la Encargada de la carceleta judicial del Tribunal Departamental de justicia de Oruro, se 

tiene que a horas 18:00 del 10 de citado mes y año, se presentó el Mandamiento de Libertad 
provisional ante esa instancia a efectos de que se ponga en inmediata libertad a Nancy Trifonia 
Barrios Hidalgo -ahora accionante-, dándose cumplimiento a dicha orden. 

Ahora bien, de la revisión de antecedentes se constata que la presente acción de libertad, fue 

presentada el 10 de septiembre de 2019 a horas 10:53 (fs. 1), señalándose como fecha de audiencia, 
el 11 del citado mes y a¶o a horas 9:30, notific§ndose a la autoridad demandada el ñ9ò de mismo 

mes y año a horas 17:20; por lo que, se advierte que al momento de plantear la presente acción de 

defensa; pese a la comparecencia voluntaria de la accionante, el riesgo inminente a su derecho a la 
libertad persistía, hasta que finalmente fue restringido, debido a la inobservancia del art. 91 del CPP 

y la jurisprudencia glosada en el Fundamento Jurídico III.2 de la presente Sentencia Constitucional 
Plurinacional; por cuanto, si bien es cierto que la Jueza demandada resolvió la situación jurídica de 

la impetrante de tutela en audiencia de consideración de aplicación de medidas cautelares 
desarrollada el mismo 10 de septiembre de 2019 a horas 16:30, ordenando librar el ñmandamiento 

de libertad provisionalò a favor de la accionante, dicho acto procesal fue realizado despu®s de haber 

sido presentada esta acción tutelar, luego de ser notificada con la misma y siete días después de 
haberse apersonado al proceso, siendo evidente que existió demora en dejar sin efecto las órdenes 

dispuestas a efecto de su comparecencia, al pronunciar que con carácter previo se adjunte la boleta 
del depósito por concepto de purga por rebeldía, que inclusive se mantuvo subsistente ante la 

solicitud de reposición planteada, para posteriormente, un día antes de que se lleve a cabo la 

audiencia de la acción de libertad planteada, resolver la situación jurídica de la accionante ordenando 
librar el mandamiento de libertad provisional qu e fue cumplido a horas 18:00 del mismo 10 de 

septiembre de 2019; cuando lo que correspondía era que la autoridad judicial demandada, una vez 
presentado el escrito de 3 de idéntico mes y año, acepte el apersonamiento de la impetrante de 

tutela, y deje sin e fecto la ordenes dispuestas en su contra, a efecto de su comparecencia al haberse 
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cumplido la finalidad de la declaración de rebeldía, ante la intención manifiesta de continuar con el 

proceso; sin embargo se mantuvo por el contrario, latente el riesgo de v ulneración al derecho a la 
libertad de la prenombrada, el cual finalmente fue lesionado con la ejecución de un mandamiento de 
aprehensión que debió quedar sin efecto una vez materializada la comparecencia aludida. 

En ese marco y conforme la jurisprudencia desarrollada en el Fundamento Jurídico III.1 del presente 

fallo constitucional, se concluye que la acción de libertad innovativa permite la tutela de un derecho 
fundamental, aun cuando el acto ilegal hubiera cesado en sus efectos, tal y como acontece en la 

presente problemática planteada; toda vez que, al momento de la interposición de la acción tutelar 
estaba latente la lesión del derecho a la libertad materializada con la ejecución del mandamiento de 

aprehensión dispuesto por la rebeldía, siendo que el mismo debió haber sido dejado sin efecto al 

momento de su apersonamiento al Juzgado, y si bien, su situación jurídica fue resuelta el mismo día 
de su aprehensión -un día antes de la celebración de la audiencia de acción de libertad- emitiéndose 

el mandamiento de libertad provisional, no es menos cierto que la autoridad jurisdiccional demandada 
inobservó el procedimiento establecido en la norma procesal penal al mantener subsistente el 

mandamiento de aprehensión; en tal sentido, siendo que la acción de libertad en su modalidad 
innovativa debe ser entendida como el mecanismo procesal, por el cual el juez constitucional asume 

un rol fundamental para la protección del derecho a la libertad personal aun cuando pudieren haber 

cesado las vulneraciones a dicho derecho; empero, la ilegalidad fue consumada; en el caso, al 
constatarse que evidentemente existió lesión a la libertad de la impetrante de tutela, corresponde 

conceder la tutela solicitada, con el objetivo central de evitar que en lo sucesivo se reiteren este tipo 
de conductas, que atentan contra el orden constitucional y los derechos fundamentales establecidos 
por la Constitución Política del Estado. 

Consiguientemente, la Sala Constitucional al haber denegado la acción tutelar, ha obrado de forma 
incorrecta. 

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Primera, en virtud de la autoridad que le confiere 

la Constitución Política del Estado y los arts. 12.7 del de la Ley del Tribunal Constitucional y 44.2 del 
Código Procesal Constitucional, en revisión, resuelve: REVOCAR en todo la Resolución de 136/2019 

de 11 de septiembre, cursante de fs. 68 a 71 vta., emitida por Sala Constitucional Primera del Tribunal 
Departamental de justicia de Oruro; y en consecuencia: 

1º  CONCEDER la tutela solicitada conforme a los fundamentos jurídicos de la presente Sentencia 
Constitucional Plurinacional. 

CORRESPONDE A LA SCP 0128/2020 -S1 (viene de la pág. 15).  

2º  Exhortar  a la autoridad judicial demandada a cumplir con lo previsto por el art. 91 del Código de 

Procedimiento Penal y la jurisprudencia establecida en el Fundamento Jurídico III.2 de la presente 
Sentencia Constitucional 

Plurinacional, en casos análogos, a efecto de prevenir la remisión de antecedentes al Consejo de la 
Magistratura, con la finalidad que se determine responsabilidad. 

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional. 

 

Fdo. MSc. Georgina Amusquivar Moller 
MAGISTRADA  

Fdo. MSc. Julia Elizabeth Cornejo Gallardo 

MAGISTRADA  
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0129/2020 -S1 

Sucre, 23 de julio de 2020  

SALA PRIMERA  

Magistrada Relatora: MSc. Julia Elizabeth Cornejo Gallardo  

Acción de amparo constitucional  

Expediente: 30541 -2019 -62 -AAC 

Departamento: Beni  

En revisión la Resolución 03/2019 de 9 de agosto de 2019, cursante de fs. 152 a 155 vta., pronunciada 
dentro de la acción de amparo constitucional interpuesta por Leidi Cordero Montaño contra 

Marlene Arteaga Vaca y Roberto Ismael Nacif Suárez , Vocales de la Sala Civil Mixta, de 

Familia , Niñez y Adolescencia , Violencia Intrafamiliar o Doméstica y Pública , del Tribunal 
Departamental de Justicia de Beni ; y, René Gamboa Calderón , Juez Público Mixto Civil 

Comercial y de Familia Primero de Guayaramerín, provincia Vaca Diez del mismo 
departamento.  

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Por memorial presentado el 26 de julio de 2019, cursante de fs. 120 a 131, la accionante expresó los 
siguientes argumentos de hecho y derecho: 

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

Dentro del proceso ordinario de reivindicación de inmueble y acción negatoria que sigue en su contra, 

Rory Liz Barba Domínguez por sí y en representación legal de sus hijos, el Juez Público Mixto Civil 
Comercial y de Familia Primero de Guayaramerín de la provincia Vaca Diez del departamento del 

Beni, mediante la Resolución de 15 de junio de 2018, rechazó y declaró improbado el incidente de 
nulidad de citación y subsecuente notificación por cédula con la declaratoria de rebeldía, sin ninguna 

fundamentación, motivación ni congruencia, por lo que interpuso recurso de apelación, adjuntando 
pruebas de reciente obtención.  

La Sala Civil Mixta, de Familia, Niñez y Adolescencia, Violencia Intrafamiliar o Doméstica y Pública del 
Tribunal Departamental de Justicia de Beni, conformada por los Vocales Marlene Arteaga Vaca y 

Roberto Ismael Nacif Suárez, desconociendo el debido proceso en sus elementos de fundamentación, 

motivación y congruencia, y sin responder a todos los agravios contenidos en su recurso de apelación, 
confirmó la resolución de primera instancia, a través del Auto de Vista 94/2019 de 3 de abril.  

Así, en el primer agravio de su recurso de apelación, reclamó que el Juez a quo dilató la resolución 
del incidente, al haber señalado cuatro audiencias, y que en la última, rechazó la prueba de reciente 

obtención presentada de su parte, aduciendo que no era aplicable al caso el art. 134 del Código 
Procesal Civil (CPC), sino el art. 342 de ese cuerpo legal, y que resolvería conforme a ley, sin haber 

permitido a las partes fundamentar ni producir la prueba de reciente obtención que había presentado 
al contrario, indicó que no existía ninguna prueba que producir, a lo que se suma que impidió la 

lectura de los informes de los funcionarios, evitando que las partes objeten los mismos, decisión 

contra la cual su abogado presentó recurso de reposición bajo alternativa de apelación, que le fue 
denegado, habiendo presentado reclamo sobre esta negativa. Al respecto, los Vocales demandados, 

en el Auto de Vista, se limitaron a decir que no se encontró en antecedentes transgresión al 
procedimiento, sin pronunciarse expresamente sobre ninguno de los hechos reclamados.  

En el segundo agravio denunció que la citación con la demanda y la notificación con la declaratoria 
de rebeldía que le realizaron, no cumplieron con las formalidades de ley, ya que no indican dónde se 

practicaron, habiéndose enterado recién por el informe del Oficial de Diligencias que fue citada y 
notificada en forma personal en su domicilio, en horas de la tarde; lo cual no es evidente, ya que 

ella, como acreditó por la certificación pertinente, trabaja en las tardes de lunes a viernes y en ese 
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horario no estaba en su casa, por lo que esas diligencias son falsas, al margen que no señalan con 

cuáles actuados se la citó y notificó, y el Oficial de Diligencias hizo figurar a su cónyuge como testigo 
de actuación, lo que les resta credibilidad y valor legal; pese a lo cual el Juez a quo las convalidó. Por 

otra parte, reclamó que no se le permitió pronunciarse en audiencia sobre el memorial de la parte 
demandante ni sobre el informe del referido oficial de diligencias y de la Secretaria del Juzgado, que 

son falsos, ya que las fotocopias a las que hicieron referencia, las sacó luego de conocer el Decreto 

de 2 de abril de 2018, de señalamiento de audiencia de juicio, y le sirvieron para presentar el incidente 
de nulidad; sin embargo, el Juez inferior les dio total cre dibilidad en la resolución apelada, sin que de 

su parte haya convalidado ninguna de esas actuaciones ilegales en forma expresa ni tácita. Indicó 
que, sobre este punto, el Tribunal de apelación, en forma lacónica, resolvió que el juzgador, al 

rechazar el incidente de nulidad interpuesto, procedió correctamente al haberse evidenciado que las 
diligencias de notificación con la demanda y con el Auto de Declaratoria de rebeldía son correctas y 

conforme a norma; afirmación, que carece de sustento jurídico y que se basa únicamente en los 
informes de los funcionarios judiciales subalternos, y no dan una respuesta clara a sus reclamos. 

Por lo expuesto, considera que las resoluciones de primera y segunda instancia no cumplen con el 
debido proceso.  

I.1.2. Derechos y g arantías supuestamente vulnerados  

Considera lesionado su derecho al debido proceso en sus elementos de fundamentación, motivación 

y congruencia, citando al efecto los arts. 13, 14, 109, 115, 117 y 119 de la Constitución Política del 
Estado (CPE); 8.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos (CADH) y 14.I del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP).  

I.1.3. Petitorio  

Pretende se conceda la tutela y, en consecuencia: a) Se disponga dejar sin efecto el Auto de Vista 

94/2019 de 3 de abril dictado por los Vocales demandados, y; b)  Se ordene que dicten un nuevo 
Auto de Vista, en relación al objeto de la apelación. 

I.2. Audiencia y Resolución del Juez de garantías  

La audiencia pública de consideración de la presente acción tutelar, se realizó el 9 de agosto de 2019, 
según consta en el acta cursante de fs. 149 a 151 vta., produciéndose los siguientes actuados:  

I.2.1. Ratificación de la acción  

La accionante, a través de su abogado, ratificó su acción tutelar.  

I.2.2. Informe de las autoridades demandadas  

Los Vocales demandados no presentaron informe escrito y tampoco concurrieron a la audiencia. 

El Juez codemandado, mediante informe escrito cursante a fs. 140 y vta., indicó que dentro del 
proceso ordinario de reivindicación de inmueble y acción negatoria, seguido por Rory Liz Barba 

Domínguez por sí y en representación legal de sus hijos, la accionante, Leidi Cordero Montaño, 

planteó incidente de nulidad de obrados, aduciendo que no había sido citada legalmente con la 
demanda y auto de admisión, ni tampoco con el Auto motivado de 15 de junio de 2018, el cual 

además, carecía de argumento, motivación, congruencia y vulneraba el debido proceso. Al respecto, 
expresó que, por auto de 15 de junio, rechazó el incidente de nulidad, tomando como elemento de 

prueba el informe del Oficial de Diligencias, quien indicó que la accionante se había apersonado a 
Secretaría en dos oportunidades con un abogado diferente, y solicitó fotocopia simple de todo el 

proceso, oportunidad en que tomó conocimiento del proceso ordinario en su contra. En virtud de la 

apelación interpuesta por la accionante, el auto de 15 de junio fue confirmado por los Vocales 
demandados, a través del Auto de Vista 94/2019 de 3 de abril, que la solicitante de tutela pidió dejar 

sin efecto; extremo que no es procedente, en resguardo de la seguridad jurídica que debe otorgarse 
a las resoluciones ejecutoriadas, pasadas en autoridad de cosa juzgada. Para la comprobación de los 

hechos, se adhirió a la prueba presentada por la accionante, en especial a la que cursa en el 

expediente principal del proceso. Concluyó indicando que, al no haberse vulnerado el derecho al 
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debido proceso, toda vez que todos los aspectos promovidos por la accionante merecieron el trámite 
procesal adecuado, por lo que pidió que se le deniegue la tutela solicitada.  

I.2.3. Intervención de los terceros interesados  

Rory Liz Barba Domínguez por sí y en representación de sus hijos Romy Esdenka, Fabiola y Mario 

Marcelo todos Herrera Barba, a través de su abogado indicó, en partes sobresalientes, que la 
solicitante de tutela presentó una nulidad de obrados y luego nulidad de citación, ofreciendo en 

ambos casos prueba de descargo. Se ordenó que se informe por Secretaría si se había apersonado 
al Juzgado en compañía de abogados a objeto de revisar el expediente y asumir defensa; y si había 

purgado rebeldía. Todos estos elementos fueron valorados por el Juez al dictar resolución, 

concluyendo que no se demostró la nulidad de obrados, por lo que la accionante, presentó apelación, 
mereciendo el Auto de Vista dictado por los Vocales demandados. Afirmó que, al interponer el 

incidente de nulidad de citación, la accionante debió proponer sus medios probatorios; empero, no 
lo hizo y luego de obtener una resolución adversa, recién presentó prueba de reciente obtención, 

que le fue rechazada, al haber concluido el momento procesal para ello. Aclaró que luego de la 

conciliación previa entre partes, se procedió a iniciar el proceso, con el que fue citada la ahora 
peticionante de tutela, negándose a firmar, y aunque esa diligencia no estableció dónde se la notificó, 

cumplió su objetivo de hacerle conocer la demanda. De igual manera, hizo notar que ésta reconoce 
haberse apersonado al Juzgado con un abogado, por lo que sus reclamos caen por su propio peso y 

más bien guardan relación con los informes. Concluyó indicando que resulta incongruente solicitar la 
nulidad del Auto de Vista porque no se haya resuelto los puntos de la apelación, cuando el mismo es 

claro y establece que no hubo transgresión. Por lo relacionado, pidió se declare improcedente la 
tutela impetrada y se deje sin efecto la medida precautoria.  

I.2.4. Resolución  

El Juez Público Mixto Civil y Comercial, y de las Familias Segundo de Guayaramerín, provincia Vaca 

Díez del departamento de Beni, constituido en Juez de garantías, mediante Resolución 03/2019 de 9 
de agosto, cursante de fs. 152 a 155 vta., concedió en parte la tutela solicitada, dejando sin efecto 

el Auto de Vista 94/2019 y disponiendo se emita un nuevo Auto de Vista pronunciándose sobre los 
aspectos observados, conforme a derecho, con los siguientes fundamentos: a)  Sobre la nulidad de 

citación con la demanda y notificación con la declaratoria de rebeldía, se establece que el Auto de 

Vista impugnado, se pronunció en forma debidamente fundamentada y motivada, toda vez que hizo 
un análisis de los puntos acusados de nulidad y de la normativa, explicando la valoración de cada 

uno de los documentos aportados como prueba, permitiendo ver a la accionante los motivos de la 
decisión; así, estableció que el Juez a quo, al haber rechazado el incidente de nulidad, actuó conforme 

a derecho, cuanto evidenció que dichas diligencias son correctas, valorando el informe del Oficial de 

Diligencias, como el informe de la Secretaria, que es coincidente con el primero; teniendo ambos 
plena fe en su contenido, al haber sido emitidos por los propios funcionarios del Juzgado; 

concluyéndose de los mismos, que la accionante tuvo pleno conocimiento de la demanda y que fue 
citada legalmente. b)  Con relación a los otros puntos impugnados sobre la prueba de reciente 

obtención y la viabilidad o no del recurso de reposición bajo alternativa de apelación en el incidente 

de nulidad de obrados, los Vocales demandados, no dieron respuesta alguna, existiendo incoherencia 
entre lo peticionado y lo resuelto, por lo que vulneraron el derecho al debido proceso en su elemento 
de congruencia, motivación y fundamentación de las resoluciones.  

I.3. Trámite Procesal en el Tribunal Constitucional Plurinacional  

Por Acuerdo Jurisdiccional TCP-SP-003/2020 de 18 de marzo, y en cumplimiento al Decreto Supremo 

(DS) 4196 de 17 de igual mes y año, que declaró emergencia sanitaria y cuarentena en todo el 
territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, la Sala Plena de este Tribunal dispuso la suspensión de 

plazos procesales de las causas que se encuentran en trámite y pendientes de resolución; habiéndose 

dispuesto la reanudación de los mismos a través del Acuerdo Jurisdiccional TCP-SP-07/2020 de 15 
de junio, a partir del 9 de julio de igual año; por lo que, la presente Sentencia Constitucional 

Plurinacional es pronunciada dentro del término legal, estipulado por el Código Procesal 
Constitucional.  
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II. CONCL USIONES  

De la revisión y compulsa de los antecedentes que cursan en obrados, se evidencia lo siguiente: 

II.1 . Rory Liz Barba Domínguez, por sí y en representación legal con mandato de sus hijos, planteó 
demanda de reivindicación de inmueble y acción negatoria, contra Leidi Cordero Montaño -ahora 

accionante- (fs. 48 a 50 vta.). Por Auto de 25 de enero de 2018, el Juez Público Mixto Civil y Comercial 
y de Familia Primero de Guayaramerín, provincia Vaca Díez del departamento de Beni, admitió la 
demanda anterior, para ser tramitada en la vía ordinaria y corrió traslado a la demandada (fs. 51).  

II.2. La diligencia sentada a horas 17:35 del 8 de febrero de 2018, refiere que se efectuó la citación 

de la peticionante de tutela, con la demanda y ñdecretoò de admisi·n, haciendo constar que se negó 
a firmar, en presencia de la testigo de actuación, Ruth Goana Shavit Morón (fs. 52). Consta también 

una diligencia de citación con la demanda, presentada por la accionante como prueba en segunda 
instancia, que sólo señala que fue citada con la ñdemanda de fs.ò [sic (fs. 79)].  

II.3. A petición de la demandante, por Auto de 15 de marzo de 2018, el Juez Juez Público Mixto Civil 
y Comercial y de Familia Primero de Guayaramerín, provincia Vaca Díez del departamento de Beni, 

declaró la rebeldía de la demandada Leidi Cordero Montaño, ordenando su notificación con ese Auto 
(fs. 53 y vta.). En la diligencia sentada a horas 17:55 del 22 de marzo de 2018, se indica que se 

procedi· a la notificaci·n de Leidi Cordero Monta¶o, con el ñmemorial de fs. 48 y vtaò (sic), y que 

hubiera recibido la copia de ley y se negó a firmar, en presencia de la testigo de actuación, Ruth 
Goana Shavit Morón (fs. 54).  

II.4. El Juez Público Mixto Civil y Comercial y de Familia Primero de Guayaramerin del departamento 

de Beni convocó a las partes a la audiencia preliminar de 16 de abril de 2018; mediante Decreto de 
2 de ese mes y año, el cual fue notificado a la accionante el 11 de abril de 2018 (fs. 55 vta, a 56).  

II.5. El 11 de abril de 2018, la peticionante de tutela planteó incidente de nulidad de la citación con 
la demanda; y de la notificación con la declaratoria de rebeldía (fs. 58 a 60). Por decreto de 12 del 

mismo mes y año, el Juez corrió en traslado el memorial y requirió información al Oficial de 

Diligencias, habiendo presentado respuesta la demandante, pidiendo informe de la Secretaria, a lo 
que el Juez dio curso. Tanto el Oficial de Diligencias como la Secretaria del Juzgado emitieron los 
referidos informes solicitados (fs. 61 a 65; y 69).  

II.6. Mediante Providencia de 20 de abril de 2018, el Juez a quo señaló audiencia para el 7 de mayo, 

a fin de considerar el incidente planteado (fs. 66). A petición de la demandante, el Juez señaló nueva 
audiencia para el 15 de mayo del citado año (fs. 67 y vta.).  

II.7. Por Decreto de 15 de mayo de 2018, el Juez, ante la suspensión de la audiencia por problemas 
de salud de la Secretaria, señaló nueva fecha de audiencia para el 1 de junio del mismo año; la cual 

también se suspendió, fijándose en definitiva para el 15 de ese mes y año, la cual se llevó a cabo, 
habiendo el Juez, en una de sus intervenciones, rechazado la prueba de reciente obtención, contra 

lo que el abogado de la demandada, plante· ñrecurso de reposici·nò, pidiendo ñadem§s se le conceda 
la apelaci·nò (sic), extremo que fue negado por el juzgador (fs. 71; 73 y vta.; 74 a 75).  

II.8. Por Auto de 15 de junio de 2018, el Juez de la causa rechazó el incidente de nulidad (fs. 76 a 
77). 

II.9. La accionante, planteó recurso de apelación contra el Auto anterior; adjuntando como prueba: 
Una certificación de la Unidad Educativa San Martín de Porres II y fotocopia simple y fotografía de 

su citación con la demanda, que no coincide en datos con la diligencia a fs. 52; prueba que se dio 
por acompañada por los Vocales demandados, mediante Decreto de 19 de mayo de 2018 (fs. 81 a 
86).  

II.10. Los Vocales demandados, mediante Auto de Vista 94/2019 de 3 de abril, confirmaron la 
resolución del Juez a quo (fs. 99 a 101 vta.).  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  
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La accionante denuncia la vulneración de su derecho al debido proceso en sus elementos de 

fundamentación, motivación y congruencia, toda vez que: a)  El Juez Público Mixto Civil Comercial y 
de Familia Primero de Guayaramerín del departamento de Beni, rechazó el incidente de nulidad de 

citación y subsecuente notificación por cédula con la declaratoria de rebeldía, sin ninguna 
fundamentación, motivación ni congruencia; y, b)  En apelación, los Vocales demandados, no se 

pronunciaron respecto al primer agravio de su recurso de alzada; y respecto al segundo agravio su 

pronunciamiento carece de sustento jurídico y no responde de forma clara a sus reclamos, por lo que 
solicita: 1)  Se disponga dejar sin efecto el Auto de Vista dictado por los Vocales demandados, y; 2)  
Se ordene que dicten un nuevo Auto de Vista, en relación al objeto de la apelación. 

En consecuencia, corresponde dilucidar en revisión, si tales argumentos son evidentes a fin de 

conceder o denegar la tutela solicitada; para el efecto se analizarán los siguientes temas: i) La 
motivación y fundamentación de las resoluciones como elementos del debido proceso; ii) Análisis del 
caso concreto. 

III.1. La fundamentación y motivación de las resoluciones y el principio de congruencia 
como elementos de la garantía del debido proceso  

El derecho a una resolución fundamentada y motivada, como uno de los elementos del debido 
proceso, reconocido como derecho fundamental, garantía jurisdiccional y derecho humano en las 

normas contenidas en los arts. 115.II y 117.I de la Constitución Política del Estado (CPE); 8 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH); y, 14 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (PIDCP), fue desarrollado en la amplia jurisprudencia constitucional, siendo uno de 

los antecedentes, el entendimiento contenido en la SC 1369/2001-R de 19 de diciembre[1] , la cual 
establece como exigencia del debido proceso, que toda resolución debe exponer los hechos y 

el fundamento legal de la decisión, de manera que en caso de omisión, se estaría 
vulnerando dicho derecho. Posteriormente, en la SC 0946/2004-R de 15 de junio[2] , se aclara que 
esta garantía es aplicable también en procesos administrativos y disciplinarios.  

En la SC 0871/2010-R de 10 de agosto, se determinan los requisitos que debe contener toda 

resolución jurisdiccional o administrativa con la finalidad de garantizar el derecho a la fundamentación 
y motivación como elemento configurativo del debido proceso, así en su Fundamento Jurídico III.3, 
señala:  

a) Debe determinar con claridad los hechos atribuidos a las partes procesales, b) Debe 

contener una exposición cl ara de los aspectos fácticos pertinentes, c)  Debe describir de 

manera expresa los supuestos de hecho contenidos en la norma jurídica aplicable al caso 
concreto, d) Debe describir de forma individualizada todos los medios de prueba 

aportados por las partes procesales, e) Debe valorar de manera concreta y explícita todos 
y cada uno de los medios probatorios producidos, asignándoles un valor probatorio 

específico a cada uno de ellos de forma motivada, f) Debe determinar el nexo de 
causalidad entre las denuncia s o pretensiones de las partes procesales, el supuesto de 

hecho inserto en la norma aplicable, la valoración de las pruebas aportadas y la sanción 

o consecuencia jurídica emergente de la determinación del nexo de causalidad antes 
señalado.  

Por su parte, la SC 0802/2007-R de 2 de octubre[3]  se refiere a los supuestos de motivación arbitraria; 

empero, es la SCP 2221/2012 de 8 de noviembre[4]  la que desarrolla el contenido esencial del derecho 

a una resolución fundada, señalando que el mismo está dado por sus finalidades implícitas, como 
son: i) El sometimiento a la Constitución Política del Estado y al bloque de 

constitucionalidad ; ii) Lograr el convencimiento de las partes que la resolución no es 
arbitraria; es decir, que observa el  valor justicia, los princi pios de interdicción de la 

arbitrariedad, de razonabilidad y de congruencia ; iii) Garantizar la posibilidad del control 

de la resolución a través de los medios de impugnación ; iv) Permitir el control social de 
la resolución en mérito al principio de public idad ; y,  v) La observancia del principio 

dispositivo que implica la otorgación de respuestas a las pretensiones de las partes -
quinta finalidad complementada por la SCP 0100/2013 de 17 de enero [5] - 
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Respecto a la segunda finalidad, tanto la SCP 2221/2012 como la SCP 0100/2013, señalan que la 

arbitrariedad puede estar expresada en una decisión sin motivación, con motivación arbitraria, 
insuficiente y por la falta de coherencia del fallo. Ejemplificando refiere, que la decisión sin motivación 

se presenta cuando la resolución no da razones que la sustenten; en tanto que la motivación arbitraria 
es la que sustenta la decisión con fundamentos y consideraciones meramente retóricas o cuando 
deviene de la valoración arbitraria, irrazonable de la prueba, o en su caso, de la omisión en la 

valoración de la prueba aportada en el proceso; la motivación insuficiente, cuando no se da razones 
de la omisión de pronunciamiento sobre los planteamientos de las partes; finalmente, la falta de 

coherencia del fallo se da, en su dimensión interna, cuando no existe relación entre las premisas -
normativa y fáctica- y la conclusión -por tanto; en su dimensión externa, implica que la resolución 

debe guardar correspondencia con lo pedido o impugnado por las partes. Ambos entendimientos, 
sobre la coherencia interna y externa, tienen su antecedente en la SC 0863/2003-R de 25 de junio[6] , 

así como en la SC 0358/2010-R de 22 de junio[7] , estableciendo que en el ámbito procesal, el principio 

de congruencia se entiende no solo como la correspondencia que debe existir entre lo peticionado y 
lo resuelto, sino que además implica la concordancia del fallo, es decir su coherencia interna, 

entendimiento que fue reiterado en la SCP 1915/2012 de 12 de octubre[8] , entre otras. Por su parte, 
respecto a la congruencia de las resoluciones de segunda instancia, la SC 0682/2004-R de 6 de 

mayo[9] , señala que el pronunciamiento debe guardar correspondencia con los agravios de la 
apelación y la contestación de alzada. 

En resumen, de acuerdo a la jurisprudencia constitucional glosada, una resolución será arbitraria 
cuando carezca de motivación o ésta sea arbitraria o insuficiente; asimismo, cuando la 
resolución no tenga coherencia o congruencia interna o externa.  

La jurisprudencia contenida en las Sentencias Constitucionales Plurinacionales 2221/2012 y 

0100/2013, citadas anteriormente, fue modulada por la SCP 0014/2018 -S2 de 28 de febrero,  
entendió que únicamente es posible conceder la tutela y disponer la nulidad de la resolución judicial 

o administrativa, ordenando se emita otra nueva, ante denuncia de arbitraria o insuficiente 

fundamentación; previo análisis de la incidencia de dicho acto supuestamente ilegal en la resolución 
que se está cuestionando a través de la acción de amparo constitucional, es decir, previo análisis de 

su relevancia constitucional, por cuanto, si no tiene efecto modificatorio en el fondo de la decisión, 
la tutela concedida por este Tribunal, únicamente tendría como efecto el que se pronuncie una nueva 
resolución con el mismo resultado. Esta sentencia estableció: 

Ahora bien, la jurisprudencia precedentemente citada debe ser complementada a partir de la 

relevancia constitucional  que tenga la alegada arbitraria o insuficiente fundamentación y 
motivación de las resoluciones, es decir, que deberá analizarse la incidencia de dicho acto 

supuestamente ilegal en la resolución que se está cuestionando a través de la acción de amparo 

constitucional; pues, si no tiene efecto modificatorio en el fondo de la decisión, la tutela concedida 
por este Tribunal únicamente tendría como efecto el que se pronuncie una nueva resolución con el 

mismo resultado; consiguientemente, a partir de una interpretación previsora, si bien la arbitraria o 
insuficiente fundamentación, aún carezca de relevancia, deberá ser analizada por el Tribunal 

Constitucional Plurinacional; empero, corresponderá denegar la tutela por carecer de relevancia 
constitucional, con la aclaración que este entendimiento es únicamente aplicable a la justicia 

constitucional que no exigirá para efectuar el análisis, que la o el accionante cumpla con carga 
argumentativa alguna. (FJ.III.1.).  

III.2. Análisis del caso concreto  

De los antecedentes revisados, se establece que Rory Liz Barba Domínguez por sí y en representación 

legal de sus hijos, interpuso contra la accionante, un proceso ordinario de reivindicación de inmueble 
y acción negatoria, la cual fue admitida por el Juez codemandado, realizándose según indica la 

diligencia que cursa en obrados, la citaci·n de la ahora accionante, con la ñdemanda de fs. 43 a 45 
y decreto del 25 de enero de 2018ò (sic), a horas 17:35 del 8 de febrero de 2018, afirmándose que 
se negó a firmar, en presencia de la testigo de actuación (Conclusiones II.1. y II.2.).  
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Ante su falta de respuesta o reconvención, se declaró la rebeldía de la accionante, efectuándose su 

notificaci·n con ñel memorialò, sin que se haya hecho constar que fue notificada con el Auto de 
rebeldía a horas 17:55 del 22 de marzo del mismo año, indicándose igualmente que se negó a firmar, 
en presencia de la testigo de actuación (Conclusiones II.3.).  

Luego de haber sido notificada con la audiencia para juicio , la accionante planteó incidente 

de nulidad de obrados , con los siguientes argumentos: a)  Respecto a la nulidad con la citación 
con la demanda y el auto de admisión , expresó que la diligencia no se realizó a continuación de 

la notificación de la demandante, pese a existir un espacio suficiente, sino, raramente, en hoja suelta 
en tamaño carta, sin indicar con qué piezas procesales se efectuó la misma y qué actuados se 

entregaron; además no señaló el lugar donde se realizó, si fue en su domicilio particular, en su lugar 

de trabajo o en la calle, indicando solamente que se negó a firmar en presencia de la testigo de 
actuación, Ruth Goana Shavir Morón, quien firmó y resultó ser la esposa del Oficial de Diligencias del 

Juzgado; por lo que dicha diligencia no cumplió con los requisitos que señala el art. 74 del CPC, 
concordante con el art. 117 del mismo cuerpo legal; b) En cuanto a la nulidad de la notificación 

con e l auto de rebeldía , refirió que el Juez demandado, ordenó su notificación mediante cédula en 
su domicilio real; empero, el Oficial de Diligencias no cumplió con esa orden, pues sentó una 

diligencia, con las mismas omisiones que la anterior, ya que no indicó con qué piezas procesales se 

efectuó la diligencia, qué actuados fueron entregados, no señaló el lugar de la notificación, afirmando 
otra vez que se rehus· a firmar en presencia de la ñtestigo de actuaci·n que en constancia firmaò 

(sic), que nuevamente es la pareja del Oficial de Diligencias; con lo cual, incumplió lo ordenado por 
el Juez de que se la cite por cédula, así como también con lo exigido en los arts. 75 y 76 del CPC. 

Remarcó que ambas diligencias jamás se realizaron, ya que no es evidente que la hubieran citado en 

forma personal con la demanda y tampoco con el auto de rebeldía, por lo que le causaron indefensión, 
al haberle impedido contestar la demanda y asumir su defensa, lo que da lugar a la nulidad de las 

mismas, conforme al art. 121 del CPC, al no cumplir con las formalidades de ley; a ello se añade que 
en ambas ocasiones figura como testigo de actuación, la esposa del señalado Oficial de Diligencias; 

creando susceptibilidad sobre su veracidad, por lo que pidió se anule obrados hasta fs. 47, ofreciendo 
como más prueba, que se pida informe escrito a dicho subalterno judicial, sobre la relación que tiene 
con la testigo de actuación, a lo que el Juez dio curso (Conclusiones II.4. y II.5.).  

La demandante contestó, pidiendo el rechazo in límine del incidente, y para comprobar que la 

accionante conoció el proceso desde su citación con la demanda, solicitó que la Secretaria del 

Juzgado, informe sobre cuántos abogados fueron al Juzgado con la accionante para revisar el 
expediente y asumir defensa; y si purgó la rebeldía (Conclusión II.5.).  

El Juez demandado, dio curso a la solicitud de informe y luego de suspender la audiencia por tres 

veces consecutivas, la realizó en la cuarta oportunidad. Así, en la audiencia de 15 de junio de 

2018 , el Juez expres· que ñno hab²a prueba que diligenciar que se haya ofrecidoò por la parte 
incidentista o por la demandante, ñcon excepci·n de los informesò del oficial de diligencias y de la 

Secretaria del juzgado, ñpor lo que se hace innecesario el diligenciamiento de una prueba inexistenteò 
(sic), puesto que las partes debieron acompañar sus pruebas con la demanda incidental y en la 

contestación, conforme dispone el art. 342.II del CPC, para su recepción en una sola audiencia, y 
como en este caso, el incidente sólo se refirió al informe del Oficial de Diligencias, no entraba en los 

alcances de esa norma, afirmando que el art. 134 del mismo cuerpo legal, -referente a la verdad 

material-, no era aplicable al incidente de nulidad, que tiene su propio instituto consignado en  el art. 
342 del CPC, por lo que rechazó la prueba de reciente obtención a que se hizo referencia, aclarando 

que en la resolución se consideraría el informe. El abogado de la accionante, planteó recurso de 
reposici·n de esa decisi·n, pidiendo ñreponga su autoò (sic) y se le conceda la apelaci·n; lo cual fue 

negado por el Juez demandado, por no ajustarse a procedimiento, al no existir ninguna providencia 

que reponer, pues precisamente en esa audiencia se resolvería el incidente. (Conclusiones II.6 y 
II.7.).  

El Juez demandado, mediante la Resolución de 15 de junio de 2018,  rechazó y  declaró 

improbado el incidente de nulidad de citación con la demanda , al no haber provocado 

indefensión, fundándose en que: a)  La ahora accionante, tuvo pleno conocimiento del proceso desde 
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el procedimiento de conciliación previa; b)  El informe del Oficial de Diligencias mencionó que la 

demandada rehusó firmar en presencia de la testigo de actuación, quien es su concubina, ya que en 
ese momento no había otra persona; que después de su citación se apersonó al Juzgado con un 

abogado y luego con otro, solicitando fotocopia simple del expediente; y que tuvo conocimiento del 
proceso desde su citación con la demanda el 8 de febrero de 2018; c)  El indicado informe es 

coincidente con el de la Secretaria del Juzgado, en el cual se afirma que la demandada se apersonó 

a dicho juzgado con un abogado, quien pidió ver el expediente porque le habían notificado a su 
cliente; que a los dos días fue con otro abogado, y sacó fotocopia simple del expediente para 

contestar la demanda; infiriendo de ambos informes que la accionante fue legalmente citada con la 
demanda en forma legal y oportuna, no pudiendo aducir que se le hubiera causado total y absoluta 
indefensión, ya que la citación, aunque irregular, cumplió con su finalidad. (Conclusión II.8).  

La accionante, al considerar que la actuación del Juez demandado en la audiencia y al dictar la 

resolución antes referida, cometió actos ilegales, planteó recurso de apelación , expresando dos 
agravios: 1)  Reclamó que el Juez a quo dilató la resolución del incidente, al haber señalado cuatro 

audiencias, y que en la última, no le permitió fundamentar ni producir prueba de reciente obtención, 
conforme al art. 344.II. del CPC, que permite presentar prueba en audienc ia; ante su resolución de 

rechazo, su abogado present· recurso de reposici·n bajo alternativa de apelaci·n, ñhabiendo su 

autoridad confirmado su resoluci·n y rechazadoò su apelaci·n, con el argumento de que no hab²a 
ninguna resolución del incidente planteado; quebrantando el principio de impugnación, cuando debió 

permitir se presenten las pruebas de reciente obtención, al ser sobrevinientes y haber sido obtenidas 
con fecha posterior al informe del oficial de diligencias y de la contestación al incidente de nulidad, 

como se le explicó en esa actuación. 2)  Denunció que el a quo no valoró que la citación con la 

demanda carece de formalidades, y que no cumplió su finalidad, causándole un perjuicio cierto e 
irreparable, porque nunca se la citó personalmente, pese a ser el acto más importante para asegurar 

su derecho a la defensa; reclamó también que la notificación con la declaratoria de rebeldía, tampoco 
cumplió con las formalidades de ley; describiendo que en ambas diligencias, no se indicó el lugar 

donde fueron realizadas, habiéndose enterado recién por el informe del Oficial de Diligencias que fue 
citada y notificada en forma personal en su domicilio, en horas de la tarde; lo cual no es evidente, 

ya que acreditó por la certificación pertinente, que trabaja en l as tardes de lunes a viernes y en ese 

horario no estaba en su casa, por lo que esas diligencias son falsas, al margen que no señalan con 
cuáles actuados se la citó y notificó, como consta en fotocopia simple que el Juez tampoco le permitió 

presentar como prueba en audiencia; omisión que fue subsanada por el Oficial de Diligencias, en 
forma posterior a la presentación del incidente, faltando a la ética y a la lealtad procesal; a ello se 

suma que el funcionario citado, hizo figurar a su cónyuge como testigo de actuación, lo que les resta 

credibilidad y valor legal; pese a lo cual el Juez a quo las convalidó. Por otra parte, hizo notar que el 
Juez ordenó su notificación con la declaratoria de rebeldía mediante cédula en su domicilio real; lo 

que el Oficial de Diligencias no cumplió, pues supuestamente la notificó en forma personal, 
acompañado nuevamente de su esposa y sin cumplir las formalidades exigidas por ley; diligencia que 

es falsa, al haber sido hecha en horas de la tarde, cuando se encontraba trabajando. Reclamó que 

no se le permitió pronunciarse en audiencia sobre el memorial de la parte demandante, ni sobre los 
falsos informes del indicado Oficial de Diligencias y de la Secretaria del Juzgado, ya que las fotocopias 

a que hace referencia, las sacó luego de conocer el Decreto de 2 de abril de 2018, de señalamiento 
de audiencia de juicio, para presentar el incidente de nulidad; sin embargo, el Juez demandado les 

dio total credibilidad en su resolución, sin que de su parte haya convalidado esas actuaciones ilegales 
en forma expresa ni tácita. Concluyó indicando que el hecho de que se hubiera rehusado firmar en 

la etapa de conciliación, fue valorado por el Juez a quo para justificar su resolución, pese a ser una 

etapa anterior al proceso. Pidió se revoque totalmente la resolución del inferior y se declare probado 
el incidente planteado de su parte, y se disponga la nulidad de obrados hasta que se proceda a su 

citación legal con la demanda, conforme a ley. En el Otrosí 1º Acompañó prueba de reciente 
obtención consistente en certificación del Colegio, fotocopia simple de la diligencia a fs. 47 (52 en la 

presente acción de defensa) y fotografía impresa de la misma, coincidente en fechas, pero cuyo 

llenado está incompleto, pues indica que la accionante fue citada con la ñdemanda de fs.ò (sic); la 
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cual se dio por acompañada, con conocimiento de la demandante, quien no objetó la misma 
(Conclusión II.9.).  

Mediante el Auto de Vista 94/2019 de 3 de abril, los Vocales demandados resolvieron el recurso de 
apelación, con los siguientes fundamentos: 1)  El Juzgador al rechazar el incidente de nulidad actuó 

correctamente, al evidenciarse que la notificación con la demanda, y la cursante a fs. 49, se hicieron 

conforme establece el art. 74.I. y II. del CPC, como sale de las diligencias de fs. 47 a 49 y del informe 
del oficial de diligencias, que indica que Leidi Cordero Montaño fue citada en el domicilio real señalado 

en la demanda y que rehusó firmar en presencia de la testigo, que es su concubina; y que después 
de ello, se apersonó un abogado y luego otro para revisar el expediente y solicitar copias simples con 

el objeto de asumir defensa; siendo también el informe de la secretaria del juzgado, coincidente, al 

referir que la accionante fue con un abogado y a los dos días con otro, y sacó fotocopia simple al 
expediente para contestar la demanda; teniendo estos informes plena fe en su contenido. 2)  El 

Tribunal de alzada asumió plena convicción que la apelante tuvo conocimiento de la demanda y fue 
citada oportuna y legalmente con la misma, conforme valoró, interpretó y decidió el Juzgador, sin 

que haya podido demostrar lo contrario por ningún medio de prueba, habiendo tenido los momentos 
procesales oportunos para hacerlo, por lo que no puede alegar que se le haya causado total y absoluta 
indefensión, por los argumentos ya expuestos (Conclusión II.10.).  

En ese contexto, corresponde tener presente que el derecho a tener una resolución sea jurisdiccional 

o administrativa, la motivación y fundamentación, conforme a lo expuesto en el Fund amento Jurídico 
III.1 del presente fallo constituconal, es un elemento del derecho al debido proceso, cuyo contenido 

esencial está dado por sus finalidades implícitas de sometimiento a la Constitución Política del Estado 

y al bloque de constitucionalidad, de lograr el convencimiento de las partes que la resolución no es 
arbitraria, de garantizar la posibilidad del control de la resolución por medio de los recursos, de 

permitir el control social de la resolución; y, la observancia del principio dispositivo; precisamente, 
vinculado con la segunda finalidad mencionada, la arbitrariedad puede presentarse cuando las 

decisiones no explican las razones por las que se determinó asumir cierto criterio, en cuyo caso se 

estará frente a una resolución sin motivación; cuando se evidencie una decisión motivada en 
cuestiones meramente retóricas, apartadas de derecho, o cuando en la labor de valoración 

probatoria, las autoridad jurisdiccionales se apartaron de los marcos legales de razonabilidad y/o 
equidad, omitieron de manera arbitraria la consideración de la prueba y/o basaron su decisión en 

una prueba inexistente, se tendrá que es una resolución con motivación arbitraria; cuando no se da 

razones de la omisión de pronunciamiento sobre los planteamientos de las partes, se trata de una 
decisión con motivación insuficiente; y cuando la falta la coherencia del fallo, ya sea en su dimensión 

interna, cuando no existe relación entre las premisas -normativa y fáctica- y la conclusión -por tanto-
; o en su dimensión externa, por falt a de correspondencia de lo decidido con lo pedido o impugnado 
por las partes. 

Ahora bien, de los antecedentes se establece que el Juez demandado, dio al incidente de nulidad de 

citación, el trámite previsto en el art. 342 y ss. del CPC y en audiencia, se negó a recibir más prueba, 
apoyándose en el parágrafo II. del citado artículo, olvidando que por mandato del art. 134 del CPC, 

su principal obligación es la averiguación de la verdad material de los hechos, finalidad en virtud de 
la cual, inclusive la propia autoridad judicial puede ejercer la iniciativa probatoria, como reconoce el 

art. 136.II. del CPC. En cuanto a la resolución emitida por dicha autoridad, se advierte que uno de 

los fundamentos, es que la accionante hubiera tenido pleno conocimiento del proceso desde el 
procedimiento de conciliación previa; situación que de manera alguna inhibe al funcionario 

correspondiente a realizar su citación con la demanda conforme a ley; por otra parte, se basa también 
en el informe del Oficial de Diligencias, que indica, de oficio, y de manera general, sin dar fechas, 

que la accionante se hubiera apersonado al Juzgado en dos ocasiones, evidenciándose que en la 
resolución no se ha efectuado una debida fundamentación.  

Con relación a la actuación de los Vocales demandados, se establece que el Auto de Vista impugnado, 
no se pronunció sobre el primer agravio denunciado por la accionante. Al haber omitido dicho 

pronunciamiento, los mismos, vulneraron el derecho al debido proceso en su elemento de 
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congruencia externa, puesto que no cumplieron con su deber de pronunciarse de forma exhaustiva 
sobre todos y cada uno de los agravios invocados en la apelación. 

Respecto al segundo agravio, la manifestación de las autoridades demandadas, no cumple con los 
estándares de fundamentación y motivación establecidos por la jurisprudencia constitucional 

desarrollada en el Fundamento Jurídico III.1 del presente fallo constitucional, puesto que luego de 

hacer referencia los art. 74, 105 y 7 del CPC, se limitaron a validar el acto de comunicación procesal 
impugnado basándose en el informe del Oficial de Diligencias y la Secretaria del Juzgado para concluir 

que dicho Tribunal tiene la plena convicción que Leidi Cordero Montaño -hoy accionante- ha tenido 
pleno conocimiento de la demandada, y que fue citada legal y oportunamente con la misma, como 

valoró el Juez a quo; empero, no dilucidan si resultan o no relevantes los hechos invocados por la 

apelante, ahora accionante, en torno a que en la diligencia practicada falte la indicación del lugar 
exacto donde habría practicado la citación, el hecho de no haberse adjuntado la fotografía del 

momento en el que se practicó la diligencia, la ulterior consignación de los actuados con los que se 
habría practicado la citación; que en la misma haya intervenido como testigo de actuación la esposa 

del notificador que practicó la diligencia; así como, la admisión y relevancia de la prueba de reciente 
obtenci·n que dar²a cuenta que la demandada trabaja como portera en la Unidad Educativa ñSan 

Mart²n de Porresò de lunes a viernes de 13:30 a 18:30, lo que evidenciaría que durante ese lapso no 

está en su casa. Como se advierte, los Vocales demandados incurren en motivación insuficiente en 
torno al segundo agravio. Este defecto, tiene relevancia constitucional, puesto, que conforme a un 

análisis integral de las actuaciones procesales impugnadas, de las normas aplicables al caso, y la 
valoración de la prueba a la luz del principio de verdad material, incluidos los documentos que en 

calidad de prueba, la accionante, adjuntó a su recurso de apelación, y que los Vocales, por decreto 

expreso, dieron por acompañados, eventualmente modificará la resolución impugnada; razón por la 
cual, corresponde conceder la tutela impetrada.  

Por lo expuesto, el Juez de garantías, al conceder  en parte  la tutela solicitada, no obró 
correctamente. 

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Primera; en virtud de la autoridad que le confieren 
la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la  

CORRESPONDE A LA SCP 0129/2020-S1 (viene de la página 16) 

Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en revisión, resuelve: CONFIRMAR en parte la 
Resolución 03/2019 de 9 de agosto de 2019, cursante de fs. 152 a 155 vta., emitida por el Juez 

Público Mixto Civil y Comercial, y de las Familias Segundo de Guayaramerín, provincia Vaca Díez del 
departamento del Beni; en consecuencia:  

1º  CONCEDER totalmente la tutela solicitada, con los fundamentos expuestos en la presente 
Sentencia Constitucional Plurinacional;  

2º Disponer lo siguiente:  

a) Dejar sin efecto el Auto de Vista 94/2019 de 3 de abril; y , 

b) Ordenar que los Vocales demandados dicten un nuevo Auto de Vista, pronunciándose sobre los 

dos agravios denunciados por la accionante y sea conforme a derecho, siguiendo los lineamientos 
establecidos en la presente Sentencia Constitucional Plurinacional.  

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional.  

Se hace constar que la MSc. Georgina Amusquivar Moller, es de Voto Aclaratorio. 

 

Fdo. MSc. Julia Elizabeth Cornejo Gallardo 

MAGISTRADA  
Fdo. MSc. Georgina Amusquivar Moller 

MAGISTRADA  
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[1]El Cuarto Considerando, se¶ala: ñéel derecho al debido proceso, que entre su §mbito de 

presupuestos exige que toda Resolución sea debidamente fundamentada. Es decir, que cada 
autoridad que dicte una Resolución debe imprescindiblemente exponer los hechos y al margen de 

ello, la fundamentaci·n legal que sustenta la parte dispositiva de la misma. (é) consecuentemente 

cuando un Juez omite la motivación de una Resolución, no sólo suprime una parte estructural de la 
misma, sino también en los hechos toma una decisión arbitraria y dictatorial que vulnera de manera 

flagrante el citado derecho que otorga a las partes saber el porqué de la parte dispositiva de un fallo 
o Resoluci·nò.  

[2] El FJ III.3 indica que: ñéla garant²a del debido proceso no es únicamente aplicable en el ámbito 
judicial, sino también en el administrativo y disciplinario, cuanto tenga que determinarse una 

responsabilidad disciplinaria o administrativa e imponerse una sanción como ha ocurrido en el 
presente casoéò. 

[3] El FJ III.4, expresa: ñConsiguientemente, aplicando los principios informadores del derecho 
sancionador, las resoluciones pronunciadas por el sumariante y demás autoridades competentes 

deberán estar fundamentadas en debida forma, expresando lo motivos de hecho y de derecho en 
que basan sus decisiones y el valor otorgado a los medios de prueba. Fundamentación que no podrá 

ser reemplazada por la simple relación de los documentos y presentación de pruebas o los criterios 

expuestos por las partes, y en los casos en los que existan coprocesados, resulta primordial la 
individualización de los hechos, las pruebas, la calificación legal de la conducta y la sanción 

correspondiente a cada uno de ellos en concordancia con su grado de participación o actuación en el 
hecho acusadoò. 

[4]El FJ III.1, manifiesta: ñEn ese marco, se tiene que el contenido esencial del derecho a una 
resolución fundamentada y motivada  (judicial, administrativa, o cualesquier otra, expresada en 

una resolución en general, sentencia, auto, etc.) que resuelva un conflicto o una pretensión está 
dado por sus finalidades implícitas , las que contrastadas con la resolución en cuestión, 

dará lugar a la verificación de su respeto y eficacia.  Estas son: (1)  El sometimiento manifiesto 
a la Constitución, conformada por: 1.a)  La Constitución formal; es decir, el texto escrito; y, 1.b)  Los 

Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos que forman el bloque de constitucionalidad; así 

como a la ley, traducido en la observancia del principio de constitucionalidad y del principio de 
legalidad; (2)  Lograr el convencimiento de las partes que la resolución en cuestión no es arbitraria, 

sino por el contrario, observa: El valor justicia, los principios de interdicción de la arbitrariedad, de 
razonabilidad y de congruencia; (3)  Garantizar la posibilidad de control de la resolución en cuestión 

por los tribunales superiores que conozcan los correspondientes recursos o medios de impugnación; 

y, (4)  Permitir el control de la actividad jurisdiccional o la actividad decisoria de todo órgano o  
persona, sea de carácter público o privado por parte de la opinión pública, en observancia del principio 
de publicidad. Estos elementos se desarrollar§n a continuaci·n: (é). 

(2) Lograr el convencimiento de las partes que la resolución en cuestión no es ar bitraria, 

sino por el contrario, observa: El valor justicia, los principios de interdicción de la 
arbitrariedad, de razonabilidad y de congruencia . (é) 

b) En correspondencia con lo anterior, la arbitrariedad puede estar expresada en: b.1)  Una ̀ decisión 

sin motivación´, o extiendo esta es b.2)  Una `motivación arbitraria´; o en su caso, b.3)  Una 
`motivación insuficiente´.  

c) La arbitrariedad también se expresa en la falta de coherencia, o incongruencia de la decisión 
(principio de congruencia), cuando el conjunto de las premisas, -formadas por las normas jurídicas 

utilizadas para resolver el caso, más los enunciados fácticos que describen los hechos relevantes- no 

son correctas, fundadas y si, además, su estructura también no lo es. Esto, más allá si la resolución 
que finalmente resuelva el conflicto es estimatoria o desestimatoria a las pretensiones de las partes. 

Es decir, como señala Robert Alexy, se trata de ver si la decisión se sigue lógicamente de las premisas 
que se aducen como fundamentaci·nò. 
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[5] El FJ III.2, se¶ala: ñA las cuatro finalidades impl²citas que determinan el contenido esencial del 

derecho a una resolución fundamentada o derecho a una resolución motivada  (judicial, 
administrativa, o cualesquier otra, expresada en una resolución en general, sentencia, auto, etc.) que 

resuelva un conflicto o una pretensión cuáles son: 1)  El sometimiento manifiesto a la Constitución, 
conformada por: 1.a)  la Constitución formal, es decir, el texto escrito; y, 1.b)  los Tratados 

Internacionales sobre Derechos Humanos que forman el bloque de constitucionalidad; así como a la 

ley, traducido en la observancia del principio de constitucionalidad y del principio de legalidad; 2)  
Lograr el convencimiento de las partes que la resolución en cuestión no es arbitraria, sino por el 

contrario, observa: el valor justicia, el principio de interdicción de la arbitrariedad, el principio de 
razonabilidad y el principio de congruencia; 3)  Garantizar la posibilidad de control de la resolución 

en cuestión por los tribunales superiores que conozcan los correspondientes recursos o medios de 
impugnación; 4)  Permitir el control de la actividad jurisdiccional o la actividad decisoria de todo 

órgano o persona, sea de carácter público o privado por parte de la opinión pública, en observancia 

del principio de publicidad (SCP 2221/2012 de 8 de noviembre, se suma un quinto elemento 
de relevancia constitucional; y, 5) La exigencia de la observancia del principio dispositivo , 

implica la exigencia que tiene el juzgador de otorgar respuestas a las pretensiones planteadas por 
las partes para defender sus derechoséò. 

[6]El FJ III.3, establece: ñQue, al margen de ello, tambi®n cabe reiterar que el art. 236 CPC, marca 
el ámbito de contenido de la resolución a dictarse en apelación, pues estipula que la misma, deberá 

circunscribirse precisamente a los puntos resueltos por el inferior y que además hubieran sido objeto 
de apelación y fundamentación, de manera que el Juez o tribunal ad-quem, no puede ir más allá de 

lo pedido, salvo en los casos en que los vicios de nulidad constituyan lesiones a derechos y garantías 
constitucionales como cuando la nulidad est® expresamente prevista por leyò. 

[7]El FJ III.3.1, indica: ñDe esa esencia deriva a su vez la congruencia  como principio característico 
del debido proceso, entendida en el ámbito procesal como la estricta correspondencia que debe existir 

entre lo peticionado y lo resuelto, en materia penal la congruencia se refiere estrictamente a que el 

imputado no podrá ser condenado por un hecho distinto al atribuido en la  acusación o su ampliación; 
ahora bien, esa definición general, no es limitativa de la congruencia que debe tener toda resolución 

ya sea judicial o administrativa y que implica también la concordancia entre la parte considerativa y 
dispositiva, pero además esa concordancia debe mantenerse en todo su contenido, efectuando un 

razonamiento integral y armonizado entre los distintos considerandos y razonamientos emitidos por 

la resolución, esta concordancia de contenido de la resolución y su estricta correspondencia entre lo 
pedido, lo considerado y lo resuelto, conlleva a su vez la cita de las disposiciones legales que apoyan 

ese razonamiento que llevó a la determinación que se asume. En base a esos criterios se considera 
que quien administra justicia debe emitir fallos motivados, congruentes y pertinentesò. 

[8]El FJ III.2, refiere: ñLa abundante jurisprudencia del extinto Tribunal Constitucional, ha se¶alado 
con relación al principio de congruencia -que es determinante en cualquier proceso judicial o 

administrativo- como la estricta correspondencia que debe existir entre lo peticionado y lo resuelto, 
que implica la concordancia entre la parte considerativa y dispositiva, que debe mantenerse en todo 

su contenido, efectuando un razonamiento integral y armonizado entre los distintos considerandos y 
juicios de valor emitidos por la resolución, esta concordancia de contenido de la resolución y su 

estricta correspondencia entre lo pedido, lo considerado y lo resuelto, conlleva a su vez la cita de las 

disposiciones legales que apoyan la razón que llevó a la determinación que se asume (SC 1619/2010-
R de 15 de octubre). Bajo ese razonamiento, el principio de congruencia forma parte de derecho-
garantía-principio del debido proceso, contemplado en el art. 115.I de la CPEò. 

[9]El FJ III.1, manifiesta: ñAdem§s de ello, toda resoluci·n dictada en apelaci·n, no s·lo por 

disposición legal sino también por principio general, debe sujetarse a los puntos de apelación 
expuestos por la parte apelante, que se entiende deben estar relacionados con lo discutido ante el 

juez a quo. Para el mismo objetivo -resolver la apelación-, también el juez ad quem, si se trataran 
de varias apelaciones y deba resolverlas en una sola resolución deberá individualizar a las partes, lo 

que supone también, la individualización de sus pretensiones y resolverlas de la misma forma; pues 

en el único caso que podrá dirigirse en su fundamentación a dos o más apelantes, será cuando éstos 



        Tribunal Constitucional Plurinacional de Bolivia 

_______________________________________________________________________________________ 

GACETA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL  

Ir al índice 

201 

hubieran coincidido en sus argumentos al presentar su apelación, o varios hubieran presentado 

apelación en forma conjunta. Ahora bien, la misma obligación que tiene el juez ad quem frente a los 
apelantes, también debe cumplirla frente a la parte adversa, para el caso de que el procedimiento 

aplicable admita que la misma pueda responder al recurso, pues omitir las consideraciones a la 
respuesta igual que no responder a los puntos de apelación, resulta arbitrario y por lo mismo, daría 
lugar a una omisi·n indebida plasmada en la resoluci·n que resuelve la apelaci·nò.  
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SENTENCIA CONSTITUCIO NAL PLURINACIONAL 0130/2020 -S1 

Sucre, 16 de julio de 2020  

SALA PRIMERA  

Magistrada Relatora: MSc. Julia Elizabeth Cornejo Gallardo  

Acción de amparo constitucional  

Expediente: 29807 -2019 -60 -AAC  

Departamento: Oruro  

En revisión la Resolución 4/2019 de 27 de junio, cursante de fs. 149 a 154, pronunciada dentro de 
la acción de amparo constitucional  interpuesta por Vicente Villca Chuquichambi  y Justina 

Pérez Choque  contra Hilarión Marca Villca ; Mallku de Marka Parcialidad Aransaya , Ramón 

Benigno Choque Chuquich ambi ;  Tata Awatiri del Ayllu Taypi Uta Collana , Jesusa Paco 
Gómez ; Mama Awatiri del Ayllu Taypi Uta Collana , Luis Choque Choque ; Sullca Awatri del 

Ayllu Taypi Uta Collana  y Cosme Chambi Paco  Mallku de Consejo Parcialidad Aransaya , 
todos de la Marka Curahuara de Carangas del departamento de Oruro .  

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Mediante memorial presentado el 5 de diciembre del 2018, cursantes de fs. 28 a 35 vta., ampliando 

y subsanado mediante memoriales de 8 y 16 de enero ambos de 2019, cursantes a fs. 39 y de 61 a 
69 respectivamente, la parte accionante expresó los siguientes argumentos de hecho y derecho:  

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

Junto a su esposa viene poseyendo la Sayaña Río Uma Palca, misma que es compartida con su primo 
Franclin Máximo Bedoya Villca; empero, desde el 2010 su primo vino generando conflictos, además 
que nunca le ayudó a defender los linderos, menos a alambrar. 

Las autoridades originarias de la jurisdicción indígena originaria campesina del Ayllu Taypi Uta 

Collana, mediante la Resolución 1/2018 de 20 de septiembre, resolvieron la distribución de la referida 
sayaña, en base a un plano georeferencial elaborado unilateralmente por las autoridades originarias 

con la asistencia y cooperación técnica de apoyo jurisdiccional del Juzgado Agroambiental de 
Curahuara de Carangas. Por lo que las autoridades originarias realizaron justicia por mano propia 
junto a su contra parte.  

La parte Segunda de la Resolución, deslinda en dos partes la Sayaña, asignando al Comunario Grover 

Mariano Choque Calle y Juany Victoria Bedoya Gómez y familia, una superficie de 604.72 hectáreas 

(ha) y a su persona y Justina Pérez Choque, una superficie de 731.67 ha Esta decisión no tiene un 
fundamento o motivación fáct ica del por qué la asignación a Grover Mariano Calle y esposa, sin 

explicar que con esta decisión parcializada estos comunarios se benefician con un porcentaje del 80% 
del bofedal, quedándose los demandantes de tutela con el 20%, siendo la mayor parte de las tierras 

sectores secanos y estériles, despojándoles con ello casi todo el bofedal que siempre poseyeron, no 
se tiene ninguna justificación del por qué no se le asignó la otra parte del terreno.  

Consiguientemente, las autoridades obraron de forma parcializada e injusta, dado que la decisión no 
se enmarca en los principios del sumaj qamaña, vivir bien y no refleja la decisión bajo los principios 
de equidad, proporcionalidad y razonabilidad. 

Asimismo, la decisión Cuarta de la Resolución, resulta ser injusta porque no valora las circunstancias 

de cómo ocurrieron los hechos; dichas sanciones, tampoco resultan ser proporcionales, cuando 
amenazan con la expulsión. Los actos arbitrarios de parte de Grover Mariano Choque con relación a 

los daños causados en sus animales no fueron considerados, menos se dispone la reposición de palos 
y alambres de todo el contorno de la sayaña, extremos que necesariamente tenían que ser resueltos; 
toda vez que, se trataron en varias reuniones del Ayllu. 
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I.1.2. Derechos y garantías supuestamente vulnerados  

Denuncia la lesión a la garantía jurisdiccional de ser oído y juzgado previamente en un debido 

proceso, a los derechos al debido proceso en sus componentes a la defensa, fundamentación y 
motivación, así como a la alimentación, a la vida, al trabajo, a la tierra, y finalmente al principio de 

seguridad jurídica, citando para el efecto los arts. 15.I, 16.I, 46.I.1, 115, 117.I, 119, 120, 393, 397.I, 
46.I.1, y 393 de la Constitución Política del Estado (CPE).  

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda la tutela y en consecuencia: a)  Se deje sin efecto la Resolución 1/2018 de 20 

de septiembre , ordenando a las autoridades originarias en ejercicio, emitan una resolución justa, 
equitativa y proporcional, previa identificación del terreno, consider ando la clasificación del terreno 

entre, bofedales, pajonales, secanos, rocas, etc.; y, b)  Con la condenación de costas y 
responsabilidad civil de los demandados. 

I.2. Audiencia y Resolución de la Jueza de garantías  

La audiencia pública de consideración de la presente acción de amparo constitucional se realizó el 27 

de junio de 2018, según consta en acta cursante de fs. 139 a 148, produciéndose los siguientes 
actuados:  

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  

La parte accionante, a través de sus abogados, ratificó los fundamentos de la acción presentada, 
añadiendo que, también se vulneró el debido proceso en su vertiente de proporcionalidad, toda vez 

que los terceros interesados de la acción de amparo constitucional se beneficiaron con la mayor parte 
de los bofedales, en perjuicio de los accionantes. 

En la réplica, las ex autoridades demandadas, a través de sus abogados señalaron que: 1)  ñéel 
conflicto existente en la comunidad Taypi Uta Collana específicamente en el río Umapalca, no es un 

conflicto reciente, es un conflicto que nace aproximadamente en 1980 y desde ahí se ha venido 
arrastrando este conflicto que ha llegado a niveles de violencia, que están expresados en agresiones 

de parte del Sr. Vicente Villca a la Sra. Juany Bedoya, conflictos que han tenido que ver incluso con 

iniciar procesos penaleséò (sic); 2)  ñélas autoridades originarias lo que hacen es convocar a 
reuniones, en el que las partes al menos tengan la posibilidad de entenderse, en la lógica de que la 

solución pacífica del conflicto debería de ser resuelto entre vecinos, lamentablemente aquí nace una 
estrategia de parte del Sr. Villca, de desobedecer absolutamente a todos y aquí emerge un concepto; 

se cree el todo poderoso y el resto nada, donde no hace caso a nadie y las autoridades originarias 

entendiendo este concepto, incluso para tratar de resolver el problema, lo que hacen es generarse 
multas para ver si por este medio pueden terminar re spetándose los derechos humanos que unos y 

de los otros, lamentablemente tampoco hace caso el Sr. Villca, como consecuencia se agotó el diálogo 
entre las dos partes, porque cada vez que se encontraban era una suerte de pelea por cualquier 

motivoéò (sic); 3)  ñées la comunidad entera compuesta por 42 saya¶eros que deciden tomar en sus 
manos la solución del conflicto y como deciden tomar la solución del conflicto ya que en todas las 

asambleas, en todas las reuniones el Sr. Villca no obedece a las decisiones, es que ellos deciden 

entregar que mediante sus usos y costumbres y una asamblea de la comunidad decide dar punto 
final a este casoéò (sic); 4) ñéviendo esta situaci·n se trat· el caso en una asamblea general del 

Ayllu Taipi Uta Collana, después de dilucidar se entró en un acuerdo de arreglar planificando con toda 
la comunidad, autoridades originarias y en coordinación con el juez agroambiental en la cual se 

empezó viendo el área del terreno con la cooperación de un técnico y gps, esta planificación se realizó 

con toda la comunidad y juez agroambiental, fue con el objetivo de apaciguar y precautelar 
agresiones posteriores entre las dos familiaséò (sic); 5) ñéel Ayllu en una amplia mayor²a decidi· 

por votos, se dio esta acta de autorización para que se dé la resolución final del mencionado terreno 
o saya¶a en conflicto (é), es decir esta resoluci·n no emerge solo de la voluntad de las autoridades 

originarias que firman la Resolución N° 001 sino es como consecuencia de la voluntad expresada por 
los comunarios del Ayllu, porque estaban cansados de ver problemas que lleguen hasta peleas 

interfamiliareséò (sic); 6) De acuerdo al informe t®cnico, el 13% de bofedales le corresponde al ñSr. 
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Villcaò y 11,52% al ñSr. Grover Choqueò; 7)  De acuerdo a la Resolución Vicente Villca Chuquichambi 

y Justina Pérez Choque tienen 731.67 ha, en tanto Grover Mariano tiene 604 ha; 8) La afirmación de 
que el 80% de bofedales está en manos de uno y el 20% en manos de otro, no es cierto; 9) ñésolo 

se viola el derecho a la alimentación en tres circunstancias, cuando hay guerra, cuando uno es 
detenido preventivamente o definitivamente y no le dan de comer y cuando no tiene posibilidades 

de generarse su propio alimentoéò (sic), est§ demostrado que no existe vulneraci·n al derecho de 

alimentación, porque de lo contrario a lo mejor se estaría celebrando una audiencia de acción de 
libertad, vinculado al derecho a la vida;  10) No hay vulneración del derecho a la tierra, puesto que 

la Resolución reconoce expresamente que el peticionante de tutela es poseedor de más de 700 ha 
de tierra; y,  11) ñéno existe en la resoluci·n absolutamente ninguna decisi·n arbitraria que no haya 

querido poner fin al conflicto, desde la perspectiva social hay que saber también reconocer que 
gracias a esta resolución emitida por las autoridades originarias, por lo menos se puede vivir aire de 

paz en ese lugar, por lo menos se puede respirar alguna seguridad, puesto que antes de esto era un 
absoluto y permanente acto abusivo, arbitrario de parte del Sr. Villcaéò (sic). 

I.2.2.  Informe de la autoridad originaria demandada  

Ramón Benigno Choque Chuquichambi Tata Awatiri del Ayllu Taypi Uta Collana -ex autoridad 

originaria-, en su intervenci·n en la audiencia se¶al· que: ñérealmente ha sido preocupante esta 
situación para las autoridades que hemos pasado (é), con el GPS se ha visto que tambi®n el rocoso 
y bofedales lleguen de igual forma, entonces no hay donde perderseò (sic). 

I.2.3. Intervención de la tercera interesada  

Juany Victoria Bedoya Gómez, en su intervención directa en audiencia refiri· que: ñéambos gozamos 

de este r²o (r²o culta)éò (sic) ñéyo m§s antes hab²a propuesto inclusive irme aqu² arriba, pero 

tampoco quiso darme, eso fue el año 2003 a 2005, él dice que este lugar es impasible y rocosas no 
es así, hay callares y cañahuayas que come la llama, normal pasan los animales no es rocosa que no 

pueda pasar el animal (é), el agua pasa por el costado por lo que existe todos los bofedales, eso s² 
en el mes de agosto y septiembre el agua se seca, noviembre empieza a llover y diciembre ya hay y 
el bofedal si existeò (sic). 

I.2.4. Resolución  

La Jueza Pública Mixta, de Partido e Instrucción Penal de Eucaliptus del departamento de Oruro, 

constituida en Jueza de garantías, por Resolución 4/2019 de 27 de junio, cursante de fs. 149 a 154, 

concluyó que no se vulneró el derecho al proceso previo, a la prohibición de justicia por mano propia 
y al principio de seguridad jurídica y tampoco advirtió la lesión de los derechos a la alimentación, al 

trabajo y a la tierra. No obstante, concedió  en parte  la tutela solicitada, disponiendo en 
consecuencia: Dejar sin efecto la Resolución 1/2018 de 20 de septiembre de 2018, emitida por la 

Jurisdicción Indígena Originaria Campesina, ordenando a las autoridades en ejercicio, emitir una 

nueva resolución justa, equitativa y proporcional, previa identificación del terreno y consiguiente 
clasificación de lugares: bofedales, áridos, rocosas y pajonales, sea en el 50% en la sayaña Río Uma 

Palca ubicado en la comunidad Taypi Uta Collana del Municipio de Curahuara de Carangas del 
departamento de Oruro, sin costas. Decisi·n asumida en merito al siguiente fundamento: ñéen el 

caso presente, la división y partición de la Sayaña Río Uma Palca, no responde o refleja una división 
bajo los principios de equidad, proporcionalidad y razonabilidad, menos se enmarca en el principio 

constitucional de suma qamaña 'vivir bien' vale decir, una división del 50% de tierras o lugares como: 

bofedales, lugares áridos y pajonales, conforme determinó la comisión dividir media a media, en 
partes iguales en superficie o extensi·néò (sic) 

I.3. Trámite procesal en el Tribunal Constitucional Plurinacional  

Por Acuerdo Jurisdiccional TCP-SP-003/2020 de 18 de marzo y en cumplimiento al DS 4196 de 17 de 
igual mes y año, que declaró emergencia sanitaria y cuarentena en todo el territorio de Estado 

Plurinacional de Bolivia, la Sala Plena de este Tribunal dispuso la suspensión de plazos procesales de 
las causada que se encuentran en trámite y pendientes de resolución; habiéndose dispuesto su 

reanudación de los mismos a través del Acuerdo Jurisdiccional TCP-SP-07/2020 de 15 de junio, a 
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partir del 9 de julio de igual año; por lo que, la presente Sentencia Constitucional Plurinacional es 
pronunciada dentro del término legal, estipulado por el Código Procesal Constitucional. 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión y compulsa de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente:  

II.1 Copia simple de nota suscrita por Vicente Villca Chuquichambi, de 4 de agosto de 2017 -cargo 

de recepción el 5 de agosto de 2017-, por el que responde de forma negativa a la comunicación 

efectuada por las autoridades originarias para la ñINSPECCIčN JUDICIAL Y LEVANTAMIENTO DEL 
PLANO GEOREFERENCIADOò, alegando que, con el ñlevantamiento topogr§ficoò se estar²a afectado 

sus lugares de pastoreo de ganados, achicando su saya¶a, ya que la misma no est§ ñtranzadoò con 
sus vecinos (fs. 117 y vta.) 

II.2.  Copia simple de informe de 16 de octubre de 2013, emitida por las autoridades originarias del 
Consejo de Ayllus Originarios de la Marka Curahuara de Carangas, por el que informan a los 

comunarios del Ayllu Taypi Uta Collana de la Parcialidad Aranzaya, de las audiencias celebradas el 14 
y 15 ambos de octubre de 2013, manifestaron que: ñUna vez instalada la audiencia el deseo de los 

Mallkus fue mediar la voluntad de repartir el terreno en partes iguales, después de varias 
intervenciones y recomendaciones de las autoridades originarias no se llegó a un acuerdo, pese a 

que el comunario Grover Choque aceptaría las condiciones y peticiones de la parte contraria, a esta 

petición el comunario Vicente Villca negó rotundamente de ceder el terreno que le pertenece a la 
familia Grover Choqueò (sic), solicitando en el mismo informe a los miembros del Ayllu Taypi Uta 

Collana, intervengan para la intermediación del terreno que se encuentra en conflicto, ya que son 
ellos quienes conocen de muy cerca a sus comunarios y de no encontrar solución, recomendaron que 
se pase antecedentes a las autoridades superiores (fs. 134 a 135) 

II.3.  Copia simple del ñActa de Autorizaci·nò de 20 de agosto de 2018, por intermedio del cual los 

sayañeros del Ayllu Taypi Uta Collana, por amplia mayoría de votos autorizan a: Ramón Benigno 
Choque Chuquichambi (Tata Awatiri), Jesusa Paco Gómez (Mama Awatiri), Luis Choque Choque 

(Sullca Awatiri), para emitir la resolución final respecto al conflicto de los comunarios Vicente Villca 

Chuquichambi, Justina Perez Choque, y por otra parte Grover Grover Mariano Choque y Juany Victoria 
Bedoya Gómez, por la disputa de la Sayaña Río Uma Palca. (123 y vta.) 

II.4.  Copia simple de la Resolución 1/2018 de 20 de septiembre, cursante de fs. 4 a 19, emitida por 

las autoridades originarias del Ayllu Taypi Uta Collana y Marka Curahuara de Carangas, cuyo 

contenido está estructurado en los siguientes acápites; i) -ANTECEDENTES- Hace referencia a la 
data del problema -año 2010-, las partes en conflicto, el objeto del conflicto que llega a ser el deslinde 

de la Sayaña Uma Palka, ubicación del mismo; ii) -ACTAS DE REUNIONES DE LA COMUNIDAD 
TRATANDO EL PROBLEMA DE DESLINDE DE TERRENOS - Refiere a las actas de diferentes 

reuniones en los que se abordaron la problemática, las mismas corresponden a las gestiones 2010, 

2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016; iii) -COOPERACIÓN INTERJURISDICCIONAL Y PLANO 
GEOREFERENCIAL - Refiere a la asistencia o cooperación del juzgado agroambiental de Curahuara 

de Carangas para la toma de puntos georeferenciales, actuaciones basadas en actas de 2016 y 2017; 
iv) -CONSIDERANDO I - (Refiere a la denuncia de Grover Choque Calle, justificando que es la razón 

o motivo para la intervención de las autoridades originarias); v) -CONSIDERANDO II - Refiere a los 
antecedentes del conflicto que tuvo como desenlace agresiones físicas y verbales entre las partes; 

vi)  -CONSIDERANDO III - Refiere a la entrega del plano georeferencial por parte del juzgado 

agroambiental, estableciendo que la misma constituye parte de la Resolución; y vii) -
CONSIDERANDO IV -  Refiere a la autorización otorgada por el Ayllu Taypi Uta Collana para la 

solución definitiva del conflicto; viii)  -MARCO LEGAL- Desarrolla el marco Constitucional, legal y 
jurisprudencial para el ejercicio de la Jurisdicción Indígena Originaria Campesina (JIOC); y ix) -POR 
TANTO-, por el que se resuelve lo siguiente: 

ñPRIMERA. -  Por todos los antecedentes que se tiene actas de audiencia llevados a efecto sobre el 

conflicto, que datan desde las gestiones del año 2010, en el marco de nuestras atribuciones 
declaramos de forma definitiva la Solución del Conflicto sobre los terrenos y su deslinde de la Sayaña 
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Río Uma Palca, que corresponden a la posesión de las familias: Grover Mariano Choque Calle y familia 
y Vicente Villca Chuquichambi y familia, en la forma siguiente: 

SEGUNDA.-  La Sayaña Río Uma Palca se deslinda en dos partes, como se tiene, en el plano 
georeferencial, levantado por el Técnico de Apoyo Jurisdiccional del juzgado agroambiental, con 
asiento judicial en la localidad de Curahuara de Carangas, siendo de la siguiente manera. 

1. -  PARTE UNO (como se tiene en el plano georeferencial), de La Sayaña RÍO UMA PALCA, se le 

asigna al comunario VICENTE VILLCA CHUQUICHAMBI y JUSTINA PEREZ CHOQUE y familia, con una 
superficie de 731.67 Hect§reas (é). 

2. -  PARTE DOS (como se tiene en el plano georeferencial), de la Sayaña RÍO UMA PALCA, 
corresponde al comunario: GROVER MARIANO CHOQUE CALLE y JUANY VICTORIA BEDOYA GOMEZ, 
y familia, con una superficie de 604.72 Hect§reas (é) 

TERCERA.-  Se determina en consenso con toda la comunidad y sus autoridades, como también en 

ejecución de la resolución del ayllu TAIPI UTA COLLANA, el cumplimiento de las demás resoluciones, 
emitidas por las autoridades originarias, referidas al caso, y que el señor: VICENTE VILLCA 

CHUQUICHAMBI Y FAMILIA, SE ABSTENGAN DE SEGUIR COMETIENDO ACTOS ARBITRARIOS, CON 
SUS PRETENSIONES DE APROPIARSE DE TODA LA SAYAÑA, COMO TAMBIÉN DESOBEDECIENDO 

LAS DECISIONES DE LAS AUTORIDADES ORIGINARIAS, CUANDO LA SAYAÑA LE PERTENECE A LA 

MARCA CURAHUARA, POR EL PROCESO DE SANEAMIENTO DE (TCO), Y LOS COMUNARIOS VIVEN 
DENTRO LA PROPIEDAD COLECTIVA DE LA MARCA, SUJETO A LAS NORMAS USOS Y COSTUMBRES, 
debiendo todo comunario acatar las decisiones de las máximas autoridades originarias. 

CUARTA.-  Con relación a los actos arbitrarios, cometidos por el señor Vicente Villca Chuquichambi, 

como el destrozo de postes y alambrado, de la Sayaña, habiendo dañado el material, se le conmina 
a cumplir con la sanción establecida, impuesta por las autoridades originarias. (Acta de Reunión 

General de 20 de diciembre de 2015), (multa), y (Acta de Reunión General de 20 de julio de 2018). 
(Trabajos en favor de la comunidad). En caso de continuar con su prepotencia el señor Vicente Villca 

Chuquichambi, de no respetar las decisiones de las autoridades originarias, y continuar perturbando 

la pacífica convivencia con su vecino, al margen de imponérsele sanción de expulsión del Ayllu, se 
debe remitir con todos los antecedentes al Ministerio Público, para su respectivo procesamiento penal, 
debiendo las autoridades en ejercicio, constituirse en querellantes. 

QUINTA. -  Asimismo se determina, que con la presente resolución se notifique a la autoridad 

ordinaria del juzgado PÚBLICO MIXTO CIVIL DE INSTRUCCIÓN PENAL, donde viene radicando la 
demanda penal, puesto que en dicho juzgado se ventila proceso PENAL entre Vicente Villca 

Chuquichambi y Grover Mariano Choque Calle, SOLICITANDO al señor juez ordinario, apartarse del 
conocimiento de la demanda, puesto el conflicto de terrenos, entre estos dos comunarios, había 

originado la demanda penal, donde la autoridad jurisdiccional DECLINE O SE INHIBA de seguir 
tramitando el proceso y env²e a la JURISDICCIčN INDĉGENA ORIGINARIA CAMPESINA éò (sic) 

II.5. Copia simple del ñPLANO GEOREFERENCIAL CON GPS UBICACIčN DE COORDENADASò (sic), 
por el que se divide la Sayaña Río Uma Palca en dos partes, quedando la primera parte con una 

superficie de 731.67 ha y la segunda parte con una superficie de 604.72 ha, mismas que incluyen 
bofedales (fs. 115 a 146). 

II.6.  Copia simple de la Notificación de 24 de septiembre de 2018, por el que las autoridades 
originarias a horas 9:00 entregaron al comunario ñVicente Villca Chuquichambi y Sra.ò (sic), copia de 

la RESOLUCIÓN 1/2018 de 20 de septiembre, emitida por las autoridades originarias del Ayllu Taypi 
Uta Collana y Marka Curahuara de Carangas (fs. 3) 

II. 7. Fotografías, en cuyas imágenes se advierte lesiones físicas en el rostro de una mujer, sin 
mayores datos (fs. 136 a 138).  

II.8.  Informe Técnico de Campo TCP/STyD/UD/001/2020, cursante de fs. 164 a 211, emitido por la 
Unidad de Descolonización de la Secretaría Técnica y Descolonización, dependiente del Tribunal 

Constitucional Plurinacional. En cuyo contenido se informa sobre el contexto económico social y 
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político organizativo del Ayllu Taipi Uta Collana. Así como del procedimiento seguido por las 

autoridades para la emisión de la Resolución 1/2018 de 20 de septiembre, entre otros aspectos 
inherentes a la problemática, concluyendo que: 

II.8.1.  ñRespecto al contexto econ·mico social y pol²tico organizativo del Ayllu Taipi Uta Collana, la 

Marka Curahuara está organizada en 7 ayllus, donde cada ayllu se compone de un número 

determinado de sayañas. Cada sayaña representa a una o varias familias emparentadas y se hereda 
de padres a hijos por línea patrilineal. La institución básica de acceso a la sayaña y el contribuyente 

(sayañero) es el titular de la posesión. La disputa por el acceso al agua (bofedales y humedales) por 
parte de los comunarios, son situaciones que compelen a sus autoridades originarias a solucionar 
mediante sus normas y procedimientos propiosò (sic). 

II.8.2.  ñéEsta regi·n es parte de la cadena monta¶osa occidental, cuya geograf²a muestra §reas 

rocosas, §reas semi§ridas pobladas por `tôolaresË pajonales y bofedales que subsisten en la rivera 
de los afluentes de agua que discurren por sus estribaciones. Debido a estas condiciones climáticas 

agrestes, son áreas destinadas a la crianza de camélidos que es la fuente principal de economía 

familiar campesina que exporta sus productos a los mercados locales de Oruro y La Paz. No obstante 
a causa de estas condiciones agrestes, muchas familias, principalmente las generaciones jóvenes 

optan por migrar a las ciudades y diversificar sus fuentes de ingreso con el comercio y el trabajo 
asalariadoò (sic).  

II.8.3.  ñRespecto al r®gimen de propiedad de los terrenos en conflicto, toda la marka Curahuara 
está titulada como Territorio Indígena Originario Campesino (TIOC), cuyas tierras están sujetas a un 

manejo colectivo donde no existe propiedad individual, sino posesión familiar. En este sistema, cobra 
importancia la figura del contribuyente o sayañero que es el que detenta la representación de la 
saya¶a (parcela), es responsable de cumplir con la funci·n social y los cargos comunitariosò (sic).  

II.8.4. Respecto al debido proceso intercultural o procedimiento que siguen para la distribución de 

tierras y solución de conflictos emergentes de la posesión, corresponde indicar que, la distribución 
se da al interior de cada sayaña, cuyo acceso se divide entre los integrantes de la familia. De esta 

manera se establecen colindancias que no siempre son respetadas por los comunarios. Se trata de 
acuerdos que se establecen al interior de la familia, no obstante, cuando hay conflictos, son las 

autoridades de la comunicad las encargadas de buscar un entendimiento entre la familia a objeto de 

retomar la vida en tranquilidad. Empero, cuando no se logra una solución, se lleva el problema a 
asamblea de sayañeros (la comunidad) que tiene potestad de determinar soluciones o en su caso, 
instruir se remita a los niveles superiores del ayllu o la marka. 

II.8.5. Respecto al procedimiento seguido para la emisión de la Resolución 1/2018 de 20 de 

septiembre, este problema se intentó solucionar desde 2010 con varias reuniones de la comunidad a 
las que Vicente Villca indican no asistió. Luego este problema pasó al nivel Marka y al nivel Suyu y 

retornó nuevamente al ayllu, donde se determinó que la asamblea de sayañeros determine soluciones 
definitivas, ante la imposibilidad de conciliación de las partes. De esa manera, las autoridades del 

Ayllu, con el apoyo del Juzgado Agroambiental en coordinación y cooperación, pero en ausencia 
voluntaria de una de las partes, delimitaron los lindes entre las pertenencias.  

II.8.6. La distribución de tierras efectuada mediante Resolución 1/2018 de 20 de septiembre, 
contempla áreas de terrenos consistentes en bofedales, áridos, rocosas y pajonales, se debe indicar 

que tras haberse realizado la reunión con las autoridades originarias de este ayllu, la observación en 

sitio de los puntos conflictivos (bofedales y humedales) de la sayaña, más las imágenes satelitales y 
georreferenciación recabadas con GPS por el técnico de Agroambiental, se observa que ambas partes 

tienen acceso a la sayaña en las mismas condiciones, es decir, ambos sectores tienen áreas rocosas, 
áreas de tôolares y pajonales, y ambos tienen acceso a los bofedales que est§n a las riberas del r²o.  

II.8.7.  Finalmente, las autoridades originarias han valorado las condiciones de ambas familias, donde 
Vicente Villca Chuquichambi, por estar permanente en la sayaña, tener más ganado, etc., fue 

beneficiado con mayor terreno que Grover Choque Calle. No se trató de una división mecánica. Esto 
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muestra que las deliberaciones de las autoridades originarias y la comunidad, trataron de ser lo más 
equitativas posibles, por cuando evaluaron las condiciones en las que se encuentran ambas familias. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

Los accionantes denuncian la lesión a la garantía jurisdiccional de ser juzgado previamente en un 

debido proceso, al derecho del debido proceso en sus componentes a la defensa, fundamentación y 
motivación. Así como a los derechos de alimentación, a la vida, al trabajo, a la tierra, y finalmente al 

principio de seguridad jurídica, por cuanto Hilarión Marca Villca -Mallku de Marka Parcializadad 
Urinzaya-, Ramón Benigno Choque Chuquichambi -Tata Awatiri del Ayllu Taypi Uta Collana-, Jesusa 

Paco Gómez -Mama Awatiri del Ayllu Taypi Uta Collana-, Luis Choque Choque -Sullca Awatri del Ayllu 

Taypi Uta Collana-, y Cosme Chambi Paco -Mallku de Consejo Parcialidad Aranzaya-, emitieron la 
Resolución 01/2018 de 20 de septiembre, disponiendo la división de la Sayaña RÍO UMA PALCA, por 

el que se le asignó a su parte contrario el 80% de los bofedales, quedándose el accionante con el 
20%, además que no se consideró las mejoras que hizo en la Sayaña; consiguientemente, solicita se 

deje sin efecto la decisión de 20 de septiembre de 2018, con la condenación de costas y 
responsabilidad civil.  

En consecuencia, corresponde analizar, en revisión, si tales argumentos son evidentes a fin de 
conceder o denegar la tutela solicitada, para el efecto se desarrollarán los siguientes fundamentos: 

a) El pluralismo jurídico igualitario diseñado en la Constitución Política del Estado; b)  La 

interpretación intercultural y sus dimensiones; c)  Protección reforzada a los grupos de atención 
prioritaria; d)  Informe Técnico de Campo emitido por la Secretaría Técnica y Descolonización; y, e)  
Análisis del caso concreto.  

III.1. El pluralismo jurídico igualitario diseñado en la Constitución Política  del Estado  

El art. 1 de la Constitución Política del Estado (CPE) establece que Bolivia se funda en la pluralidad y 

el pluralismo jurídico, reconociéndose la coexistencia dentro del Estado, de varios sistemas jurídicos, 
a partir de los derechos de las naciones y pueblos indígena originario campesinos a la libre 

determinación y a ejercer sus sistemas jurídicos, previstos en los arts. 2 y 30 de la CPE; en ese 

sentido, la aplicación de las normas y procedimientos propios por parte de los pueblos indígenas, no 
es una concesión del Estado, sino un derecho que tienen como pueblos, por el cual se organizan de 
acuerdo con su propia visión del mundo[1] . 

De acuerdo al pluralismo jurídico diseñado en la Constitución Política del Estado, la jurisdicción 

indígena originaria campesina forma parte del órgano judicial (art. 178 de la CPE), cuyas 
jurisdicciones -ordinaria, agroambiental, indígena originaria campesina y especializadas- gozan de 

igual jerarquía (art. 179 de la Norma Suprema), y, en ese sentido, no se prevé nin gún medio de 
revisión, por parte de la jurisdicción ordinaria, agroambiental o especializada, de las resoluciones 

pronunciadas por la jurisdicción indígena originara campesina; es más, toda autoridad pública o 

persona debe acatar las decisiones de esta jurisdicción, pudiendo las autoridades solicitar el apoyo 
de los órganos competentes del Estado (art. 192 de la CPE). 

Es bajo las normas anotadas, que se hace referencia a un pluralismo jurídico igualitario en el que los 

sistemas jurídicos ïy no sólo las jurisdicciones- tienen igualdad jerárquica. Efectivamente, el 

reconocimiento de los sistemas jurídicos indígena originario campesinos, implica el reconocimiento 
de: 

- Sus instituciones jurídicas y autoridades propias. 

- Los valores, principios, normas y procedimientos propios de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos. 

- La facultad de las autoridades de ejercer su jurisdicción, es decir, de aplicar sus normas y 
procedimientos propios. 

En el marco del principio de interculturalidad, previsto en lo s arts. 1 y 178 de la CPE, el pluralismo 

jurídico igualitario cobra un nuevo sentido, pues no hace referencia únicamente a la coexistencia de 



        Tribunal Constitucional Plurinacional de Bolivia 

_______________________________________________________________________________________ 

GACETA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL  

Ir al índice 

209 

sistemas jurídicos, sino que implica un relacionamiento permanente, sin subordinación, entre las 
diferentes jurisdicciones que conforman el órgano judicial de Bolivia. 

Ahora bien, el principio de interculturalidad, también se manifiesta en el ámbito de la justicia 
constitucional. Efectivamente, de acuerdo al art. 196.I de la CPE, el Tribunal Constitucional 

Plurinacional es una institución independiente, diferente al órgano judicial y a la jurisdicción ordinaria, 

que vela por la supremacía de la Constitución, ejerce el control de constitucionalidad, y precautela el 
respeto y la vigencia de los derechos y las garantías constitucionales; funciones que son desarrolladas 

no sólo respecto a las resoluciones, decisiones, competencias y normas del sistema ordinario, sino 
también del sistema indígena originario campesino, bajo el entendido que todas las jurisdicciones 

tienen un techo común que no es otro que la Constitución Política del Estado y las normas del bloque 
de constitucionalidad. 

En ese ámbito, conforme se ha señalado, si bien las resoluciones de la jurisdicción indígena originaria 
campesina no pueden ser revisadas por la jurisdicción ordinaria ni agroambiental, sí pueden ser 

examinadas por la justicia constitucional que está destinada, se reitera, a precautelar la Constitución 
y la vigencia de los derechos y garantías constitucionales. 

III.2. La interpretación intercultural y sus dimensiones  

Sobre la interpretación intercultural o plural del derecho, la SCP 0487/2014 de 25 de febrero, ha 
señalado que en el pluralismo jurídico:  

ñésupone redimensionar el sistema jur²dico ius positivista, a partir de la experiencia y prácticas de 
los sistemas jurídicos indígenas, pero también implica considerar las prácticas, los principios y los 

valores de las naciones y pueblos indígena originario campesinos cuando se les vaya a aplicar el 

derecho occidental, así como asumir interpretaciones interculturales de los derechos y garantías 
cuando se denuncie su lesión en los supuestos en los que las naciones y pueblos indígena originario 

campesinos ejerzan sus sistemas de justicia, y, finalmente, efectuar ponderaciones cuando dichos 
derechos o garant²as se encuentren en conflictoò.  

La misma Sentencia estableció que las autoridades administrativas, jueces y tribunales de justicia, 
deben asumir una interpretación de las normas jurídicas, de los derechos y garantías, que atiendan 
a: 

-  La flexibilización de los requisitos formales, cuando éstos impidan un real acceso a la justicia 

constitucional, y la reconducción procesal de acciones cuando que se constituye en un deber 
tratándose de naciones y pueblos indígena originario campesinos[2] . 

El principio de respeto a los derechos humanos y los criterios constitucionalizados para su 
interpretación, bajo el entendido que los derechos de las naciones y pueblos indígena originario 

campesinos son derechos humanos en su dimensión colectiva y, por ende, en el marco de la igualdad 
jerárquica de derechos contenida en el art. 13.III de la CPE, gozan de los criterios de interpretación 

contenidos en la Constitución Política del Estado, como el de favorabilidad, el de interpretación 
conforme a los Pactos Internacionales sobre Derechos Humanos, el de progresividad y la directa 
justiciabilidad de los derechos humanos[3] . 

La interpretación plural o intercultural del derecho cuando en un proceso judicial o administrativo 

intervienen naciones y pueblos indígena originario campesinos, en el marco de sus características, 
principios, valores, su cosmovisión, dando efectividad a lo previsto por el art. 8.1 del Convenio 169 

de la OIT. Así, conforme concluyó la SCP 487/2014, la justicia constitucional y las diferentes 

jurisdicciones del órgano judicial, están obligada a interpretar el derecho a partir del propio contexto 
de la nación y pueblo indígena originario correspondiente. 

En el marco de lo señalado por la SCP 0487/2014, la interpretación plural o intercultural del derecho, 

puede ser comprendida en dos dimensiones: 1)  Cuando uno o más miembros de las naciones y 

pueblos indígena originario campesinos intervienen en un proceso del sistema ordinario o 
agroambiental; y, 2) Cuando se alegue lesión a derechos individuales al interior de la jurisdicción 
indígena originaria campesina. Ambas dimensiones serán analizadas a continuación. 
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III.2.1. La interpretación intercultural cuando uno o más miembros de una nación y 
pueblo indígena originario campesina se encuentran sometidos a proceso  

La Sentencia antes anotada señaló que la interpretación intercultural o plural del derecho puede ser 
comprendida desde la consideración de los principios, valores, normas, procedimientos de los pueblos 
indígenas cuando: 

ése encuentren como demandantes, demandados, recurrentes, recurridos, etc., ante las diferentes 

autoridades administrativas o judiciales de las diferentes jurisdicciones previstas en la Constitución 
Política del Estado y también ante la justicia constitucional, lo que supone, conforme se ha señalado, 

flexibilizar requisitos de admisión y ritualismos procesales, tomando en cuenta sus procedimientos y 

normas propias, y también en el ámbito sustantivo, considerar la forma en que dichas naciones y 
pueblos indígena originario campesinos, conciben el hecho o acto que está siendo sometido a 

controversia, para en su caso, establecer los correctivos necesarios en la aplicación del derecho, que 
es lo que sucede, por ejemplo, en el ámbito penal, donde, de acuerdo al art. 391 del Código de 

Procedimiento Penal (CPP), cuando un miembro de una nación o pueblo indígena originario 

campesino sea imputado por la comisión de un delito y se lo deba procesar en la jurisdicción ordinaria, 
tanto los fiscales como los jueces deben estar asistidos por un perito especializado en cuestiones 

indígenas y que antes de dictarse sentencia, ®ste debe elaborar un dictamen a los ñefectos de 
fundamentar, atenuar o extinguir su responsabilidad penaléò o en su caso, desde una interpretaci·n 

plural extensiva y favorable, a efecto que pueda ser juzgado en su propia comunidad, según sus 
normas y procedimientos propios. 

En el marco antes anotado, y precautelando los derechos de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos, la SCP 1235/2017-S1 de 28 de diciembre, concedió la tutela solicitada por los 

accionantes, miembros de la Comunidad Indígena Originaria Guaraní Pueblo Nuevo, que a través de 
una acción de amparo constitucional denunciaron la vulneración de sus derechos a la igualdad, a la 

tutela judicial efectiva, debido proceso y defensa; por cuanto dentro del proceso penal seguido por 

la supuesta comisión de los delitos de avasallamiento, asociación delictuosa, estafa, y otros, las 
autoridades judiciales demandados designaron un perito especializado en cuestiones indígenas 

guaraní, a fin de dar continuidad al juicio or al, no obstante que debieron haber anulado obrados 
hasta la imputación formal, de acuerdo al art. 391 del Código de Procedimiento Penal (CPP).  

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en el caso analizado, razonó en sentido que si bien la inclusión 
de un perito en cuestiones indígenas no implica una materialización, como tal, del sistema jurídico 

de los mismos, pues ésta supone una reconstitución o su autonomía para decidir y ejercer sus 
sistemas; sin embargo, la norma procesal penal efectúa un reconocimiento de la plurinacionalidad, 

interculturalidad, complementariedad y pluralismo, desde la etapa preparatoria del proceso penal; 

por ello, en el caso analizado el Tribunal entendió que correspondía a las autoridades judiciales 
observar la vulneración de los derechos de las naciones y pueblos indígena originario campesinos y, 

en el marco de una interpretación favorable, debieron haber corregido el procedimiento y anular 
obrados hasta antes de la radicatoria de la acusación y devolver el expediente al juez de instrucción 
penal para que corrija el procedimiento conforme al art. 391 del CPP[4] . 

Por otra parte, la interpretación plural está vinculada, de manera específica, a la interpretación de 

derechos y garantías, en los supuestos en los que existan conflictos entre derechos individuales y 
derechos colectivos, supuestos en los cuáles es indispensable que se analice -fundamentalmente la 

justicia constitucional, pero no sólo ella- el derecho o garantía supuestamente lesionada a la luz de 

los principios, valores, derecho, cosmovisión de la nación y pueblo indígena originario campesino, a 
efecto de evitar interpretaciones monoculturales.  

III.2.2.La interpretación intercultural cuando se alegue lesión a derechos al interior de 
la jurisdicción indígena originaria camp esina: el paradigma del vivir bien.  

La segunda dimensión de la interpretación intercultural, está vinculada a los supuestos en los que se 

denuncie lesión a los derechos o garantías constitucionales de carácter individual a consecuencia de 
actos, decisiones o resoluciones pronunciadas por las autoridades indígena originaria campesinas, 
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presentando para el efecto las acciones de defensa previstas en la Constitución Política del Estado y 
el Código Procesal Constitucional. 

Para los supuestos antes anotados, la jurisprudencia constitucional contenida en la SCP 1422/2012 
de 24 de septiembre, modulada posteriormente por la SCP 0778/2014 de 21 de abril, diseñó el 

ñparadigma del vivir bienò, como pauta espec²fica de interpretaci·n intercultural de derechos 

fundamentales, bajo el argumento que a la luz de los principios de interculturalidad, 
complementariedad y descolonización: 

élos derechos fundamentales vigentes para los miembros de las naciones y pueblos ind²gena 

originario campesinos, no pueden seguir las mismas pautas de interpretación ni pueden contener los 

mismos elementos configurativos propios de los núcleos duros de derechos fundamentales en 
contextos diferentes a la jurisdicción indígena originario campesina. En esta perspectiva, el paradigma 

del vivir bien, se configura como una verdadera pauta de interpretación inter e intra cultural de 
derechos fundamentales, a partir de la cual, los valores plurales supremos irradian de contenido los 

actos y decisiones que emanan de la justicia indígena originaria campesina, constituyendo además 

una garantía plural destinada a evitar decisiones desproporcionadas y contrarias a las guías 
axiomáticas del Estado Plurinacional de Bolivia. 

En ese orden, la referida SCP 1422/2012, estableció que en virtud al paradigma del vivir bien, las 

decisiones de la jurisdicción indígena originaria campesina denunciadas como lesivas a derechos 

fundamentales podían ser revisadas por el control plural de constitucionalidad, a partir de los 
siguientes parámetros de ñaxiomaticidad proporcional y razonable propios del paradigma del vivir 
bien:a) armonía axiomática; b) decisión acorde con cosmovisión propia; c) ritualismos armónicos con 
procedimientos, normas tradicionalmente utilizados de acuerdo a la cosmovisión propia de cada 
nación y pueblo indígena originario campesina; y, d) Proporcionalidad y necesidad estrictaò. Bajo 
dicho fallo constitucional, la armonía axiomática implica que las decisiones emanadas de la 

jurisdicción indígena originario campesina, en cuanto a sus fines y medios empleados, asegure la 

materialización de valores plurales supremos como ser la igualdad, complementariedad, solidaridad, 
reciprocidad, armonía, inclusión, igualdad de condiciones, bienestar común entre otros. 

Posteriormente, la señalada SCP 0778/2014 moduló y simplificó dichos niveles de análisis, 

estableciendo que el paradigma del vivir bien, como pauta intercultural de interpretación de derechos, 
en el marco de un diálogo intercultural, contiene los siguientes aspectos:  

i) El análisis de compatibilidad del acto o decisión cuestionado con las normas y procedimientos 

propios de cada nación y pueblo indígena originario campesino, aspecto que obliga tanto a los jueces 
o tribunales de garantías, como al Tribunal Constitucional Plurinacional, a resolver la problemática, 

de acuerdo a métodos y procedimientos constitucionales interculturales, como ser los peritajes 
antropológico-culturales o el desarrollo de diálogos en las propias comunidades, para que en caso de 

verificarse una incompatibilidad de dichas normas y procedimientos, se materialice el valor del vivir 
bien, el cual es el contenido esencial de los derechos individuales o colectivos en contextos intra e 
interculturales; y,  

ii) El análisis de compatibilidad del acto o decisión cuestionado con los principios de 

complementariedad, equilibrio, dualidad, armonía y otros de la cosmovisión propia de los pueblos y 
naciones indígena originario campesina y obliga tanto a los jueces o tribunales de garantías, como al 

Tribunal Constitucional Plurinacional, a resolver la problemática, de acuerdo a métodos y 

procedimientos constitucionales interculturales, como ser los peritajes antropológico-culturales o el 
desarrollo de diálogos en las propias comunidades, para que en caso de verificarse una 

incompatibilidad de dichos actos o decisiones con los valores antes señalados, se materialice el valor 
del vivir bien, el cual es el contenido esencial de los derechos individuales o colectivos vigentes en 
contextos intra e interculturales.  

En similar sentido, corresponde mencionar a la SCP 0487/2014 que entendió que el acto, decisión o 

resolución vinculada a la nación o pueblo indígena originario campesino que se encuentra sometida 
a control de constitucionalidad, tendrá que ser analizada a partir de sus propios principios, valores, 
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derecho y cosmovisión, para posteriormente analizar su compatibilidad con los principios y valores 

de nuestra Constitución Política del Estado, otorgando así una interpretación plural al derecho o 
garantía que se encuentra en conflicto; añadiendo posteriormente que, en muchos casos,  

los jueces estarán obligados a efectuar una ponderación de los derechos colectivos de las naciones 

y pueblos indígena originario campesinos con la los derechos individuales que, conforme se ha dicho, 

a partir de lo previsto en el art. 13.III de la CPE tienen igual jerarquía; ponderación en la que se 
deberá analizar si la medida adoptada, limitadora de un derecho tiene un fin constitucionalmente 

legítimo, analizando si dicha medida es idónea, necesaria y proporcional, los tres principios propios 
de los juicios de ponderación: idoneidad, necesariedad y proporcionalidad, principios que, empero, 

deben ser interpretados pluralmente, considerando, se reitera los principios, valores, normas de las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos. 

También cabe mencionar a la SCP 0722/2018-S4 de 30 de octubre, que modul· el ñParadigma del 
Vivir Bienò, se¶alando que con car§cter previo al an§lisis de dicho paradigma deb²an identificarse los 
siguientes elementos: 

1)  Las características de la comunidad, nación o pueblo indígena de donde emergen los antecedentes 

fácticos de la acción tutelar; 2)  La naturaleza del conflicto, así como de las condiciones particulares 
de la parte impetrante de tutela -si pertenece o no a un grupo vulnerable, o si sus derechos invocados 

se encuentran en un riesgo inminente, o son objeto de una evidente y grosera lesión, que sólo 

pudiera repararse a través de los mecanismos procesales de la jurisdicción constitucional, a expensas 
de sus propias autoridades jurisdiccionales-; y, 3)  Si las autoridades de la estructura organizacional 

de la comunidad, nación o pueblo indígena originario campesino de donde provienen los antecedentes 
de la acción tutelar, tienen jurisdicción y competencia para resolver con mayor inmediatez el conflicto 
en cuestión, para que -en su caso- la problemática pase a su conocimiento. 

La modulación efectuada, de acuerdo a la SCP 0722/2018-S4, tiene como fundamento el 

fortalecimiento de la jurisdicción indígena originaria campesina y de sus autoridades, bajo la premisa 
del pluralismo jurídico y la interculturalidad, puesto que, resultaría un contrasentido que en sede 

constitucional, los jueces y tribunales de garantías, o el propio Tribunal Constitucional Plurinacional, 
ingresen de forma directa a la revisión de las decisiones emanadas de esta jurisdicción, ocasionando 

que los mecanismos procesales constitucionales suplan a las normas y procedimientos propios de la 

jurisdicción indígena originario campesina, poniendo en riesgo -inclusive- la preservación y existencia 
de sus sistemas jurídicos. 

Consiguientemente, en los casos en los que se denuncie vulneración de derechos individuales en la 
jurisdicción indígena originaria campesina, como emergencia del ejercicio de los derechos colectivos 

de las naciones y pueblos indígena originario campesinos a la libre determinación y ejercer sus 
sistemas jurídicos, ante la existencia de un conflicto entre derechos -colectivos e individuales- es 

indispensable aplicar el paradigma del vivir bien para la ponderación intercultural de derechos; por 
lo que, ante la existencia de varios precedentes vinculados al tema, es indispensable sistematizarlos, 
conforme a lo siguiente: 

i) Antes de la aplicación del paradigma del vivir bien, y con la finalidad de efectuar una ponderación 

intercultural de derechos, corresponde identificar: i.a)  Las características de la comunidad, nación 
o pueblo indígena originario campesino de donde emerge la acción de defensa, utilizando para el 

efecto métodos y procedimientos constitucionales interculturales, como ser los peritajes 

antropológico-culturales o el desarrollo de diálogos en las propias comunidades y su autoridades o 
ex autoridades (Sentencias Constitucionales Plurinacionales 0722/2018-S4, 0778/2014); i.b)  La 

naturaleza del conflicto; así como, de las condiciones particulares de las partes intervinientes en el 
conflicto, ello con la finalidad de identificar las partes en conflicto, flexibilizar las condiciones de 

acceso a la justicia constitucional, y aplicar normas específicas de protección, en mérito a su 

pertenencia a grupos de atención prioritaria, aplicando, en su caso un enfoque interseccional[5] , 
adoptando, demás, criterios de interpretación específicos para la protección de dichos grupos, como 

la interpretación intracultural favorable, s egún la cual -conforme lo desarrolló la SCP 1422/2012-
cuando los actos denunciados como lesivos a derechos de mujeres o la minoridad en contextos intra 
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e interculturales, corresponde asegurar la consolidación de los principios de igualdad, solidaridad e 

inclusión[6]  (Sentencias Constitucionales Plurinacionales 0722/2018-S4 y 0778/2014); y, i.c)  Si las 
autoridades de la estructura organizacional de la comunidad, nación o pueblo indígena originario 

campesino de donde provienen los antecedentes de la acción tutelar, pueden resolver el conflicto con 
mayor inmediatez, para que -en su caso- la problemática pase a su conocimiento, en virtud al 

principio de subsidiariedad, salvo que se trate de una persona perteneciente a un grupo vulnerable 

o si sus derechos se encuentran en un riesgo inminente o son objeto de una evidente y grosera lesión 
que determine la tutela inmediata a través de la justicia constitucional (SCP 0722/2018-S4). 

ii) Para la aplicación del paradigma del vivir bien y efectuar la ponderación intercultural de derechos, 

los jueces y tribunales de garantías, así como las salas constitucionales y el Tribunal Constitucional 

Plurinacional, sobre la base de la identificación de los hechos, del conflicto y de las partes 
intervinientes, deben: ii.1) Analizar la compatibilidad del acto, decisión o resolución cuestionada a 

través de la acción de defensa con las normas y procedimientos propios de la nación y pueblo indígena 
originario campesino en cuestión; análisis que permitirá analizar si se han adoptado decisiones, 

resoluciones o realizado actos conformes o ajenos a su sistema jurídico (SCP 0778/2014); ii.2) 
Analizar la compatibilidad del acto, decisión o resolución cuestionada a través de la acción de defensa 

con los principios de complementariedad, equilibrio, dualidad, armonía y otros de la cosmovisión 

propia de los pueblos y naciones indígena originario campesina, con el objeto de determinar si la 
decisión, resolución o acto impugnado tienen una finalidad compatible con dichos principios (SCP 

0778/2014); ii. 3) Analizar si el acto, medida, resolución, o decisión es adecuada para lograr la 
finalidad buscada, en el marco de su cosmovisión y sistema jurídico (SCP 0487/2014); ii.4) Analizar 

si el acto, medida, resolución o decisión es necesaria o si, en el marco de su sistema jurídico, existía 

la posibilidad de asumir una decisión menos invasiva a los derechos individuales (SCP 0487/2014); 
ii.5) Analizar la proporcionalidad de la medida (SCP 0487/2014) sobre la base de los siguientes 

elementos, examinando el contenido de los derechos que se encuentran en conflicto, a partir de 
nuestra Constitución Política del Estado, las normas del bloque de constitucionalidad y el caso 

concreto: ii.5.a) El grado de satisfacción de los derechos colectivos de la nación y pueblo indígena 
originario campesino con la aplicación de la medida, resolución o decisión, que inclusive puede ser 

graduada como intensa, moderada o leve; ii.5.b) El grado de no satisfacción de los derechos 

individuales en conflicto con la aplicación de la medida, resolución o decisión, que también puede ser 
graduada como intensa, moderada o leve; y, ii.5.c) Definir si la importancia de la satisfacción del 
derecho colectivo, justifica la no satisfacción del derecho individual en conflicto. 

Efectuado este análisis, se podrá dar prevalencia a uno u otro derecho, atendiendo las circunstancias 

del caso, todo con la finalidad de materializar, como lo señaló la SCP 0778/2014, el valor del vivir 
bien , que de acuerdo al art. 8.II de la CPE, se alcanza a través de la concreción de los valores de 

unidad, igualdad, inclusión, dignidad, libertad, solidaridad, reciprocidad, respeto, 
complementariedad, armonía, transparencia, equilibrio, igualdad de oportunidades, equidad social y 

de género en la participación, bienestar común, responsabilidad, justicia social, distribución y 
redistribución de los productos y bienes sociales. 

III.3. Protección reforzada a los grupos de atención prioritaria  

En el marco del proceso de especificación de los derechos humanos, se ha observado que no es 

suficiente el principio de igualdad formal, según el cual todos somos iguales ante la ley, pues, en los 
hechos, no todas las personas y/o grupos pueden ejercer sus derechos en igualdad de condiciones; 

por ello, junto al principio de igualdad formal se hace r eferencia a la igualdad material, según la cual, 
se deben otorgar a las personas o grupos que históricamente han estado en una situación de 

vulnerabilidad, las condiciones, medios o herramientas -medidas positivas o acciones afirmativas- 

para que puedan ejercer sus derechos en condiciones de igualdad; por ello, se han aprobado 
instrumentos internacionales específicos respecto a determinados grupos o colectivos, por ejemplo: 

Convenio 169 de la OIT, Convención sobre los derechos del Niño, Convención, Convención sobre la 
Eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, Convención sobre los derechos de 

las personas con discapacidad, Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos 
Humanos de las personas mayores. 
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Nuestra Constitución Política del Estado, en el marco de lo anotado, contiene secciones específicas 

destinadas a la protección de estas personas o grupos que han estado en condiciones de 
subordinación. Así, por ejemplo, dentro del capítulo de Derechos Económicos y Sociales, se 

encuentran los derechos de la niñez, adolescencia y juventud (arts. 58 a 61 de la Ley Fundamental), 
los derechos de las personas adultas mayores (art. 67 a 69), derechos de las personas con 
discapacidad (art. 70 al 72), entre otros.  

Cabe señalar que los pueblos indígenas también merecen una protección reforzada, debido a la 

discriminación histórica que han sufrido, y a la necesidad de reparar las injusticias cometidas contra 
ellos. Por ese motivo, nuestra Constitución desarrolla, de manera específica, los derechos de las 

naciones y pueblos indígena originario campesinas y, a nivel internacional, estos derechos son 

reconocidos en diferentes instrumentos internacionales de protección, como el Convenio 169 de la 
OIT, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Declaración 
Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, la jurisprudencia de la Corte IDH. 

Sin embargo, también es evidente que al interior de las Naciones y Pueblos Indígena Originario 

Campesinos (NPIOC), existen grupos que se encuentran con mayores niveles de subordinación, ello 
debido a la influencia occidental y colonial vinculada a la construcción de un modelo hegemónico de 

dominación, construido a partir del hombre adulto y sin discapacidad, quedando en la periferia las 
mujeres, niños, niñas y adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad, sobre quienes 

se han ejercido relaciones dobles de dominación, tanto al interior de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos, como fuera de ellas, con el advertido que en estos casos la discriminación es 

múltiple, debido a que no sólo son discriminados por su situación de discapacidad, su condición de 

mujeres o adultos mayores, sino también por su condición de indígenas; aspectos que, 
indudablemente, deben ser analizados con un enfoque interseccional, que permite el examen de 

múltiples factores de discriminación que se entrecruzan y que influyen en el ejercicio y goce de los 
derechos de las personas.  

Ahora bien, las normas internacionales sobre los derechos de los pueblos indígenas, contienen 
normas específicas sobre personas y grupos de atención prioritaria como mujeres, los niños, las 

personas con discapacidad y los ancianos. Así, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas, en el art. 21, establece que los pueblos indígenas tienen derecho, 

sin discriminación, al mejoramiento de sus condiciones económicas y sociales, entre otras esferas, 

en la educación, el empleo, la capacitación y el readiestramiento profesionales, la vivienda, el 
saneamiento, la salud y la seguridad social, añadiendo que los Estados adoptarán medidas eficaces 

y, cuando proceda medidas especiales para asegurar el mejoramiento continuo de sus condiciones 
económicas y sociales, prestándo se particular atención a los derechos y necesidades 

especiales de los ancianos, las mujeres, los jóvenes, los niños y las personas con 
discapacidad indígena . 

El art. 22 de la misma Declaración establece, en el primer parágrafo, que se prestará particular 
atención a los derechos y necesidades especiales de los ancianos, las mujeres, los 

jóvenes, los niños y las personas con discapacidad indígenas . El segundo parágrafo establece 

que los Estados adoptarán medidas, conjuntamente con los pueblos indígenas, para 
asegurar que las mujeres y los niños indígenas gocen de protección y garantías plenas 
contra todas las formas de violencia y discriminación .  

De acuerdo a dichas normas, es obligación del Estado y de los pueblos indígenas, adoptar 

medidas para garantizar l os derechos y las necesidades de ancianos , mujeres, niños y 
jóvenes y personas con discapacidad; lineamientos que fueron asumidos en la Ley del Deslinde 

Jurisdiccional, en el art. 4 referido a Principios, pues entre ellos se encuentran el de Equidad e 
igualdad de género y el de igualdad de oportunidades, conforme a la siguiente redacción: 

Art. 4 inc. h) de la Ley de Deslinde Jurisdiccional (LDJ) ñEquidad e igualdad de g®nero. Todas las 
jurisdicciones reconocidas constitucionalmente, respetan, promueven, protegen y garantizan la 

igualdad entre hombres y mujeres, en el acceso a la justicia, el acceso a cargos o funciones, en la 
toma de decisiones, en el desarrollo del procedimiento de juzgamiento y la aplicaci·n de sancionesò  
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Art. 4 inc. j) de la LDJ ñIgualdad de oportunidades. Todas las jurisdicciones garantizan que las 

niñas, niños y adolescentes, jóvenes, adultos mayores y personas en situación de 
discapacidad, tengan las mismas posibilidades de acceder al ejercicio de sus derechos 
sociales, económicos, civ iles y políticos ò. 

Por otra parte, el art. 5.III de la LDJ establece un límite en la aplicación de las sanciones en la 

jurisdicción indígena originaria campesina, que se desprende, precisamente, de la particular 
protección hacia los adultos mayores y las personas en situación de discapacidad, al señalar que ñLas 

autoridades de la jurisdicción indígena originaria campesina no sancionarán con la 
pérdida de tierras o la expulsión a las y los adultos mayores o personas en situación de 

discapacidad, por causa de  incumplimiento de deberes comunales, cargos, aportes y 

trabajos comunales ò. La misma norma, en el par§grafo IV se¶ala que todas las jurisdicciones 
reconocidas constitucionalmente, prohíben y sancionan toda forma de violencia contra niñas, niños, 
adolescentes y mujeres, señalando que es ilegal cualquier conciliación respecto de este tema. 

Desde la perspectiva jurisprudencial, es importante mencionar a la SCP 1422/2012, que estableció 

que tratándose de grupos de atención prioritaria, se tiene que adoptar una  pauta de interpretación 
intracultural favorable; es decir, que corresponderá una interpretación favorable, extensiva y 
progresiva respecto a dichos grupos.  

III.4 . Informe Técnico de Campo emitido por la Secretaría Técnica y Descolonización  

Este Tribunal, con la finalidad de contar con mayores elementos de convicción y emitir una resolución 

justa e imparcial, garantizando el control constitucional bajo pautas interculturales, en aplicación de 
los arts. 5.2 del Código Procesal Constitucional (CPCo), mediante Decreto Constitucional de 18 de 

octubre de 2019 solicitó a la Secretaría Técnica y Descolonización de esta institución, la emisión de 

Informe Técnico de Campo. En efecto, dicha área a través de la Unidad de Descolonización, emitió 
el informe TCP/STyD/UD/001/2020, en adelante ñInforme T®cnico de Campoò, por lo que, en m®rito 

a ello a continuación se desarrollará los elementos considerados pertinentes y relevantes para 
resolver en revisión, la presente demanda tutelar. 

III.4.1. Contexto Económico Social y Político Organizativo del Ayllu Taypi Uta Collana.  

a) ñUbicación geográfica  

El Municipio de Curahuara de Carangas es la Primera Sección Municipal de la Provincia Sajama y se 

ubica en el extremo Nor-Oeste del departamento de Oruro. Geopolíticamente colinda al Norte con los 
municipios de Calacoto y Callapa de la provincia Pacajes del departamento de La Paz, al Sur con el 

Municipio de Turco de la provincia Sajama; al Este con el municipio de San Pedro de Totora de la 
provincia de San Pedro de Totora del departamento de Oruro y al Oeste con la República de Chile. 

El Ayllu Taypi Uta Collana geográficamente ocupa el 100 % del Cantón Lagunas de este municipio. 
Fue reconocido como Cantón mediante Ley el 12 de septiembre de 1991. Colinda al norte con el 

Cantón Sajama, al sur con el Municipio de Turco, al este con Curahuara y al oeste con la República 
de Chile. Los Estudios sobre este pueblo indican que, si bien la constitución de este cantón se originó 

años atrás, su superficie territorial no está claramente instituida, por lo que no es posible establecer 
una superficie definitivaò (sic). 

b) ñContextualización histórica del Ayllu  

Con la creación de cantón Lagunas, de manera discrecional se rompió con la lógica ancestral de 

acceso a distintos pisos ecológicos, pues todo el territorio que actualmente ocupa la comunidad es 
relativamente homogéneo, apto sólo para la actividad ganadera. En la nueva configuración, se 

incluyeron islas de otros Ayllus originarios, por lo que Lagunas resulta ser una nueva comunidad que 
geográficamente ocupa partes de dos Ayllus originarios, de ahí el nombre de Jila Taypi Uta Collana. 

Ancestralmente, los pueblos que habitaron esta región podrían acceder a distintos pisos ecológicos, 
tanto en la costa como los valles. Con la creación de la República de Bolivia, el Ayllu adquirió una 

nueva configuración a partir de la delimitación que impuso el Estado, posteriormente y como 
consecuencia de la implementación de la Reforma Agraria de 1953, el Ayllu fue nuevamente 
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reorganizando y re articulando una vez más la estructura originaria de la comunidad. Con el proceso 

de cantonización, una fracción del Ayllu originario promovió una nueva reestructuración, con la 
variante de que esta vez la decisión de remodelar la forma f²sica del Ayllu fue voluntariaò (sic). 

c) ñLa conformación de la Marka Curahuara, sus ayllus y estructura de autoridades  

El territorio del actual municipio de Curahuara de Carangas, está conformado por cuatro cantones: 
Curahuara de Carangas y Sajama, ambos creados por Ley del 11 de noviembre del año 1950; 

Lagunas, creado por Ley del 12 de septiembre del año 1951; y Caripe creado por Ley del 28 de 
febrero del año 1986. 

Los niveles de la organización social y territorial del Municipio (como Marka y como Capital), parten 
desde la sayaña y van hasta los niveles superiores de gobierno. Sin embargo, la información lograda 

en el trabajo de campo refiere a Parcialidades, Ayllus, Zonas y/o Centros poblados, siendo Curahuara 
el más poblado del municipio. 

Las unidades de uso, manejo y ocupación del espacio en Curahuara Carangas, tradicionalmente 
fueron utilizadas para el manejo del ganado camélido, y, en segundo lugar, según las condiciones, 
para la agricultura de autoconsumo. 

El Ayllu Taypi Uta Collana, pertenece a la parcialidad Aranzaya, teniendo como centros poblados a 

las comunidades de Villca Marka, San Juan y la comunidad de Winko. Cuya territorialidad abarca 41 
saya¶as, es un territorio ancestralò (sic). 

d) Estructura de autoridades nivel Suyu, Marka, Ayllu y comunidad  

ñNivel del Suyu Jachôa Karangas 

Las máximas autoridades son los Apu Mallkus de las parcialidades Aransaya y Urinsaya. 

Nivel Marka Curahuara de Carangas  

Como autoridades máximas de Marka Curahuara de Carangas se encuentran los tata y mama 
ñTamaniò. En esta gesti·n, la Marka Curahuara solo est§ al mando de una Mama Tôalla, que est§ 
representada por la Sra. Juana Huarachi. 

Nivel Comunidad  

A nivel del ayllu sus autoridades son los tata y mama ñAwatirisò y los tata y mama ñSullka Awatirisò. 

Actualmente, están como autoridades del Ayllu Taypi Uta Collana, el Tata Awatiri, Abog. Epifanio 
Chuquichambi Ch. y la Mama Awatiri Rafaela Ramos Calle. Por otra parte, dentro de su estructura se 
encuentra el Tata Sullka Awatiri y la Mama Sulka Awatiri de la comunidadò. 

e) ñLas caracter²sticas f²sicas de la zona (bofedales, pajonales, zonas §ridas y rocosas) 

De acuerdo con la información obtenida del Plan de Desarrollo Municipal, en este territorio se 
distinguen tres unidades de manejo espacial, cada una las cuales tiene diferentes peculiaridades 

climáticas, las mismas que se rigen bajo las normas del Ayllu. Estas unidades son: Suni Uta (Alta 
Montaña) caracterizada por ser una zona muy pobre en términos de la calidad del suelo, usada y 

ocupada para el pastoreo trashumante de ganado camélido (llamas), práctica tradicional de pastoreo 
que consiste en trasladar el ganado alternativamente de las partes bajas a las alturas en épocas de 

lluvia; Pampa Uta (Planicie y pequeñas serranías), dedicada ocasionalmente para agricultura, pero 

esencialmente para el pastoreo de alpacas y llamas, por estar ubicadas en estas unidades las áreas 
de bofedales; y la transicional o intermedia entre las dos primeras, llamada Chacarismo (Ladera y 

Valles) usada para la agricultura ocasional, pastoreo de vacunos, ovinos y llamas, y para el 
asentamiento de las sayañas. Esta última unidad llamada también k´awas (barrancos) donde se 
alterna ganader²a (en bofedales) y la agricultura (qallpas)ò (sic). 

f) ñActividad económica principal de las familias  

El Ayllu Taypi Uta Collana, se caracteriza por ser una comunidad dedicada a la ganadería de camélidos 

(llamas y alpacas). Por eso, las familias del lugar se ven en la necesidad de tener hasta dos viviendas, 
una en sus sayañas y otra en el centro poblado al que pertenecen. 
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Según el censo presentado en el PDM de Curahuara, en el Ayllu existirían 6.730 cabezas de llamas y 

2.470 cabezas de alpacas. El manejo del ganado en la comunidad puede considerarse como 
tradicional, la actividad ganadera se desarrolla de manera rudimentaria pese a que en este último 

tiempo los habitantes se beneficiaron con el asesoramiento de algunas organizaciones no 
gubernamentales dedicadas a este rubro, sin embargo, indican los resultados de este apoyo aún no 
son palpables. 

La cría del ganado se efectúa en los terrenos de pastoreo común y es desarrollada por cada sayañero, 

únicamente se recurre al ayni o la mink´a cuando se trata de trabajos que requieren mayor mano de 
obra (trasquilar, vacunar, bañar, etc.). Según recalca el PDM de C.C., el empadre es la tarea más 

importante dentro la actividad ganadera, cuyo principal objetivo es la de aumentar la fertilidad de los 

animales. El éxito de la parición depende de la forma en que se encare el proceso de empadre. La 
rudimentaria forma de manejar este proceso, deriva en la alta tasa de mortalidad animal que, según 

el PDM, alcanza al 15% del total por año. Las tareas de esquila también se desarrollan de manera 
rudimentaria cada dos o tres años, dependiendo del crecimiento del vellón del animal. 

Los productos y subproductos derivados de la actividad ganadera son comercializados con preferencia 
en la feria de Curahuara, que se instala cada quince días. Este mercado es, sin duda, el más 

importante de la zona pues acuden pobladores de todo el municipio con el fin de comercializar sus 
productos.  

La feria de Patacamaya también brinda a los comunarios un espacio apto para la comercialización de 
sus productos, este mercado se instala una vez cada semana. Cerca de la comunidad, semanalmente 

se instalan otras ferias como la de Tambo Quemado y la feria del Hito Fronterizo Nº 19, dichos 
mercados no son muy grandes, pero constituyen una alternativa para el intercambio comercial de los 
pobladores del Aylluò (sic). 

III.4.2. Régimen de propiedad colectiva de los terrenos en conflicto  

a) ñLa titulación es colectiva como TCO Marka Curahuara de Carangas  

El Ayllu Taypi Uta Collana, se encuentra dentro del Municipio de Curahuara de Carangas, que cuenta 
con título ejecutorial en la modalidad de Territorio Indígena Orig inario Campesino, dicho documento 

fija un polígono que abarca todo el espacio geográfico de la Marka Curahuara, es decir que la 
delimitación fija los limites externos de la Marka y no así por ayllus o comunidades.  

é las tierras son tierras comunitarias de origen TCO, son tierras colectivas y cada TCO tiene su 
estructura, tienen sus ayllus y sus comunarios, ahora los comunarios se tienen que guiarse a eso, 
(Santos Gómez Apaza, Awatiri del Ayllu Sullca Uta Salla Collana, trabajo de campo 2020) 

Las 41 sayañas que se encuentran en el Ayllu Taypi Uta Collana son ancestrales, vale decir que han 

sido sucedidas a las familias desde sus abuelos, la forma de delimitación entre las mismas es por 
linderos o mojones que, son conocidos y respetados según sus normas y procedimientos propios. 
Una de las autoridades de la marka indica lo siguiente: 

ñEn curahuara somos varias familias, que estamos en una saya¶a, de una familia nos procreamos a 
varios hermanos y como es TIOC la tierra, la sayaña ya no alcanza para vivir entre varios por eso 
muchos se van a la ciudad, por eso los que somos varios necesitamos tierras y el que es solo se 
queda con la tierra o con la mitad de la tierra, y de esa manera la distribución no está bien, para 
otros no hay para vivir en este puebloò. (Aurelio Luna Pacajes, trabajo de campo 2020). 

Asimismo, otra de las autoridades se refirió al rol que cumplen las autoridades originarias en la 
resolución de conflictos que acaecen dentro las familias, principalmente por el acceso a la tierra. Los 

constantes problemas que las autoridades se ven compelidas a solucionar son las relacionadas a las 
tierras, colindancias, propase de ganados y riñas familiares.  

ñUna saya¶a tiene grande espacio de acuerdo a nuestros abuelos nos han dejado nuestro espacio, lo 
único que la sayaña no tiene sus hectáreas determinadas, simplemente de este a oeste tienen sus 
óanakasô, y cuando hay 5 o 6 hijos se hacen de familia, ah² nace el problema y a petici·n de ellos 
nosotros salimos al terreno porque ellos dicen nosotros queremos dividirnos el terreno internamente, 
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como el TIOC dice que no se puede dividir, pero internamente si se puede hacer un acuerdo. Una 
vez que hay ese acuerdo ya nacen los contribuyentes, entonces la comunidad toma a cada uno su 
responsabilidad, cumplir con los cargos y con la funci·n social que corresponde lo que pide el Estadoò. 
(Israel Laura Álvarez, ex awatiri, trabajo de campo 2020)  

Debido a que el título es colectivo y está a nivel de Marka, no cuentan con títulos de propiedad 

individual, sin embargo, cuentan con documentos de transferencia a nivel de la familia, vale decir los 
terrenos se pueden transferir, pero solo entre los familiares y no así con otras familias.  

De lo anteriormente expuesto, se puede inferir que, no obstante, las sayañas son de posesión familiar 

y cuentan con documentos de transacción interna, la posesión es colectiva y su uso está regido por 

normas internas relacionadas directamente al bienestar colectivo de la comunidad, tal el caso del 
cumplimiento de la función social y los servicios a la comunidadò (sic). 

b) ñOrigen de la Sayaña Rio Uma Palca  

Rio Uma Palca es una de las 41 sayañas del Ayllu Taypi Uta Collana con una extensión de 1336 ha 
Se indica en un documento de transferencia que antes este predio fue parte de una sayaña mayor 

que fue dividida a mitades entre Evangelino Villca Vadillo y Juan Villca Vadillo. Cada hermano 
transfirió su media sayaña a sus descendientes, Evangelino a Vicente Villca Chuquichambi y 

hermanos; y Juan a Franclin Máximo Bedoya Villca (una parte) y Rosa Villca Nuñez (otra parte).[7]  

Vicente Villca aún mantiene su permanencia en su parte como sayañero en las tierras que heredó de 
su padre y trabaja como productor de carne de camélidos, en tanto Máximo Bedoya transfirió su 

parte a su yerno Grover Choque (esposo de Juany Bedoya). Actualmente, Vicente Villca y Grover 
Choque se encuentran en disputa por la delimitaci·n y divisi·n entre estas dos saya¶asò (sic).  

III.4.3. Sistema jurídico propio con relación a la problemática  

a) ñLas normas para el acceso a l a posesión de tierras dentro del Ayllu Taypi Uta Collana 
y la Marka  

El Ayllu Taypi Uta Collana está compuesto por 41 sayañeros o contribuyentes que habitan en tres 
zonas (San Juan, Villcamarca y Wincu). Entre estas se encuentra la sayaña Río Uma Palca, 

caracterizada por la presencia de §reas rocosas, §reas semides®rticas que tienen tôolares, pajonales, 
bofedales y humedales que en la ribera de los afluentes de agua que discurren por la zona. Debido 

a esta característica ambiental, la crianza de camélidos (llamas y alpacas) son la principal fuente de 

economía local. La crianza de estos animales está muy relacionada a la disponibilidad de agua y 
pastos, lo que determina a su vez que exista disputa por el control y el acceso a los bofedales por 
las familias campesinas que habitan el sector.  

Por este carácter colectivo de las tierras, no se da la figura de la propiedad de la tierra, sino la 

posesión familiar bajo la figura de la Sayaña que es una parcela de tierra tradicionalmente definida 
en sus colindancias. En este escenario, el acceso a la sayaña se da por herencia de padres a hijos y 

de estos a nietos por l²nea patrilineal (llamados ñreemplazosò). Esta sucesi·n suele tener problemas 
por la cantidad de hijos varones, pues cuando estos conforman familia solicitan su parte de tierra. 

En estos escenarios intervienen las autoridades locales que, a petición de los interesados, 

inspeccionan el terreno y propician a que se llegue a acuerdos internos dentro la familia. Esa es la 
forma como nacen nuevos contribuyentes que serán tomados en cuenta por la comunidad para el 

cumplimiento de las normas y las costumbres. La instituci·n principal en este territorio es la ñsaya¶aò 
y el titular es el ñsaya¶eroò o contribuyente. Sobre la cabeza del saya¶ero y su esposa recaen las 
obligaciones de comunales de prestación de cargos, servicios, faenas, cuotas, costumbres, etc.  

En correspondencia, está establecido que las hijas mujeres, por medio de matrimonios exogámicos, 

abandonen la casa del padre y se van a vivir a la sayaña del esposo, donde adquieren titularidad 
como pareja ñchacha ï warmiò. En casos especiales, algunas mujeres acceden a peque¶as parcelas 

de tierra que son predestinadas por el padre como una forma de solidaridad con ellas, como un 

aporte para su sustento familiar.  Estas pequeñas parcelas no constituyen una posesión legal como 
nueva sayaña, son excepcionales.  
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El ex Awatiri del Ayllu Jila Uta Manasaya indica lo siguiente: 

Hay que partir de que espacio estamos, Curahuara marka es TCO, nadie es absoluto dueño de la 
tierra, entonces, menos se puede hacer la distribución, transferencia dicen cuando uno se compra, 
solamente se hace un reemplazo, uno vive y reemplaza a su generación, puede ser al hijo, al nieto, 
muchos est§n confundiendo con un saneamiento simpleò. (Basilio Laura Alvares, ex Awatiri Ayllu Jila 
Uta Manasaya, Curahuara marka, 16 de enero de 2020)ò (sic). 

b) ñLos procedimientos regulares para solución de conflictos relacionados a la posesión 
de la tierra  

De acuerdo con las normas comunales, los problemas referidos al acceso a la sayaña se solucionan 
al interior de la familia que es la instancia donde se asumen acuerdos sobre la forma de posesión de 

la tierra. Sin embargo, se pide que estos acuerdos familiares sean de conocimiento de la autoridad 
del ayllu por cuanto las inconformidades que pudiesen surgir conllevan a disputas entre parientes por 
el acceso a la tierra.  

Cuando hay un conflicto, indican que el interesado ñpresenta su notita al aylluò (sic), entonces la 

asamblea de autoridades originarias, que tienen sus reuniones ordinarias una vez al mes, dirigidas 
por el Awatiri o el Sullka Awatiri convocan a una audiencia con los involucrados, tanto denunciante y 

denunciado; indican que si no hay solución al problema se llama a cabildo de la comunidad que, tiene 

potestades de determinar mandatos a seguir. Sino no se encuentra solución en esta instancia, se 
informa al Mallku de la Marka, y de ah² al Apu Mallku del nivel Suyu. Al respecto la Mama Tôalla de 
Marka Curahuara, Juana Huarachi indicó lo siguiente: 

Ya tuvimos como este problema y han llegado a otras instancias, pero lo que han tomado nuestra 
comunidad de acuerdo a nuestros estatutos es que hemos dividido con sogas y todos, antes no había 
GPS (é) se le da una oportunidad hablen entre familias, y cuando no hay solución va recién el Sullka, 
va y no soluciona, entonces va el Awatiri y no soluciona, entonces nuevamente retorna a la asamblea, 
(si no se encuentra aceptación) si dice no, entonces lo deja y se le da un tiempo de un año para que 
recoja sus cosas. 

(para la distribución de tierras revertidas) primero consultamos a su primer familiar, tienen que ser 
de la misma familia, digamos familia Huarachi, consultamos quien de los sobrinos van a tomar, hay 
que dar prioridad, no solo puede ser varón también hay mujeres óquien va a tomarô y si hay 1 solo 
se le da todo y si hay 4 o 5 van al sorteo y lo toman, es así lo que se hace porque la tierra no es 
propia de nosotros y para poseer esta tierra tenemos que cumplir desde el cargo menor hasta el 
cargo mayor, son 8 cargos, en otras comunidades son más. Cuando terminamos los 8 cargos como 
somos comunidades pequeñas volvemos hacer los 8 cargos que son: la junta escolar, consejo 
educativo, deporte damas varones, Quellama o pasante de Santo Tomasito, Sullka Awatiri, Awatiri, 
Mallku. Las personas que quieran poseer la tierra tienen que pasar todos los cargos y servicios, esa 
es hermenéutica que nosotros hacemos. Nosotros aún no hemos hecho llegar al Mallku, pero si en 
caso pasa por nuestras autoridades entonces llega al Mallku mediante el consejo de autoridades. El 
trabajo que hemos ido realizado es el mapeo que hemos ido sacando y también la forma de 
distribución del terreno de forma equitativa, viendo las características del suelo, como los bofedales 
tratando una decisión equitativa y fuimos apoyando.  

Respecto de la participación de estas formas de solución, los Awatiris del Ayllu Sullka Uta Salli Collana 
y del Ayllu Taypi Uta Collana, señalaron: 

Obviamente, la redistribución de terrenos, en algunos casos cuando la familia está bien internamente 
se lo hace, pero a eso siempre hay la intervención de la autoridad originaria, con conocimiento de la 
autoridad, porque más adelante puede haber una rebeldía, surgen los problemas internos, entonces 
se hace la intervención del Sullka Awatiri y Awatiri, siempre tiene que haber una intervención para 
que no haya problemas (é) si fuese por otro lado, si habr²a una rebeld²a, como en este caso, puede 
ocurrir, entonces recién se pasa a los Mallkus, nuestra estructura es eso: Sullka Awatiri, Awatiri, 
Mallku, si de ahí siguen rebeldeando, seguramente va a intervenir el Juez Agroambiental. (Santos 
Gómez Apaza, Ayllu Sullka Uta Salli Collana) 
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Por su parte, Epifanio Chuquichambi Ch. replica: 

El procedimiento es que cuando un miembro de un ayllu se encuentra afectado presenta su queja, 
su notita al Ayllu, nosotros llevamos cada mes o cada dos meses un ampliado de la comunidad, ahí 
dirige el Awatiri y el Sullka Awatiri, hay conflicto, primero baja a audiencia, atienden en audiencia, se 
llama a las dos partes y pregunta cuál es el problema, si no hay solución se sube al ampliado de la 
comunidad, ahí es donde ya deciden, no hay solución siempre, al Mallku. En la comunidad el Sullka 
Awatiri intenta solucionar, no hay solución entonces pasa a su Awatiri, no hay solución, (pasa) al 
Mallku. (Epifanio Chuquichambi Ch. Awatiri Ayllu Taypi Uta Collana, Curahuara de Carangas, 15 de 
enero de 2020)ò (sic). 

III.4.4. ñEl procedimiento seguido por las autoridades para la emisión de la Resolución 
N° 1/2018 de 20 de sep tiembre  

a) Las instancias que recorrió este problema  

Según los testimonios, ya en 2010 se trató de solucionar este problema, sin lograr resultados. De 
acuerdo al presente resumen que sistematiza antecedentes con fuente en actas, informes y 
resoluciones de las autoridades originarias, el tratamiento de la problemática fue el siguiente:  

Reuniones donde se analiza el problema  

- El 20/11/10 se realiza reunión donde se analiza el problema, pero Vicente Villca no asiste. 

- El 20/05/11 asiste Vicente Villca aceptando la división de la sayaña, pero en reunión de 20/11/11 
se retracta de este acuerdo de dividir la sayaña. 

Recorrido de las autoridades por la sayaña  

- El 14/11/12 las autoridades realizan un recorrido por la sayaña. Vicente Villca no está de acuerdo 
con este recorrido. 

- El 20/12/12 en reunión de la comunidad se determina que las dos familias deben entrar en acuerdo 
y se fija sanción de 5000 bs para Vicente por no acatar las determinaciones de la organización. 

- El 14/10/13 se da otra reunión de la comunidad sobre el mismo problema, pero Vicente Villca 
tampoco asiste. 

Informe de las autoridades locales a las autoridades superiores de la Marka y el Suyu 
Jachôa Karangas.  

- El 20/10/13 las autoridades del ayllu informan al Apu Mallku de Jachôa Karangas que no se ha 
logrado solución del problema entre ambas familias en esta sayaña. 

- El 20/11/13 el Mallku de Jachôa Karangas determina que Vicente Villca no podr§ prestar cargo 
mientras no solucione el problema.  

El problema retorna al ayllu  

- El 20/11/14 el problema retorna al ayllu para que se analice en asamblea de sayañeros. 

- El 20/12/14 las autoridades de ayllu determinan que la comunidad tomaría decisión de los nuevos 
mojones ante la falta de voluntad de solucionar el problema.  

- El 20/12/15 se denuncian destrozos en la sayaña Uma Palca y se establece una sanción de 5000 
bs. Al infractor. Se deja la potestad de la asamblea de la comunidad la solución al problema. 

Ejecución de la solución  

- El 17/09/16 las autoridades del ayllu solicitan el apoyo técnico del Juzgado Agroambiental para la 
determinación exacta puntos georreferenciales de toda la sayaña para la división.  

- El 06/12/16 las autoridades ratifican los puntos georreferenciales tomados por el apoyo técnico del 
Juzgado Agroambiental. 
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- El 17/05/17 se realiza una audiencia en la sayaña para la obtención de las coordenadas exactas de 
la división.  

Se emite la resolución  

- El 20/09/18 las autoridades de ayllu emiten la Resolución 01/2018. 

Como podrá advertirse, se trata de un proceso largo de negociaciones, deliberaciones y visitas a la 
zona con la intensión de solucionar este problema.  

Cuando no se puede solucionar en la Marka, entonces hay consejo de autoridades, nosotros hemos 
actuado el año pasado en ese sentido en este caso, pero ya no subimos al Apu Mallku. El año pasado 
hemos ido al lugar de conflicto, hemos dado un cuarto intermedio a los que están en conflicto, como 
no se entienden, entonces los que deciden son las dos parcialidades a Urinzaya y Aranzaya, esa es 
una solución a nivel de Curahuara Marka, ahí se acabó, de ahí sale una resolución juntamente con el 
Juez Agroambiental y los Mallkus, y ahi se acabó. Ya no fuimos a Jacha Karangas porque si hacíamos 
eso se vería como si no fuéramos capaz de solucionar el problema, nosotros tenemos autoridad 
suficiente. Ahí acabo el problema. Entonces la otra parte se fue por el lado del amparo constitucional. 
Esa decisión fue hecha por las dos parcialidades. (Epifanio Chuquichambi Ch. Awatiri Ayllu Taypi Uta 
Collana, Curahuara de Carangas, 15 de enero de 2020)ò (sic). 

b) ñLa coordinación y cooperación con el Juzgado Agroambiental y la emisión de la 
Resolución 01/2018 de 20 de septiembre  

El Juez Agroambiental que prestó la cooperación al trabajo del ayllu explicó su participación del 
siguiente modo: 

Puedo decir que el conflicto se viene arrastrando desde hace años atrás y a solicitud de las 
autoridades originarias como el Mallku (de Marka), Mallku de Consejo y el Awatiri del Ayllu Taypi Uta 
Collana, mi autoridad se hizo presente en el lugar para hacer un apoyo técnico, primeramente, la 
decisión de las autoridades era dividir el terreno porque había conflicto entre las partes Vicente y 
Grover. Se hizo una distribución equitativa dando una extensión más grande a don Vicente Villca y 
don Grover quedó con menos terreno, pero se hizo una distribución equitativa del bofedal, esa 
distribución la hicimos con el personal técnico del juzgado, es el Ing. Agrónomo Efraín Challgua, para 
que ellos queden conformes. El conflicto sobre todo es por los bofedales, después el terreno es 
grande hay pajonales, tôolares y hay lugares pedrosos que evidentemente no sirve para la agricultura, 
pero si para el ganado. 

De principio parece que era una sola sayaña y después ya lo dividieron en dos, pero esa división 
materialmente en el terreno no existía, ambas familias han ido viviendo dentro de esa extensión de 
terreno de esa sayaña, parece que cada familia por cumplir con los usos y costumbres del ayllu, le 
han dado un nombre a su sector, el uno le llama óVillca marcaô y el otro óUma palcaô, entonces de ah² 
nace de una sola sayaña en dos, el deslinde es el conflicto de estas dos sayañas de las dos familias 
y por eso las autoridades optaron por darles una solución dentro de su competencia y los comunarios 
tenían que sujetarse a lo que decidieron sus autoridades. 

El criterio del Juzgado es que las autoridades originarias son los dueños de la tierra y ellos son 
competentes para hacer la distribución de la tierra, los comunarios simplemente están en posesión 
mientras cumplan la función social de la tierra usos y costumbres tienen derecho a ser protegidos 
por la ley y si no cumplen dejan de ser poseedores de la tierra. Toda Curahuara Marka es colectivo 
están a titulo colectivo, no hay título individual son tierras que pertenecen a la Marka. N osotros les 
colaboramos con el GPS y les entregamos un plano georreferencialò. (Alejandro Martínez López, Juez 
Agroambiental de Curahuara de Carangas, trabajo de campo 2020)ò (sic) 

c) Algunas consideraciones respecto a la distribución de tierras efectuadas  mediante 
Resolución 1/2018 de 20 de septiembre  

De acuerdo con los datos que arroja la distribución realizada por las autoridades originarias con el 

apoyo del juzgado agroambiental, la familia de Vicente Villca Choquechambi cuenta con 731.67 ha 
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en tanto que la familia de Grover Choque Calle, con 604.72 ha De acuerdo con esta distribución, un 
60% es para Vicente Villca y 40 para Grover Choque. 

La extensión total de la sayaña de acuerdo a los datos del Juzgado Agroambiental es de 1336,39 ha, 
de las cuales solo el 33.86 ha, corresponde a bofedales y humedales restando 1302.53 ha que son 

rocosas, pajonales y tôolares. En la distribuci·n, Vicente Villca Chuquichambi tiene acceso a 17.74 ha, 

rest§ndole 713.93 ha entre §reas rocosas, pajonales y tôolares. En tanto Grover Choque Calle solo 
tiene acceso a 16.12 ha, y le quedan 588.6 ha, de §reas rocosas, pajonales y tôolares. Es decir, el 

52% del área de bofedales es de Vicente Villca y solo el 48% de Grover Choque Calle. De esta 
manera, ambas familias tienen acceso en equidad de condiciones a sectores de bofedales y 
humedales en la ribera del r²o; y, pajonales y tôolares que se encuentran en las zonas semi§rida. 

Imagen 1  

Distribución de tierras desde imagen satelital  

Fuente: Ing. Efraín Challgua. Apoyo técnico Juzgado Agroambiental provincia Sajama prov. totora. 
Curahuara de Carangas, 16 de enero de 2020. 

Como podrá advertiste, la distribución de tierras es perpendicular al curso del rio Uma palca, lo que 
permite que ambas familias tengan acceso a las distintas condiciones del ecosistema de la zona. 

En palabras de las mismas autoridades originarias, la distribución realizada les da a Vicente Villca 

Chuquichambi y su familia más tierras que a Grover Choque Calle. No obstante, Vicente no acepta 

esta distribución aseverando que desconoció tales mediciones, no asistió y que tal división afecta a 
su bienestar y le reduce su acceso al agua. 

III.5. Análisis del caso concreto  

Los accionantes alegan que las ahora ex autoridades originarias demandadas, al emitir la Resolución 
1/2018 de 20 de septiembre, disponiendo la divisi·n de la saya¶a ñR²o Uma Palcaò, hicieron justicia 

por mano propia, por cuanto no hubo un debido proceso, beneficiando con a Grover Choque Calle y 
familia, con el 80% de los bofedales, quedándose en posesión del restante 20%. Asimismo, denuncia 

que no se consideró las mejoras que hizo en la Sayaña. Por lo que solicitan la restitución de sus 

derechos al debido proceso, alimentación, a la vida, al trabajo, a la tierra, al principio de seguridad 
jurídica y garantía jurisdiccional del proceso previo, impetrando se deje sin efecto la indicada 
Resolución de la JIOC. 

En ese contexto, de la revisión de antecedentes en obrados se advierte que, tanto el demandante de 

tutela, así como las autoridades originarias demandadas, son miembros de la Marka Curahuara de 
Carangas, en atenci·n a ello y conforme a las pautas de interpretaci·n intercultural del ñparadigma 

del vivir bienò, sistematizadas en el Fundamento Jur²dico III.2, corresponde que el presente control 
constitucional de los actos denunciados, se efectúen considerando el contexto del Ayllu Taypi Uta 

Collana y la institucionalidad de la Marka Curahuara, sus normas y procedimientos propios, entre 

otros, contenidos en el Informe Técnico de Campo, emitida por la Secretaría Técnica y 
Descolonización (Conclusión II.8). 

III.5.1 Con relación a la garantía jurisdiccional de ser oído y juzgado previamente en un 
debido proceso, y el principio de seguridad jurídica  

De la compulsa de antecedentes consistente en las actas citadas en la Resolución 1/2018 (Conclusión 

II.4), lo vertido en audiencia por el abogado de las ex autoridades demandadas, la sistematización 
del procedimiento seguido conforme se anotó con base en el Informe Técnico de Campo en el 

Fundamento Jurídico II.8.4 de la presente Sentencia Constitucional Plurinacional, este Tribunal 

advierte que el proceso para la delimitación de la sayaña entre las familias en conflicto, data desde 
el año 2010. 

Asimismo, del Acta de audiencia, como de las conclusiones del Informe Técnico de Campo, se tiene 

que la problemática pasó por conocimiento de autoridades de la Marka Cuarahuara de Carangas, 

llegando al Suyu, no obstante, vanos fueron los esfuerzos de las autoridades originarias; toda vez 
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que, por la inasistencia a reuniones y falta de voluntad por parte de Vicente Villca Chuquichambi, no 

fue posible llegar a un acuerdo o solución. Razón por la que el problema retornó para su tratamiento 
en el Ayllu Taypi Uta Collana (Conclusiones II.2 y II.8.5).  

En ese entendido, si bien es cierto que, por lo general la solución a las problemáticas en la JIOC, 

resulta ser en base a acuerdos entre las partes, razón por la que no se conoce de recursos de 

apelación. Sin embargo, eso no significa que las autoridades indígena originaria campesinas, tengan 
que estar de forma indefinida sujetos a la voluntad de las partes para dar solución a los problemas. 

Consecuentemente, las autoridades de la JIOC, al comunicar a las partes del conflicto, para que 
aleguen lo que corresponda conforme a normas y procedimientos propios, cumplen con la garantía 

constitucional que les asiste a las partes de ser oídos dentro del proceso, ya siendo responsabilidad 
de las mismas ejercer o no su derecho a ser oído por las autoridades de la JIOC. 

Consiguientemente, los peticionantes de tutela gozaron durante varios años que duró el proceso, de 
la oportunidad de ser oídos o escuchados por las autoridades originarias respecto al conflicto de 

tierras con la familia de Grover Choque Calle. Más todavía cuando de acuerdo a la conclusión citada 

del Informe de Campo, fue Vicente Villca Chuquichambi, quien no acudió a las reuniones convocadas 
por las autoridades originarias. Por lo tanto, no hubo lesión a la garantía jurisdiccional de ser oído y 
juzgado previamente en un debido proceso, como denuncian los impetrantes de tutela. 

Por otra parte, los demandantes de tutela denuncian que, con la emisión de la Resolución 1/2018 en 

base a un plano georeferencial elaborado de forma unilateral, las autoridades originarias junto a su 
parte contraria -Grover Choque Calle- incurrieron en justicia por mano propia. Al respecto, 

corresponde señalar que los mismos accionantes en su demanda tutelar, atribuyen la lesión de sus 
derechos y garantías constitucionales a Hilarión Marca Villca -Mallku de Marka Parcializadad Urinzaya-

, Ramón Benigno Choque Chuquichambi -Tata Awatiri del Ayllu Taypi Uta Collana-, Jesusa Paco 
Gómez -Mama Awatiri del Ayllu Taypi Uta Collana-, Luis Choque Choque -Sullca Awatri del Ayllu Taypi 

Uta Collana-, y Cosme Chambi Paco -Mallku de Consejo Parcialidad Aranzaya-, todos autoridades 

originarias, citando de forma específica los cargos que estuvieron ejerciendo en la gestión 2018; es 
decir, que los demandantes al momento de interponer su acción tutelar les reconocen la condición 

de autoridades jurisdiccionales y los demandan como tales, y no como a personas particulares 
carentes de potestades jurisdiccionales. 

Adem§s, fueron los saya¶eros del Ayllu Taypi Uta Collana, quienes en asamblea mediante ñActa de 
Autorizaci·nò de 20 de agosto de 2018, otorgaron la autorización a las autoridades hoy demandadas, 

para que resuelvan de forma definitiva el problema por disputa de tierras entre las familias de Vicente 
Villca Chuquichambi y Grover Choque Calle (Conclusión II.3.) 

Asimismo, de acuerdo a los datos proporcionados en el Informe Técnico de Campo, anotados en el 
Fundamento Jurídico III.4.1. de la presente Sentencia Constitucional Plurinacional, las citadas 

carteras de las autoridades originarias, corresponden al sistema de autoridades originarias del Ayllu 
Taypi Uta Collana, así como de la Marka Cuarahuara de Carangas. Por lo que este Tribunal descarta 

que la Resolución cuestionada en la presente demanda tutelar, haya sido emitido desprovistos de 

toda legalidad o al margen de la institucionalidad de la JIOC, de tal manera que pueda ser considerada 
medidas de hecho o justicia por mano propia. 

Consiguientemente, en el marco de los desarrollado en el Fundamento Jurídico III.1 de la presente 

Sentencia Constitucional Plurinacional, las decisiones adoptadas por las autoridades originarias de la 

gestión 2018, no constituyen justicia por mano propia, toda vez que por mandato de la Norma 
Suprema, en mérito al pluralismo jurídico que sustenta al Órgano Judicial y al modelo de Estado 

Plurinacional, los demandados al momento de emitir la Resolución cuestionada, estuvieron ejerciendo 
potestades jurisdiccionales que no pueden ser consideradas ajenos o al margen de la JIOC, menos 

si los mismos demandantes atribuyen la decisión a las autoridades originarias y no así a personas e 

instancias que no gozan de potestades jurisdiccionales. Por tanto, no resulta evidente la justicia por 
mano propia, como denuncian los solicitantes de tutela. 
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Por otra parte, con relación al principio de seguridad jurídica, los accionantes no señalan de qué 

forma se conculcó este principio. No obstante, conforme a los datos del Informe Técnico de Campo 
desarrollados en el Fundamento Jurídico III.4.2. de la presente Sentencia, el régimen de propiedad 

en la Marka Curahuara de Carangas, es de carácter colectivo, no existe propiedades individuales. 
Consiguientemente, la administración y distribución de las tierras, así como el derecho a la posesión 

de las sayañas, está regulada por normas y procedimientos propios, aspecto que es de conocimiento 

de los comunarios o sayañeros. En ese contexto, los impetrantes de tutela, no señalaron cuál es la 
norma y procedimiento propio que se hubiera conculcado. Sin perjucio de ello, de la compulsa de 

antecedentes y los datos del Informe Técnico de Campo, este Tribunal no advierte transgresión 
alguna a norma o procedimiento propio en la emisión de la Resolución 1/2018. 

Por lo expuesto, corresponde denegar la tutela respecto a la denuncia de vulneración a la garantía 
jurisdiccional de ser oído y juzgado previamente en un debido proceso, así como a la transgresión 
del principio de seguridad jurídica. 

III.5.2. Con relación al derecho del debido proceso en sus componentes a la defensa, 
motivación y fundamentación  

Respecto al debido proceso en su componente a la defensa, los demandantes de tutela, de forma 
puntual alegan que no participaron en la división de la Sayaña en conflicto, acto en el que las 

autoridades originarias con la cooperación del Juzgado Agroambiental de Curahuara de Carangas 

tomaron los puntos de georreferenciación para el respectivo plano, calificando al mismo de unilateral, 
porque no se les había dado la oportunidad de participar y asumir defensa en dicho acto. 

De la revisión de antecedentes en obrados, se advierte la nota de 4 de agosto de 2017, suscrita por 

Vicente Villca Chuquichambi, por el que responde de forma negativa al comunicado de las autoridades 

originarias para la ñINSPECCIčN JUDICIAL Y LEVANTAMIENTO DEL PLANO GEOREFERENCIADOò, 
alegando que dicha actuación resultaba contrario a sus intereses (Conclusión: II.1). De cuya nota 

este Tribunal advierte que los demandantes de tutela fueron debidamente notificados para participar 
en la división de la Sayaña en conflicto. No obstante, teniendo conocimiento de ello, por voluntad 

propia no acudieron al acto. Por consiguiente, no existe la lesión al debido proceso en su componente 
a la defensa, toda vez que las autoridades originarias cumplieron con la notificación para que la 
familia de Vicente Villca Chuquichambi ejerciten su derecho a la defensa.  

Asimismo, una vez emitida la Resolución No. 1/2018 de 20 de septiembre, las autoridades originarias 

notificaron en fecha 24 de septiembre a Vicente Villca Chuquichambi con la indicada Resolución, en 

efecto, ejercitando su derecho a la defensa acudió a la justicia constitucional (Conclusión: II.6). 
Consecuentemente, no existe lesión al debido proceso en su componente a la defensa. 

Los demandantes de tutela, también denuncian la lesión al debido proceso en sus vertientes a la 

motivación y fundamentación, alegando que la Resolución en cuestión no tiene la fundamentación y 

motivaci·n respecto a la distribuci·n de los bofedales, reclamando de forma literal que ñéno se 
explica por qué al Sr. Grover Mariano Choque Calle le han designado el 80% del bofedal y para mí 
solo el 20%...ò (sic).  

Al respecto, de los contenidos de la Resolución 1/2018 de 20 de septiembre, anotadas en la 

Conclusión II. 4 de la presente Sentencia Constitucional Plurinacional, la Resolución cuestionada, de 
forma literal establece que: ñése le asigna al comunario VICENTE VILLCA CHUQUICHAMBI y JUSTINA 

PEREZ CHOQUE y familia, con una superficie de 731.67 Hect§reas éò (sic), de la misma forma en 
cuanto a su parte contraria dispone que corresponde al comunario ñéGROVER MARIANO CHOQUE 

CALLE y JUANY VICTORIA BEDOYA GOMEZ, y familia, con una superficie de 604.72 Hect§reaséò 
(sic). 

De lo señalado, se advierte que la división fue en dos partes, siendo la segmento asignada a Vicente 
Villca Chuquichambi, mayor al de su contra parte. Sin embargo, no se hace mención de forma 

específica el porcentaje de bofedales con la que cuenta cada fracción asignada a las partes. 
Consiguientemente, a efectos de verificar tal aspecto, corresponde remitirnos al plano georeferencial, 
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en mérito a que la misma Resolución dispone que dicho documento constituye parte de la Resolución 
(Conclusión II.4).  

En ese entendido, conforme a los desarrollado en el Fundamento Jurídico II.4.4, el Informe Técnico 
de Campo, basado en el plano georeferencial señala que, de la distribución realizada por las 

autoridades originarias con el apoyo del juzgado agroambiental, la familia de Vicente Villca 

Choquechambi cuenta con 731.67 ha., en tanto que la familia de Grover Choque Calle, con 604.72 
ha De acuerdo con esta distribución, un 60% es para Vicente Villca y 40 para Grover Choque. 

La extensión total de la sayaña de acuerdo a los datos del Juzgado Agroambiental es de 1336,39 ha, 

de las cuales solo el 33.86 ha, corresponde a bofedales y humedales restando 1302.53 ha que son 

rocosas, pajonales y tôolares. En la distribución, Vicente Villca Chuquichambi tiene acceso a 17.74 ha, 
rest§ndole 713.93 ha entre §reas rocosas, pajonales y tôolares. En tanto Grover Choque Calle solo 

tiene acceso a 16.12 ha, y le quedan 588.6 ha, de §reas rocosas, pajonales y tôolares. Es decir, el 
52% del área de bofedales es de Vicente Villca y solo el 48% de Grover Choque Calle. De esta 

manera, ambas familias tienen acceso en equidad de condiciones a sectores de bofedales y 
humedales en la rivera del rio; y, pajonales y tôolares que se encuentran en las zonas semiáridas. 

Concluyendo en efecto que, de la observación en sitio de los puntos conflictivos (bofedales y 
humedales) de la sayaña, más las imágenes satelitales y georreferenciación recabadas con GPS por 

el técnico de Agroambiental, se observa que ambas partes tienen acceso a la sayaña en las mismas 

condiciones, es decir, ambos sectores tienen §reas rocosas, §reas de tôolares y pajonales, y ambos 
tienen acceso a los bofedales que están a las riberas del río (Conclusión II.8.6). 

Por lo expuesto, no resulta evidente la denuncia de que se hubiera asignado un 80% de bofedales a 

la familia de Grover Choque Calle, y solamente el restante 20% a la familia de Vicente Villca 

Choquechambi, como alegan los demandantes de tutela. Consecuentemente, mal podrían exigir la 
motivación o fundamentación de algo que no resolvieron las autoridades a través de la Resolución 
1/2018. 

Ahora bien, considerando que, del total de la sayaña -1336,39 hectáreas-, la mayor parte en 

superficie -731.67 hectáreas- fue asignada a la familia de Vicente Villca Choquechambi, así como del 
52% de los bofedales, este Tribunal no advierte que las autoridades originarias en la emisión de la 

Resolución cuestionada, hayan incurrido en la inobservancia de los principios de equidad, 
razonabilidad y proporcionalidad, como manifiestan los accionantes en su demanda tutelar, menos 

cuando del Informe Técnico de Campo, se tiene que, las autoridades originarias han valorado las 

condiciones de ambas familias, donde Vicente Villca Chuquichambi, por estar permanente en la 
sayaña, tener más ganado, etc., fue beneficiado con mayor terreno que Grover Choque Calle, y que 
no se trató de una división mecánica (Conclusión II.8.7.).  

Por lo expuesto, corresponde denegar la tutela solicitada respecto al debido proceso, en sus 
componentes a la fundamentación y motivación. 

III.5.3. Con relación a los derechos a la tierra, trabajo y alimentación  

De lo resuelto por las autoridades originarias a través de la Resolución 1/2018 de 20 de septiembre 

de 2018, como ya se señaló anteriormente, a la familia de Vicente Villca Choquechambi, le 
corresponde la posesión de 731.67 ha, superficie que incluye bofedales y humedales. 
Consiguientemente no existe lesión del derecho a la tierra. 

Con relación al derecho al trabajo, considerando el contexto del Ayllu Taypi Uta Collana, desarrollado 

en el Fundamento Jurídico II.4.1., donde la principal actividad económica es la ganadería de 
camélidos, en la Resolución impugnada, no existe ninguna disposición o restricción para que los 

demandantes continúen desarrollando sus actividades laborales relacionadas principalmente con la 
crianza de llamas y alpacas, dentro de la superficie asignada -731.67 hectáreas-. Por otro lado, 

tampoco existe restricción alguna para que puedan seguir comercializando los principales productos 

derivados de la actividad ganadera, en las ferias de Curahuara, Patacamaya, u otros. 
Consiguientemente, no existe lesión del derecho al trabajo como denuncian en la demanda tutelar. 
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Finalmente, estando garantizado el derecho a la posesión de la sayaña en una superficie incluso 

mayor al de Grover Choque Calle, donde la familia de Vicente Villca Chuquichambi tiene las 
condiciones para desarrollar sus actividades agropecuarias, de ninguna manera se encuentra 

restringido o lesionado el derecho a la alimentación vinculado al derecho a la vida, como manifiestan 
en su demanda tutelar. 

Por lo expuesto, corresponde denegar la tutela solicitada respecto a los derechos de acceso a la 
tierra, al trabajo, y a la alimentación.  

III.5.4.  Otras consideraciones  

Entre otras consideraciones, de la revisión de antecedentes, este Tribunal advierte las fotografías de 
una mujer con lesiones en su humanidad (Conclusión II.7), mismos que de acuerdo a las versiones 

de las autoridades originarias serían producto de las agresiones físicas originadas por el conflicto de 
las tierras en la Sayaña disputada entre la familia de Vicente Villca Chuquichambi y la familia de 

Grover Choque Calle. Además que en el expediente existe los indicios de posible agresión a una 
persona adulta mayor. 

Al respecto, en el marco de lo desarrollado en el Fundamento Jurídico III.3. de la presente Sentencia 
Constitucional Plurinacional, corresponde a este Tribunal Constitucional Plurinacional, exhortar a las 

autoridades originarias para que presten especial atención a tales situaciones, a fin de que se 

investigue, sancione y repare las posibles vulneraciones a los derechos de mujeres y ancianos, en 
razón de que por mandato de la Constitución y de las normas del Bloque de Constitucionalidad, son 

parte de los grupos que gozan de protección reforzada, en consecuencia, la atención por parte de 
las autoridades debe ser de forma prioritaria. 

De la misma forma, por los antecedentes respecto a la actitud de Vicente Villca Chuquichambi, 
corresponde exhortar que adecue su conducta a las normas y procedimientos propios de la 

comunidad, acatando las decisiones de las autoridades originarias e instancias orgánicas del Ayllu y 
Marka en el que habita. 

En consecuencia, la Jueza de garantías, al con ceder  en parte  la tutela solicitada, no efectuó una 
adecuada compulsa de los antecedentes del proceso. 

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Primera; en virtud de la autoridad que le confieren 
la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 

revisión, resuelve: REVOCAR parcialmente la Resolución 4/2019 de 27 de junio, cursante de fs. 149 

a 154, pronunciada por la Jueza Pública Mixta, de Partido e Instrucción Penal de Eucaliptus del 
departamento de Oruro; y, en consecuencia: 

1°  DENEGAR la tutela solicitada, sobre la base de los fundamentos jurídicos de la presente Sentencia 
Constitucional Plurinacional;  

2°  Disponer:  la subsistencia de la Resolución 1/2018 de 20 de septiembre, emitida por las 

autoridades originarias del Ayllu Taypi Uta Collana y la Marka Curahuara de Carangas de la gestión 
2018; y,  

3°  Exhortar  

1) A las autoridades originarias en ejercicio del Ayllu Taypi Uta Collana, investigar con prioridad las 
posibles agresiones físicas a ancianos y mujeres, a fin de sancionar y reparar agravios, conforme a 
normas y procedimientos propios; y, 

2) A los miembros de la familia de Vicente Villca Chuquichambi que, deben adecuar su conducta de 

inmediato a las disposiciones de las autoridades y las instancias orgánicas del Ayllu y la Marka en el 
que habitan. 

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional.  
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[1]S§nchez Botero, Esther, ñLa interpretaci·n cultural de los hechos como medio para la construcci·n 
del pluralismo jur²dico de tipo igualitarioò, Memoria Conferencia Internacional, op. cit., p. 250.  

[2] El FJ. III.1.2., la Sentencia estableció: a) La flexibilización de los requisitos formales y la 

reconducción procesal de acciones Se ha señalado que el sistema jurídico ius postivista, como 
herencia colonial, se ancla en formalismos que, lejos de resolver los conflictos, permite dilatarlos 

indefinidamente sin obtener justicia, así, en contrapartida, la plurinacionalidad y el pluralismo supone 

pensar y adoptar medidas que permitan dar soluciones integrales, con celeridad, a los conflictos que 
se presentan, desterrando toda práctica dilatoria que únicamente se demora en cuestiones formales 
sin tutelar de manera inmediata los derechos y garantías.  

Así, esta Sala considera que, a partir del carácter plural de la justicia, se deben materializar de manera 

oportuna e inmediata los derechos y garantías tanto en su dimensión individual como colectiva, más 
allá de los ritualismos procesales y la exigencia de requisitos propios de un sistema jurídico colonial, 

que debe ser redimensionado a partir de los postulados de nuestra Constitución Política del Estado, 
lo que implica que dichas exigencias formales no pueden constituirse en un obstáculo para un real 

acceso a la justicia constitucional, cuando efectivamente se constata la lesión de derechos y garantías 
constitucionales.  

Lo señalado encuentra sustento, además, en los principios de prevalencia del derecho sustantivo 
respecto al formal, justicia material, principio pro actione y el principio de no formalismo; los cuales 

deben ser aplicados con mayor fuerza en la justicia constitucional y, en especial, tratándose de las 

naciones y pueblos indígena originario campesinos, cuya tradición jurídica no reconoce las 
formalidades propias del sistema occidental y, en ese ámbito, deben flexibilizarse los requisitos para 
materializar su derecho de acceso a la justicia o tutela judicial efectiva.  

De lo señalado, esta Sala concluye que es posible flexibilizar los requisitos que impidan un real acceso 

a la justicia constitucional, conforme lo ha hecho el Tribunal Constitucional en las SSCC 0957/2013, 
1697/2013, 1784/2013, 1 745/2013, 1883/2013, 1977/2013, 2007/2013, 1414/2013, entre muchas 

otras; en ese ámbito, también es posible reconducir procesalmente las acciones tutelares cuando 
exista una evidente lesión de derechos y garantías constitucionales, como lo ha venido haciendo este 

tribunal en diferentes Sentencias Constitucionales Plurinacionales, como las SSCCPP 0645/2012, 

2271/2012, 210/2013, 897/2013, entre otras; reconducción que se constituye en un deber tratándose 
de naciones y pueblos indígena originario campesinos, a partir de las características de nuestro 

Estado, pues, como se analizará en el siguiente punto, de conformidad al art. 8.1) del Convenio 169 
de la OIT, al aplicar la legislación nacional a los pueblos interesados deberán tomarse debidamente 
en consideración sus costumbres o su derecho consuetudinario. 

[3] El FJ.III.1.2.b) la SCP 487/2014, señala: b) El principio de respeto a los derechos humanos y los 
criterios constitucionalizados para su interpretación  

Además de las características propias, que han sido descritas en el Fundamento Jurídico III.1.1 de 

esta Sentencia Constitucional Plurinacional, como la plurinacionalidad, el pluralismo, la 
interculturalidad y la descolonización, el modelo de Estado boliviano tiene características que lo 

inscriben dentro del marco de los Estados Constitucionales actuales, en los que se apuesta por 
Constituciones plurales, garantizadas y normativas, con un amplio catálogo de principios, valores, 

derechos y garantías fundamentales, que se encuentran dotadas de garantías específicas de 
interpretación, que hacen que la parte axiológica y dogmática de la Constitución Política del Estado 
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tenga un peso decisivo no solo en cuanto a su aplicación directa, sino también porque se constituyen 
en fundamento y límites de las diferentes funciones del poder público.  

Efectivamente, los derechos fundamentales y garantías constitucionales tiene un lugar preeminente 
en el orden constitucional, que se ve reflejado no sólo en el amplio catálogo de derechos 

fundamentales y garantías jurisdiccionales que consagra nuestra Constitución, sino también en los 

fines y funciones esenciales del Estado, siendo uno de ellos el de ñGarantizar el cumplimiento de los 
principios, valores, derechos y deberes reconocidos y consagrados en esta Constituci·nò (art. 9.4 de 

la CPE), así como en los criterios de interpretación de los derechos humanos que se encuentran 
constitucionalizados, los cuales deben ser utilizados no sólo por el juez constitucional, sino también 

por los jueces y tribunales de las diferentes jurisdicciones previstas en nuestra Ley Fundamental, 

quienes, conforme lo entendió la SCP 0112/2012 de 27 de abril, se constituyen en los garantes 
primarios de la Constitución y de los derechos y garantías fundamentales. 

Así, deben mencionarse a los arts. 13 y 256 de la CPE, que introducen dos principios que guían la 

interpretación de los derechos fundamentales: La interpretación pro homine y la interpretación 

conforme a los Pactos internacionales sobre Derechos Humanos, a los que debe añadirse el principio 
de progresividad que se desprende del art. 13 de la CPE y la directa justiciabilidad de los derechos 

prevista en el art. 109 de la CPE; norma que establece que todo los derechos reconocidos en la 
Constitución son directamente aplicables y gozan de iguales garantías para su protección, y que se 

constituye en una concreción del carácter normativo de la Constitución Política del Estado, como otra 
de las características fundamentales del Estado Constitucional. El principio de aplicación directa de 

los derechos, como sostuvo la SCP 0121/2012 de 2 de mayo, supone la superación formalista del 

sistema jurídico y se constituye en un postulado para consolidar el valor normativo de la Constitución 
Política del Estado: 

ñ(é) la premisa en virtud de la cual se debe asegurar la eficacia máxima de los derechos 

fundamentales, exige en términos de teoría del derecho, la superación de una concepción ius-

positivista y formalista del sistema jurídico, e implica la adopción de postulados jurídicos enmarcados 
en cánones constitucionales no solamente destinados a limitar el poder, sino fundamentalmente 
direccionados a consagrar y consolidar la vigencia material de los derechos fundamentales. 

(é) el principio de aplicaci·n directa y eficaz de los derechos fundamentales, constituye un postulado 

que consolida el valor normativo de la Constitución, por el cual, los derechos fundamentales tienen 
una efectividad plena más allá de un reconocimiento legislativo o de formalismos extremos que 

puedan obstaculizar su plena vigencia, aspecto que caracteriza la ó¼ltima generaci·n del 
Constitucionalismoô, en el cual, el fen·meno de constitucionalizaci·n del ordenamiento jur²dico, se 

consagra y alcanza su esplendor a través del principio de aplicación directa de los derechos 

fundamentales, el cual se materializa a través del nuevo rol de las autoridades jurisdiccionales en su 
labor de interpretación constitucional acompañada de una coherente teoría de argumentación 
jur²dicaò. 

En ese marco, la Constitución Política del Estado introduce criterios para la interpretación de los 

derechos y garantías, pero además establece principios rectores para la función judicial en el art. 
178, al sostener que la potestad de impartir justicia emana del pueblo boliviano y se sustenta en los 

principios de independencia, imparcialidad, seguridad jurídica, publicidad, probidad, celeridad, 
gratuidad, pluralismo jurídico, interculturalidad, equidad, servicio a la sociedad, participación 
ciudadana, armonía social y respeto a los derechos. 

Conforme se aprecia, la función judicial ejercida por las diferentes jurisdicciones que componen el 

Órgano Judicial, y también por la justicia constitucional, tiene entre sus principios, el respeto a los 
derechos, el cual, se constituye en la base de la administración de justicia, y así lo reconoce la misma 

Ley del Órgano Judicial en el art. 3. Este principio, guarda armonía con la preeminencia que en 

nuestro sistema constitucional tienen los derechos fundamentales y garantías jurisdiccionales, los 
cuales si bien tienen como garantes en general a las diferentes jurisdicciones del Órgano Judicial, 

encuentran en la justicia constitucional, y en particular en el Tribunal Constitucional Plurinacional, su 
máximo resguardo, protección y órgano de interpretación.  
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Ahora bien, debe quedar claramente establecido que los derechos de las naciones y pueblos indígena 

originario campesinos al mismo tiempo son derechos humanos en su dimensión colectiva y, por ende, 
en el marco de la igualdad jerárquica de derechos contenida en el art. 13.III de la CPE, gozan de los 

mismos principios y pautas de interpretación que han sido anotados precedentemente, los cuales 
deben ser utilizados por las autoridades y jueces de las diferentes jurisdicciones a momento de aplicar 

el derecho; derechos que, además, deben ser interpretados pluralmente, es decir, de acuerdo a los 
criterios que emanan de la propia comunidad. 

[4]Similar razonamiento se encuentra en el ñProtocolo de actuaci·n intercultural de las juezas y 
jueces, en el marco del pluralismo jur²dico igualitarioò, aprobado por Acuerdo de Sala Plena del 

Tribunal Supremo de Justicia 316/2017 de 30 de noviembre, que el punto I.6.3.1. referido a la 

ñInterpretaci·n intercultural al aplicar las normas del sistema ordinario u occidental a las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos o a sus miembros, resume los estándares del sistema 

universal e interamericano, así como las normas y jurisprudencia interna, sobre el acceso a la justicia 
plural. 

El mismo Protocolo, en el Punto II.3.2. sobre Acceso a la justicia plural, señala que una vez definida 
la competencia de la jurisdicción ordinaria ïen cualquier materia- o agroambiental para el 

conocimiento de un caso en el que intervengan miembros de naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, corresponde que la autoridad jurisdiccional aplique los estándares internacional que 

garantice el acceso a la justicia plural y efectúe una interpretación intercultural de los hechos y el 
derecho, entre ellos, el designar un perito especializado en cuestiones indígenas, con el objeto que 

asesore a la autoridad jurisdiccional y también, en materia penal, al representante del Ministerio 

Público, sobre las normas, procedimientos, principios y valores de la nación y pueblo indígena 
originario campesino, para comprender tanto los hechos como el derecho desde una perspectiva 
intercultural.  

El Protocolo también sostiene, en el mismo punto, que la autoridad jurisdiccional tiene la obligación 

de comprender el hecho e interpretar el derecho a partir de los principios, valores y cosmovisión de 
la nación y pueblo indígena originario campesino al que pertenece la persona indígena, con la 
finalidad de evitar interpretaciones monoculturales. 

[5] El enfoque interseccional se constituye en una herramienta útil para analizar la vulneración de los 

derechos, en especial de la igualdad, cuando se presentan múltiples factores de discriminación que 
se entrecruzan y que influyen en el ejercicio y goce de los derechos de las personas. A partir de ello, 

es posible tener una mirada plural de la discriminación y violencia hacia diversas categorías biológicas, 
sociales y culturales, como el sexo, el género 

<https://es.wikipedia.org/wiki/G%C3%A9nero_(ciencias_sociales)> , la clase 

<https://es.wikipedia.org/wiki/Clase_social> , la discapacidad 
<https://es.wikipedia.org/wiki/Discapacidad> , la orientación sexual 

<https://es.wikipedia.org/wiki/Orientaci%C3%B3n_sexual> , la religión 
<https://es.wikipedia.org/wiki/Religi%C3%B3n> , la edad 

<https://es.wikipedia.org/wiki/Edad_biol%C3%B3gica> , la nacionalidad 

<https://es.wikipedia.org/wiki/Nacionali dad> y otros ejes de identidad que se interaccionan en 
múltiples, y a menudo, en simultáneos niveles de discriminación y violencia, comprendiendo las 

desigualdades y necesidades de esta población en los casos concretos, las cuales pueden estar 
atravesadas por diversas identidades u otros factores, que las coloquen en situaciones mayores de 
subordinación, violencia o discriminación (SSCCPP 394/2018-S4, 001/2019-S2, entre otras). 

[6] Por lo expresado, en circunstancias en las cuales los actos denunciados como lesivos a derechos 

de mujeres o la minoridad en contextos intra e inter -culturales, el control plural de constitucionalidad, 
deberá asegurar la consolidación de los principios de igualdad, solidaridad e inclusión, a través de 

una ponderación reforzada a la luz de una pauta específica de interpretación: la interpretación intra -
cultural favorable, progresiva y extensiva para estos sectores, a cuyo efecto, se establece la vigencia 

del paradigma de la favorabilidad para las mujeres y minoridad, al cual debe armonizarse la 
cosmovisión de todo pueblo y nación indígena originario campesino.  
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[7]  El conflicto que sostienen Vicente Villca y Grover Choque, es debido a la delimitación exacta entre 

estas dos partes. En la Resolución 01/2018 de la JIOC de Taypi Uta Collana solo figuran estos dos 
actores como interesados, no se refiere a la existencia de otras personas, empero, en el recorrido 

que realizamos, se presentó el señor Romualdo Calle Condori esposo de Rosalía Villca Núñez, 
indicando que tuviera una posesión en el predio que reclama Grover Choque, a razón que el padre 

Juan Villca Vadillo hubiera transferido una parte de esta media sayaña a su hija Rosalía (esposa de 

Romualdo). Cabe hacer notar que este reclamo debió hacer conocer a las autoridades originarias 
durante todo el tiempo que se debatió el problema, pues este es el escenario en el que se debería 
evaluar su legitimidad. 
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0131/2020 -S1 

Sucre, 23 de julio de 2020  

SALA PRIMERA  

Magistrada Relatora:       MSc. Julia Elizabeth Cornejo Gallardo  

Acción de amparo constitucional    

Expediente:                     29704 -2019 -60 -AAC 

Departamento:                La Paz  

En revisión la Resolución 58/2019 de 27 de mayo, cursante de fs. 242 a 246, pronunciada dentro de 

la acción d e amparo constitucional interpuesta por Zenaida Sonia Marca Marzo ; Segunda 
Secretaria Ejecutiva Titular , Ana Gabriela Ascarrunz Ponce ; Cuarta Consejera Titular y 

Franklin Chura Condori , Tercer Consejero Suplente , todos del Centro de Estudiantes de la 
Carre ra de Ciencias Políticas y Gestión Pública de la Universidad Mayor San Andrés 

(UMSA) contra  Álvaro Quelali Calle , Primer Secretario Ejecutivo de la Federación 
Universitaria Local (FUL) de la señalada Universidad .  

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I. 1. Contenido de la demanda  

Por memorial presentado el 20 de mayo de 2019, cursante de fs. 127 a 135, los accionantes 

expusieron los siguientes argumentos de hecho y derecho.  

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

El 25 de marzo de 2019, se realizó la elección del Centro de Estudiantes de la Carrera de Ciencias 
Políticas y Gestión Pública de la UMSA, misma que se llevó a cabo bajo los parámetros del Reglamento 

Electoral Estudiantil de la señalada Universidad; en virtud a ello, en aplicación del art. 69 del 

mencionado Reglamento, el Comité Electoral emitió el Informe Final del Proceso Electoral Estudiantil 
de la Carrera de Ciencia Política y Gestión Publica de 28 de igual mes y año, el cual fue remitido al 

universitario Alvaro Quelali Calle, quien fungió como Primer Secretario Ejecutivo de la FUL, a objeto 
de la respectiva acreditación del frente ganador de las elecciones que recae en el frente 
ñVANGUARDIAò. 

El 28 de marzo de 2019, la autoridad demandada recibió el Informe del Comité Electoral citado en el 

párrafo precedente; empero, no se dio respuesta; por lo que, se reiteró la solicitud el 2, 8 y 16 de 
abril del mismo año; sin embargo, hasta la interposición de la presente acción tutelar no mereció 
respuesta alguna; en consecuencia, se vulneraron sus derechos a la petición y al debido proceso. 

I.1.2. Derechos supuestamente vulnerados  

Considera lesionados sus derechos a la petición y al debido proceso en su componente de legalidad; 
citando al efecto el art. 24 de la Constitución Política del Estado (CPE). 

I .1.3. Petitorio  

Solicitaron se conceda la tutela impetrada; y, en consecuencia, se ordene al demandado que resuelva 
las solicitudes y gestione la acreditaci·n del frente ganador ñVANGUARDIAò, como Centro de 
Estudiantes de la Carrera de Ciencias Políticas y Gestión Pública de la UMSA. 
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I.2. Audiencia y Resolución de la Sala Constitucional  

La audiencia pública de consideración de la presente acción de amparo constitucional, se realizó el 

27 de mayo de 2019 según consta en acta cursante de fs. 250 a 260, produciéndose los siguientes 
actuados: 

I.2.1. Ratificación y ampliación de la acción  

Los accionantes a través de su abogado, reiteraron los términos expuestos en su demanda tutelar, 

añadiendo que: a)  El art. 69 del Reglamento Electoral Estudiantil, establece que la acreditación del 
frente ganador ante los Consejos deberá ser realizada a la presentación del informe del comité 

electoral en un plazo no mayor a las cuarenta y ocho horas, que deberá ser llevada por el Centro de 
Estudiantes de la Carrera; empero, al no contar con dicho Centro, debería realizarlo la FUL, no 

pudiendo ser observada la acreditación por instancia alguna; y, b)  Después de las reiteradas 
solicitudes, la referida FUL les citó a una reunión de coordinación con los cuatro frentes que 

participaron en el acto electoral, donde concluyeron consultar a los cuatro frentes si estaban de 

acuerdo con anular las elecciones, contradiciendo lo que establece el Reglamento Electoral Estudiantil 
que las elecciones no puede anularse ni apelarse. 

I.2.2. Informe de la persona demandada  

Alvaro Quelali Calle, Primer Secretario Ejecutivo de la FUL de la UMSA, a través de sus abogados, en 
audiencia manifestó lo siguiente: 1)  Los accionantes refieren que no se quebrantó la norma; sin 

embargo, vulneraron el Reglamento Electoral Estudiantil de la UMSA; toda vez que, el Comité 
Electoral no quiso recepcionar las impugnaciones y observaciones de manera pronta y pertinente;  2)  

Respecto al derecho a la petición tampoco fue lesionado, dado que si bien existió demora en la 

respuesta, esto no se debió a negligencia de la FUL, debido a que se solicitó al Comité Electoral 
documentación faltante en el informe de elecciones, y que dicho Comité, remitió la documentación 

solicitada recién el 16 de mayo de 2019; y, 3)  Los demandantes no agotaron el principio de 
subsidiariedad, dado que, los estudiantes de base de la Carrera de Ciencias Políticas y Gestión Pública 

de la UMSA, al no poder presentar sus impugnaciones y observaciones al Comité Electoral, 

presentaron recurso de apelación a la FUL; por lo cual, se convocó a una reunión de coordinación 
para el 10 de mayo de igual año, donde se hizo conocer a los accionantes los motivos por los cuales 
no podían ser acreditados. 

I.2.3. Informe de terceros interesados.  

Jesica Pamela Crispín, Presidenta del Comité Electoral en audiencia de la presente acción tutelar 

informó lo siguiente: i)  El 25 de marzo de 2019, se celebró el proceso electoral para Centro de 
Estudiantes de la Carrera de Ciencias Políticas y Gestión Pública  de la UMSA y al concluir la misma, 

se realizó el escrutinio que fue valorado por los integrantes del Comité Electoral, por veedores de la 

FUL y por un notario de fe p¼blica, donde se estableci· como ganador al frente ñVANGUARDIAò; ii)  
En virtud al art. 69 del Reglamento Electoral Estudiantil de la UMSA, el Informe Final del Proceso 

Electoral Estudiantil de la Carrera de Ciencia Política y Gestión Publica de 28 de marzo de 2019 
elaborado por el Comité Electoral, debía ser remitido al Centro de Estudiantes de la Carrera, al no 

existir esa instancia dentro de la Universidad, dicho informe debió ser remitido a la FUL que se 

constituye en la autoridad pert inente para conocer el mismo; y, iii)  El Comité Electoral, no conoció 
observación o impugnación alguna dentro del plazo que establece el Reglamento Electoral Estudiantil; 

por lo que, no son ciertas las aseveraciones de la parte demandada al señalar que el Comité Electoral 
no quiso recepcionar impugnaciones. 
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José Javier Tapia Gutiérrez, Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la UMSA, en 

audiencia informó que, como autoridad no tiene un interés particular con ninguno de los frentes, lo 
que les interesa es que exista un cogobierno debidamente acreditado, ya que al no haber el señalado 

cogobierno y al no existir un Consejo Facultativo por varios meses, la carrera se ve impedida de 
ñimplementarseò como corresponde. 

Marco Aurelio Velasco Olivares, Director de la Carrera de Ciencias Políticas y Gestión Pública, en 
audiencia, informó que se está afectando a dicha Carrera en la parte administrativa y académica; 

toda vez que, al no existir un cogobierno del estamento estudiantil es imposible realizar una adecuada 
gestión. 

I.2.4. Resolución  

La Sala Constitucional Primera del departamento de La Paz, por Resolución 58/2019 de 27 de mayo, 
cursante de fs. 242 a 246, concedió la tutela impetrada, disponiendo que en el plazo de cuarenta y 

ocho horas la parte demandada, observe la norma que se solicitó en el memorial de la presente 

acción de amparo constitucional. En base a los siguientes fundamentos: a) Se pudo advertir que en 
el proceso electoral del Centro de Estudiantes de la Carrera de Ciencias Políticas y Gestión Pública de 

la UMSA, existieron una serie de actos que fueron cerrando etapas concluyéndose en un Informe 
Final del Proceso Electoral Estudiantil de la Carrera de Ciencia Política y Gestión Publica de 28 de 

marzo de 2019, donde no se afectó el derecho a la impugnación debido a que las mismas debieron 

ser planteadas oportunamente; y, b)  El caso concreto, radica en la vulneración del derecho de 
petici·n, donde se demostr· que el frente ñVANGUARDIAò realiz· reiteradas solicitudes de 
acreditación al demandado sin merecer respuesta alguna. 

 I.3 Trámite procesal en el Tribunal Constitucional Plurinacional  

Por Acuerdo Jurisdiccional TCP-SP-003/2020 de 18 de marzo y en cumplimiento al Decreto Supremo 

(DS) 4196 de 17 de igual mes y año, que declaro emergencia sanitaria y cuarentena en todo el 
territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, la Sala Plena de este Tribunal dispuso la suspensión de 

plazos procesales de las causas que se encuentran en trámite y pendientes de resolución; habiéndose 

dispuesto la reanudación de los mismos a través del Acuerdo Jurisdiccional TCP-SP-07/2020 de 15 
de junio, a partir del 9 de julio de igual año; por lo que, la presente Sentencia Constitucional 

Plurinacional es pronunciada dentro del término legal, estipulado por el Código Procesal 
Constitucional. 

II. CONCLUSIONES  

De la revisión y compulsa de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente:  

II.1.    En cumplimiento al art. 69 del Reglamento Electoral Estudiantil de la UMSA, el 28 marzo de 

2019, el Comité Electoral remitió a Álvaro Quelali Calle Primer Secretario Ejecutivo de la FUL -ahora 
demandado- el Informe Final del Proceso Electoral Estudiantil de la Carrera de Ciencia Política y 

Gestión Publica de igual fecha, al respecto solicitando remita a las instancias correspondientes para 
la acreditación del frente ganador VANGUARDIA (fs. 10 a 14). 

II.2.    A través de las Notas presentadas el 2 y 8 de abril y 13 de mayo de 2019, los demandantes 
de tutela reiteraron su petición de acreditación del Frente VANGUARDIA (fs. 5, 6 y 7).  

II.3.    Cursa acta de ñreuni·n de coordinaci·n y evaluaci·n del proceso electoral: Elecciones para el 
Centro de Estudiantes de la carrera de Ciencias Políticas y Gestión Publica con los representantes de 

los 4 frentes y los ex miembros del comité electoral convocada públicamente mediante nota CITE 
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FUL-ACCION 322/2019 y CITE FUL- ACCION 324/2019. Se adjunta lista de asistentesò (sic) de 10 de 

mayo de 2019, misma que se¶ala ñése dio lectura a las notas del universitario Diego Tamayo del 
frente Vanguardia respondiéndole públicamente cada una de ellas. Remarcando que no se pudo 

responder con anterioridad debido a que recién en la reunión el comité electoral complementó una 
parte de la documentaci·néò [sic (fs. 227)]. 

III. FUNDAMENTOS JURÍDIC OS DEL FALLO 

Los accionantes denuncian que el demandado vulneró sus derechos a la petición y al debido proceso 
en su componente legalidad; toda vez que, no recibió respuesta oportuna a la solicitud de acreditación 

del frente ñVANGUARDIAò que fue ganador en las elecciones estudiantiles de la Carrera de Ciencias 

Políticas y Gestión Pública de la UMSA; por lo que solicita se ordene al demandado resuelva las 
solicitudes y gestione la respectiva acreditaci·n del frente ñVANGUARDIAò, como Centro de 
Estudiantes de la Carrera de Ciencias Políticas y Gestión Pública de la citada Universidad. 

En consecuencia, corresponde en revisión, verificar si tales extremos son evidentes a fin de conceder 

o denegar la tutela; a cuyo efecto se desarrollarán las siguientes temáticas: 1)  Sobre el derecho de 
petición; 1.i) Contenido Esencial 1.ii) Requisitos de procedencia; 1.iii) Legitimación activa; 1.iv) 
Legitimación pasiva; 1.v)  Plazo para emitir respuesta; y, 2) Análisis del caso concreto. 

III.1. Sobre el derecho de petición  

El art. 24 de la CPE, establece que: ñToda persona tiene derecho a la petici·n de manera individual 

o colectiva, sea oral o escrita, y a la obtención de respuesta formal y pronta. Para el ejercicio de este 
derecho no se exigirá más requisito que la identificaci·n del peticionarioò. 

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, consagra el derecho de petición 
en su art. XXIV, se¶alando: ñToda persona tiene derecho de presentar peticiones respetuosas a 

cualquier autoridad competente, ya sea por motivo de interés general, ya de interés particular, y el 
de obtener pronta resoluci·nò. 

Tanto el Tribunal Constitucional como el Tribunal Constitucional Plurinacional, a través del tiempo, 
fueron generando entendimientos respecto al derecho de petición a efectos de su tutela, abordando 

temáticas que constituyen precedentes constitucionales; sobre la base de los cuales, debe realizarse 
el análisis de cada caso concreto, al tiempo de verificar la lesión o no, del derecho de petición. 

III.1.1.    Contenido esencial                

La SC 0218/01-R de 20 de marzo de 2001[1]  establece que el núcleo esencial del derecho de petición, 

constituye el derecho a obtener una respuesta pronta y oportuna en la que se resuelva la petición en 
sí misma; en ese sentido, la jurisprudencia constitucional, fue desarrollando características que debe 

contener la repuesta: a) Pronta y oportuna[2] ; dentro los plazos establecidos por ley o dentro de un 
plazo razonable como lo determina la jurisprudencia constitucional; b)  Formal[3] ; que la respuesta 

sea escrita y debidamente comunicada o notificada, a efecto que la parte interesada pueda realizar 

reclamos o utilizar los medios recursivos establecidos por ley; c) Material[4] ; porque debe resolver el 
fondo de la pretensión o asunto objeto de petición y no evadirlo; de donde se entiende que la 

autoridad a quien se presenta la petición, debe atenderla, tramitándola y resolviendo de forma 
positiva o negativa a los intereses del solicitante; y, d)  Argumentada[5] ; vale decir, motivada y 

fundamentada, que cubra las pretensiones del solicitante, exponiendo las razones del porqué se da 
o no curso a la petición sobre la base de sustentos fácticos y jurídicos. 

III.1.2.   Requisitos de Procedencia  

about:blank#_ftn1
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La SC 0310/2004-R de 10 de marzo, en su Fundamento Jurídico III.2, estableció cuatro requisitos 
para que sea viable la tutela del derecho de petición: 

  

éa fin de que se otorgue la tutela en caso de alegarse la violaci·n del derecho a formular peticiones, 

corresponde que el recurrente, demuestre los siguientes hechos: a)  la formulación de una solicitud 
expresa en forma escrita; b)  que la misma hubiera sido formulada ante una autoridad pertinente o 

competente; c) que exista una falta de respuesta en un tiempo razonable y d) se haya exigido la 
respuesta y agotado las vías o instancias idóneas de esa petición ante la autoridad recurrida y no 
existan otras vías para lograr la pretensión. 

               Sin embargo, la SC 1995/2010 -R de 26 de octubre , modulando el entendimiento de 

la SC 0310/2004-R, a efecto de la tutela del derecho de petición, en el Fundamento   Jurídico III.3 , 
exigió únicamente los siguientes requisitos:  ñéa)  La existencia de una petición oral o escrita; b)  La 
falta de respuesta material y en tiempo razonable a la solicitud y, c)  La inexistencia de medios de 
impugnación expresos con el objetivo de hacer efectivo el derecho de peticiónò; sin embargo, con 
relación a este último requisito aclaró que:  

édicho requisito es exigible cuando dichos medios de impugnaci·n est®n previstos expresamente en 

el ordenamiento jurídico con dicho objetivo, es decir, resguardar el derecho de petición; a contrario 

sensu, no será exigible cuando no existan esos medios; pues, se entiende que este derecho -como 
se tiene señalado-  busca acercar al administrado al Estado, otorgando a la persona de un 

instrumento idóneo, expedito e inmediato para acudir ante el servidor p úblico con la finalidad de 
requerir su intervención en un asunto concreto o de solicitar una determinada información o 
documentación que cursa en poder de esa autoridad. 

Ahora bien, del análisis del núcleo del derecho de petición, que es la respuesta a una determinada 

solicitud como contenido y alcance del mismo; a efecto de su tutela debe tomarse en cuenta lo 
siguiente: 1) La existencia de una petición oral o escrita; 2)  La  omisión indistintamente de cualquiera 

de sus componentes, vale decir, ante una: 2. i)  Ausencia de respuesta formal; 2.ii) Falta de respuesta 

material; 2.iii)  Inexistencia de argumentación -motivación y/o fundamentación - en la respuesta; 
y,  2.iv)  Respuesta tardía o fuera del plazo legal o razonable; 3)  El agotamiento de medios de 

impugnación o reclamo idóneos para hacer efectivo dicho derecho, siempre que estén previstos 
expresamente en el ordenamiento jurídico para tal efecto, de lo contrario, no es exigible este 

requisito; y,  4)  El Tribunal Constitucional Plurinacional puede tutelar de oficio el derecho de petición, 

ante una evidente conculcación del mismo, aunque los accionantes no lo denuncien como lesionado; 
más aún, cuando los afectados pertenezcan a sectores en situación de vulnerabilidad[6] . 

Debe tomarse en cuenta, que en ausencia de cualquiera de los componentes que forman parte de 

una respuesta, se estaría lesionando no solo el derecho de petición, sino también, los principios y 

valores constitucionales -de celeridad, servicio a la sociedad y respeto a los derechos (art. 178.I de 
la CPE)-; y, de la administración pública -de sometimiento a la ley, debido proceso, eficacia, 

economía, simplicidad, celeridad y responsabilidad  art. 232 de la CPE y 4 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo (LPA)- Ley 2341 de 23 de abril de 2002- , que rigen el actuar de los servidores públicos.  

III.1.3.    Legitimación activa  

 Del análisis del art. 24 de la CPE, se tiene que la legitimación activa para solicitar la tutela del derecho 
de petición, la tiene toda persona individual o colectiva que realizó la solicitud de forma oral o escrita; 

con el único requisito, de identificar al peticionario; en igual sentido lo estableció la SCP 0470/2014 
de 25 de febrero[7] . 

about:blank#_ftn6
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III.1.4.   Legitimación pasiva  

 En cuanto a la legitimación pasiva, la jurisprudencia realizó el siguiente desarrollo: 

 La referida SC 0218/01-R, entendió que la legitimación pasiva en los supuestos de lesión del derecho 
de petición no tiene excepción alguna, alcanzando a cualquier autoridad o servidor público . 

Así, la SC 0275/2003-R de 11 de marzo, subrayó que el derecho de petición consiste en la facultad 
que tiene toda persona de dirigirse a las autoridades públicas con el fin de reclamar, pedir u observar 

alguna cosa que le incumbe a aquella, caracterizado como un instrumento de particular importancia 
para que la sociedad civil pueda controlar a sus autoridades de la administración pública  y 

hacer valer sus derechos; asimismo, alcanza a las autoridades judiciales , tal cual las SSCC 

0560/2010-R de 12 de julio y 1136/2010 -R de 27 de agosto, tutelaron este derecho respecto a las 
mismas. 

Sobre el particular, es necesario señalar que cuando los destinatarios son las autoridades públicas, 

en principio la jurisprudencia constitucional a través de la SC 0310/2004-R, señaló que la petición 

debió ser formulada necesariamente ante una autoridad pertinente o competente, a efecto de su 
tutela; sin embargo, la SCP 1995/2010 -R de 26 de octubre [8]  precisó que las autoridades 

públicas a quienes se dirige la peti ción, tienen legitimación pasiva incluso cuando 
carecen de competencia o pertinencia para resolver lo peticionado, debido a que de igual 

forma tienen la obligación de responder formal y oportunamente sobre su incompetencia, 

señalando en su caso, a la autor idad ante quien debe dirigirse el peticionario ; sin embargo, 
la SCP 2051/2013 de 18 de noviembre [9] , determinó que no es posible conceder la tutela cuando la 

autoridad no tuvo oportunidad de pronunciarse al respecto, sea positiva o negativamente, porque la 
petición fue realizada ante autoridad incompetente; empero, las Sentencias Constitucionales 

Plurinacionales 0470/2014 y 0083/2015-S3 de 10 de febrero, ratificaron el razonamiento de la citada 
SC 1995/2010 -R, constituyéndose en el precedente en vigor . 

Respecto a personas particulares , las SSCC 0820/2006-R de 22 de agosto, 1500/2010-R de 11 
de octubre, reconocieron su legitimación pasiva, cuando presenten servicios públicos o ejerzan 

funciones de autoridad; este razonamiento fue modulado por la SCP 0085/2012 de 16 de abril, 
se¶alando que: ñEl derecho de petición, en el marco de la doctrina de la eficacia horizontal de 
derechos, es oponible no solamente en relación a los poderes públicos, sino también en cuanto 
a los particulares ò, cuyo precedente se encuentra en la SC 0374/2004-R de 17 de marzo, que 
tuteló este derecho, por no haberse dado respuesta oportuna a una solicitud de convalidación de 

materias de una casa de estudios privada;  en este contexto, la SCP 1419/2012 de 24 de septiembre, 
refrend· este entendimiento indicando: ñéel derecho a la petición cuenta con eficacia directa y es 
oponible frente a particulares por lo que su ejercicio no requiere esté refrendada por autoridad pública 
algunaéò. 

En resumen, tienen legitimación pasiva a efecto de ser demandados a través de una acción de tutela, 
reclamándose la lesión del derecho de petición: i)  Las autoridades o servidores públicos, aun no 

fuesen competentes o pertinentes para resolver el fondo de la pretensión del peticionado, 

circunstancia en la que la autoridad ante quien se dirigió equivocadamente la petición 
deberá señalar expresamente cuál la a utoridad competente o tramitación atinente, que 
oriente al peticionante en su pretensión ; y, ii)  Las personas particulares. 

III.1.5.   Plazo para emitir respuesta  

La jurisprudencia constitucional desarrolló los siguientes casos: a)  En el término establecido por 

ley[10] ; b)  Cuando no está previsto un plazo en la norma para que la autoridad o servidor público 
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emita respuesta, el derecho de petición se tiene por lesionado cuando la misma no es emitida dentro 
de un plazo razonable[11] .  

III.2. Análisis del caso concreto  

En la problemática expuesta, los accionantes acuden a la acción de amparo constitucional con la 

finalidad de que se conceda la tutela, y por consiguiente el demandado resuelva las solicitudes 
efectuadas mediante Notas de 28 de marzo de 2019 y reiteradas a través de Notas de 2 y 8 de abril 

del mismo año y gestione la acreditación del frente VANGUARDIA, como Centro de Estudiantes de la 
Carrera de Ciencias Políticas y Gestión Pública de la UMSA.  

Conforme a la jurisprudencia desarrollada en el Fundamento Jurídico III.1. de la presente Sentencia 
Constitucional Plurinacional, el derecho de petición, reconocido en el art. 24 de la CPE, tiene como 

núcleo esencial, la obtención de una respuesta formal y material, emitida por la autoridad o particular 
ante quien se acudió; respuesta que puede ser favorable o desfavorable, pero que obligatoriamente 

debe pronunciarse sobre el fondo de la petición, dentro del plazo previsto por ley, o dentro de un 

plazo razonable; y ser puesta en conocimiento del peticionario. La ausencia de uno de los elementos 
descritos, implica la vulneración del derecho de petición, que conlleva a su vez, al quebrantamiento 

de los principios y valores constitucionales de celeridad, servicio a la sociedad y respeto a los 
derechos; así como, también implica, en caso de los servidores públicos, la transgresión a los 

principios de la administración pública, de sometimiento a la ley, debido proceso, eficacia, economía, 
simplicidad, celeridad y responsabilidad.  

De la compulsa de los antecedentes, se evidencia que el Comité Electoral para la elección del Centro 
de Estudiantes de la Carrera de Ciencias Políticas y Gestión Pública de la UMSA, el 28 de marzo de 

2019, puso en conocimiento a Alvaro Quelali Calle, Primer Secretario Ejecutivo de la FUL, el Informe 

Final del Proceso Electoral Estudiantil de la referida Carrera de 28 de igual mes y año, solicitando se 
realice la acreditación ante las instancias pertinentes del frente VANGUARDIA. 

Al no merecer respuesta, la petición fue reiterada por Diego Tamayo Serrano, Primer Secretario del 

frente VANGUARDIA, mediante Notas de 2 y 8 de abril del mismo año, para recién obtener respuesta 

el 8 de mayo del mismo año, a través de la cual, el demandado, realizó la invitación a reunión de 
coordinación a efecto de evaluar el proceso electoral de la Carrera de Ciencias Políticas y Gestión 

Pública de la UMSA, misma que se llevó a cabo el 10 de igual mes y año, donde se labró el acta 
respectiva. 

El acta elaborada en reunión de coordinación realizada el 10 de mayo de 2019, expresó lo siguiente: 
ñése dio lectura a las notas del universitario Diego Tamayo del frente Vanguardia respondi®ndole 

públicamente cada una de ellas. Remarcando que no se pudo responder con anterioridad debido a 
que recién en la reunión el comité electoral complement· una parte de la documentaci·néò (sic). 

En ese contexto, dicha reunión, constituyó simplemente un acuerdo de coordinación donde se evaluó 
el desarrollo de la elección del Centro de Estudiantes de la Carrera de Ciencias Políticas y Gestión 

Pública de la UMSA; por consiguiente, no puede considerarse una respuesta formal que satisfaga al 
peticionante de tutela respecto a sus requerimientos, en el marco de lo señalado en el Fundamento 
Jurídico III.1, de la presente Sentencia Constitucional Plurinacional.  

En ese sentido, se concluye que el demandado no emitió una respuesta formal, material, 

fundamentada y oportuna sobre la petición de acreditación ante las autoridades pertinentes del frente 
VANGUARDIA, solicitada por el Comité Electoral y reiterada por el Primer Secretario del citado frente; 

imperativo constitucional que fue incumplido, con cuya omisión vulneró el derecho de petición; razón 
por la cual corresponde conceder la tutela impetrada. 
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Por todo lo expuesto, la Sala Constitucional al conceder  la tute la impetrada, obró correctamente.  

POR TANTO 

El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Primera; en virtud de la autoridad que le confieren 
la Constitución Política del Estado y el art. 12.7 de la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional; en 

revisión, resuelve: CONFIRMAR  la Resolución 58/2019 de 27 de mayo, cursante de fs. 242 a 246, 
pronunciada por la Sala Constitucional Primera del departamento de La Paz; y, en consecuencia, 

CONCEDER la tutela impetrada, en los términos dispositivos establecidos por la Sala Constitucional 
y conforme a los fundamentos jurídicos de la presente Sentencia Constitucional Plurinacional.  

Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional.  

Fdo. MSc. Julia Elizabeth Cornejo Gallardo 

MAGIST RADA  
Fdo. MSc. Georgina Amusquivar Moller 

MAGISTRADA  
 

 

[1]El Cuarto Considerando, se¶ala: ñEl derecho de petici·n es considerado como un derecho 

fundamental del ser humano, consiste en la facultad de toda persona para dirigirse a las autoridades 
públicas a fin de reclamar, pedir u observar alguna cosa incumbente a aquella, consagrándose como 

un derecho de los ciudadanos tendiente a morigerar el poder omnímodo del Estado, constituyéndose 
en un instrumento de particular importancia para que la sociedad civil pueda controlar a sus 

autoridades y hacer valer sus derechos. Es as² que el derecho a formular peticiones (é) se refiere 

precisamente al derecho fundamental cuyo núcleo esencial comprende la respuesta pronta y 
oportuna, resolviendo en lo posible la petición en sí misma, es decir resolviendo el asunto objeto de 
la petici·nò. 

[2] La SC 1065/01-R de 4 de octubre de 2001,  en el Cuarto Considerando, sobre la base de la SC 

189/01-R de 7 de marzo, señala que: ñéel derecho de petici·n es la potestad, capacidad o facultad 
que tiene toda persona de formular quejas o reclamos frente a las conductas, actos, decisiones o 

resoluciones irregulares de los funcionarios o autoridades públicas o la suspensión injustificada o 
prestación deficiente de un servicio público, así como el de elevar manifestaciones para hacer conocer 

su parecer sobre una materia sometida a la actuación de la administración o solicitar a las autoridades 

informaciones; en sí es una facultad o potestad que tiene toda persona para dirigirse, individual o 
colectivamente, ante las autoridades o funcionarios públicos, lo que supone el derecho a obtener 

una pronta resolución, ya que sin la posibilidad de exigir una respuesta rápida y oportuna 
carecería  de efectividad el derecho éò (las negrillas son nuestras). 

[3] La SC 0843/2002-R de 19 de julio, en su Tercer Considerando, manifiesta:  ñQue en el marco de la 
interpretación realizada por este Tribunal, en cuanto al derecho de petición se refiere, debe dejarse 

claramente establecido que la exigencia de la autoridad pública de resolver prontamente las 
peticiones de los administrados, no queda satisfecha con una mera comunicaci ón verbal, 

sino que es necesario que el peticionante obtenga una respuesta formal y escrita, que 

debe ser necesariamente comunicada o notificada, a efecto de que la parte interesada, 
si considera conveniente, realice los reclamos y utilice los recursos pre vistos por Ley  (las 
negrillas son agregadas). 

[4] La SCP 0189/01-R en el Tercer Considerando, se¶ala: ñéel ejercicio del derecho supone que una 

vez planteada la petición, cualquiera sea el motivo de la misma, la persona adquiere el derecho de 
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obtener pronta resolución, lo que significa que el Estado está obligado a resolver la petición . 

Sin embargo, el sentido de la decisión dependerá de las circunstancias de cada caso en particular y, 
en esa medida podrá ser positiva o negativa .  

Sin embargo, la obligación del Estado no es acceder a la petición sino resolverla . Por ello, 

no se entiende conculcado el derecho de petición cuando la autoridad responde al peticionario, 

aunque la respuesta sea negativa, pues la respuesta representa en sí misma, 
independientemente del sentido qu e tenga, la satisfacción del derecho de petición . En 

consecuencia, sólo en la situación en que transcurridos los términos o plazos que establece la ley, el 
Estado, a través del funcionario o autoridad correspondiente, no emite respuesta alguna el derecho 
de petici·n resulta desconocido o vulneradoò (el resaltado es a¶adido). 

[5] La SC 0776/2002-R de 2 de julio, en el Cuarto Considerando, indica que: ñéen cuanto al derecho 

de petición, este Tribunal ha dejado establecido en su uniforme jurisprudencia, que el mismo se 
puede estimar como lesionado cuando la autoridad a quien se presenta una petición o solicitud, no 

la atiende; es decir, no la tramita y la responde en un tiempo opo rtuno o en el plazo previsto por 

Ley, de forma que cubra las pretensiones   del solicitante, ya sea exponiendo las razones 
del por qué no se la acepta, explicando lo solicitado o dando curso a la misma, en 

cualquiera de estos casos donde se omita dar los mo tivos sustentados legalmente o de 
manera razonable , se tendrá como se dijo vulnerado el derecho. 

Que, al contrario, no se tendrá por violado el derecho de petición, cuando se la niega manifestándose 
el por qué no se dá curso a la petición en forma positiva, pues el derecho de petición en su sentido 

esencial no implica que el peticionante tenga el derecho de exigir siempre una respuesta positiva, 
sino que tiene el derecho a exigir una respuesta oportuna y emitida en el término legal, además de 

motivada.  Consiguientemente, cuando la autoridad requerida ha emitido una respuesta negativa 
pero exponiendo la s razones de tal decisión , no se puede considerar dicho acto como ilegal y 
por tanto tampoco se puede argumentar lesión al derecho de petición (las negrillas son incorporadas). 

[6] La SCP 0145/2013-L de 2 de abril, sobre la base del principio de favorabilidad, tuteló el derecho de 
petición, aun sin ser invocado como lesionado por el impetrante de tutela.  

[7]El FJ III.3, indica: ñéel derecho de petici·n puede ser ejercido por toda persona de manera 

individual o colectiva, con el único requisito de la identificación de peticionario; es decir, puede ser 
ejercido por una persona física o por una persona colectiva, en este último supuesto, en cualesquiera 
de las formas reconocidas por la Constituci·n Pol²tica del Estado o la Leyò. 

[8]El FJ III.3, refiere: ñCon relaci·n al segundo requisito que establece que la solicitud debe ser 

presentada ante autoridad competente o pertinente, se debe precisar que esta no es una 
exigencia del derecho de petición, pues aún cuando la solicitud se presente ante una 

autoridad incompetente, ésta tiene la obligación de responder formal y oportunamente 

sobre su incompetencia, señalando, en su caso, a la autoridad ante quien debe dirigirse 
el peticiona rio; conclusión a la que se arriba  por el carácter informal del derecho a la 

petición contenido en la Constitución Política del Estado , que exige como único requisito la 
identificación del peticionario, y en la necesidad que el ciudadano, encuentre respuesta y orientación 

respecto a su solicitud, en una clara búsqueda por acercar al administrado con el Estado, otorgándole 
a aquél un medio idóneo para obtener la respuesta buscada o, en su caso, la información sobre las 

autoridades ante quienes debe acudir, lo que indudablemente, fortalece el carácter democrático del 
Estado Bolivianoò (las negrillas son agregadas). 

[9]El FJ III.2, indica: ñées l·gico que de no dirigirse la petición a la autoridad pertinente, la misma al 
no tener oportunidad de pronunciarse al respecto, sea positiva o negativamente -siendo que este 
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derecho no implica la otorgación de una respuesta positiva, sino formal, escrita y oportuna-, por falta 

de conocimiento de la solicitud, no puede atribuírsele una supuesta transgresión del derecho ni del 
mandato constitucional que lo contieneò. 

[10] El cuarto Considerando de la SC 0776/2002-R de 2 de junio, establece que el derecho de petición, 

se puede estimar como lesionado cuando la autoridad a quien se presenta una petición o solicitud, 

no la atiende; es decir, no la tramita y la responde en un tiempo oportuno o en el plazo previsto 
por Ley éò (las negrillas son nuestras). 

[11] El FJ III.3 de la SC 1995/2010-R de 26 de octubre, indica: ñépues s·lo si en un plazo razonable , 

o en el plazo previsto por las normas legales -si existiese- no se ha dado respuesta a la solicitud se 
tendr§ por lesionado el derecho a la petici·n. (é) 

éla respuesta solicitada debe ser formal y pronta, dando respuesta material a lo solicitado ya sea en 
sentido positivo o negativo, dentro de un plazo razonable ò (las negrillas son incorporadas). 

Sobre el particular la jurisprudencia constitucional contenida en la SCP 1675/2013 de 4 de octubre, 
refiere que al interior del Instituto Nacional de Reforma Agraria (INRA), las respuestas que impliquen 

cuestiones de mero trámite deben ser realizadas en el plazo de veinticuatro horas, vencido el cual, 
se tiene por vulnerado el derecho de petición; asimismo, respecto a particulares,  la SCP 1187/2014 

de 10 de junio, en el ó0FJ III.2 entiende que: ñédebe tomarse en cuenta de forma an§loga el plazo 

de tres días para absolver providencias de mero trámite, previsto en el art. 71.I del Reglamento de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, en atención a que la solicitud no representaba mayor 
dificultad y podía ser satisfecha  razonablemente en dicho plazoò. 
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SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 0132/2020 -S1 

Sucre, 23 de julio de 2020  

SALA PRIMERA  

Magistrada Relatora: MSc. Julia Elizabeth Cornejo Gallardo  

Acción de amparo constitucional  

Expediente: 30477 -2019 -61 -AAC 

Departamento: Santa Cruz  

En revisión la Resolución 94/2019 de 12 de agosto, cursante de fs. 380 vta. a 382, pronunciada 
dentro de la acción de amparo constitucional interpuesta por Martha Roca Padilla e Yris 

Cecilia Roca Padilla , en representación legal de Jorge Dorado Alpire contra René Calderón 
Soria , Helecto Villarroel Gutiérrez y Javier Lorgio Landívar Salinas . 

I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA  

I.1. Contenido de la demanda  

Por memorial presentado el 31 de julio de 2019, cursante de fs. 70 a 79, el accionante a través de 
sus representantes legales, expuso los siguientes argumentos de hecho y derecho:  

I.1.1. Hechos que motivan la acción  

Es propietario de treinta y uno lotes de terreno, ubicados en la urbanizaci·n denominada el ñValle o 

Vallecitoò, m§s propiamente en la Unidad Vecinal (UV.) 210, zona norte, del departamento de Santa 

Cruz, registrado en Oficinas de Derechos Reales (DD.RR.), con sus respectivos planos, certificados 
catastrales, impuestos al día y folios reales actualizados. 

El 2 de junio de 2019, aproximadamente treinta personas, procedieron a invadir los terrenos de su 

propiedad, quienes armados con palos y garrotes agredieron al personal que estaba realizando el 

alambrado, indicando que habían sido contratados por René Calderón Soria, Helecto Villarroel 
Gutiérrez y Javier Lorgio Landivar Salinas, supuestamente propietarios de los indicados terrenos; 

estos avasalladores, amenazaron a sus trabajadores, cortaron todo el alambrado que fue realizado 
durante varios días y se robaron las herramientas que existían en el lugar, para luego darse a la fuga 
con rumbo desconocido. 

Posterior a ese ataque, a la semana siguiente retornó a su propiedad; sin embargo, se encontró con 

la noticia de que los avasalladores estaban construyendo una barda en los indicados predios ñLos 
Vallecitosò; es decir, nuevamente invaden su propiedad, hecho que vulnera sus derechos 
constitucionales.  

I.1.2. Derechos supuestamente vulnerados  

El peticionante de tutela, denuncia la lesión de sus derechos a la propiedad privada, a la vivienda, al 

debido proceso, a la tutela judicial efectiva, a la defensa y a la seguridad jurídica, citando para al 
efecto los arts. 56, 115, 117 y 119 de la Constitución Política del Estado (CPE).  

I.1.3. Petitorio  

Solicita se conceda la tutela impetrada, y en consecuencia se proceda a desapoderar de forma 

inmediata a los demandados, con auxilio de la fuerza pública si es necesario; se, lo mantenga en 
posesión de los predios sobre los cuales es único y legítimo propietario; y, se instruya al Comando 

Departamental de la Policía de Santa Cruz, disponer las medidas necesarias para mantenerlo en 
posesión del predio. 

I.2. Audiencia y Resolución de la Sala Constitucional  

La audiencia pública de consideración de la presente acción de amparo constitucional, se realizó el 

12 de agosto de 2019, según consta en el acta cursante a fs. 380 y vta., produciéndose los siguientes 
actuados: 
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I.2.1. Ratificación de la acción  

El peticionante de tutela y las representantes legales, no se hicieron presentes en la audiencia 
señalada al efecto; por lo que, se procedió a dar lectura a la acción de amparo constitucional.  

I.2.2. Informe de los demandados  

René Calderón Soria, Helecto Villarroel Gutiérrez y Javier Lorgio Landívar Salinas, pese a sus 

notificaciones mediante cédulas según informe de 7 de agosto de 2019, del Oficial de Diligencias de 

la Sala Constitucional Tercera del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, (a fs. 82) no 
concurrieron a la audiencia de acción tutelar.  

I.2.3. Resolución  

La Sala Constitucional Tercera del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, mediante 
Resolución de 94/2019 de 12 de agosto, cursante de fs. 380 vta. a 382, denegó la tutela solicitada 

y condenó en costas al demandante de tutela por no haber concurrido a la audiencia a fundamentar 
su acción; decisión asumida en base a los siguientes fundamentos: a)  Existe documentación relativa 

a los bienes inmuebles con títulos de propiedad y fotografías de lotes de terreno, sin embargo no se 

ha presentado prueba alguna de que los lotes de terreno hubieran sido tomados por la fuerza por 
parte de los demandados, por consiguiente no se ha evidenciado la vulneración de derechos 

fundamentales; b) Si el peticionante de tutela considera que se hubiese vulnerado su derecho a la 
propiedad tiene la vía expedita para acudir a la jurisdicción ordinaria, haciendo constar que éste no 

ha concurrido a la audiencia para fundamentar su acción de amparo constitucional; y, c)  La Sala 
Constitucional Segunda del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, hizo conocer a esta 

Sala, que est§n presentado diversas acciones con la misma finalidad respecto a estos predios ñLos 

Vallecitosò, por lo que no es concebible que se est®n utilizando acciones constitucionales contrarias 
a la finalidad de la demanda tutelar.  

Los demandados Javier Lorgio Landívar Salinas y Helecto Villarroel Gutiérrez, al momento de la 

deliberación del Tribunal de garantías, se hicieron presentes en la audiencia, pidiendo a través de su 

abogado, aclaración, complementación y enmienda; alegando lo siguiente: 1)  Las mismas 
profesionales en representación del impetrante de tutela, interpusieron múltiples acciones 

constitucionales, entre ellas, la causa signada 80/19, dentro de la cual esta misma Sala, emitió la 
Resolución de 5 de junio de 2019, que declaró la improcedencia de la acción; lo que, implica que el 

demandante de tutela, si estaba disconforme pudo impugnar dicho fallo constitucional; haciendo 

constar que estas acciones, las formulan acortando o ampliando los nombres de los demandados 
para evitar que se pueda apreciar la duplicidad de demandas; empero, se trata exactamente de los 

mismos lotes de terrenos, como se puede evidenciar por las acciones tutelares interpuestas; por lo 
que, existe temeridad y deslealtad procesal para con la justicia constitucional; razón por la que, 

solicitan se imponga multa tanto a la parte demandante de tutela como para las -abogadas 

apoderadas- y se remitan antecedentes ante el Tribunal de Honor del Ministerio de Justicia, asimismo 
se ordenó que se remitan antecedentes al Ministerio Público; y, 2)  Sobre los lotes de terrenos que 

mencionan haber sido avasallados, existe acta notarial en la que consta que la matrícula madre se 
encuentra inscrita en oficinas de Derechos Reales (DD.RR) a nombre de Lucy Salinas de Landivar 

desde el año 1994, y el plano general que fue urbanizado por la mamá de Javier Lorgio Landívar 
Salinas -ahora demandado como Javier Salinas- por lo que es lógico que el peticionante de tutela no 

hubiese aportado elementos de convicción en sentido de que hubiesen existido medidas de hecho, 

porque es imposible que estas existan respecto a propietarios que se encuentran en uso y goce de 
su derecho propietario; en consecuencia; si bien, el Tribunal de garantías ya emitió la resolución de 

fondo, sin embargo acompañan dicha documentación a efectos de que en revisión el Tribunal 
Constitucional Plurinacional pueda apreciarla. 

Asimismo, al momento de la deliberación del Tribunal de garantías, se hicieron presentes en 
audiencia, como terceros interesados: Libia Sandra Rodríguez Gonzales, Alfonso Gonzalo Gismondi 

Glave, Enrique Augusto Stohnnann Asis, Alfredi Abad Miranda Pantoja, Ángel Marcial Claros Arispe, 
María Esther Vargas de Arteaga, Julia Vargas Velásquez, Abilio Pedro Cabrera Terrazas, Raquel 
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Eugenia Herrera Filipoff, Francisco Javier Arce Michel, René Miguel Calderón Jemio, Juan Alberto 

Rodríguez Reguena y María Jimena Sainz Govialen, quienes a través de sus abogados, aseveran tener 
derecho de propiedad sobre los predios denominados ñLos Vallecitosò que proviene de la Familia 

Landívar y que el demandante de tutela hubiera fraguado documentación, por lo que existen derechos 
controvertidos que deben ser dilucidados en la vía ordinaria; asimismo, se adhieren a la solicitud de 
los demandados en sentido que se remitan antecedentes al Ministerio Público. 

Acto seguido, la Sala Constitucional Tercera del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, 

complementó la Resolución dictada, disponiendo lo siguiente: i)  Remitir los antecedentes ante el 
Tribunal de Honor del Ministerio de Justicia para el procesamiento de las ïabogadas apoderadas- 

Martha Roca Padilla e Yris Cecilia Roca Padilla, por faltar a la lealtad procesal frente a estas acciones 

tutelares; y, ii)  Se ordena la remisión de antecedentes ante el Ministerio Público para dilucidar si han 
existido o no delitos en la obtención de títulos de propiedad.  

I.3. Trámite procesal en el Tribunal Constitucional Plurinacional  

Por Acuerdo Jurisdiccional TCP-SP_003/2020 de 18 de marzo, y en cumplimiento al Decreto Supremo 
(DS) 4196 de 17 de igual mes y año, que declaró emergencia sanitaria y cuarentena en todo el 

territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, la Sala Plena de este Tribunal dispuso la suspensión de 
plazos procesales de las causas que se encuentran en trámite y pendientes de resolución; habiéndose 

dispuesto la reanudación de los mismos a través del Acuerdo Jurisdiccional TCP-SP-07/2020 de 15 

de junio, a partir del 9 de julio d e igual año; por lo que, la presente Sentencia Constitucional 
Plurinacional es pronunciada dentro del término legal, estipulado por el Código Procesal 
Constitucional.  

II. CONCLUSIONES  

De la revisión y compulsa de los antecedentes que cursan en obrados, se establece lo siguiente: 

II.1 . Cursan los Testimonios de Escrituras 1215/2018 de 19 de diciembre, 1228/2018, 1229/2018, 

1230/2018, 1231/2018 y 1232/2018, todas de 26 de diciembre, otorgadas ante la Notaría de Fe 

Pública 109 de la ciudad de Santa Cruz, sobre transferencia de lotes de terreno que efectúa, Lider 
Muñoz Zabala y Alfredo Soria Leigue en favor de Jorge Dorado Alpire , conforme al siguiente 

detalle: a)  Lotes 6, 7, 8, 9 y 10,  con una superficie total de 1 800 m 2, ubicados en la MZA. 20 de la 
UV. 210, registrado en oficinas de DD.RR. bajo la Matrícula 7.01.1.06.0172783  (Asiento A-1) de 

7 de enero de 2019; b)  Lotes 13, 14, 15, 16, 18 y 20 , con una superficie total de 2 160 m 2, 

ubicados en la MZA. 19 de la UV. 210, registrado en oficinas de DD.RR. bajo la Matrícula 
7.01.1.06.0172780  (Asiento A-1) de igual fecha; c) Lotes 1, 2, 3 y 4 , con una superficie total de 

2 025 m2, ubicados en la MZA. 21 de la UV. 210, registrado en oficinas de DD.RR. en la Matrícula 
7.01.1.06.01 73526  (Asiento A-1) de 11 de febrero de 2019; d) Lotes 15, 16, 17, 18, 19, 20, 

21, 22, 23 y 24 , con una superficie total de 3 892,50 m 2, ubicados en la MZA. 15 de la UV. 210, 

registrado en oficinas de DD.RR. en la Matrícula 7.01.1.06.0173525  (Asiento A-1) de la misma 
fecha; e) Lotes 1, 2 y 3 , con una superficie total de 1 518,75 m 2, ubicados en la MZA. 22 de la UV. 

210, registrado en las oficinas de DD.RR. en la Matrícula 7.01.1.06.0173484  (Asiento A-1) de la 
indicada fecha; y, f) Lotes 6, 8 y 10 , con una superficie total de 1 080,77 m 2, ubicados en la MZA. 

22 de la UV. 210, inscritos en las oficinas de DD.RR. en la Matrícula 7.01.1.06.0173483  (Asiento 
A-1) de 11 del mismo mes y año, todos ubicados en la zona norte de la ciudad de Santa Cruz,  

II.2. Mediante Acta de Verificación del Inmueble, de 12 de agosto de 2019, la Notaria de Fe Pública 
23 del municipio de Santa Cruz de la Sierra del departamento de Santa Cruz, manifestó que se 

constituyó en la urbanizaci·n ñEl Vallecitoò, zona norte, UV. 210, lote s/n, avenida Cristo Redentor 
ingresando por Cataluña de la ya mencionada ciudad, en el lugar fue atendida por la solicitante Lucy 

Salinas Villa Vda. de Land²var, quien expuso ser la propietaria del inmueble urbanizaci·n ñEl Vallecitoò, 

a tal efecto exhibi· su certificado alodial y se¶al· que en el lugar se encuentran sus ñcaserosò, los 
señores: Leonardo Durán Flores, Mariela Durán Flores y Rosy Flores Vélez; en, dicho acto evidencio 

que existen viviendas rústicas, que cuentan con los servicios de energía eléctrica y agua potable, las 
cuales est§n habitadas por los ñcaserosò. (fs. 94 a 98). 
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II.3. Cursa folio real de la Matrícula 7.01.1.06.0017406 de 28 de septiembre de 1994, 

referida al registro en DD.RR. del derecho propietario de Lucy Salinas Villa Vda. de Landívar , del 
fundo rústico de una superficie inicial de 122 050,90 m2 y restante 88 249,88 m 2, que adquirió de sus 

anteriores propietarios Rudy Salinas de Barrientos y Jorge Ascencio Barrientos Vannuci, ubicado en 
la urbanizaci·n ñEl Vallecitoò, de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra (fs. 99 a 100 vta.). 

II.4. Se tiene fotocopia legalizada del plano original de loteamiento que cursa en archivos de la 
Dirección de Planificación, Secretaria de Planificación del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz 
de la Sierra (SEMPLA), a nombre de Lucy Salinas Villa Vda. De Landivar (fs. 110). 

II.5.  Consta la Resolución de 5 de junio de 2019 , a través de la cual la Sala Constitucional 

Tercera del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, declaró improcedente la acción de 
amparo constitucional interpuesta por Jorge Dorado Alpire  contra René Calderón Soria , Helecto 

Villarroel Gutiérrez y Javier Lorgio Landívar Salinas , con el fundamento que de acuerdo a lo 
expresado por el propio solicitante de tutela el supuesto acto de avasallamiento cesó y no demostró 
las medidas de hecho denunciadas (fs. 187 y vta.). 

II.6 . Por el Testimonio 589/97 de 10 de octubre de 1997, se acredita que Lucy Salinas Villa Vda. 

de Landívar  transfiere dos lotes de terreno en favor de Raquel Eugenia Herrera de Filipoff , 
signados con los números 3 y 4, con una superficie de 506,25 m2 y 457,96 m2 respectivamente, 

haciendo una superficie total de 964,21 m2, ambos lotes se encuentran fusionados entre sí, ubicados 

en la MZA. 21 de la urbanizaci·n ñEl Vallecitoò, UV. 210, zona norte de la ciudad de Santa Cruz, 
registrada en DD.RR. bajo la Matrícula 7.01.1.06.0081680 de 18 del igual mes y año, adjunta 
plano y certificado catastral. (fs. 274 a 280 vta.)  

II.7. Cursa la matrícula 7.01.1.06.001342 4 de 11 de septiembre de 1997, respecto a los lotes 

de terreno 16 y 18 de propiedad de  Alfonso Gonzalo Gismondi Glave, con una extensión 
superficial de 720 m2 ubicados en la urbanizaci·n ñEl Vallecitoò, MZA. 15, zona norte de la ciudad de 
Santa Cruz. (fs.281).  

II.8.  Consta la Matrícula 7.01.1.06.0066817  de titularidad sobre el domicilio con relación a los 

lotes de terreno 23 y 24, de propiedad de Virginia Alcalá Calvo , con una superficie total de 995,12 
m2 ubicados en la urbanizaci·n ñEl Vallecitoò, zona norte de la ciudad de Santa Cruz, registrado en 
DD.RR, el 8 de noviembre de 1997. (288). 

II.9. Se tiene el Instrumento 115/98 de 17 de marzo de 1997, e inscripción de propiedad en DD.RR., 

que acredita que Lucy Salinas Villa Vda. de Landívar  transfiere en favor de María Jimena Sainz 
Gonzales , tres lotes de terreno signados con los números 6, 8 y 10, con una superficie total de 1 

080, m2, ubicado en la urbanizaci·n ñEl Vallecitoò, MZA. 22, de la ciudad de Santa Cruz, inscritos en 
DD.RR. bajo la Partida 0103234 95 de 6 de abril de 1998,  adjunta plano y certificado catastral 
(fs. 295 a 299).  

II.10.  Cursa Testimonio emitido por oficinas de DD.RR del Distrito Judicial del departamento de 

Santa Cruz y firmado por el Juez Registrador de DD.RR, respecto a una minuta de transferencia de 
lote de terreno, ubicado en la Urbanizaci·n ñEl Vallecitoò, MZA. 21, lote 1, zona norte de la ya 

mencionada ciudad, con una superficie de 457,96 m2, que realiza Juan Carlos Gianella Peredo a favor 

de Libia Sandra Rodríguez Gonzales. Vendedor que declara haber adquirido de su anterior 
propietaria Lucy Salinas Villa Vda. de Landívar , inscrita en oficinas de DD.RR. bajo la matrícula 
7.01.1.06.0000041, Asiento 2 de 17 de enero de 2000. (fs. 306 a 315).  

II.11.  En Instrumento 4073/97 de 20 de octubre, consta la transferencia de inmueble de 2 160 m2 

de superficie, que efectúa Lucy Salinas Villa Vda. de Landívar en favor Gretzel Méndez de 
Calderón y René Miguel Calderón Jemio , que comprenden los lotes de terreno 9, 10, 11, 12, 13 

y 14, sito en la Urbanizaci·n ñEl Vallecitoò, MZA. 20, zona norte de la ciudad de Santa Cruz, registrado 
su derecho propietario en oficinas de DD.RR. bajo la Partida computarizada  010306688 de 22 
de octubre de 1997, adjunta planos, certificados catastrales y comprobante de pago. (fs. 320 a 333).  

II.12 . Se tiene el Instrumento 3854/97 de 13 de octubre, sobre protocolización de una minuta de 

transferencia de lote de terreno ubicado en la urbanizaci·n ñEl Vallecitoò, MZA. 20, lote 6 y 8, de la 
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ciudad de Santa Cruz, con una superficie total de 720 m 2, que efectúa Lucy Salinas Villa Vda. de 

Landívar en favor de Juan Alberto Rodríguez Requena , matriculado en oficinas de DD.RR. bajo 
la matrícula 7.01.1.06.0041122 de 24 de octubre de 1997, adjunta planos, certificado catastrales 
y comprobante de pago (fs. 338 a 367).  

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO  

El peticionante de tutela denuncia la vulneración de sus derechos, a la propiedad privada, a la 

vivienda, al debido proceso, a la tutela judicial efectiva, a la defensa y a la seguridad jurídica, por 
cuanto los demandados y otros no identificados, mediante medidas de hecho invadieron su 

propiedad, sin demostrar derecho propietario alguno; razón por la cual solicita se conceda la tutela, 

y en consecuencia se proceda a desapoderar de forma inmediata a los demandados con auxilio de la 
fuerza pública si es necesario; se lo, mantenga en posesión de los predios de los cuales es único y 

legítimo propietario; y, se instruya al Comando Departamental de la Policía de Santa Cruz, disponer 
las medidas necesarias para mantenerlo en posesión de su propiedad. 

En consecuencia, corresponde determinar en revisión, si los extremos denunciados son evidentes a 
fin de conceder o denegar la tutela solicitada, para cuyo efecto se desarrollarán los siguientes temas: 

1)  De la naturaleza de la acción de amparo constitucional y la excepción a la subsidiariedad en 
medidas de hecho; 2) Regla general que debe ser cumplida por el impetrante de tutela, respecto a 

medidas denunciadas como vías de hecho a través de la acción de amparo constitucional; 3)  No 

corresponde a la justicia constitucional dilucidar hechos controvertidos ni reconocer derechos; y, 4)  
Análisis del caso concreto.  

III.1. De la naturaleza de la acción de amparo constitucional y la excepción a la 
subsidiariedad en medidas de hecho.  

La acción de amparo constitucional, consagrada en el art. 128 de la Constitución Política del Estado 

(CPE), como una acción de defensa contra actos u omisiones ilegales o indebido de los servidores 
públicos y personas particulares, individuales o colectivas, que restrinjan supriman o amenacen 

restringir o suprimir los derechos reconocidos por la Norma Suprema y la ley; en este mismo sentido 

el art. 51 del Código Procesal Constitucional (CPCo), prevé que esta acción tutelar ñétiene el objeto 
de garantizar los derechos de toda persona natural o jurídica, reconocidos por la Constitución Política 

del Estado y la Ley, contra los actos ilegales o las omisiones indebidas de las y los servidores públicos 
o particulares que los restrinjan, supriman o amenacen restringir o suprimirò.  

En esa comprensión el Tribunal Constitucional Plurinacional en su jurisprudencia constitucional 
expres· que la acci·n de amparo ñSe constituye entonces en una de las acciones de defensa m§s 

amplia en cuanto al alcance de su ámbito de tutela y protección de derechos, rigiendo para su 
interposición, los principios de inmediatez y subsidiariedad, conforme lo establece el art. 129 de la 

Ley Fundamental; denotándose de la naturaleza de esta acción su objeto de protección y resguardo 

de derechos en el marco de los valores y principios ético-morales establecidos en la Constitución 
Política del Estado, contribuyendo desde la justicia constitucional a efectivizar y materializar esos 

valores y principios para una vida armoniosa, con equidad, igualdad de oportunidades y dignidad, 
entre otros valores, en los que se sustenta el Estado Plurinacional y que son parte de la sociedad 
pluralò [1]  (las negrillas nos corresponden).  

Entonces, la acción de amparo constitucional es una acci·n de defensa que:ñéestablece un 

procedimiento de protección cuyo objeto es el restablecimiento inmediato y efectivo de los derechos 
y garantías restringidos, suprimidos o amenazados, a través de un procedimiento judicial sencillo, 

rápido y expedito, frente a situaciones de lesión provenientes de la acción u omisión de servidores 
públicos o particulares; siempre que el ordenamiento jurídico ordinario no prevea un medio idóneo y 
expedito para reparar la lesi·n producidaò [2]  (las negrillas son nuestras); empero, conforme a su 

naturaleza jurídica precedentemente citada, su activación procede sobre la base de los 
principios constitucionales de inmediatez y subsidiariedad , salvo supuestos excepcionales 
plenamente justificadas.  
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No obstante, la jurisprudencia constitucional determinó que las medidas de hecho constituyan 

uno de los supuestos que se sustraen al principio de subsidiariedad de manera 
excepcional  bajo la denominación de flexibilización al principio de subsidiariedad, porque no solo 

afecta derechos fundamentales y garantías constitucionales, sino compromete la concepción de la 
naturaleza misma del Estado Plurinacional Comunitario con Autonomías[3] , lo que justifica la 

consideración de la excepción a la subsidiariedad que disciplina la acción de amparo constitucional y 

que posibilita a la jurisdicción constitucional ingresar al análisis de fondo de la cuestión planteada 
para una eventual tutela si corresponde.  

III.2. Regla general que debe ser cumplida por el impetrante de tutela, respecto a 
medidas denunciadas como vías de hecho a través de la acción de amparo constitucional  

Sin ingresar a especificidades, corresponde señalar que la referida SCP 1478/2012, dentro de la 

sistematización[4]  de las subreglas procesales de activación de la acción de amparo constitucional 
vinculadas a medidas de hecho, con relación a la carga probatoria, citando a la SCP 0998/2012 de 5 

de septiembre, estableci· que el peticionante de tutela debe cumplir la siguiente regla general: ñéi) 
Acreditar de manera objetiva la existencia de actos o medidas, asumidas sin causa jurídica, es decir 
en prescindencia absoluta de los mecanismos institucionales establecidos para la definición de hechos 
o derechos; y, ii)  Estar circunscrita a aspectos que no impliquen la existencia de hechos 
controvertidos a ser sustanciados por la jurisdicci·n ordinariaéò (sic). 

III.3. No corresponde a la justicia constitucional dilucidar hechos controvertidos ni 
reconocer derechos.  

La SCP 0890/2013 de 20 de junio, recogiendo entendimientos respecto a los hechos controvertidos 

en la acción de amparo constitucional, tanto del anterior Tribunal Constitucional como del actual 

Tribunal Constitucional Plurinacional, estableció que la naturaleza jurídica de la citada acción de 
defensa, tutela derechos reconocidos por la CPE y la ley, que hubieran sido afectados y lesionados 

por actos u omisiones ilegales o indebidas de autoridades o personas particulares y no puede ingresar 
a dilucidar hechos que sean controvertidos ni reconocer derechos; los que deben ser dirimidos por la 
jurisdicción ordinaria; al respecto, en el Fundamento Jurídico III.5, establece:  

òel anterior Tribunal Constitucional ha desarrollado lo siguiente: a) La SC 1370/2002-R de 11 de 

noviembre, expres·: ñéque el §mbito del Amparo Constitucional como garantía de derechos 
fundamentales, no alcanza a definir derechos ni analizar hechos controvertidos, pues esto 

corresponderá -de acuerdo al caso- a la jurisdicción judicial ordinaria o administrativa, cuyos jueces, 

tribunales o autoridades de acuerdo a la materia, son las facultadas para conocer conforme a sus 
atribuciones específicas las cuestiones de hecho. En este sentido, la función específica de este 

Tribunal, en cuanto a derechos fundamentales, sólo se circunscribe a verificar ante la denuncia del 
agraviado, si se ha incurrido en el acto ilegal u omisión indebida y si ésta constituye amenaza, 

restricci·n o supresi·n a derechos fundamentalesò; b) La SC 278/2006-R de 27 de marzo, señaló: 
ñéel recurso de amparo constitucional es un mecanismo instrumental para la protección del goce 

efectivo de los derechos fundamentales por parte de las personas, por tanto protege dichos derechos 

cuando se encuentran consolidados a favor del actor del amparo, no siendo la vía adecuada para 
dirimir supuestos derechos que se encuentren controvertidos o que no se encuentren consolidados, 

porque dependen para su consolidación de la dilucidación de cuestiones de hecho o de la resolución 
de una controversia sobre los hechos; porque de analizar dichas cuestiones importaría el 

reconocimiento de derechos por vía del recurso de amparo, lo que no corresponde a su ámbito de 

protección, sino sólo la protección de los mismos cuando están consolidados; por ello, la doctrina 
emergente de la jurisprudencia de este Tribunal Constitucional, también ha expresado que el recurso 

de amparo no puede ingresar a valorar y analizar hechos controvertidosò; c)  La SC 0680/2006-R de 
17 de julio, se¶al·: ñéque a trav®s del amparo no es posible dilucidar hechos controvertidos ni 

reconocer derechos, sino únicamente protegerlos cuando se encuentran debidamente 
consolidadoséò; d) La SC 0675/2011-R de 16 de mayo, concluy·: ñéque el recurrente, ahora 

accionante, al presentar la acción tutelar debe acompañar los elementos probatorios suficientes que 

comprueben la titularidad de los derechos que reclama como vulnerados, pues si el Tribunal no tiene 
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certeza sobre la veracidad de los hechos expuestos por encontrarse en controversia, no puede 

pronunciarse sobre el fondo del asunto por no constituir una instancia de resolución de causas 
ordinarias, correspondiendo s·lo la protecci·n de derechos consolidados a favor del accionanteò; y, 

e)  La SC 1539/2011 de 11 de octubre, expres·: ñéque quien acude a esta v²a extraordinaria, debe 
acreditar su titularidad respecto de los derechos cuya tutela solicita, de manera que no será posible 
plantear la acci·n de amparo constitucional invocando derechos que se encuentren en disputaéò(sic).  

El actual Tribunal Constitucional en su Jurisprudencia Constitucional desarrolló al punto, entre ellos 

señalamos las siguientes: 1)  La SCP 0145/2012 de 14 de mayo, concluy·: ñDe donde se extrae, que 
la resolución de hechos controvertidos o el reconocimiento de derechos, delimita la competencia de 

la jurisdicci·n constitucionalò; 2) La SCP 998/2012 de 5 de septiembre refiri·: ñédebe establecerse 

además que la finalidad de la justicia constitucional en su ámbito tutelar, es el resguardo a derechos 
fundamentales, por cuanto, a través de esta instancia, no pueden analizarse hechos controvertidos 

cuya definición está encomendada al Órgano Judicial, por tal razón, la carga probatoria atribuible a 
la parte peticionante de tutela para vías de hecho, debe estar circunscrita a aspectos que no impliquen 

la existencia de hechos controvertidos a ser sustanciados por la jurisdicci·n ordinariaò; y, 3)  
Asimismo, la SCP1130/2012 de 6 de septiembre, desarrolló, en sentido de que si bien se puede 

activar directamente la acción de amparo constitucional, cuando existan medidas de hecho, 

prescindiendo del principio de subsidiariedad, pero también restringe y limita, cuando concurre 
hechos controvertidos, as², refiere: ñési bien debe garantizarse para los afectados con v²as de hecho 

una tutela constitucional efectiva y un real acceso a la justicia constitucional, por la na turaleza de 
estos actos ilegales graves, (é) consolidar as² la justicia material, debe establecerse deberes o cargas 

probatorias para la parte peticionante de tutela; en ese orden, para la determinación de las mismas, 

debe considerarse como punto de inicio que las vías de hecho se configuran por la realización de 
actos y medidas al margen y en prescindencia absoluta de los mecanismos institucionales vigentes 

para una administración de justicia, por tanto, la carga probatoria a ser realizada por el 
peticiona nte de tutela, debe acreditar de manera objetiva la existencia de actos o 

medidas, asumidas sin causa jurídica, es decir en prescindencia absoluta de los 
mecanismos institucionales establecidos para la definición de hechos o derechos . 

En este contexto, debe establecerse además que la finalidad de la Justicia Constitucional en su ámbito 
tutelar, es el resguardo a derechos fundamentales, por cuanto, a través de esta instancia, no 

pueden analizarse hechos controvertidos cuya definición est á encomendada al Órgano 

Judicial, por tal razón, la carga probatoria atribuible a la parte peticionante de tutela para 
vías de hecho, debe estar circunscrita a aspectos que no impliquen la existencia de 
hechos controvertidos a ser sustanciados por la juris dicción ordinaria ò (sic). 

III.4. Análisis del caso concreto  

El solicitante de tutela alega la vulneración de sus derechos a la propiedad privada, a la vivienda, al 

debido proceso, a la tutela judicial efectiva, a la defensa y a la seguridad jurídica, toda  vez que los 
demandados, mediante medidas de hecho invadieron su propiedad, sin tener derecho propietario 

alguno; razón por la cual solicita se conceda la tutela, y en consecuencia se proceda a desapoderar 

de forma inmediata a los demandados; se lo mantenga en posesión de los predios de los cuales es 
único y legítimo propietario; y, se instruya disponer las medidas necesarias para mantenerlo en 
posesión de su propiedad. 

De los antecedentes que cursan en la presente acción de defensa, se establece que el accionante 

acredita derecho propietario, conforme al siguiente detalle: i)  Lotes 6, 7, 8, 9 y 10,  con una 
superficie total de 1 800 m 2, ubicados en la MZA. 20 de la UV. 210, registrado en oficinas de DD.RR. 

en la Matrícula 7.01.1.06.0172783  (Asiento A-1), el 7 de enero de 2019; ii)  Lotes 13, 14, 15, 
16, 18 y 20 , con una superficie total de 2 160 m 2, ubicados en la MZA. 19 de la UV. 210, registrado 

en oficinas de DD.RR. en la Matrícula 7.01.1.06.0172780  (Asiento A-1) de 7 de enero de 2019; 
iii) Lotes 1, 2, 3 y 4 , con una superficie total de 2 025 m 2, ubicados en el manzano 21 de la UV. 

210, registrado en oficinas de DD.RR. en la Matrícula 7. 01.1.06.0173526  (Asiento A-1), de 11 de 

febrero de 2019; iv) Lotes 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24 , con una superficie total de 3 
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892,50 m2, ubicados en la MZA. 15 de la UV. 210, registrado en oficinas de DD.RR. en la Matrícula 

7.01.1.06.0173525  (Asiento A-1), de 11 de febrero de 2019; v) Lotes 1, 2 y 3 , con una superficie 
total de 1 518,75 m 2, ubicados en la MZA. 22 de la UV. 210, registrado en las oficinas de DD.RR. en 

la Matrícula 7.01.1.06.0173484  (Asiento A-1), de 11 de febrero de 2019; y,  vi) Lotes 6, 8 y 10 , 
con una superficie total de 1 080,77 m 2, ubicados en el manzano 22 de la UV. 210, inscritos en las 

oficinas de DD.RR. en la Matrícula 7.01.1.06.0173483  (Asiento A-1), de 11 de febrero de 2019, 
todos ubicados en la zona norte de la ciudad de Santa Cruz. (Conclusión II.1). 

Ahora bien, al momento de la deliberación de la Sala Constitucional Tercera del Tribunal de Justicia 
de Santa Cruz, la parte demandada se hizo presente en la audiencia y acompañó la siguiente 

documentación: Matrícula 7.01.1 .06.0017406 de 28 de septiembre de 1994, referida al registro 

en DD.RR. del derecho propietario de Lucy Salinas Villa Vda. de Landívar , sobre el predio de 122 
050,90 m2, que adquirió de sus anteriores propietarios Rudy Salinas de Barrientos y Jorge Ascencio 

Barrientos Vannuci, ubicado en la urbanizaci·n ñEl Vallecitoò, de la ciudad de Santa Cruz, con una 
superficie restante de 88 249,88 m2, acompaña también fotocopia legalizada del plano original de 

loteamiento que cursa en archivos de la Dirección de Planificación -SEMPLA de Santa Cruz, a nombre 
de Lucy de Landívar (Conclusión II.3). 

Por otra parte, en esa etapa de deliberación, se hicieron presentes los señores: Libia Sandra 
Rodríguez Gonzales, Alfonso Gonzalo Gismondi Glave, Enrique Augusto Stohnnann Asis, Alfredi Abad 

Miranda Pantoja, Ángel Marcial Claros Arispe, María Esther Vargas de Arteaga, Julia Vargas Velásquez, 
Abilio Pedro Cabrera Terrazas, Raquel Eugenia Herrera Filipoff, Francisco Javier Arce Michel, René 

Miguel Calderón Jemio, Juan Alberto Rodríguez Reguena y María Jimena Sainz Govialen; aduciendo 

tener derecho propietario sobre lotes de terreno en los predios denominados ñLos Vallecitosò que 
adquirieron a título de compra venta de Lucy Salinas de Landívar, para tal efecto acompañan la 
siguiente documentación:  

a)  Testimonio del Instrumento 589/97 de 10 de octubre, el cual acredita que Lucy Salinas de 

Landívar  transfiere dos lotes de terreno en favor de Raquel Eugenia Herrera de Filipoff , 
signados con los números 3 y 4, con una superficie de 506,25 m2 y 457,96 m2 respectivamente, 

haciendo una superficie total de 964,21 m2, ambos lotes se encuentran fusionados entre sí, ubicados 
en la MZA. 21 de la urbanizaci·n ñEl Vallecitoò, UV 210, inscritos en DD.RR. bajo la Matrícula 
7.01.1.06.0081680 de 18 de octubre de 1997, adjunta plano y certificado catastral;  

b)  Matrícula 7.01.1.06.0013424 de 11 de septiembre de 1997, respecto a los lotes de terreno 16 

y 18 adquiridos por Alfonso Gonzalo Gismondi Glave, con una extensión superficial de 720 m2 

ubicados en la urbanizaci·n ñEl Vallecitoò, MZA. 15; 

c)  Matrícula 7.01.1.06.0066817  de titularidad sobre el domicilio con relación a los lotes de terreno 
23 y 24, de propiedad de Virginia Alcalá Calvo , con una superficie total de 995,12 m 2, ubicados en 
la urbanizaci·n ñEl Vallecitoò, registrado en DD.RR., el 8 de noviembre de 1997;  

d) Instrumento 115/98 de 17 de marzo, Testimonio donde Lucy Salinas de Landívar  transfiere en 

favor de María Jimena Sainz Gonzales , tres lotes de terreno signados con los números 6, 8 y 10, 
con una superficie total de 1 080, m 2, ubicado en la urbanizaci·n ñEl Vallecitoò, MZA. 22, inscritos en 
DD.RR. bajo la Partida 010323495 de 6 de abril de 1998,  adjunta plano y certificado catastral;  

e) Testimonio emitido por el Juez Registrador de DD.RR. del departamento de Santa Cruz, respecto 

a la minuta de transferencia del lote de terreno, ubicado en la Urbanizaci·n ñEl Vallecitoò, MZA. 21, 
lote 1 con una extensión de 457,96 m2, que realiza Juan Carlos Gianella Peredo en favor de Libia 

Sandra Rodríguez Gonzales, vendedor que declara haber adquirido de su anterior propietaria 
Lucy Salinas Villa Vda. de Landívar , inscrita en DD.RR. bajo la matrícula 7.01.1.06.0000041, 
Asiento 2 de 17 de enero de 2000;  

f)  Instrumento 4073/97 de  20 de octubre, sobre transferencia de inmueble de 2 160 m2 de superficie, 

que efectúa Lucy Salinas Villa Vda. de Landívar en favor Gretzel Méndez de Calderón y René 
Calderón Jemio , que comprenden los lotes de terreno 9, 10, 11, 12, 13 y 14, sito en la Urb anización 

ñEl Vallecitoò, MZA. 20, registrado su derecho propietario en DD.RR. en la Partida computarizada  
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010336688 de 22 de octubre de 1997, adjunta planos, certificados catastrales y comprobante de 
pago;  

g)  Instrumento 3854/97 de 13 de octubre, sobre p rotocolización de una minuta de transferencia de 
lote de terreno ubicado en la urbanizaci·n, ñEl Vallecitoò, MZA. 20, lote 6 y 8, con una superficie total 

de 720 m2, que efectúa Lucy Salinas Villa Vda. de Landívar en favor de Juan Alberto Rodríguez 

Requena , inscrita en DD.RR. bajo la matrícula 7.01.1.06.0041122 del 24 de octubre de 1997, 
adjunta planos, certificado catastrales y comprobante de pago. Todos ubicados en zona norte de la 
ciudad de Santa Cruz. 

Corresponde también señalar que, de acuerdo a la Conclusión II.2 de la presente Sentencia 

Constitucional Plurinacional, en el Acta de Verificación de Inmueble de 12 de agosto de 2019, la 
Notaria de Fe Pública 23 del Municipio de Santa Cruz de la Sierra, manifestó que a solicitud de Lucy 

Salinas Villa Vda. de Landívar se constituyó en la urbanizaci·n ñEl Vallecitoò, zona norte UV. 210, 
avenida Cristo Redentor ingresando por Cataluña de la ciudad de Santa Cruz , quien le manifestó ser 

la propietaria del inmueble urbanizaci·n ñEl Vallecitoò, a dicho efecto exhibió su certificado alodial y 

manifest· que en el lugar tiene sus ñcaserosò, los se¶ores: Leonardo Dur§n Flores, Mariela Dur§n 
Flores y Rosy Flores Vélez; en dicho, acto de verificación pudo evidenciar que existen viviendas 

rústicas, que cuenta con los servicios de energía eléctrica y agua potable, las cuales están habitadas 
por los indicados ñcaserosò. 

En ese contexto, se advierte que si bien es evidente que el peticionante de tutela tiene título de 
propiedad respecto a treinta y uno (31) lotes de terreno e n la urbanizaci·n el ñValle o el Vallecitoò, 

cuyo derecho propietario se encuentra inscrito en el Registro de DD.RR.; sin embargo, también es 
evidente que Javier Lorgio Landívar Salinas que ha sido demandado como Javier Salinas, acompañó 

documentación que acredita el derecho propietario de su madre Lucy Salinas Villa Vda. de Landívar, 
sobre terrenos ubicados en la indicada urbanización; asimismo se apersonaron a la audiencia varias 

personas en condición de terceros interesados, alegando ser propietarios de lotes de terreno con 

diferentes extensiones, ubicados en la urbanizaci·n ñEl Vallecitoò, zona norte de la ciudad de Santa 
Cruz, quienes también cuentan con títulos de derechos propietarios inscritos en el mismo Registro 

Público de DD.RR, consiguientemente cada uno de sus títulos se encuentran respaldados con la 
publicidad y oponibilidad que exige todo derecho real sujeto a registro, como es el derecho de 
propiedad.  

En ese marco, se tiene que las personas físicas o jurídicas particulares o servidores públicos no 

expresamente demandados pueden asumir defensa, presentar prueba y hacer valer sus derechos 
aún en etapa de revisión ante el Tribunal Constitucional Plurinacional, debiendo ser oídos y admitidos 

sus medios probatorios y; toda vez que, la jurisdicción constitucional no puede desconocer los 

mencionados títulos que respaldan el derecho de propiedad de las personas que se apersonaron a la 
audiencia de amparo constitucional, menos dilucidar otorgando validez alguno de ellos, en perjuicio 

de los otros, lo que lógicamente se refleja en la existencia de intereses contrapuestos conforme se 
tiene relacionado precedentemente, derechos confrontados o controvertidos que deberán definirse 

en un proceso ordinario, en el que de manera amplia deberá dilucidarse el derecho propietario, en 

observancia a los principios de contradicción e igualdad, con la suficiente carga argumentativa y 
probatoria para dilucidar y definir la situación jurídica de cada una de las partes, donde se establezca 

el derecho de propiedad sobre el predio en cuestión que comprenda todos los aspectos que se 
vinculan al mismo, y será mediante las acciones judiciales previstas en el ordenamiento jurídico, 

donde se defina o en su caso se reafirme la titularidad del derecho propietario de los litigantes; p or 
lo expuesto, de la jurisprudencia desarrollada en el Fundamento Jurídico III.3 del presente fallo 

constitucional, no le corresponde a la justicia constitucional dilucidar hechos controvertidos ni 
reconocer derechos que no están debidamente consolidados. 

Al margen de lo anotado, conforme al razonamiento asumido en el Fundamento Jurídico III.2 de la 
presente Sentencia Constitucional Plurinacional, sobre la obligación de acreditar de manera objetiva 

la existencia de actos o medidas asumidas sin causa jurídica, revisados los obrados y conforme a los 

fundamentos contenidos en la resolución del Tribunal de garantías, se advierte que el impetrante de 




































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































